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INTRODUCCIÓN 

El Estado en las dos últimas dc'cad.is ha enfohz.1do c•n su obligación includoble de prevenir 

y sancionar la inmoralidad soci.11, l.i corrupción; sin embargo, tal .icción afocta los 

dcredms de los individuos, de la socit."'-.i.1d r lt'S inll.'fl"S<."S de la propia nación; motivo por 

el cual el Estado n'Clama quL• sus !'ot.•rvidon.-s ptiblicos ~·an respon. ... 1bll~. que estén 

obligados a rl'Spond(lr de stLct .lCtos, llJjo proct..-.Jimil.'nlos cstabk"Cidos t..•n J.1s lc)'L-S; siendo 

que esto no se da en la n~alidJd cuando l..ts obligacinnt...~ son meramL•nh:• dt..-clarativas, 

cuando no son exigibles, cu.indo tl..ly impunidad, o cuando las s.incionl~ por su 

incumpJimil·nto son inad('('uada.s, J'l\'nl so\ln• todo cuando no t..•xish.> el procedimiento 

corn.'Clo para aplicar una sanción. 

Es el Ejecutivo de 1982, el que pMticnJo d"11de.1l de la renovación moral de la sociedad, 

C<lnccntrn t..~fucrzos para legislar en matl'rl.i de" respon.<i.1bilid.ides dt' los ~rvidores 

públicos; sin embar¡;o, la Ley Fc-dcr.11 Je Rl"f''ns.1bilid.1dcs de los Scrvidon'S Públicos que 

surgió de dicho l'SÍUcrzo, fue muy J.mbigu.i t'n dcknninados a.Sfl'-"Clos. como lo l"S la 

dc-slitución de servidores públicos J,• b.N·; por lo que ,., en r.1zón de lo anterior, y 

.1tl•ndicndo las refonn.1.s t'n m.JIL•n.i dt• n~pon'-1biliJadl~ .1dministrativas de los 

~rvidon-s públicos acontecidas en Ir'"' último·• .1ños. qul• surge la nt"Ccsidad de enfocar el 

pn.~ntc estudio, al dcn.'Chn que lil'l"k'n los tr.ib.1j.1don-s de bast! de con.~rvar su cmplt10, 

mediante una relación de equilibrio cntn• el trabajador y el patnln·Estado, proponiendo 

rdnnfü1s a di\'c™-.lS tlrtículos Je l.1 Ley FL.Jt.>r.11 citalfa; .i..<.tí como J. l.i Ley Ft.-dcral de 

Trabajodon'S al Servicio del Estado. ya q"" ambos ordcnamicntos repercuten <'11 los 

dcn'Chos de la clase trabajadora. 

En t.11 virtud, el objeti\'o primordial l"S ere.u un ~istL•mJ. en el queo ~ les n">Spt.•tcn sus 

garanlf<L< individuales, que'"' k-,; d<• un trah• j<"to c igual a los dcm.is trabajadon'S; toda 

\'l•z que el S<"rvidor público. sin imp,,rt.u si L~ dl• ba.~' o de Cl'nfianz.a, ha sido distinguido 

por el d<'SCmpcno de su función y f''rquc uhliz.-i n-cur.;os de la Admini5tración Pública 

foderal; sin emb.u¡;o, <'Sto no lcs del>•.' dar una condición juridica csp<.-.:i.ll. qu<' impacte en 

su ámbito jurídico-laboral; Y" que si bien <'S cierto, el derecho disciplinario de 1.1 función 



pllblic.1, en m.1tcria dl• rl'sponsab1lid.1dcs .1dmmistr.lli\'Js, lo que busca ~s el ejercicio 

adl•cuado de la (unción públic.1 l·ncnmt.•ndad.1 y el co111h.1ll' .1 la corrupcit.ln; sin lugar a 

dudas éste, se m,1niíit.•st.1 en razón Jd inll'rés gt.•1ll'r.1I de qul' l'I Estado (•jcr7M 

corrcct.lmC"nlc sus hmcionl's. sin 1x•rdl'r dt.• vist.1 su n.•spon...,Jbilid.1d l>Sl'nn.11 de proteger 

los dcn:'(hos del homhrl', prescn•,1ndo su!"> g.1r.1ntfas indi\'idu.1lt."S y sus derl"i:hos sociales, 

por sobre cu.1Jquier k'y. 

Confonne .1 est01 ide.1, <.•I scr\'idor publico inici.1 su n•l.1ción con el F.stado con una carga 

especial, por In que con. .. idl'm m>ct.'S.lrio y urgl'ntc dl'finir un pron•dimicnlo t-"'Spcdfico qul' 

dcb.1 seguirse para pnlcl•dcr a IJ d("Stitucit\n o Ct.'Sl' de los trab.1j.1dorcs dt• h.1sc, en virtud 

de que por una mh•m.1 conduc1,1, t.•stán !-ujl'los .1 dos pwccdimit.•nlllS, el primero pn.•\'isto 

t..•n l.1 U.•y Fcdt•rnl de f{<.•s¡x1n. ... 1bihdJdl's dt.• los St.•n·idort.·~ l'líblicos, hoy Lt.·y Fcdt.•ral de 

Respon.,1bilidades Administrati\\1s de los St•rvidnn!s IY1blicos y el M.>gundo por la Ley 

FedcrJI dl' Tr.1b.1jadnres .11 Scr\'icio del Estado, no obst,1ntc que en el pnmero, se le hace 

s..1l~r al 1r,1baj.1dor, moti\•n )' fund.1ml•ntos lt.•gall-s par,1 cit.1rlo; .1s( como ~u garantía de 

audicnd,1 p,Uil OÍít.'Ct.'r pnll'bJS )' all•gJr lo q0t.• a SU tkn•cho COn\'cnga, para estar en 

pe>sibilid.idl'S de emitir l.1 resoluci<ln que confomll' .1 !J,,,r<'Cho pro.:ed.i )'que ponga fin al 

procl"dimientn administrali\'ll dt.• n"SJ-Xtn...abilid.1dl'S l'n primrra inst.1nciJ, n1n la opción de 

qut.• t.•I Sl'rvidnr püblico s,1ncion.1do impu~nt.• la r\.~"llución ,1nlt.' t.•I Tribu~I Fiscal de la 

Federación C'l bien .1nll' l.1 pmpi.1 autorid.1d que cmitfr., dich.1 n·~olucil\n, ml'diante el 

n'Curso dt.• revoc.1ciL\n o juicio dl• nulidJd; po~tt.•mlm1t.•nlt' y con el fin dt.• dt.;.u sin efoctos 

su nombrami1mto, l'I Titul.1r dt.• l.1 IA•pt.•ndt.•nci.1 por conducto dt.." l.1 .1utoridad compct<.-ntc, 

kndr.i qul' t.•ncu.1drar l.1 íl"SJllll\.'1bilidad .1dministr.1tiv.1 dt.•ll•nnmada t.•n l,\S caus.llcs 

"'ñal.idas en los incisos de la fr.lCCi<ln V. dl'I .uticulo 46 d<' la Ley Ft'der.11 de Jos 

Trabaj.idores al S..'r\'icio del ¡~,t.1dll. p.ua <!"'' "°ª nwdi.1nte n'S<1!uci<ln dl'I Tnbunal N.>deral 

dl" Conciliación y 1\rbitr.1jl'. qut.• M' dl'tt.•mlinc el dl~tino dt.•I tr.1hajadnr. si ~ t.•ncucntra o 

no d~ntro de los suput.•stos pn•vi..,to~ t.•n l'I ml•ncion.1do Jrtículo, prl"\'Ul procedimiento 

prc\'isto en el .utkulo 46 l!is de la Ley f,oJ,·r.il de Trabapdon.,. al S.,rvicio del Estado, que 

s.t.•t\.1),1 qul' si .1 juicio dl'I jdt.• supt.•rilir dt.• l.1 ohcin.1 t.•1 tr.1hajador mcum• t.•n alguno dt.• los 

incisos señalados en el rnulticit.1do artic\llo ll'\'.Jnt.uá .1ct,1 .1dmmi.stria.li\'a, Cl'ln intervención 

de ~ste, y un n•pn-st.•ntanlt.• dl'I sindic.llll, en la qut.' .i.-.cnt.u.\n kl:'> ht..'Chft!~, l.1 dt.x-1.uación del 

tr.1bajador y la.< d<' los tc,,;ti¡;os d,, cargo )' desc.ir¡;n pmpu,,,.hi;. P"'ª qu•• al libn' arbitrio 
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del Titular de la Dependencia, pr<>el>JJ ,, demandar anle el citado Tribunal Federal de 

Conciliación)' Arbitraje se quedl! sin efoctllS l'I nombramiento del trab.1j.1dor deba~·. 

En razón de lo nntcrior, en el prt>M•nh.! tr,1bJJO, ~· hacl' un análisis de J.1 l'\'nlución del 

derecho dt?I trabajo y de las rcspon.c:.J1'11ilfodt"" dL• ln!i servidores públicos, a trav~s dl• las 

diferente$ etapas que han marcad!.'.' J,1 lu~tori.1: St:" cspt.-cifican c.u.1ctericoticns de la 

n.1turaleza juridi(\l de las rclacionl'!' de tr.ib.1jo y administrativ.1s l'Oln.o los servidores 

pliblicos y el Est.1do, en su calidad de Palr<\n ,. como r.»pon.<.1ble de la función pública; 

Además se definen las etapas que ac,,ntL-ccn t•n l!'I procedimiento .1dministr.Jtivo y en un 

juicio laboral, a fin de que queden plcn,1mcnle identificados, toda \'cz que un solo 

f.er\'idor pUblico pucdL• ser sujeto J Jmbo!- pílxcdimh~ntos; por lo que es necesdrio 

cristi!ili7A1r fo urgencia dt.' definir un pn...:'l>tlimitmto t..~peciflco en el caso dt.' los trabajadores 

deba~. con el fin de dignificM su fun..ión. 
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1.· Trabajador 

CAPiTULOI 

CONCEPTOS 

El hombre es la parte sustancial de las comunidades, de él nace el l:krccho y 

en l!I se aplica, es el titular de derechos y obligaciones, sin emlMr¡;o, siempr<' han 

existido diforencias entre sí, según su parlicipación en la sociedad y en la Historia; 

hay quienl'S tienen la \'enlaja de pos..>cr riquez.1, otros la .1dministr.rn y otros sólo 

cuentan con su fuerza de trabajo; es por cslo, que con10 íl.'sultudo de lil 

desigualdad que ha imperado, se ha bu!'l"ado un "quilibrio qu<· perrnit.1 la 

sobre\'iwncia y la complementación, entre los patrones y l.1 clase trab.1j.1dora. 

De ahí la importancia de que los conceptos d., las p.>rtcs qu" intervienen en 

una relación de trabajo, estén reguladas en normas íl'Cloras que busquen un 

equilibrio entre los factores de la producción que se rigen en un contorno social. 

Son muchos los ordenamientos legall'S, que se refieren a las personas que 

trabajan para un tercero, entre las que predominan: 

IA1 Ley Federal del Trab.1jo de 1931. ""''alaba que "tr.1b.ljador es toda 

persona que preste Ll otra un servicio rn.1ll•ri,1I, intclech1JI o de ambos géneros, en 

virtud de un contrato de trabajo"; de cuy.1 rcd.1l'ción se ob,..,n'.lb.1 qu<' no sólo las 

person.1s ffsic.15 padían consid,•r.irS<.' como tr.1baj<1do""· sino también los grupos 

colecti\'OS, sindicatos o las asociacionL~. 

Por su parte ¡,, Ley del Instituto de Scgurid.1d y Scn•icios Soci.1lt'S de los 

Trabaj.1do""' del <'St.1do, dice en su .utículo 2° qu<•: 1'.u.1 '''' cft>cto' de cstJ ley, se 

entiende: f.. Por trabajador. .1 tod,1 pt•rsona que habiendo cumplido 18 .1ños preste 

~rvicios a las cntid.1dl'"S )' organi!-intos mencionados m .. "\fi,1nh.• designación legal, 



cargos y sueldos estén consignados en los presupuestos 

:;e considerarán como trabajadores a l.1s pen;on,lS que presten sus 

a las entidades y organismos püblkos mediante contr.1tn sujeto a la 

ICgiSJáció'n· cOmún, a las que por n1,1lquicr n1otivo pt•rcib.111 su~ emnlu1ncntos 

exclusivamente con cargo a la partida dl• honor,uios, o .1 l,1s que pre!'len s~rvicios 

e\·entualcs ... ". 

En la actual Ley Federal del Trnb.1jo en su artículo 8", define: "trabajador e~ 

la persona física que presta a otr.1, iisica o mor.11, un trabajo person.11 subordinado. 

Para los efectos de esta disposición. se entiende por trab.1jo tod,1,1ctividad humana, 

intek'Ctual o material, indcpcndil'ntcn1l'nte del grado de prep.uación técnica 

requerido por cada profosión u oficm. 

La Ley l'cdcral de Tr.1baj.1dorcs al S..•rYicio del Estado, en su articulo 3", 

señala que trabajador: "Es toda pcr><ina que presta un ><·rvido físico, intelectual o 

de ambos géneros, en \•irtud de nl'mbr.1mic11to expedido u por figurar en las listas 

de raya de los trabajadores tempor.1lc-s." 

De tales conceptos p<><krnos distinguir los siguientes elementos 

sobrcsalienl<'S: 

al El trab.1jador: Son ünicJmente las personas físicas, quienes efectúan 

n1atcrialmcntc d servicio, ya se.1 físico, intd .. ~tual o dt• an1bos géneros o bien 

pr~tan a otra, ya sea física o n1or.11. un tr.1bajo pi.•r..onal ~ubordinado. 

bl El patrón: r~, l,1 pt•rsonJ física o mor.il, quien rc'Cibc el beneficio del 

servicio prestado por el tr.1bajador. 

e) El objeto de la obligíldón: Es la prc-st.1ción de un trab,1jo o scí\•ido físico, 

intelc'Ctual o m.1teri.11. 
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di 1~1 naturale1A1 de la prestación es que sea personal y subordinada; o sea 

que debe ser intransferible, no se puede dejar la obligación en otr.1 persona, porque 

sería una fi¡;ura distinta. 

el El fin es recibir un beneficio, por parte del trab.1jador L'S íl'Cibir una 

remuneración y por parte del patrón l.1 prestación de un servicio. 

2.- Trabajador de base 

Ll esencia del artículo 123 Constitucional estima que sus postulados deben 

proteger a todos los trabajadores, sin que sea factible establecer categorías entre 

ellos; sin embargo, debido a las diferl'ncias existentes por la naturaleza de sus 

actividades, surgió la neCl-sidad de diferenciarlos, entre trabajadoíL'!' de base y de 

confian1,1, los primeros que son los que nos ocuparan en .;stas líne.is, wn aquéllos 

que deben ser de nacionalidad me•ic.ma, a menos que no puedan dc-sarrollar el 

ser\'icio respecti\•o, por lo que podrf.111 ser sustituidos por extranjeros. Los titulares 

de las dependencias o entidadL'S de l.1 Administración Pública Federal y los 

representantes sindicak-s particip.1r.ln conjuntamente en la formulación, aplicación 

y actualización de los Catálogos Gem•r.1l<'S de 1'11L'Stos, tanto para el Gobierno 

Federal como para las EntidadL'S quL' '"tén sometidas .11 régimen de la ley 

burocr.ltica, a efc'Cto de identificar .1 los sen•idores públicos en atención a sus 

funciones. Otra caractcrístic.1 inlll'rl•nte a los trabaj.1doR'S de b.1sc L~ que son 

in.1movibk.,., lo que quiere decir que no pueden ser ces.1dos sino por alguna de las 

causas enumer.1das en las cinco fraccionc-s del .irtículo 46 de la ley burocrática, las 

cuak-s son consideradas como justiíic.1das pMa procc-der ,iJ ce-se de los efectos del 

nombr.1micnto y ronsiguit.•nh.'m~nll' .1 l.1 ~·par.1cit~n ddinitiv.1 del cn1plro, cargo o 

comisión que desempeñe el trab.1j.1dor sin rc'SJ><>n ... 1bilidad para el Estado. Ésta 

inamm·ilidad surge a p.irtir del momento <'n que el trabajador de base haya 

cumplido s<.'is meses de sen·icio sin not.1 dc-sfa,•orabk• en su ex¡x>diente, según lo 

dispnm• d artíC11lo 6 de l.1 Ley Feder.11 de Tr.1lMj.1dorL'S ,11 Scn·ido del Estado.• 

' Monsemt. Ortiz Soltero Sef9'0, Rosoonsabolodts!e• Legales de los SeMdo!e• Pijbhcos. Ed. Pomia. lolblc:o 
1999pp 12· 13 
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De lo anterior, se colige que nuestra Constitución Pol!tica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 1!3 Apartado B, fracción XIV, dispone que la ley 

determinara los cargos que sean consider.1dos de confianza, por lo que si la ley no 

indica quien es empicado de confianza, se debe entender que éstos son de base . 

. Por su parte el articulo 5° de la ,Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado, señala que los trabajadorl'S de confianza son los siguientes: 

1.~ Los que lnÍegran la Planta de la Presidencia de la República y aquellos 

·~u)•o n~rnbramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del Presidente de la 

k~~ubn~ai 
11.~ En el Poder Ejecutivo, los de las Dependencias y los de las Entidades 

comprendidas dentro del régimen del apartado B, del artículo 123 Constitucional, 

que dcscmpelie funciones que coniorme a los catálogos a que alude el articulo 20 

de esta Ley, sean: 

a) Dirección, como COnseCll•'llcia del ejercicio de sus atribuciones legak.,;, 

que de manera permanente y general le confieren la rcprcsentatividad e implican 

poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel dim:torl'S gcnerak-s, directorc'S 

de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento; 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exciusi\•amente a ni\•cl de las 

jefaturas y subjefoturas, cuando L'Stén considerados en el prt-supuesto de la 

~pendencia o Entidad de que se trate, .1s! como d p<'r.Kll1al técnico que en forma 

exclusiva y permanente esté dcsempc1lando tales funciones ocupando puestos que 

a la fecha son de confianza; 

e) Manejo de fondos y \'alorL'S, ruando "' implique la larult.1d legal de 

disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. El pcr.oonal de apoyo 

queda excluido; 

d) Auditoria: a nh•cl de auditores y subauditorL'S generales, as( romo el 

personal técnico que en forma exclusiva y permanente dcsemp<"lie tales funciones, 



siempre que. presupuesta) mente dependa de las Contralorfas o de las áreas de 

Auditoria; 

e) Control directo de adquisicionl'S; cuando tengan la representación de la 

Dependencia o Entidad de que se trate con facultadl'S para tomar dl'Cisiones sobre 

las adquisiciones y compra, as! como el personal encargado de apoyar ron 

elementos ti!cniros estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente 

considerados en estas áreas de las Dependencias y entidad•'S con tak'S 

características; 

1) En almacenes e in\'entarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida 

de bienes y valores y su destino o la baja y alta en los in\'entarios; 

g) lnl'estigación cienlffica, siempre que implique facultades para determinar 

el sentido y la forma de la inl'cstigación que se lleve a cabo; 

h) Asesoría o consultorfa, únicamente cuando se proporcione .1 los 

siguientes scr\'idores públicos superiorl'S: S..'Cretario, Sub!<Ccretario, Oficial Mayor, 

Coordinador General en las c:kpendencias del C.obiemo Federal o sus equivalentes 

en las Entidades; 

i) El personal adscrito prcsupul'Stalmente a las Secretarlas Particulares o 

Ayudantfas; 

j) Los Secretarios Particularl'S del Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor y 

Director General de las Dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes en 

las Entidadl'S, as! romo los destinados pr.'Supuestalmente al scr\'icio de los 

funcionarios a que se refiere la fracción 1 de este articulo; 

k) Los agentes del Ministerio Público Ft'<ieral y del Distrito F•'<leral. y 

1) Los agentes de las Polidas Judiciak'S y los mi<•mbros de las polidas 

pre\'entivas. 

Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 

clasificación consigne el Catálogo de Empleos de J,1 Ft'<icr.1ción, pMa d personal 

docente de la Secretarla de Educación Públic.1. 

La clasificación de los pul'Stos de confianz.1 m cad.1 una de las 

Dependencias o Entidadl'S, formar.\ parte de su cat.\lo¡;o de pue,;tos; 



, 111.- En el poder Legislativo: en la Cámara de Diputados; el Oficial Mayor, el 

, Director General de Departamentos y Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros de 

la T~rer!a, el Director General de Administración, el Oficial Mayor de la Gran 

C~misión, el Director Industrial de la Imprenta y Encuadernación y el DirL'Ctor de 

la Biblioteca del Congn.'50, 

En la Contadur!a Mayor de Hacienda: El Contador y el Subcontador Mayor, 

los DirectorL'S, SubdirectorL'S, los !des de Departamento, los Auditores, los 

Asesores y los Secretarios Parlicul.ues de los funcionarios mencionados. En la 

Cámara de ScnadorL'S: Oficial Mayl,r, Tesorero y Subtcsorero; 

IV.- En el Poder Judicial; los Secretarios de los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y el Tribun.11 Superior de Justicia del Distrito 

Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno y de las S..las. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 9º dice quienL>s son los 

trabajadores de confianza, y cstabli= que: "La categoría de trabaj.1dor de 

confian1~1 depende de la naturaleza de las funcionL'S dL-scmpcñadas y no de l.1 

designación que se de al puesto. Son funciones de confianz.i las de dirección, 

inspección, \•igilancia y fisc.11ización, cuando tengan carácter general, y las que se 

relacionen ron trabajos personales dd patrón dentro de la empresa o 

establL'Cimiento." 

De lo anterior, se infiere que los de base son aquellos que por exclusión no 

se ajustan a la categoría que describe el articulo anterior. 

J.- Sindicato 

L.1 libertad L'S una de las m.hima_• aspiraciones dd hombre, sin embargo, 

L'Ste mismo, cs el origen de su c'rlotaci,\n, )'" qu,· ha propiciado la lucha de dasc-s 

por logrnr un equilibrio entre quil'fll'S detentan los medios de producci<ln y los que 

solo tienen su fu,•rz.1 de traba¡o '"' dcfon'.l de sus rCSf"'l1i\·os interL>s<'S, de lo que 
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rL'Sulta que en su lucha por ~uilibrar las desigualdades, surge la necesidad de 

asociarse para luchar en comt'm por Jos mismos ideales y beneficios, situación que 

se buscó con la creación de los sindic.11os, los cuales se convierten en un ente 

colectivo social, en una institución jurídica fruto del dt"S.urollo capitalista. 

La palabra sindicato Proviene del griego sundiké y significa "justicia 

comunitaria" o bien "idea de administración y atención de una comunidad". 

Para el maestro Guillermo Cabanellas en su obra de Dcrt-.:ho sindical y 

corporativo, señala que es "toda unión libre de personas que cjerz~1n una misma 

profesión u oficio, o profesiones u oficios conexos, que se constituya con carácter 

permanente con el objeto de defender Jos intereses profesionales de sus 

integrantes, o para mejorar sus condiciont'S económicas y sociales" 

Su fundamento legal se encuentra en el artículo 123 constitucional, fracción 

XVI, que señala: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmenle útil; al 

. efecto, se promoverán Ja creación de empleos y Ja organización social para el 

trabajo, conforme a Ja ley. 

El Congreso de Ja Unión, sin contrawnir a las b.iscs siguientes, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emplc.1dos domésticos, artt':'.mos y de una 

manera general, todo contrato de tr.ibajo: 

Fracción XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán dert>cho para 

coaligarse en dcfens.i de sus rt>Spt-.:ti\•os inlcrt'Sl'S, formando sindicatos, 

asociaciont'S profesionales, etcétera. 
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El articulo 356 de la Ley l'cdcral del Trabajo vigente señala que el sindicato 

"es la asociación de trabajadorL'S o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus resr-..:tivos intereses". 

"Es la persona social, libremente constituida por trabajadores o por 

patroncs, para la defensa de sus intcrl!S<.'S de clase.·' 

El articulo 25, del Código CMI en 1·igor para el Distrito l'cderal, en materia 

· cori'liln y para toda la República en materia federal, le atribuye al sindicato la 

naturaleza de una persona moral, porque constituye el resultado del 

reconocimiento que se ha hecho de una realidad social, libremente constituida, 

según lo señala el articulo 357 de J.1 Ley Federal del Trabajo; toda 1•ez que "Los 

trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad 

de autorización previa." 

Además una característica importante L'S que "Tienen derncho a rL-dactar sus 

L'Statutos y reglamentos, elegir libremente a sus rcprescntantL'S, organizar su 

administr.ición y sus actividades y formular su programa de acción", según lo 

señala el articulo 359 de la mencionada Ley. 

Se trata de una unión libre, que reúne a personas vinculadas entre sí por 

lazos profcsionalcs, es institucional, es permanente, siempre y cuando se cumplan 

los siguientcs requisitos: pluralidad de voluntades de los trabajadorL'S que 

representen. 

4.- Relación Jurídica de Trabajo 

Res¡x-cto al término de relaóón juridic.t de tr.1l>.1jo, l'S ncwsario analiz.1r los 

\'OCablos qu<' lo integran Clllf'<'Iando por d d<• rl'laó<ln, el cu.ti denota por si 

' Do Buen L. Nost0<, Dorochodel l!Jlboio. f Ed.coón. Edot. Poir\za. Meoco, 1986, p. 725. 
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mismo, la idea de nexo, vínculo, conexión, correspondencia, etc.; algunos 

tratadistas lo interpretan como a quien se les asigna el poder y ,, quien se impone 

el deber; por lo tanto se enliende como los vínculos o nexos qu" las normas 

jurídicas establecen entre los sujetos 

La relación jurídica, es el vínculo de derecho que se gener.l por la existencia 

de una obligación y el titular de un derecho. r:s también como lo "xpresa Hans 

N.1wiaskl "Un ligamen con el Estado, de aquí que 1,, relación jurldic.1 consista en ¡,, 

sunúsión de la voluntad individual a la voluntad estatal''. 

El trabajo es considerado una condición de existencia del hombre, con el fin 

de crear sallsfactores que le permitan atender necesidades, el cual •>st.\ regido por 

una norma jurídica. 

"Es la situación jurldica objeth•a que se ere., entre un trabajador y un 

patrono por la prestación de un trabajo subordin.ldo, cualquiera que sea el acto o la 

causa que le dio origen en virtud del cual se aplica al trabajador el estatuto objetivo 

integrado por los principios, institucion•'S y normas de la 0..'Cl.uación de los 

derechos sociales, de la Le)' del trabajo, de los convenios internacionales, de los 

contratos colectivos y contratos-ley y de sus normas supletorias' 

La ley Federal del Trabajo, en su artículo 20, define que: "S..• entiende por 

relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, ),, pr•-stación de un 

trabajo personal y subordinado a una persona". 

La Ley Federal de TrabajadorL'S al Scn·icio del Estado, en su articulo 2°, 

scl\ala que: "Para los efectos de esta Ley, la rcl.1ci<\n juridic,, de tr.1bajo. se enti<'ndc 

establecida entre los litularL'S de l.1s dependencias e instituciones citadas y los 

1 De la Cueva, Mario. El Nugyo De!f<l!Q !.!eo:ono el<! Irat>aro . .,. EdoOn. Edot. Pon\Ja. ""°""'º 1993. p.185. 
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<> .... · .. ····•·. . 
a su scrviéio. En el PÓder Legislativo las directivas de la Gran 

En razón de lo anterior, entendemos romo relación jurídica de trabajo el acto 

jurídico, que se da entre un trabajador y el patrón, el cual requiere ser 

exteriorizado a través de la voluntad; sú objeto está constituido de obligaciones por 

un lado la de prestar un servicio, rcaliz.ir actos maleriak'S y por el olro la de pagar 

un salario al rl>cibir el beni?ficio; sicmprn y cuando se sujete a la norma jurldica, que 

impone el E.•tado, cuyo objetivo L'S gar.tntiz.ir la seguridad y estabilidad entre 

ambos. 

S.· Relación Llboral 

Para Ignacio Burgoa la relación laboral "está constituida por la clase 

trabajadora )' el grupo i;ocial deten1.1dor de los medios de producción o 

capitalistas. Los efectos de esta relación implican la existencia de derechos y 

obligaciones reciprocas entre amli..>s sujetos". 

fa el tratamiento jurídico Je la prestación de servicios por una persona a 

otra, mediante el pago de un >diario, ron independencia del acto que haya 

motivado la vinculación laboral.' 

Puede estabk>cersc o existir con o sin el contrato indi,•idual de trabajo, 

consiste en la prestación de un trabajo person.tl subordinado a una pl'™>na lísica o 

jurídica, medianil' el pago de un salario.• 

O...• lo que ¡mdl'tllOS concluir quC' ~· l.'<Stabk'Ce entrl' quil•n n..'<ibe d bcm.•ficio 

o la pn-stacilln de un trab.tjo peN>nai, ,1 c.1mbio dl'i pago de un s.il.1rio y quien 

1 .Ox:.aonano Jul'td.co Mu,x:ano,_ Instituto .)lit 1nve1~5 Juridc.ls. ~ Edtclón, Mó1.c:o CMtnto 
F cderal. 1988 

'BorroU Navarro. M>guol, Qervtllo Moncary: ~ T!Jba&. 6' Edoc>Ón. Edot. SISU, Meneo. 1998, p.195 
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efectúa materialmente el scrl'icio o el trabajo personal subordinado; por lo que es 

necesario la manifostación de la \'oluntad a tra\'és del consentimiento, para 

adquirir derechos )' obligaciones, como principio universalmente .1ccptado para 

L'Stabk-cer la relación entre trabajador y patrón; toda \'CZ que uno esta obligado a 

realizar un trabajo y el otro a pagar lo acordado. 

6.- Cese 

El concepto de cese lo podemos extraer del contenido del artículo 46 de la 

Ley Fedeml de Trab,1jadorcs al Scrl'icio del Estado, que dice: " Ningún trabaj.1dor 

podrá ser cesado sino por justa causa. En con.<ccuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejar.\ de surtir cft-ctos sin rL>sponsabilidad 

para los titulares de las dependencias por las siguientes causas: 

l. Por renuncia, por ab.1ndono de empll'O o por abandono o repetida falta 

injustificada a las labores técnica• relati\'as al funcionamiento de maquinaria o 

equipo, o a la atención de personas, que pong.1 en peligro L'SOS bienes o que cause 

la suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la salud o vida 

de las personas, en los términos que scr1alen los Reglamentos de Tr.1bajo aplicabk-s 

a la dependencia respt-cti\•a; 

II. Por conclusión del término o d<' la obra determinantL'S de la designación; 

111. Por mut'rtc del trabajador; 

IV. Por incapacidad pcnn.1ncnte del trabajador, Hsica o m<'ntal. que le 

impida el dcscmper1o de sus labores; 

V. Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los 

casos siguientes: 

a) Cuando el tr.ibajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en 

actos de violencia, anlagos, injuria.-;, o m.ilos tratanlil·ntos contr.i. sus jck-s o 

compañeros o contra los familiares de unos u otros, )'•' sea dentro o lucra de las 

horas de servicio. 
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b) Cuando fallare por más de tres días consccuti\'os a sus l~borcs si~ ~usa 
justificada. 

e) Por destruir intcncionalmt.?ntc edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos s.c..Tetos o reservados de que tuvi~rc conocimie.nto 

con motivo de su trabajo. 

() Por comprometer con su imprudencia, dcscuid.o o negligencia la 

seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus .servicios o de las 

personas que ali! se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificaéión, las órdenes que reciba 

de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico o dr,,ga enervante. 

i) Por falla comprobada de cumplimiento de las condiciones generales de 

trabajo de la dependencia rcspecth·a. 

j) Por prisión que sea el resullado de una sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina 

respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador que diere moti\00 a la 

terminación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de .1quclla en que 

estm•iere prestando sus servicios. dentn' de la misma Entidad Federativa cuando 

esto sea posible hasta que sea r,>suclto en definitiva el conflicto por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraj.!. 

Por cualquiera de las cau;as a que se refiere cst.1 fracción, el Titular de la 

Dependencia podrá suspender los eÍl'l:tos del nombramil'nlo si con dio está 

conforme el Sindicato correspondiente; ~ro si l~ll' m., estuvü~re de acuerdo, y 

cuando se trate de al¡;un.1 de la~ .:aus.1~ gran-,. pr<'visl.1' en ),,, incisos a), c), e), y 

h), el Titular podrá demandar J.1 '''nclu>i<\n d .. los de.:hlS del nombramit•nto ante 



;·: . . ' .'·:_ ', ·. ·· .. ···z'. 
el Tribunal Federal de Condliadónj.Arbitrajc, ~Irual proveerá de plano, en 

. incidente por 'separado, la 'suspensión de los' eÍcctos del nombramiento, sin 

perjuicio de continuar el prnccdi_miento cll lo principal hasta a¡;otarlo en los 

términos y plazos que correspondan, par~ determinar en definitiva sobre la 

procedencia o Improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal rnsuelva que procede dar por terminados los cfoctos del 

nombramiento sin responsabilidad para el Estado, el trabajador no tendrá derecho 

al pago de los salarios cardos. 

En mérito a lo anterior, podemos concluir que el cese es dar por terminado 

los CÍl'Ctos del nombramiento o designación del trabajador cuando concu.rran las 

causales scñnlndas en los incisos anteriores. 

7.- Patrón 

Dcri\•a del latín l'aler 01111s, que quiere dl'Cir carga o cargo del padre. Era el 

nombre que se le asignaba a las personas que tenían alguna obligación protectora 

con respecto a otras: el padre di! familia con sus hijos, la autoridad para ron los 

individuos integr.1ntl!S de 1,1 Comunidad, cte. 

La ralz l!limológica parte de un noble supul'Sto de protl!Cción, circunstancia 

que con el tiempo se des\•irtuó, hasta llegar a considerarlo como un explotador de 

servicios. 

Es la persona ffsica o mor.11 que recibe el beneficio de la prestación de 

servicios de uno o más trnbajador<.,.." 

'Bnceño Rulz. Aa>orto, Derec/)Q !ndMdua! do! T!llbtl19 E<Morial. HARlA, 1985, Molnco. D.F •• p. 1~ 
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juan D. ·l'ozzo, dice que "el empleador es aquél que directa o indirectamente 

tiene el poder de disposición de la acti,·idad labor.11 de <¡uienes tr.1b.1jan .1 "' 

sc.?rvicio; en otros h!rminos, el empleador debe ser el dl,stinatario de los St.~rvicios 

reali7.1dos en forma subordinada. No '" indispensable que las actil'idades del 

cn1plcador sean permanentes. Puede ser de c.1r.klcr .1ccidcntal, como ocurre l'O d 

caso del propietario de un inmueble que construye en él por administración; tal 

propietario debe ser considerado cmprt'Solrio de su propi.1 obra y empleador con 

relación a todo el personal que tral"1ja en su obra" . 

. Para Guillermo Cabanellas cl patrón o empresario es: "aquella parte que, en 

la relnción laboral, recibe la prestación ajena con fines de lucro, la que contrata al 

trabajador para que le preste sen•icios; con rigor tt'cnico ,11 acrt'Cdor de la 

obligación de hacer en el contrato de trabajo" 

El articulo 4° de la Ley Ft-dcral dd Trabajo de 1931, decía que "patrono es 

toda persona física o jurídica que emplw el servicio de otra, en virtud de un 

contrnto de trabajo", una norma que era otra consecuencia de la concepción 

contrnctualista. 

La actual Ley Federal del Trabajo ,•n su artlculo 10, define al patrón como 

"la persona física o moral que utiliza los sen•icios de uno o varios trabajadores. Si 

el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros 

trabajadores, el patrón de aquél lo ;.mi también de éstos". 

Por lo que no es necesario la cxistenci.1 de .1l¡;ün documento que aca'Clite la 

relación, para determinar obligaciones .1 cargo de las P"rson.1s que tienen bajo su 

mando a algün prt>stador de scr\'k;os, b.1st.1 que utiliet• trabaj.1dorcs o que reciba 

beneficios de éstos. 



8." Patrón-Estado 

El Estado es una organización polílica soberana de una sodcdad humana 

eslablecida en un lerrilorio de1ermin.1do, bajo un régimen jurídico, con 

independenda y aulodelerminación, con órganos de gobierno y dl' .1dminislración 

que persigue determinados fines, medianle actividadl'S concrl'l.is, por lo que 

siendo una realidad social, liene necesariamcnle una realidad jurídica que se 

expresa en su capacidad para ser sujelo de denoehos y obligaciones, que van desde 

los derechos fundamenlak>s y las bases de su des.1rrollo.7 

En tal virlud y como persona jurídica colectiv.1, capaz de ejercer dercoehu y 

cumplir obligaciones, el E.•tado nccL'Sila p.ira cumplir con las alribucioncs 

encomendadas, dt? personas que lo ,1yudcn a lograr la eficacia de sus finl•s sociales, 

que aporten sus actividadl"S, energías, lalenlos, originando un.1 relación de 

deberes, obligaciones y situacionl'S laborak>s, entre éslos, denominada función 

pública, en la que concurren la \'olunlad del Eslado para contratar y la del 

particular para aceplar el empico, e.irgo o comisión qul' le .1si¡;nl•n, en la que el 

í:.stado adquiere el carácler de Palr<ln, .1111e sus trab.1jadores, sujeto .1 leyes que 

regulen dicha relación, que lo obliguen .1nle dios y le den capacid,1d para exigir un 

funcionamicnlo continuo y eficaz dd servicio pliblico, en ll1 n1ayoriit de los c,1sos se 

rige principalmente por la Ley Fl.Jer.11 d,• Tr.1b.1j.1dor<'> al S..•rvicio del r~•tado, 

reglamentaria del Apartado B, del artículo 12.1 de la Cott•litu<ión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte y atendiendo el r.1wn.1mil'nto \'t~rlido l'n la exposición de 

motivos de la Iniciativa de rdorm." que adiciu1111 .11 .irlkulo 12.1 c,,rt,titucional, el 

apartado "B" en el que se señalal~• entn• 01r.1s co"1s, l.1 naturall'7Al de la relación 

1 Acosta Romoro, Miguel, Twda General dt! Oorccno Aqm1n1straf!yo 10· Edoón, Edtt. PomJa. Méoco. 
1991. p. 60. 
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,,_;e ,,:jutí~_ij~ que ~ne_ a los trabajadores en general con sus respectivos patrones y la que 

. C~l~ti/dnírc. los. servldorL'S públicos COll el Estado, son difcrt•ntc•s, plll'StO que 

· a'quc!Hós laboran para empresas con fines de lucro o satisfacción pcrson.11, mientras 

q~~- ~Ú1s trabajan para Instituciones de inlcrés general, constituyéndost.• en 

colaboradores en el ejercicio de la iunción pública; también es cierto <]UL' el tralMjo 

no es una simple mercancía, sino que iorma parte esencial de la dignidad del 

hombre; dé ahí que siempre deb.1 ser tutelado. De lo anlerior se desprende la 

necesidad de comprender la labor de los servidores públicos dentro de las 

garantías al trabajo que consigna el artículo 1 :!.3, frente al Estado. 

Aquí lo importante es vislumbrar que no obsta, que los finL'S que se persigan 

sean distintos, existe la prL'Stación de un SCr\"icio subordinado del servidor público 

hacía el Estado, quien recibe d bendióo del mismo a c.imbio de pagar una 

remuneración. 

9.- Despido 

L1 doctrina define al dL'Spido como el acto por virtud del cual el patrono 

hace saber al trabajador que rL'Scindc o da por tcnninad.1 la relación de trabajo, por 

lo que en consecuencia, queda separado de éste. 

Existe un problema tenninológico sobre la acción unilateral de cualquiera de 

las partes para dar por terminada la rdación laboral, por lo que no hay que 

confundir entre la acción del p.itr.ln cu.mdo rt'Scindc al trabaj.1dor o cuando este 

dL-cide dejar de trab.ijar, y.1 <jlk' '"' ,.¡ prinll'r c.iso rlll•diantL' una .icción de 

cumplimicnlo del contr,1to. ~· put."-ll• nMntt.-rtl'r \'Í\'a la rd,1ciún y l'll el ~gundo 

Cilso qurd.1 l'Xlinguida por d .h.-tn dt• l.1 rL-scisit.'m, subsisti~ndo únicllmcnle el 

problema dL• dl!terminar a qui~n t.'S imput.iblL• l.1 n-spon-.ibili<fad quL' llegare a 

~ur~ir. sin cmb . .u~o, p.u.1 la n•.1laz41dón de l~tl' trab.1jt.' nos rderin·mos al primer 

conccplo que 5-t.• fl'fil•rt• .1 l,1 condlh.-t.\ dt!I p,1trón. 
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EÍ · d~picl.o cs catalogado por la ley como una forma de rescisión, esto es, 

·como un 'acto unilatcral en virtud del cual el patrón da por termin.1da la relación 

iaboral Invocando una causa graw imputable al 1rab.1j.1dor. 

Es ·un acto unilatcral, polestativo, formal, que pon" fin ,, la relación de 

trabajo, supcdilada .1 la confirmación d" validez que hagan los lribunalcs i.1boraics, 

constituye un fl.!mL-dio contra una violación grave de las obiigacionL'S del 

trabajador. En si mismo el despido con.~tituye un mal necesario. 

Para Mario dc la Cueva, el dL'Spido "es el acto por el cual el patrón hace 

sabcr al trabajador que rescinde la relación de trabajo, y que, en consecuencia debe 

retirarsc del servicio". 

Es la disolución unilateral de la rcl.1ción de tr.1bajo por parte del patrón, ante 

el Incumplimiento grave )'culposo de las obligacionL'S del lrabajador. • 

La fundamentación del dL'Spido justificado se encuentra interpretando 

contrario sensu, la fracción XXII dd ap.1rtado "A", del artfculo 123 Constitucional, 

asl como el articulo 47 de la Ley federal del Trabajo. 

10.- Servidor público 

La administración pública L'S una L'Sfcra jurídica de obtig.1cioncs asignadas a 

per.;onas físicas; a través de las cu.1les el Estado entra en contacto con la socfodad, 

cumple con sus finL'S; toda wz qm• el hombre L'S el único ser con razón y \•oluntad, 

con la capacidad para poncr cn acción toda 1.1 L'Structura que la conforma, por lo 

quc es ncccs.1rio d"finir los conc.•pto, de .1qudlos que intervicncn en la función 

pública del Estado para s.1tislaccr "'"'"id.1dcs socfa!L'S. 

1 picciQnar!o Jyrldoco t.lo!OCf!!Q, lnstrtu1o de lnvcstrgaeoones Juridca1, 2" Edción. Edlt. f'omja, Müco 
D1slrito Federal. 1968. p p. 111M113. 
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Es·aq~clla persona fí~ica que ha formali1A1do su relación jurldico laboral con 

n1cdiante un nombramiento prc\'iamcntl' expedido por el órg¡mo 

administrativo competente, o en !"U defocto, llUe fiHura en J,1s list.1s dl.• raya de los 

trabajadores temporales y que legalnwnte In posibilita para dL-scmpl'il.lí un 

empico, cargo o comisión en el Gobil'rnn fodL·r.11, l'n el Gobierno del Distrito 

Federal, en los Gobiernos Est.1talc, o en le» Cobicrnos Municipales.• 

El arl(culo 2" de la Ley Fcd,•r.11 dl' l{L>spons.1bilidades Administrativas de los 

Servidores l'tíblicos, señala que !'<'n sujetos dl' c-sta Ley, los scrvidorl's públicos 

federales ml'ncionados en el p.krafo primero del artículo 108 Constitucional. y 

todas aquellas personas que m.1Mjl'n o .1pliquen recursos públicos fodcrak'S, a 

quienes citar.i a procedimiento (liando incurran t•n algunas de las hipóll"Sis 

contenid.1s en el artículo 8° de la cit.1da ¡_,.y. 

El artkulo 108, sct,ala ,1 lo< si¡;uientes scrvidorL'S públicos: Los 

representantes de ek-cción popul.u. a In' mil'mbros del Poder Judicial Fc-dcr.11 y del 

Poder Judicial del Distrito Feder,11. los funci1>narios y empicados, y, en ¡;cneral, a 

toda persona que dcscmpc•'c un emplL'<>. c.ir¡;o o comisión de cualquier naturalcz.1 

en la Administración l'tiblica f,,ler.11 '' l'n el Distrito Fc-dcr.1!, así como a los 

S<?rvidorc-s del Instituto Feder.il EIL'Chlral. quicn<~s serán rL-spons.1bles por los actos 

u omisiones en que incurran en d dt.~·m¡wi\o dt.• sus rl~ptx-tivas funciones; Los 

Gobernadores de los E.'tados, los Diput.1dos .1 l.1s l.e¡;islatur.is Locales, los 

Magistrados de los Tribun.1k'5 SupL·riorl's dL' justicia Locak-s y, en su caso, los 

miembros de los Con!'<;os de 1.is Judic.1tur.1s Locales, serán rc'5porc"1blcs por 

\'iolacioncs a esta Constitución , .• 1 la' ll'YL" ÍL'Ci~rílll'S, así como por el manejo 

indebido de fondos y rCL-ursos f,'llcr.1k'S. 

• Monsomt. Ortlz Soltero Se<voo. Op. Clt p.; 
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11.- Titular 

Para que el Eslado cumpla con su comelido es nl'Cl-s.uio que se organice de 

una forma cspl'Cial, a fin de satisfag.1 los inler<-scs de l,1 socied;id, .1 lravés de la 

función adminislraliva; dicha organización es (,1 Adminislracii\n Pública, la cual 

no tiene personalidad propia, sino es uno de los conduclos por los cuales se 

manifiesla Ja personalidad del Eslado. 

La amplilud de la función administrnliva crea por una parte la nl'Cesidad de 

crear múltiples órganos que se carac1eri1A1n por ser esferas especiales de 

competencin y por otra parte requiere de personas flsicas quc ejerciten esa 

competencia; por lo que no hay que confundir. que éste último, es una persona 

ffsica, que tiene, junto con la necesidad de satisfacer sus inter<'Sl'S particulares, una 

actividad que se realiza cn interés del Es1.1do, pudit<ndoscle considerar como 

encargado de las funciones que al <lrgano le corr<'Spondcn. '° 

En nul'Stra l..cgislacii\n mc>ic.1n.1, obst•r\'amos que un el.lío ejemplo, l'S la 

Ley Orgánica de la Administr.1ción Püblic.1 en l,1 que se prevé que el dl'Spacho y 

resolución de los asuntos ell <'St.lS depend<•nci.1s rorrl'Sponderá originalmente a los 

titulares de las mismas, pero qul' p.lr.1 b nwjor organiz.1ción del trabajo, podrán 

delegar en funcio11.1rios subalternos ,·uak'Sl¡uiera de sus facultades excepto 

aquellas que por ley o por disposición del reglamento interior respectivo, deban 

ser ejercidas prl'Cis.1mente por ellos. 

IO Fraga. Qab;no, Oe!l!Cho Admjo!st11!jyo, 30" Edoclón. Edot. Pomla.M61ico, 1991, p.p. 123·125. 
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En el Diccionario General de la lengua espa1,ola, definen Ja palabra como 

alguien que tiene algún Htulo, que da su propio nombre por Ululo a otra cosa; que 

ejerce profesión con cometido espcd.1) propio. 

E.~ una persona ífsica que iorma y ex terioriz.1 la voluntad del Estado, "s 

concreta y puede variar, sin que"" .1fccte el órgano, ejerce Ja voluntad dentro de ),1 

esfera de competencia del mism<>. es en sí un ser humano, que a través de su 

voluntad pone en movimiento d orden jurídico y realiz.1 Jos fines que una 

comunidad le ha encomendado al .-;tado. 

12.· Responsabilidad 

Proviene de "rt·spoud,•n• ... que significll inter alia: promctC'r, merecer, pagar. 

Así "n.,:po11salis" significa el que rL'!'J'<>nde. En un sentido más restringido 

"n•s¡1011s11111" (rc-sponsabk') signifka el obli¡;ado ,1 responder de .1Jgo o de alguien. 

La responsabilidad desde el punlCl d,• \'ist.1 que r••coge la dClgmática jurldica, 

se refiere a que un indi\•iduo t'> rt'SpClns.1b)., cuando de acuerdo con el orden 

jurídico, es susceptible de ser s.1nci.mado. según lo sostu\'o lüns Kclscn. 

En este sentido la rL'!'JXln'-1bilid.ld pn'!'upnn•• un deber del cual debe 

responder el individuo. L1 rl'SJ'lllS.1bilid.1d S<.'1,ala quien debe rcspondt•r del 

cumplimiento o incumplimiento de tal ol>li¡;ación. 11 

En el articulo 108 de l.1 Comtituciún Polític.1 de los Estados Unidos 

l\tcxicanos, "" regula la rt-spon!'..IPilidad d•• los S<.'rvidor,.,; públicos, .1' establecer 

<.1uc: " ... por los actos u omÜ-11.'nes en '-\lit' mt·urr.m l"ll d dcscmpet'\o dt1 sus 

respccti\•as funciones'', 

11 Oicc!Qnar!o Juridtc9 Me«Joo · Instituto oe lnvesl~ Jundeas. Pomia·UNAM p. p. 282 .. ·2826 
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13.- Procedimiento Administrativo. 

En primer lugar es nl'ccsario d!!scntr.1ñar al procedimiento como el conjunto 

de actos realizados conforml' a ciertas norm.1s p.ir.1 producir un acto. 

Según los tratadistas, y entre ellos el proÍl'SOr español José María Villar y 

Romero, en l!I procedimiento adminislrilli\'o no IMy partes contrapuestas, sino que 

hay un.i rcl.ición entre J,1 Administr.1ción y el interc.,.;ido. 

Para Garcf.i Ovicdo, el procedimiento administrntivo lo constituyen los 

trilmil<'S y formalidades que debe de ob,..,rv.1r la Administración, p.1ra resolver las 

reclamaciones que los particulares formulen. 

Gabino Fraga, afirma que <'S el conjunto de formalidadc-s y actos que 

preceden y preparan el aclo administr.1ti,·n. 

r:s lodo el conjunto de actos sc1,alados en l.1 ley, para la producción del acto 

administrath•o (procL-dimicnto pre\•io), así como la <iecución \'Oluntaria y la 

ejecución forzosa, ya sean intem.1s o ex temas. 12 

L..1 exposición de motivos de l,1 Ley l'c'<lcral de Procedimientos 

Administrali\'os, del 17 de julio de 1958, define el proet.'C!imicnto .1dministrativo 

como el .,cauce (ornlal lil• la ~·rie de actos l'O que se concreta la actuación 

administrath•a para la rcali7,1ción oc un fin". 

El acto administrali\'o n-quil·re nornMlmentc p.ua su formación estar 

precedido ix>r un11 serie dl• fonn.11id..1dt·~ y L'trns ,1clos intermedios que dan al autor 

del propio acto, la ilustración o infornMción neo.-s.irias para guiar su decisión al 

mismo tiempo que constitU)'l'n un.1 ¡;.ir.1nlia de que la rl-solución se dicta, no de un 

"Acosta Romero. Moguol. Open. p. 686 
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. modo· arbitrario, sino de acuerdo con las normas legales. Ese conjunto de 

fÓrmalidades y actos que preceden >' preparan el acto administr.1tivn es lo que 

co1istituyc el procedimiento adminbtrativo. 

·Asimismo, en el procedimiento .1dministrati\·o c'St,í domin,ido por la 

necesidad de dar intervención a (,,5 particularc-s cuyos derc'<hos pueden resultar 

afectados o no, por un acto administrati\•o, ya que dentro de ell.1 quedan 

comprendidas múltiples actividad.,,; de orden material o bien .1ctivid.1dc'S jurídicas 

que no tienen carácter impcrath•o, como son las relacionadas con la gestión de 

parte del patrimonio del Estado. 

En el Congrl!SO del Instituto Internacional de Ciencias Administrali\•as 

celebrado en Varsovia en el año de 1936, se sc1l.1laron las siguient<'S lMscs como 

·fundamentales ·para todo pr~dimienlo .1dministr.1tiv1>: "prinwro, el principio de 

audiencia de las partes; segundo, enumcr.1ción d,• los medios de pnll'b.1 que deben 

ser utilizados por la Administraci,\n o por l.1s partes en el pn><:edimiento; tercero, 

determim1ción del plazo en el cual delw de obr.u la Adrninistr.1ción; cuarto, 

precisión de los actos para los qUl' la autorid.1d debe ll>m.ir la opini1\n de otras 

autoridades o consejos; quinto, Ol"ú.-sidad de una moli\\1ción por Jo meno~ sumaria 

de todos los actos administr,1li\'l~ qul• ,1ll'<'h!n Ll un p.uticul,ir; ~·\to, condiciones 

en las cuales la decisión debe ""r noliticad.1 ,, los p.irticul.irc'S y corno rl-glas 

generales complementari.lS, la d,"1.u.1tnri.1 de que todo <1ud>r.rnt.m1iento de las 

normas que fijen g.1ranlias de pm:l-<lirn1<•nto p.u.1 el particular delwn provocar la 

nulidad de la decisión administratl\-.1 y l.1 respon,..1bilidad de 'l"i•·n l.1s infrinja". 

En nuestro país existe la nt•ú-sidad dl• ,,...,i.11.u los l'lenwntos principales que 

deben lencr~ en l"Ut'nta par.1 l.1 ~1 ... tl·m.11t1LKúln dd pn"':vdimil·nto .1dminlstr.1ti\'o. 

En primer t~rmino, L'SC pma>dim1ento d,·b<• ,....r el rL.,.ultado d<· la rnnciliación de 

los dos intl'rl'S<'S fundamentales quL' ju•·¡;.111 L'll l.1 ,1ctividad ,l(lministr.1ti\•a estatal: 

por una parle, el interL's públic1' que rl'\:l.m1.1 d inm, ... li.>t<> .-umplimimto de li15 
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leyes, exige normalmente que el procedimi,•nto se inicie de oficio y que <!l permita 

dictar las resoluciones respectivas con el mínimo de lorm.1lid,1d,-,; indispensables 

para la conservación del buen ordl'll .1dministr.1ti\'o, t•I pk•no conncimicnto del 

caso y el apego a la ley. Por otra p.utc, el interés privado <'Xige que la autoridad se 

limite por formalidades que permitan al .1dministr.1do conocer y defender 

oportunamente su situación jurídica para evit.u que sea sacriíirado t•n forma ilegal 

o arbitraria. 

En segundo t<!rmino, el procedimiento debe comprender la regulación de las 

formalidades para la formación, ejL-cución y revisión dentro de la esfera 

administrativa de los actos de l.1 Ad ministracil-'ln, así como las normas para la 

presentación, tramitación y resolución de las impu¡;nacionl's que "' dirijan contra 

esos actos cuando sean definitivos, por no "''r st1'ccptibles de ro.'visión por órganos 

de la Administración .1ctiva, lo cu.11 si¡;nific,1 que la ley debe regular el 

procedimiento que se denomina procedimiento .1dministrativo simplemente, o 

procedimiento de la Administr;ición Jcti\'<1, y el procedimiento llamado 

procedimiento contencioso· adminbtr.1tiv,1 ll de justici.1 adn1inistrativa. 

En tercer h.'rmino, la irr.•gul.iridad n incumplimiento dl• las formalidades y 

trámites de procedimiento exige consider.1citln muy \•ariada qul' pul>de ir de la 

simple aplicación de sancion<-,; disciplin.ui.1s cuando se omitl.'n algunas de las 

medidas de orden interno cnc.1nlint1das .1 m.1ntcncr el buen orden administrativo, 

hasta la nulidad misma dd acto administr.1tivo cuando en ~u formación no se han 

seguido las normas establecid.is p.1r.1 ¡;.u.mtí.1 dl' los dl'r.-chos di.' los particulares. 

Como cons..-cucnci.1 de lo que "-' h.1 indic.1do, las normas de procedimiento 

deberán ser difcrenll>s s..•¡;i111 sl' tr.1ll' dL' un.1 actu.1ción L-,.pontánca de la 

Administración o de una actuacicln que bt.1 realicl' por instancia de un particular. 
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En el mismo caso y siempre que no se llegue a producir lesión en los 

derechos o intt?rcscs privados, deberá existir un mínimo de disposiciones, como 

son las que fijan el órgano compelcnle, '"' moli\•os p.u.1 inici.ir el proet•dimi<·nlo y 

las medidas de orden interno lak-s como las informacioncs qm• dcbcn n•r.1b.trS<· y 

1,1 intervención de órganos técnicl'S dL' cJr.ktcr consulti\'o, cuy.is opinionl'S deban 

o no seguirse obligatoriamente. 

Cuando el proc<'<limicnlo se inicia a pclición de p.ule, la lcy dcbe de regular 

los rL"quisitos que ha dt? llenar l.1 in~tancia inicial, la forma de acn•ditar la 

pcrsonalidad en caso de que se actúe por me-dio de reprcscnlanle, los documentos 

que debcn acompañarse al primer cscrit<l, el lugar de prcscn1.1ción y los medios de 

subsanar la falla de los rt'quisil°" exigidos, as! como los mcdios de prucba )' las 

normas para su aprl""Ciación. 

El procedimiento administrativo se c.uacteriza, según hemos indicado, por 

la carencia de solemnidades y ron.'<.'CUenlcmcnlc por su n1.1yor rnpidcz. 

H.- Sanción administrativa 

El ejercicio de la íundón adminbtr.1ti\·a considcr,1 la cxistcnci,1 de un.J serie 

de facuhades olorgadas en fo\•or d,• los ,1rganos de la adminislr.1ción, con el fin de 

que pul-dan cumplir con l,1s tan.".t!- que llh llfdl•namicntos legall>s le~ imponen. 

Entre c'Sl.1s faculladc'S sc en<ll<'nlr.1 l.i correspondienlc a la imposición de 

s..1nciones por infr.1rcio1ws a l.1~ h.>yl~ .1d1ninislra1iv.1~; silu.1cil\n qul' h.1 sido 

maleria de discusión en r.12ón de que sc h.1 dicho qul' nu<'>lr.1 Conslilucitln Polilica 

no 111 L""St.1blt~c l'n fonn.1 pn'Cis..1, :--m t•mb.u~l), h.1y que lom.ir l~n con!>tidl•r,Kión l1ue 

la poll'slad sancionador.1 de la administr.Kión liene su .1poyo en l.1 co.1Cción, que 

como se indicó, pu<ode consistir •'n ca>li¡;.11 J," conducl.is infr.icloras o bien en 

hc1cer t:'Íectivo por la ví.1 forzosa d '"'1..lmpl11nil•nto dl' un .iclo .1dminístrali\'o. 
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La sanción administrativa l'S d castigo que imponen l.1S autoridades 

ndministrativ11s n los infractores de la ley 11dministriltiv,1. Pn-:-;up\'inc la existencia 

de un acto ilícito que es la oposición o infracción de un orden.1miento jurídico 

administrativo. 

El dai\o que se causa por la infracción o ilícito administrativo a la 

administración, a la colc..:tividad, a los individuos o ,11 interés gcncr.1l tutclados por 

la ley, tiene como consecuencia la s.1nción administr.1tiva. 1J 

Por otra parte, con base en la interpretación literal del artículo 21 

constitucional, se ha pensado que la autorización que la propi.1 ley da a la 

administración para la imposición de s.1ncion'"' debe ser declarada 

inconstitucional, al igual que la actuación de la .rntorid.1d en'""' sentido. 

El artículo 21 de la Constitución de 1857, l'Stablccí.1 que: "La aplicación de las 

penas propiamente como tales, es exclusiv.1 de la autoridad judicial. La política o 

administrativa sólo podr.1 imponer, como corr<'Cción hasta quinientos pl'SOS de 

mulla o hasta un mes de reclusión, en los casos y modos que exprl'Samente 

determine la ley". 

Al elaborar el actual artículo 21 de l.1 Constitución Política, el constituyente 

hizo la diferencia entre dditos e infr.1ccioncs y dct••rn1inó l.; competencia de la 

autoridad judicial en lo que se refiere a los primeros. Sin cmb.ugo, al r•-gular las 

infracciones administrati\•as sólo hizo .ilusión .1 violaciones a los rcgl.imentos de 

policía y buen ¡;obiemo, dando por hl'Cho que las le)'l'S, por su p.1rte, se"alarfan las 

infraccionl'S y l.1s s.1ncinnl'S corn-spondicntl'S, en los términos del articulo 73, 

fracción XXI. dt• l.i propia Constitución. 

u Ptcdonario Jur!dico MelQC&flQ.· Instituto de tnvet.t.gaaonos Jurtdcas. Pom:aa.uNAM p. p. 28n·2873 
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lo anterior, debemos consid.,rar qu" si L'Sta disposición sc 

. forma literal, sólo exislirf.m los delitos y l,i. infraccion"s a 

reglamentos gubl!rnalivos, por lo que toda violaci<m .1 la l"Y st'Jlo podría tipificars" 

como delito, lo cual rt?sullaría cxln~moso. Por otr.1 p1irte, pod(.'mos n'lencionar que 

si el conslituyentl! hubiera pretendido limit,1r l.1 f.icultad s.1ncionadora de la 

autoridad administrativa, hubiera .1gr.,g.1do la "xprL-sión sólo, par.1 qu" d texto 

quedara en su parle conducente de J,1 'iguienle forma: "Compele a la autorid.1d 

administrativa sólo la aplicación de s.mciones ..... 

Independientemente de lo expuesto, si sc privara a la autoridad 

administrativa de la facultad s.1ncionadora, quedaría limitada en su facultad parn 

ejecutar las leyc>s, como lo dispone la fracción 1 del articulo 89 constitucional, 

dejando a la autoridad sin la suficiente fu.,r1.1 para el dc.,;cmpefü1 de su función. 

P~r último, cabe señalar que l.1 f.1ctil1.1d :;.111cionador.1 comprende la 

corrc'CIÍVa y la disciplinaria. Li prim.,ra se refier" ,1 l.1 facult.1d que tiene la 

.1dminislrndón para s.1ndonar el incumplimiento de los deberes genéricos que los 

individuos tienen frente al E.<lado, por su sol.1 condición de gobernado,, L'S dL'Cir, 

por su situación general de sumisitln. En c.1111bio, "" la sc¡;unda la facultad 

s.1ncionadora se ejerce sobre aqudlos indi\'iduos que ~ encuentran somdidos a 

una relación especial de sun1isión. como ~on: los ~rvidort-s públicos, los .1lumnos 

de un estabk·cin1icnh.1 público doet.•ntc o los proíesionist.1s .1grup.1dos 

corporativamente en un colL•¡;io oficial (abogados, contador<•:;, médicos, ele.). 

E.•"' castigo que aplic.1 la socj,.J,1d a travk del DcrL-cho, a l.1s violacionL'S de los 

ordenamientos admini,tr.1tivos prelendi~ndo"'' por medio de ,..,,ta, asegurar el 

cumplimiento de los deberL'S qm• ti<·nen "" ciud.1d.mos wn rL'SJX'Clo .1 la 

socied.1d.11 

" Acosta Romero. Moguol. Op Cit. p. 860 
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L.1 doctrina por su parle denomina a la s.1nción adrninislrali1•a como 

contravenciones o faltas, que proccd<• por 1.11•iolarión a l,1 disposición l<•gal, por no 

hacer lo que en ella se ordena o hacer lo que prohíb..•. E.,tas conducta' se establecen 

en las leyes y en los reglamentos de policí.1 y bul'll gobierno y. ¡;••neralmente, se 

sancionan por la autoridad administrativ,1, .1 lra\'~s dt• un procedimiento qul' «m 

cada una de las leyes se regula. 

Se lrata de un proc.,dimicnto sumario en el qu<' se d<'be respetar el derecho 

de audiencia. Sin embargo, no todas las ky<'S lo tienen <'Stablecido, ni prc\'én el 

derecho de audiencia, que de cualquier m.11wra se debe respetM con el fin de no 

violar los artículos I~ y 16 constitucionales. 

Del análisis de las distintas sancion<>s que L'Stabl<'Ccn l.1S lcy<'S y los 

rcglamenlos administrativos se cncucntr,1n diícrcnda~ l'll r.ut'n de la situación y 

caraclerísticas de los sujetos infractnrL'S fr.,nte al Est.1do. Esto es .1sí pu<>sto que los 

ciudadanos, en su calidad di.! gobcrn.ulo~. ~ encucntr.1n som~tidos al 

cumplimiento de sus obligacion<'S que, en ¡;er"'r.11, l.1 ley y los reglam<•ntos de 

policía disponen para ladas .1quellas per>0n.1s que SL' ••ncuentr.111 en el supuesto 

genérico que fija la norma administr.1th-.1.1x1r lo que su incumplimiento produce la 

infracción administr.1tiva. 

Manuel María Diez denomina a <'Ste tipo de s.1ncionL'S ¡wnas de polida, las 

cuales, afirma, deben estar L>slableddas ¡x1r la ley y son " ... susreptiblcs de 

pronunciarse por el órgano ,1dministrativo contr.1 el autor de una contravención, 

por ejemplo, el retiro de un pemliso de conducir un vehículo ilUtomotor, la 

confiscación o la privación de bien.'S por d,•dsión ,1d111inistrativ.1". 

El procedimit•nto p.1r.1 l.1 imposici<>n de l.1s s.rncioll<'S generalmente se 

encuentra regulado t•n d pr.,pio ordcn.unic'nto qu<' las pre\º<'. "" el cual, romo ya 

se mencionó, se ddl\' rt'Spctar l'I dcrc-cho a "<'roído 1· ofr,'Cer prueb.lS, aunque no se 
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·establezca en la norma, scg1ín la Suprema Corle de Justici.1 de la Nación, 

· textualmente menciona: 

lnst.1ncia: Segunda Sala; Fuentr: A~ntfi(e de 1995; P.n1e: Tomo 111, Parll' SCJN; Tl~i!I: 

2; PJgln.10 6 

"ACTOS ADMINISTRATIVOS. INCO~STITUCIONALIDAD DE LOS. NO ES 

NECESARIO RECLAMAR LA LEY, CUANDO ESTA ES OMISA RESPECTO DEI. 

CUMPLIMIENTO DE LAS FOR.\IAl.IDADES ESENCIALES CONSAGRADAS POR 

EL ARTICULO 14 CONSTITUCIO:-JAI.. 

Las oluloridades ,1Jminl'itr.lli\'<1~ l>st.tn oblig.1J.ts a lll'n.U h.,.. n.-qui.;.ih,., qut• !íoeñ.tlt' l.1 

norma S«Undari.t aplic.1blr y, .1Jem.h, .i cumplir l.1s fonnalid.lJes t~·nci.iles del 

procedimiento, de 1.il sut•rh.• '}Ut'. dunqm· ¡,, ll•y Jrl .icln ntl t.~IJblt.•zc,1, t.•n mant>r.1 

.Jlgun.1, n.~uisitos ni fom1.1Jid.1dt~ pn•n.1mt•nft• .1 l.1 t•n\i\n'Jr1 dt•I ,1cuNdo n'Clam.ttlo, 

tll' loJi\s ~uerh""S qm'tJ,1 l.1 .mtond.1J J;ul .. •m,if1\.,I ohhg.iJ.1 J ob!--4.•r.·.u l.l'-. fom1.1hd.tc.it'j 

IWCt."5.Uia~ p.ir.1 n>spelM l,1 S•lf,rnfl,1 dt• J'H'\'lol .tud1enod qul• l"OC\......_,gr,, t•I .utll-ulo 14 

con.c;tiluc1on.1I. En <-St.ls nlfld1nl'1n•""· no t~ ... 1t•mpn• tnd11,pt.•ns.1blt• p.u.i d qu~ 

.11.1c.u l.i inconstiluc1on.1hd.1d dl• l.i Ir~ Jt"!'ofX'"dl\',1, put'!'olo qut• Jl.lr.t ak.m1.ir .. 1 

otorg.1mit•nto del amp.uo, b.1!!-la que l'I m1,.rnn .1~rd\'1.ido dt•rmwsln• l,1 contr.1dicción 

entre rl acto comb.11ido y l,1 Carta Fund.rnll'nt.11 ... 

~ .. ta Épc-:a: Amp.m> l'n re\·i~1m 21251 39. :\nlonio G.urld Micht.•I. ::! dt.• mJrto 1.fo 

1960. Cin(o \'otos. Amp.tro t•n n·\·i~ioo ~655/ól. V<"n..10(1t1 lt\pt•L ft•m,\nd<'J. 9 d<" 

octubre de 1%1. Cinco \'Ot<~. Am¡'-'rot•n n.0 \'l"1t\n :\J~/bl. Anloni0Gdr1.l.1 Ruu. 2-: dl' 

octubre dl' 1%1. Un.mim1d.1d d1.• (\1.1tro \Oh.,.. Amp.lro ''" re\·isión 5752/61. Antonio 

Pl'rez M.u1fn. JO dt• <"nem J1,.• 1~ Un.mmwJJd dl' cu.uro \'Otos. Rl'\'l\lt'ln ftx.¡( 47 /61. 

Eut..lioSoal.u.uCmz. 24 dt' l"nernJt• 19b~. Un.m1m1dJd de cu.tiro \'olt""P... 

1~1s autoridades administr,1ti\'as <'St,\n obligadas a llen;ir los fl'<Juisilos que 

señ.1le l.1 nonn.1 secundari.1 .1plic.1bll' y, ,1d,•1n.\s, a cumplir !,is formalid.idt.,; 

esenciales del prOú'<limiento, J" t,1! ,1..-rle que, .1Unque la ley del .1cto no 

est11bll•zca, t..n m .. 1nera .. tl~una, n'\1uisih'' ni fnrm .. 1lid.1dl'S prt.•vi .. urn .. •ntl' ,, la t•misión 

del acuerdo r<-clam,1do, de l<>d.l> •uer1,.,. J,1 autoridad ¡;u1"'matil'.l L'St,\ obligada a 

observar las fom1alidadcs neet."-!rias p.u.i r.-spetar la g.1rantla de prc,•i,1 audiencia 

que ron.<agra el articulo 14 conslitu<;on.11. 
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Cunndo el individuo participa en el ejercicio del poder público, ya sea como 

funcionario o empicado, queda sujeto a un régimen espi.~i.11 dl• obligaciones, a lal 

grado que cuando las incumpk• se hacC" ,1cnoedor .1 s..1ndoncs dis..·iplinari.1s, que son 

de? naturalcZc1 administr.1tiva por M'r rcgul.1d.1s por lt'YL'~ administr.1tivas, 

impuestas por autorid,1dcs .1d1ninistr.1tiv.1s y ml•di,mlt• proccdimicnlo~ 

administrativos. En p.ulicul.u, l'Sle tipo de sanciones cst.ín íL'~uladas ('ll la Ley 

Federal de RL>spons.1bilidadl'S Administr.1ti1·.is de los Scn·idore> l'i'1blicos a nivel 

federal, y en las leyes de rl'Spons.1bilid.1d<·s l'Stat.1il'S .1 nivel ltx·,11. Además, tienen 

su base constitucional en los .irlículos 108, 109, fr.1cción 111 y 113 de la Carta 

Fundamental, y Sl' impom .. •n a Jos ~rvidon•s públicos por los ,1ctus u omisiones que 

afecten In legalidad, honr.1dez, k·all.1d, imparcialid.1d y dicienci.1 que deban 

observar en el d!.!~mpcilo de sus L'mpleos, cargos o combiorll'~. Conforme a las 

leyes de rcspons.1bilidades, la farull.1<1 s.111cion.1dor.1 ~ deposita en el superior 

jerárquico o en un ór¡;ano de J,1 ,1d111inistración, como .1 niwl federal lo es la 

Secrctnría de Contralorla y 0..-s.irrnllo Administrativo, o en un tribunal autónomo, 

como en el Estado de México, cuyo Tribun.11 de lo Contencioso-Administrali\'o 

tiene a su cargo la imposición de las sanciones disciplinarias a los servidores 

públicos de la Administración l'úblic.1 estatal y municipal. 

15.· Suspensión 

fa una sanción disciplinaria aplicable a pen;onas qui' desempeñan un 

cmplL>o, cargo o comisión dentro de los Podcrl'S Públicos Federales y Locales 

también consistente en la prfración tcmpor.11 de sus laborc'S de trabajo por haber, 

quebrantado J,1s normas burocr,\tic.1s del buen procrucr y que at,•ntcn contra la 

legalidad, honr.1dl'Z, le.ilt,1d, imparci.1lidad y dicicnci.1 en las tareas 

encomendadas, quedando suspendido el derL<cho p.ua percibir su sueldo o salario 

por el tiempo qul' durL' l'S.l mL-dida ,1dmini>trativa. 



Se trata de la separación temporal del servidor público de las actividades 

públicas que tiene encomendadas, y.1 sc.1 por nombramiento o por elección 

popular, mediante una resolución expedida por el su¡wrinr jer.\rquico o por un 

órgano especial competente de l.1 FedL•ración, entidad feder.1tiv,1 respectiv.1 o 

municipio, quedando por lo tanto suspendidos temporalnwnte los efectos de su 

nombramiento o elección que dio origen a la función de que se tr.1tL•. is 

En diversos artículos de l.1 Ley Federal d<• Hespons.1bilidadt.,. 

Administrativas de los Servidort'S Públicos se h.1ce rdcrenci,1 a la suspensión 

como sanción por la comisión de infr.lCcimws, y .1 la suspensión temporal, como 

medida procedimental para f.icilitar el des.1rrollo de los procedimientos 

sancionatorios, por lo que podemos diferenciar entre t'St.1s dos fi¡;ur.1s. ya que l.1 

finalidad y los cft'Ctos de cada un.1 de clJ,15 L'S diferente. 

Conforme a la fracción 11 del artículo 13 y fr.1cción 11 del 16 de ),1 Ley Federal 

de Rt'Sponsabilidadt'S Administr.1tivas de los S...rvidorL'S l'úblicos, l.1 ""pensión es 

una sanción por la comisión de fallas administrati\•as, la cual será impuL'Sta por J,1 

Secretaria, el contralor interno o el titul.ir del ,\re.1 de rL'Spons.1bilid.1dC'S )' 

ejecutadas por el titular de la depL·ndL•nci.1 o entidad corrt'Spondiente, por un 

periodo por un período no menor de trL'S df,1s ni 111.1yor a un año. 

En tanto la suspensión tempor.11 se menciona en el .irtículo 21, fracción V, 

de la Ley en L"Omento, para quL'<iar Cllmo sigue: "Previa o posteriormente al 

citatorio al prL'Sunto rL'Spons.1ble, la St-crL•t,1ria, el contralor interno o el titul.u del 

.lrca de rcspon.<abilidadL'S podrán detennin.1r la suspcn.•ión tempor.11 de su 

empico, cargo o contish."\n, si a su juicio ,1si conviene para la conducción o 

continuación de las i1wcsti¡;acio11es. L1 suspcnsi6n tcmpor.11 no prejuzga sobre la 

responsabilidad que se le impute. La dL•terminación de la St-crctarfa, del contr.1lor 

1
' Sánchcz Gómot. Narciso, Si:qnjQ Cu!\O de ()etecf'9 AQm9st@tryo. Edil Ponua, Uó:uco. 1996 p 38S 



Interno o del titular del área de r<-sponsabilidades hará constar expresamente esta 

sah•cdad. 

La suspensión temporal a que se rl'Íi<'r<' el p.lrrafo anterior suspend<•rá los 

cÍt.."'f:los del acto que haya dado origen a la n<.·upacit~n del cmpll~J, e.irgo o cornisic>n, 

y regirá desde el momento en que sea notificada .11 interesado. 

L1 suspensión cesará "-uando así lo n.•suel\'.1 la Secretaría, el contralor 

interno o el titular del área de respons.1bilid.1d<-s, independientemente de la 

iniciación o continuación del procedimiento a que sc refiere el presente artículo en 

relación con la presunta respons.1bilidad del servidor público. En tndus los casos, 

la suspensión cesará cuando se dicte J,1 resolución en el procedimiento 

correspondiente. 

En el supuesto de que el s..•n·idor público suspl'ndido tl'mporalml'nte no 

resultare responsable de los hechos qu<' sl' le imputan, la dependl'ncia o entidad 

donde preste sus servicios lo r<-stituír.\n l'n l'i goce d<• sus der<oehos y le cubrir.in las 

percepciones que debió r<'Cibir durante el tiempo <'n que se halló suspendido. 

St.• rcquerir.i autoriz.1ción del l'r<>sid<•nte dl' la J(cpública para dicha 

suspensión si el nombramiento dd servidor público dl' que sc trate incumbe al 

Titular del J'odl'r Ej<'CUtÍ\•o. Igualmente, se rcqu<'rir.\ autoriz.ación de la Cámara de 

Senadores, o en su caso d<• la Comisión l't•rm.mentc, si dicho nombramiento 

requirió ratificación de aquélla en los términos d,• l.1 Constitución Política de los 

Estados Unid<>S Mexic.111os. 

En c.1so de qu<' la S..'Crctarí.1, por cualquier nwdio rnasi\•o de cumunic.1ción, 

difundiera la susp<'nsión dd Sl'r\'idor público. y si la r<'SOlución definitiva del 
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procedimiento fuere de no rl'Spons.1bilidad, c-sta circunstanci,1 delJ.,r.1 hacerse 

públic,1 por la propia S..'Cretaría 

Por tanto, aunque .1mb..1s suspl·n~innL"S son tl.'mporall's. St\lo podrl•mos 

considerar como sanción a la suspensión hs.1 y llan .. 1, no 1n.1yor dt.• tn-s dí.1!', ni 

mayor de un año, que St.~ impong.1 t•n un.1 re~oludón administr,1ti\'.1, con c.ujctcr 

definilivo, ya que la suspensión tcmporJI "'"''º c-s un,1 medidJ prn.:c'<.limcnt.11 p.u.i 

facilitar las actuacionl'S en el procedimiento. '" 

A esta úllima suspensión se refiere l.1 IL'Sis jurispmdencial del Pleno de la 

Suprema Corte, en la que se L>stablL'Cill la constitucionalid.1d de L'Sta nlL'<lid.1 

procc.Jimental, y que a continuación se tr.m,,.ribe: 

Jnst.tnda: Pleno Fumte: G.iceta Jel S..·m.tn.ino fudK1.1I Jt• l.1 Ft.-dt·r.1cióo PJr1e : b-1. 

Abnl dc 1993 Tl'>L.: P. XXIV /9~ P.lsuu: I~ 

"LEY DE RESl'ONSADIUDADE.~ DE LOS SERVIDORES l'\JDLICOS. SU ARTICULO 

6-1. FRACCION IV, QUE ESTABLECE LA 5USPENSION TEMl'ORAL DE LOS 

PRESUNTOS RESPONSABLES DE SUS CARGOS. 1'0 ES VIOLATORIA DE LA 

GARAl'ffiA DE AUDIENCIA QUE ESTATIJYE EL ARTICULO 14 

CONSTITUCIONAL 

El •rtículo M, fr•cci<ln IV, .¡,. I• U')" Ft'\lml dl' Rcsporu.ib1lidad ... dl' los S..n·idorn 

Nblicos l"'.\l.lbll'Ce la su~pen\ión lt>mpor.tl dl' lt~ pn~unl\.l'.\ n~pon.'-lbk-s dt'" !iou. .. c.ug~. 

empleos o conüsiOO("S como un.i ml'<l1d.t c.tuld.u o pn"C.iutori.I. mimtr.is dur.1. t>I 

prt.Xl-dimimlo )'se dku 1.1 rnoluc1ón qut.> th~hrn.l.1 l.i!> ~pt."lfW.b11iJ.idMo del !le'rvidor 

público akctoado. Por l'llo. <'l nunwr.ll mt-oc1on.ufo no nol.1 l.1 ~.u . .mlí.t de .1ud1,•nc1.1 

cons.igr.td.i en d pJn.tfo !'ot.'gundo dd .ntil."ulo 14 n'lmllluciorul, rm~to q0t• JKtu 

g.u.lnti.l ~ra no.sprcto de ,1ct0!> pm·.ihwr" y l.t '""f'~mVI tempor.11 JluJ1d.t rn1 lil'l"M.' 

tal c.uJcter." 

1\m¡>.1ro on n•rnión b055/'Kl. MJrio u~·z de E....;•k-ra. 17 J" f<l>rt'ro Jc 1'193. 

Un.inimid.td Jl' dk!icinuc\'e \'Oh.,.,, l'onrott•: Ju.m Dí.u Romrm. Sn:n.•t . .u10. M.arco-. 

"Dolgadollo Gutlém!Z luis -· El s..topa ele Rtsoon~ lot S<oMdot!s f'iib!ocot :z
Edoción, Ed~ Ponua. Mélico 1998, p. 120 
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Garcfa José. El Tribunal l'l<'no en ?-U st"ión priv.ut.1 cl'll'hr.1d.1 l'I marte?o rrl'f(' til• .l!nil 

en cun;o, por urMnimic.J,Ht de qumn• voh,.. dl' hl!> s.•ñon".'t mm1stros J1H'!'-ufonll' Uhscs 

Schmill Ordór'IN. Culo•; dL• 511\'.1 N.iv.1, l1No Tnnid.1d L.uu C1nfrn,1o;;, M1~1U'I Monll'!t 

Garcfo, N~ C.1!">l.1"0n (..(•ón, LlH!o Fem,1n1l1•/ Dtlhl.1do, J1r..1.• Anlonio U.nH>!o Du.nll', 

lgnado Moi~s C.11 y M.1yor Gul1fr1l'1, Al.m.t"''º Gon1.H1•1 ~fartíne1. ltN~ M.mm•I 

VillagorJo.1 Lo1.mo, 1:,111!tl,1 Morl·no HorL~. C.uh,.., G.ud.1 \',\1que.t, M.1ri.mo Awl'la 

Güilrón, Ju,m Di.u Romero y Sergio lh1,,;o Ch.1p1t.1I Guhhn•1: .1proht\, üm el número 

XXIV /93, 1.1 tcsi!t llUl' .1nll'Cl'tit•; r dl'lt•rn1in1\ l}Ul' l.1 \'Ol.ICÍl'Kl l'!t 1dóne.l p.ud inlt•gr.u 

lcsis de jurispnidenci.1. AuSt.>nle!t: Cll0 m1•ntm.1 C.11 dt• Lt'!tlL•r, lgn.1c10 Mt1g.u\,1 

C.irden.t!I, Samut.'1 Alb,1 Lt.op·.i, Victorid AJ.uu Grt't'n )' fl'l1pt• l.ópt•.l Contr1_•ras. 

México, Distrilo FcJer.11, .1 co11orce de .ihril dt• mil nm't'<ll'llln•. no\•rnt.1 y tr<"S. 

Manuel M,1ria Diez denomina il esta ml"t.Jida, suspensión prcvcnti\',1 

manifestando que "... en caso de una folt,1 ¡;r.we el funcionario puede ~r 

suspendido hasta en tanto se diligencie el procedimimlo administrativo y se le 

aplique la sanción corrt'Spondienle. " 

La suspensión, entonces, no t'S una sanción disciplinaria sino simplemente 

una medida administrativa dl'Slinada a c\•itar l.1s consecuencias molc>sles del 

mantenimiento en funciones de un funcionario sobre el cu.11 pesa una sospecha•. 

Para Quintana Malos " .. .la suspensión no se configura \'crdaderammte 

romo una sanción sino que constituye más bit.•n un medio de actuar, un 

instrumento de la administración cuando wquiere el .1lejamiento de determinado 

funcionario para llt.!var a cabo un,1 investigación ,1dministr,1tiva o judicial". 

16.- Destitución 

Es la terminación dl' los d<-clos del nombr.unimto o de la cll'Cción de un 

servidor público, como con,...-cul'nci.1 de 1111.1 n.,.._,Juciiln administrativa ex~-dida 

por autoridad competente que le ha fincado una responsabilidad administrativa, y 

como cons..'Cllcnci.i de la ¡;r.wl'Cl.1d de J,1 infracción se hace acn.'\.>dor a esa sanción, 



I"' ·1,.h1!1o-1, ""'~1 ;trt'"buno<'...n 1un~ t.intu.n\. \'"--"1l\\~t\· 'l'"• ._._\ '" "'\'"''..._\\,~·'''t."~

,,,,,,'"",,,¡. 111140 "'' f'il' 1Jrrnue~trc que can."C'C J'-· .,\~un,\,\,\"'' ,·\.·nw~\\\H 't·,\u1,\\,, 

I"'' ¡,. I•·/, 111 '111tl l''w1t•• l'Íl-ctuar.,,c mL'1i.1nh' ,.¡ n'''"''' ,hlH\H\\"'"'"''' 1\1\h L\ 



propia autoridad; o a .través del juicio de nulidad ante el Tribunal fodcral de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

l'or su parte, la cjecutividad del acto ,1dministrativo permite su dic.1cia sin 

necesidad de que una autoridad diferente In califique, ya que la fucr1.a propia del 

acto autoriza su ejecución. 

Pero independientemente de lo anterior, en el propio Poder Judicial se han 

establecido te-sis de gran relevancia para el establecimiento de la distinción <mire 

los aspL'Clos labor.11 y administrativo de L"St.1s relaciones, al grado de que ~ han 

llcg.1do a establecer la diferencia entre l.is figur.1s "destitución" y "cese", tal y como 

puede corroborarse en l.1 tesis del Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la 

Nación, que a continuación transcribin1os: 

lnst.mda: Pleno ful'nle; G.lcrlol del Seman..uio Judic1.1I de l.i í-ederJdón P.u1e : 65, 

Mayo de 1993 TesL<: P. XXV /93 P.lgina: 27 

"SERVIDORES ruoucos. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS. su 
ARTICULO n, FRACCION U, INCISO B), l\'O ES VIOLA TORIO DEI. ARTICULO 12.l 

CONSTITUCIONAi-

U distinción l'Oln• el e~ de los lr.1b.ij.lJon~ ~uieh.,.. .il rt'gimt•n dd arUculo 123, 

ap.u1ado .. B ... frMción IX dt• IJ ConstituciOO y 1.1 d~hluC1ón del cargo como mc..JiJa 

di.'"(iplin.uia C"Sl,1hl1.'íida por l<l'> .utí'-1.llo'i 108 y 1 t:\ de l.i propid Con ... litunón M" fuoda 

en IJ dh·ersa nJturdll'/J <ll' 1.,s r,·l.1oonl'"!I c.~1.1blc.-c1da~ mtn• rl E.o,tado )' sw, ~n-idon."S 

l~ m.1teri.i lal'IOrJI. por un IJdo, y l.i._ que.• derw.in dd S('rvicio püblico cuyo1 

~rv.inci.1 g.-r.10111.1 el .. , .. 1,•nl.l d1o,c1phn.mo n·~IJ.ml'OIJdo por J,1 Ley f..-der.11 de 

Rc.~pon."'1biliJ.1dc.~ Je.• h'i!'> S..•r.·1c.hlrt~ Pühlinl'. El ce.~ .i 'lºl' M' rl'fif.'n' rl .uUculo 123, 

.1p.ut.ldo ~U". fr.acc1M IX con .. uluoon.-1, t'S IJ con~'(u<"flC1.1 dd incumphmil•nto. por 

p.lrtt• dd tr.1b.11.1dor, de ubh~.1rn"ll'lt"S dl' c.u.k:tc.·r l.1bur,1I, c.·n t.mto qm• la dt.-shtudón 

prt•\'bl.1 por ,., .ut1n1lo n. frJ((IÓO 11. Íf\C1"1 D). dt" la Ley í-t...Jeral de 

R("$pon'i..lbihJ.1dt" dt• Jno;. Si•r\'ltlOh"'lo l\Jhh'°'· rc.•ht..ment.HU del ar11cu1o 1 B 

con.,.tituc1on.1I. dtnl\'J dr un.i 1llfr"''-·it'n .i IO"o ddlit.•n.,... d'-• leg.11idJd, honr.tdcz.. Je..t.lto1d, 

1mp.1rc1.ilidad y eh<ic.·nc1.i, 1mpt1l"''" .. d hl<o ~·rvidoft.~ pUblk·os. En 1.ilt."5 condiciones, 
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es e\•ldenll' CJU'-' la í.tfl.1 dl• rrl.ición entn• rl prt'Ct•pto rrd.im.1do y l"I .utfculo 12..1, 

apartado .. 8", lr.1cción IX conslilucic>nJI, lle\·,1n ,1 1.1 ronclusión dt• qul" l'I priml"m no t'!I. 

conculcatorioJc t.~l.1 últim.1 dt~posición con.,fitudon,11." 

Amp.uo en n,•\•1sión 1189/91. Ric.trdo M1dwll V,\1t1ut•.1 ( .. n.t. I~ d1• nl.'tuhn• dt• 1942. 

Unanimidad de \'l'inll' \'Ohl<.. Porwnlt•: Jtl'ot' Trinid,1d I .. 1111 C.\rJcna!t. Sccrt•lario: 

Gabrh~I Ortil. Reyl-s.1:1 Tnhuno1l Plrno en MI .-...~ic~n prl\-.1J,1 C1.•k•br.1d.1 l"l m.ntl"~ \'l'inle 

de abril en curso, por un.mimidad de li1t-,,:iu:ho \'Oht<t J .. h~ M•r'lon"S minic;tro'.'t 

Presidenle Uli!>t..-s Schnlill OrdMt•/, Culos J1• Sil\',, N,l\',1, lgn.1C10 ~fagar\,1 C.'lrdeno1!!, 

José Trinidad L.1nl C.\rdcn.v;., ~tiguel ~lonl1'' G.1Jl'f,1. Lui.lii Í"('m,\ndl'l Dnhl.ulo, }O'.'•é 

Anlonio L1.1nos Du.ute. Victori.i AdJloGn-...·n, S.tmut•I AllM l..c.•p'd, lgn.1cio Moi~ C.11 

y ~fayor Guti~rn•z, Cleml"nlin.1 Gil de lt~lt•r, A1.tn.1sio Gonr.Ht•z M.ulfnrl. J<)!..t.t 

M.muel Villagordo.1 Lo1:.mo, fausta ~fon•n,, Hon.•:i-, C.ulo.., G.1rci.1 V,\zquez, M.1nano 

Azuela GUilrón. Ju.m Df,u Romt•ro y !'•rg1n l lu~o Ot.1pit.1I Culil'rmt: .tpmllñ, con l'I 

nümero XXV /93. la h-sis qm.• .tnll'Ct"dt•; y dl•lenninó que l.i voto1Ción t-s idónea para 

Integrar tesis de jurbprudendJ. AU"4.'0ft•s: Noé ca .. 1.1fión León y í·dipl' Lópt'I. 

Contrcras. M~\ico, 01!tlrito Ft...JN.tl, a wintidó-; de ,1hnl tfl' mil nm't'<"it.•ntos no\'entol )' 

ll'l'S. 

17.- Inhabilitación 

Consiste l"n la pri\'ación tempor.11 dd derecho de una persona física para 

ejercer un empico, cargo o comisión dcnlro de los Poderes Públicos Federales, 

Estatales y Municipales en \'Íst,1 de h,1bt!r incurrido m un.1 rL'Spc>n.<.1bilidad de 

carácter adminislrath•o o bil•n índole politico. 

Los cfoclos de la sanci,,n pu, ... J,•n consistir por un lado en privar al 

rl'Sponsable de la foll,1 ,1dministr.1li\'.l p.ira que"'"' s.!parado de la fundón públic.1, 

y por el otro lado, pierde el dcrl'Cho par .i rdorn.1r por un término de1crminado 

en la ll"y, par.1 no pn.-st~tr sus ~·n•icio~ ,,¡ F.~t.1dn, t..•n cualquiera de sus niveles de 

¡;obicmo. •• 

•• SAnchez Gómez. Narciso. Op. Ct. p. 385 
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W .sandnn·dt.' 1nhab11itnc:un para dL~~mpt-nar ·~µit"fJ~# ~:;iq,.;o~ '' ~inm~u.ntt!'

l~n'e!·~rviMo publim •->t! 1"f1ctll"ntt7l pn•"r!-ra ··n ·~! fltuiu Ctt.auo dl' !¡¡ C·m~1hu.!Ú11 

Fedt!r:tl~ tilntn parn \a IT!!':pnn~alniiu;.Hi ·~1niít1L.1 ·1.nnu p~r.i \a .u.ün1111'.:4nllt\'.t. 

Como lvOnt>tJdW.!1Ma du !;1 ~tnr.na .1 .a lt!'.'. ~uhiicu.ia •!11 • .. :! 1.:'rJnu l..1ti'-':!di Je 

la F~dúmcinn ~!l 1.1 t:.h! mou-:;-.n de! ::un:. ',(_• modHicuTal :u~ ;1i•1;:0~ ....:e rt!fewnt.:rn, t!lt 

!ne; -;iJ.tuilmtt~~ t1!mllnns: 

Cuunrln·nn 'it! Ot!St! dmlns ll pu11111c:o~. ili t!.'lo;rnta ht!'ncticm ·~ 1UL."TtJ ..,1Jguno, :;e 

impr.ndrán de :i;m11-mesa .t un .1ñu dt! inhab1Htu::un. 

Cuandó la inhab11it:tcitln ~ irnpcnga o.:mi: \."Cn!.5l."'-..,.u.>n\.1J Je wt J"'~ i.:. 

nmmu~n que 1mpiiq_u~ t:enefici1' (:: [ucru. ,_, au.."*~ dJ.riL~ ~ ~t!tjUh .. ,'-~ ~r.i Je- un .ir~ 

hasta dit!7 .1ñ1~-i ~u el mtjnto t!1~ .iqua?lh:s r:t:i ~o.~ i.:~ d .. ~ttn~ vi..-"\.~ "'" :,.¡J~-. 

.mln1mn gtt;t!"r;if r:-:~n.":lual Vlb'v.'n~ ~ d Ll:-o~tt,:. F~~ral. y d~ ~~..: .J. Y~tl'tt\- JJ.~'ti- s 

l!"Y....-l!'dt! d~ du:i"1ó límu·~- E."tre Ult..-:-:o pl..i..zc ~t!' :~.l'-Ji:-tlib...:. ... ,n. ~i:-1ti't't ~~J .Jfli~-at-l.\."' 

pnr Cflridu~t39 r;r.1va ~ ~1'; ~··~·rv:..::cires FW:-b .... ~--s. 

PMa que un.i pt-"1"500.l <;"'-' hubwre sd0 ~"'-."-1!:-tlit.iJ.i ro k"> l<'tTIW"-'> -..'.- Li 

l.ry por un pL:iro m.l~·or de di.-z JJ\.:>s, puaü "'lwr J ,:,.,._"''f"•."Ñr un ,.,,~,_ 

Ciltgn O comisión t .. n eJ .!'t.-.tvi....,i.."°' púbh'"-'-" uru \'t .. l tr.in. ...... "'UniJ1..l d f"l.t..'\.l .._k U. 

1nh..1bíhtadón ompu<.,,l.l, ''' requl'Tlr.i que d titular d,• JJ d,'f'-n<l<'n<,.l '' <'Otíd.id .i Li 

qw~ pretenda ingrl~T# dé J\'l.so J. J..i St.·'t:n.~.Jri.a. en k1m"U rall'n..1d.J y ju.~hfk-.t,f~ 'k 

,,,¡ orcun•lanci.1. Dicha sanción,..,,..¡ inipuc-,.t.l f'<" b s . .-..n.•t.uía, l'I (Ontralur íntenl<• 

o ,.¡ titul.ir del ,\rl'J de fl"J'<'n."'bílíd.idt-s, y <i<'ful.i<fa <'11 témúnns de 1.t ll.'Sl.l!u,il\i1 

dict.1d.1. 

Por su parle la Suprema Corte de Justicia señala al rC!ipecto en su t.':lis que: 



.lnslancla: Pleno fuente: St•manario Judici.11 de l.1 Fl'ffC'f,¡ción y su G.lccta Parte: 111, 

Abril do 1996 TL-sis: r. LXI/% PJgin" 9J 

"INHAíllLIT ACION COMO SANCIO:-l AD~llNl511{,\ nv A y COMO l'ENA. 

l.ol inhabililoldón, enkndídJ rnmn l.t .... me u'm por Hrtud de IJ n1.1I !>t" dccl.ua .11 

~mcionado como no apto o IJ'l(.tpdl dt• t•JNet.·r cit•rh.,., dt•r1._'(ho•,, put•tk !a(•r configurad.1 

como un.1 s.inción pt•n.11, cu.mJo ~u 1mp<,..1t.:1ón dcn\'t' de l.1 l"Omi~it\n de un delito en 

lt'm1inos del Jrtkulo 2.¡ dl'I C<X.ti,;o Pt-n.11 .1plil".,hlt• c1 l.1 m.11eri,1 ft.,.h•r.11, o como un,, 

s.mción admini~lrdli\',1 p.u.1 rl scr\'iddr plihliw qul' h.t f.tll.Hto ,1 lt~ principios y regl.1s 

que presiden l.1 función plihh..::.1, rnntonnt• ,,1 .irlíndo ~. fr.1cción V de l.1 Ley í·ech.•r.tl 

Je Rl'SJKMl."i.lbilld.idt.'S di.- llh Scrv1dort"i Plihlico:-., t•n cuyo suput•sto ~'lo n..~trinse 

temporalmente su c.1p.1cidad p.ua c-.:up.u e.u~'" pühhcrl"t sin lt-ston.u sus d1._•m.is 

dcrechosci\•ill-s, polflicO'lo odt' f,1mil1.a" 

Amparo m rl'visión 2."719~ fNlrr11.:o \'t•r,1 Cupc.1 \ otro :!J d<' , ..... ·1ubrc dt.• 1995. 

Unanimidad de ()fl(l' \'OIOi.. rocwnll': lu.m ()i.11 ~Om<'rO. St.•(Tl'tJria: Adn.m.1 

C.tmpul.mo dt• Ort11. El Tnhun.11 l'IC'no, rn w ~ ... 11\n pn,·.id.1 cdebr.uf.1 el quinet~ de 

abril en curso, .1pmbó, con t•I nunwro L\l/ 19%, l.1 11..,1~ l)Ut' o1nlt"t:l'tle; y <l<'lrrminó que 

l.1 \'olación t.~ iJóne.1 p.u.1 illllbr.u ll"º""'' th• 1uri~pnult·no.i. M~"\KO, D1~tnlo í't'der.tl, a 

quince de abril de mil no\'l'Clt'fll~ non·nt.1 ~· !'-t'i~. 

Por su p.irlL', el Tribunal Fi-.:.11 de la Federación, al rL'SOlver el juicio 

2366/89, consideró que:" ... el ,1rtfculo 56, fr.1cción V de la ley dL• la materia (en cuyo 

lexlo apoya su ar¡;unwnlo la p.ult• .1clora), no ~1\ala que l.1 inhabililación ~r.i 

aplicable por resolución judicial, sino por resolución jurbdiccional, cslo significa 

que tal resolución por la cual "'-' aplic.ir.1 l.1 s.1nciún en conwnlo, "'-'"1 emitida por 

auloridad adminislrali\•a compdmle de .1cuerdo ,1 las leyes .1plicables que en el 

caso son: el artículo 17 fracción 11 dl'I RL•gl.1mL'nh1 lnlL'íinr de l.1 S..-crelarla de la 

Conlraloria G••ner.11 de la F,-d,•r,iciún del 19 d1• '''"'"' dt• 1983, que le olorga .1 l.1 

Dirección Gencr.11 dt• Rt'SJ"''~"-1bilid.1dt" y Situ.icu'n P.11rimonial, entre olras 

focultadl~ fo de imporwr t.~n con!-ouh.1 con l.1 Din .. xcu'm General Jurídic.1, las 

s.1nciom'S que compelen a la X'<Tl'l.iri.1 derivad." dL• 1.1' frJcciont'S l. V y VI del 

arlfculo 53 de la u•y Ft-deral d,• Rt'Sf"'n.-..1bilid.1d,.,, dt• los S..•rvidor.'S Públicos". 



Po~ su.parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Pri_mcr Circuito estableció lo siguiente: 

lnslancia: Tribunales Col1•gi.1J()oj dl' Circuito Fut•nle: $(.•m.m.uio Judici.11 de J.1 

Federación Parlo: Vll·M.1yo Tesis: !',!gin.,; ;1(J(] 

"SERVICIO PUDLICO. INllADILITACIO!IJ TI:Ml'ORAI. EN EL AUTORIDAD 

COMPIITllNTE PARA IMl'ONEIUA 

De la inlerprclación anmXlic..t de I(}:', .utkulo~ 53, 56, 60 )' 68 de l.i Ley Ft.~er•I dl' 

Responsabllidadc..-s de 11~ ~n·i<lon~ f'úblin~. ~ <lt~prt•n<l<' quC' la coolr.Jlorla interna 

de cada dt'pt.•ndenci,1 c..•s compt•ll"nle p.u.1 1mporwr IJ !t..1nción por falta .1dministri1liva 

consíslenle en inl1.lbilíl.ic1ón h•mpor.11 p.1r.1 d~·mpt.•r\.lr emplN.lS, c.1rgc~ o comisiones 

en <"I SN\'iclo pl}hlico, ~111 que 1.1) t:ondu .. 1ón ~· conlr.iponh•' con lo di'ipu~to por l.t 

fr.tcdón V del .JrHculo Sf, drl ordt•n.unit•nlo ll'~,11 !'>..HK1on.1do. JI ~·ñal.ar que la 

inh.1hilítación indic.ut.1 ~·r.\ .1plic.1blí' por '"n~olunt'>n juri~Hcnon.1r put"S, en prirt\('r 

término, la p.1l.1br.1 "j11ri..J1cm"ln'" ti<>m• \'.HM., n.,,1nolo1cionc.-s, un.1 como sinónimo de 

compt'tc.•nciJ (DiC'cion.mo JunJico M1•\ico1no. ln .. 1111110 dt• lnvN-lih.1donl"S JurfdkM, 

Edilori.11 Porn.i.1. S. A., p.\r.in.1 IR..~). J"lf h, qut• dt""'<lt· t~h· punlt1dc.• \'i'.l-fd l"nll'ndmlns 

que l.1 inh.1bililacic\n ~r.\ 0tplif.1d.1 111t'\f1.mlt• fl~lunón t•milltfJ por aulorid•d 

C0111Jlt'lenle, que.• t•n t•I c..1<.t1 lc1 c..., J,1 (Onlr.1loria 11\lem.1 Je.• c.uf.l dt•pt.•nd<>nci.J; m 

~egundo lénnino, l.1 p.1l.ll1r,1'"¡un~1n1ón" M' h.1 'ºn. .. 1JNJdo como '"l.Jcultad, dcllt-r de 

un óq;.mo del E!lll.td<' p.u.1.lllmini!'rllrar1u.,t10,1" (Op c11.), lo 4ut• t"l{Ul\'.Jle o1 dt."'Clr qurr si 

bien~ dNlo qut• l.1 funC1bn 111n!>dtccion.1l t" prop1.1 del pt.'C..IN judicial, fomulrnmte 

h.1bl.mdo, ello no tllUt'r'-' tit'(U l)Ut.' lo., otn~ th.,.. pt'drn~ (tjt."Cull\·o y legi!lllath·o) ~ 

imposihihl.ldo~ de t'lt'rü.•r J1ch.i h1nc11\n. ~.,, f.JUt" dt' nxtfonn1J,,d con J1vl'n05 

onfc.•n.irnientc.~ lt•J;,1lc.'!'rl, c.•nhJ.1dt"!ll o dc.•pt.•ndt•no.is di!i-lml.15 dl'I prc.der judlci.11 

m.1terialmenll' h.tbl.mdo. t'Jl.'rü•n l.1 fufl(ión juri~1((iono1l, como sucede íon Ll Lty 

Ft'th'roll dl' R1.-spon ... 1h1lld.tdt'\ dr lo~ ~n·1don"!ll Nblinh 4ul' otorg.J d l.1 contraloriA 

inlc.•m.1 de." c.llJJ dt'f"-"'ndt•n(lo\ l.1 f.icult.>d dt• l'J<.'fú•r L1 ,lliÍ\'ld.JJ juri.~icdaYI p¡ra 

imponrr l.l s.tnción admm1.,trJll\'J dt"' inh.1b1l1IJ(1l-.n. par.1 dl~'mJlil..•r\.:lr un l'mplro. 

c.Jrgu o romi"im t•n d ~·rY1(10 pliMKn -

PRIMER TRIBUNAL COl.EGIAlXl EN MA TERJ,\ ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO R<'•'i>1M f¡,,_,,¡ 21/91. ll1~1nio 11.lm'>n R.ln~•L 3 d• •bril do 1991. 

Unanimid.Jd dl• \'ohx. J\JJWnlt'. S.tmucl llt"m.Sndl'r \'1.uc.ln. 5'."<:n.oldrio: Rkardo Cltrd.a 
Bohórqut"z. Re\'l!íolón '•"·" l.Jl/91. Ah·om.> lit•rwr.1 llut'rt.a. U d<' m.uzo dti 1991. 
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Unanimidad de votos. P()fl('nll': Samul'I 1 femJn,iez Viardn. Scocretario: S.1lvador 

Mondragón Reyes. 

También l'S de considerar la tesis dic1ad,1 <'n Pleno, que a la lclr.l dice: 

Instancia: rleno FuMlt: Scm.uurio Jud1ci.1I de la FNerJción y su Gaceta Parte: 111, 

Abril de 1996 Tesis: P. LXII/% PAgina: 120 

"INHAOILITACION DE SERVIDORES l'UBl.ICOS COMO SANCION POR 

RESl'ONSADILIDAD ADMll\ISIBA nv A. su IMPOSICION CORRESPONDE A LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRA nv AS. 

rA? l.1 interpretación rnnjunt.1 Je I<~ iU1lrnft,.. lo .• .Jo .• 53, 54 y dem.\~ rl'lacionJdos de la 

U•y f"('(fer.11 dl' Rl-spons.ib1hdJde~ di.' l(l<; Sl·n·1dorL-s PUbl1n"P.-o, \'Íf;l'nll' l'n mil 

no\•('('ientos no\'ent.1 y tu~ . ...,_, dt~prt•nde qlll' l.t!> ~tncmnt~ dL•nv.ldas de la 

rL'Sports.1bilidad adminio;tr.tli\J l'n qui.' mcurn•n h,.., <,t•n·idon~ pUhlacos. l'\Ccpción 

lu-ch.1 dl' Id deslilución dl' ~·r'\'idon.., mwrp<1r,llh~ como lrJb.t¡.tdort~ de b.1S4.', S<" 

imponen por n"SOluci,~n dt• l.1~ Jlfllr1.1' .rn1orid,1dl'S .1Jmm1,trJtl\'J!", Y·' '."tf.',1 Id 

S..>cn·l.uf.l de E.st.ido encar~JdJ dt'I ~i,fl•m,1 ~lohJI til• control o I<~ ~upt.•rion."S 

jt.•r.1rquinl5 de kt'i ~·rvidon.-s n~f"--J0!>.1hlt"!'o litul.uL-.. dl· l.t!-> de~ndl'ncias u 

(('W;lrdinadores dl' !lt'Ctor. Jo ru.tl condure ,, .1f1nnJr qut• 1.1 m1,mJ rt•glo1 l"S dplíc&lbll' 

p.u.1 1J inhahihtdcil'icl, dt• rnr-.Jo que IJ l'\.Pfl'\IÓO emplt•.1dJ r~'r l'I .utKulo 56. fracción 

\'Je la ll')' l'n cit.1, dt• qul• l.1 mh.1l11litJ(lÓn ~"t'r,1 .1phc.1hll' por rt"!oo4.lhici'\n que dictc.> 1'1 

autoridad rom~tmlt•~. dl'ht• mft•rp11;·t.1r....• refL·nJ,t " l.1 .iulondad .1dministr.1ti\·d, a 

quic.>n dl' .icul•rdo rnn )J di!lotn\1ución dt• w01pt•lt•1K1.1, lt• t"'.'oll- .1!->ipl.ldd IJ atnbución dl' 

imponl'rl.1, dl' acuerdo con kl!> cntenc.,.. rl'l.tll\'l"ri .i IJ ~rJ\ºt-d.1d dt• I" mfrJcción, monto 

dt•I d""º cJu~do y Jem.i\ nr(Un.\lanc1.1'i qut• ~· pn.•\'1rnc.>n l'n l.1 prop1.:t Ley." 

Amp.uu t•n re\·is1ón 2.."\7 /94. Ft-denü' \'t•rJ Cor~-" y olro. 2J Jt• l1r.:lubn.• de 1995. 

Un.mimidad de.> uoct• \'oto.. l'ont.>nlt' luan Oi.11 Romero S.."l"fL'tJri.t: Adri•n.-1 

C.1mpu1.1no dl" Ort11. El Tnhunal t"lt:"no. t•n !>U !-t>!oit's:l pn\·Jdd cl'll'\lraJa d quince de 

abnl l'n cur..o, aprotl\~. con ··I mimt.•ro L\ll/19%, l.1 lnis que antt'CN1l'; )'determinó 

t¡m• 1.s \'ol.1c1ón n tdóm.•.i f"!J mh~r.n IL')l~ dt• 1uns.prudenn.i, Ml'w.ico, Distrito 

Ft.>dt•ral. d quince dr .sbrtl dr mil non,-k"nfl'l't nm·l•nt.t ,. ~·L~. 



Al DE DERECHO DEL TRABAJO 

1.· La Constitución de 1917. 

CAPfTULOll 

ANTECEDENTES 

Derivado de un movimiento arm.1do cuyo principal objetivo de lucha era 

buscar las medidas encaminadas a dar la s.ilisfacción .1 las nl'Cl'sidades económicas, 

sociales y pollticas del país, rl-cl.1mad.1s por la opinión pública de conseguir 

igualdad de los mexicanos t•ntre sí, mejor.ir l.1s condiciones de \'ida del peón rural, 

del obrero, del minero y en general dl• las clases proletarias, se empezaron a dictar 

leyes que contení.1n aspectos l.1borales, <'11 las IL·¡;isl.1lur.1s d" los Estados, tal es el 

caso de la ley expedida por jos.< Vil-ente Villada en el Estado dl• Mt!xico en 19().1 y 

muchas otras disposiciones en difo~<·nll'S estados de Ja República Mexicana, que 

representaron un gran a\•ancc para J,\ rcgulaci<~n de las rclacionl'S obrero 

patronales, lo que moti\'!\ que Venusti.1no Carranz.a en su programa de trabajo 

elaborado en Vcr.1cruz, ordL"nar.\ Ja rcd.1cción dl' un proyecto de Ley del Trabajo, 

que pudiera aplicarse en el Distrito Feder.11, cuya influencia seria decisi\·a en todo 

el territorio nacional. 

Fue así cuando por decrclos del 14 y 19 de septiembre de 1916, Carranz.1 

convocó al pueblo para que eligiera repr<-scntantes a un Congreso Constituyente 

que se abocaría a la tarea de modific.ir l.1 Constitución. En Ja exposición de motivos 

se dijo que si bien la Constitución de 1857 fijó el proet.>dimicnto para la reforma, 

por medio de un ór¡;ano re"i"'' de J.1 Constitución, inlegrados por poderes 

constiluidos, L'S.l nornl.l no pod(.1 ,.._.r obst.iculo p.ira que el pueblo, titular esencial 

y originario de 1.1 sol>cranfa, sc"¡;ún e'I'"'' el artículo 39 de Ja Constitución, 

cjl'rcier,1 el inali('nabJc derecho a m<.-"dific,u J,l fonna de gobierno}"' 

'' Davalos. JoS<I. COOsl!!ución y Nyeyo O.,roo;hQ de! Ira\>oi9. Ed>t Pomia. Móióco. O.Slrilo Fedetal, 11188. 
p p. 42-43 
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Reali7.1das las ek'Cciones y calificad.1s por el Colegio Electoral que sesionó 

en jornadas prcparalori.1s pre\'i,1s a IJ '1perh1r.1 de M"Siones ordin.uias, se inició el 

1º de diciembre de 1916, un periodo único de s..•sionL'S en el Te.tiro lturbidc de 

Qucrélaro, en donde, tras el discur~l in.1ugural, c.ur.1nz .. 1 JUl'Sentó un Proyecto de 

Constitución reformada y dirigió un mens.1jc al CongrL'SO, donde con cl.uo sentido 

de la realidad afirmó: "la simple dt'Cl.tr.Ki1\n de dercd10s, b.1st.1ntt• en un pueblo de 

cultura elevada en el que Ja sola prncl.1m.1ción de un principio fundamental de 

orden social y político es suficiente p.1r.1 imponer respeto, result.1 un valladar 

ilusorio donde, por una Iarg.1 tradición y por usos y costun1brcs invett.?rados, la 

autoridad ha l'Stado invt•stid.1 de f.icult.ides omnímodas, donde se le ha atribuido 

poderc>s para todo y donde el pueblo no tiene otra cos.1 que h.1ce más que callar y 

obcdL"C'er". 

Según las manifl'StacionL'S en'""' momento afirmaron que con el l'royl'Cto de 

Constitución de 1917 expuesto por C.irr.1nz.1, se produjo un.1 profunda dl'Cepción 

pues no quedaban aseguradas l.i> grandes reform.is "oci.1lt>s que se habían 

prometido y que se l'Speraban por el pueblo. 

El artículo So. del prn}'L'Ct<' enviado por el Primer )de, reproduce en 

términos ¡;enerak-s, el mismo prt'Ct'pto de la Con.,titución de 1857: 'Nadie podrá 

ser obligado .i prl>star servicios sin J,1 just.1 retribución y sin su pleno 

conS<•ntimiento. El r~,tado no puede permitir que se lle\'e .1 l'ÍL'CIO ningún contrato, 

pacto o corwenio que tenga por objt•to el menosc.1bo, la pérdid.1 o el s.1crificio de Ja 

lil>ert.id del hombre". Como única noVt'lfad consign.1 que l'I contrato de trabajo, 

sólo obligará a prc-star el servicio con\'l•nido, por un periodo que no exct'lla de un 

año )' no podr.i extenderse en ningún caso .1 J.1 rt•nuncia, pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los dcrc'Chos politicm \ .:ivilt-s. 

La fracción X del articulo i~ f.lcultab.1 al 1'0<.for l.e¡;1sl.1tivo Federal para 

regular la materia del traba~'· Jo cual, no era ¡;.1r.mtf.1 de que ekctivamente se 



haría. Al artículo 5° se le agregaba el p.írr.1fo: "El contrato de trabajo sólo obligará a 

prestar el servicio convenido por un periodo que no exced.1 de un .1ño y no podrá 

cxlcndcrsc en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera, de 

los derechos polfticos y civiles. 

Se da en el Congreso Constituyente, la necesidad de ampliar Jos conceptos 

contenidos en el artículo 5° del proyecto, con verdaderas ¡;.iranlias en beneficio de 

los tr.ibajadorcs. Las discusiones a <'St<• respecto nos recuerdan por su particular 

trascendencia, las de la Asambk•,1 Fr.inces.1 en 1789, con motivo de la Declaración 

de Jos Derechos del Hombre. Cuatro dict.,menes fueron nc>cesarios y un gran 

número de sesiones, para llegar a la conclusión que debla, establc>cersc una sección 

espc>cial, dedicada a la regulación del trabajo y de previsión social. 

En Ja sesión del 12 de diciembre de 1916, se dio lc>ctura, por primera vez al 

diclamen del articulo 5° formulado por la Comisión integrada por Mújica, Román, 

Monzón, Recio y Colunga. Se propuso, <·ntrc otr.is cos.1s, Ja limitación de las horas 

de trabajo y el establecimiento de un día Je descanso forzoso en J,1 semana, sin que 

fuera prc>eisamcnte el domingo. l¡;u.1Jmente la prohibici<\n a los niños y a las 

mujews, para el desempeño de-tral>.1jo nocturno en las fábricas. Volvió a 

prcscntar:;c en la sesión del 17 de diciembre, donde varios diputados solicitaron 

fuera retirado, por la serie de modificaciones que debla sufrir. "' 

La Comisión, encargada de estudi.ir el articulo 5° del l'royc>cto de Carranza, 

presentó, por tercera \'ez, en la sesión del 26 de diciembre de 1916, su dictamen que 

añadía al texto, el principio d<• l.1 jornada rn.hima de 8 horas, la prohibición del 

trab.1jo nocturno industrial de J.1s mujer<.,; y de los niños y el descanso 

hebdomadario. Se nc•¡;6, en cambio, a incluir en el dictamen otros principios 

también propuestos por Jos diputados A¡;uilar, ).ira y C.óngora referentes a: salario 

igual p.ira tr.1b,1jo igual sin distinción dt• "''º; der<>cho a la huelga; indemniz.ación 

Xl BricoOO Auiz, Albono. Dcrocho lndoodual 004 Irat>at0. Edil Harta. t.tex>co, 1965, p. tM 



por accidentes y enfermedades de trabajo; y establecimiento de Juntas de 

Conciliación y Arbitraje para la solución de los conflictos suscitados entre el capital 

y el· trabajo .. Se argumentó que no er.1 propio que principios de esta índole 

formaran parte de la sección de garantf,1S individuales y se propuso que su 

cs.tudlo,sellevara a cabo al discutirse l.1s facultades del Con¡;reso Federal. 

. ·. ·El ·.:.arlfculo 123 se íue elaborando mediante l.irg.1s discusionL'S. Las 

·j~l.{..V.~llcio~és de los diputados fueron rL'Clamos de la clase trabajador.1, que 

· ·:cÍ'ieron .. cuerpo a los derechos consi¡;n.1dos. 

Contra el dictamen se ir1scnbiL•ron 14 orndores. Don Fernando Li1.ardi 

abordó la tribuna y su participación se sinteti1.a en la .1íirmación de que "L'Ste 

último párrafo desde donde principia diciendo: la jornada máxima de trabajo 

obligatoria no excL'Cler.i de ocho horas, le quL'Cla al artículo l'Xactamente como un 

par de pistolas a un S.1nto Cristo". Jorge Carpizo aclar.1 la exprL-sión dicil'ndo que 

"la idea era, que en la Constitución no podf.1 L'St.1blecerse ningún precepto 

reglamentario". 

Ueribcrto Jara, diputado wracru1.1no, en una brillante y extraordinaria 

intervención, propuso la inclusión de los dL'rL'Chos de los trab.1jadort-s en la 

Constitución: "Pues bien; los juri><:onsullos, los trat.1dist.is, las eminencias en 

¡;eneral en matl'ria de legislación, prob.1blemente enrurntren hasta rid!rula L'St.1 

proposición ¿cómo \'a a consignarse en un.1 Constitución la jornada máxima de 

trabajo?, ¿cómo sc va a señalar ali! que L'I individuo no debe trabaj.ir más de ocho 

hor.1s al dfa? Eso, Sl'gún l'ilos, L.,. imposiblL•; L''º· según ellos, pertl'nL'CC a l.i 

n•glan1cnt.1ción de las leyes; pero, prL>ciS1.1mc..·ntc..•, ~fü,rt..""S, t..~1 tc..•ndenci.1, esta teoría, 

¿t.1ué t..'S lo qut..• ha hecho? Qut..• nut..~tr.1 Con!-lilución t.1n libt..\rnmJ, t.1n ampli~. t.tn 

buena, haya rc..-.sult.1do, ron10 l.1 1l.1m.1b.1n los sefü1rt..~ ci..-.ntífico~. un trajl' de lucl~ 

parn el pueblo mexicano, porque folt,1 c-,;.1 rc-¡;lamentación, porque jamás se hizo.~ 

dej.1ron con.<ignados los principios ~ener.1IL'S, y .1llí n>ncluyó todo. ÜL'Spués, ¿quién 



de rnglamentar? Todos Jos gobiernos tienden a consolidarse y a 

y dej11n .1 los innovadon•s quL' Vl.'ng.in a han•r tal o 

_" :••t.a jornada máxima de ocho horJ.s no es st•ncill.1n1l'llle un aditamento para 

;,. /·: ~.igniOcar que es bueno que sólo se trab.1jc cse mímcro dc hor.1s, L'S P•"ª garantizar 

. ·· 1~· libertad de los individuos, cs precisamente para garanliz.ir su l'ida, para 

· gara.nllzar sus energías, para que descansc, sin dejarle tiempo para atender a las 

más . imperiosas necesidades de su familia, porquc hast.1 ahor.1 Jos obreros 

mexicanos no han sido más que carne dc cxplotación. 

"¿Quién ha hecho Ja Constitución? Un humano o humanos, no, podemos 

agregar algo al laconismo de l'S.1 Cor~•titución, que parL'Cc que se pretende hacer 

siempre como tclt!grama, como si costaS<! ,, mil francos c,1da palabra su 

transmisión; no, señores, yo cstin10 que L'S más noble sacrificar ~1 estructura a 

s.1crificar al indi\'iduo, a sacrificar a la humanidad; salg.1mos un poco de ese molde 

estrecho en que quieren encerrarla; romp.1mos un poco con las dejas IL'orias de Jos 

tratadistas quc han pcns.1do sobrc, fo humanidad, porquc, señores, hasta ahora 

leyes wrdaderamcnte eficact'S, lcyes \'crdadcramcntc sal\'adoras, no las 

encuentro.'' 

Otra dcstilc,1da p.irticipadón fue Ja del constituyente yucatt'CO, Hl!ctor 

Victoria, quien criticó tanto al artículo del Proyt'Cto de Carranz¡¡ como al 

dictamen, por considerar que se trataba insuficientemente el problema del trabajo; 

""es \•crdadcratnc.-nte sen.~iblL• que al tr,1~rS4! ,1 dbcusic..~n un proyl'<'to d~ reformas 

que se dice re\'olucionario, deje pasar por alto las libertades públicas, como han 

pa~do hast.1 ahor.1 las estreJJ,1s sobrt! las c,ilx·us d., los prnll'larios; ¡allá a lo 

lejos!". Considerab,1 qm• el .1rticulo 5º d1·bfa conten1•r las baSL'S sobre las cuales las 

Legislaturas Locales e•pidieran sus le)'c'S del trabajo. Afirmó los principios 

fundamentail'S cte Jo que posteriormente scrl.1elartículo123. 



Froylán C. Manjarrez señaló que la importancia de las cut>stiones del trabajo 

hacía conveniente que se le dcdic.ua un Ululo o capítulo espt'Cial dentro de la 

Constitución, sacándolas del articulo 5°. 

Alfonso Cra\•ioto ratificó la idea de dcdic.u un .utículo cspt'Cial para la 

cuestión laboral y añadió que "así como Francia, después de su revolución ha 

lenido el ílho honor de consagrar en la primcrn de sus c,utas n1,1gnas los inmortales 

derechos del hombre, así la Revoluci1\n Mexic.ma tendrá el orgullo legítimo de 

mostrar al mundo que es la primera en consignar en una Constitución los s.1gr.1dos 

derechos de los obreros". 21 

Andrade sostuvo que por l.ugos alios, tanto p.ua los obreros en los talleres 

como para los peones en los campos, ha c>istido la e>ela,·itud; que los peont'!' 

laboran de sol a sol y en los 1.1ller<'S los obreros son explotados por los patrones; en 

los establecimientos de costur.1 a l.1s mujert'S se les cxplola inicu.11nente, 

haci~ndolas trabajar de una mancr.1 excc»iva, e igu.1lmente han sido objeto de 

explotación los nilios; por todo ello debe consign.1rSl' cn <'Se .irtículo, l.1 limitación 

de las horas de trabajo, ya que "la mujer por su n.1turalcz.1 '"' débil. en un trabajo 

excesivo, resulta perjudicad.1 c•n d••m.1sí.1 y .1 la l.ug.1 influyc cn l.1 degencr.1ción de 

la ra7 .. 1. En cuanto a los nii\os. dad.1 ta1nbién su n.1hir.1lt.·~1 débil, si se k~ $011lclc a 

trabajos excesivos, Sl.' ll•ndrá p<'r conse'(.~ul!nci.1 m.ls t.irdc, hacer hombres 

inadaptablt-,; para la lucha por la vid.1, scn-s 1•nf•·rnlizos". 

Gracid.1 refiere que el movimic•nto sindic.11 en d mundo, persigue la 

realiz.1ción de dos ide,1lt-s: obtener un.1 justa n•tribul.°ión y el rc-speto .1( pleno 

consentimiento: "no '"'justa retribución aquélla qui• se acept.1 1•n virtud dc que hay 

libre concurrencia, no es ju~la la 'llll' l~t.1 origín.1 .. l1 l'n l.1 cornpcll•nci.1 de otros 

compañeros de trabajo; no '" just.1 rc·tribuci1\n aqut'lla que "' obtiene porque no 

hay otro medio m.\s que soport.u. c•n \•irtud de infinid.1d de circunstancias 

"Dávak».José. Op. Crt. p p. •3 .. S 



. ·. i:sHmamos que Ja justa retribución será aquélla que se b<Jsa en los bcndicios que 

obtenga el capitalista. So)' partidario de que ,1) trabajador, por precepto 

constitucional, se le otorgue el derecho dl' obte11l'r u 11.l p.uticipación <'n los 

beneficios del que lo explota. L1 participación en los ht•ndicíos <JUÍere d<'Cir, sc>gún 

Ja definición de un escritor. un convenio libre, t•xpr<'"'' o t.1cito en virtud del cual, el 

p;itrón da íl su obrero o depcndicntc, adcmtís del s.1lario, una parte dL• los 

beneficios, sin darle p.1rlicipación en J.1s pérdid.1s... Sindicalista como soy, 

solamente he sido partidario de que nos opong.1mos .1) capit.1) hasta donde ,;.,a 

justo, hasta donde sus beneficios, compartiéndolos wn nosotros tengan un l!mite ... 

Ja justa retribución ser.\ aquélla en que, sin perjudic.1r, el precio dcl producto, 

elevándolo de pr<'Cio, dé al trabajador un.1 p.irlt• de la utilid,1d que el patrón va 

obteniendo. Lo que se h.1ce con el dividendo de acciont•s sin gravar las acciones 

mismas, sin gravar el negocio, lo qul' se hace indi\'idualmentc entre d que 

estabk>ce un negocio o busc.1 un socio industrial con poco capit.11, rep.1rtiéndosc la 

utilidad y lo que h.1cen los grandes empre!'<irio' rep.ulicndo di\·idendos, sin que la 

magnitud de los dividendos quiera dl>cir auml'fll,u el pr<•cio del producto". 

J\foctas preguntaba qué <'S Ja justa retribución en el tr.1bajo: "el capitalista le 

da una cantidad muy pequefii1 al trabajador. de m.mcra que el trabajador recibe, 

como es la parte rn.\s débil, la parte nwnor, 1.1 m.\s insignificante; saca luego el 

c.1pilalist.1 d c.1pital imwtido y pa¡;a el interés que siempre lo fija alto, paga d 

trabajo del im·cnlor, 1.1 prima que d.1 .11 inventor por hacer muchos de los 

descubrimientos, y toda\•fa cobra un excedente, y <>se excedenll' se lo aplica al 

c.1pilalisla, porque el capil.1list.1, como en la f,\bul.1 del kón, dice: 'Esto me, toca a 

titulo de que soy d emprc-s.1rio, esto me toc.1 ,, titulo de <]lll' soy el inwntor, esto 

me loca a título de que no me doblego, porq1ll' "')' d más fuer!" y di? aquí \'Íl'llen 

constanl.,menle los pleitos, entre el tr.1b.1j.1dor )'el, c.lpit.11". 1\ l'Í<>cto de e\•itar qui? 

el patrón, <?n detrimento de los k•¡;flimos d<?r<'Chos dd trabajador, siga recibiendo la 

m.1yor parte de las utilidade,;, ...s com·.,niente prote¡;er deliniti\'amenle al 
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trabajador, protección que podrá lograrse mediante los sindicatos y el contrato 

colectivo de trabajo.22 

El rumbo que habían tomado l.is di..:usiones hizo comprl'ndcr a Carr.m1.1 

que la decisión ya había sido tom.1da y procedió a enc.u¡;ar .11 constituyente José 

Natividad Macias la redacción del nuevo titulo sobre el trabajo; integró una 

Comisión junto ron Pastor Rou.lix, S.,cret.1rio de Fomento del Gabinete 

Constitucionalista, )ose! Inocente Lu¡;o, Director de la Oficina de Trabajo de "1 

Secretaria de Fomento y el diputado R.1foel L. de los Ríos; Comisión que elaboró 

un Anteproyecto bas.1do en las idc.1s de Maci,1s. El AnlcproyL•cto se sometió a la 

consideración de numerosos diput.1dos H6 de ellns dieron pn•viamente su apoyo) 

y una vez depurado se turnt\ íl l.1 Cl,mbión resp1..~tiva. 

En la cuadragésima 5<.'Sión se presenta, con el proyecto del articulo 5º el del 

artículo 123, que rontierw la re¡;ul.1ción de la rcl.1ción obrero patronal, a fin de 

armonizar en cuanto es po~ible, lo~ cncnntr.1dos inlcrcM.~ dd c.1pital y del trab.1¡0, 

por la arbitraria distribución de los beneficios obtenidos en l.1 producción, dada la 

des\'enlajosa situación en qu<' han L'Stado colocados los tr.1b.1jadores manuales de 

todos los ramos de la industria, el n'ml.'rcio. la mint.•rfo y IJ agricultura. 

L1 Comisión de Constitución prL'SCnl<I ,.¡ Proyecto a J,1 Asamblea, ésta no 

hizo modific.iciones de fondo )' fue .1sí como el 23 de mero de 1917 fue aprobado 

por unanimidad de 163 \'otos de los diput.1dos prescntL'S. De L'Sle modo pasó 

México a los anales de la histori.1 Cl'lllO el primer país que dio rango constitucional 

a las garantías socialL>s. 

L1 Constitución mcxi.:.m,1, prnmulg.1d,1 l'I 5 dL• f,•brero de 1917, por primcr.1 

\'ez en la historia de las constituci<•n<>s del mundo, .1firma los puntos b.lsiros de la 

reglamentación de los derL'\:hos d~ lo~ tr.1b.1j.1dor<>s; es l.1 '''PrL>sión de Ja lucha 

"Bricello Ruil. Al>erto, Op. Cd. p. p 86-88 



.·.:'.armada iniciada en 1910; es la voluntad de la nación de h.icer justicia a la das(! 

trabajadora. 

El articulo 123, facultó ,1 los Congr<'sos dC' los Estado> para l<'gislar sobre 

esla maleria. 1~1 r<!lorma del 6 de seplil'mbre dC' 1929, confirió c.irácll'r f<!dC'ral y el 

Congrnso de la Unión dC'bfa <!xpcdir la ley. 

Este orgullo nacional ha llevado a varios autores a manifoslar qu<' los 

derechos sociales aprobados en Querétaro diC'ron contenido al Tratado d<! Paz d<! 

Versall<!S del 25 de junio de 1919, a la 0..'Claración Rus.1 del 16 de C'nero de 1918 y a 

su Constitución de julio de <!SC mismo año, así como a la Constitución Alemana de 

Weimar del 31 de julio d<! 1919. 

Para Jorge Carpizo nuestro articulo 123 Constitucional, e'S de vital 

importancia al señalar que ": ... quiere y proml'I<' justicia; juslicia a los oprimidos, 

justicia a las grande>:< clases socialC's que han sufrido, justicia para hacer hombr<'S 

librl's. Yúnicam<!nt<! de hombrl>:< libre>:< l'Sl.1n ro1L•liluidos los grandes pueblos.":J 

2.- El articulo 123 constitucional. 

L.1 ma¡;n.1 obril qu<' crl'Ó el Constituymt<' dC' 1917 l'n mat<!ria social, fue 

pionera <'n su ¡;énl'fo; para los sujC'tos comprC'ndidos por el texto del articulo 123 

Constilucion.11 (obreros, jornaleros, <'mpl<'ados domésticos, artesanos y de una 

manera general lodo contr.1to de lr.1bajo), dicho prc'\."Cplo conslituyó "el punto de 

arranque de la lucha de los lr.1baj.1dorc>:< par.1 ,1lcanz.1r una serie de beneficios en la 

contr.1tación individual, en la C<>ll'Cli\".1 )' en rontr.1to-lcy, con b.1se <!n los derechos 

; 'Carpczo, Jo<yo "lo CooSb!ue*' Mene.loa de 1917. Eól Pomia 6" Edoón, MólOCo, Oislt1lo Fedofal. 19113. 
p 29 
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de sindicalización y de huelga. "E.< el amparo jurldico de los trab.1jadores para 

luchar como clase, frente y contra los patronl"S"24 

Todos los trabajadort'> que ']llL'<foron contemplados en el h»lo original del 

artículo 123 Constitucion.11 fornl.lb.rn un unil'erso; El Constituyente quiso 

regularlos de manera unifomu~. sin dislincionC'S de ninguna especie, en la que el 

hombre scríu dc\'ado a la c.1tc~tni.1 de pl•rson.1 en la rc.11idad de l.1 vid.1 social; su 

crc.1ción constituye una respue~ta .11 descontento ~ial que~~ hizo pakntc .1 través 

de la lucha armada, concluyendo en que la \'Olunlad de garanli7.ir a los 

trabajadores los derechos mínimos que cxigfo su condición human,1, se convirtió en 

un alud incontenible que dcscmlXl('lÍ en J.1 de\•,1ción de csf1s derechos a rango 

conslitucional. 

1~1 \'irtud principal del lexlo origin.11 dd artículo 123 Conslilucional, adem,\s 

de res.1ltar una medid.1 de juslicia, lue la de consliluir una dl'dsión inno\'ador.1 que 

demostn~ lo mismo la unidad de clase lrab,1jadnra, el \-.1lnr. l.1 im.1ginación y la 

creatividad de los diputados l"tmstituycntcs, quil~ncs ere.non un artículo sin 

apartados, aplicable a Indos los 1r.1b.1jadorc-s. Las bases que se L'>lableccn son de 

naturalez.1 tutelar, porque tien<'n por objelo proll'¡;er .1 una cl.1sc social 

dclerminada; son imperati\',1s, porque se imponen a la \'Olunlad de las partl'S en la 

relación laboral; son irrenunciabk-s porque ni siquiera l1>s propios beneficiarios de 

los derl>chos que dichas nom1as c.ms.1gr.rn, pueden dl..:linarlos o renunciar .1 su 

aplic.1ción. 

Las principales reformas que ha sufrido d .irtlculo 123 Conslitucional h.1n 

sido muchas, entre la.~ m.\s importantes se encuentra la del 5 de diciembre de 1960, 

que incorpora el ap.1rtado 11. a eflxl,, de regular las rclad,1nl'' l'lltrL' d E,1,1do y sus 

trabajadorl'S. Ll rcform.1 del 21 dl• n<l\'iembre de 1962, proh1h· la utiliz.1ción del 

trabajo de los mcnorl'S de 1~ años .• isi como el de los ffil•norl'> dl' 16 .111os, dL'Sf'Ul's 

:a Oávalos, José, Homcoajl • Mano do la Cueya, El artM 123 Const1tue19NI debe Q!RteQer a m 
Trpbajadoresal Se!yitjos!e lol Gol!iemos de lo! El!ae!oi y Mil!cpos, Edol UNA'-4. t.leuco. 1981, p 116 
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trabajo de los menores de 14 años, así como el de los menores de 16 años, después 

de las diez de la noche. Esta misma reforma determin.1 los s.1l.1rios mínimos, que 

divide en gener.1les o profesionales. 

Durante el Gobierno del l'rL'Sidente Eche\•erria, el prL><:epto constitucional 

fue modificado en tres oc.1siones, por Decretos publicados el 14 de febrero de 1972, 

el 31 de diciembre de 1974 y el 6 de febrero de 1975, p.u.1 hacer efectiva la 

prestación de habitación p.ira los tr.1baj.1darL'S, adecuM el derL><:ho de las mujeres al 

requerimiento de los tiempos modernos y ampliar el ámbito jurisdiccional a los 

tribunales federales del tr.1bajo. 

a) La refornM a la fracci6n XII del artículo 123 ap.1rtado A, del 14 de febrero 

de 1972, conforme a la exposición de motivos y los dict,,menL'S del Congreso de la 

Unión, pretende dar cumplimiento a la disposici<ln constitucional y evitar los 

obst.iculos, que en form.1 individual han tenido las emprL>s.lS. Con <'Sta fórmula, las 

cargas L><:onómicas que implic.m la do1,1ción de vi\•ienda a todos los trabajadorL'S, 

no se limita a los patront'S que puL>tfon l••ner cierto número de ellos, sino que hace 

posible que el derecho .1lcancc .1 lodos sin distinción, nll•diante "el reparto de las 

e.irgas económicas y la generalización de las obligaciones a escala nacional, en vez 

del sistema íra~nlCmt.uio e indi\'idu,1liz.1do. 

Se hizo factible que, p.utiendo d« la Ley FL-dcral del Tr.1bajo, se integrara el 

Instituto del Fondo Nacion.11 de 1.1 Viviend.1 p.ira los TrabajadorL'S, con Ley 

Orgánica propia. Los le¡;isl.1dorL'S de 1972 critican .1 los de 1969, al consignar que el 

gr.in problcm.1 h.1bitacional no J'UL>tlc .1batin;e, con sistcm.1s de arrendamiento o 

ayudas p.uciall.~. ni St.'r resucito l'n convenios obrl•ro p.1tron.1Ies. El plan que 

.1dopta pcrmitL• l.1 1110\•iliz.1citln dL· rL'<<lrM>S 111.tsh·os dur.1ntL' tiempo ilimitado con 

un programa d" finanLi.1miento re\"olventt•, de constante incremento y de ágil 

aplicación. 
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b) 0..'Spu6s de muchos años de inces.1ntcs luclMs, las mujerl's logran una 

plenitud de derechos laborales, con rel.1ción al varón, .11 modific.usc las fracciones 

11, VI, XI, XV, XXV y XXIX, por Décreto del Con¡;rc'° d., J,1 Unión del 27 de 

diciembre de 1974, public.1do en el Di.1rio Oficial d., l.1 Fedcr.1ción, d día 31 del"'-' 

mes y año. 

Si en 1917 se justificó el dict.ir medidas prokctor.1s pM.1 d tr.1b.1jo de l.1 

mujer e impedirle que laborara tiempo extraordinario, di.1s de dc>SC.m"1, despu6s 

de las 10 de la noche en establecimi1mtos comerciales. en ¡orn.1da nocturn.1, en 

industrias y en actividades qul' implic.ir.1n el d<""rrollo dl' un tr.1bajo peligroso o 

ins.1lubre, los adelantos dl' la civiliz.ición y la p.ulicipación de' mujer c•n la ciencia y 

en la técnica, hacían lc'Sivos <'SOS principios e impedían una prol<>Cción adc>Cuada. 

Las mujeres, por medio de divers.1:' or¡;anizacionl'S incluso legislador.is vigorosas 

exigieron las reformas al prc>Cepto C\lnsti t ucional 

e) Mediante la reform.i a Ja fr.1cción XXXIX del 6 de fel>rem de 1975, se 

amplió el conocimiento por m.1teri.1 de los tribunalc'S fedcralc-s dl'I tr.1bajo. 

Corresponde a 6stos el conocimiento dl' los conílictos qui! tl'n~.m que \'l'r con 

emprc>sas de automó\•iles, alimentos enl.1t.1dos, l.1boratorios )' refrc,,;cos. E.•ta 

amplitud va logrando, lentamentl'. 1.1 iederalización dl' los tribunall's dl' trabajo, 

objeto dl' insistente solicitud de la clase laboral. 

A iniciativa del l'resident'' Lópcz l'orlillo en 19n, el Constituyente 

Permanente vuel\·e a ampliar la C\1m¡1Ctcncia federal, l'n vigor el 10 de enero de 

1978. Da una nue\•a estructura a la fracción XXXIX, que se divide en dos incisos: 

Ramas industrialc'S y emprc""s. Pr,,is.1 1.1 wmpctencia en la industri.1 de la rama 

automotriz, incluyendo la~ ..lutnr~uh._...._ nll'('.i.nic¡is o l.·h..~tric,1!\. En null•ria de 

alin1entos ,1barc.1, además, la fabric.ldl\n (fo productos 4:0\',1SJdos o que s..· destinen 

a ello, y lo mismo con relación a pl.mt.1s cl.iboradora.s de bdiid.1s. Incluye la 

induslria maderera básica, la pmdu.:ción Je ascrr.1dc•ro y la fabricación de triplay o 
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de aglutinados de madera. Li industria vidriera, por lo que hace a la fabricación de 

vidrio plano, liso o labrado o de envases de \"idrio. Li tabacaler.1 que comprende el 

beneficio o fobric.ición de productos de t.1baco. Lis induslrias t!xplotadoras de cal. 

Por lo que han' a las cmpn..-s.1s, st.• adicionan con las que se encuentran en 

wnas de jurisdicción federal y t!n la zona económica exclusi\•a de 1.1 Nación. Las 

disposiciones de capacit,1cil1n y ,1diestr.1micnto, en cuanto a su aplicdción y 

observancia y las medidas de ~cguridad e higiene, son competencia ÍL~eral, con 

intervención de los estados. 

Tambi<?n en 1977, cn el mt!s de diciembre, "' .1probó la rdorma a las 

fracciones Xll y Xlll del aparlado A, dl'I artículo 123, p.ua elevar a rango 

constitucional la capacitación o adk~tramicnto para el trabajo. 

En vigor a partir del 20 de diciembre de 1978,"' modificó el enunciado del 

articulo 123, a iniciali\•a presidencial para consignar el dcrt!cho al trabajo digno y 

socialmente útil. 

El 17 de noviembre de 1983, s..• publicó la adición .11 apartado B, con la 

fracción 13 bis, que regula la relación de tr.1b.1jo entre las institucion<~ de Banca y 

Cr<?dito y sus trabajadores. En su .1plic.1cilln ~e modifiCl\ el contenido del pn'Cepto 

y el legislador ordinario, crL~\ ur1.1 condidón distinta para estos trab.1jadores, en 

violación al mandato constitucional: los sustr.1e del apartado A y, lo m.ls grave, del 

propio ap.ut.1do B. Se origin.1 un nuevo t~tilo lcgislali\•o, que sin expn.,;.irlo, 

configura el ap.utado C. l' 

"Bncollo Ruiz, Al>erto. p. p 86·88 
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3.- La Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Como una consecuencia de l.1 feder.1liz.1ción de l.1 le¡iislaci6n del trab.1jo, el 

día 18 de agosto de 1931, se expidi6 l.1 primera Ley Feder.11 d,• Trabajo, est.1 Ley 

recogió las definiciones de la ép<'.:.1 y l,1 tend..,ncia ,1 consid!!r.lr l.1 relación patrón

trabajador como un contrato. El .irtkulo 17 ser1alaba qut• "contr.lto individual de 

trabajo es .1quél por virtud dd cu.il un.1 person.1 se obliga .1 pr!!st.ir .1 otra, b.10 su 

dirección y dependencia, un scrvicio pt•rson.11 mediante un.1 retribuci6n convenida. 

Si bien es cierto, que las normas l,1bor.1les se irnponí.1n .1 las partes, que no quedaba 

a su capricho la fijación de las condiciones fundamentales, también lo t'S, que 

existfa un respeto a la \•oluntad ••xpresada; "El contr.1to de trabajo obliga a lo 

cxprc~1mcntc pactado y a las CC'lllSt.'CUl'nci.1s que sean conforme a la buena fo, al 

uso o ,1 la Ley". 

La cual entre otras ro~1s, l~n su artículo dé-cimo cuarto transitorio, dL-cía: "Se 

derogan todas las leyes y dt'Crl!I<» expedidos con anteriorid.1d por 1.is legislaturas 

de los Estados en materia de trab.1jo y los expedidos por el Congrt'SO de la Unión 

en cuanto se opongan a la prt'Sl'nte Ley. 

La Ley de 1931, que t-sturn en \•igor h.1sta el 30 de abril de 1970, fue 

reiteradanwnh.• rcformad.1 y .1dicionada, bast.1 sci\,1lar .1l¡;unas de las m.'\s 

importantes: 

a) En el ai\o de 1933. se modificaron los artículos rdath·os a la 

integración y funcionamiento de las romisiont-s cspt"Cial<-s del salario mínimo; 

b) Por ley de 30 de diciembre d" 1936, se cstablcci6 <'I pago del s.<ptimo 

día de descanso scm.mal; 

c) l..1 ley de 17 d<• octubr" de 1940, suprimió l.1 prohibición que los 

sindicatos tenían de participar en a.<untos políticos; 



d)" _En el año de 1941 se modificaron diferentes preceptos "''bre el 

derecho de huelga; 

e) Por decrelo de 29 de diciembre de 1962, ,;e re¡;lamenlarnn las 

reformas constitucionales del mismo mio relativas a los trabajos de mujeres y 

menores, salarios m!nimos, estabilidad en el empico y particip.1ción en las 

utilidades, y se introdujeron modific.1ciones que reílejab.m l.1 tesis de la "relación 

de lrabajo". 

lndependicnlcmcnte de los valores reales de la ley de 1931, particularmente 

en relación a las condiciones mínimas que concedió a los trab.1jadores, su 

verdadera trnsccndcncia dd>t.• dt.• l'ncontrarsc en tres instituciones: d sindicato, la 

conlratación colectiva y el derecho de huelga que de la manera como fueron 

reglarncnladas y no obslante los \'icios derivados de su aplicación prktica, han 

constituido el inslrumenlo adecuado para un.1 mejoría constanlc de una parte de la 

clase obrera. 

En vez de ser un freno a la industrializ.1ción y, en general, para el dl'Sarrollo 

<'COnómico, la ley, gradas a eo;(JS tres inslrumentos, ha hecho factible la paz social, 

dentro de un d<•sarrollo .1rrnónico de las rel.1dones obrero patronales. Es 

importante reconocer que, paralelamente, produjo un dccto indir<'Cto: la mayoría 

de los trabajadores mcxic.mos h.m \'ivido al m.lr¡;cn del sindicalismo o bien, sufren 

un sindicalismo enlre¡;ubt.1. t\ ellos no ll's han toe.ido los bml'fidos de las 

revisiones bienales de las condiciones de trabajo. D.! ello r<-sultó que, al cabo de un 

tiempo importanll'. el lranscurrido entre los años de 1931 y 1970, se hubiera 

producido un difcr<•11Ci.1I r.1dical en la mndición <'COrnlmica de los trabajadores, 

que la Nue\•a Ley, como lo s..·1iala <'n su E-posición de Motivos, trató, de borrar 

elevando a l.1 c.1tcgori.t dt.• nllfnl.ls ~l'"lll'r.1lt.-s algunas dt.• J.1s que t.'"Stahll'Cian los 

bcndicios ak.mz.1dos en contratos cok'Ctivns. Así, el aguinaldo, la prima de 

vacaciones, la de anti¡;ü<>dad, ele. 
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Por no ser suficiente la Ley. d Ejc'Cutivo ha venido ere.in otros instrumentos 

legales que han surgido de l.1s nect.>Sidades reales. Pm•den mencionarse los 

siguienlc>s: los reglamentos interi<>res de tr.1bajo de la S..>erL'l.lri.1 dd Trabajo y de la 

Previsión Social, de la Junta Fed,•r,11 de Concili.ición y Arbitr.1je y de l.1 junta l.Á>e.11 

de Conciliación y Arbitraje del D. F.; el He¡;l.1menlo de la Procur.1duria Federal de 

la Defensa del Trabajo; el de la lnspecci6n foderal dcl Trah.1jo; el de Agencias de 

Colocación de Jurisdicción Fed,•r.11; el de Medidas Prc1·cntiv;is de Accidentes de 

Trabajo; el de Polida Minera y Seguridad en los Tr.1bajos de las Minas; el de 

Inspección de Calderas de Vapor; el de Higiene del Tr.1b.1jo; el de Higiene 

lnduslrial; el de Labores Peligros.is e lns.1lubrL'S y el de habitaciones para obreros 

(el cual fue sustituido por las dispo,iciones de l.1 Ley de 1970, ya reformadas), entre 

olros. l• 

4.- El Estatuto de Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

La figura de L.iz.uo C.irden.1S es, sin dud.1, un.1 de las más controvertidas de 

la hisloria contemporánea de Mé\ko. 

La presencia del gL•neral C.\rdenas en l.1 1•id.1 obrera del país aparc'Ce 

vinculada a dos cuestiones fundamentales por una p.ute, )' en razón del conflicto 

con el callismo, su lucha por dc:-truir la fuer7..1 d,• la C.R.O.M., de Luis N. Morones; 

por la otra, su deseo de integrar una nu,•1·,1 org.1niz.1ción sindic.11 que sustituya a la 

1•ieja C.R.O.M. y que diera ,1 su régimen el apoyo obrero, dentro de una tendencia 

socialisla, que fue una de las características de su fon11.1 de gobierno. 

Para destmir la fuerza de Moronc>s que ya para mtonCL'S se habla 

claramente definido en un total apoyo a los interL.,.,'S de l.1 burguc-sia con los que 

Calles, en su última época, también se idcntific.1, CMdenas rc.:urre a un h<>mbr.• 

brillanle como L'S Vicente Loml~udo Toled.111<>, intclL'<'.tual de primer orden y 

,. De buon, Néstor, po.,c!lode! I!Jbtjo 1 6' Edcoón. Edot. Pon\ia, Meneo, O F.,t986, p. p. 359-365 
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profundo conocedor del marxismo. f:....,.tc, ,1 su vez, en un curioso maridaje, se apoya 

en la fuer1.1 real de un grupo dl• lideres -los famosos cinco lobilos- que encabeza 

Fidcl Velázquez e integr.111, con él, F<·rnando A milpa, Jesús Yun'n, Alfonso S.ínchez 

Madariaga y Luis Quintero. 

De este equipo sindic.il sur¡;<' 1.1 nr¡;.ini1.1ción obrera mils importante de 

México, la Confederación de Tr.1b.1j.1dores de México (C.T.M.), cuya participación 

en la vida del pafs ha sido destac.1da, en lo positivo y en lo negatil'o. 

L.1 C.T.M. nace en el ar1o d<• 1936, sin emb.1rgo sus rafees deben encontrarse 

en la constitución de la Ccmfcd<·r.1ción General de Obreros y Campesinos de 

México (C.G.O.C.M.), que es crl•ada el 31 de octubre de 1933, con el ánimo de 

lograr la unificación de l,1 claSl' prolet.uia de México. En realidad constituye un 

grupo antagónico de la C.R.O.M .. y \'i\•ir.í sólo el tiempo ne<:l>S.1rio para dar origen, 

una \•ez Cárdenas ocupa la presilkncia, a la C.T.M. 

Otro organismo, surgido en la prim,•r.1 et.1pa cardenista lo fue el Comité de 

Defcns.1 Proletaria, constituido el 15 dl• junio dl• 1935 y cuya finalidad fundamental 

era unificar ,1 los diversos grupos ~indic,1les. Nace como resultado de un pacto de 

solidaridad, propul>sto por el Sindicato J\lexic.1no de Ek>ctricistas, que agrupa a 

todas las centrales con cxcepci<\n de la C.G.T. En l.1 Base Quinta del documento que 

le da origen se anunciad prop<\silo de r<-currir .1 la huelga general en el momento 

mismo en que aparezcan en el país m.1nifl.,;tacioncs de carácter fascista o de 

cualquier otra fndole qul' pongan ''n pdigro la \•ida de las agrupaciones obreras o 

camp<':iinas de la Repúblic.1, o de los dl·rechos fundamentak'S de la clase 

trabajadora, tak':i como: derecho d,• hudg.1, de libre asociación, de libre expresión 

del pl'11s.101iento íl'\'olucionario, de 111.inifl.,.t.1ción públi,·a, o que el Estado tolere o 

fomente organiz.1cionl':i l"U)'O propósito o tmdencias sean abiertamente (sic) a tales 

derechos .. .", según lo dijo Luis Araiz.1 en su libro Historia del Movimiento qbrero. 
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El grupo adicto n Morones no permanece inactivo. Ha ere.ido la "Cámnrn 

Nacional del Trabajo'', con el abierto .1poyo del l'wsident<' Abcl.irdo L. Rodríguez. 

Al momento del enfrentamiento entre C.11les y Cárdenas, y h.1b1endo perdido en el 

nuevo gobierno las posicionL-s de privill•gin con que contab.1, ~e .11iil "Ct1lk•s y ill 

sector patronal, según se relata en los Anales histórico de la C.T.M. Coincide en su 

desempe1io con el grupo patronal de Monh>rr<')'· 

El joven prc'Sidente micho,1cano cnfrent.1 la situación. Viaja ,1 Monterr<')' y 

ante los director<>s del Centro l'atron,11 pronuncia un discurso el 11 de febrero de 

1936 en el que expone los c.1torce puntos de su política obrer,1 son los siguient<'S: 

"l. Necesidad de que se <'St,1blezc,1 In cooperación entre el gobierno y los 

factores que intcr\•icnen en J,1 producción p.ira resol\'cr permanentemente los 

problemas que son propios de, las relacionc'S obrero-p.1tronales, dentro de nuestro 

régimen c-conómico de derecho." 

"2. Conveniencia nacional provc"Cr lo nc-cesario para ere.ir l.1 Central única 

de Trabajadores Industriales, que dé fin .1 las pugn,1s intergrcmialcs nocivas, por 

igual, a obreros, patronL-s y .11 gobi~mo." 

"3. El gobil•rno l'S el .irbitro )'el regul.1dor de l,1 vida socfal." 

··~. Seguridad de que las dem.mdas de los trabaj.1don-s ser.In siempre 

consideradas dentro del m.irgen que ofrezcan las posibilid,1dc-,; <'Conómicas de las 

empresas ... 

"5. Confirmación de su propósito exprc-sado anteriormente a los 

representantes obreros, de no acordar ayuda preferente alguna determinada 

organización proletaria, sino al conjunto del mo\•imiento obrero repn'SClltado por 

la Central Unitaria." 

"6. Negación rotunda de toda facultad a la clase patronal p.ira intervenir en 

l.1s organizacionL"S de los obren~. pues no asiste .i los empresarios derL'Cho alguno 

par.1 im•adir el campo de la acci<\n social proletaria." 

"7. Las clases patronales tienen el mismo den'Cho que los obreros par,1 

\'incular sus organizaciones en un.i c-structurd ndcional."' 
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"8. El gobierno esl,, inlcrcs.1do en no agot.u las industrias del país, sino en 

acrcccnlarlas, pues aun para su sosknimicnto m.11erial, la administración pública 

reposa en el rendimiento de los imput•slos." 

"9. Li. caus.1 de las .1gilacio1ws soci.1lcs no radica en J,1 existencia de ntkleos 

con1unistas. Éstos forman minorfi\s sin influencia en los destinos del país. L.1s 

agitaciones provienen de la existl·ncia de aspiraciones y llL'Ccsidadcs just.1s de las 

masas trab,1jador.1s que no se s.1tisfon.•n y dt_• J,1 falt~ dl! cumplimiento de I.1s lcyL~ 

del trabajo, llllc.1 da material de ilgit.1ch'm:· 

"10. l ..... 1 presencia de peqlll1 fü1~ grupos comunistas no es un fenómeno nuevo 

ni exclusivo de nuL-slro país. Existen L"St.1~ pequeñas minoría en Europa, en los 

Estados Unidos y, en general, en todos los pa!!'l'S del orl'<'. Su acción en México no 

compromete la l'Slabilidad dl' nucslr.1S instituciones, ni i!larma al gobierno ni debe 

alarmar a los cmpn~1rios ... 

"11. Más dar1o que los comunistas, h.1n lll'cho ,1 la n.1ción los fanáticos que 

asesinan prolcsorc>s; fanáticos qul' sc oponm al cumplimiento de las leyes y del 

programa revolucionario y sin cmb.ugo, tenemos que tolerarlos." 

"12. !~1 situación palron.11 rL'Ci<•nle no se circunscribió a Monterrey, sino que 

tuvo ramificacionl'S en otros CL'nlros importantes de la República, como la Laguna, 

el Distrito Federal, l'uebl,1 )' Yuc,11.,n." 

"13. Debe cuidarse mucho l.1 clase p.1tronal de que sus agitaciones se 

conviertan en bandería polflica, porque l'Slo nos lle\' ar¡\ a una lucha armada." 

"14. Los empresarios <1ue sc sienten fatigados por la luch.1 social pueden 

entregar sus industrias los obrl'ros o al gobierno. fü;o será patriótico: el paro, no."" 

L.1 Conlcderación de Trab.1jadores de México l'S constituida el 29 de lebrero 

de 1936. Su base sc L'netrenlra en la C.G.O.C.M.,y en el Comité Nacional de Defensa 

Proletaria. De inspir.1ción m.uxist,1, no cufülituye sin embargo, un sindicato de 

comball'. Aunque repugn.1 formalmente de la .1Cción múltiple, en realidad llega a 

ser la más prl<eis.1 expresión de ese sistema de ficción sindical. Nace, mediatizada, 

:· Durán lconcl, LOzaro Cáf®nas !dcono oohtco Mr6uco O F .. t9n. pp 189·191 
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en la medida en que es el instrumento de Cárdenas para combatir la fuerza política 

de la C.ltO.M. 

La declaración de principios de la C.T.M.. red,1ct.1da por Lombardo 

Toledano, expres.1 claramente las tendencias originales de c.,;t.1 Central. Allí sc 

afirma que la sociedad burguesa se .1poy.1 en el fascismo para subsistir y señala que 

la situación que prevalecía entonces en México era la siguiente: propiedad privada 

de los medios de producción, en manos de una minoría, s.1larios de hambre y no 

intervención del trabajador en la dirección del proceso económico, de lo que 

derivaba que el poder social \'crd.1dPro L~tuvicse en m.1nos de l.1 burguesía. Se 

apunta como met,1 mediata p.1r.1 d proletari.1d<> la abolición del régimen 

capil.1lista, pero p.1sando precis.1nwnte por la liberación política y l'Conómica del 

país. Propone la nacionali1 .. ación dl'I tr.1bajo y l.1 c.1pacitación 1 como medios para 

lograr l.1 lrilnsfornl.lción social. Plantc.1 que la huelga gcnl•r.11 rcvolucion.uia será el 

111cdio a crnplcar en contra de cualquier intento de dict.ll:lura y~ pronunda por la 

fraterniz.1ción entre el ejército y el pueblo y por la luch.1 en contra de los credos 

religio,;os. En la propia declaracitln de principios se admite la celebración de 

.1lian1.1s transitorias que no aÍL'Cten .1 los principios fundamentales del movimiento 

obrero, manteniendo siempre la indep1mdcnci.1 ideológic.i y de clase. Por primera 

\'CZ en México se acept.1 el intern.1cionalismo proletario y el car.kter soci.11ista del 

sindicalismo, lo quL' acus.1 una intlucnci.1 dir('('t~1 dt• Umin. 

El lema .1doptado expresa cl.uamenle l'>t.1 tendencia: ".Por una sociedad sin 

clases ... 

El primer Comité Ejecuti\'o Nacion.11 de la C.T.M. fue integrado de la 

manera siguiente: S.."Cretario Gent.'r.11, Virentt.' Lombardo Toll'<l.lno; S.."Ct'etario de 

Trabajo y Conflictos, Juan Gutiérrez; Secretario de Organiz.1citln y Propaganda y 

Acuerdos, Fidcl Vel.izquez; S.."CTCtario de Fin.1nz.1S, Carlos S..11n.1nil"go; S.."Ct'etario 
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de Acción Campesina, Pedro A. Mor.1les; Secrelario de Estudios T<!cnicos, 

Francisco Zamora; S..'Crclario de Educ.1ción y l'roblem.1' Cullurales, Miguel A. 

Velasco. 

A partir de l:'SC monwnlo, d movimicnlo obrero l'lltró en auge. Hl>sucllo el 

problema polílico con la expulsión de C.111<-s y Morones; d<'Crclada el 18 de marzo 

de 1938, la expropiación petrolera y dcslruido en sus r.1íces el movimicnlo rebelde 

de Saturnino Ccdillo, C.írdt•nas pl.1111e.1 su polilica en una decidida reforma agraria 

y en un apoyo absoluto a lils or~.1niz.1doncs sindicales. En el orden internacional 

brinda la ayuda de México a la Replibl ica bp.11iol.i: voz aislada en medio de tanta 

ignominia y al ser t.'sta derrolada, abre las puerlas de México a quienes salen de 

E.c;p.1i\a y lu._•go de Francia, l'll busc.1 dl• una nllt!\'íl p,1tria. 

L.1 obr.i de C.írdcnas, que se .1dvil'rle formidable a l.1 dislancia, no está, sin 

cn1bargo, exenta de crrorl"S. Su amor por l.1 unidad obrera lo llt?va a crear un 

organismo que habría dc rcprt•scnt.u dl-spul~S lo más nl•g.1ti\'o en el movimi~nto 

obrero. Ni Lombardo Toled,1no, expul,;.1do de la C.T.M. en 1947, ni Fidcl 

Velázquez, su astuto sun'SOr h.111 rcali1.1do lo que, sin duda habría querido 

C.1rdmas. El primero, cxc<•sivanwnl<' l<•óriCll, follo de apoyo popular, se pierde en 

los \'t'riclll.ltos de un soci,1lismo cl,rndic.1n1t..• y ~ convierte, a lo último en un 

oposilor ll'Órico y en un foclor de .1po\·o al ¡;obicmn, cualquiera que sea su 

lendcncia. El segundo y su grupo, h.1C<'n dl'i ,;ndic.1lis1110 polflico su b.1ndería, y 

preslan su .1dhcsión incondicional .11 l'rt•,idenl<' ,.n tumo, a cambio de posiciones 

polilicas y otras vcnlajas, lramform.mdo .1 l.1 C.T.M., en muchos de los casos, en 

una gran fábrica de líder<.,; vcnall-s v d,• ronlralos cok'Cti,·os de trabajo a gusto de 

los palrones. 

La cláusula de exclusibn S<' conv1<•rll' <'11 .irm.1 p.llronal. Los empicados 

bancarios pierden el beneficio de la sindicaliL.1cii\11." 

"Do buen. Nést0<, Dorocl!odol T!lbtk? 1 &• Edcoón. Edd Porrua. "'6xx:o, O F.,11186, p. p. 359-365 
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Una vez electo Lázaro C.lrden.is, intentó crear d ordenamiento que fl1;Ulara 

las relaciones laborales de los scn·idnr<'S público:;, <cñalando en su Cuarto Informe 

de Gobierno del Iº de septiembíl' de 1938, quc "la mici.1tiva del Estatuto Jurídico 

de los Trabajadores a su servicio, qut! .,u motl\'olción ~r~t la nt."t.."'\.>Sidad de pt'nt.~r a 

salvo a los servidores del Estado de l.1s contin~mcia• elc>etoralc'S, asegur.lndolc'S la 

estabilidad en sus cargos y sus asccns<:h, .1 b.1,.., de eficiencia y honorabilidad, así 

como en l.1 de g.1ranti1...:1r sus dt.•rt.'1..:ho~ de a~xiación par.t la dcfen."'1 de sus 

intereses, satisfaciendo asi un.1 \'iej.1 y justa aspiraci6n de los empleados de 

Gobierno, recogida como compromi"1 durante su gira clc>etoral para la 

Presíd!!ncia." 

Se pre5entó ante el Senado de la República, como c.lmara de origen, el 27 de 

noviembre de 1937, el Proyecto de Estatuto jurídico de los Trabaj.1dorc'S al Servicio 

del Poder Ejecutivo Federal, el cual tenla como antccc>dcnte principal un Proyecto 

de Ley del Servicio CMI, formulado por el Partido Nacional Re,·olucionario en 

1935. 

El dictamen publicado en el Diario de los Debates de la C.lmara de 

Senadon.'S en sesión celebrada el dla 21 de diciembre de 1937, que lormularon las 

comisiones respectÍ\•as del Senado de la Repttblica i;eñaló que al igual que el 

Proyecto de Ley consideraban que " ... que el empicado público, como asalariado, 

constituye un factor de la rique1.1 soci.1) a la que aporta su esfuerzo intelt>etual o 

material, por lo que rt'Cibc una remuneración que lo coloca dentro de la categoría 

de los que sólo tienen como patrimonio su capacidad de trabajo, a pc'S.lr dl' tal 

c.iractcrlstica, h.1 carecido de la pmtl'Cción dd r~,tado y de la ley en m.1teria de 

trabajo y no ha gozado nunca de los derl'Chos y prerrogativas que la Revolución ha 

conquist.1do par.1 los dern.ls trabaj.1dorc-s"." 

i' piariodo Qebates do la CAmara de Senadoms en H@ ce!ebtadl oldll 21dedciembntde1931, p.30 



El Poder 1..cgislativo foder.11 acogió con gran entusiasmo el proyecto de ley, 

pero se mostró contrario a l.1 idea de qul! Íil\'orecil.'r.1 exclusivamente a los 

trabajadores del Poder Ejc'Cutivo; de .1hi que se pronunci.1ra a favor de que c-s.1 

reglamentación de derechos se hiciera l'Xlcnsiv.1 a todos lns tr.1b.1j,1dores al servicio 

de los Poderes de la Unión, ya que se trat.1ba del olorg.1mienlo de derechos que 

legrtimamente les correspondían. 

Al respecto señalaba el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas 

Primera y Segunda de Trab.1jo y Sc¡;und.1 de Gobern.1ción de la Cámara de 

Senadores: "Al analizar la definición que como as.1l,1ri.1dos da el Ejecutivo a los 

trabajadorc'S que c.'tán a su servicio y a los qul' precis.1mente está limitado dicho 

proyecto, las Comisiones estimaron que son J.1s mismas condiciones y 

características que guard.1n los servidor,.,; o emplmd<» públicos de los demás 

Poderes, por lo que cn.~n de justicia )'así se propone en l'Sle dictamC"n, que se haga 

extensiva esta ley a dichos trab.1j.1dorl-s, par,1 ab.Jrc,u .1 todo ese Sl"Ctor del 

Gobierno Federal, con las cl.1sific.1ciones qul' se L'Sl.ibk..:cn, ya que en concepto de 

las Comisiones seria lamentable e ilógico dej;ir .11 mMgen de est,1 propia ley esos 

núcleos numerosos e important,.,; de trab.lj.1dnrcs al servicio del c-stado, que 

constituyen una misma clase. El Ejt'Cutivo indudablemente que nos los ha incluido, 

no por el desconocimiento de la amplitud o e'tt•nsión del problema, ni tampoco 

por oh•ido de los dcn-chos y pro¡;ramas dt• nwjor.1micnto que IL-s corrL-sponden, 

sino que esta limitación de su proyL-cto de Lt•y "'¡;ur.1mcnte ha obedecido al 

respecto profundo que el Ejt-cutivo ha demostr.1do en su relación con los dem.is 

Poderes; pero toca al Senado, en ,·umplimiento dt! sus deberes legislativos y en 

af.\n de cooperación con el .1ulor d,• la inici.1tiv,1, d.ule l.1 g•mer.ilidad y amplitud 

indispensabk'S, escuchando las justas dem.mdas dt• los dem.\s servidores del 

E.•tado, tanto por las r,uon<'S "'f'U<'Sta;, como porqu" de no h.iccrlo vendrían 

inmediat.unente dt-spu<'s rdormas, adiciont'S ll <'Statulos esp<.'Cialt'S que denotarían 

una labor legislativa incompleta o trunca."·" 

"'ldem. 



Durante los debates el Scnadpr Gonz.ilo Baulist.1 apoyó el dictamen al 

señalar: "que tan trabajador era el emplmdo ptiblico como el cualquier empresa 

partkular y debía goz.ir de igu.11 derecho y de las mism.1s garantías que lt• 

otorgaba el precepto constitucion.11, ya que éstas son de carácter universal. IA1 

Constitución de la repúblka no 1-st.1bl1•ce difer1•nci.1 entre los hombres que trabajan; 

basta que un hombre aporte su t-sfuerzo par.1 la creación o p.ira la conscrv.1ción de 

la riqueza, para que se le considere colocado dentro de las prerrogativas que 

conquistaron los hombres de la revolucitln en los campos de bat.1lla y que se 

inscribieron en el arl!culo 123". 11 

Después de ser ampliamente diSt"lllido el proyecto de Ley, el día 5 de 

noviembre de 1938, se aprobó por el Poder Legislativo Feder.11; se publicó en el 

Diario Oficial de la Feder.1ción el 5 de diciembrl' del mismo año. 

Este ordenamiento marca un paso dl'Cbivo en la historia del derecho del 

trabajo, porque \•ino a cstablt'CCr, como lo dice Mario de la Cueva, " la substitución 

de la antigua tt'Orla de la función pliblica regida por el derecho administrativo por 

la solución que se desprende de la 0..'Clar.lCii\n de dc'rt'Chos sociales dt> 1917, quiere 

decir, la relación jurldica entre el Estado y sus trab.1jadort-s sería una rd,1ción de 

trab.1jo". Con el E.<tatuto de 1938 dejó de m.lrchar a la deriva la burocracia. 12 

S.· El apartado B. 

Los trabajadores al servicio del E.<tado no fueron incluidos m el texto 

origin.11 del articulo 123 Constitucional. 

ll lbidem. 46 
" oavalos, José. Op. c.t. p. p. 67·71 



Conforme a la facultad concurrente que para legislar sobre la materia del 

trabajo, el Constituyente de Quert!taro otorgó al Congreso de (,1 Unión y las 

Legislaturas de los Estados, cst,1s últin111s el.1boraron sus k•ycs del tr.1bajo. 

(Al polémica para determinar si el .irtículo 123 Con,titucional era aplicable a 

los burócratas, lo resolvió la Suprema Corte en el sentido de que "los trab.1jadorcs 

al servicio del Estado no go7Aln de (,1s prerrogativas •¡ue para los trabajadores 

consignó el artículo 123 de la Constituci1\n, ya que "sic tendió a buscar un 

equilibrio entre capital y el trabajo como factorl'S de la producción, circun-'tancias 

que no concurren en las relaciones que median entre el poder público y los 

empicados que de él dependen". 

Los trabajadores del scr\'icio público desarroll.1ban sus labores en una 

compl~ta inseguridad jurídica, sujetos sicmpr<• .1 los a\•,1tarl'S de la vida polltica, 

puesto que, a cada cambio de funcionarios, aun dl• los <ll• moch.-st.l categoría, eran 

ces.idos dl>eenas, cientos o miles de empicados, .1 efl>cto de que fueran nombrados 

en aquellos puestos, los amigos del nue\'o titul.1r. 

Resulta ob\•io comprender que los derechos de los trabajadorl'S al servicio 

del Estado y aún su permanencia en el empk'O, l>staban determinados por aspectos 

subjetivos de los funcionarios. 

El marco histórico dentro del cual los burócratas entraron a fonnar parte del 

artículo 123 fue totalmente distinto al que se• prl>sentó en la génl'Sis de este 

precepto. El titular del Poder Ej•>cutivo FL-dl'r.11 er.1 Adolfo Lópcz Mall'OS, quien 

durante el gobierno anterior s..• h.1bi.1 dcscmp.11lado como Secretario del Trabajo y 

l'rc\•isión Social, por tant•• conoc·i,1 perf,..:tamcnt•· las demandas de la clase obrera. 

De a1los .1tr.h se habían dl-s.1tado en el sc•no del sindic.1to de ferrocarrileros, fuertes 

pugnas encabcz.1d.1s por Udcres propicio' .1 los intcrcsl'S gubcmamentall-s y los 
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llamados "independientes", a cuyo fnmlc estaba Dcmetrio Vallejo, con miras a 

obtener el control de la poderos.1 organi1.1ción sindical. 

En agosto de 1958, Vallejo lo¡;ra un aplast.inle triunfo en las elecciones 

internas. Entre sus primeros .1ctos al frente del sindicaln, estuvo el de pedir ciertas 

mejoras para sus agremiados mediante un emplaZ<lmiento a huel¡;a. El hecho de 

que las peliciones las formulara un sindic.1to independiente, condujo .1 que se 

declarara inexistente l,1 huelga. Y a que no prosper.lran los amparos ql!e se 

promovieron. 

Como medida de presión se inició una serie de huelgas de hc"Cho que por 

coincidir con un período v,1cacional de la población, desquiciaron el transporte. 

Fueron detenidos los dirigentes sindicales )' se desató la represión; la pulida y el 

ejército ocuparon, haciendo gala de violencia, los locales del sindicato)' detuvieron 

a cientos de sindicalistas. 

Las presiones ejercidas por la clase burocr.ltic.1, sumadas a la nl"CCSidad de 

"limpiar" un poco la imagen presidencial, deteriorada por aquellos movimientos 

represi\•os, lo que propició que el Presidente de la República presentara una 

iniciativa de adiciones al articulo 123 Constitucional, en la que señalaba que "con la 

prc'OCUpación de mantener )' consolidar los idea!l'S revolucionarios, cuyo legado 

hemos recibido con plma concil'ncia y rc-sponsabilidad por todo lo que reprcscnta 

par.1 el Congreso de México dentro de la justicia social, en el informe que rendía 

.mte el H. Congreso de la Unión, el día 1° de septiembre último, me permití 

anunciar que oportun.1menle propondría a su ele\'ada consideración, el Proyc-cto 

de Rdom1as a la Constitución General de la Republica, tendiente a incorporar en 

ella, los principios de proll"C<ión para l'I trJbajo de los scrvidorc'S del Estado. Los 

trabajadores al servicio del E.~tado por diversas y conocidas circunstancias, no 

hablan disfrutado de todas las garantías sociales que el artículo 123 de la 

Constitución C.cneral de la República consigna parJ los dcm.ls trabajadorc'S·. 
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Asl surgió como un régimen especial, de e~«·pción, el marco jurldico 

constitucional que regula las relacionL>s labor.tles que se dan entre los Poderes de la 

Unión y el gobierno del Distrito Feder.11 con sus trabaj.1dores, el cu.11 fue plasmado 

en In reforma de 1960, en su articulo 123 constitucional l'I cual quedó integrado por 

dos apartados, el "A" compuesto por d texto dl' las fracciones existentes 

previamente a la reforma y d "11" integrado por las fracciones que fueron objeto de 

In adición; con su aprobación se crist.1lizó un viejo anhelo de los servidores 

públicos. 

I~, importancia de que la protección para los scrvidorc>s públicos se 

estableciera a nivel constitucional. r.1dicaba en ser un Ííh:tor indispensable p,ua dar 

solidez a los derechos que les otorga la Constitución; .is! se e\•itaba que corrientes 

contrarias a los idc.1k•s que dieron nacimiento ,, L~l Dl.-clar.1ción de derechos 

socialL>s, pudieran L'Charla por tiL•rra. AdL•m.\s l.1 regl.1ment.1ción de la protección 

jurídica .1 estos tr.1bajadorL'S debe• hacer irwari.1blenwnte rcspt-'Ct.indo las garanlfas 

n1Cnimas otorgadas por el mandato constitucional." 

En la S<.>sión ordinari.1 de la Cám.ir.1 de Diputados, celebrada el 27 de 

septiembre de 1960, se declaró rdormado el .irticulo 123 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexic,1nos 

La exposición de motivos de la lniciati\·a de relormas que adicionó al 

articulo 123 Corl'titucional, el .1partado "ll" ,,.,ñalab.1 que: " Es cierto que la 

relación jurldica que une a los tr.1bajadorc>s en ¡;cncral con sus rcs¡><'Cti\'OS 

patrones, es de distinta naturalez.1 de la que li¡;a a los "'"·idores públicos con el 

E.•tado, puesto que aqudlos labor.in para emprc-s.,s con iinL'S de lucro o satisfacción 

personal, mientras que L'stos tr.1bajan par.1 Instituciones de interés general, 

constituyéndose en lntimos colaboradorL'S en el ejercicio de la función pública. 

11 Dllvalos, Josó, ()p. Ctt p. 71 
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·Ló que nunca hay que dejar atrás es que el trabajo L'S una parte t•scncial en la 

:yid,a 'd~I homb~e que le da dignidad, por lo que nunca debe dejar de ser tulelado; 

~ no<:~b-~{~ntc, ·las. diferencias existentes entre éstos, por las funcio1ws que 

dcsen:ipc~an y las situaciones jurídicas en las que se encuentran. 

'6~- La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Las relaciones laborales que nacen de la prestación de servicios entre los 

servidores públicos a los que también se les denominan burócratas y el Gobierno 

Federal, que comprende a los tres poderes de la Unión, as( como a los trabajadores 

del Departamento del Distrito Federal, y diversos organismos descentralizados se 

rigen por lo dispuesto en el apart,1do "ll" del articulo 123 constitucion.11, el que fue 

adicionado a la Constitución, el 5 de diciembre dt• 1960, en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Est.1do, del 28 de diciembre de 1963, la cual es 

reglamentaria del citado .1p.irtado, consta de 165 .rUculos distribuidos en nueve 

Utulos. 

f:s de .1clarar que aunque la Ley Ft-deral de los T rabajadort'S al Servicio del 

Estado, es reglament.1ria dl'l apart.1do "11" del mencionado artículo constitucional, 

no rige para lodos los trabajadores incluidos en ese apartado, ya que no regula las 

relaciones jur(dico- J.1bor.ik'S de los militares, marinos, miembros de los cuerpos de 

seguridad p1íblica, ni de los miembros del Servicio Exterior Mexicano, las que se 

rigen por la Ley Orgánica del Ejército y Fucrz.1 Afrea Mexicana, la Ley Orgánica 

de la Armad.1 de M~'ico y por el Rt-glanwnto del Servicio Exterior Mexicano. 

T.1mbién en lo referente al sector paracstatal existen di,•ersidad de nomias 

re¡;ul.1doras de las rcl.1dones laborak-s entre ellas y sus tr.ib.1jadort'S. 
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7.- La Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En el año de 1970 entró en vigor una nueva Ley Federal del Trabajo, la que 

dispuso en el artículo segundo transitorio: "5'.> abroga l.1 Ley FL'<leral del Tr.1bajo de 

18 de agosto de 1931, con las modalid.1des a que se reíiL•re d artículo .interior." 

Ni en el Constituyente de 1916·1917, ni en la expedición de las leyes del 

trabajo de 1931 y del 5'.>guro Soci.11de1942 y de 1973, ni tampoco con relación a la 

ley laboral actual, ni a sus reformas en materia habit.icional, se puL-de hablar de 

"conquistas" en el sentido que se le da a esa fr,1se en el medio sindical. Nuestro 

derecho del trab,1jo no ha sido "cnnquistado" lo que no quiere dL'Cir que no sea 

merecido. L.1 ley del 1º de mayo de 1970 no fue una L'xcepción a est.1 regla. 5'.> ha 

dicho que fue el premio a la lcalt.1d que d gobierno de Di.1z Ordaz otorgó al 

movimiento obrero mediatizado, por "' p.1si\'idad en los sucL'Sos de 1968. En 

realidad su preparación fue anterior a esa b:ha, aunque la píl'SCntación de la 

Iniciativa ante las C.~m.iras hay.1 sido hecha, precisamente en diciembre de 1968. 

En todo caso, tampoco L"Sta ley reíleja una conquist.1 sino una dación generosa. En 

términos de derL'Cho civil podríamos comparar la situación con un 

"enriquL'Cimiento sin causa", si l"S que no tiene l.1 que la \"OX populi le atribuye.-" 

En <-Sta Ley, relata el maL>stro ~fario de la Cue'"' que el l'íl>sidente Lópcz 

Mateos había nombrado una Comisión, en elª''º de 1960, encMgada de preparar 

un anteproy<'Cto de ley del trabajo. Dich.1 comisión quedó integrado con el 

S<.'Cretario del Trabajo y de la Previsión Soda!, Salomón Gonz.~lcz Bl•mco, hombre 

de exccpcion.1les ronodrnientos en l..i m.1tl·ri.1, adquiridos tanto como ministro de 

la Suprema Corte de Justicia dl• la Nación, como sub~ecrct.irio y S<.'Cretario del 

r.11110 y cniincnlt• c.tttxir.ítico con d propio m.wstro Dt.• l.1 CuL~\',1 y con los 

presidentes de las Junt.1s de Conciliación y Arbitraje, Fl'<lcral y Local del Distrito 

Federal, Cristina Salmorán de Tamayo y lwmiro Loz.1no. 

" De buon. NéSlor, Op. at. p. p. 378·379 
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Los trabajos d., la Comisión culmin.uon en la redacción d., un Ant.,proyccto 

que no fue pr.,scntado como tal pero que sir\'ió d" baSI! a las reforma,; 

constitucionales y rl!glamcnt.ui.1s de 1962. 

El presidente Diaz Ordaz designó una S<'¡;unda comisión form.1da con l.is 

mismas personas anlc's mencionadas y con el maestro Alfonso López Aparicio en 

1967. Esta comisión se reunió en la cas.1 del maestro 1Ñ la Cueva y en los primeros 

días de 1968, el Prc-sident<' fue informado d" la terminación del anteproyecto. Por 

decisión de Díaz Ordaz sc remitió el proyl'cto a los scctorl's intcr<?SJdos p.ira qu<' 

expusieran su• puntos d" \'ist.1. IA1 clase p.1tron.1l dice O., J,1 Cue\'a se abstU\'o d" 

hac<'r comentarios. En \'irtud de ello se l-Stimó oportuno que los scctorc-s 

nombraran comisiom .. ~ para J,1 discusión dt.•I Proyl-cto con sus auton.~. 

IA1 clase patronal formó una comisión con muy distinguidos <-Spccialistas 

(entre otros, la intcgr.1ban Femando Yll.mes Ramos, Manuel M.m·án, Rafael 

Lebrija, Manuel 0¡;.urio U.1ltas.u C.wazos !~º""'· Fr.1ncisco llrena Garduno y 

l'Ventualmmt<' S.1l\',1dor 1A1bord<•) )' otro tanto hizo el S<.>etor obrero obS<'r\'ando 

,1mbos grupos un.1 muy distinta actitud. Los prim<'ros, de critica feroz al 

Anteproyecto al ¡;r.1do d" que pidieron que sólo se hicieran reforma.' prOC<?SJlcs a 

l.1 ley d., 1931. l.I1s '<'¡;undos, de rc-spctuos..1 sumisión a lo que veí.ln como una 

orden prl'5idcncial. Dice O., la Cueva que de las sug<-stiones del sector obrero se 

derivaron, sin l'mb.u¡;o, al¡;unas modificacion,.,; en materia de libertad sindical, 

contratación cok..:li\·a y tjercicio del dL•rc..:ho de huelga. 

Fornmlado dt.~ nul•\'O d Proye'l.'10 ... ·on 1.1~ ob~n·aciones dt.• los St.~Orl~ 

rL'mitió la lnici.1ti\'a a las Cámaras dondl• de nuevo, acudit>ron las parll-s 

inlerL>s.1das. ~1 claS<' patronal pr<"Sentó un l'Studio que dividía en trl'"S partes: 

.1spL-ctos no objetables, aspt>ctos objctabll'S, subdivididos en conílictivu,;, 

.1dministrati\'OS y L'C\>n(•micos y ª'f"ll'Clos inaccpt.iblcs. O., estos últimos recuerda 



De la Cueva la referencia .1 la interrupción de la jorn.1da durante media hora, la 

integración del salario, el escalafón ciego, l.1 prima dl· .1ntigüedad, el concepto de 

empleado de confianza, las normas sollfl' .lJ;l'llll.>s dl' cnml•rcio y, en espl'cial, de 

seguros, trabajo a domicilio, huelg.1s, p.irticipación de utilid.1dc-s y cas.1s 

habitación. Además menciona el propio autor que el S<'Clor patronal intentó 

introducir el contra lo a prueba y restabk•<w el dl• .1prendiz.1je 

A las Cámaras acudieron también los miembros de la Comisión redactora 

del Anteproyecto para un cambio de impresiones. En realidad por iniciati\•a de los 

diputados y senadores, se inlrodujcron varias modificacionl'S, .1l¡;unas 

convenientes y otras no t.-.nto, pero sin alterar sust.1nci,1lmcnlc el documento 

original. 

Nl'stor de Buen sdlaló en su obr.1, que l'Sl,\ de acuerdo con De la Cueva 

cuando afirma que la Nueva Ley, en su elaboración "configuró un proceso 

democrático de t-studio y preparacit\n de una ley social, un prl'Cl'<lente de la mayor 

trascendencia para el ejercicio futuro de la función legislath•a" l' 

8.- Las reformas de 1980. 

Fue sin duda una de l.1s reform.1s más importantc'S, el paquete lcgislali\•o 

publicado en el Diario Oficial de la Ft'<ll•ración del 4 de enero de 1980, reformó los 

títulos relath•os al den-cho proct-sal del tr,1b.1jo, al pmcedimienlo de c'jl'<"Ución y al 

de responsabilidades y sancion,>s; .1simismo, se adicion<\ el artículo 47 de la Ley. 

Los aspectos más destacados de t.,;l,1 rcfonn.1 fueron el t-stablccimiento de la 

suplencia de la defici,•nci.1 de l.1 demanda dd tr.1b.1jador y la carga de la prucb.i 

para el patrón; l'sta reforma cstu\•o inspir.1d.i en el mismo ánimo prott.'Ctor que 

condujo al Constituyente de 1917 a la elaboración de la Primera 0..-claración de 

"Do buen, NeslO<, Clp. cit. p380. 
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Derechos sociales; lo anlerior. no quiere decir que la tolalidad de la reforma haya 

sido benéfica para los 1rabaj.1dores, pues lambién se inslrumentaron figuras como 

la calificación previa de la huel¡;.1, conlenid.1 en el arliculo 923 de la 1-"Y· 

Sobre dichas rdonn,JS que enlraron en vi¡;or el 1º de mayo de 1980, Enrique 

Álvarez del Caslillo comenl.i: " ... las rdorm.1s a ),1 Ley Federal del Trabajo de 1979, 

por su.propósilo claro y se1i.1lado, significa un p.1so definilorio de las posicionL>s, 

quizá todavía incomplelo, pero son la afirmación del derecho procesal del lrabajo 

como un derecho de clase, como un derecho soci.11 de los tr.1bajadores que liene 

como fin garanlizar la iguald.1d r...al en l'i prOCL'!'<I y dL'Stacar disquisiciones 

formales intencion.1das, que de ninguna m.mera m.mtienen el aspecto proces.11 del 

Trabajo romo reducto de la injusticia social...,, 

El scnlido social de la reforma de 1980, de ),1 Ley Federal del Trabajo, tiene 

que ver ron que el proet.>dimiento laboral para el trab.1jo en general t'S un dewcho 

social de clase, a parlir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 4 de enero de 1980 )' vigenle a partir del 1º de mayo del mismo año. 

El derecho del trabajo mexicano es de n.1turalez.1 social; su génesis la 

constiluye el artículo 123 constitucional que fue imput'Sto por y para los 

trabajadores. 

En la IA..:laración de los derechos sociales se l'Stableren los principios 

fundamentak-s que deben rt-¡;ir las rel,1ci<>nt'S laborales; estos principios son de 

observancia obligatoria y por su cumplimiento del>.! \"ciar el E.~tado mexicano con 

el compromiso de proteger a ),1 clase trabajadora, en razón de su condición 

cultural. económica y social, de inforioridad ante los patrones. Esta tesis ha sido 

.lCertada, desde siempre, y cada \'ez ron mayor "'°"nto, en el derecho individual y 

" Oávalos, .Jos4. Op. crt • p p 62-63 
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en el derecho colectivo del trabajo. En estos dos rubros se puede apreciar que, en 

las normas contenidas en los distintos ordenamicnh>S laborales, nunca li.1 dejado 

de estar presente el car.lcter social que le imprimió el Constituyen le de 1917. 

Por lo que hace al derecho procesal, la Ley federJI del de 1931 y la de 1970 

no reílejaron la mística clasista y social que pretendió imprimirle la diputación 

obrera. 

Mantuvieron al procedimiento alejado de la antorcha de la justicia social que 

ilumina las reivindicaciones proletarias de los tiempos nuevos. 

El procedimiento era alumbrado en cambio, por las opacas y confus.is luces 

de la igualdad formal de las p.1rll'> en el proceso. 

Al amparo de cs.1s leyl'>, bas.idas en principios civilistas, se hizo del proceso 

laboral un tomro de astucia )' prl<slidi¡;ilación, en el cual uno de los contendientes 

disponía de la íucrLl cconón1ica, en t,1nto otro se pn.~ntaba con sólo la creencia 

de que .1lgún día habría juslici.1 en la tierra. El pn>el'<iimienlo se hallab.1 infc'Slado 

de dcfcns.Js e incidcntl"S que lo con\'erlfan en un mecanismo lento y costo.so en 

perjuicio de los lrab.1jadorcs. Mientras m.\s se prolongaba el procedimiento 

resultaba más benéfico para el patrón y m.ls perjudicial para el trabajador. 

El legislador se dio cuenta de que no era suficil•nte otorgar a los trabajadores 

una serie de derechos sustantivos, lanlo individuak-s romo colccli\·os, sino que 

adem,-\s era necesario que se cstabll'Cicra un,1 infral-structura procesal que hiciera 

verdaderamente factible la dcfen.o;.1 en juido de dichas prerrogativas. 

Con la finalidad de subsanar lodos estos vicios, se rcc-structuró el 

pron'<iimiento labor.11, mediante la implementación de u11.1 rcfomlíl legal cuyo 

proceso de creación duró tan sólo 17 días. 
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El resultado objetivo de la reforma de 1980 fue el establecimiento como 

premisa fundamental, de la nh·elación del poder económico del empresario y la 

fuerza jurídica de un derecho dl' clase, mcdi,1ntc 1.1 n•guladón desigual de los 

desiguales. 

A partir de la reforma quedaron integrados en la Ley Federal del Trabajo, 

como una unidad indisoluble, el derecho indil'idu.11, el derecho colccti\'o y el 

derecho procesal. Esta trilogí.1 encuentr.1 su .1sicnto en la tesis soci,11 del artículo 

123 constitucional. 

Impregnadas de ese espíritu social fueron introducidas las nue\•as normas 

del procedimiento del trabajo, cntn• las que dL'Stacan: Jos electos del aviso del 

despido; Ja preeminencia de la cnnciliaciLln como medio para la solución de los 

conflictos; Ja concentración del procedimiento; Ja suplencia de Ja deficiencia de la 

demanda del trab,1j.1dor; la imposici<\n de la e.irga de la prueb,1 al patrón; las 

modilicacionc-s al procedimiento de huelga; y la participación inmL'C!iata de las 

autoridades en beneficio de la \'erdad y de la justicia." 

Bl DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PU BUCOS 

Cuando hablamos de los anlL'C\.-dentL-s del n'gimen de n-spol15'1bilidadcs de 

Jos servidores públicos, el archi\'o n<"' mue,.tra una figura importante que 

wbresale en L>sla época, el Jukio dl' RL-sidencia, nacido en España, bajo el Reinado 

d,• la ls.1bcl la Católica; al nombrarse a Nicol,h de Ü\·ando, Gobern.1dor de Indias, 

rL-cibió instrucciont'S p.1r,1 ck-ctu.ir rt'Sidcncia a su antecesor, Francisco de 

Bobadilla, y ,·on <.'Sic ,1cto qlll'<lll L-st,1blL-cido el juicio en CUL'Slión. 

"Oávalos, José, ()p. Ctl, p. p. 98·99 
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El Doctor Carlos Mario Vargas Gómez, en un artículo publicado en la 

Enciclopedia Omeb.1, señala que el nwncionado juicio tenla romo finalidad el 

tratar de que las disposiciones dl• l.1 Cnron.1 Espa1iol.1, lq;ak-s, administrati\•,1s o 

políticas, fueran debidarncnlc cumplid.1!-t y. por otr.1 (Mrlc que sus fundon.uios 

pudieran actuar en un ambil•nll• de rd.1ti\',1 dasticid,1d en d dt."Sempcr'\o de sus 

funciones, servía para que los habit.1ntes tuvieran l.1 oportunidad de hacer oír su 

voz cuando el funcionario Cl-sab,1 en d c.ugo, J>.ir.1 denunciar abusos y errores que 

hubiese cometido. 

Otra figura importante L'S la visita de la Esp."'ª colonial, el otro tiene su 

génesis en la isla de Bret.mia y r<'Spondc .1 la figur.1 de imp1't1chment. Tomando en 

cuenta la influencia institucional de amb,1s figuras y con el objeto de facilitar 

nuestra cxplic.1ción, comcnz.irt.•mos 6ta, abord.1ndo .1 la instilución hispana h,1st.1 

llegar ~1 la Constitución de 1824, en <'ste punto habremos de iniciar nuL'Stra 

exposición sobre la institución gala y su inclusión en l.1 Carta fundamental del 24, 

con L'ste encuentro sinteti1.ado en la norma rL'Correrl!mos el d<-s.irmllo del régimen 

ml!xic.mo d" r<'Spons.1bilidadL'S hasta .1nt<'S de su trascendente reforma de 1982, 

rdorm.1 sustentada políticamente l!n el compromiso del entonCL'S Prl!sidente 

Miguel de la Madrid, de llevar a la c<•rtidumbre jurídic.1 "La Renovación Moral de 

la Sociedad." 

l. La Nueva España. 

Una de las figuras importantL'S en esta época L'S d Juicio de Residencia, 

nacido en el año de 1501, en Españ.1, bajo el Reinado de la babel la Católica; al 

nombrarse a Nirolás de Ovando, Gol:>cmador de Indias, rc'Cibió instruccionL'S para 

cf<-ctuar r<>sidencia a su ant<'C<''""" Fr.mcbco de Bobadilla, y con L'Ste acto quedó 

establecido el juicio en cuestión. 
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El Doctor Carlos Mario Vargas Gómez, en un .irtículo publicado en la 

Enciclopedia Omeba, ser,ala que el mencionado Juicio tenf,1 como finalidad el 

tratar de que las disposiciones de la Corona Espallol.1, le¡;.1lcs, ,1dministr.1ti\'as o 

políticas, fueran debidamente cumplidas y, por otr.1 p.irte quc sus funcionarios 

pudieran actuar en un ambiente de rclativ.1 elasticidad en el desempello de sus 

funciones, servía par,1 qul• los h.1bit.1nll'!-o tu\'icran l.1 oportunidad de hacer oír su 

voz cuando d funcionario ceS4.1b.1 en d c.ugn, pur,1 dcnunci.u ,1bu!->os y crron.is que 

hubiese cometido.311 

Tenía dos objetos: a) Cesar los actos \•iolatorios, y b) Investigar las conduct.1S 

ilegales de los scrvidores dc la Corona, imponiéndole en caso de ser encontrados 

culpabll'S, penas tall'S como res.1rcimiento pl.'CUniario, inhabilit,1ción perpetua, 

destierro o incluso pena de muerte. 

"Las personas que s.1lían sin nin¡;un.i responsabilidad del juicio de 

residencia, sentían que l'Sto era un motivo de honor y satisfacción para ellas, de tal 

suerte que el juicio de residenci,1, no era visto con de,..1¡;r.1dn por parte de los 

funcionarios públicos, que estaban "<'¡;uros que si habían procl'<iido con 

honestidad, éste juicio si¡;nificab.1 un moti\'O, inclusive de halago.""' 

Por su part<', el Dr. José B.ura¡;.ln, quien h.1 dt-dic.idn mucho de su talento y 

esfuerzo al estudio de lns ant<..:ed,•nll'S del régimen de r<>spon,..1bilidadcs, asienta 

que "la residencia( ... ) tiene su origen en d dl•fl"cho romano, se rons.1gra en las Siete 

P.utidas y en otros cuerpos lcg.1ll•s l-.Spa1'l"l'""""S, que al cxtl•nder su \'igcncia el Nuc\•o 

Mundo dl'Scubicrto, tl!rmin.u.111 arr,1i¡;.lndu ..... • en lo que h<')' l'S México, l!n donde sc 

aplicará dicho juicio hast.1 ll<•¡;.id,1 l.1 lnd~f"'lld~nd,1." '° 

"CARDENAS, RaUI F .. el al las rewonsaboloda!los !lo..,. i<rwlo!l!I ~. p, S3 

"CARDENAS, RaUI F fl•WQ!)sabolod>d "º 'º' Func!Q!'!f!!OS f'W>cos. t.IODC'O. l982. -·p. 18. 

60 k.Scm. p.18 
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Del autor citado, debemos destacar dos referencias importantes: t. Li 

aplicación del juicio de residL•ncia en el territorio conocido en Espar\a como 

"indiano", y 2. La regulación de éstl.' juicio .1 trav~ de diversos cuerpos legislativos, 

entre los que destaca, la Recopilación de Leyes de Indias, ordenada por Re.11 

Cédula, expedida por Carlos 11, el 18 de mayo de 1680. 

Sobre el primer punto, es dl' not.ir que la prinlcra residencia en el m.1cizo 

continental tu\•o como prc'Sunto rL'Sponsable al propio Hcrnán Cortés. Esta 

residencia fue ordenada por Carlos V, en virtud de los informes que le enviaron los 

enemigos del conquistador, aprovechando la ausencia de éste en México, pues 

durante veinte meses (1524-1526) emprendió una desafortunada expedición a 

Centroamérica. 

Joscph Scharman escribió que la rL'Sidencia que se buscaba seguirle a Cortés 

no tu\•o éxito, pues: 

'Tres altos comisarios fueron dL'Si¡;nados, uno tras otro, pero ninguno 

de ellos hizo cosa alguna. El primero, Luis l'oncc de León, llegó el 2 dl' 

julio de 1526, pero murió el 20 dd mismo mc'S, a causa de cierta 

epidemia que n1ató a otra~ treinta personas que venían en la misma 

flota. Los enemigos de Cortés propal.1ron el rumor de que éste había 

em•enenado a l'once de l.<><\n, con quL'SO y a~nico. En su testamento 

Poncc de León nombró a Marcos Aguilar como sucesor suyo; pero éste 

era tuberculoso, y murió el lo. de marzo de 1527. Tambifo éste nombró 

un sucesor, en la pl'rsona dL• fatrad.1, quien se limitó a perseguir a 

Cortés hast.1 que ab.1ndonara la Ciudad de México, y se retirase a su 

palacio de Coyo.1C.\11." " 

"CAADENAS. AaUI F., op. cit., p. 30. 
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Curiosamente, de la malograda residencia resultó la decisión del Rey de 

revocar los poderes de gobierno de Cortés (y.1 suspensos] como resultado del 

juicio, y nombrnr la primera Audiencia Gubcrn.1tiva, que dt•mnstró los fr,1c.1sns de 

los gobiernos colegiados sirviendo de tesis para el ad,·enimiento de la figur.1 del 

virrey. 

P!!SC a que la primera residencia no alcanzó a dilucid.ir la verdad jurídica 

del expediente, esta figura se fue perfeccionando paulatinamente ,, tr.wés de su 

reglamentación para tierras americanas, de tal suerte que el Libro So., Título 15 de 

la Recopilación de Leyes de Indias, trata .. De las lfosidencias y jueCL'S que la han de 

tomar". Citaremos en form,1 C'11capsul.1da t.'! conll1nido fundamcnt,11 dt.• las 

disposiciones por su importanci.1 jurídico-institucional. 

La Ley Primer.1 ordenó que la rc.,.idenci.1 de los Virreyt-s debla sustanciarse 

en un término de seis mCSL•s, con el fin de dar certidumbre de su rc-sult.1do .1 los 

"Ministros" y vasallos de las lndi.1s. L.i Ley T ercer,1 L'St.1bl<-cí.1 el practic.1rles 

residencia antes de que S<11i<•ran de sus ciudades con moti\•o del tr.1slado de sus 

funciones .1 los l'rc'Sidentc'S. Oidor<'S, Alc.1ldt'S dl'I Crimm y Fisc.1k'S promo\·idos 

de una audiencia a otra. Li Ley Cu.1rta indic.1l:>.1 el deber d<• seguirse rc'Sidencia a 

los Gobernadores que habiéndose dL-si¡;nados por tiempo indeterminado fueron 

removidos del cargo; la rc-sidenci,1 debi.1 \•cntilarsc ante la Audiencia del Distrito 

<'n que residían. La Ley Quinta indicab.1 <1ue en ••I caso de los cargos perpetuos, la 

residencia se practic.ufo c.1d.1 cinco afü1s. En la Ley Diecisiete y si~uicntes, se fijan 

las reglas de proo.-dimiento en los juicios de rt-sidencia de generales, almirantes, 

ministros, oíici~tll'S. oidort..""S, etc. 

En la Ley Vl•inticinCl), ~ pn.i\·it~1w c¡ue no ~ tome la rl'SÍdl!nd,1 de 

Corregidores y Alc.1ldc-s l\t.1yorc'S, a los suCL'SOrL'S, "si no fueren de much.1 

s.1tisfocción": ""la Ley Vdnti:;éis, se fija 'lue l.is rc'Sidcnci"' se sigan en los lugares 

principales del ejercicio; "n la Ley V einti>iete se rnn.,ign.1ba que la rl-sidencia debla 
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ser objeto de publicidad a electo "de llevar la noticia de los indios". La Ley 

Veintinueve disponfa un término de sesenta dfas par.1 la residencia siempre y 

cuando no hubiere demandas piiblic.ls, I"""' de existir ést.lS el término se ampliaba 

il otros sesenta días más. L'l Le)' Trcint,1 y Dos impnní,1 .1 Jos jut'CCS de residencia el 

procurar averiguar los buenos y los m.1los procedi111ientos de los rc"Sidenciados. La 

Ley Treinta y Cuatro, oblig.1ba .1 los juen•s a remitir a los tribunal<'S de cuenta los 

adeudos y faltantes de la haciend.1. !A1 Ll!y Treint.1 )'Seis, rezaba qu<•: 

"Los Corregidores, de nuestra )leal lfacienda y c.111s.1 pública, para cuyo 

remedio mandamos que todos los Corregidores y Alcaldes Mayores, 

que íucrnn alcanzados en alguna c.1ntidad, por haberla retenido en su 

poder, así de nuestra hacienda, como de Encomenderos, indios o 

doctrineros, sean condcn&ldo~ .1 perpf.'lu.1 privación de oficio y 

desterrados por seis af'lns .1 l.1 ~uerr.1 de Chilt .. •, siendo 1..•n las provincias 

del Perú o a otro semejante en las de Nue\•a Lspaña, la cual se ejecute 

sin remisión, sin dispens.1ción algun.l, y que h.1biéndole dado expr<'Sión 

contra sus bienes, y no hall.\ndolos se procL'<la contra sus fiadores y 

oficiales reales, que hubieron m:ibido las lianz..1s y contra los capitulares 

.1ntc quien se hubit"SC d.1do, oblig•lndolos a que prorr.ltccn el alcance." '2 

Por su parte en la Ley Cuarcnt.1 de l.t propia Recopilación, Libro So., Titulo 

15 se establecía: 

"Declaramos y mandamos, que las sentencias definitivas pronunciadas 

en residencia sobre cohL"Chos, o l"usas m..11 llc\•adas, l"Ontra gobernadores 

y sus ofici.11<-s, en que lol consideración no exn-da de veinte mil 

maran'lik'S, S<',11\ <'jecut.1das lue¡;o en l,15 personas y bienes de los 

culp.1dos y si L'\Cl-di<'SL' en eSoJ c.11\tid.id, lo1 h.1yan de depositar, como se 

contiene en los c.1pltulos de Corrcgidor<'S y jucet.'S de r<'Sidcncia, que 

.. SCHAAMAN. Joscph, Món::o. Tierra do yp!;angs, 8a Ed., Mén::o. 1969, PonUa, P69 90. 



sobre este disponen y se han de guardar y cumplir y que sin cmb.ugo de 

cualesquiern apdacioncs que por su parte se interpong.m ... " " 

En la Ley Cu<1renta y Cinco, se fija que sobre defr.1mfar der<•chos y traer 

fuera de registros se pruebe con testigos singulares. 

Por último, importante resulta el contenido de la Ley Cu.ircnta y Nueve que 

precisaba que: 

"Considerando que las leyes sc deben ajustar .1 las pnll'inci.is y a las 

regiones para donde ~ hacen y <JUl' las indi.1s son t.1n distint.1s dl• l'Slos 

Reinos, que cuando en nuestros conS4!jos St! llegan,, ver y dl•termirMr las 

visitas o residencias, son tnucrtos los comprl'ndidos l'll l.•ll.1 y cuando 

conviene remediar los cxcC"sos dt.> tr.1tar y contr,1tar los mini~tros en que 

pocas \'L'CCS deja de inter\'l'nir íucr1 ... 1, bJratcrfo n fr.uidl· de hacienda 

real; declaramos y mandanms que en tod.1s las provincias de Indias. 

islas y tierra flrmc seguido dc1 mar tK"é.1110, los c.1rgos dt> tr,\los y 

contratos de todos los ministros, <JUl' nos sirVl'n y M.•rvir.\n, .isí l'n pl.1z.as 

de asientos como de otros oficios y cargos tcmpor.1les d,• I"" y guerra, 

cuenta y ;idn1inistr.1ción de nuestr.1 n.•.11 hacit•nd.1, y l'n tod.1 contra 

cualquier fonn.1, sin e>.cepci<ln de person.1s, hallan de fallar y fallen 

contra sus herederos y fiadores en lo tocante a la I'''"'' pccuni.iri.1 ... ·.u 

Tomando en lL1cnt.1 lo tran~rito y sumando los crlterio:io .1portadns por el 

Dr. José Uarrag;ln, podemos concluir que l.1s princip.1le~ c.1ractcrbtic.1s jurídicas de 

la Residencia eran: 

l. El carácter uni\'ersal o ilimitado de J,1 r<<spon.<.1bilid.1d, .1 guisa de 

ejemplo, ¡;eneral,,1n c.ugos "los a¡;ra\•ios a los n.1turak'S de l.1 Nue\•a 

'1 CARDENAS. RaUI. C!>. C>I. p6gs. 22. 

11 ldom., pag. 23. 
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España, tratando mal a sus personas, llevándoles sus haciendas 

injustamente;" 

2. El carácter de publicidad, que obligaba a difundir el inicio del juicio a 

través de pregón, con el fin de que se presenl•ran todas aquellas 

acusaciones a que halla lugar; 

3. El carácter de generalidad, pues la residencia obligaba y eran sus 

sujetos todas las autoridades sin import.ir su jerarquía, forma de 

nombramiento o fuero; 

4. El carácter inquisitivo a pedimento de su parle, y 

S. El carácter de restitución del o de los derecho(s) violado(s)." 

· De los caracteres apuntados podemos concluir que como lo indica el Dr. 

Carlos Mario Vargas Gómez, en el 1~,1.1do l~,p.1ñol el funcionario o servidor 

propiar\1cntc dicho y el pueblo americ.1no, conformaron una trilogía de intereses y 

equilibrio, "que hicieron del juicio de residL•ncia una verdadera institución 

popular, que en su époc.1 sirvió pitr.I L'Vil.ir en lo posible, los males propios de una 

administración compleja y variada, que acluab.1 lejos de los órganos complejos 

competentes y originarios."~ 

También podemos e•pr<,s.ir que d juicio de rL>sidencia se seguía para 

"asegurar el rt>cto cumplimiento de 1,,_ debert•s de los funcionarios creándoles la 

responsabilidad subsiguiente." 

Sci\ala el Dr. Aguslín Hcrrer.1 Pérez: "L1 institución que nos ocupa, se debe 

explicar como li1 dimanación de un L'<1Uilibrin hábilmente logrado entre la 

metrópolis y el mundo americano para h.1cer factible, por un lado, el principio de 

autoridad, L'Slo es, la relación dirL'Cl.1 <'nlre l.1 Corona y el funcionario; por otro 

lado, el principio de rL'Spnns.1bilid.1d del funcion.irio y el ámbito donde proyecta su 

geshón .... Con L'Sle pro<'L'<iimiento se frenab.1 el abuso de los funcionarios, además 

0 lbtdem, p. 24 
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de que el inler~ no era exclusivo de la Corona, sino principalmente de los 

gobernados."" 

nespeclo a la segunda figura de visila, al decir de Don llaúl F. Cárden.1s era 

secreta y abarcaba a todos los funcion,uios de una región o provincia, y "ninguno 

de ellos, en particular ~1bía si se le h~icfan cargos, de qué, ni por qui~n, ni aún 

después de que se le enconlraba culpable y se le scntenciab.1 no por el Visilador, 

quien formulaba el sunl.lrio, que debería remitirse cerrndo y sellado al Consejo de 

Indias, sino por ~le". " 

El propio jurisl.1 sostm•o que los inlegranlc'S del Consejo de Indias no 

l'Slaban sujelos al juicio de rc'Sidcncia, pero si lo cslaban al procedimienlo de \•isila, 

en lal scnlido, el propio Carlos V, en 1524, efectúo una visila al referido Consejo, 

encontrando culpables al Dr. Bcllrán, en \•irtud de haber extendido carl.1s de 

recomendación para un pilrienlc SU)'º en Perú, y por haber rL'Cibido d.ldi\•as de 

Almagro y Pizarra; lambién se enconlró culpable al licenciado don Juan Suárez de 

Carbajal, obispu de Lugo, los ,1clos que generaron su responsabilid.1d no se 

especifican, lo que si queda cl.iro es la pena, consislenle en J,1 separación dl'I cargo 

y el pago de una mull.1 de sielc mil pc'SClas. •• 

José Trinidad Linz C.írdenas nos da 1•1 siguiente conceplo: "Las visil.1s eran 

inspcccionc'S ordcn,1das por las auloridades supcrio«'S para \'erific.1r la actuación 

de lodo un \'irrdnato o capil.llll.1 g1•neral. o bien ),1 gestión de un funcionario 

dell'ílllinado" 

''Cit. CAROENAS, Raü F. op ctl, p 29 
" ESCRICHE. Joaquin. Pocgonano rPlonaóo 0. Lrqtlop6o x Jvnsorydencot. Tomo 11. Gardenos Eddot y 
d1stnbuidofes, Madnd. 1973. p 1438 
'' HERRERA PÉREZ. Agustin, ~bdidftdes oqmcntstrahv1n de los grydo!at púbhcos. 1991. 
Móuco, Cena. p 57 
.. CARDEUAS. Raul, op. ot p. 24. 

82 



De la anterior definición podemos desprender lógicamente que existieron 

visitas generales, cspcdfic,1s o particulan.-s. También se rc,11i1 .. 1ban específicamente 

a un Organismo; Arrcgui Z1mor.mo l'xprcsa, C]lll' con rdación exclusiva a las 

visitas rcali1 .. a1das a ,1udiendas se pueden definir de:- la siguiente manera: "como 

una inspección rcaliz.1da a un organismo público, J,1 audiencia, con el fin de revisar 

la gestión de los funcionarios que la componen."'" 

Podemos concluir que a diferencia del juicio de residencias, la visita: 

1, Estaba menos reglament.1da, por lo cual se podía practicar en 

cualquier momento; 

2. Habla dos órganos que participaban en el procedimiento, el primero 

ro.11izaba la instrucción (visitador), el segundo dictaba la sentencia 

(Consejo de Indias), y 

3. Existían servidores a los que se k'S aplicaba exclusivamente la visita, 

sin ser objeto de residencia. 

Cabe destacar, que ruriosamcnte en la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos los funcionarios encargados de investigar las presunt.1s 1•iolacioncs a los 

derechos fundamentales del hombre, reciben l,1 nomenclatura de visitadores de 

acuerdo con el artlrulo 24 de l.1 Lcr del Organismo. 

to. La 1 ndependcncia. 

En L'St.1 época el prinwr ,lnlL'<"L'llente en m.1teria de rL'Sponsabilidadt'S de los 

scn·idnres públicos, fueron los artlrulos 128, 131, fracción XXV, 228, 229, 254, 255 y 

" LANZ CÁRDENAS. Jos6 Tnn.lad. LA Coo!TJ!IOOa y e) Contml lntemo en W!!ico Mltctdoolu H!llódcol 
y Lra•sla!!YQS. Ed4. Secre1ana de la Conlraloria Genero! do la F-·Fondo de Cuftl.fll ~. 
Méuco. 1987, p. SO y 51 
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261, incisos IV y V de la Constitución Política de la Monarquía Española, 

promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, la cual enln.' otr.lS disposiciones 

importanlL'S en su artículo 372 de l.1 Constitución de C.idiz de 1812 estableci.1 que 

"las Cortes en sus primera~ S(!Sinncs tomar.\n en consideración las infrilcciont...'S de 

la Constitución, que se les hubieron hecho presente.<, para poner el conveniente 

remedio y hacer efectiva la responsabilidad de los que hubieron contravenido a 

ella." 

El segundo antecedente fue la promulgación de la Constitución de 

Apatzingán de 1814, que ap.irccii\ en nuestro México Independiente, y fue 

s.1ncionada en Apatzing.\n el 22 de octubre de 1814, con el nombre de "!A'Cl'etn 

Constitucional para la libertad de la Améric.1 Mexicana", cuyos artículos que se 

referían a la maleri.1 eran: 59, 120, 146, 1-17, 150, 19-1, 198, 228 al 248. 

Las bondadl'S que produjeron en la pr.ictica la rL-sidencia quedan cn mayor 

forma demostradas, si obscr.•amos quc dkha Constitución reglamentó cn sus 

artículos 224 al 231 la existencia de un Tribun.11 de rt<sidencia, el cual de ,1cuerdo 

con el priml.'ro de los Mtfculos cit,1dos debí.1 de conocer "pri,·ati\•amentc de las 

causas de esta especie pertenL'CienlL'S a los indi\•iduos del Congreso, a las del 

Supremo Gobierno y a J,15 del Supremo Tríbun.11 de Justicia." 

Por su parle el artículo 227 d,• l.1 C.uta de 1814, indicab.1 que el tribunal de 

residencia rL'SOh0erfa sobrt• la mrnisión de delitos por p.ute de los diputados 

quienes confom1c al artículo 59 del mismo ordenamiento: 

''Ser,\n in\'iolables por sus opinionl.~. y t•n ningún til'mpo ni caso podrá 

hacérsck-s c.1rgo de cll.1s; pero "'-' sujetar.In .11 juicio dL• r<-sidcncia por l.1 

p.uh~ que les toc,1 t•n l,1 ,1dmini~tración pública, y .:idt•m,is, podrán !M..'r 

acusados durante el tiempo de su diputación, y t•n l.1 forma que 

previene este re¡;lam.,nto por los delitos de her<iía y por los de 



up'UO'iuo1u, Y por )OS de) f~st,1do, SCJ,a)adamcnte por los de inficcncia, 

conc1~sión y dilapidación de los caudalcs públicos." 

Agregaba el artículo 228 que le corrc.-:;pondería al Supremo Congrcso d 

· determinar "si ha o no lugar a l.1 formación dc cau.s.1 de sus integrantes, y de 

encontrar ésta proccdenle remitirla lo .1ctuado .11 Tribunal de Residencia quien 

resolverla en definitiv.l." 

También es muy importante, <¡uc de acuerdo con el artículo 227 scrfan 

responsables los miembros del Supremo Gobierno por violentar lo preceptuado en 

el artfculo 166, relativo al derecho de todo ciudadano arrestado a ser remitido 

dentro de las siguientL'S cuarenta )' ocho horns del acto que le privó de su libertad 

ante el tribunal correspondiente, entre¡;ando a éste copia de lo .1ctuado. Como 

podemos ver Ja residencia contenida en la Constitución de 1814 continuaba la 

tradición de la residencia coloni.11 por cuanto hace a sus fines de protección de Jos 

derL>ehos fundamentales y sanción al funcion,1rio responsable. 

En el articulo 225 del documento promovido por Mordos, prevenía que 

"dentro del término perentorio dL• un mes, despuLls de erigido el tribunal, se 

admitirán las acusacionL'S .1 que h.1ya lu¡;ar contr.1 los respectivos funcionarios, y 

p.1s.1do ese tiempo no se• oir,, nin¡;una otra, antes bien se darán aquellos por 

absueltos, y se disolwrá im11ediat.1mente L'I tribunal, a no ser que haya pendiente 

otra caus.1 de inspt.-cción." 

D.! la Constitución de Ap.1tzing.ln pasamos ,1 la Constitución primera del 

México independiente, L'S decir la Carta de 1824, quien tuvo en Miguel Ramos 

Arizpe y en Valenlfn Gómez F.lrfas a sus principalL>s arquitL"Clos. 
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Es bien sabido que lista Con.,titución adoleció de ciertas ddiciencias entre 

las que destacan, "el contenido disperso de algunos derechos individuales, pL'ro sin 

hacer mención de recurso alguno para garantiz41r su respeto." -.1 

En realidad cst;is deficiencia~ no son sino un reflejo de la marc.1da influencia 

de lns Constituciones de C.ídiz )' d,• Estados Unidos, dej.índosl' lejos J,1 rdcrencia 

de un documento que si bien t<>mó como b.1sc la Constitución gadit.ma, la 

sensibilidad de sus creadores produjo una Carta de un .1lto contenido soci.11 más 

apegado a las realidades nacion.1k-s. nos rderimos a la Carta de Apatzingán. 

Por su parte en la Constitucitln dl' 1824 se comienza a sentir en el régimen 

de responsabilidad la iníluencia del dert'Cho norteameric.mo con sus antt.'Cl-<lentes 

ingiCSl'S. s2 

En efocto, la Carla de 18~4 recogió del dert.'Cho nortl•americano los 

principios del régimen norleanwriúmo de r•-sponsabilidad qul' a su vez se nutrió 

de la figura del i111pat•clt1111•11/ inglés. 

El impaec/1111enl inglés "" definido por Hallam como "una solemne acusación 

contra cualquier individuo hL'Cha por la C.lm.ira de los ComunL-s, ante la barra de 

la Cámara de los Lores." '" 

Llamará la atención el hL'Cho de que de la definición se dl'Sprcnda, que 

cualquier ciudadano puL'dl' s..•r Mljl'lo al im¡.,ec/1111..n/ inglés, pero L'n dl'Cto, pues así 

lo dt•mut~tr.1 d anlt'Ct~it.-nll' del pnnll'r il111iarchm('lll dt!I que !'-4..' tiene nntida, que 

\: ARREGUI ZAMORANO, Piltn, la a!Jd+enpJ d1J MQu:o segun los Yis1!odo!o1 ¡eqtos XVI y xy111. UNAM, 
2a Ed. 19SS. p.54 

" MARGAD"NT. Gudlormo. ~!ll!!..A...~l!ona 11<! ®rocho me.;cano. 6a. Ed. tMQc:o, 196-0. Esfln9o, 
p. 122. 
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sucedió en el año de 1376, instaur.índose los cargos en contra del Lord Lamiter 

consejero privado del rey y en contr.1 dL• Hichard Lyons comerciante. 

La sentencia para el priml•ro fue la separación de su cargo, condena a 

prisión y el pago de una interes.mte mult,1. Como podemos ob,..,rvar, en los puntos 

resolutivos del i111¡1111·r/11111'lrl, se resumen los efoctos que hoy por separado guardan 

los cuatro tipos de íl'spons.1bilidad en México (administrativa o polllica 

"separación", penal "prisi<\n", y civil "rep.iración pecuniaria del daño"). 

Debemos apuntar. que Lord l.1miter consiguió del rey su absolución, hecho 

que motivó a los Comunes a pcticion.ir que en lo sucesivo, todas aquellas personas 

encontradas culpabk-s en i111¡1a1·d1111t'lll, quedarán privadas para volver a 

desempeñar una tarea dL•) Est.1do, n.1ce así la ... 1nción de la inh.1bilitación que serla 

afianzada después de los hechos que hiciL•ron que el 30 de enero de 1649 rodará la 

Cabe1.1 del Rey Carlos 1, lr.1S haber sido juzgado por d parlamento por los cargos 

de tirano, traidor, homicidd y enemigo público de la Co11111101111't'lllth. "La 

experiencia tr.1umática de la muerte dd rey Carlos y los excesos del gobierno 

puritano dd Lord Protector. Oliver Cromwell, hicieron pensar (a los inglcs..'S) en la 

ventaja dt' conservar la forma de hobi~n10 rnon.irquiro y dirigir las consecuencias 

del i111¡111ed1111errl )Mela la pérdida del cargo (c inhabilitación) y no de la vida del 

rey."" 

La figura dL•I i111pa1·cl1111errt t'S introducida a la nación norteamericana, que de 

acuerdo al maL'Stro Manud Gonz.\lez Ompcza: 

"Se debió al Plan de Carolin.1 del Sur y a la argumentación de 

Gou,·cmeur Morris en el Con,tituyentt• de Fi)ddcllia, J.1 fijación del 

proet'<iimicnto con una Cám.lra dL' rt1'rL'St'ntantt'S acus.1dora. El 

juzgador fue determinado gracias al constituyimte D.ivid Brcarle que 

"Ctadopor. CASTAGNO. Arllonoo,<lp. e>t, p '35 
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propuso y se aprobó que fuera el Senado y no la Suprema Corle porque 

podía dcscslabili1.ir a los otros podercs."" 

Agrega el jurista que en las Consliluciones de Virginia y Ddaware, .-e .1scnló 

que la responsabilidad política sólo podía exigirse después de dejado el c.ugo, por 

lo que "favorecieron la reelección d<• los ejcculi\•os p.ira que hubier.1 mayor periodo 

en el que se pudiera exigir dicha res¡xms.1bilid.1d l'n caso de haberla". 

En la Constitución Federal Norll·americ.1n;1, correspondió .1 Alcxander 

Hamillon y James Wilson el esl.1blecimienlo y modalidadcs del /111¡1a.•c/1111e11/ 

nortcamcric.ino en el que se puede ~-omC'll'r a juicio a todos los funcionarios civiles, 

mientras que en Inglaterra pul'<kn qued.1r sometidos al procedimiento ( .. ) todos 

los ciudadanos del país; se cxcep!IÍ.1 de aqucll.1 disposición norteamerican.1 sólo a 

los miembros de las fuerz..,s armad.is y a los del Con¡;n-so, put.'s l'Slos IÍltimos son 

juzgados por sus rt'Spccli\'as Cámar.1s." 

Asl, el articulo 11, St-ccii\n IV de la Constitución de Estados Unidos, dispone 

que: "El presidente, \'ÍCcprcsidenle y todos los funcionarios ci\·iles dt.' los Estados 

Unidos serán rcmo\•idos de sus cargos, C\h1ndo sc,1n acuSt1dos y convictos, en juicio 

polfliro, en traición, cohl'cho y otros rrin1l'nl'S o delitos." 

De acuerdo al art!culo 1, sección 2.1., punto 5, l,1 Cámara de Repn-,;cnlantcs 

"tendrá el podl'r cxdusi\'o de .1cus.ir a los funcionarios públicos ante el Senado", 

~'sic de conformidad n>n el mismo arlkulo l. S<'Cdón 3a., punto 6, "tendrá la 

focullad exclusi\'a de juzg.u l<>d.1s l.lS .1Cu,..11:ionl'S formuladas por la Cámara de 

Reprcscnlanll'S. Cuando scsion,•n wn 1.11 objeto, sus miembros prestarán 

juramento o pronll'!<-.1 fonnal di:• cumplir i1t.·lrnenll' sus tan•as. Cuando ~· juzgu~ al 

Pn-sidcnlc de l.1 Corle Suprema; n.1dí.., podr.\ ,;..,r dl-clar.1do culpable sino por una 

m.:t)'Oría de dos krcios de los mil."lllbrns prl~'nll"S ... 

"LANZ ciROENAS. Josó Trinidad y Otros. El!yd>os en homornuo 11 Pr H«!O! fo Zamydoo .• Méa:o. 1990 
UNAM, p. 583. 
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Por último, el punto 7o. de la S<>cción 3.1. del articulo I, ~i\ala que "el fallo 

en los casos de imprac/1mr11, no tendr.l más efecto que el de la dL>Slitución del cargo 

e inhabilitación para ocup.u ningún c.ir¡;o de honor, de confi.1nz.1 a sueldo de los 

Estados Unidos; pero d corwicto qued.irá sujl'lo a acus.1ción, juicio, sentencia y 

castigo conforme a la ley." 

De esto último, poden10~ inferir qut! el imp1.'t1clm1c11l norteamericano reúne 

los efc'Ctos del juicio político y de la dedaraci,\n de procedencia en el caso de los 

funcionarios otrora con fuero. 

Observados los aspectos que l.1 Ccinstitudón de los Estados Unidos le 

fl'scrva al rc.'gimen de rL•sponsabilidades, \'l>lvemos nuestra atención a dicha 

Constitución del México imlcpL•ndicnl<'. 

En la Carla de 1824 se L>St.1bk'Ció en su artículo 164, la obligación del 

Congreso para dict.u "todas las ley<>S y d<oerdo' que crea conducentes, a fin de que 

se haga efL'Ctiva la responsabilidad de los que quebranten esta constitución o el 

acta constilutiva." 

E.•te deh1.•r no se cumplió sino hasl.1 1870, Íl'Cha en que se promulga la 

primera Ley sobre las llamadas rL>sponsabilidadcs oficiaks, entendiéndose que c'sta 

sustentab.1 su existencia en la Constitución de 1857 y no en J,1 Carta del 24 que 

comcntan1os. 

La Constitución de 1824 siguiendo fundamentalmente el espíritu de la 

Constitución nortc.1mericana, dispu'° en su articulo 38 la facultad materialmente 

jurisdiccional del Congreso, p.ir.1 com>ccr de los pr<>C1.'SOs accionados por las laltas 

y delitos de los ni.Is allos funcionarios del P.1cto Federal. 
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De <!sta forma el artículo 38 facultaba a cualquiera de las dos Cámaras para 

erigirse en gran jurado para conocer sobre l.1s imputaciones hechas: 

l. Al Presidente de la fcder.lCión por incurrir en cualquiera de los 

siguientes delitos: traición contra la independencia nacional, o la forma 

establecida de gobierno, y por colll'cho o "''borno, cometidos durante el 

tiempo de su empico. 

II. Al Presidente de la fcderaciiln "por .1ctos dirigidos manifiestamente a 

impedir que se hagan las l'IL'ccionL~ de prL'sidcnte, scnadorL~ o 

diputados, o a que éstos se prt.,,..nten .1 servir sus destinos en las <'poc.1s 

señaladas en esta constitución. o a impedir ,, l.1s cámaras el uso de 

cualquiera de las facultadl'S qu,• les atribuye la misma". 

111. A los miembros de la Suprema CPrte )',,los Sl'Cretarios de despacho, 

por cualquier delito cometido durant,• el tiempo de su encargo. 

IV. A los gobcrnadorL'S de lo~ Est,1dl,~, por infracciones cometidas a la 

Constitución y le)'l'S f,•derak'S, por inobservancia a las instruccionc-s del 

Ejecuth·o foderal "que no ~an manifil.,.tamente contrarias a la 

Constitución y leyes ¡;enerall'S d,• l.1 Unión", y también por la 

promulgación de leyes o decretos de las autoridades locales cuyo 

contenido ~a contrario a la Constitución o a sus leyc'S sc'CUndarias. 

Por su parte, el .uticulo 39 de l.1 Constitución del 24, transcribiendo el 

témlino con que en Estados Unidos "'" conoce a l.1 Cámara de Diputados, 

est.1bk'Cfa: 

"La cámara de reprc-scntantcs har.I l">.clusi,·amenlc de gran jurado, 

cuando el presidente o sus ministn>> sc.1n dl"U.<ados por actos en que 
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· hayan intervenido el senado o el ª'""'iº de gobierno (entiéndase 

Comisión Permanente) en razón de sus atribuciones. Esta misma c,imara 

·servirá del mismo modo de ¡;r.in jur.1dn <'n los c.isos de acusación contra 

el vicepresidente, por cualesquier.1 delitos cometidos durante el tiempo 

de su destino." 

En tanto que del articulo 40 "" despr<·mk que las resoluciones del gran 

jurado de que nos habla el .1rt!culo 38, tien<•n como fln suspender del cargo al 

presunto responsable y ponerlo a disposicit\n del Tribunal correspondiente. Este 

Tribunal es la Corte Suprema de justicia, pu<-,. el artículo 137 fracción V, inciso 

Primero, le atribuye a la Corte l.1 focultad de conocer de "las causas que muevan al 

presidente y viceprcsidenl<' según los .irtícul<>s 38 y 39, previa declaración del 

artículo 40". El mismo artículo )' fr.1cción en "' inciso Tercero le reitera a la Corle 

ésta facultad en los supuestos de "los ¡;ob..·nMdor<-s de los Estados en los casos de 

que habla el artículo 38 ( ... ) pre1•ia l.1 dedar.1ción pre1•enida en el artículo 40". Por 

último, el inciso Cuarto de idfotico articulo y lr.1cción, reza la atribución de la 

Corte para conocer de lns asuntos litigiosos entablados en contra de los secretarios 

de dc'Spacho, según lo prevenido en los .irtkulos 38 y 40. Cabe resaltar que de 

acuerdo al articulo 119 "los Sl'Crclarios de d.-sp.1cho serán responsabk'S de los actos 

del Presidente que autoricen con su firma contra esta Constitución, el acta 

constituti1•a, leyes ¡;enernlc-s y constilucion<'li p.uticularc-s de los Estados." 

Sobre los delitos en que incurrieran los Senadores y Diputados, el artículo 43 

de la Carla de 1824 establc>cfa que los legisladorc-s sólo podrían ser acusados ante 

sus r<-SJX'CIÍ\•as dmaras, tanto a lo largo de su ejercicio romo dentro de los dos 

meses siguientes de concluido éste. 

Al igual que el artículo 40, el articulo 44 establcda que de encontrarse 

culpable el funcionario por los dos tercios de la cámara que conozca el asunto, la 

rt"SOlución traerá aparejada la suspensión dd infractor y su consignación ante el 
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Tribunal. En complementó ,1 lo anterior, el articulo 137 fracción V inciso Segundo 

consignaba la atribución de la Corle para conocer "de las caus.1s criminales de los 

diputados y senadores indicadas en el articulo 43, previa decl,1ración de que habla 

el articulo 44.'' 

Para garantizar el cumplimiento de l.1s resoluciones que emitan las Cámaras 

erigidas en jurado, el artículo 46 es1.1blecia l.1 focult.1d de cada cuerpo legislativo 

para librar todas las órdenes llL~cs.uias con el fin dt.• alcanzar el acatamiento de sus 

decisiones. Esle mismo articulo obligab.1 al Prcsidenle a ejecutar tales resoluciones 

"sin poder h,1ccr observaciones sobrL• cllas ... 

En torno a las ,11ribuciones de la Corte en materia de responsabilidades 

debemos agreg.ir que, el articulo 137 fracción V inciso Quinto y Sexto establecían la 

facultad del máximo Tribunal par.1 conocer de los asuntos criminales y ch·iles de 

los empleados del servicio exterior)' de la hacienda pública. 

Por último, el articulo 110 en su fracción XX facultaba al Prc'Sidentc de la 

República para "suspender de sus empleos hasta por tres meses, y prh·ar aún de l.1 

mitad de su sueldo por el mismo tiempo, a los empleados de la fodcración, 

infractores de sus órdcnc'S o dccr.,tos; y en los casos que crea deberse formar causa 

a lalc'S empicados, pasará los anlccedentcs de la matc•ria al Tribunal rc'Spectivo." 

Como podemos ver, de c'St.1 fracción se desprenden los antecedentes de las 

responsabilidades administrativa y penal. L1 primer.1, tambi~n conocida como la 

facultad disciplinarla fue explicad,1 por T<><>dosio l-1rc'S a la luz de la Con.,titución 

de 1824, señalando que: 

'Todos los agenlc'S dl'I poder cjcculi\'O, de cualqui"r carácter que sean, 

se hallan sujetos a los aclos de disciplina qui.' el gobierno puede tjcrc"r 

en cada uno de ellos" 
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Y agregaba d autor que no importaba la n.1turale1.1 de la función, ni, el tipo 

de nombramiento que dé origen al trabajo p.-.blico, pues toda sanción disciplinaria 

debe estar apoyada en la ley, frente a Jo cu.11 no pueden caber distinguidos por las 

calidades del sen•icio que se prest<'. "' 

Expuesto el contt•nido que ¡;uardó la Constitución de 1824 en relación a las 

responsabilidades de los servidores públicos, diri¡;imos ahora nuestra atención al 

tratamiento que sobre el tema tu\•ieron las Si<•te Leyt'S Constitucionales de 1836, 

que deben ser consider.1das como el puente normativo entre las Constituciones de 

1824 y 1857. 

La primera disposición que se nos revela interesante es el artículo 11 

fracción IV de la Ley primera, esta prcscripci6n asentaba que los derechos de 

ciudadano se perder!an tot.1lmentc "por ser deudor calificado en la administración 

y manejo de cualquiera de los fondos públicos". De tal consignación se desprende 

una cnpitis di111i1111/io que tiene como causal el quebrantamiento al principio de 

honradez a cargo de todo servidor público. 

Por su parte, el artículo 3 en su fr.1cción V de la propia Ley Segunda 

señalaba, que la omisión de la elección el día fijada para ello, as! como, el no envio 

del acta correspondientt• .1 la secretarla de Ja Cám.1ra de Diputados daría lugar a la 

responsabilidad de las juntas departamentales de acuerdo a lo que la ley 

determine. Como podemos ap<L'Ciar, el posible fincamiento de responsabilidad a 

los miembros de las juntas departamcntall-s, buscaba garantizar el sano desarrollo 

de las elecciones. 

Es bien s.1bido que a tr.w6 de la Ley Scgund.1 de 1836 se t'Stablt'Ció un 

Supremo Poder Con.o;en•ador cuyo fin primordial era pr<'Cisamentc "conservar" el 

orden legal. Este Supremo Poder podla tanto anular actos ilegales corno suspender, 

,. LARES, Toodoslo, Le;:cóones de <lg!l>thQ !IS!monif!rafM). 1' ~. ~lico. 1978. UNAM. P'g. SS. 
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o no decir dcsapar<?Cer a los Poderes rc'Sponsabk'S de Ja trasgresión a la norma. 

Para el tópico que nos ocupa es interes.1nte la atribución del Poder Conservador, 

para de acuerdo con el .1rtfcu)o 12 fr,1ccitln !\', ""declarar, por excitación del 

Congreso General, la incapacidad física o mornl del Presidente de la República, 

cuando le sobrevenga." 

·"·La Tercera Ley de 1836 dedicada .11 Poder Legislativo dispuso en sus 

ari'rrulos 47, 48, 49 y 50 las funciones materi.1lmente jurisdiccionales, ejercidas en 

razón a las rcsponsabilid.1dcs de los servidores del Estado. El primero de los 

artículos invocados, es dc'Cir el ,uliculo 47, señalaba el lucro y requisito de 

procedencia o desafuero de determinados funcionarios, así, el arHC11lo prohibía 

todo proceso penal en contr.1 del l'rc'Sidente de la República por la presunta 

comisión de delitos comunes, cst.1 protc..:ción iniciaba a partir del dia de su 

nombramiento hasta un .1ño dcspm's de• terminado su encargo. En el caso de 

Senadores y Diputados c'Stos no podrían ser sujetos a proc<'SO penal desde el día en 

que iniciaran su gestión hasta dos me-ses posteriorc'S de concluida ~sta. Por lo que 

hace a los Ministros de J,1 Corte, ron.scjeros, Gobcmadorc'S de los departamentos y 

Secretarios del despacho, 6tos sólo podían ser acusados ante la cámara de 

diputados. 

El articulo 48, indic.1b.1 el lucro del Presidente de la República por la 

comisión de delitos oficiales durante el mismo tiempo que fijaba el artfC11)0 -17, pero 

en el caso del resto de los funcionarios <'Stos serían aeus.tdos ante la Cámara de 

Diputados quien '1Ctuaría romo órgano instructor, llevando al Senado el 

'"pediente p.u.1 qut• este órgano colegiado fallará en definitiva. Las sancionc'S a 

imponer scri.m la destitución y/o la inhabilitación temporal o perpetua, "pero si 

del proceso r<'Sult.1 St!r, .1 juicio del mismo Scn.1do, .lCrl't.-dor a mayores penas, 

pasará el procc'SO al tribunal rcs¡x'Clil'o para que obren según las leyes." 

Las causas que podrfan moti1·ar un procc'SO ante las cámaras eran: 



t. La no celebración de elecciones o el no envio del acta rl'SUltado de los 

comicios. (Ley segunda, articulo 3, fr.1cción V). 

2. La no elección deL elector por partc de las juntas departamenlales. 

(Ley cuarta, artículos 2 y 3), y 

3. El no cumplimiento de los requisitos legales para ser ¡;obemador. 

(Ley sexta, articulo 6, fraccionl'S l, ll, 111 y IV). 

Por su parte el artículo 49 de la Ley tcrccra, cstablccia que "en los delitos 

comunes, hecha la acusación, decl.irará la Cámara rc-spccli\'a si ha o no lugar a la 

formación de causa; en c.1so de ser la decl.u.1ción afirmativa, se pondr,\ al reo a 

disposición del tribun.11 competente par.1 ser juzgado. La resolución afirm.1tiva sólo 

nl"CL'Silar,í la ronfirm,1ción de la otr,1 Cám,ua, en el c.1so de St.1r acusado el 

Presidente de la República." 

Por último, el artículo 50 de la Ley tercera, indicaba que "la dcclaración 

afirmativa (de desafuero), así en los delitos oficiales como en los comunes, 

suspomden al acus.1do en el ejercicio de sus funciones y dcrl'Chos de ciudadano." 

La Cuarta Ley dc 1836 organizab,1 .11 Poder Ejl.'CUti\'o, dc esta manera su 

articulo 13 rezaba que "cuando al Presidente le sobrevenga incapacidad física o 

moml, la excitación de que habla el párrafo l"Uarto, artículo 12, de la Segunda Ley 

constitucional, deberá ser \'Otada por las dos tercera.< partl.'S de los individuos 

presentes de la C.irnar.1 de Diputados, y confirmada por la mayoría absoluta de 

individuos que deben componer la del Senado." 

Entre tanto el articulo 17 fracción XXIII de la Cuarta Ley daba origen a la 

facultad disciplinaria del Poder Ejo.'CUti\'o, al olorgMlc la atribución de "susp..>nder 

de sus empleos, hasta por tres meses, y privar aun de la mitad de sus sueldos, por 
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el mismo tiempo, a los empicados de su nombramiento, infractores de sus órdenes 

y decretos, Y, en el caso que crea de~rsclcs formar causa, pasar.\ los antecedentes 

al tribunal respectivo." 

Por su parte el articulo 19 con,..1graba la rl'5ponsabilidad de los S..-cretarios 

de despacho por autorizar con su referencia todo .1cto cnnculcatorio del orden 

legal. En complemento .1 lo .inkrior el articulo 32 agregab.1 la rc-spon,..1bilidad de 

los "ministros" por la no observancia de las leyes que les correspondan aplicar. 

L.1 Quinta Ley del 36 estructuraba .11 Poder judicial de la República 

Mexicana, esta norma dispuso en su artículo 9 que los integrantt'S de la Corte no 

podrían ser acusados ni civil ni penalmente, "'ll'n siguiendo los requisitos de 

procedencia expuestos con anterioridad. 

Declarado el desafuero o procedencia de los altos funcionarios, 

corresponderla a la Corte de conformidad con el artículo 12 el: 

l. Conocer los asuntos civik,,; y pcnak,,; qu" "'promo,·ieran l!n contra de 

los integrantes del Supremo Poder Conservador; 

11. Conocer de los asuntos pcnal<'S que se promovieran en contra del 

Prt'Sidente de la Repúblic.l, Diputados, S.,n,1dor<-s, St!crctario del 

despacho, Con.'<.'jeros y Go~madorcs de los dcpilrtaml!ntos; 

111. Conocer dl'Sd<• J,1 prinwr.l inst.mcia d<· los .lSuntos civill'S y pt!nalcs 

por delitos comune,, que se ent.1blarian en Cl1"tra de los Gobcmadort-s y 

los Magistr.1dos de los tribun.11<-s superior<-s dc los departamentos. 

Adern.\s conforme a las fr,1ccioncs VII )' X del citado artículo y ley, tocaría a 

la Corte el: 
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Conocer de los asuntos de respons.1bilidad de los magistrados de los 

tribunales superiores de los departamentos, y 

Conocer de las causas criminales que t.ieban form.1rsc contra los subalternos 

inmediatos de la misma Corle, por faltas, excesos n .1busos cometidos durante el 

ejercicio de sus encargos. 

En materia de respnn.<.1bilidades corresponderla a los Tribunales SupcriorL'S 

de los Departamentos de acuerdo al artículo 22 fracción ll, el conocer de tak>s 

responsabilidades, así como de l.lS c.1us.1s CÍ\'iles y penales en que incurrieran los 

jueces inferiores del territorio que corresponda. De igual manera conocerán de los 

procedimientos inslaurndns en contra de los subalternos y dependienlL'S dl'I 

Tribun.11, por faltas, abusos o eXCl'SOS producidos .1 lo largo de su función pública. 

El artículo 31 indicaba que los c.ugos de fiscales y miembros de la Corte 

serán perpetuos, entiéndase inamo\'ibles, s.11\'o por los motivos consignados en las 

Leyes Segunda y Tercera vistos pretéritamentc. 

TrasccndenlL'S son a nuestro juicio los .irtículos 36, 37 y 38, pues el primero 

de los artículos invocados reconocía la acción popular en contra de los magistrados 

y jueces, cuando <.>stos sean prl'Suntamente respon.<.1bles de los delitos de cohecho, 

soborno y baratería. 

El artículo 37 prevenía que toda inobservanci.1 de los principios procesales 

en: materia ci\•il produciría la nulidad del acto y generarla la responsabilidad del 

jUt!Z. 

Por último, l'I artículo 38 l'Stableda que cuando fueren violados los 

principios procesak'S en materia penal, sobrevendrfa la responsabilidad del juez. 
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La Sexta Ley de 1836 estaba dirigida a org.miz.1r la división interior de la 

República y sus pueblos, de tal suerte que el .1rticulo 7 fracción V le reconocía a los 

Gobernadores la focult.1d de rcmm•t•r ,1 los prd,·ctns y subprefectos del 

departamento, oyendo previamente el dictamen de la junt.1 departamental. Entre 

tanto la fracción VII del mismo .utfculo establ<'Cia la atribución del gobernador 

para "suspender hasta por tres meses, y privar .rnn de la milad del sueldo por el 

mismo tiempo, a los empicados del departamento." 

De acuerdo al artículo 14 fracción X, locari.l a las juntas departamcnlall'S el 

promover o excitar al Supremo Poder Conservador para que dt'Clare, cuando cslil 

el Presidente de la república obligado a renovar todas las carteras de la 

administración por el bien de la Nación. P.ira concluir, debemos destacar que el 

último de los artículos de la Séptim.1 )'también última 1-"Y de 1836, consagraba que 

"todo funcionario público, al lomar pos...,;ión, pr<'Staril ¡uramenlo de guardar y 

hacer guardar, según le corrt.,;ponda, l.1s le¡•es conslilucionalt'S, y será responsable 

por las infraccionc'S que cometa o impida.'' 

Respc'Cto a la Constitución Política de lns Estados Unidos Mexicanos de 

1857, en primer término, debemos tener pr<>scnte ron Don Antonio Carrillo Aort'S 

que: 

"En su proyecto de Constitución l'onciano Arriag.1 con .1cierlo tradujo la 

locución inglc>sa imparchmrrrt por 'juicio politico'; pero en los confusos 

debates que siguicron se perdió la ••xpr<»i<\n y se habló de manera 

genérica de rt'S)Xll\."-1bilicl.id."" 

De la obscn·ación del macstro Carrillo ll<•r<'S, podemos dt'Sprcndcr, que de 

la desafortunada variación rclati\'a al término cc>n que sc designaría al titulo IV de 

la Carta del 57, se inicio ese ambiguo campo 1'Cm.i.ntica del concepto de 

,. ldem .. p.tgs. 55 y 56 
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responsabilidild, que de hecho no se resolvió sino hilsta lils reformas de 1982 ill 

Ululo CUilrlo de la Carla del 17. 

Adl!m.is fue a través del documento de 1857 cuando en definitiva se separan 

los medios proces.1lcs destinados uno a la nulidad del aclo viol.1torio de garantías 

(Artículos 101 y I02 de la Constitución de 1857) )' otro al castigo del servidor 

p(1blico rcspons.1ble de la violación. 

La evolución o reform.1s que sufrió el título IV de la Constitución de 1857, 

fue el siguiente: 

El arlfculo 103 precisaba originalmente las c.1us.1s de la rcsponsilbilidad de 

los "funcionarios" públicos, de esta form.1 los diputados, "'individuos" de la 

Suprema Corle de justicia y los Sl'Cretarios de desp.Kho serian rt'Sponsablcs por la 

comisión de delitos tanto del orden común como por los delitos, falt,1s y omisiones 

ocasionadas en razón de su función o c.ugo. Los Gobernadores de los E.<tados 

serian responsables por la \•iolarión de l.1 Constitución )' Leyes Federales. Por 

último, el PrL'Sidente de la República durante su ejercicio sólo podía ser acusado 

por los delitos de traición a la patria, violación expres.1 de l.1 Constitución, ataque o 

libertad e(C'Cloral )'delitos gr.wcs dl'I orden común. 

l'or reforma del 13 de nO\'iembr<' de 1874, el articulo 103 recibe algunas 

enmiendas )' adicionL'S, (.1.< cu.1les consistieron en agregar romo sujetos de 

rL'Spons.1bilid,1d a los SenadorL'S, en igu.1k'S términos a los reservados para los 

Diputados. Se agrcg.1 una fracción di artículo I03 por medio de la que se establece 

el requisito pre\'io dd "dL"S.lfuero" par,1 poder proceder penalmente en contra de 

los altos funcionarios olrorJ con prolL'Cóón con."ititucional. 

Por último, el arlfrulo I03 es objeto de otra reforma, ahora del 6 de mayo de 

1904. Esta rclorm.1 cambio el término "indi\•iduos" por el de "Magistrados" de Ll 

99 



Suprema Corte, y agregó como sujeto de rC5ponsabilidad .11 Vicepresidente de la 

. República en iguales términos y causaS<.'S que los rc-scn•ados p.u.1 el Presidente. 

El texto original del arlfculo 10-I de la C.irta del 57, n».1b.1 1.1 f,1cultad del 

Congreso para declarar por mayoría absoluta de ,·otos l.1 pr<'Sunta responsabilidad 

de los altos funcionarios, por 1.1 comisión de delitos comunes, produciéndose con 

ello la separación dd infractor)' su disposición ante los tribunales comunc-s. Como 

resultado del restablecimiento de Senado a tra\'és de l.1 reforma del 13 de 

noviembre de 1874 se c.1mbió el término "Congreso" por el de "Cámara de 

representantes". 

Por su p.utc, el .irtfculo 105 establl'Cfa que en los c,1sos de los l1.1mados 

"delitos oficiales", tocaría a l,1 C.\mara de Diputados .1ctuar como .Srgano de 

instrucción y a la Suprema Corte asumir la función de órgano de sentencia, pero 

como resultado de la reforma que n~·introdujo el Senado, la enmienda del 13 de 

110\•iembre de 1874 le otorgó a éste cuerpo legislativo la tarea de erigirse en órgano 

de sentencia en sustitución de la Corte. En realidad c<st.1 rcform.1 no tuvo nlás 

justificación que el homologar el procc-dimiento por delitos ofici,1lc•s como el 

i111p1•ac/1111t'll/ norteamericano, en \'irtud de qu<' en aqu,11 p.lis sus constituyentc>s 

determinaron que a excepción del c.1so del l'rc.,.idente, en el rc'Sto de los asuntos 

que se suscitar.In por rc-spons.1bilidad de los sen·idorc-s públicos, el Senado debi.i 

actuar como órgano de sentenci.1 )' no l.1 Cort<'. pues el primero de los cuerpos se 

integraría por elección del pueblo, en tanto que el segundo se formaría con 

candidatos propuestos por el Ejt'Cllti\'o, lo que podría dc.,..,mboc.ir en un actuar 

parci,11 de los jue·ces de 1~1 Cortl'. A contrarü1 sen.su los norteJ.ml1ricanos le 

r<"Sl'n'aron a l.1 Corte su papel de órgano de scnt<'llci.1 l'n los c.1sos en que el sujeto 

.1 pron-,;o sea el Presidente, est.1 rt"l'rva se <»plicó, turn como fin evit.u que el 

Presidente fuera objeto de las pasion<'S partidista.s. 
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Los artículos 106, 107 y 108 de l.1 Constitución de 1857 no sufrieron reforma 

alguna durante todo el tiempo que tuvo 1·igenria l,1 C.irt.1 libcr.11. Así, el artículo 

106 prohibía el otorgamiento del indult,1, cu,mdo el responsable hubiera sido 

condenado por la Cornisión de"" llam.1dn, entonce.,; delitos ofici,1IL•s. 

Entre tanto el artículo 107, <·stabk•da la prescripción de la acción para 

entablar un proceso por delitos o f.llt.1' oficiak-s. fate término de prescripción 

surgía después de un año de haberse abandonado el cargo o función. 

Por último, el artículo 108 indic.1b.1 en forma indirecta lo que hoy 

identificamos como responsabilidad civil, en tal sentido el precepto consignó que 

en controversias d<• naturalez.1 civil no se rL'Conocfa fuero, ni inmunidad para 

ningún funcionllrio. 

Históricamente "el primer caso dt! responsabilidad (que hoy podemos 

identificar como polílica) lo fue el del Gobernador S.mtos !Ñgoll.1do, cuyo juicio se 

substanció al final de s..-siont!s del CongrL""-> Constituyente de 1857. Siguió el caso 

de Julio Cervantes gobernador de Qucr~t.iro substanciado en 1869."" 

Para concluir l'St<' ap.1rtado d<·dic.1do " la C.1rta de 1857, debemos asentar 

que en forma peligros.1 los artículos 72 fr.Kci<\n XXIX y 85 fr.1cción 11 lL'S conet.>dfan 

respccth'.1mente al Congreso de l.1 Unión y al EjL'CUth·o í-..>dcral, la facultad de 

íl'mo1•er libremente .1 sus cmpk•ados. D1ximos que tal co1L•ign.1ción era peligrosa 

en virtud de que ,1 diferencia de otr.1s disposici<lllL'S análogas ya vistas con 

.rntcrioridad. en l.1 Constiluci<\n de 1857 no SL' establ<'Cieron las causas que dieran 

moli\'o ,1 dicha n•mtlCÍt,n. 

De lo anterior podemos mcncion.ir que l,1 Constitución de 1857, rL>spccto a 

las rL>spon~bilidad<'S de los servidor<'S públicos contempló dos aspectos 

'' CARRILLO FLORES. Anlonio. Es!udool de !lerochQ odm<nislrtl!YO y C9!!S!J!ycionll. !Maleo. 11N17, UNAM. 
p.155 
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importantes: a) un procedimiento pr<•vio al juicio, rcfefl'nle ,, los delitos comunes 

cometidos por los altos funcionarios y por \'irtud del cu•I no"' podía proceder en 

contra de estos últimos, si al Cámara de diputados no h.1bía formul.1do 

previamente una declaración de actuar en ese sentido; )' b) el juicio político, <]Ue se 

daba en los casos en que los altos funcionarios incurrier.111 en la Comisión de 

Delitos Oficiales, respecto de los cuales sólo eran responsabk•s durante el período 

en que ejercieran su cargo y hasta un año despué,, como lo establl-<:e el artículo 

107. 

11. La Reforma. 

En 1870, se expidió la Ley de Rcspons.Jbilidadt.,. de .1ltos funcion.uios de 

1870, la cual constituye el primer ordenamiento reglament.1rio de la Constitudón 

expedido en el México lndep1mdientc. El doctor Luis Humbcrto Dclgadillo 

Gutiérrez señala que este Decreto de fecha 3 de mwiembre de 1870, er.1 conocido 

como "Ley Juárez". 

Li génesis de ésta ley t'S explicada por el rn.it'Stro l\.l,1nuel González 

Oropeza, quien nos indic.1 que: 

"En el caso del gobernador de J,1lisco Antonio González Cut•n•o acusado 

de violar las garantlas indi\'idualt'S y no rt'Spctar d juicio de .1mparo, se 

prc>cis..\ que para fincar la rt'Sponsabilidad (hoy llarnad.l) política, era 

indispcns.1ble la existenci.1 de una ley •nterior que determinara las 

P"nas. fata argumentación pro\'ino dt'SpUt's de que Gonz.llez Cul'rvo 

fuera encontr.1do culp.1ble ¡xir l.1 C.\nldra de Diput.1dos ,. en el 

pedimento fisc.11 dt• Ignacio 1\.1.mud Altamir.ino, .¡uicn consideró que 

aunque s.mdon..s políticas, éstas ddx•rfan t'Star precisadas t•n um ley 

expedida con anterioridad al caso, por lo que al no halJ<,rsc promulgado, 

no podría aplicarse s.1nción alguna. A raíz de este"'-"' se apresuró la k•y 
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del J de noviembre de 1870, primer.1 ley de responsabilidad a nivel 

federal." 59 

Como podremos ver el talento dl'I indlgen.1 puro de nxtl.1, Guerrero, que 

encontró en Toluca el cobijo del árbol instituensc de s.wia cultural, l'Stuvo presente 

en el surgimiento de la primera ley de rcspons.1bilidadl'S de la Nación mexicana. 

Como la Ley de responsabilidad de 1870 buscó reglamentar el Hlulo cuarto 

de .la Constitución del 57, l'Sta ley sólo L'ra aplicable a los "altos funcionarios" 

"enunciados en el referido Hlulo, situaci<\n que contemplaba el articulo 7o. de la 

citada norma. 

El contenido fundamental de la ley nos revela la contemplación incipiente 

de tres clases de responsabilidad: administrativa, ch·il y política; asl como también 

el procedimiento entonces conocido romo dL"S.1fuero. l'l'SC a que la norma de 

responsabilidades de 1870 desencadenó l.1 aplic.1ción de j11n• de las clases de 

respons.1bilidad aludidas, l'Stas aparl'Cian nebulos.1s en su scm.intica como 

resultado de su no1•cl creación legal, muc'Stra de dio lo constituyen los términos: 

delitos ofici.1lcs, delitos comunl's )' faltas, todos ellos producto de la traspolación 

del lenguaje del l'ntoncc>s l'n vigor Código l'<•nal a la multicitada ley, la que 

también .1co¡;e por lógim los términos contemplados en el titulo cuarto 

constitucional, por lo que podemos apunt.u qul' l.1s rl>spons.ibilidades de los 

servidores püblicos ,1 exCl'pción de la n>spons.1bílidad civil. l'Stuvicron iníluidas 

por el derecho pl'nal l'n los inicios de su l'Structuraci<\n sc'CUndaria. 

H<>chas las observacion<'S anteriorL'S, encontramos que el articulo lo. 

tipificaba cuak>s eran Jos dditos oficial<>s, l'Stos er.1n: El ataque .1 las instituciones 

dcmocr;ltic.1s; a la form.1 de gobierno rcpublimno, reprcsentati1·0 y federal; el 

~ GONZALEZ OROPEZA. Manuel, ce> cit., pág 19 
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ataque a la libertad del sufragio; la usurpación de atribucionc'S; J,1 \'iolación de 

garantfas, y cualquier infracción gra1·e a la constitución y/o leyes federales. 

Podemos decir que los otros delitos federales ,.., identifican e,..,ncialmcnte 

con las hoy causales de responsabilid,1d polític.t contempl.1das en el .lrticulo 7o. de 

la Ley Federal de [{csponsabilidades de los Scrl'idores Públicos. 

El artículo 4º de la norma de 1870, fijab.1 l.1 destitución y la inl1.1bilitación no 

menor de cinco ni mayor de diez .1ños, así como las sanciones a aplic,1r por la 

comisión de los delitos oHciak-s. El mismo tipo de sanción contempl.1 el .utículo So. 

de la Ley de Respons.1bilidadL•s en 1·i11or. 

Los primeros bocetos de lo que hoy 1l.m1amos responsabilid.1d 

administrativa L'St~n contenidos en los artículos 2°, 3', 5º, y 6°, de l.1 Ley de 

Responsabilidades de 1870. En el .uticulo 2° se defin,• a la falt,1 oficial como la 

infracción leve o de poc.1 import.mcia conwtida en contr.l de J,1 Con..<titución o leyc'S 

foderalcs. 

Por su parte, el ilrtículo 3' contemplaba la figura de l.1 omisión, consistente 

en la negligencia o inexactitud en el dL>Sempeño de las iuncionc-s "anexas" .11 cargo 

o función. 

La pena por incurrir en falta oficial de acuerdo al artículo So. eran la 

suspensión e inhabilitación para ocup.u el c.ugo público. El término del castigo no 

podía ser menor a un año ni supt•rior a cinco. 

El c.1s1igo por incurrir t.•n omi~il'ln, dt.~ conformiddd c1.ln el ,1rtículo 6° era de 

seis mc'$<.'S a un año de suspcnsi1\n e inhabilitaci1\n. 
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Contrariamente a lo que cstableda d artículo 108 de la Constitución del 57, 

el artículo 8° de la norma de 1870, indicaba que declarada la culpabilidad del 

funcionario ya sea por delitos, faltas u omisionc-s oficiales, quc'tl.iba "expedito el 

derecho de la nación o l'I de particulares p.1ra hacer dccti1'.1 ante los tribunak.,; 

competentes y con arreglo a las leyes, la responsabilidad pecuniaria que hubieren 

contraído por dm,os n perjuicios caus.1dos .11 incurrir en el delito, falta u omisión". 

Quizá la intención del legislador fue que para ser más expedito el procedimiento 

surgido por la responsabilidad ci\'il del infr.1ctor, el documento base de la 

demanda ci\'il fuera el dc'Crelo que declarara la culpabilidad. Lo cierto es que en el 

artículo 8° contempla indirectamente a la rc'Sponsabilidad ci\'il. 

El artículo 9° de la ley de 1870 re1.aba que en el caso de que además de un 

delito oficial, se le impute al responsable J.1 comisión de un delito común, éste S<"ría 

puesto a la disposición del juez competente, par.1 que de oficio o a petición de 

parte se le juzgara y se le aplicara la pen.1 de ley. 

Es de res;iltar que ya el Código Penal de 1870 estableda delitos cuyos sujetos 

actil•os podlan ser cualquier S<"r\'idor público, entre estos delitos se encontraban: 

"anticipación o prolongación de funcione.,; públicas; ejer<;cio de las tareas que no 

competen a un funcion.1rio; cohc'Cho, peculado; concusionc'S y delitos en materia 

penal y ci\'il. Señalaba, además dentro del capítulo de delitos contra la Seguridad 

Pública, la e\',1cuación de pre-sos"."" 

Como podemos aprc'Ci.ir es en c.,;tos tipos en donde hayamos el antecedente 

de la hoy responsabilidad pc•nal. 

"' ldem., pág 12. 
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Volviendo a la Ley de Responsabilidades de 1870, en su arlículo 10 indicaba 

que la decisión del gr.m jurado de la C.'mar,1 de Diput.1dos debía determinar dos 

cuestiones fundrunent'1lt~: 

-La instrucción por delitos olici.1les, y 

-La declaración de desafuero a fin de que se ejerz.1 la acción penal por 

delitos COl11Ulll'S. 

Por último, el artículo 11 concedió 1.1 acción popular para la denuncia de los 

delitos oficiales. 61 

Apunta el Doctor Luis Humbcrto Dclg.1dillo Gutii'rrc7.: que: "no obstante 

que la Ley Juárcz no desarrolló en forma <•xhaustiva el procedimiento para la 

sanción, tratándose de delitos dmomin.1dos comunL'S (no ofici;il<'S), es conveniente 

aclarar que en el artículo 104 de la Constitución se consi¡;n.1ba que ' ... el Congreso 

erigido en Gran Jurado declarará, a m.1yoría absoluta de \•otos, si ha o no lugar a 

proceder contra el acusado', situación que a partir de !Si~ qu,•dó a c.u¡;o sólo de la 

Cámara de Diputados, al vol\•er al sistema bicamer.11." •= 

12.- El Porflriato 

Dentro de la vigencia de la Constitución de 1857, el l'rt'Sidente Porfirio Diaz 

expidió la segunda ley de la materia, el 6 de junio de 18%, la cu.11 se denominó: 

"Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la Comtitución FL'<ieral". 

La Ley de RL'Spons.1bilid,1d<'S ,1., 18% tuvo dl' acuerdo con el m.ll'stro 

Antoniu Carrillu Flores, l.1s si¡;uienl<'S .m.1lo¡;i.1~ rL'>pt.'CI<> a l.1 ley de ISiO: 

•
1 COllN SANCHEZ, Gui.Denno Ptrpcho me!DC4no de D!QCedtm!pnlQ\ prna'9s; 1oa. Ed. MéJDCO, 1986, 

Ponúa, pág 634 . 

• , Clr.CARDENAS,RaUIF.,ap Cll.,p.34. 
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ua) Se refieren sóln a los altos funcionarios de la Federación y .1 los 

Gobernadores y dipu1.1dos locales cuando !estos) violen la Constitución 

o las leyes fcder.tlcs; 

b) IA1 condena por delito oficial no impide la acus.1ción posterior si el 

funcionario con sus actos u omisionc.s lhl cometido un ddilo común; 

el L1 responsabilidad por el delito ofici.tl solamente puede exigirse 

durante el tiempo en que el funcion.1rio esté en ejercicio de su encargo y 

durante el afio posterior, y 

di No puede otorgarse al condenado por delito oficial l.1 gr.1cia del 

indulto". b3 

Frente a lo que expusier .1 el maestro Carrillo Florl'S, nosotros nos 

permitimos agregar que leg.1lnwnte, por \"ez primer.1 como rl'SUltado del contenido 

del artículo 1° de la Ley de 1896 se le denomina "altos funcionarios federales" a los 

Diputados, Scnadorl'S, M.1¡;istr.1dos de l.1 Suprem.1 Corte de Justicia y Secretarios 

del despacho. 

Por su parte, el artículo 2º de l.1 Ley de 1896 reitera la Previsión 

constitucional, en el sentido de que el Presidente de la Repi1blica durante el tiempo 

de su encargo, sólo podría ser .1cus.1du por delitos de traición a la patria, violación 

expresa de la Corc•tilución, ,1t.1que a l.t libcrt.1d 1•ll'Ctoral y delitos graves de orden 

comim. E.• curioso ver las reileracion1-s d1• los mismos actos en latitudes diferentes, 

pues el Gral. Dfaz en 1910 sc anticipó a tod.t posibilidad de proceso al prt>Sentar su 

renuncia, sesenta 11ños dt."Spués Nixon h.iri.l lo misn1n en la Unión Americana. 

Por lo que toc.t a los ¡;obernadon.,, di· los Est.1dos 1-stos eran definidos en el 

Mliculo Jo. de la nornl.l dd % romo ''.1¡;1•ntl"S dl' la Fc-dcr.lción". por lo que eran 

fl'Spons.1blcs de l.1s \'iololciones ,1 l,1 Constitución y ley1-s frderalL-s."' 

.., DELGAOILLO GUTIERREZ. L'"s Humberto. El S!Slem.! 00 11\00!lsab!!odod<!• de los teMdorn r·...,. 
2a Ed. Mé«o. 1998, Ponua. p;IQ •6 
.. CARRILLO FLORES. Anlorno. Oll e• • p.lg , SS 
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La Ley de 1896 constaba de 64 artículos di\•ididos en ,.,is capflulos, "un capitulo 

específico regulaba el procedimiento a seguir t•n los c.1sos de delitos dd orden 

común, contemplando la posibilid.1d de que un alln iuncionario s..11icit.lf.1 de I.1 

Cámara de Diputados la 'Dt.>el.u.1ción de lnmunid.1d' para suspender I.1 

sustanciación de algún juicio en su contra." h' 

1..1 existencia de esta declaración de\•inu a que la norm.1 de 1896 fuera 

conocida como la Ley de la inmunidad. 

"También se previó la existencia de otra figur<1, denomin.1da "Declaración de 

Incompetencia', que se emitía cuando el delito o falt.1 "" hubiere corndido por el 

funcionario en época difcrcntt• a cu.indo gnz.irl' dl• fut•rn_ .. 

La Ley adarab<1 "cos.1 por dem.\s importante p.u.1 la época", que los 

Diputados y Senadores suplcnll'S 1l\l goz.uí.m de fuero en tanto llll relcv.ir.\n del 

cargo al Diputado o Senador prnpiet.irio."' 

Por i1lli1110, destac.1111os que l.1 norma dd 96 no '"'f>t.'Cificó los delitos ofici.1k'S 

y se remitía por tanto a los Códi¡;os l'cnall'S dl' 187:? y 1919. 

Finalmente podemos concluir que todo d enfr-que de rt>spoíl""1bilidadcs 

siguió encauz.1do a las matl•rias política y P"nal, sin que las respoíl"'1bilidadl'S 

administrativas y ci\•il, tu\•ier.m t.1 posibilill.ld de una base jurídica para su 

desarrollo. 

'' Clr. CAROENAS, RaUI F. op. cit., pAg 35. 

OELGADIUO GUTitERREZ, Luis Humbor1o, op. ce., pág. 57. 
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13. la Revolución. 

A partir dcl 1° de mayo de 1917 entró en vigor nuestra Constitución Política 

vigente hasta la focha, que en el texto original de su Titulo Cuarto estableció las 

bases "De la responsabilidad de los funcionarios públicos", sin incluir a los demás 

empicados de la Federación. 

El Tflulo Cuarto de la constitución de 1917 comprende de los artículos 108 al 

114, estos arllculos al igual que en la Carla de 1857 se encuentran prt-ccdidos por el 

principal precepto en materia de amp.1m, de suerte lal que podemos decir que en 

el punto medio del arco que sostie1w al orden constitucional, se ubica a la 

izquierda el juicio de amparo y a la derL-cha el régimen de respon.<abilidades. 

El ronsliluyenle del 17 conservó .1lgunos de los principios fundamentales 

que la Carla del 57 consagró en maleri.1 de responsabilidades de los funcionarios 

públicos, l'Stos principios fueron: 

a) La rcspon.o;.1bilidad de los .1llos funcionarios del gobierno federal, por 

delitos comunes y por delitos, fallas u omisiones en que incurran en el ejercicio de 

su cargo. (Arllculo 108); 

b) Los gobernadon'S y diputados loc.1les serían rcspon...ables por las 

violaciones a la Conslilución y leyes ft'l.icr.1k-s. (Arlkulo 109); 

el IA1 Cámara de Dipu1.1dos actuaria romo órgano encargado del dt-safucro 

del fundon.1rio r<'Spons.1blt• dt• l.1 Comisi,\n de delitos comunt'S. (Articulo 109); 

d) No podrí.1 conct-dersc .11 rt'l.l l.1 gracia del indulto por la comisión de 

<k•lilos otid.llt'S. (Artículo 112); 

e) IA1 prt'SCripción de la .1ccii\n '"' contra de un funcionario y para 

demandarle por l.1 comisión de un dl'lito o falla oficial sería dentro del ª"º 
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siguiente de haberse abandonado la función mediante la cual se \'iolentó la ley. 

(Artículo 113), y 

O En demandas de n.1turaleza ci\'il no se reconocía fuero para ningún 

funcionario. (Artfculo 114). 

Los principios que a¡;re¡;tl l'I constituyente del 17 al régimen de 

responsabilidadc'S fueron: 

a) Se elc\'Ó a ni\'el constitucional l.1 prescripcitln legal que cst.1blecia que la 

negalil•a del desafuero del funcionario no prejuzga sobre su inocenci.1, por lo que 

el procedimiento penal instaurado en su contra se seguiría una vez terminada su 

función pública. (Artículo 109); 

b} Se especificó que en tratándose de delitos o f.ilt.1s oficialcs no se reconocía 

fuero alguno. (Artículo 110); 

e) Se asentó que en el c.iso de los delitos oficialL'S l.1 C.imara de Diputados ya 

no seria órgano instructor sino simple acus.1dor. (Artículo 111 ); 

d) Se estableci<i constitucion.tlmente que se requería del \'oto de las dos 

terceras partc'S del Senado p.ira dc>elarar la culpabilidad por delitos o faltas oficiales 

de los altos funcionarios. (Articulo 111 ); 

e) Se cle\'tl a nivel constitucional la pena de destitución L' inh.1bilitación por 

la comisión de delitos oficiales. (Articulo 111 ); 

O Se cspc>eificó que cuando la conducta s.maonada como delito oficial 

cstu\•icra tipificada '"1 la ley penal común, se le podría aplicar t.'st.1 .11 funcionario 

rl'Spo.n.<.1ble. E.• decir que la aplicaci,\n de una pena no le exime al responsable de 

otros proa.'<limientos y castigos por l.1 mism.1 conduct.1. (Articul,, 111 ). 

gl Se corc'ilgró constitucionalmente l.i inatacabilidad de J,,_ ""°lucionL'S de 

dcsalucro y sentencias por delitos oficialL'S. Esta dispo~ici1\n dL'SCnc.1den.irid 

posteriornwnte una c.rns.il de improú'<foncia del juicio d,• amp.iro. (Artículo 111 ); 

h) Se de\'Ó ,1 la Corc<tituciLln la acción popular para denunciar ante la 

Cám.ira de Diputados los delitos n1munL'S y oficialc-s en que incurr"'ran los .iltos 

funcionarios de la federación. (Articulo 111 ); 
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il Se estabk'Ció el deber del Congreso de la Unión de expedir a la mayor 

brevedad, una Ley de Responsabilidad de todos los funcionarios y empleados de la 

Federación y del Distrilo y terrilorios Federales, "determinando como delitos o 

follas oficiales todos los .1ctos y omisiones que puedan redundar en perjuicio de los 

intereses públicos y del buen despacho, .rnn cuando hasta: l.1 foch.1 no hayan tenido 

carácter delictuoso". 

Como podemos apn'Ciar l'St.1 prescripción es fund;11ncnt.1I p.1r.1 el régimen 

de responsabilidades por dos razones fundamentales: 

·Se asienta constitucionalmente por vez primera la responsabilidad no sólo 

de los altos funcionarios, sino de todos los empicados de la lcder.1ción, y 

-Se l!sbozan, los principios que darán lugar a los delitos o faltas oficialt'S. 

(Articulo 111 ), y 

ji Parn juzgar los delitos o faltas no reservados al Congn"°, se t'Slableció l.1 

existencia de un jurado popular. (Articulo 111). Lo lamentable del régimen de 

rt'Sponsabilidadt'S dctcm1inado por el constituyente del 17 fue: Se estableció que el 

l'rc'Sidcnlc de la República únicamenlc podría ser .1cusado por traición a l.i patria y 

delitos gravt'S del orden común, con lo cual se restaban las rnusak'S de violación 

expresas a la Constitución y a laque a la libcrlad clcctor.11, amb.1s contempladas en 

la Carta di! 1857. (Artículo 108). Agregaba el artículo 109 de ),1 Constilución del 17 

que le tocaría a la Cámara de Senadores el conoc~r de las acu~1cionl~ instauradas 

en contra del Ejecutivo Froeral. 

14. La Post· re\'olución. 

El título cu•irto de la constilución de 1917 no recibió hasta antl'S de su 

reforma integral de 1982, ""'}'orl'S rdorn'l.'5 a excepción de tres enmiendas al 

original .uticulo 111. 
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La primera del 20 dl' agosto de 1928, le conn•dió al Ejecuti\'o Federal la 

facultad de dl'sliluir con ,1cucrdo del Congrc'SO, por m.1la conducta a los 

funcionarios judiciales, ésta adici1\n rcílcja el maximalo de l.1 época. 

Para atemperar lo anterior, por reforma del 21 de sc•pliembre de 1948 se 

agregó un i11timo párrafo al artículo 111 a través del cual se dispuso qul': "El 

Presidente de la República, .mies de pedir a l.1s C.lmaras la destitución de .1lgún 

funcionario judicial, oirá éste, en lo pri1-.1do, a ef1'Clo de poder apreciar en 

conciencia la juslilicilción de tal solicitud.'' 

Por último, la reforma del 8 de octubre de 1974 le reilen\ al artículo 111 los 

términos de "territorios" con molil"O del surgimiento de los Estados de B.1ja 

California Sur y Quinlilna Roo. 

Sobre la aplicación de la rcsponsilbilidad por delitos oficiak>s, el M.11-stro 

Manuel Gonz.1lez Oropezil nos apunt.1 qu<': 

"DI' 1918 il 1926 el juicio político ful' un medio socorrido paril remover 

gobcmadorc'S o inhabilitar a e•-gobcmadorc'S. Sin l'mbargo, a partir de 

1929 hasta 1975 la vía u1ili1.1da por el Senado, .1! !"-<.'r más sulllilria y con 

menos formalid.1dc'S, ha sido la dc'Saparición de poderc>s para 

desconocer al gobl'mador en funcione-,;, la cual contraria el sistema de 

responsabilidad pol!lic.1.· •7 

El misnlo autor agrega a tra\'l\:i de otra de sus intcresanll-S invcstigacionl'S 

que de 1917 a 1981 se instauraron 2.3 prOCL-dimil'ntos, de los cuales 9 fueron en 

contra di' gobc•rnadores, 3 "" contra de diputados. O., los 2J procedimil'ntos 5 no 

prosperaron. 

" Clr. DELGAOILLO GUTIERREZ. Luis Humbe<lo. op. el.. pág 47. 
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Como podemos apr<'Ciar hasta antes de 1982 no fueron sujetos a 

responsabilidad oficial o política ningún alto funcionario del Poder judicial o del 

Poder Ejecutivo. 

Para concluir éste espacio debemos deslacar que la Conslilución de 1917 

reilcró al igual que la Consti1t1ción de 1857 las causales por las cuales el ejL'CUtivo 

podía suspender a sus empicados. C.wsales contempladas en el artículo 110 

fracción XX de la Conslitución de 1824 y en el artículo 17 fracción XXIII de la 

Cuarta Ley de 1836, cs1.1s caus.1les se nos re\'elan como la génesis de Jo que hoy 

idcnlificamos como respons.1bilidad adminislrativa derivad.1 de la facultad 

disciplinaria. Aunque como apunt.1 el Doclor Luis llumbcrlo Dcl¡;adillo Gutiérrcz, 

de las disposiciones que inle¡;raron el lexlo original del Titulo Cuarto de 

referencia, artículos 108 ,1) 114, ninguna "' refirió en form.1 expresa a las 

respons.1bilidadL'S de c,ir,kler adminislralivo o disciplinario, ya que 

fundamentalmente se reguló lo rclalivo .1 los dl'iilos comunes y a los oficialc>s de 

los funcionarios públicos y MSlo St.' 111\.'l'lcionarun l.1s faltas u on1isiones oficiales, que 

podrían idenlificarsc como las respons.1bilid.1dcs adminislrali\•,1s, aunque no se 

precisó su conlenido, lo cual se dej<\ al IL•gislador secundario, ocupando el texto de 

los siele artículos c¡uc inlegran dicho Tilulo rcl.1ti\'O a los delilos, al fuero de 'los 

altos funcionarios', al procedimienlo p.1r.1 el desafuero y al proccdimienlo del 

juicio político." 

l'L>sc a que el quinlo párrafo del arlículo 111 constitucional dispuso que "el 

CongrL'SO de la Unión cxpL'Clir.\, .1 la mayor brevedad una Ley de 

Rcsponsabilidad<'S de lodos los funcion.irios y empicados de la IL'Cleración del 

Dislrilo y Terrilorios Feder.1lcs", no fue sino hasla el 21 de febrero de 1940 cuando 

.1parL'CC publicado en l'i Diario Oficial de l.1 FL'<icración la primera Ley de 

r<>spons.1bilidadcs del !i.h'xico p<>St·rL'\0 0lucionario. 
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El deber de legislar en la maleria fue lan imporlanlL' p.u.1 d constituyente 

que en el nrlfculo 16 transitorio d" la Carla de Qucn11.1rn "" c>t.1bleció que el 

Congreso Constitucionill, l'n el periodo ordiniirio dt.> S<.--siones qut.> t'nlpl'1 .. uía el 1 º 

de septiembre del propio •ll'º de 1917, deberi.1 expedir l.1 Ley de re>pnns.1bilidadcs. 

Norma que contraviniendo d tr~1nsilorio invocado, no vio J,1 luz sino hasta 

\'cinlitrés ª"ºs después dl' promulgada la Constitución. 

En la exposición de moli\'os de la Ley de 1940 se asient.1 con toda 11\gic.1 que 

la norma de responsabilidad de 1896 ya no IL•nía ra7.ón de ser pues: 

"La Constitución General de J,1 República, expedida en el ª"º de 1857, 

acogió como era lógico y natural, el principio de J,1 rcspons.1bilidad de 

los funcionarios públicos, y bajo su \'i¡;encia fueron expedidas leyL'S 

reglamentarias de esa materia, el 3 de no\'iembre de 1870 y el 29 de 

mayo de 1896, además del Código l'en,11 de 1870, que t.1mbién contenía 

disposicionL'S \'arias sobre el p.irticular." 

Agregaba la exposición de moli\'os que: 

"La actuación crimin.11 de los malos funcionarios, cuando queda 

indefinidamente impunL', adL•más de corc•tiluir un pernicioso ejemplo, 

puede conducir al pueblo a la r"bcldía a>mo único medio para libcrlar.<e 

de ellos, o bien, puede lle1·arlo a la abyl'cción a1mo rL'SUltado de un 

sometimiento im¡xilenle, signo indudable de decadencia; o bien procede 

un L'Slado lalenle d" inconfom1id.1d y rena>r, que hacl' \'er al gobierno 

no como la <'ntidad superior inslituida para su b.oneficio, rL'Spt>tablc y 

orientador.1, que h.1br.\ de conducirlo .d bienL'St.u y ••I progrL'SO, sino 

como un poder dL'Spólim y concupiscente que s..\lo lo oprime y lo 

explola." 



La Ley de Responsabilidades de 1940, fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de febrero de l'Sl' año, cuya dcnomin,1ci<ln fue: "Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empicados de la Fc•dcr.1ci<ln, del Distrito 

}' Territorios Ft..•dcralcs y de los ílltns (uncion,uios de los l'Stados"; dicha ley 

l'Stableda que sus sujetos o .imbito personal de v,11idez serían los funcionarios y 

empleados de la l'cderación, del distrito y territorios fr-derak'S por los delitos y 

follas ofici.1lcs que comclil"ran en d desempeño de los c.ugos que tuvieran 

encomendados. 

En su artículo 2º la Ley del 40 c•mmcia a los altos funcionarios, que a saber 

serían: l. El l'rc'Sidente de la Repúblic.1; 2. Los Senadores; 3. l.Á>S Diputados 

Federalc'S; 4. Los Ministros de la Suprema Corte; S. Los Secret.1rios de Estado; 6. 

Los jefes de Departamento Autllnomn; 7. El Procurador General de l.1 Repúblic.1; 8. 

Los Gobernadores, y 9. Los Diputados localc>s. 

La norm.1 en comento reiterab.1 l.1 disposición constitucional relativa a que el 

Presidente de la República sólo podf,1 ser acusado dur.mtc el tiempo de su encargo 

por traición a la patria y delitos gr.wes del orden común. 

En los artículos 10 y 11 se as..•ntab,1 qt1l' funcinn.uios goz.1ban de fuero, que 

pr.lcticamcntc eran todos aqul'llos l'lcgidos popularmente. 

E.'ta ley no definió lo que dcbi,1 entenderse como delitos oficiak'S, pero sí 

c>stableció las musall'S o tipos en su .1rtfculo 14; <'Stos delitos ofici,1les en los que 

podían incurrir los altos luncion.irios er.111: l. El ataque ,1 las instituciones 

democrátic.1s; 2. El ataque a la form.1 de gobi<•mo republicano, representativo y 

feder.11; 3. El at.1quc .1 1.1 lilx•rtad dl• suir.1¡;io; 4. La usurpación de atribuciones; S. 

L.1 \'iolación de garantias ind1vidual<'S; 6. Cualquier infracción a la Con.•titución o a 

las lcyc'S fcdcralc'S, cuando c.tUSl'll perjuicios graves a la Federación o a unos o 

\•arios fat.1dos de la mism.i, o moli\'en .1lgún tra•tomo en d funcionamiento 

115 



normal de las instituciones, y 7. Las omisiones de carácter grave, en los términos 

de la fracción anterior. 

De acuerdo .1 lo prescrito por l.1 Constitución, las penas por delito oficial 

podían ser la destitución del cargo y /o la inhabilitación para descmpei\ar una 

función públic.1, esta inhabilitación de acuerdo con la l<'y no sería menor d<' cinco 

ni mayor de 10 anos. 

Es importante destacar que la l..l'y de 1940 consideraba sujetos de 

responsabilidad a los gobernadores y diputados localc'S por ""r considerados 

agentes auxiliares de la federación." 

Por lo que atane al resto de los funcionarios y <'mpleados de la federación 

del distrito y territorios foderalcs, el articulo 18 de la norma de 1940 sentó en 72 

fracciones la tipicidad de igual ni1mero de conductas dl'Sde violacionl'S a leyes y 

reglamentos hasta el asesinato, el 1x'Cul.1do y el cnhl-cho. "Esto traía, entre otras 

laml'ntablcs consc'C\lcnciils, que ilícitos muy gral'L'S cometidos por servidores 

públicos no pudieran perseguirse sino dentro del a1\o siguiente .1! que pudi<'ran 

perseguirse sino dl'ntro del ª"'' siguicnt<' al qu<' d,-¡.iran su ene.irgo". "' 

El mal'stro Antonio Carrillo Flort'S y R.1úl F. Cárdenas coinciden en que el 

articulo 18 de la l.ey de 1940 agudi1ó l.1 confusión )'a e•istent<' sobre lo que debla 

cnt<•nderse como ddito oficial, delito común y falta oficial, pues en tanto que el 

articulo 14 tipificaba a los delitos oficiall'S en que podfon incurrir los altos 

funcionarios, el artículo 18 h.1da rl'Í<·n•ncia a los delitos y faltas oficiak'S de los 

demás funcionarios y empicados de la fodcr ación." '° 

... DELGAOILLO GUTl~AAEZ. Luía Humbeno. El •••lomt dt ""'2'H'+WP• dt "" Hf1!!!or•• púbhcos 
2a. Ed • Molnco. 1998. Pc>mJa. P'g. '8 

1
"' lhidC'm. r.61 

" CARRILLO FLORES. Antonio, op Cll .. ~ 159 
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L.1 sanción por faltas u omisiones era la suspensión dd cargo por un lérmino 

no menor de un mes, ni mayor de seis. 

Por su parle, el Dr. Luis 11. Dclg.1dilln Guliémn .1punla que: 

"Esta ley consignó cinco procedimienlos difcrenlcs: dos rcspcclo de Jos allos 

funcionarios, de acuerdo a la nalur.1le1.1 de los dclilos dL• <JUe se tratar.1, ya fueran 

oficiales o dd orden común, y lrL'S n•spcclo de los dcm.h funcionarios: uno por 

delilos y follas oficiales, par.1 lo cual e:;l.1blL'Ció l'I jurado popular; uno respL'Cto de 

los funcionarios del Poder judicial y olro m.\s por mriquecimienlo inexplicable." 71 

En cfcclo, la norma de 1940 busc<I deo;.1rrollilr los prL>Cesos; 

1) Del hoy juicio polllico, ayer proceso por delitos oficiales; 

2) Del hoy requisilo de procl'dencia, .1ycr desafuero para ser juzgado por 

delitos comunes; 

3) De los hoy juicios penales y .1dminislr.1ti\'os, ayer pr<>CL'SO por delilo y 

faltas oficiales; 

4) Del ayer proceso en ronlra de los funcion.1rios judiciales, reglamentario 

del último párrafo del arlfculo 111 conslilucional, )' 

S) Del ayer prOCL'SCI por enriquL'Cimienlo inexplicable desarrollado 

autónomamente. 

Para Carrillo FlorL>s, la CrL'.lCi<ln dL• ''"'ª últim.1 figura y su ron.o;ccuente 

proceso es c·I punlo m.ls laudalorio que 1r.1jo con.,i¡;o la Ley de 1940, sin embargo el 

propio jurista CUL'Stiona la e<instilucinn.1lidad de una posible scnlencia 

condenatoria, que obligarí.1 1r.1sl.1d.1r l.1 prnpiL ... t.1d de los bi<.>nL'S mal habidos m 

f.ivor dt•I Eslado. 

La dudoo;.1 constilucionalid,1d de Ull.1 scnlenci.1 condenaloria por 

enriquecimiento inexplicable sc all.in<I 1r.1s la rclorm.1 de 1982 al articulo 22 

11 Cfr. HERRERA PEAEz. Agusun, ln '9l!?OOH"""""®' adm<nostromo !lg 1o1 jeryWos psjt>locos. Wxico, 
1991, Co<sa, pág IN 
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constitucional, en cuya exposición de motivos se asentó que: "Se propone 

complementar las reformas al titulo cuarto estableciendo que la privación de lo 

ilícitamente apropiado por los ~r\'idorcs públicos no St:' considera como una pena 

confiscatoria". 

Uno de los puntos desafortunados de la norma de responsabilidades de 

1940, fue el establecimiento de la figura del jur.1do popul.ir para juzgar los delitos y 

faltas no cometidas por los altos funcionarios. El est.1blecimicnto de l'ste jurado era 

un deber legal al tenor de lo dispuesto por el quinto párrafo del articulo 111 

constitucional, sin embargo, "llev.u a jurado ·aunque éste sea especialmente 

seleccionado· a los infractores, equivale a abrir una puert.1 más a la impunidad, los 

tribunales de conciencia definitivamente abandon.1dos ya por muchas 

legislaciones, propician el funcionamiento de varios foctorl'S que sir\'en para eludir 

la acción punitiva." 72 

Se han expuesto algunos puntos que nos parl'Cen torales en tomo a la figura 

del enriquc'Cimiento inexplicable, y al l'Stablecimiento dd jurado popular 

encargado de conocer de los delitos )' faltas cometidas por los no altos funcionarios 

de la federación, nos resta romcnt.u las figuras del juicio polltico, desafuero y del 

proceso seguido en contra de los funcionarios judici.1k-s. 

Sobre el juicio político y el desafuero la norm.1 del 40 no introdujo mayores 

innovaciones, le reitero los principios constitucionak-s de los .utlculos 109, 110 y 

111. As!, en tratándose de delitos oficiales cometidos por los altos funcionarios, 

corrc-spondcr!a a la Cámara de Diput.1dos actuar como órgano de .icusación y a la 

Cámara de Senadores actu.1r romo órgano de sentencia. En el caso del desafuero 

tocaría únicamcnlt..• ,1 ),1 C,\nt.Ud dl' Diputados d dt..'Cl,u.ir éste. 

"Cfr. CARRILLO FlOAES. Anlonoo. op cll.. Pl\l 159. 

118 



Por lo que loca al proceso seguido en contra de los funcionarios judiciales a 

fin de removerlos, la Ley no aportó ningún "c.1ndado" a los principios establecidos 

en el último párrafo del articulo 111 constitucional, de ést.1 forma reitero que 

tocaría al Ejecutivo el solicitar a la C.imara de Diputados la destitución, tocándole a 

éste órgano colegiado el apreciar en conciencia los motivos en que se respaldaba la 

petición presidencial, y de encontr.1r éstos suficientes elcv.1ba la solicitud 

respectiva a la consider.1ción del Senado, p.1ra que éste rc'SOlvicra en definitiva. 

Del recorrido rcaliZ.ldo, podemos concluir que pese al ánimo que dio 

, nacimiento a la primera ley de respons.1bilidades del siglo XX, su contenido fue en 

algunos casos copia fiel del lllulo cuarto constitucional, sin aportar mayor 

desarrollo, en otros como en los supuestos de los delitos y faltas de los empicados 

de la foderación el proceso para sancionar al infr.1ctor y su extenuante tipificación 

redundaron en mayor confusi<\n tr.1ducid.1 en l.1 inaplic.1ción de l.1 norm.1, no en 

vano a la Ley del 40 "se le conoce como ),1 1-<'y de los c,lrlcros, porque de hecho, fue 

a los únicos que se les procesaba y .ibsolvi¡¡," 

Como se puede const.1t.1r, este ordenanlil•nto no introdujo a\•ancc alguno en 

IJ deficiente regulacitln de las wspons.1bilidad<'S ,1dministralivas que había existido 

hasta esa focha, posiblemente porque l.1 atención S<•gufa centrándose en las 

respon.~~bilidades penales )' oficial<-s de los funcionarios, empicados y altos 

funcionarios p1íblicos, 

Otra reform.i importante posterior a la revolución fueron las reformas de la 

cnlonCL'S llamad.1 1-")' de Rt-sponsabilid.1dL'S de los Funcionarios y Emple.1dos de la 

Federación y de los Altos Funcion.1rios de los E.•tados de 1980, la cual fue 

publicada en l'I Di.lrio Ofid.11 d,• l.1 foder.1ción d 4 de encw de 1980, que en su 

arlfC11lo SEGUNDO Transitorio d~rogó la l.C)' de 1940, o llamada "Ley Cárdc>nas." 
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Hemos apuntado que la Ley de 1940 propició la confusi<ln de lo que debía 

entenderse como delilos oflciak-s, delilos comunc'S y follas ofici.1les, esle dewío 

scmánlico sirvió como argumenlo para promul¡;.u cuarenla años dc'Spués una 

nueva norma de responsabilidades, la cu.11 de .1cuerdo .1 su exposición de molivos, 

nsentóque: 

"La igualdad ante In ley c'S un imperali\'o p.ua la reali1.1ción de la 

justicia. Con este propósilo des.1parc>ce en la lipific.1ción, el dislingo 

establecido por el ordenamienlo en \'igor, cnlre los delitos de los altos 

funcionarios de In Fcdcrnción y los comelidos por ''" demás 

funcionarios y empleados de la Federación del Distrito y Terrilorios 

Federales, pnra comprender bajo un mismo rubro a lodos los sujetos 

rc>sponsnbles." 

Con la Ley de 1980, aseguró Carrillo Florc'S, que: 

"Por fin ya no hay duda en el derecho mexicano acerca de que los hechos u 

omisiones que para todos los funcionarios fcdcralc'S, y muy c>spc>ci.1lmcnlc para los 

nitos funcionarios( ... ), son delitos oficiales, no son los consignados en los ctldigos 

penales, sino todos aquellos que dañan el interés público." 7l 

La que pnra Carrillo Flort'S era solución, p.ira Raúl F. Cárdenas era mayor 

confusión, puc'S con la homolog.1ción de causales para todos los funcionarios y 

empicados, "nos encontramos antl' un hc>cho inusitado: la posibilidad dl' s..-guir 

juicio político a un jardinern, a un chofor de camión de basura dl'I Distrito Federal. 

etc., cte." 

Con todo, el contenido de la Ley de 1980 era el siguhmte: Con.•taba de 92 

artículos, di\'ididos en cinco títulos; el titulo primero abarcaba diL'Ciocho artlculos, 

"CARDENAS, Raü F .• 01> cil., pag 3' 
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en su art!culo 1° se precisaba qut• 'los funcionarios )' t•mpleados de la Federación y 

del Distrilo Federal, son respons.1bles de los delitos comunes y de los delitos y 

faltas oficiales que enmelan durante su l'ncargo o con motivo dl'I mismo, en los 

términos de la ley." 

Por su parte el artlculo 3º consi¡;nó que '"son delitos ufici.1les los actos u 

omisiones de los funcionarios o empicados de la l'l'deración o del Distrilo foderal, 

cometidos durante su encargo o con motivo del mismo, que redunden en perjuicio 

de los intcrL'SCS públicos y del buen dc'Sp.1cho." 

De conformidad con la ley, redundaban en perjuicio de los intereses 

pliblicos y del buen dl'Spacho: t. El at.1que a las instituciones dcmocrSticas; 2. El 

ataque a la forma de gobierno republimno, n·prcsmtativo )' Íl'dcral; 3. El ataque a 

la libertad del sufragio; 4. 1.1 usurpación de .1tribuciorws; 5. Cualquiera infracción a 

la Constitución o .1 las lcyc>S íedcr.1les, cuando c.ms.iran perjuicios graves a la 

Federación o a uno o \'arios l~tados de la misrn.1, o motivar.1n algún trdstomo en el 

funcionanliento normal de l.1s institucionL~; 6. L.1s omisiones de citr.ictcr grave, en 

los términos del nunwr.11 anterior; 7. Por las violaciones sistemSticas a las garantlas 

individuales y sociak'S, y 8. En general los dem.'\s actos u omisionc'S en perjuicio de 

los intcrt'SCS públicos y dd buen despacho, siempre que no tuvieran carácter 

delictuoso conforme a otr.1 disposición leg.11 •¡ue los ddinicr,1 como delitos 

comunes. 

Como podemos aprc•dar l.1 Ley dl• 1980, asc·ntó como causales de 

rt'Sponsabilidad dl• los empicados 111 X"""''· .1 las c.1us.1!<'S que en 1.1 Ley de 1940 se 

íl"Ser\'11b.1n ron10 delitos oficiak-s CllOll"tidos por .iltos funcionarios. Situación 

incorrc'<t.1 .1 nul'Stro juicio l.1 m.irc.1da por l.1 ! ... ·y dd SO, pu••s "" walidad sólo los 

,1ltos funcionarios pul-df.."n ~ustand,1ln1cnte, atentar en control de los intereses 

p1iblicos y d" su correcto dl>Sp.1cho, ¿Podemos imaginar a una secretaria 

mL'can<l¡;r.1fo o .1 un jde de d"part.lml•ntu, ya no digamos un empicado de limpia, 
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atentar en contra de las instituciones democráticas, o causar perjuicios a la forma 

de gobierno, o violentar las garantías indi\'iduales o sociales?. 

Así, la Ley del 80 y su aplicación, fueron el preámbulo p.ua entender dos 

años después que las causales i1wocadas sólo son posibles en la conducta de los 

más elevados funcionarios. 

Frente a los delitos oficiales, el artículo 4º de la norma en comento estableció 

la existencia de las faltas oficiales, definidas como ·.1quellas infracciones en que 

incurren los funcionarios o emplt.'ados durante su ene.irgo o con motivo del 

mismo, que afecten de manera lc\'e los intereses públicos y del buen despacho, y 

no trasciendan al funcionamiento de las instituciones y del gobierno." 

Como podemos aprl'Ciar l.1s discrl'<'.ionalcs faltas oficiales constituyeron la 

introducción a las causales de respons.1bilidad administrativa que dos años 

después, en 1982 vieran la luz. 

Las s.1ncionL'S por el cometido de faltas oficiall'S serían: la amonestación, 

cuando el infractor fuese un funcionario con fuero y la suspensión del cargo de 

uno a seis meses o la inhabilitación hasta por un año en el caso del resto de los 

funcionarios y empleados. 

En lo reforente a los órganos y prOCl."\05, la Ley de 1980 señaló lo siguiente: 

l. Por la concisión de delitos oficiales por parte de los altos funcionarios ron 

fuero, tocaría a la Cám.1ra de Diputados actuar como órgano de acusación y a la 

Cám.1ra de Senadores actuar como órgano de sentencia; 

2. Por la comisión de los dditos oficiales por parte de los funcionarios y 

empleados sin fuero, tocaría al juez penal del distrito competente realizar la 

formulación de conclusiones, y a un jurado Popular determinar la sentencia; 

122 



3. Por Jo que hace al desafuero de Jos altos funcionarios por la comisión de 

delitos comunes, correspondería a Ja Diputación el declarar tal dc'S.lfuero; 

4. Por lo que hace a la destitución de los funcionarios judicialL'S, Ja J..,y del 80 

conservó la fórmula establL-cida en J,1 nornl.l de 1940, y 

S. Por lo que hace a la figura del enriquecimiento im•xplicable, la Ley de 

1980 reitero lo previsto por las norma del 40, en el sentido de que para proceder a 

la confiscación de bienes de los altos funcionarios, se debía obtener del Senado un 

fallo que decretara la procc>dencia de la medid.1. 

Algunos de los defectos de que .1dok-dó la J..,y d" 1980 h1"ron: 

J. Al abrogar a través de un transitorio los delitos cnmun"s tipificados en el 

artículo 18 de la Ley de 1940, se produjo la "xtinción del delito, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 57 del Código Penal, con lo cu.11 quc>daron en libertad 

aquellas personas juzgadas o pron-s.1das bajo la ley del 40, y 

2. La integración de Jos jurados de acuerdo a Jo indicado por Ja norma del 

80, fue lenta y complej.1. 

En la historia del Congrc•so Constituy.,nte de 1857, obra del eminente 

político y periodista Don Francisco Zuco, "ªn surgiendo las opinionL'S, entr" las 

que encontramos Ja de Don Guillermo Prieto, quien sostiene que a pesar de ser 

partidario de la rc-spon.o;.abilidad de los ministros se opone a los proc..>dimientos 

propuc>stos. "Pinta, din• Zarco, 0.111 Guillermo Prieto a la .111turidad de México, 

como dcsprc>stigiada, como \'ilipcndiada y exaltándose por gr.1dos en la patética 

pintur.1 de las atribuciones minislL'riak-s, se declara contra las in\'entivas de Ja 

tribuna, contr.1 los alevo,...,s ataquL'S de la prensa dc-scnfren.1da, contra todo 
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aquello, en fin, de quienL'S no conocen las amarguras del poder. los sins.1borc'S de 

los Secretarios de Estado, que se sumergen en el mar muerto de las cifras y de la 

prensa." 

Claro L'Stá, esto era en 1857; los tiempos han c.1mbiado, <'n las discusiones 

que surgieron al someterse a la consideración de los constituyenh.'s, los artlculos 

que en la Constitución de 185 están numer.1dos del 103 .11 109, los .111tecedentc-s de 

las disposiciones actualmcnlc vigentes, qm.• n•,.;ulan lo rdcrcntc ii l,1 

responsabilidad de los funcionarios, materi.1 a la que t.mta rclevanLia se le ha d.1do, 

al grado que ocupan uno de los títulos de nuestras Constitucinrws, así por ejemplo, 

en el articulo 122, que después debería o•ll!ntar d numeral lCJ.l, -...• precis.1ba que 

los delitos comunes, cometidos por los s•.'cretarios d,• Estado, los indi\•iduos de la 

Suprema Corte de justicia, los diputados y dcm.1s funcionario, pllblicos de la 

Federación de nombramiento popular. deberían ser conocidos por los tribunales 

ordinarios, pero que ningún proceso comem.irí.l, sin que la parte .1gra\•i.1da 

obtuviera prc1•iamenle lic.·nci.1 del Congrc.,,o y. en su ree<'So del Con.o;cjo de 

Gobierno, para su separación; por lo que ~ reíicrc ,1 los delitos, faltas u omisiom .. -s 

en que incurrieron en el ejercicio de su encargo, ello d.1ba lugar .11 ll.1111.1do juicio 

polílico, que dL'Spués al retirilrsc el primer pro)'<'Cto fu,• substituido por d término 

delito oficial. En la Constitución de 1857, todo ello se refería a los altos 

funcionarios, pues los demás no L'Staban suj•.'tos a un régimen c'SpL'\.ial. 

O., esta suerte, dL-spués de discutir los \'arios sistemas a considerar sobre la 

llamada r<'Spon.<;.1bilidad de los altos funcionarios pliblicos, se precisó que en los 

casos de los delitos conlctidos por lo~ (undon~irios mcndofü1dns en el .utículo 103 

de la Con.•titución, el Con¡;reso, erigido en Gran Jurado, d<'Cl.ir.iría a mayoría 

absolut.1 de votos, ,; h.1hi.1 lu¡;ar o no J pnic,'lil'r contr.1 el .Kus.1do. En c.iso 

negati\'O, no habf,1 lugar .1 ninglin procL'liimiento ulterior. En el .ifirmativo, el 

acusado quedaba por el mismo hL'Cho, separado de su encargo )' >ujcto a la acción 

de los tribunalL-s comunes. Se tratah.i simplement•• de un requisito de 



procedibilidad, de una autorización para procesar a Jos funcionarios que gozaban 

de fuero. 

Por Jo que loca a Jos llamados delitos oficiak>s según la Constitución, 

conocerla la Cámara de Diputados como jurado de acusación y Ja Suprema Corte 

de Justicia como jurado de sentencia. 

L1 situación jur!dica que sin•i<I de marco a la Constitución de 1857, en 

relación a Jos procedimientos a seguir, 1r.1t.lndose de delitos comunc'S, fue que para 

proceder en contra de los altos funcionarios, se precisó en el articulo 104, dando 

amplias foculladl'S a Ja C.1mara de Diput.1dos para que inVL':itigara Jos delitos 

imputados a dichos funcion.1rios, delitos quL', siguiendo el modelo de las Bases 

Constilucionak>s de 1836, se denominaron comunl'S. 

Lis condiciones jurídicas que imperaban en 1857, y que en parte persistieron 

en 1896, por cuanto a que la in\'L'stigación de los delitos corrL>spondía a los jueces, 

hizo posiblt! el proccdimimto detallado en Ja Ley Orgánica de los artículos 104 y 

105 constitucionales, de 18%, que nwncionamos anteriormente. puc>s si invL>stigado 

por la Cámara a través de sus ~...:cioncs, sc.1 l-'"oncluía con la frase sacramental de 

"Ha lugar a proceder contra N. N. por 1.11 delito dt! que sc lt! acusa", y Ja Cámara 

erigida en Gr.m jurado por mayorí.1 .1bsolu1.1 dL• \'otos declar.1ba que h.1bía lugar a 

pn>ceder conlrd el .1cus.1do, por el mismo lwcho, quedab.1 scp.irado de su t?ncargo 

y sujeto a la acción de los tribun.1les comunL'S, L'S d<'Cir de Jos jUl'Cl'S, que sin Ja 

inlen•ención previa del Ministerio Püblirn, seguirían el pnlCl'SO en contra del alto 

funcionario. En los t~rmin<» del Código l'roc""1J de 1894, que como en el Código 

del 80, consider.1ba mnm Policía judici.11, .1 los jUL'C\.'S de lo Criminal, encdrgados de 

J.1 inslrucci<ln qu<' "mmprcndl', die<' el .irticulo 51, toda' las diligencias practicadas 

para J.1 comprobación de los di·litos e itl\'l'Stigación de Ja., personas que, en 

cualquier grado, pued.m ser rc-spt111....,blL':i de ellos, desde que comienza el prOCl'SO, 

hasla que se dictl' el ,1ulo .1 que sc rdi<·rcn los artículos 240 y 251 ", o sea el auto 
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que declara cerrada la instrucción y pone la caus.1 a la \'ist.1 d" l.1s partes para 

formular conclusiones. En est .. 1s conclusione~ el .1lto funcinn.irio puesto a 

disposición del juez, debcrf,1 ser d"tenido y, dentro de las 48 horas d" esta 

detención, rendir su dL-Cl.uación prep.uatnri.1 y po~leriorm1...•ntc seguirle el 

procedimiento fijado en el Código proces.11 mencionado. 

15. La Ley del rrcsidente Miguel de la Madrid Hurtado. 

El Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado asume el cM¡;o de Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos en un.1 época particul,umente 

difícil de la histori.1 de México, sunll'rgido el pafs en una .-.,ver.1crisis1.-cnnómica y 

soci.11, en donde además el fcnónwno de l.1 corrupción dentro del sector público 

provocaba malestar y profund.1 irrit.1ch\n a la ~ocied.1d ml•xic.1n.1 1 misnla que 

reclam.lba profundos cambios .11 res¡wcto. D1.•bido .1 ello d 1.•ntonc1.'S nue\'o 

Presidente de la República, habi.,ndo r1.'CO~ido 1.-s.1 sentida cxige111.i.1 en los foros de 

consult.1 popular rcaliz.1dos a lo largo de su c.1mp.11\a político l'11...:toral y a fin de 

contar con los instrumentos norm.1ti\•os ad1...:uados p.1r.1 apoyar l.1 lucha frontal de 

su gobierno contra l.1 corrupción, "'m"tió J l.1 consideración del H. Congreso de la 

Unión, desde el mismo mes de diciembn• d" 1982, di\'crs.is iniciativ.1' d" leyes, de 

refnrmils a la Carta Fundamental y d~ moJificacionl's a v.uias otr .. 1s disposiciones 

1.,g.1lc-s inspiriidas todas ellas en el proyc-cto de R"no\',1ción Moral de la Sociedad, 

punto medular de su campaña política a l.1 prim.,ra magistratura del pafs, así como 

también de su gobierno. 

E.< así como el Prt>sidenll' O..• l.1 Madrid, consid.,rando qu" la 

respoll.'<.1bilidad de los scrvidor1.'S públicos no se• d.1 en l.1 n•.11idad cu.mdo las 

obligadonL"S son mL•ramcnt~ Jl•ctu,1liv,1~. ru.mdo no ~lll c:\i~ibles, cuando hay 

impunidad o cuando las s.~ncionc'!i por su incumplimiento sc1n inadecuadas, <'ll\'ió 

al H. Congreso de la Unión di\'ersas inidati\'as enc.1minadas a lúgrar que los 
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servidores públicos desempeñen sus !unciones con estricto apego a la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y dicicnci.1. 

El 2 de diciembre de 1982, d Presidente de l,1 Madrid envió dos iniciativas 

relativas al nuevo n!gimen de rcspons.1bilidadL>s de los servidcm>s públicos, que 

formaban parte de un grupo que constituían el cumplimiento del compromiso para 

lograr la lle11ov11ció11 llfoml de la Socit•tlarl. 

La primera de estas iniciati\".1s propuso la reforma del Titulo Cuarto 

Constitucional y preceptos relativos, en la cual se incorpora al concepto de 

servidor público, que comprende a <¡uient'S desemper,,m empll'O, cargo o comisión 

de cualquier naturalcz.1, para cvit.u ornisionL-s i.-n tan importantL• ,\mbito, y en la 

cual se distingue con precisión las cu.1tro cl.1scs de r<'Spons.1bilidad en que pueden 

incurrir los sen·idorcs públicos: a) la respons.1bilidad política; b) la 

responsabilidad penal; el 1.1 respons.1bilid.1d ,1dministr.1tiva, y d) la responsabilidad 

civil; en la nlisma se señalaban las baSl--s (undament.1les para dctt•rmifü1r los sujetos 

de dichas rl'5pons.1bilidadl'5, la naturak'Z.1 de las mismas, la.' sanciones 

corrcspondientL'S y los procedimientos y autoridades compell'ntL'S para aplicarlas, 

que en cada r•>Sponsabilid.1d son diforentcs. 

La exposici<~n de Motivos de L'St.1 inici.1ti\•,1 se1,,1la: 

"La obligación de servir con legalidad, honradez, imparcialidad, economía 

y eficacia los inter<'Sl'S del pueblo es la misma para todo servidor público, 

independientemente de su jerarquía, rango, origen o lugar de su empleo, cargo o 

comisión. 

L1s nul'\',1s b.1St.-s constitucion.1lt..-s que proponemos ~ inspirJn en .. ~te 

prindpio igu.1litario, al mismo tiempo que l'St.1bleren ron claridad las 

respons.1bilidadl'S politicas, pcn.1k'S y administrath·as que pul'<lan rl'SUltar de las 

obligacionL'S comune!> de todo servidor p1iblico. 
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La iniciativa recoge la necesidad de contar con procedimientos pol!ticos, 

penales y administrativos .1dc'Cuados para prevenir y sancionar la corrupción 

pública, pero evita J,1 confusión entre ellos est.1bleciendo la autonomía dl' los 

procedimientos respecti\'ns." 

En tal orden dl' ideas. es que se expidl' el Üt.'Creto de rdorm.1s y adiciones al 

Titulo Cuarto que comprende los .irt!culos 108 al 114; as! como 76 ír.1cción VII, 94, 

97, 127 y 134 de la Constitución Pol!tica de los E.<tados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Feder.1ción el 28 de diciembrl' dl' 1982. 

La segunda de las iniciativas cm•iad.1s por el l'rc•sidentc De la Madrid, al JI. 

Congreso de la Unión durante el primer mes de su 111and.1to, propuso J,1 

aprobación de la Ley Fc•dernl de llcspons.1bilicfodc>s de los Servidores públicos, que 

en plena congruencia con el nuevo marco constitucion.11 que se proponía, dejó de 

lado la responsabilidad ci\•il, por quedar sujeta a las leyes com-spondicnll's y por 

encontrarse el scn•idor público en c'Stricto pl.1110 de igualdad con el rc>sto de los 

habitantes de la República, )' dedicc\ su articulado, en su Título Primero, al objeto, 

sujetos )' .111toridadcs competentes para aplicar la Ley, en su Título Segundo al 

juicio político para aplicar la r<-spons.1bilidad pol!tica, y a la declaración de 

procedencia P•"ª aplic.ir la rc-spon.o;.1bilidad penal a los scn•idorc-s públicos que 

gozan de lucro, en el Título Tercero, a la.• rc-sponsabilidades administrativas, su 

caus.1, sus sancionc-s, su proccdimil'nto y las autorid.1dcs competentes para 

aplicarlas, y en su Título Cuarto, al registro patrimonial de los scn•idores públicos. 

Es digna la cita de• la Exposición de Motivos dc• esta Iniciativa, que a la letra 

reza: 

" ... El l~•tado de Dcn.'Cho exige que los scn•idores públicos sean 

responsables. Su responsabilidad no se da c'fl la realidad cuando las obligacionc-s 
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son meramente dL>elarativas, cuando no son exigibles, cuando hay impunidad, o 

cuando las sancionL'S por su incumplimiento son inadecuadas. 

Tampoco hay responsabilid<1d cuando el afectado no pm•de exigir fácil, 

práctica y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos. 

L.1 renovación moral de la sociedad exige un esfut'rzo constante por abrir y 

crear todas las facilidades institucionales para que los afectados por actos ilícitos o 

arbitrarios puedan hacer valer sus derechos. El régim<'n vigente de 

responsabilidades de los servidores públicos debe renovarse para cumplir sus 

objetivos en un Est.1do de [krc>eho. 

Por ello he sometido .11 Podt'r Constituyente la Iniciativa de reformas al 

Título Cuarto Constitucional. Proponen nuevas bases de responsabilidad de los 

servidores públicos para actualiz.arlas de acuerdo ron las demandas de un pueblo 

dinámico que se ha dL•sarroll.1do en todos los órdenes desde 1917, pero no así en el 

régimen de responsabilidad<'S de sus servidorc-s públicos. 

Esta iniciati\•a propone regl.1mentar dicha propu<-st.1 de reformas 

constitucional<.,; a fin de que los servidor<'S públicos se comporten con honradez, 

lealtad, imparcialidad, economía y eficacia. Define las obligaciones políticas y 

administrativas de los servidores públicos, las rt-sponsabilid.1d<'S en que incurrm 

por su incumplimiento, los m<'<lios para identificarlo y las sanciones y 

procedimientos para prevenirlo y corregirlo. 

La legislación \•igenl<' L'St.1bll>ee un juicio de carácter político para quienes 

tienen respon...,bilidad por el d<-spacho de intert'SCS públicos fundamentales. Pero 

hay una lagun.1 IL>gislativa r<'Sp<>eto a la.• obligaciones que debe seguir todo 

servidor público frente a l.1 sociedad y el Estado, a.•I romo r<-spccto a las 
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responsabilidades por su incumplimiento y las sanciones y Jos procedimientos 

administrativos para aplicarlas. 

J.1s inicintil·as de reformas al THulo Cuarto de la Constitución Política, al 

Código Penal, al Código Civil y a la Ley Fooeral de J(cspon~bilidades de Jos 

Servidores Públicos, establecen las nue1•,1> b.1ses juridic,1s par.1 prc•1•cnir y castigar 

Ja corrupción en el servicio público, que desnatur.11iz.1 la funci<ln encomendada, 

así como garanti1.1 su buena pr<'Stación. l.1 congruencia pre1·ista entre estas 

iniciativas, permitirá a esa Representación Nacion.11 disponer de elementos más 

amplios, al considerar el nuevo sistem.1 de r<>spo""1bilidadc>s de los servidores 

públicos que se propone. 

Ese sistema se compone de cuatro modalidades de la rc-,;ponsabilidad: Ja 

penal y la civil, sujetas a las leyes relati1•as, y la política y administrativa, que se 

regularían por esta iniciativa de ley reglamentaria del Título Cuarto 

Constitucional. ... " 

En materia de r<'Sponsabilidad administratil·a, la propia Exposición de 

Motivos nos dice: 

" ... L.1 lniciatil·a que presento a est.1 H. Repr<""ntación Nacional. supera una 

ddiciencia que ha \'L'nido mostrando nuestra legislación: La falta de un sistema que 

regule Ja responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las de naturaleza penal, 

política, ci1·ii y laboral. 

En las reformas al Título Cuarto d•• la Carta Fundament.11 que se proponen, 

S<' c"tablc-cen las b.1Sl>s de l.1 rc'Spon,..1biiidad ,1dministrativ,1, en la que se incurre por 

actos u omision<'S que .1focten los criterios de leg.1Jidad, honradez, imparcialidad, 

l'Conomía y dic.1ci.1, que orientan .1 la Administración Pública y que garantizan el 

buen servicio público. 
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... El procedimiento administr.1tivo propuesto es autóm1mo del político y del 

penal, como lo cstab)l'Cc la propuest.1 de reforma al artículo 109; ofrece al inculpado 

las gar,1nllas conslitucionales de los artículos 14 y 16 y sus n-sultados no prevén J,1 

privación de Ja libertad del responsable, por tratarse de una s.inci<ln que s<llo puede 

imponerse por el juez penal. 

1~1 Iniciativa establece una vfa más expedita para prcwnir y sancionar las 

faltas administrativas las cuales, según el caso, también podrían ser sancionadas 

conforme a la legislación penal. Las responsabilidades cons..'Cllentes pueden 

exigirse por cualquiera de las dos \'las, pero siempre rcspet.1ndo el principio 

establecido en el mismo artículo de que no se podrá castigar dos veces una mism~ 

conducta con sanciones de J,1 misma naturaleza. 

Se parle de un catálogo de obligacionL'S establl'Cidas por el legislador que 

sujeta a lodo servidor público. L.1 1•igilancia de su cumplimiento estará a cargo, en 

primer lugar, de los supcriorc'S jerárquicos y de los órganos de control de las 

dependencias y enlidades, los que quedan focultades para imponer J.1s sanciones 

disciplinarias que rl'\juierc una administración eficaz y honrada, tales como 

s.1ncionc-s económic.1s limitadas, como el apercibimiento, amonc-st.1cíón privada y 

pública, destitución para los trabajadores de confianz.1 y suspcn.<ión hasta por trc'S 

nlCS<.'S, sin perjuicio de lo que 01r.1s leyes dispongan. 

L.1 &'Crelarfa de Ja Conlralorla General de Ja Federación, cuya creación hl' 

sometido a su con.•ideración, quedaría romo Ja autoridad centralizada y 

L'Spcciali1A1da para vigilar el cumplimil'nto de las obligaciones de los servidores 

públicos, par.1 idl>ntificar J,is rc-spons.1bilid.1dc-s administr.1li1•.i.s en que incurran por 

su incumplimiento, y para aplicar las sanciones dis<.;pJinarias. Estas sancionc>s 

pueden ser dL'Stitución de cualquier servidor público no dc>signado por el 

Presidente de la República, s.1nció11 l'Conómica de tn-s l'l'CC!S el monto del beneficio 
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económico obtenido o del daño caus.1do por su comportamiento ilícito e 

inhabilitación por resolución jurisdiccio11.ll para 1•oil•L'r a descmpeilar un empleo, 

cargo o comisión l'n d servicio piiblico ha ... ta por \'t.'inh.• .u'\os. Asirnismo se establece 

que c,1da dcpendl•ncia deberá cst.1bk'Cl.'r órgilnos l'Spedficos ,1 los que el gobernado 

tenga f,kil acceso p.ira presentar quejas )' denunci.1s por incumplimiento de las 

obligaciones de los scn•idorL'S püblicos. 

Al coordinador de sector t.1mbién se le confiL'ren focullades limitadas para 

sancionar trat.indose dl' cntidadt•s parnest.1t.dl.!s. 

Los procedimientos ~incionadon•s ~e cifü.-n a las garanlías constitucional<.~: 

los órganos actuarán con celeridad c imparci.1lidad y los scrvidorL'S públicos 

tendrán oportunidad de ser debid,1mL'ntc cscuch.1dos. Adem.1s, la Iniciativa 

contcmpla rccursos administr.1tivos de .1got.1miento opt.1tivo que permitan la 

impugnación de los actos sancion.1dorcs, sin perjuicio de que se prevé la ampliación 

de la competencia del Tribunal Fiscal de J,1 FedLor.1ción, a efecto de que conozca de 

las controversias qul' susciten los actos disciplinarios y se avance así en su 

convcrsión paulatina en un vcrd.1dero tribu11o1I de justicia administrativa. 

El personal de la S..'Cl"etaría de la Contr.1lorí.l General de la Federación, pil•ote 

del sistenl.l de r""pon.o;.1bilidad administr.1th•a, qucd.ir;\ sujeto, por lo que hace a 

esta Ley,,, lil rontr.1lorfa interna dL' .,,.;i !Npcndencia. 

Por üllimo, cs de d<-stacar que el régimen de n-spon."1bilidad 

administr.1tiva, siempre en conrordanci.1 con lo dispU<'>to por otra.'> leyes, abarcar.1 

.11 persrnl.ll de los l'odcrL'S de la Unión y de los organismos de~ntraliz.-idos, 

l'rnpn·~1s dl' partidp.1ción t.~talal m.i.yorit.ui.1, .1soci.icionl~ y sociedad\.--s 

asimilad,15 a o.'stas y fideicomisos pliblicos." 
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Del estudio sistemático dl'I texto aprobado y vi¡;entt• del Título Cuarto de la 

Constitución y de la Ley Federal de Hcspons.1bilidades de Jos Servidores Públicos, 

podemos obtener la regul.1ción jurfdic.1 de cada una de las n.,;ponsabilidadcs en 

que puedan incurrir los scrvidor<'S públicos y determinar sus sujetos, la caus.1 y 

origen de cada una de ellas, lclS sanciones qut• le son conSt.'CUcntL'S, el 

procedimiento que debe seguirse y l.1s autoridadt'S competentes para imponer 

sanciones. 

16. Lis reformas del Presidente Carlos Salinas de Gortari. 

Durante el mandato del l'rc:;idente C.irlos Salinas de Gortari, se dieron 

varias reformas, a la Ley Federal de l~espons.1bilidadcs de los Servidores Públicos, 

a las cuales nos referiremos revisando la exposición de moti\•os d., las mismas. 

Una de las primeras reformas fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el din 11 de en"ro de 1991, principalmente derivó de la convicción de 

que el Estado tenla la rL>spons.1bilidad esencial de proteger los dert>chos del 

hombre y del ciudadano, a través de la Comisión Nacional de DerL>chos Humanos, 

la cual habla venido l.1borando de .1cuerdo con su instrumento de creación y con el 

Reglamento Interno que expidió su propio Consejo. Con ello se dieron pasos 

adicionales par.1 hacer de esta defensa una lucha general de toda la sociedad. Con 

la participación comunitaria y con una firme \'oluntad política, sus labores 

ampliaron la defensa de los derechos de quienes vi\·en en México. 

Est.1 Comisión Nacional, encargada de la defensa de los den-.:hos humanos, 

rt-.:ibfa quejas sobr" posibles viol.1cion<'S a las garantías indi\•idualt'S por parte de 

autoridadL'S o funcionarios. Par.1 atender estas quLia.• se lt'S solicitaba un infol'llll' y 

demás datos pcrtincntt'S a la .iulorid.id que prt'Suntarnenh.' h.1 \'iolado un den-.:ho 

o al superior de la misrn.i, realiz.1 las investigaciones que con.•id.,rará adl'cuados y 

emitía, en su caso, una recomend.lción. En ron..~'CUencia crd nt.~rio que los 
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trabajos de la Comisión contaran con d apoyo jurídico que pcrnutiera garanti1~1r 

.. c"hc~C¡·a·y OpOrtÚnidad en el ejercicio de SUS funcionL'S. 

Es por eso que la lnicialh•a perse¡;ul L'SC fin, al proponer la .1dición del 

arllcu)o 47 de la Ley Federal de Rcsponsabilidadt'S de lns Scrvid<m·s Públicos, p.1r.1 

Incorporar a t!sle una fracción XX bis, que L'Stablcciera que en el de,..,mpcllo de sus 

funciones, los servidores públicos lendrJn la obligaci<~n de proporcionar a la 

Comisión Nacional de Derechos Humano~. la información y d.1tos que t!sla, ic'S 

solicite para el mejor ejercicio de sus atribuciones. 

Asimismo, hubo otr.i reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el día 21 de julio de 1992, como inicialiv.1 de decreto que rdornMb.1, adicionaba y 

derogaba diversas disposicionL'S de la Ley Federal de Respons.1bilidadcs de los 

Servidores l'tiblicos, que fue presentada por los ce. CL"S.1r Au¡;usto Santiago y 

Fernando Gómez Mont, diputados a la LV Legislatura del Congreso de la Unión, 

quienes con fundamento en el articulo 71, fracción 11, de la Con.,tilución Gcncr.il dL• 

la República, sometieron .1 considt'ración la siguiente lnicialh•a de 0..-creto, por el 

que se reformaban divers.lS disposiciones de la Ley Feder.11 de los Scrvidor<'S 

Públicos, espedfic.rn\Cnle en lo relacionado con los artículos 7, 9 y 12, en donde se 

norma el procedimiento p.1rn l.1 subslanci.1ción del juicio polltico, definido en <"i 

articulo JOS de la Constitución FL'<leral. 

Esta Iniciativa sólo proponía modificar el proccdimicnlo. clarificarlo y 

prL'Cisar, de manera pormenoriz.-.do, los pasos que habrfo que darse para la 

substanciación del juicio polílico de ni.mera adL'CU.1da. 

Por lo que se propt•nla un mecanismo que allcgar.1 elementos de juicio y 

razon<'S a las romisionL'S, para que pudieran lomar la dL'Cisión rorrL'Spondienle. 
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Era un procedimiento novedoso, que pone de mejor manera las 

disposiciones propias de la substanciación del juicio político; ¡;arantizando, en 

primer lugar y de manera irrestricta, el d<>rl'cho de los ciudadanos, de interponer el 

juicio, sal\•aguardando la compctenci.1 de esta Honorable Clmar.1, que se ve 

fortalecida en cuanto se propone mecanismos que eficiente su trabajo en esta 

materia; se sal\'aguarda el derecho de las minorías repr-..senladas en la Cl\mara, al 

abrirl<'S instancias para la maniÍl'Stacit\n de su peculiar punto de vista en el juicio 

polflico de que se trate. 

Sobre todo, se garanti7.a la seriedad y la objetividad indispensables en la 

tramitación de asuntos de esta naturale1.1, sin que tengan que ser d<'SCchados 

porque las razones expuestas en los juicios no .1Jc.107.1ban las exigcncias de la 

normalividad constitucional, o en muchos otros c.1sos, por cuanto quc er.1 evidente 

que la denuncia de juicio político respondfa a cuestiones subjeti\•as que no 

debieran merecer atención. 

Otra reforma importante fue .1qu~lla cuyo principíll objetivo era anali;r.ar 

que toda 1•cz que la función pública <'S una .1cti1•id.1d de interé'S general, que tiende 

a la satisfacción de las n<'Cl'Sidades colccli1•;1s, por lo que d desempeño de un 

empico, cargo o comisión en el scn·icio público rcprl.,;cnta, <'n nuestro Estado de 

Derecho, una de las m.ls elevad.is rc'Spons.1bilidad,.,; sociales, que debe ser 

conducida a trav<'s de normas jurfdicas que propicien su ejercicio eficiente y 

honesto. 

l.1 Ley f'l>deral de R<'Spons.1bilidad<'S de los Scrvidorc'S Públicos, trató de 

l'Stableccr un mO<!cmo y <'Structur.1do sistem.1 disciplinílrio, como un paso 

trascl'ndental l'll el propósito gubc·rnaml'nlíll de comb.1tir l.i corrupción en la 

gestión públic.1; sin emb.lrgo, 1.i re1·isi<\n pennanentl' de le)'<'S para evaluar su 

correspondencia con la re.1lidad que regulaban, pone de manifi<'Sto, en el caso de la 

Ley foderal de lkspon.<.1bilidad<'S de los Sen·idorc'S Públims. la fü'C\.'Sidad de 
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:'il1dc~acioncs·q11e permitan una mayor eficaci.1 en l.1 aplicación de dicha Ley y 

el ejercicio de la función pí1blic.1. 

1~ :anterior, en dicha Jniciath-.1, Sl' propusil.•rnn di\•ers..1s reformas y 

adiciones a la Ley Fedeml de l!esponsabilidades dc los Servidon.>s Públicos, con el 

objeto de fortalecer la observancia de los principios que cnn,..1grab.1 cl Titulo 

Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 

perfocdonar el ordenamiento señalado, entre In que destam lo siguiente: 

". Que los Poderes de l.1 Unión en r<•lación con las rcspon..;.¡bilid.1des 

administrativas en que incurran los sen•idores públicos, cuenten con órganos y 

sistemas propios. 

• Perfeccionar y fortalecer el régimen disciplinario en la función pública, 

pues estamos conscientes de que el sen·idor público debe ser ejemplo para la 

sociedad en el desempeño de su en1plco, cargo o comisión, así como incorpor,u las 

adecuaciones complementarias indispensablc'S a L'ÍL>cto de propici.u mayor claridad 

en el texto de la Ley. t:l..'Stacan en este propósito los .1justcs relativos: a las 

oblig.1ciones que deben obscn·ar cabalmente los servidores públicos en el 

dt>scmpeño de sus funcion<•s; a la imposición de l.1s s.mcioncs de inhabilitación y 

económicas, aplic.1blcs por el incumplimiento d1• dichas obligaciont'S; y al 

1m•jor.m1iento de los procedimientos .1dministr.1til'Os y de los medios de 

impugnación t'Stablc"Cidos. 

Por lo que .11 prinwro dc los objcti\•os ,;e rdierc, debe señalarse que el 

Ejecuti\•o Ft'Cl...ral comparte l.1 opinión de que el registro p.1trimonial de los 

servidores públicos de la F1-deración, debc oper.ulo e.ida uno dc los Poderes de la 

Unión TL'Spt-cto de sus corr.'Spondienll's s..•n·ido"" públicos. 

Lo anterior t'S congruente con el principio de di\'isión de Podcrt.'S 

con..<agrado en la Constitución Polltica de los Est.1dos Unidos Mexicanos, y 

136 



<·~· ?:; ; "' :~.:"'';: <' .• /:·::· . .<' 
, ·,;:,;~:'\¿~;¡r;bU;e~ fortalecer l,1 potestad disciplinaria tanto del Poder Legislativo como 

i(tl)i JÜdl~iai de la Federación. De merecer su .1probación la presente Iniciativa, cada 

: ··',un'o: de los Poderc'S llevar.i el control sobre la evolución del p.1trimonin de los 

,· ', _,:sc'~idores públicos que !t.,; l'St.in adscritos, imponiendo en su caso, las sanciones 

: ºaclmi~istrativas a que hubiere lugar. 

Con tal propósito, se reformaría el primer párrafo del artículo 79 de la l.cy, 

.con objeto , de establecer que la S..>cretaria de la Contraloría Gcner.11 de la 

Federación lle\•e el registro patrimonial únicamente por lo que toca a servidores 

públicos de las dependencias, entidades y órganos jurisdiccionak'S .1 que se refiere 

el propio ordenamiento, adicionando un segundo p.irrafo al prL>cepto en cuestión, 

que atribuya tanto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, así como a las Cámaras de Scnadorl'S y 

Diputados del Congrc'SO de la Unión y a l.1 Asamblea de Rl'prescntantes del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respt.>ctivas competencias, las facultades que 

en materia de registro patrimonial l'Stablt'l't! el Título Cuarto de la l.cy. 

Relacionado con lo anterior se propuso reformar, por un lado, el primer 

párrafo del artículo 80, el cual se refiere a los servidores públkos que están 

obligados a presentar la dL'Claración de situación patrimonial, con el fin de 

establecer que la obligación en comentario, debcr.i cumplirse ante la autoridad que 

resulte competente de acuerdo con el artlculo 79 propuesto, y por el otro, la 

fracción XVIII del artículo 47, la que se hace congruente con el objetivo establecido, 

aludiendo en ella, de maner.1 genérica, a la obligación que tienen los servidores 

públicos de m.mifest.u su situ.1citln patrimonial en los términos que la Ley 

dclcnninc. 

En este punto igualmente l'S de mencionar que, como consecuencia de la 

reforma a la b.1!ie tercera de la fracción VI del artículo 73 Constitucional, que erro la 

Asamble.1 de Reprc-sentantl'S del Distrito Federal romo un órgano de 
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representación ciudadana y a cuyos miembros les es .1plicable, en matcri.1 de 

responsabilidades, lo dispuesto por el Título Cuarto del ordenamiento 

constitucional y su Ley lleglamentaria, sc c'Stimó necc-s.irio adietonar J,1 fracción 1 

Bis del artículo 3o, de la Ley, para incluir dicho órgano como ,1Utnridad facultada 

para aplicar la misma en el ámbito de su competenci.1. 

L1 adccuadón que de la Ley Regl,unt.•ntari.i con l'I kxto constitucion,11 St.! 

sugirió, tenla como propósito que la Asamblea de Representantes est.1bleciera .1 los 

órganos y sistemas necL-s.uios p.1ra identificar, investigar y determinM las 

respons.1bilidadcs administrativas, y aplicar las sanciones correspondientes, así 

como que la misma llevara d control de J,1 situacil'ln patrimonial de sus servidores 

públicos, para lo cual se reformaba, adem.\s, el scgundo párrafo dl'I artículo 51, y 

adicionaba la fracción 1 Bis al numeral 80. 

Por lo que atañe al S<•gundo de los prnpósitos fundamentales de esta 

Iniciativa, se planteaba reform.u la fr.icción V111 del .ulfculo ~7 de l.1 Ley, con 

objeto de reubicar lo relativo a J,1 comunic.1ción <"4:rita que debe hacerse al titular 

de la dependencia o entidad sobre incumplimientos en d scrvic10 público, dejando 

únicamente lo referente .1 la que habrla de formularse cuando se dude 

fundadamente sobre la procedencia de las órdent'S recibidas, toda vez que la 

obligación citada en primer t~rmino pasaría a incorporarse a J,1 frncción XX del 

mencionado prec<•pto. 

Como rL>sultado de ello se .11,adia a la fr.lCción XX que sc señala, la 

obligación g<·n~rica par.1 todo servidor público de denunciar por escrito, ante el 

superior jerárquico o la contraloria intcm.1, cualquier (tlJlducta que advierta en 

ejercicio de sus funcionL'S, sca o no del ¡wr>0nal '11jcto a su dir<..:ción y qu<' pudier.1 

ser causa de r<'Sponsabilidad adnúnistrafü·a. 
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Asimismo se precisó en Ja fracción XX, con la finalidad de prevenir posibles 

conduelas irr<?gulares en el servicio, la obligación de todo servidor público de 

supervisar el desempeño del person.11 sujeto .1 su dirección. 

Por otro lado, y en concordancia con lo dispuesto por el artículo 113 

Constitucional en el sentido de que las leyes sobre responsabilidades 

ndministralivas de los servidores públicos dl•tcrminarán, entre otras cuL~tiont..-s, 

sus obligaciones a fin de s.11\•,1guardar la legalidad, honradez, lealtad, 

Imparcialidad y eficienci.1 en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 

comisiones, esta Iniciativa propone incluir en la fracción XXIII del propio artículo 

47, la abstención para cclebr.1r o autori1.1r la celebración de pedidos o contratos en 

las materias a que se refiere Ja cit.1da fracción, con servidores o ex-servidores 

públicos que tengan menos de un ·"'º de h.1bcrsc SL'p.>rado del servicio, así romo 

con las socicdadt'S de las que los mismos formen parte, si no se cuenta con la 

autorización pre\•ia )' espL>cifica de J,1 S..>cretaría de la Contralor!a General de la 

Federación, a propul'Sta razonad.1 del titular de fa dependencia o entidad 

convocanle, a efecto de prevenir que tak'S personas, en pro\•ccho propio y en 

detrimento de la imparcialidad que debe ser obscr\•ada en la adjudicación de 

pedidos o contratos, utilicen Jos conocimientos, información o relaciones a que 

hubieren tenido acn.'So en el dl'SCmpe•'º de sus acti\•idadcs que pueda 

rcprescntarlL-s alguna wnt.1ja rL'Sf>L'Cto de los particulares que pretendan participar 

en dichas adjudic.1cionl'S que realia• el Gobierno FL'<ieral. 

l¡;u.1lmente, )' con objeto de dar mayor ek>ctividad a la sanción de 

inhabilitación, se propone l'Stableccr en la fracción de referencia Ja obligación de 

abstener"' dL• celebrar contrato o pedido alguno con quien se encuentre 

inhabilitado para dL'Sl'"'l"'''ªr un empico, cargo o comisión en el servicio público. 

En sc¡;undo lugar, tambit.'n dentro del propósito del Ejccuti\•o Federal de 

mejorar el sistema disciplinario \'igentc, destacaron las reformas en relación a la 

imposición de las s.1ncionL'S administra!Í\•as de inh.lbilitación y las económicas. 
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En efecto, si bien es cierto que de enlre las sanciones .1plicablcs por 

responsabilidad en el servicio público, la de inhabililación resullab.1 ser la de 

mayor severidad, también lo L'S que se consideraba ncCl'lfflrio .1mpli.u los plazos de 

duración de la misma, de tal suerle que ),1 temporalidad de la medida disciplinaria 

que se impusiera obscn'ara plena congruencia con la gr.ived,1d de los netos u 

omisiones que SI.? conicticr,1n por el infr,1ctor. 

Asimismo, se propuso que cuando un servidor público hubiere sido 

inhabililado por m.~s de ocho .uios se requiriera para su reingreso al servicio 

público, la aulorización de la St...:relarí.1 de la Conlraloría Gener.11 de la Federación, 

pre\•ia propuesta razonada del lilular de la depL•ndencia o enlidad correspondienle 

que justifique su reincorpor,1ción, L'St.1bk..:iéndosc igualmenle, la consecuencia 

legal de nulidad del acto que hubiere L'Slablecido la relación labor.1) si no se cuent.1 

con dicha autoriz..1ción. 

Se propuso reformar la fracción VI del artículo 56 para adecuar el monlo de 

las sanciones económicas que habrían de aplicar los superiorL'S jerárquicos. 

Con objeto de perÍL'Ccion;ir cierlos aspectos en la tramitación dd 

procedimiento disciplinario regulado por l'I artículo 64, así como de los medios de 

impugnación reconocidos por l.1 l.c)', se sugirió ampliar el plazo para que l.1 

autoridad instructora emiliera su r('solución en treinta días hábik'S una vez 

dL'Sahogadas las prueb.is. 

O., igual m.111era, consid,•r,1ndo qu,• el plazo de veinticuatro horas dentro 

del cu.11 debía nolific,1rse l.1 r<""1luciún Jdmini,1raliva, lambién resu)la breve, se 

propuso aumcnt,ulo a f.l'll"nta y dos horas. 
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Por lo que loca a la figura de la prescripción, se consideró convcnienle 

proponer que el plazo de lres meses que se prevela en la Ley, fuera de un año.· 

Se propuso además, excluir de la fracción 1 del articulo 78, el supuesto 

relativo a las faltas cuya rcspons.1hilidad no fuera estimable en dinero, pues si bien 

lalcs infracciones pudieren no repn•st.•ntar un beneficio económico para su autor, sí 

podrían llegar a ser constitutivas de un acto o una omisión que atente, de manera 

grave, conlra los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad o 

eficiencia que deben observarse en el desempeño de un empico, cargo o comisión 

en el servicio público. 

Se agregó, además, un último párrafo al numeral 78 por el cual quedaría 

regulada la manera de inlerrumpir la prescripción. 

Por su parle, y con objeto de mejorar la tramilación de los medios de 

impugnación, se propusieron reformas a los artfculos 70, 71 y 73 de la Ley, a efecto 

de precisar quiénes habr.\n de n-slituir al servidor público en el goce de sus 

derechos, como resultado de haber sido anulada un.1 resolución sancionadora, en 

el correspondienle juicio de nulid.1d anle el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Con rcsp1.'CIO al r1.'CUrso de revocación se propuso ampliar el plazo de 

resolución de lr1.'S a lreinl.1 df.ls, 1.>spccificándosc el término de sctenla y dos horas, 

como máximo, para que la auloridad dé a conocer al interesado el sentido y 

alcance de la r1.'SOlución emitida. 

Asimismo, )' por \•irtud de que si bien es cierlo que los órganos 

jurisdiccion.1lcs .1 qu<' sc rl'fiercn l.1s ir.1.-1.innes VII a IX del articulo 3o, de la Ley, 

son .1uloridad1.>s compclml<'S para aplicar 1.'sta, también lo es que el propio 

ordenamienlo 1.>s omiso n-spccto a si los mismos, deben contar con los órganos y 

sislemas par.1 idenlifil".u, invesligar y determinar las responsabilidades derivadas 
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del incumplimiento de las obligaciones previstas por el articulo 47, así como para 

aplicar las Sc1ncioncs administrativas conducentes. En consider,1ción a ello, la 

lniciali\'a propuso establecer de maner.1 expreS<J, ml'diante la .1dición de un tercer 

párrafo al artículo 51, c¡ue 1.is rdl'rid.is .rntnrid.1dcs determinen, conforme a su 

competencia y en los términos de su legi>l.ición, los órganos y sistemas 

correspondientes. 

De igual m.1nera, con objeto de que los medios dl• apremio previstos por la 

Ley pudieran ser utilizados no solaml'nte por la Secretaria de la Contralorfa 

General de la Federación, sino también por el superior jerMquico en la tr.1mitación 

'····dc,los procedimientos disciplinarios de "' competencia, se propone reformar el 

. :; -~~iiner párrafo diJI artículo 77 en tal sentido. 

Por su parte, se adecua la terminología de la fracción VIII dl'I artfrulo SO, 

con la que se empica en el articulo 3o, de l.1 Ley, y. se adiciona a l.,;te, un p.\rrafo en 

el que se especifican las sancionl'S que proc,"<lerfan en el supuesto de que el 

servidor público no presentaré con \'eracidad su declaración de situación 

patrimonial. Del mismo modo, sc adicinn.1 un pMr.1fo al artfculo 81 cuyo objeto 

serla l'Stablecer l.1 sanción aplicable en c.1so de no pr<'Sl'ntarse la dl'Cl.iración de 

situación patrimonial de conclusión dl'I encargo. 

Finillmente las dernás rcíonn.1s que plantea l.1 Iniciativa, se consideran romo 

de fom1a y son con.'<.'CUencia de las)'•• explicadas. 

Una última reforma en el p!?riodo de mandato del Lic. Cirios S.11inas de 

Gortari ful? la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de enero 

de 199~ 
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Lo qu" motivó las reformas en comcnlo fue la preocupación de Ja forma en 

qui! .,J Estado asume su rcspons.1bilidad palrimonial al dar respuesta a las 

violacion"s a Jos Dcred1os l lumanos c·n que incurren los servidores públicos. 

E.~ di! importancia capit.11 que qui<•nes cjerc<•n J,1 función pública ajusten sus 

actos a la jerarqufa que, a p.irtir de la Norma Fundamental, rc-spetuosa de la 

dignidad human.1, configura al orden jurídico nwxicano. Por ello es impi!rativo 

qui! cuando un servidor público deliberadamente viola los derechos humanos, la 

persona afectada debe ser plenamente rcs.ircida de los daños y perjuicios sufridos. 

Esta postura encontró "'lidos ;m!L'ccdenles doctrinarios, donde se ha 

estimado como urgente busc.ir l,1 solución m.\s adecuada al problema de 

reparación del daño, asf como el establecimiento de• un principio di! justicia para el 

particular afectado, puesto que siempre hablan resultado infructuosos los redamos 

habidos, ya fuera por la falt.1 de• un sustento normativo suficiente o por las 

penurias l'COnómicas l'Statalc-s. 

En las actualc-s circunstancias, se propuso c-stablc'CCr la rc-sponsabilidad 

solidaria direct.1 del í:stado por los daños y perjuicios derivados de Jos hechos y 

actos ilicitos dolosos de los servidores públicos. Esta rc-spon.<.1bilidad continuará 

siendo subsidiaria m los dem.ls c.1sos, c-sto l'S, cuando la conducta ilfcita del 

sen·idor público es culposa, supuesto este último no significativo para la 

prolL'<Xión de los CXrc..:hos llumanos. 

l...1 rc-spons.1bilidad dircoeta dd Estado, en los c.1sos señalados, derivó de que 

éste, por su organización. rc'L"\lrS<>S, ml-dios de programación y sistemas de 

vigilancia, •1'Í wmo por su rL'Spons.1bilidad en la selc'Cción, Cdpacitación y control 

de personal, c'St.~ en condicionc>s en todo moml'nto de prevl!r y corregir las 

.1ctuacionl'S dolos.is de Jos scrvidorl's públicos. Si no obstante ello, el il!cito se 
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produce, debe asumir frenle a la persona que lo sufrió, la obligación de 

indemni1 .. 1rla plenaml•nte por los daños y pt..•rjuicios ocasionados. 

En cuanlo .1) d.11,0 moral, en términos del C<\di¡;o Civil p.1ra el Dislrilo 

Federal en materia común y par.11oda l.1 Repúblic.1 en maleria foder.il, el E.'1ado <'S 

subsidiariamente responsable por el quL• ~cause.• con motivo de I.1 í1Ctu.1ch'n ilícit,1 

de sus funcion.1rios, por lo qu<' esl<1 respons.1bilid.1d debe esl.1blecerse en form,1 

directa l'll caso dl' dolo, como se propor\l' fL"SJ'L'CW dd daño material. Asimisn10 el 

concepto de dicho daño moral, contenido en el articulo 1916 dd Código Civil dl'be 

complementarse, par.1 induir la presunci6n dt•I misn10, trat.indose de \'iol.1cinnl"S 

inlencionales a la liberl.1d y la integridad física y psíquic.1 de las p<'rsonas. 

En concreto, y en lo que respecl.1 .il Códi~o Civil vigenlc• par,1 el Distrilo 

Federal, también de aplicación federal, se propone que el arliculo 1928 l"rminc en 

el párrafo rclati\·o a su primer punlo )' seguido. y que en el 1927 :.<' hable dl' 

"scrvidon.>s públicos". Eslo podrí.1 eslim.irsc inm..:c'S<irio, lorn.111do en cuent.i l.1 

inlerprelación que pueda hacerse dd precepto, pero así ,.._. oblcndr.\ una 

indiscutible claridad. Por la misma ra1.ón, conncne invertir el orden de dichos 

preceptos y, en m,1teria de daño moral, L-S prcci~ hacer l.1 .1dt..-cu.1ción numt!ric.1 

correspondiente en el artículo 1916;ron la finalidad de que se recoja en el tercer 

párrafo de éslt', la in\'OCación de los arlfrulos ¡92; y 1928 en la nueva versión que 

se propone. 

De la misma forma, era necesario aderuar otros cuerpos legalt'S •I principio 

de rcspon."-'lbilidad dirc'Cl.1 del r~,tado por ''" actos ilícitos dolosos de los 

servidores públicos, así cumo reali7.ar las refom1as prou'S<1les ncce>arias, de 

m.1nera que todo el sistl'm.1 juridiru Sl'•' cohcrl·nh.• .:il rl-sp ... -cto y que l').ist.1n los 

medios necesarios para hacer efectivos los dem:hos rc'COnocidos. 



4.- Las refonnas del rresidente Ernesto Zedillo. 

En el periodo en que golx·rnó el Dr. Ern<-sto Zcdillo l'once de Ll'l\n, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de mayo de 1995, las 

siguientes rcfornl11s: 

La iniciativ.1 en materia de respons.1bilidades contcmplal>a un sistcm.1 

propio de responsabilidad par.1 los servidor<'S públicos del Poder Judicial de la 

Federación, a fin de lograr un ejercicio más rl-spons.ible, profesional e 

independiente de la función judicial, S.lllcionando conductas que impiden, o dañan 

dichos objetivos. Ello, sin menoscabó del principio de in.1movilid,1d, que debe 

mantenerse como otra de las gar.mtías judicialt-s paril .1scgurar la independencia 

de la función. 

El titulo relativo regl.1mentab,1 el Título IV de la Constitución, l'Stableciendo 

los sujetos de rl>sponsabilidad en el servicio público del Poder Judicial Fl-deral, las 

sanciones administrativas que les son aplicahk>s, las autoridades competentes y los 

procedimientos par.1 .1plic.u dichas S.lllcionl'S. 

En sentido de <'Sta reforma Ílu.' cunsiderando que t.1mbién son sujetos del 

sistcm.1 de n>spon.<;,1bilidad, los scrvidor<'S públicos del Poder Judicial de la 

fodcr.1ción; por lo que er.1 n<-ces.uio <>stabk-ccr ron precisión los casos, las causas y 

el procedimiento a seguir cuando incurran en las !altas contempladas por l'I propio 

sist<'lll.l, con lo cual sc g.1r.1ntiza p.ua todos ellos una mayor seguridad jurídica, 

11unado al n1.1ndaln constitucional de cst.1bll"Cl'r l'n ll•y, las caus..1s de remoción para 

magistrados d<• circuito )' ju<'C<'S d<• distrito, se propuso que la remoción tuviera 

lugar sólo Cli.tndo l.1~ faltas t.•n qul' incurran s...•.1n ron."idcr.1d.1s t;ravt.~ por la nlisma 

Ley. 

Adcm,\s, con el propósito de garantizar la legalidad de las rl'SOluciones que 

impong.1n s.1ncionl.'S administrativas consist<•nll'S en la d<>stitución del puesto 
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respc'Cto de los S<>rvidorc>s anll-s mencionados, se da la posibilidad de impugnar 

tales resoluciones n1cdiantc el recurso de revisión ,1dministrativa. 

Lo anterior, buscaba equilibrar el derecho de los particul.ucs .1 go1.ar de una 

administración de justicia honesta y eficiente y la gar.1nti.1 dc estabilidad de que 

deben gozar los titularc>s de nu<>stros ór¡;.1nos jurisdiccionales. Para la 

determinación de las autoridades competentes se consideró tanto la gravedad de 

las infracciones como los servidores públicos sujetos al procedimiento. De esta 

manera, el Pleno de la Suprema Corte de justicia de l.1 Nación seria competente 

para sancionar las follas gra1•es de sus ,;crvidor<'S, y su Presidente lo será para 

sancionar el resto de las faltas. 

El Pleno del Consejo de la judicatura Fcdcr.11 sería compct<•nte para aplicar 

las sanciones de destitución e inhabilitación de magistrados de circuito y ju<'Ces de 

distrito, así como en los casos en que junto mn los funcionarios cit.1dos concurriera 

algún otro del Poder judicial de l.1 Federación; el órgano qu<" determine el Constjo 

de la Judic.1tura Federal serla competente para s.1ncion.1r los c.1sos no 

comprendidos para el Pleno. Por otro lado, para c1·itar la .1cumulación y rezago en 

el conocimiento de los asuntos, ,;e previó qm• el Pleno del Corc-.,¡o pudiera 

est.1blccer por medio de acuerdos gcnerail-s los c.1.os m los que la Contralorfa del 

Poder judicial <"Onociera, detcm1inará y aplicara las s.mcionl's <'n materia de 

rcsponsabili<l.id de sen•idores públicos. 

S.- cor<<ignó un procedimiento .1dministrativo ágil y l'.\pcdito para la 

dekrminación de r<>spor<<abilidadcs administrath·as y aplicación de Solncioncs, en 

el que el servidor público presuntamente rcsponsabl<• cuente con las garantías 

constitucion.11<-s de .1udicnci.1 y ddcnsa de sus den-chos. La propm-,.ta de Ley 
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se11ala a los órganos competentes par.1 la aplicación de las sanciones que la misma 

prevé. 

Al eslablccer las causas de respons.1bilidad p.ua los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se introdujeron los supuestos de rc.,;pons.1bilidad 

más caraclerlsticos o reprc"Senlativus de la función jurisdicciun.11, como lo son 

aceplar consignas de cualquier fuente que influyan o determinen el sentido de su 

resolución, la emisión de opiniunc.,; que impliquen prejuzgilr sobre alguna m.1teria 

que sea o pudiera ser del cnnncimicnlo de los tribunales fodcralcs, accplar 

comisiones o encargos que afecten la indcpendenci.1 del Poder Judicial, e 

inmiscuirse en cuestiones del orden jurisdiccional que competan a otros órganos 

del mismo, adem,\s de .u:¡ul'llas caus.1les señaladas 1•n I.1 Ley Federal de 

Rcspons.1bilid.1des de los Servidorc>S Públicos. 

En la lniciati\•a se propuso un sistema de escalafón para los empicados del 

Poder Judicial de la Fl'<lcr.ición, el cu.11 debería ser reglamentado por los Plenos de 

la Suprema Corte de Justicia y del Consejo de la Judicatur.1 Federal bajo los 

criterios gcnL•rales que ellos mismo~ sefütlt..n. Lo anterior pretende igualar las 

oportunidadl>S de .1scenso par.1 dichos empleados y eliminar prácticas nocivas de 

ascenso b.1~1das en f.1voritisn1os. 

En lo tocantl' .1 las licl'nci.1s, en la lnici.11iva se concentró en un solo capitulo 

las disposiciones rl'lati\•,is a las licenci.1s rl>Spccto de servidorc'S públicos y 

empicados dl'I Poder Judicial d..- l.1 Fl•der.1ción. Con el fin de e\·itar ausencias 

injustificadas del per.•on.il judici.11 que entor¡x•dcra la administradón de la justicia, 

el capitulo com•spondiente restringió considerabll'mentl' la posibilidad de otorgar 

licencias por ¡wriodos pnilongados; y plantl-..\ la participación dl' más de un órgano 

o auloridad '"'la concesión de aqul'llas licencias que as! lo aml'riten. 

1~7 



Una última reforma a la Ley Feder.il de nl.'5ponsabilidade> de los Servidores 

Públicos, lo es la del día 24 de Diciembre d<• 1996, pnr lo que consideramos 

importante \•isualizar lo que quiso dL'Cir el legislador, en b.1se .> l.1 exposición de 

motivos, que decía que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al 

ser un ordcnan1i~nto que distribuye las Jtribuciones de las dcpl·ndcnci.1s auxiliares 

del Poder Ejecutivo Feder.11, un instrumentn acorde a los retos de l.1 

Administración Pública Federal que permita .1 <"-la, por una parte, atmdcr de 

manera ágil y oportuna las dcm.-ind,1s ciud.1d.111as y, por fo otr,1, utiliü1r de manera 

óptima los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta. 

El Plan Nacional de Dt..,;.urollo 1995 -2000 <'Stabll'Cía, entre otros objetivos, la 

re1.'slructuración del sistema de control inl<•mo del Poder Ej<'Cutivo. P.1r.1 ello, se 

debían aprovechar todos los recursos asign•1dos ,1 las contralorias internas y, al 

mismo tiempo, dotar a éstas de la autonomía nL'C<.,...ria para el mejor dl.'5.lrrollo de 

su función. Es por eso que la iniciali\'a se1i.1l.1b.1 que: 

La fracción XII del artículo 37 d,• I.1 Le\· Orgánica de l.1 Administración 

Pública Fl'deral \'i¡;ente, <'Stabll'Ció la f.icultad d<' l.1 S..'Cretaria de Contraloría y 

0..'Sarrollo Admini•trati\'o de opinar sobre los nombramientos de los titulart'S de 

los órganos de control interno de l.lS dl'f"'ndencias y entidad<'S de la 

Administración Pública Federal. así como d<' solicitar su r<'moción. 

Se propuso ampliar esta facultad, de tal su<'rle que la SECODAM nombrara 

y removiera a los scn'idort~ públicos ml~ncion.1Jos, .1sí como a los tilul.ues de las 

áre.1s di' auditoria, qu<ias y rt-sponsabilidadcs di' los referidos órg.1nos de control 

interno. En cun><.'CUencia, tod<>s <'Slos '4.'r.·idort-s públicos pas.1rían .1 Jcpt•ndcr 

jcr.lrquicamenh.' y funcionalmcnt<' de l.1 S..'Crl't.tria de Contraloría y Dl'sarmllo 

Administrativo, lo que a su vez permitirla f"'rfcccionar lo> ml'canismos d<' 
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supervisión y vigilancia, para garanti7.ar el desempeño honL-stn, cíicicntc y 

responsable de los servidores públicos de la Administr.1ción Pública Federal. 

Asimismo, era necesario modificar tambi,'n el articulo 62 de la Ley Federal 

de las Entidades l'araestatales. Elln con d objeto de suprimir l.1 disposición 

conforme a la cual los órganos de control int,•rno de las entidades p.1raestatales 

dependen de los dirc'Ctor<'S ¡;ener.1les rl's¡wctivo>. 

_Asimismo, en este precepto se prc'Cis.uon las facultades de los órganos de 

co~trol interno de las referidas entidadl'S p.uaest.1tales, par.1 rc'Cibir quejas, 

. : Ín.~éSÚgar y, en su caso, determinar la respons.1bilidad administrativa de los 

servidores públicos de la entidad de que se tr.1te. Con ellos Sl' substituirla el actual 

esquema, conforme .11 cual corrl'Spondc .1 l.1 coordin.1dora de sector ejercer estas 

alribucioncs, en detrimento de la oportunidad y eficacia en el finc,1micnto de 

responsabilidades; todo ello con el fin de actualizar del marco jurídico para la 

prevención, control y s.inción de los actos de corrupción. 
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CAP( TULO 111 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION DE TRABAJO 

CON EL ESTADO 

1. Los trabajadores de los organismos públicos descentralizados que se rigen 

por el apartado A del articulo 123. 

Par.1 d estudio del presente rubro L"S nL'('es..trio precisar que los organismos 

públicos descentralizados, son todos aquellos que reúnen l.1s c.uacterísticas 

contempladas en el articulo 45 de la Ley Orgánic.1 de la Administración Pública 

Federal, que dice: "Son organismos descentraliz.1dos las entidadl's creadas por ley 

o decreto del Congrc'SO de la Unión o por d"'-reto del Ejc-cuti\'o F<oderal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquier.1 <]Ue sc.1 la estructura legal 

que adopten."; asimismo, el artículo 14 dl' la Ley Federal de Entidades 

Paracstatales, define que "Son organismos d<'SC<'ntralizados las personas jurídicas 

creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánic.1 de la Administración Pública 

Federal y cuyo objeto sea: 

l. La waliz.1ción de acti\•idades correspondientes a las áreas estratégic.1s o 

prioritarias; 

11. La prestación de un ser\'icio público o !'Oci.11; o 

111. Li obtención o aplicación de rL'CUrsos para fines de asistencia o 

seguridad social. 

Como ejemplo podemos c·nrontrar a Petróleos Mexicanos, al Instituto 

Mexicano dd Seguro Social, Ferrocarriles Nacion.ilcs de México, y la Comisión 

Fcoderal de Elc-ctricid,1d, entre <•tros; sin embar¡;o, es de hacer notar que no 

obstante, que L'Stán considerados dentro de la Administración Pllblica r-..'<leral, que 

si bien es cierto su patrimonio es propio, c-stá con.<lituido por bienc-s que aporta el 

E.'tado y que realizan activid.1dl'S que rompetm a c<stc, dl'bido a su import.:mci,1 
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pol!tica económica, .1 su l'Slructura conformada por miles de tr.1b.1jadores, las 

relaciones laborales que los rigen, son J,1s previstas por el articulo 123, apartado A 

de la Constitución Polílic.1 de Jos Est.1dos Unidos Mexicanos y no J,1 del B del 

mismo artículo; :->e li.1 dicho que es pon1ue L·xiMcn razones políticas l' histórica~. tal 

es el caso, que por ejemplo, cuando Sl' ncó Pl'lróll•os Mexicanos con el decreto 

cxpropialorio del 18 de marzo de 1938, no exislí,1 el anll-ccdenle de algún 

ordenamiento que regular.~ J.1s relaciones J.1bor,1les de Jos tr.1bajadores y el Estado, 

siendo también el caso de la Comisión Feder.11 de Ek•clricidad y de Ferrocarriles 

Nacionales, aunado al rl'Speclo de los derechos laborales adquiridos por los 

trabajadores. 

Existe otro ejemplo, que es el Instituto Ml•xicano del Seguro Social, el cuJI 

también se rige por lo dispuesto en el apar1.1do A del .uHculo 123 Constitucional, 

que tuvo su argumento en que las preslaciom-s que en su tiempo de creación 

proporcionaba la Dirc-ccit1n de f',•nsiont'S Civik'S de retiro, no tenía una amplia 

gama de prestacionL"S m&iicas, tlsistenciall•s, por lo que resultaba incongruente que 

siendo tr.1baj.1don•s del Instituto, st' .1peg.u.111 al régimen del apartado B. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia) emitido al 

rc'Specto: 

Novl'n.i Épo.~a ln~tanciJ: Pleno FuenlP: St>m.m.uio Judicial Je Ll FeJer.1dón y !tU C...ceta 

Tomo: VII, Abril dl• 199S TM-t'-: P. XXV /98 P.igin.1: 122 Mall"na:Con.-.lltucion.al, Laboral 

"ORGANISMOS DE .. <;('ENTRALIZl\DOS DE CARÁClloR LOCAL SUS 

RELACIONES LAllOIV\LES SE RIGEN l'OR EL ArARTAOO A DEI. ARTICULO I~ 

CONS1111JCIONAL 

Dlsporw l'I M1fculo 1 lh, ír.lclil'Xl VI. dt• l.l Con_ .. 11tuC1l'ln Pt"flk.t dt> l<l:\ Estados Unidos 

Me\ic,mo~. qut:> l.n ~lac1ont.-S dt• trJ.b.*1 rntrr 1<1!'> bt.1Jo.s )' !>U.\ tr.:1Njadores se rigm 

por l.1!' l("yC"S qut" r\pid.m lóts Lrgi.-.l.1turas dt los mism~. con b.l~ l'1\ lo di'iput"SIO m 

el .irtfculo l::?J dt• la Con .. tltuciOO Pollt1r.t d .. • IAi fatadoo. Unittos MeJ1.k:Anos y sus 

disposicion~s nbl.imc."flt.ui.J'i, qur !>on l.1 U.y n-dt"nil dd Tr.tb.:IJO l\"$f""\10 dtl J('<'rtado 
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A, que comprende a J,1 mah•ri.1 dl• lr.tbJjo l'll J;l'nl·r.tl, y l.1 l...c..·y J=L·dL•r.11 d1• los 

TrnbajildOf'('!i .11 ~rvicio tlrl r:. ... l.ido, CJUt' d1~urnll.i k,.. pnnripio•, (ompn·nd ido•. t•n l'I 

JpartaJo 8, furntl' del dl'ft'Cho burocr.U1(0; por t~IJ rJ16n. t'S t'Sh_• ülllmo .1part.1do l'I 

apllc.1blr a t.1s rel.1ciones de tr.1b.1jo h,1bid,h enln• lc~ l1od1•rt•., d1• le~ E'.'>t.1d1~ f1._~1·r,1dc-r.-. 

y sus 1r.1baj.1dorl'S, !'f..•gún $(' conclu)'r !.i st' .tll<'ndt• ,,¡ p.\rr.t!o inlrntluctono del .irliculu 

116 aludido, qm• divide ,ti podl·r ptihlko dl• le~ Ec.1JJc.,., 1•n EJl'CUfl\'ll, l.t•hi .. J.it1\'o )' 

Judicial, y lógic.1 l.1 ctm..,..'<"u1•ntc nl'Crsid.ld d(' qui• t•n IJ N-fer.1 lt1-:oll 5<_0,1 pom1l..'nori1.1do 

legalmente. En conclusión, y all'nlo t¡t1t.• t"c.t.1 Supr..•m.1 Cor1e d1· J11slio.1 tll' l.1 NJnón 

ha sostenido 1•n juri.'iprudenci.i finnc qm• l<l"> orJ;.mt .. mo .. dt-:-.c1·ntr.1li1.uh~ no fom1.rn 

par1e dl'l Poder Ej«ulivo, d('be t'!>l.1hl1'C1'r..c que )J\ rl'l.1non~ labor,1lt~ de dkhll!t 

org.1nismos J1• carácter loc.11 con sus lr.1b.1j.1Jor1.., ~Jp.m ,1 l.1s f,1cult.1dl'S 

regl.1mentari.1s de l.1s l...c..•gisl.lturt\'i U.1(-.111~ ... 

Amparo en rt•\•isión 1110/97. 1:r.ind~o Sori.ino Cl'l1s. I:\ dl' enero de 1998. 

Unanimid.ld de diel \"Otl'l!<t. Au~nt1•: M.ui.mu AzudJ Guitrt'ln. Porwnle: Gm.uo 0.1\'id 

Góngor.l Pimenlel. St."Cn.:ot.uio: Vfclor frJll(t*!o('o Mot.t Cienfu1•gf~. El Tnbun.11 Pl1•no, en 

su sesión pri\·,1d.1 celt•brnd.s el wintitr~ de marzo en cur..o, olprobó, con el número 

XX\' /1998, l.t tt-sis al'ilada que anl1'Ct.-de; y d('tl'rminó que IJ \'OIJción t.~ ldóneJ p.ir.i 

inlt•grar tesis juri.sprudl'nci.il. M~ .. ico, Distrito fco.J<'r.al. .1 \'eintitrt.~ de man:o de mil 

nO\'l"CÍl't1tos no\•enta y ocho. 

2. Los trabajadores del apartado U. 

Esta reforma fue adicionada a la Constitución Polftic,1 de los Estados Unidos 

Mexicanos, el d!a 5 de Diciembre de 1960. Es conveniente aclarar que en el 

.1partado uB" , se trata de destacar la diferencia del trab.ljo que prestan los 

servidores públicos, en relación a los trabajadorto; en general, afimlándosc que uEs 

cierto que la relación jurídica que une a los traooj.idort'S al Servicio del E'tado ron 

sus ¡Mtronc'S c'S de distint.1 naturale7.1; los tral"1jador<'S en g1meral. l.1bor.m para 

empr<'S.lS ron fines de lucro o de s.1tisfacción pcrson.11. mientras qw los del 

.1partado "B'', tr.1bajan para lnstituciont.~ de inh:rés gt.•ncr.11, constituyl•ndoSt• en 

colaboradorc'S del cicrcicio de la función pública. los servicios que prestan son de 

interés públko y social. 
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Todo trabajo y trabajador debe tener reconocida y respetada, sin ninguna 

cortapisa o distinción la igualdad y la dignidad en d ejercicio de todos sus 

derechos laborales; no hay que olvid.ir <¡U<' d lrab,1jo dd hombre no <'S una simple 

mcrcanda, sino que forma parle l'Speci,11 de su dignidad. 

Rc'Spcclo a los lrabajador<'S del apart.1do "!l", el nombramiento que se les 

expide para ocupar un cmpk'O, cargo o comisión l'S considerado como el contrato 

individual del trabajo. 

·.Las principales caracler!slicas de lo tr.1b.1jadorc'S del apartado "B", en 

términos del articulo 123 de la Constitución l'olílica de los Estados Unidos 

Mexicanos, son las siguientes: 

• Rige la relación laboral entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Fc'C!eral y sus trabajadorc'S . 

• L1 jornada diaria máxim.1 d<• tr.1b.1jo diurn.1 y nocturna scr.i de ocho y siete 

horas, respectivamente. Lis que <•xcedan ser.In extr.1ordinari.1s y se pagarán con un 

ciento por ciento más de la remuner.1ción fij.1d.1 p.ira el servicio ordinario. En 

nin~tin caso d trab.1jo cxtraordin.uio podr.l excl'dcr dt..• tn.-s horas diarias ni de tr\!s 

\'CCl.~ consecuti\·as . 

• Por cada seis días de lrab.1jo, disfrut.ira el tr.1bajador de un día de descanso, 

cuando menos, con goce de salario integro . 

• Los tr.1bajadores gozaran de \•acacionl'S qu~ nunca St:"r,\n menores de veinte 

días al año . 

• los s..1larios ser.in fij.1dos l.'ll los prl--supul•stos n.'"'Spl"C'tivos, sin que su cuantía 

purda ser disminuid,1 dur,1nte l.1 vigl·nci.l dl' t.'Slos. 

• En ningún ú1so los salarios pt.xtr.-\n ser infcrior'-"S al mínimo para los 

lrab.1jadorc'S en generdl en el Distrito foder.11 y en las Entidades de la República . 

• A trabajo igu.ll corrc-sponder,\ salario i¡;ual. sin tcn<•r en cuenta el sexo. 
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• Solo podr.i hacerse relenciones, d<'SCUcnlos, deducciones o embargos al 

s..1lario, en los ca~s previstos en las IL-yt•s . 

• 1~1 dcsign.1ción del personal se hará ni.-dianle sis1,•mas que permilan 

apreciar los conocimientos y aptitudes de los .i.~piranh.-s. El est.1do organiz..ira 

escuelas de administración pública . 

• Los 1rabaj.1dorns goz.1ran de derechos de ,-..:.1l<1fón .1 fin de que los ascen.o;os 

se olorguen en función de los conocimienlos, apliludc'S y .mligt.ied.1d. En igu.1ldad 

de condiciones, tendrá prioridad quien rt•prcscnte la únic.1 fut•ntc de ingreso en su 

familia. 

• Los lrab.1jadorcs solo podrán ser sus)"'ndidos o n•s.1dos por caus.1 

juslificada; en los lém1inos que fije la ley . 

• En caso de separación injustific,1da lcndrá derl..:ho a optar por l.1 

reinslalación en su trabajo o por la indemniz.ición correspondiente, previo el 

procedimiento legal. 

• En los Cil.<(IS de supresión de plaz.1s, lo~ trabajadorl'S afoctados tendrán 

derc..:ho a que se les olorguc otra c'<¡Ui\'alcnte a la ,uprimida o a la indemnización 

de ley . 

• Los lrabajadorcs tendrán el dcrt..:ho de a"lxiarsc para la defensa de sus 

intereSL'S comunl'S. Podrán, .1simismo, hacer uso dd derecho de huelga pre,·io el 

cumplimicnlo de los rcquisilos que deterrnim• la ley, rl'Sf"'cto de una o varias 

dependencias de los poderes públkos, cu.111do se violen de manera gcner~I y 

sistcm;ltica los dcrc>chos que este articulo les con."1gra . 

• La St•guridad social St.' orga.ni7-'líil confomll' a las siguicntl.-s bases mínimas: 

l. Cubrir.i los accidentl'S y enferm,.J.1dcs paiil'Sionall'S; las cnfcm1cdadc'S no 

prof,'Sionalcs y lll'ltemidad; y l.1 jubilación, la in.-alidez, ve¡.,z y muc•rtc. 

2. En caso de accidente o cnfcnn<>dad, se ron....,rvara el derecho .11 lrabajo por 

d tiempo que determine la ley. 
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3. Las mujeres durante el cmb.uazo no realizaran trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un pdigro p.1ra su salud en relación con la 

gcslacit\n; 80Z.iran forzo~1mcnte de un n1es de descanso .-mtes de la focha fijad.1 

aproximadamente para el parto )' de otros dos después del mismo, debiendo 

percibir su salario integro y consen•ar "' emp1L~1 y los derc-chos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lact.rncia tendrán dos 

descansos extraordinarios por día, de mcdi.1 hor.1 c.tdu uno, p.ua alimentar a sus 

hijos. Adem,\s, disfrutar.111 de asistencia nll'dic,1 )' obstétrica, de medicina.•, de 

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderfas infantiles. 

4. Los familiares de los trabajadores tendrán derecho ,1 asistencia medica y 

medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

5. Se establecerán centros par.l v.lC.lcion('s y p.u.1 rccupt.•r.1ción, a..c;;í como 

tiendas económicas par.1 beneficio de los tr.1b.1j.,dorcs y sus fomili.uL'S. 

6. Se proporcion.iran a los trabajadores h.1bit.1ciones baratas, en arrendamiento 

o venta, conforme a los programas prcvi.1nwnte .1probados. 

7. Adem,\s, el L'Stado nll'di,1ntL' 1.1' .1portadonL'S que haga, estabk-rer.\ un fondo 

nacional de la \'i\"ienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 

trabajador<?S y cstabk-cer un sistema de fin,1nci.1miento que permita otorgar a <?Stos 

crédito barato y suficiente p.ua que ,1dquier.1n L'n propiedad h,1bitacionL'S cómodas 

e higiénicas, o bien para construirlas, rep.1r.ul.is, mejorarl.is o pagar pasivos 

adquiridos por estos conci.•ptos. 

8. Lis aport.1donc..>s quc St" hag.1n a dicho (nndo serán enteradas al organismo 

encargado de 1.1 seguridad social regulándose cn su ley y en las que COITL'Sponda, 

la forma)' el procedimiento conforme a los cu.1h,,; "'-' .1dministr.u.1 el citado fondo y 

se otorg11ran y .1djudic,1r.m los cn~itos n-spc..~ti\•os . 

• Los cunílictos indi,·iduak'S, ,·uk-ctivos o intcrsindicalcs serán sometidos a un 

Tribunal FL'íleral de Concili.1ción y Arbitr.1je integrado según lo pre\·enido en la ley 

n•glamcntaria. 
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• Los coníliclos enlrc d Poder Judici,11 de la Fcdcr,1ción y sus servidores serán 

resuellos por el Consejo dt• la Judicalur.1 Fedcr.11; los que se suscilen cnlrc la 

Suprema Corte de Justidil y sus cmple.1dos Sl'rán rl'sueltos por c~l.1 última. 

• Los militares, n1arinos, personal dl'I Sl'T\'icio exterior, agentes del ministerio 

pí1blico y los miembros de l.ls insliluciones polici.1lcs, se regirán por sus propias 

leyes. 

• El Eslado proporcionara a los miembros en el .1clivo del Ejercilo, Fuer7A1 

Aérea y Armada, las preslacioncs a que se refiere el inciso f) de la fr,1cción XI de 

este apartado, en t~rminos similares y a tr.n·l'>s del organis1no cncarg.1do de Ja 

seguridad social de los componenlt'S de dichas inslitucionc'S. 

• Los miembros de las instituciones polici.1b de los municipios, enlidades 

federativas, del dislrilo federal, asf como de la foderación, podr,\n ser removidos 

de su cargo si no cumplen ron los requisilos que l.1s leyes vigt•ntc'S en el momenlo 

de la remoción sc1,alen para permanecer en dichas instiluciones, sin que proceda 

su reinslalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 

combatir la n.?n1oción y, en su caso, solo procct.il"r,\ la indcn1ni7_.1ción. 1""'1 remoción 

de los demás scrvidorc'S pliblicos a que se refierc• l.1 prc>s<•nlc• fr,teción, "'-'regirá por 

lo que dispongan los prc'<'l'J'IOs legales aplicablc'S . 

• Las Enlidadc-s de la Administración Püblic.1 foderal que lormen parle del 

Sislema lfanc.uio Mexicano regirán sus relaciones laboralc'S con sus lrabajadores 

por lo disput•sto en el prc'SCnte apartado. 

• L.1 le)' delerminar.1 los cargos que serán considerados de confianza. Las 

personas que los dc'SCmpcñt•n disfrutaran de las nwdidas de protección al salario y 

gozaran de los bcnclicios de la seguridad social. 

Otra caracteríslic.1 importante es que la Suprema Corte de Juslicia de la 

Nación con.<idera que para ser lrabajador al servicio del Estado, se r•oquierc' l'I 

nombramienlo o que figure en la lista de raya, que pudiera con.<iderarse romo 
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cquivalcnle al conlralo individual de lrabajo y que en dicha relación laboral, no 

exisle cláusula de exclusión. 

Tienen mayor periodo de \'.1cacionc'S y liencn dcrc>cho a disfrularla al 

cumplir sólo seis meses de servicios píl'>lados, licncn un a¡;uin.1ldo anual 

cquivalenle a 40 dlas de s.1lario mínimo. 

Las Condiciones Generales de Trabajo, cuando conlienen prestaciones 

económicas deben ser autori7.1das por la Sccrl'laría de• Hacienda y Crc<dilo Público. 

3. Los trabajadores de base. 

Denlro de las calcgorías que se han formado para diferenciar a los 

trabajadorl'S se encuentra l.1 de los trabajadorl'S de b,1sc, son aquéllos que deben ser 

de nacionalid,1d mexic.1n.1 y a menos que no pudier.1n desarrollar el servicio 

respectivo, podrían ser suslituidos por '"tr.1njeros. Otra caracterlstica es que son 

inamo\•ibles, lo que quiere decir que no pu•-den scr ú'Sados sino por alguna de las 

caus.1s enumeradas en !.is cirm1 fr.1ccionL'S del .irtículo ~6 d•• la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio dd Est.1do, las cu.iles son consideradas como justificadas 

para proceder al C\.>se de los l'IL'Ctos dd nombr,1miento y consiguiente a la 

:;cparación definitiva del cmpb>, e.irgo o cumbión que dc'Sl'mpeñe el trabajador 

sin rcspons.1bilidad para el Estado. 

Ésla inamovilidad surge a parlir del momenlo en que el lrabajador de base 

haya cumplido seis llll'Sl'S de scn·icio sin nola desfa\•orable en su expediente, 

:;c¡;ún lo dispone el articulo 6 de la Ley FL'C!er.11 de TrabajadorL'S al Servicio del 

Estado." 

" Momom~ Or!lz SoltOtO Sorgóo, B011!Q!!Hbddasles lrga!es de !OS Sooodo!u Pj!blocq. Edil. Ponüa, 
Méióco 1999 p. p. 12, 13. 
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Asimismo, la Constitución PolHica de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 123 Apartado ll, fracción XIV, sc1i.1l.1 que la ley determinara los e.irgas que 

sean considl1rados de confian? .. 1, por In que si la ll•y no indic,1 quien es 1:mplc,1do de 

confian7 ... "l, se debe entender qul· éstos son dl1 ha~. 

4. Los trabajadores de confianza. 

L1 Le)' no da un concepto de lo que sc debe entender por trabajador de 

confü1n1-1, pero describe, algunos elementos en función de los cuales se puc'<le 

llegar a dctern1in,u cuando Sl' está en presencia dt..• una función de confianza. 

1-1 c,1tegorfa de trabaj.1dor de conlianI..t no está contemplada m la 

Declaraci<\n de derc<chos socialc-s, pero no creemos que su aceptación en la ley del 

trabajo viole las normas constitucionales, porque los trabajadores de conlianz.1 son 

trabajadores que disfrutan de todos los beneficios del Articulo 123, con las 

modalidad<.,;, que no dc'Slruyen aquellos beneficios, deri\•ad.1s de la naturaleza de 

sus funciones." 7~ 

El artículo 123 Constitucional señala en el ap.1rtado B, fracción XIV.- "La ley 

determinar.\ los c.ugos que serán considerados de confianza. Las personas que los 

dcsempe1ien disfrutarán de las mc-didas de protección al salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social." 

l-1 Ley Fc>deral del Trabajo, regula en su articulo 9º que: "La categoría de 

t.rab.1jador de conli.mza depende de la natural<•za de las funciones dc'5empcñadas y 

no de la dc-si¡;nación que se de al puc'Sto. Son funcione.,; de confianza las de 

dirección, inspección, vigilancia y fiscaliz.1ción, cuando t<>ngan car.lctcr general, y 

las que se relacionen con trab.1jos personales del patrón dentro de la empresa o 

c<stablc'Cimil'nto." 

., Cueva. Manoclo la Derecho del Trobo¡o p. 1!>5 
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De lo anterior, se observa que la clasificación de trabajador de confian7A1 

deriva de la naturale7.a de las funciones que dc.,;empcñ,1n éstos, 

independienten"'ntc de la d<,.ignad6n o d nombre que se le de al pu<-sto; lo que 

también determinar,"\ las condicionl'S de trabajo, l.1s cu.1lt-s no podrán ser inferiores 

a las que rijan para trabajos semejantes dentro de l.1 cmprc'Síl o establecimiento. 

Un criterio jurisprudenci.11 emitido .11 respecto es el siguiente: 

Novona Época, SEXTO TRtoUNAt. COLEGIADO EN M,\TERlA DE ll{ADAJO DEL l'RlMER 

ORCUITO. Fuentl•: ~manario Judicial <ll• la Fl"<ler.1ción )'su G.1ceta Tomo: JI, Septiembre de 1995 

Tesis: J.6o.T.19 L. p.l¡;in.i: 619 

-rnADAJM)()R DE CONFIANZA. DERECHOS DE PREFERENCIA DEL l..lS 

disposiciones conlt•nid.ts <"n el .utkulo 1!'9 dl• 1.1 L..•y Fedt·r.11 dt"I Tr.1b.t;o en cuanlo a 

ICK den."Chos dt• A!'ICl"f\"'º· no pu~l·n n·~ir l.v. rt•l.1oont.~ de lo~ lro1ib.tjJdon-s de 

confl.uu .. 1, d.ldo que ~us condicionc."S J ... tr.1b.1jo M'r,\n proporciOOdlt"S a Ll Nturalez.i e 

import•mcia dt• los !>CJ"\'ici<~ ']Ul' pn-slL•n, ~~ún lo d1~ponl' 1.•I .utfrulo 182 Je Id propia 

le)', pues indu!tin• la 1\"$Ci!.ión del~ tipo de.> n-1.ml'\n dl' tr.:1ba_t0 pu~t· obcdt't.-er a un 

motivo r.uon.abl1.• dl' ~rdida d1.• 1.1 conh.1n1,1 dt•¡l(~1t.1d.1 t•n t"'.'i(.' tr.1haj.:1dor (artfrulo 

185); por l.mlo, !'4.' h.1 ~1.1bl1.'C1du tJUl' l'I J\Jlrón 111.·n..• litl\.'rtad para ~decoonar al 

trdb,1j.1dor que lo \'a .1 n.·pn~·ntJr y (uyos acto-. \'Jn ,, "-'l"-'rcuhr dm'Ctamc.>nte en su 

~ndicio o pt.·r]uicio, a1t>nd1t•ndo p.u.1 dio JI grJdo dt• coni1.1nu. t.mto C'f\ d .ispt"(IO 

inl..-l«tu.11 como t"n l'I ffsko y mor.11. qu1.• 11.• mt>rw..-.1.n los c.mdidatos, 

indt•~•nti1enlt'01t.'flh• dt• !o.U anllbUt.."ll.lJ )" dt•I n~uh.1Jo dt• un "-.Jm'-'n O C\11''°0 dl' 

c.1p.icitac1ón, los ..-u.ilt"'!> si bi1.•n pu1.-J1•n ~r.·lr corno cnh.-n(IS d'-' dKClón .all'ndibkos por 

~I p.1tn'n, no pul''lh·n ''" form.1 .tlsuna c~li~.ulo p.u.t '""""~l'r .il candad.ato que el 

propio p.tlrón no COf\Mdt•fl' idónt"\.l. -

SEXTO lRIDUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRAllA)O DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amp.iro din."íh.l 70lb/95. J.wit•r lgn.1clo D1.·lg.1Jo l\JrllO'lo.1!. 28 dt• .is~to Jeo 1995. 

Unanimid.1d d• rnt0>. l'onmlr: C•rolina J'Kh.uJo Bl.ilo. S.."Crrl•ru; M•rú M•1<1.'LI 

Ramlrez C•rrillo. 
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No obstante, tríllars.t• de trabajadorL'S de confi,1n1 . .i, estos, se regulan en 

diforenlu forma un los dos incisos que prevé el artículo 123 Conslilucional: En el 

aparlado "A" podemos obscn•ar diforenles modalid.1des: 

Eslabilidad en el umplco, previst.1 un el articulo 49 de la Ley Federal del 

Trabajo, que sci\ala: "El patrón quedar.\ uximido de la obligación du rcins1al.1r al 

trabajador, mediante el pago de li1S indcmni1.Kio1ws t¡ue Sl" ddl'nnin,1n en el 

arllculo 50 en los casos siguientes: 111. En los ca><>' de trabaj.1dores de confianza.", 

siluación relacionada con la fracción XXII, del .uticulo 123 Constitucional que dice: 

" ... La Ley determinará los c.1sos en que l'I p.1trono podr.\ ~L·r l'Ximidn de l.1 

obligación de cumplir el con Ira lo, medianil' el p.1¡;0 dl' un.1 indl'mnizaci1\n. " 

Exislc una caus.11 l'Spl'ci.11 dl• re"'i'ión wn1t·mplad.1 en el artículo 185 de la 

Ley Federal dd Trabajo, p.ua los lrab.11ad1m'> dl' cnnfi.mz.i: "El p.1trón podrá 

rt~ndir la relación de trab,1jo si existe un llll'tJ\'O r.1zon.1blL• de ~rdida de la 

confianza, aún cuando coincida con las L"".1us.1!- 1u-.tific.1d,1s de re~isión a quL• se 

refiere el arllculo 47. El lrabajador dl' confi.1n1,1 podr,\ l'jl-rcil.u la' accionl'S a que 

se refiere el capitulo IV del Tílulo Segundo dl' ""''1 l.L'}'." Concl'diéndole la ll')' l'n 

su di\•erso 186 que en caso dl' que <'sil' 1r.1baj.1d1'r hubi1'Sl' sido promo\'ido en un 

pul'Slo de pl;inta, volverá,, él, s.1lvo qul' l'Xist,1 c.iu~1 justific,1Lfo p.u.1 su ~p.1ración. 

Lo anlerior, se forlak'Cl' con l.1 si¡;uienll' ll'sis jurisprudl'ncial, l'I cu.11 se 

lrascril.lt': 

No•·~ou Epoca lr\.,lancia: CUARTO TIUBL'NAL COLEGIADO EN MATERIA DE lRABAJO 

DEL PRIMER CIRCL'OO Ful"nfl•. 5'.•rn.uurio JudK1.tl dl• 1.a h'1t•r.sc1óc1 y su G.1ct.•l.t Tomo: X. Juho de 

1999 Tc-:..i~: l..&o.T.hl l. P.\~m.s: l111:1 

"TR,\BAJAOORES DE CON~lANZA. CASO L' QUE EL l'ATRÓN QUEDA 

EXIMIDO DE 1.,\ OBLIGACIÓN DE REl:\'ST AL.\R A LOS 51 bl<'n l'S li"rto qu., 

confom1c .1 l.J fr,1Cctl\n X.\11 dC'I artk'ulo 12J i:on...,llt\l\.·11."IOJI. l'l f'.:ilrón qul' Jt.-spáJt" un 

tr.1b.ij.idor que-Ja oblig.ufo. a t'k-aión dt' kit-. .t cumplir Cllfl el contr.1to o a 

indemnizMlo. l.tmbi~n lo t."'!> que didu tr.h."CiOO "'"l\.1ld qUl' l.t l~y de l.i nutt-ri..1 
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delermlnará los caws en que podr.1 M•r t•-..mudo dt• rnmplir el contr.uo, ml'di.mle el 

p.1go dl• un.1 indcmni1..ldón, l'S dl•nr, ,1,tnult• l.1 t•-.1!-.ll'ndJ de «.•-..crpcionr,. Ahord bien. 

el .uHculo 49, írdcción 111, ,,,. l.1 L.1.•\· h•ttn1I drl Tr.1b.110. !'>t'ñJl.1: "El p.11rl'>n c¡ul"<ldr.1 

e'.\imfdo dl' J,1 oblig.1dón dt• n•in~1.1l.u .11 tr.1h.11.1dor. nwd1.mlt• rl P·'~º dl" J.1s 

lndemni1.1don~ qut• !>t! dclt•rnrn1.1n t'll t•I .Hlill1ln ~l t•n los c.1\.ll'o !'tlguil'nh~: ... 111. En 

tos c.tsos de 1r.1h.1jJJorf!S de rnnh.1111.1 .. ~ En t•:-..1 nrtud, ~¡ 1•n l'I 1uicio l.1bor.il Si' 

demut·~lr.1 'llll' 1•1 tr,1b.ij.1dor t)Ut' dt•m,mth' .. u n•in.-.!.ll,1uOn, r...~up.1b.1 un pm.~lo de 

confi.1111.1 y t.'I p.11u~n ~ opont• ,, 1~.1 n•m .. 1.1l.K11'm, fund,\nJ,lSf.• 1•n t•I articulo\' fr.icción 

!teñ.1l.1d~ dt• l.1 lt•y de l.i m.1!t•n.1, , . .,, t•v1d1•nh· t¡tw ~ t...,I,\ l'n t•I !:oUpUt.~lo nom1.ilivo 

,1nles M0ñ,1l,1do )'por t.mtn, 1.1 Junl.1 n .. •.-.pon~1hlt• tll'l't.• dt"l·l.u.1r pwn"ltenlt• IJ oposición 

del dl'1tMnd.1do .i J,1 rt•1n..o;t,1l.món )' orJrn.ir t1Ut' ....._, lt• indl•mnict' conformt.• proct'li.t." 

CUARTO TIUDUNAL COLEGIA!XJ EN MAll!RIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amp.1ro directo 189U99. l'dn\lt.•o.., Mt'-..ic.uw.., )' 1'1•mt'' RehnMll\n, 22 dt• .ibnl de 

1999. Un.1111mic.l.ld dt" \'olct!t. PlHn•ntt': Gu.ublupt• M.1tlnh.il Uut•no. Secrl't.m.i: Maña 

E.•ll1or Torros S.ddl\'.ir. 

Otra modalid,1d l'S la de particip.1ción de las utilidadc'S, que en <'I caso d<' los 

trabajadorc'S dC' confianza, L'S muy \'ariado, L'n virtud de¡,,,, sueldos a qu<' se hacen 

mercccdorC'S, como lo que sc11al.1 el .irtfculo 127: "El derecho de los trabajadores a 

participar en el reparto dl• utilid.1dl•s se .1just.u.í a J.1s normas siguientes: 

l. Los direclorc'S, ,1dminislradorc'S y ¡;ercntc•s ¡;ener.1k'S de las empresas no 

participarán l'n las ulilidadc'S; 

11. Los dcm.\s trab.1j.1dores dl' c-.mfian1A1 participarán en las utilidades de las 

empresas, P"'° si l'I salario que percibl'n l'S m.1yor del que corr<'Sponda al 

trabajador sindicalizado dl' más ¡¡Jto s.11.irio dentro de J,1 empresa, o a falta de éste 

al lrabajador de pl.1nt.1 con la n1bn1.1 c.uacterístic.1, ~· con..-.id~rarj este salario 

aun1l•ntado l'n un \'l'illll' por ciento, como s.11.irio m.\ximo." 

Otro .ispecto import.1nte <'S el dcrc>cho a J,1 sindicalización, el cual les está 

ne¡;ado a los tr.1baj.1dorc'S de co11fia01.1, en lémlinos del artículo 183, de la Ley 

FC'deral del Trabajo, que dice: Los trab.1jadorc-s de ronlianz.l no podrán formar 
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parte de los sindicatos de los demás trabaj.1dores, ni :;erán tomados en 

consideración en los recuentos que ~ cft•ctücn parn determinar la mayoría en los 

casos de huelga, ni podr,in ser rcprt"St.•nt,1nks de los trabajadores en los 

organismos que se integren de cunformid.1d rnn l.is disposiciones de esta Ley. Esta 

limitación es con el fin de e\•itar que los trabajadores que formen parte de los 

sindicatos, tengan alguna relación con el patrón, sin que se observe alguna 

disposición que prohiba que puediln constituir"" propios sindicatos. 

Otro aspecto import.1nte es la r<"Slricción para la repre:;entación, la cual se 

encuentra pre\•ist.1 en el artículo 183, del ordenamiento legal invoc.1do que señala: 

" ... ni podrán sc-r rcpn.~·ntantes de los trab.1jadon-s en los organismos que se 

integren de conformidad con l.1s disposiciones de esta Ley, o el recuento que en el 

mismo artículo señala que: " ... ni serán tom,1dos en consideración en los recuentos 

que se efectúen para determinar la m.1yorfa en los casos de huelga ... " 

En el apartado "B" del artículo 123 Constitucional los trabajador<'S de 

confianza, se encuentran contempl.1dos en la fracción XIV, la cual <>stipula que: "Ll 

ley determinará los cargos que :;er.\n considerados de confianza. Las personas que 

los descmpe1,en disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 

los beneficios de la seguridad social." 

Es de hacer not.u que en la disposición ml•ncionada no se considera la 

estabilidad del emplro, lo que los deja en un estado de inseguridad jurídica, que se 

observa en la actualidad con más frecuencia, debido a los recortes presupucstalcs 

""la Administración Pública Federal 

Para explicar mejor, lo anterior, se transcribe el siguiente criterio: 

NO\-ena Época lnstanci.I: l'l<no Fumlc: S.ma1Uno JuJiciat d• 1.1 ft>d•ración )" su 

Gaceta Tomo.\', M•yodc 1997 Tesis: P. LX.Xlll/97P.lgina: 176. 
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-rRADAJADORES DE CONFIAN7.A AL SERVICIO DEI. ESTADO. F.5TÁN 

LIMITADOS SUS DERECll05 l.AllORAl.ES EN TERMINOS DE LA FRACCIÓN XIV 

DEL APARTADO 11 DEL ARTÍCULO 12.1 CONSTITUCIONAL. El ,irtfculo 12.1, 

ap.ut.1do O, t~l.1hlt'C"t' n1.\lc-s -.cm lo-. 1t1!rt'(h<Yt dt• lo" der. l1p1"" dt• tr.tb.aJJdor~: .i) dt.• 

baS<! y h) dt• confi.1n1.1; confi,,;ur.1, .1dt•m,\!., lm11t.tno1w~ .1 k>\ dt•rechns de b 

lrab.1j,1don.~ d<-' confi.1n1.i, pu~ h"' dl'n>t:lul<i 11ue olorg.m l.1!'t prmwr.1s fr.trcioncs dt•I 

CÍl11do .1p.ut.1do, básic.tnwnlt' M•r,\n .1plk.1hlcs a los tr.1b.1j.1dnres de ba!">t-'; es dt'cir, 

regul;tn, en t~·nc1.i, k"' dt•ft't:lu-... dt• t'!'ih' tipo d(I tr,1lldJ,1don.-s y no k,.., dcn-chos de los 

de confi<1n1.1. y.1 que clJr.rnwntc> l.l frMciór1 XIV th• ('"!i.lt• 11\t!<tmn .tpdr1,uto lt.,.. lim1IJ en 

ClMnto .1 su .iphc.ici6n lnt1•gr.1. put"!tlo qui• put'<..lc-n d1!>frut.u, 10". lrdllJj.iJon-s de 

confianu, !>6lo de J,u n11.>tiid,1s de pmlección .ti s.11.mo y dt• !'ot'gurid.1d ~ial .t que se 

re(itoren l.u fraccionC"S corn-spond iC'nlcs de t~lt• JJ'l.lf1,1do B. pt.•ro no de los dem.is 

den"Chos 01org.1dos a los lr.ib.1j.1don.._ dl' b.1~·. como t>s l.1 t~t.ih1lufad o irwmo\'ilidMI 

en el emploo, pu<-'SIO que csh• dl'n."Cho t"Sl.1 l•).prt~lmt•nlt• con!'llJ;n.ulo t•n l.t rr.lCCión IX 

de este ap.ut.1do." 

Amparo din.'<to en ro\'l•ioo IOJJ/9~. Jorge Gorll.1101 Ort•·g•. 27 de febrero de 1997. 

Unanimidad de ditz \'olos. Au~nte: Jt~ Vin•nle AguinMo Alem.in. Poocmh.•: Gc.-n.iro 

D•l\'ld Góngora Pimmlel. St."Crt'l.ui.1: Rosall\J & ...... eml \'el.\lt]U'-'l. 

El Triburul Pleno, en su ~ión prfr.1da ct'l('[lr.id.i t'I !>t'lc;, dC' m.1yo t•n curso, .iprobó, 

con el nümem l.XXIIl/1997, l.1 lt~i!>. J.Í!ol.td.1 que anh'(t-dl"; y dt'll'rmmt\qul' IJ n'ltación 

t'S ldónt•.1 p.tra intt"gr;u tesis juri!<-prudt'rKial. Mt'lko, Oastnto h-der.11, a sd~ d" mo1yo 

de mil nm't"Cienlos nownta )' sit"ll". 

ÜCI••·• ÉJ""'ª Instancia: SEGUNDO TRJBUNAL COLEGIADO DEL SEX10 

CIRCUITO. fuC'Olt.': ~mJnano Judicial dC' l.1 í-rderaci(lo 

Tomo: XIV, Julio do 1994 P~r,in.i: 852 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEI. ESTADO JJE CONFIANZA. NO ESTAN 

PROTEGIDOS l'OR EL APARTADO ·o- JJf.L ARTICULO 12-1 EN CUANTO Al.A 

E.."1' AUILIDAD EN El. EMPLEO l..t:-,c;, tr.'1'-tj.tdort~ .ti !<n·1cm dd F..5tado, dl" 

confi.mu. no M-IAn pn.lft.,;1dt"" por t•I artkulu 12--' con~l1ltKion.tl. .1p.1rt.1do .. l\.; "'1no m 

lo n•lath·o o1 la. ("\"n·t·p..,l'wl Je su.\ '\.o.tl.tríf't'!> )' t.o pn':lt.tci00t-s dd n);imt-n dt" ~rid.td 

soci•I qu• b com"Spoode, m.is no en lo rofet\'nle • LI <">l•bilid•d m d rmplro." 

SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amp•ro' dir...:lo 181/88. Ewqulel Guc1·ara llcm.lndcL. :10 de ¡unio de 1988. 

U~~rilmid,1d de votos. Ponentt: J~ Gal\•,\n Roj.u. St.xn•t.lrio: lorr;;e Nlir\l'l Ri\•t•r.i. 

· . La Ley F<?dcral dc los Trabajadorcs al Scr\'icio del Eslado, la cual cs 

rcglamenlaria d<?I apartado ll, difcrencia a los trabajadores en su articulo 4° al 

diferenciar a los trabajadores en dos grupos: de confiamA1 y de base. 

As! el articulo 5° del mismo ordenamiento ).,gal enumera .1 quienes se les 

considera como trabajadores de confiar\7.i: "Son lrabajadores de confian?.a: 

l. Los quc intcgran la planla d" i,1 Presidencia de la República y aquellos 

cuyo nombramhmto o ejercido requiera l.i aprob.idón expresa del l'rcsidenlc de la 

República. 

11. En el Poder EjL'CUIÍ\'o, los de las dependend.is y los de las entidades 

comprendidas dentro del r~gimcn del Ap.irt.ido "ll" del artlC11lo 123 constilucional, 

que desempeñen funciones que conforme" los c.iláiogos .1 que alude el articulo 20 

de csla Ley sean de: 

a) Dirc>cción, como con.'<'Ctrend.i del ejcrddo de sus alribudoncs legalL'S, 

que de manera pcrmanenle y general le confierL'n l.1 '"Pfl'SClllati\'idad" implican 

poder de decisión en el ejercido del mando a nil'd dirl'Ctores generak'S, directores 

de área, adjuntos, sub-dirl'Ctor<'S y jcfos de dcp.utamenlo. 

b) lnspt'Cción, \'igilanda y fiscalización: e\cltrsÍ\•amente a nivel de las 

jefaluras y sub-jef.iluras, cu.indo l'Slt'n considerados m d pr<'Supucsto de la 

dependencia o entid.ld de que sc lr.1le, .1'i como el personal t.XOico que en forma 

c'clush-.1 y pcm1.111<•111c •·st" d•'SClllJ>l'l'l.1ndo lal<'S iuncionL'S ocupando pucslos que 

.1 1'1 Íl'<'ha son dt• confi.ul1A1. 

e) Manejo de fondos o ,·,1lorc'S, ruando se implique la facullad legal de 

disponer d" L'st'"· delL•rmin.mdo su aplicación o dL'Stino. El personal de apoyo 

qucd.1 e'cluido. 
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d) Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditorl'S gent>rall's, así como el 

personal tlknico que en forma cxclu~iva y pern1anente dest.m1pe1ie talL-s funciona, 

sil'mpre que presupuL'StamentL' dl'pL·mla dL• las Contralorías o de las ,\reas dl' 

Auditoría. 

e) Control din..:to de adquisiciones: cu.mdo tl'ng.m la rl'prc"SCntación de la 

dependencia o entidad de que se trate, con facult,1dl's para tomar decisiones sobre 

las adquisicionl's y compr.1s, así como el person.11 encM¡;ado de apoy.ir con 

elementos técnicos L'Slas decisiones y qul' ocupe pul'stos prl'supuL'Stamcntl' 

considerados en L'Stas ,\reas de las dependencias y entidadL>s con tales 

características. 

1) En almacenes e inwntarios, el rL'Sponsable de autoriz.ir el ingn'SO o salida 

de bienes o \1alores y su dt..~tino o la b.1ja y all.1 en inventarios. 

g) lm•estigación científica, siempre q1a• implique f,101ltadcs para determinar 

el sentido y l.1 forma de la im'L'Stigación que sc le llt•,·e a c.1bo. 

h) Asc'SOría o Consultorí.1, únicamente cuando sc proporcione a los 

siguientL'S scrvidorL'S p1iblicos superiores; S..'CTetario, Sub·SL'l:rl'tario, Oficial Mayor, 

Coordinador General y Dir('("tor Genl'ral en las dependencias del Gobierno Federal 

o sus equivalmtl's l'n las EntidadL'S. 

i) El pl'rsonal adscrito prL'SupuL'Stamentc .1 J,1s Sl'crl'tarías particularL'S o 

Ayudantías. 

j) Los Secretarios particulan'S de: Secretario, Sub·SL'Cn'tario, Oficial Mayor y 

Director General de las dependencias del Ej('("Uti\'o Federal o sus equivalentL'S en 

las entidades, así romo los dL'Stinados p«'Supu"5tamcnte al servicio de Jos 

funcion.1rios .1 que se refiere la fracción 1 de L'Stc articulo. 

k) Los AgentL'S del Ministerio l'übliro Fl'deral y del Distrito Fl'dcr.11. 

1) Los Agenll's de las Policías judicialL'S y los miembros l'olic!a.s Preventivas. 

Han de considcrarsc de basc tod.1s las categorías <111e con aquella 

clasificación con.signe el Catálogo dl' EmplL'os de la FL'<ieración, para el personal 

docente de la Sc>crctaria de Educaci<ln l'Liblica. 
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L, clasHicación de los puestos de confianz,1 en cad.1 una de las dl'pendencias 

o cnlidades, formar.i parle de su catálogo UL' puc;los. 

111. En el Pnder 1..egislalil'o: en ),1 C.imara de Diputados: d Oficial Mayor, d 

Dirnclor General de Deparlaml'ntos y Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros de 

la Tesorería, el Direclor General de Administr,ición, el Oficial Mayor de la Gran 

Comisión, el Director lnduslrial de la Imprenta y Encuadl'nMción y el DirL>etor de 

la Biblioleca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: d Conlador y el Subcont.1dor Mayor, 

los Direclorc'S y Subdirc>elores, los Jefos de !Ñparlamenlo, los Auditores, los 

Asesores y los Secretarios P.irtirul.ues de los funcinn.uios mencionados. 

En la C.imara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y Sublesorero; 

IV. En el Poder judicial: los 5L>erel.1rios dl' los Ministros de la Suprema Corle 

de justicia de la Nación )'en el Tribunal Superior de justicia del Distrilo federal, 

los Secretarios del Tribunal PIL'no y dl' ),is S.1las;" 

Por su parte el Cuarlo Tribunal Colcgi.1do hizo jurisprudencia al tocar el 

lt?ma de la denominación dl' los lr.1baj.1dorl's dL' L11"Íian7.a: 

Octavo Época hL,lanci.¡; CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO l'uenll': G.lí<ia dd St-manario Judici.•I d• la 

FeJernción Tomo: 86·2. Fdm.•ro d« 1995 Tl"'!<t!il: JAn.T. J/21 P.\ginJ: 37. 

"TRABAIMXJRE.G DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

DETERMINACION DEL CARACTI'R DE. 1 .... dl'n<>m1n.ición que d• confianu ""'¡¡,., 

un.1 pl.u.J h.'f;Ul.Jd.l por l.1 l...1..•y Ft"'for.il de IC"6 Tr.JllJ)JJon.~ .ti Sen·km del Es1Jdo. no la 

hacl" tenl'r tal c.lr.klt•r, put ... t.~ l.1 .lcli,·iJ.iJ J.._-s..1noll.iJ.i por l'I lrabJj.tdor lo que l.t 

ddt•nnin.1; rxlr lo t.mlo. d !-l0 r\.tl.im1t•nlo qut.' h.ict• .il .irtlculo So. dr dkho 

ordt·n.lmit•nln lt•g.11, Jd'lt:' n.,rn"pondt•r pl...rt.lnlt."flh• o1 todos .1qudlos tro1b.tj.Jdon.-s que 

~\1.1rJ.1n J,1s condic1ont"" .1hl pn.•f1 .... 1tl.1'-." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DF. TRABAJO DEL l'RJMER 

CIRCUITO. 
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Amp.uo directo 161 /88. Rafael Alcino Rl')'l'!>. 2ti dt• Jgl:...lo de 1988. Un.mimiJ.1d Je 

\'OI~. Poncnh•: Fortino Vdlenci.1 S.1ndm·.1l. S4..~:rl'l.1rm: Rl'n~ Di.ti N.\rl•/. 

Amp.uo din'Clo 1020/92. Adulfo (\1),1 Simut,1 21 dr 1'l(IUbrt• dl• 1992. Un.m1mut11d de 

\'otos. Ponl•nlc: Arluro C.1m•te J lt•rrt•ra. St.'Cn·t.um: C1ll"'t•r1n IA"Ón lfem.'1nde1. 

Amp.1ro diwcto 1071 /92. An.1 R1"1S.1 RJCl' l\·ñ.1. 11 1lt• ntJVirmbre de 1992. Un.1nimid.-J 

de \'otos. Ponente: For1ino V,1l,•nc1.1 S.mdm·.11. St..·nct.1rio: Miguel Ck.u M.igallón 

Trujilln. 

Amp.uo dlrl'Clo 1110/92. Anhlf1io G.ucf.1 Lt-(\0. h tlt• t•nt•ru d<.• 1993. Un.minud,1d dl' 

\'otos. Ponente: Fortino V,1ft•nci.1 S..1ndm·.1I. S...'írC'l.ino. R<.•ru.\ Dfa1 N.\re1.. 

Amp.uo directo 798/93. Director dt"I lnslitulo dl' 5'.•>;urid.1d y Ser\'icaos S<xi.ilt"i dl' los 

Tr.tb.1j,1dores del fatado. 29 de 1)(.:tuhre lil' 199). Un.1nirnidaJ de \'OI~. Porwnll•: 

Fortino V.1lencia S.tndm·;11. Secretario: Miguel C~u M.1¡.;allón Trujillo. 

Otros aspectos a destacar son que en l,1 Ley burocrática a los trabajadores de 

confianza se les excluye de su re¡;ul.1Ción en su artículo 2° al S<·r1alar que: "Para los 

efectos de esta ley, la relación jurfdic,1 de trabajo se entiende cstabk'<.ida entre los 

titulares de las dependencias e institucionc.,; citadas y los trabajildorc.,; de base a su 

servicio ... " 

Asimismo, el articulo 8° establece que "Que-dan excluidos del régimen de 

esta ley los trabajadores de confianza a que se refiere el articulo 5" ... " 

No obstante la exclusión anterior, existe una tesis jurisprudencia! al 

respecto: 

No•·c11.1 Epoca, lnsranci.1: QUINlD TIUUUNAL COLEGIADO EN MATERIA Dí: 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUllO. Fucnl°' St>man.1no Judicial Je 1.1 FtoJcr•coón y •u 

Gacela Tomo: IV. 0.d~mbn• <ll' 1996 Tt")i'.'ii: l.5o.T.SS L pj~in01: 474 

TRABA!ADORES DE CONFIAN7~\ Al. SERVICIO DEL ESTADO. AUNQUE NO 

TENGAN DERECHO A LA ~IAlllLIDAD EN EL EMPLEO. LES ~.ON ACCF.slBLES 

LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD PRESTADA. 51 bacn de los 

numcr.tlí"S So. )' So. d.-1 có.Jigo burocr.itico ~ JcsrrrnJc qw IO"lo .-mpltados dt" 

confi.irv.1 no cst.in prott:'gidos ..-n cuanto a l.a e-sl.JhihdaJ m el traNjo, f"n m~o •lguoo 
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.liuden a las pres1acionN> d qu(' 1ierwn dere<ho por t•I dL~'mJX'ño dl' :-us l.1borcs; por lo 

tanto, si 1.1 íl~pon. ... 1ble condt'l\.l .1 1.1 tlt•¡)l.•ndeno.l .a !>Ol\'l'nlJr 1.1lt.~ pn~l.lf1ont.-s, ello 

j.1m.1s irrog.i perjuicio ,11 dt·m.1nd,1dn. 

QUINTO TRlllUNAL COLEGIADO EN MATIORL\ DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amp.uo dirt.>clo 9255/96. Rt.~i\lro Ahr.uio Nanonal. 9 de t.xtubrt.• dl' 19'>6. 

Unanimid.1d dt.• \'olos. Pon~nl<": Con'>l.mlmn M.utinet E'>pimv.1. ~'Cn•lano: M.uco 

Tulio Durgo.1 Domíngm•1. 

S. El servicio exterior mexicano 

Ülro grupo de lrabaj.1dores que sc encuenlra regul.1do mediante una 

normati\'idad espL>cial es el personal del Servid<• Exterior M••\icano, lo Cli.ll tiene 

su fundamento en la fr,1cción XIII del ap.irtado -B .. , del artículo 123 constitucional 

que señala: 

"XIII. Los milit,u~, nlarinos, personal dd servicio t.•\tcrior, agcnks dt.'1 

Ministerio Público y los miembros de las instituoones policiak-s, sc rcgir.~n por sus 

propias leyes." 

Asimismo, el articulo 8° de l.1 Ley Feder.11 de Tr,1baj.1dores al Ser\'icio del 

Estado, cstabk'Ce que: "Quedan excluido' del répmen de L'Sta ley los trab.1jadorcs 

de conlianw a que sc refiere el articulo So; lo' miembros del Ejército y Arm.1da 

Nacional con excepción del ¡wrsonal ci\•il de las S.xretarí.ls de l.1 Defensa Nacional, 

~· de Marina; el personal militariz:.1do o que se miht.uicc legalmente; los miembros 

del Scn·icio Exterior Mexicano; el pc!'l'<>n.11 dl· n~ilancia de los establecimientos 

pcnitl•ndarios, cJ.rcclt-s n g.1lt.•ras y .1qul'llos qut.• pn•sll•n su~ St'rvicins ml•di.1nh.• 

contrato civil n que St'.1n ?">lljl•h.1!<o .11 p.1i;n de hr11u,r.1rios." 

De lo anterior, se lil•ne que el marco lc~.11 que ri~c ill ¡wrson.11 del scn·icio 

exterior mexic.1no, es la Le)' del Servicio Exterior l.lexicano y ;u Reglamento, l'.'n su 

articulo 1 º, dice que: "El Sen· ido Exterior Me,h:ano t'S d cu..-rpo permanente de 
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funcionarios del Estado, encargado <'specífic.1ml'nte de reprc.,;entarlo en el 

extranjero y responsable de l'jecutar J,1 1xilític.1 exterior dt• M<'xico, de conformidad 

con los principios norrnalivos que t..•stablere la Constitucit1n Pnlític,1 de los Estado$ 

Unidos Mexicanos. 

El Servicio Exterior depende del Ejl'ClllÍ\'O Federill. Su dirección y 

administracil1n est,ín ,1 cargo de l,1 St.'Cn•tari,1 de l~el&\dones Exteriores, en lo 

sucesivo denominada la Secret.1ría, conforme a lo dispuesto por la Ley Org.inica de 

la Administmción Pública Federal y a los lineamientos de polltica exterior qu" 

señale el Presidl'nte de la Rcptíblic.i, de conformidad con las focult.1des que le 

confiere la propia Constitución." 

Por su parte el artículo 3° de la citada Ley, señala que el Servicio Exterior 

Mexicano se integra por per:;onal de carrera, personal temporal y personal 

asimilado. 

El per:;onal de carrera scr.i permanente y comprende la rama diplom.itico

consular y la rama tc'cnico-administrativa. Su dt.,;empcño se basa en los principios 

de preparación, competencia, capacidad y supemción const.111te, a fin de establecer 

un servicio permanente para la ejt•cución de J.1 política exterior dc M<'xico, según lo 

"stipula el artículo~·. 

En el artículos• señala que "Los cuerpos diplomático y consular intc-gran la 

mma diplomático-consular, que comprende las siguientes categorías: Embajador, 

Ministro, Consejero, Primer S..-crctario, Segundo Secretario, Tercer S..'Cretario y 

Agregado Diplom.itico." 

En el artículo 6º se especifican las c.1t<'gorlas que comprende la rama t<'cnico

adrninistralÍ\'.1: Coordinador Adminis!rativo, Agregado AdminL~trati\•o "A", 
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Agregado Administrativo "B", Agregado Administrntivo "C", Técnico

Administrativo "A", Técnico-Administrativo "B", Técnico-Administrativo "C". 

El articulo 7" refiere quc el p<'rS<mal temporal será design.1du por acuerdo 

del Presidentc de la l~epública. Dicho person.11 dcscmpenar,\ funciones L·spedfic.1s 

en una adscripción determinada y por un plazo ddinido, al término dd cu.11 sus 

funciones ces.ir.in aulom,\tic.1mcnlc. Los ,1si nombr.lllo~ llll form.ir.ln parle dd 

personal dt' carrera del Servicio Exterior ni figur,ir.'m en los csc,1l,1foncs 

respectivos. 

Asimismo, el artículo 8º i;cnala que el J"'rsonal .isimil.1do se compone de 

funcionarios y .1grcgados a misionl'S diplomátic.is y rl'prt-st.•11t,1cioncs consulares, 

cuyo nombramiento haya sido gestionado por otr.1 dependcnci.1 o L'ntidad de la 

Administración Pública Feder.11 u otr.1 .1utnnd.1d competcntc, con cargo ,1 su 

propio presupuesto. Dicho personal i;cr.í acrL•ditado por la S..'Crl'laría con el rango 

que ésta dctcnninc y ~u asimilación al 5'.-rvido E.\h.•rior h.•ndr.í cfoctus s..llo durante 

el tiempo qu" dur" la comisión que se le ha conferido. 

El person.11 asimilado t..~lará sujt..•to a l,\S n1isnMs oblig.1cionl~ qul• los 

miembros dd personal de carrera dd S..•rvicü1 Exterior. Asimismo, L'Star.\ 

comisionado en el extranjero bajo la autorid,1d dd jefe dt> J.1 misión diplomática o 

representación ron.o;ula.r corn.~pondil•nh.•, a. quit"n dcber4.l inform,u dt" sus 

ai:tividadl's y ,1tcndcr las rt'C'Omendacionl'S que formule sobre sus gl-stiont.-s, 

esp<-cialment" por lo que se refiere a las CU<"itionL'S politic.is y l.is prácticas 

diplomátic,1s o consulares. 

L.1 S..-cretarfa determinar,\ los casos en qu'' d p<!rson.11 temporal o asimil.ido 

dd>a .1cudir a cursos de capacitación en el Instituto Matr"-' Rom"ro de btudios 

Diplomáticos, antes dL' asumir su cargo l'fl d e~tranj<'ro. 
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La Secretarla procurar;\ que la estructura de plazas en las diferentt.>s 

categorías pcrn1it.1 una adecuada movilid,1d t.~alafonaria, de tal n1odo que St.' 

n1antcnga una pir,ímidc ilSCl•ndcnte entre las c.1tcgnri.1s dt• .igrcg.1do diplom.ítico y 

ministro. 1..o anterior, Sl' har,í de acuerdo con los lineamientos de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupucstal, tal y como lo dispone el artículo 9°. 

Asimismo, el arlículo 10, e0;;tabk-ce que t•n l'I t.•xtr.111jt•ro, lo~ miembros dd 

Servicio Exterior desempeñar.in indistintamente sus (unciones cn una misión 

diplomálica, representación consular, misiones e'speciales y delegaciones .1 

conferencias o reuniones internacionales. La Secretaría fijará las modalidades de 

acreditación del personal comisionado en el l'Xkrior, de acuerdo con el derecho y 

las práctic.1s inh.•rn.1cionak•s. 

También se c-stabb:c que la S..'Crctaria \'igilari\ que la adscripción en el 

extranjero y en México del personal de c.1rrer.1 de l.1s ramas diplom,\tico-consular y 

tt\cnico-administrativa se ajuste .1 una rotacil'n programada, procurando que 

ningún miembro de éstas perm.1nezca lucra del país o en la S....:rctaría mi\s de seis 

afios continuos. Anu.llmente, l.1 Comisión de Personal Cl'C'OmcndarJ. al 5L'Cfctario 

dl• Hl'laciorws Exteriorl"'S lo~ traslados necesarios para asegurar el programa de 

rot.1ción. De igu.11 lornl.l, procur.irá que el personal de la rama diplomi\tico· 

consuli1r no pern1.1nl·zc¡1 menos de dos afüJS o más dL• cuatro años continuos en una 

mism.1 ads.:ripción <'n el exterior. En el Regl.1mento de la presente Ley se 

L'Stabk•ceri\n las modalidadc'S de rotación del pcrS<.10.11 de carrcr.i, a fin de favorecer 

utl.l equilibr.1J.1 rnt.ldón dd personal entre .1reas geogri\iicas diversas y evitar dos 

,1dscripcio1ws continuas de \'id.1 difícil o dl• pronunciada c.uL>stí.a. Asimistno, para 

los program.is de rot.1l'ión, ,1dem.1s dl' 1.1' nl'e<'Sidadc'S del ser\'icio, habrán de 

tom.usc en <'ll<'nt.1 l.1s <'Specialid.1dc-s pmfc'Sional<'S, los conocimientos de idiomas y 

la integración fo mili.u del personal del Servicio fatcrior, situación que define en el 

artículo 11. 
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Lis misiones diplomáticas de México ante gobiernos cxtranj<•ros tendrán d 

rango de cnlbajadas y anlc org.1nismos internacionak•s, el de misiont."s 

permanentes; l.1s rcprcscnt.1ciones consulares tL"ndr.\n el r.1ngo de consulados 

generales o consulados de carrer.1. La 5'..•cn•t.-irí.1 detcrn1in.ull la ubicación y 

funciones cspt.~íficas de e.ida un.1 de ellas incluyend,l, en ~u caso, las 

circunscripciones consulares, tal y como lo señala el artículo 12. 

Asimis1no, d Secretario de Rel.1cioncs E\tl•riorcs podr.\ designar cón~uk~ 

honorarios ron atribucionL~ l'Sploeífic.1s, quicnl'$ no ser.in considerados personal 

del Servicio Exterior. Dichos e<\nsulcs podr.\n "'r acredit.1dns como e<\nsulPs 

Es importilnle rcs..1lt.u ;ilgunos aspechJ~ lahor.11L~ que c.ir.1ctcriz..m al 

personal del Servicio Exterior. que son los sigui,•nt,•s: 

A los Embajadores y Cónsules Gcncr.1J,-, los desi¡;n.1 el l'r<>sidente de la 

República, prcfcrcntcmenll' entre los funlion,uios de carrera de mayor 

competencia, categoría y antigüedad en l.1s r.1m.is diplom.ltica y consular. 

Lis \•acant•'S de agreg.1do diplomático y \lic.'(t\nsul se llenaran mediante un 

concurso públicn general al que convocar.\ el Se1.Tetario de Rl'iacionL'S fatcriores. 

El ingr<•so a la rama administrati\•a en la .:.it,•goria de Canciller de Tercera se 

hará mediante exámenes que, organiz.ir.\ la Comisión de Personal del Sen•icio 

Exterior. 

El ingreso del personal L'SJ>l'ci.11, como ya dijimos, l'S mL'Ciiant<' d<>signación 

del l'r<>sidl'nte d<• la República. 

Fin.llmcnte, el P"™"'·'' asimilado ingre"'1 a petición de las dep•mdcnci.is de 

la administración pítblica federal, que estiman ''portuno acn'Ciitar .i un ron.'<.;cro o 

agregado técnico a determin.1da misión diplomática o reprt-,;entación diplomática 

o rcprcscnt,tdón ron.c;¡u)ar. 
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, Ahora bien, con rcspeclo a los ascensos del personal de carrera de Agregado 

Diplmmllico hasla Ministro en la r.ima diplomática; de Vicmlnsul hasta Cónsul de 

Primera en la rama consular; y de Canciller de Tercera hasta Agregado 

Adminislrativo de Primera en la rama administrativa, los acordará el Secrclario de 

Relaciones Exteriores, previa recomendación de la Comisión de Personal del 

Servicio Exlerior. 

Resp<>elo a las percepciones, los miembros del personal del Servicio Exterior 

lc~drán derecho a recibir las que fije el Presupul"Sto de Egresos de la Federación, 

así como los gaslos de representación. \'i,iticos y demás remuneraciones. 

Tratándose de las \•.1cacioncs, los n1icmbros del Servicio Exlcrior 

comisionados en el exlr.mjero lendrán den>eho a ¡;oz.ir de 30 días naluralcs de 

vacaciones ,1) ª''º'pudiendo acurnular un máximo de 60 días de vacaciones. 

Otro derecho de esle tipo de trab.1jadores consiste en que la Secrclaría de 

Relaciones Extcriorl'S ll's cubrir.! c.1da dos años el pasaje de ida y vuella enlre el 

lugar de su adscripción y la ciudad de México, siempre que tengan derecho al 

menos a 30 días de vacaciones. De concl-dérsclcs la prestación anterior deberán 

pcrnlant.~cr al menos 30 días de sus \•,1cacioncs en territorio nacional, para lo cual 

se registrará su llegada y su s.ilida del país en la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. 

La prestaci<ln anl.,rior sc hace cxlcnsÍ\·a .il cónyug<•, hijos menores de 21 

años y padrl'S que depl•ndan ecunómicamenle y \'ivan bajo el mismo techo. 

Asimismo, ,1 los hijos de los miembros del Servicio Exlerior, mcnor<'S de 21 

años, que no \0 i\·,m con ellos por estar csludiando en México o por resolución 
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judicial, la Secretarla les cubrirá cada dos años los pasajes de ida y vuella para que 

puedan visitar a sus padres. 

l~espccto a las licencias tendrán dert'Cho a las siguientes: 

licencia económica con goce, de sueldo, hast,1 por un tL1rmino de 15 días en 

caso de urgencia comprobable, la cual SL·r.l deducid,1 del periodo de \'ac.1ciom·'· 

Licencia por enfermedad debidamente. comprobada, hasta por dos me"'-'S 

con goce de salario integro, dos más con medio sueldo y dos sin sueldo. 

licencia por maternidad, de tres mL'St-S con goce de s.1lario integro, uno .1ntes 

del parto y dos después. 

Licencia sin goce de sueldo hasta por seis nwses par,1 cualquier otra c,1u~1 

justificada. 

Otro derecho laboral que se IL'S garantiz.1 a los miembros del 5"r\'icio 

Exterior que son adscritos al extranjero o cambiados de adscripción, consiste en 

pagarles los gastos de transporte, <'mp.1que y seguro dL• menaje de casa, ;1sf como 

los gastos de transporte (\•fa a~re.1) e instalación suyos, de su cónyuge )' famili,lrl'S 

dependientes L'Conómicos hasta el segundo grado en línea rc'Ct.1 ascendiente o 

dt..~cndicntc que \'Í\'an con ellos. 

Finalmente el personal de carrera que haya prl>stado por lo menos 5 ª''ºs d<' 

scr\'icios, podrá solicitar quL'<lar en disponibilidad, sin ¡;oce d<' sueldo ni 

prL>staciones, hasta por un periodo de trL'S ai\os. 

El personal l'Spl'Cial no tiene derL'Cho al pri\•ilegio cit.1do en el párrafo 

.inferior ni a las licenci,1s sin ¡;occ de sul'ldo. 

Por lo que hace a la seguridad social tkne dcr<'Cho a las prcslacione:; del 

lnstilulo de Seguridad y Servicios Sociales del fa1.1do. 
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Evidl!ntcmcnte que en ninguna parte de Jos orden,1micntos que hemos 

venido an;ilizando ~ mcnciorM n,1d~1 rclati\'o .1 derechos colectivos o prOCL-sales de 

estos lrabajadows. 

Corno en otros trabajos, la norrnatividad qu" rige al personal del Servicio 

Exterior se justifica"" al¡;un.1s d" l.1s moda1id.1dl's qu" imponl', P"'° no cabe dud.1 

que restringe otros derechos sin que exista justificación. 

La suprema Corte de Justici.1 también se ha manifostado al respecto como sc 

observa en el siguiente criterio: 

Novena Epoca lnst.inci.t: Seguml.l S.11.1 J=ut'nle: St·m.m.1rio Judici.11 dt> l<1 Ft.-derJción y su Gaceta 

Tomo: XI, M.ir10 d<• 2000 T'"'" 2.1. XVU/2C~Xl J'j~ona. ~7t 

"COMPETENCIA !'ARA CONOCER DE LOS ASUNTOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO E.XTIRJOR 

MEXICANO. CORRESl'ONDE. l'OR AFINIDAD, Al. TIUBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. En l.i juri~pnidl0n(1,1 24/95 dl'I Tnhun.11 Pleno de l.i Supn•m.t Cl,rtr dl' 

Justicia Je l.1 N.1'ión !'<-l' 1":1ol.1blt•dl'\ t..¡ue por d1~po~inón c).pn~1 dl'I .utkulo 123. 

apartado B. fr,lCClón XIII. dl• l.1 Con~titución, cu.ttrt" ~rupos, a Solll('r, los m11it.in.~. los 

marinos, los currpt.~ d..- ~gurid,1d públil".t y el ~r!>on.il drl sen·icio \').lerior, ~ 

encul'ntr.m l').dt11d1l':t dt• Ja rl·l.1oón J= ..... 1o1dt>-t•mplt•.ido t"l)uip.irad.1 .i l.i J.iboral, 

m,1nh•nit'ndo MI nnbt'n .1dmm1 ... 1ut1\'0. t•nconlr.'lnJr"'4.' Mita fl'lac1ón n·gid.i por sus 

propi.1s nonnar, lt•g.tll~ r fl•,.;l.inwnl.sn.u. Ahor.1 bien, la Ley Jd St•r\'iCIO [\trrior 

Mexic.100 y MI n·~l.lmento no t~t.ihllXl'O n1JI l'°" t'l Org.mo com~lr.nle p.tr.i cono(t•r de 

k~ COrtílKltl':t dt•f1\ .1dl"' tit• l,1 J'íl~l.lfll\n dt• !<ot'í\'l(ll"" dt• l(l."; mietnhn..,. inllhranlt~ del 

Sen•kio hh•nor ~h'\l(,\110, l'or dio .• mtt• l.1 f.llt.1 dt' dl\p<>Skll'ln lt•g.tl qut' 1rut1tuy.1 

.1Jgun.1 .mtondJd ((lfl fMult.utt ... t''-J'fl .... ,, f\Jr.1 n• .. oh't•r ronlru\·,•r..i,1'\ qut• !ol' ~u\Cilm 

con mtlflh'I <ll• Id prt-..1.1c1\~l tlt• ~·n·KI<"" dl'I J"-'rNJ0.11 ,tl'I ~n·100 l''.\h·nor y tom.1ndo 

l'll cu('nf,, l]lll' rnolomw ,1J !'tt'~undn pJ.rrafo dd .ull,ulo 17 dl' Li ConshtunOn G.-neral 

dl' la Rt•plihl1r.1 h\J,, pt'N\f\.1 ht•m• dt."f\"Cho .i t¡ue ~· lt' admmlstíl" 1ushcM, J~ 

considN.ir~· qut' l'I Tribun.11 Ft!lo4.:JI dl• J,1 Ft-drración l"- rl órgano jurisdKoOOJI m.is 

aHn par.1 conocer ~· n·~·olH•r l"h• 11po dt> cooho\'t"f'!roU'I., ''" t.inlo qw 1.a rrl.¡<ión mirto 
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lal pcrson.ll y el Estado C'S una rl"ladón jurSdic.1 drl ordt•n admmi .. trali\'o y a dicho 

lrihun,11 se lt.• fl.1 do1.1do, t•nlr(' otras facull.idt>s, l,t dt> rrsoh:l'r t•n m.tll'ri.1 t.fociplin.ni.l 

los connktl-.S derivados dt.• infr,KciOnt"S por rt~pon~1bil1J,uf .tdmini!->lrdhY.l dl' 

S<>n·1don.-s put11in1<t, ('Olt•ndi~ndo::.<> por htc-..,, dl' ,h-ut•rlfo con l'I rnnwr p.'lrrafo dl'I 

artículo JOS constilucion,11, loJa 1~r..on.1 qul' dt"fot.•mpt•r'it.• un t•mplt.'\l, c.ugo u combión 

de cu.1lqu11.•r n.ltur.tll"7.a en l.1 .idministracic'ln pühli(.i ft..Jt.•r.11, por lo ljlll' dentro Je su 

t'Sft.•r,1 compet1.•nci.1J re.iliu funcionC'5 conll'nC10':-0-·lJmini!>tr.1hv,h al cont.u con 

.1tribucitmt."":" p.ir.1 rnnor1•r no !">tJlo de .1sunhl"i hsolt"'I. o¡,jno t.1mhit1n dt• conlro\'eBias 

rt.'J.ltiv.1s .11 n~giml'n de rl"Spons.1bilidadt.-s dr lo<. ~·n·idt"lft~ ptihllcos fl'tkrales, dl' 

coníonnitfad con lo d~pu~lo en los udculos 2o .. :....) . fr,teción VII. 51 y 70 Je l.1 Lt.•y 

Ft>dcr.11 dt.• R1.>sJlOns.1bilid,1des dt.• los Srn·iJon":i J"úM1rns." 

Competencia 4/2000. Suscit.1da enlre la JunlJ fapt,·1JI NUml'ro C.uorce dL• Ja í"t.'Jeral 

de Concili.1dón y Arbitr.ili<' rn C'I Di~trilo Ft-dN11l )' l.1 Tern•r.1 SJJ,1 t.h·I Tribun,11 Federal 

Je ConciliJdón )' Arbitr.i¡e en el Di~lrito r--.-i.h.•r.11. IS de ft•brero dd .1ño :?CXXJ. Cinco 

\'OIOS. ronentr: Mariano Azuel.1 Guitrón. St-cn.•tJnd: l.ourd1.~ Ft.•rfl"r ~1.lc Gn.i;or 

Polsol. 

Nota: La h.>si'i de jurisprudL•ncia l'./J. 24/95, .1p.n1."l."t.• puhlic,1d.1 en el S..-manario 

Judicial dl' 1.1 f"'t."<:ler.idón y ~u Gacel•, No\'ena Éf'lllJ, Tomo 11. t-t•pliembrl! de 1995, 

p.lgina 4J. 1'1jo d rubro: "f'OLICIAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO 

DF.L C.OBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO \' DF. SUS MUNICll'IOS. SU 

RE LA Ció:-; IURIDICA r,s DE NA TIJRALEZA ADMINISTRA nv A.". 

0.:1.w,1 Epo.:.1 ln,1.mcia: SEXTO TRIUUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TIV\BAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO Fuenlt: S...manano Judicial de la FeJ"ril<ión 

Tomo: XIII. M.1ro dt• 1994 p.lgina: 557 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIUACION Y ARBITRAJE. COMPETENCIA. 

TIV\BAJt\OORES A QUE ALUDE LA FRACCIO:\ XIII, DEL Al'ARTAIXJ "8" DEL 

ARTICULO 12.l CONSTTruCIONAL l'<>r disJ'l"K""' º'!'"'"" d• I• framón XII, J.J 

.1p.irt.1do D. d('I artkulo 12.l C(n.;.tituciorul en ~u primt'r p.trTJfo, d Tnhun.J.I ft>J~r.al deo 

Condli.1(ión y Arbilraje ...s IJ autorid.td com¡'l('ttnl\• potra nlfl\~er )' ~\·l"r los 

conflictos SU'ioCitoldos rntre len. Podl'res dl" 1 .. UniOO.. ti c.ob~mo dd Di~trito ÍTJt"ral y 

sus tr.tbJ}Jdon"S. sin qul• Sol' c•clur.ln dt' tJ.I <ompt.'llTKi.1 los m1ht.m.~. m.irincls. 

miembros d..- los CUl'l"f'O" de ~ri~.ld púbhc.s )' ~I ("'nuo.il dl"I ~n KIU l''lrrior o1 qur 

.ilude J,1 fr,1cción XIII dl"I c1t.1do nutnC'r.tl. p~ kl• umnmt'ftlC' con.\tru\ ... .al Tribun.tl 
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de Arbitraje a rl'SOl\'N atcndit"ndo a Jo que di~pon("n las lt"}'t>s u ord1mami<"nlos 

espedíicos por los qu(" S<" rii;t•n l'!>h~ úllimcx. 

SEXTO TRIBUNAL COl.EGIADO EN MAmUA DE TRAUAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amp.1m difl."(to 8.16/94. St.'ín.•l.uio G<.•m•ral dl" Prol('('dón y VialidJd dt"I 

Dcpartanumlo dd Dislrito Frder.11. 17 dr mdrto d<" 199.f. Un.mimidad d1.• vo1os. 

Ponenlt.-: J. RefugioGalll'gos U.1t•1.1. S..'Crt•1.1nJ: M.1rfJ Eugeni.1 Ol.1~1M,.;.1 G.ircf.1. 

6. Los trabajadores de las instituciones de banca y crédito gubernamentales. 

Como .1ntlulCicnh~ es inlporlanle mt.>ncionar que con focha uno de 

scplicrnbre de 1982, rnedi.1nte l'I pron>s<i de expropiación por causa dl' interés 

público, la l3anc.1 Nacion,11 fue nacionalil.1da, con fundamento en el artículo 27 

Conslitucion.11, por lo <¡lle les fue aplic.1da .1 sus trabadores, la Ley Federal de 

Trabajador<'S al Servicio del l~•tado. 

Es así <¡Uc el 6 de septi1m1brc del mismo a1\o, se dictó un 0..'Ct"cto 

presidencial, que disponía <JU<' s..•¡;uirfa aplic.lndosc .1 los tr.1bajadorcs lo estipulado 

en el Reglamento de Tr.1b,1jo de los Empicados de J,is lnstitucionc'S dl' Crc<ctito y 

OrganiL1ciones AuxiJiarl'"S en todo lo qut.> los benefid.-ir.l. 

Con il>ch.1 17 dl' noviembre si¡;uil'Jltc, se adicionó el apartado 13 del articulo 

123 Constilucion.11, con la fracci<\n Xlll·bis, cuyo texto actuol es el siguiente: # El 

b.mco ccntr,11 y las cntidadl'S de la Administración Pública h-d«ral <¡ue formen 

p.utc del sist...-rn,, bJ.nc.uio mexic.1no r..-gir.ln sus rd.1cinnl'S IJborall•s con sus 

trabajadorc>s por lo dispul'Sto en el presente Apart.1do." 

El d!,1 .30 de dicicmbrt• de 198.1, se publiu~ "" el Diario Oficial de la 

Fedcr.ición l.1 denominada Le}• R,•¡;lamrnt.1ria d,• la fracción XIII-bis en l"llL'Slión. la 

que constab.i de seis c.1pltulo.< <¡ue contenían di1·crsas disposiciones de la Ley 
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Federal de Trabajadores al Servicio del c-slado, de la Ley Federal del Trabajo y del 

antiguo Rcglamenlo llancario. 

Es importanlc mencionar que los lral~ijadores bancarios, siempre han 

contado con prcrrogaliv.1s espt-ciales por ~obre los dcm.ís 1r.1baj.-idorcs; no 

obst.1ntc, el principio de i);ll1lldad consagr01do l'O nucslr.1 c.ut.1 Magna. 

Un ejemplo a lo anlerior, L'S lo que se deiine en el .irliculn 121 de la Ley de 

lnstilucioncs de Crédilo: " Con d fin de que no!'<! afoclen lo> inlerescs del público 

en cuanlo a la disponibilid.1d de CÍL'Clil'o y valor<'S exigibk'S ,, las inslilucioncs, en 

los casos de emplazamientos ,, huelga, antes de la su!'pl•nsión de las labores, y en 

lérminos de la Ley Federal dL•I Tr.1b.1jo l.1 junla foder.11 dL' Ccmcili.1ción y Arbilraje 

en ejercido de sus facultades, oyendo ),1 opinit\n de la Comisil"ll'I Nacion.11 Bancaria, 

cuidará que p.ua el fin mt·nciorl.ldn, durnnll' la hw..•lg.1 p .. •rmanczc,1 llbierto el 

ni1mero indispensable de oficin.1s y conlinúen l.1ll<>r.rndn los lrabajadorcs, que 

atendit.mdo ,1 sus funciones, Sl'an cstrkt.11nl.•nll• nt'ú>s.1rio~.w~,. 

Asimismo, la Suprema Corle de Juslici.1. !'<! ha m.miic'Sl.1do al rc>spcclo .11 

considcr,1r que: 

Exi~ten algunas diforenci,1s entre d lr,il1,1jador rurocr,llict> y d banc.uio, entre las 

que encontramos, las siguicnll•S: 

El der<'Cho a la permanencia L'n d trab.1jo del empicado bancario, el cual se 

adquiere al cumplir doce mL-,.cs de s..•rvicios ,. l'n d caso dL' los burócral.is se 

adquiere al cumplir solo s..·is me-ses. 

L1 prima dominical, l.1 v.1c,1cion.1I y el número de di.1' de \'acaciont>s, el 

monto del s.1l,1rio mínimo de lo' b.1nc.1rios '"' superior a la de los burócra1,1s, 

adem,\s del derecho que tienen los primeros a las pt.'nsion,.,, \'ilalicias de retiro 
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independientes de las que otorga el Instituto Mexicano del S.,guro Social, en caso 

de incilpilcidad por riesgo de tralMjo, se les paga un 50 % m.ís en cfl'(livo. 

7. Los trabajadores al servicio de los gobiernos de los Estados y Municipios. 

Este estudio es de vital importancia, >'·'que es necc&irio n."Conocer que dicha 

rel«ción J¡¡boral, no se encuentr¡¡ contL•mpJ¡¡d,1 en el .1p.irt«do B del .irtículo 123 

Constitucional, sin embargo y ntil.•ntr,1s no se encuentre unJ regulacil~n expresa, 

son regul«dos por el apart«dn A del mismo «rlfculo, que dice que: "Tod.1 persona 

tiene derecho al trabajo dignu y socialnwnte útil; al efocto, sc promowrán la 

creación de empleos y la organiz.1ci<ln social para el tr.1bajn. conforme .1 la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contr.wenir .1 J.1s bases siguientes, deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales rt•gir,\n: 

A.- Entre los obreros, jorn.1lcros, cmplc,1dos domésticos, artcs.1nos y de una 

manera general, todo contrato dL• trabajo:'" 

Posterior, a las reformas al artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mcxic.111os, segundo p.lrrafo de la fracd<ln VIII que dice: " ... Las 

relaciones de trab,1jo entre los municipios y sus tr.1bajadort'S, se regirán por las 

leyes que expidan las legislatur.1s de los cstildos con b.1SL• "" lo dispuesto en el 

Articulo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones n•glarnent.irias." 

También la fracción VI del articulo 116 C.11~,titucional contempla que: "Las 

relaciones de trab.1jo entre los Est.1dos )' sus tr.1b.1jadores "'-' regirán por las leyes 

que expidan las IL•¡;islaturas de los L'St.1d<lS con b.1sc t•n Jo dispm.,.to por d artículo 

123 de la Constitucit\n l'olitic.1 de los E.,t,1dos Unidos Mexicanos y sus 

disposicionl.-S rcglamcnlari.1s. 
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Por lo anterior, es que algunos E.•tado' han dictado l.1s Leyes del Servicio 

Civil, las cuales regulan las relaciones laborales ,•ntrc los tr.1b,1j.1dor<>s y los Estados 

-~ fytunicipios, sin embargo, dicha situ.1ción oc.1 .. 1nn.1 qt1t.> t._•'\i~t.1 un.1 .1mplia ,.;.1ma 

de disposidones que regulan la rcl.1ción labor.11 dL• los tralM1.1dor<•s .11 servicio de 

las Entidades Fedcrativ,1s y de los Municipi<». 'in que h.w.1 un c>stándar en sus 

derechos laborales. 

Un ejemplo, lo podemos vN en 1.1 siguicn1<• ll'sis jurbprudenci.11: 

Octa1•,1 Époc.1. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL llGESIMOCIHCUnu. Fumtr: S.•n1.1nario 

Judicial d~ I,, Ft."ttl'mción Tomo: XII. Noviembre dl" 199:'\ f1~~1n.1: =':!.5. 

"CONSULTA MEDICA EXTERNA A TRAUAJAIA"'RES DEL SISTEMA MUNICIPAL 

DE AGUA l'OTADLE \'ALCANTARILLADO. NOCORRESt'ONDEN A UN PUESTO 

DE C0:-0.:FIANZA Y POR TANTO NO ESTAX EXCLUIDAS DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS ML.-.:lctl'IOS DE CHIAPAS. LAS 

ACTI\'lDADES RELATIVAS A. (LEGISLACION L1EL ESTADO DE CHIAl'ASI. Es 

inl'\11Clo que 1'1 aclividad del trabajddor, con!'1~1t·r.~ t>n d.u (On~ulta m1.\iic.i e>.lem.1 

{J"!fO sujt.-1.1 .1 horario dett"mlin.1Jo), ,, pt•r.,onal Jd Si!'lt.•m,, ~lumcip.il dl' Agua 

Pot.1hlt.• y Alc,mt.uillado y ,, l.unili.m.-s 1it.• hfet- corrr .. p1.lnd.m ,, un pm'!>lll d<' 

confi.lrv.i. c.•n r.uón de.- quc.-, l·l ,utfrnlo &o. dr 1.l Le.•\ Jl'l Scn i..:10 C1nl del Est.Jdo )' IO'i 

Municipios dt• Chi.Jpa.s. t'"Sl,1bltxe: -Se.· con.~idl•r.1:- 1r.th.1¡.1d1.irt"!- dt• con.ha.nza, y se 

l'\clUyt•n del n.\g1men de.- t~l.1 LA.•)'. 10Jc"' at¡u~lkt\ ~_.,. n•ah<t•n fun1. iont~ dt• dm"Cción, 

trupt'('ción, \'igil.tncid, li'"<\1111.tción, ,1ud1torfa, adqt::...,KIOfll~ o ,,!'w4....._,,ía cu.mdo lt'ngan 

c.u.kh.•r gt•nN.11, o bit.•n, qut• por el m.mtio de rondt .... \\1lon ... o i.h-.:umt•ntl,.. y d.slos d<' 

orden .:oníidl'ndal, dl'b.sn h•nN 1.il ur.icft'r, dt• dC.A•rJo J l.1 !-l8U1t•nll' cld~thcación ... 

IV.· En los organismos dt~entr.sllt.tdo-. y emJ':l.'1!i dt• p.irh.:tp.icaón t~l.st.tl: los 

Jinxlon~. gl'n·nll's gl'nt.'rJlt"S, admim!itr.1don••1., ,.f .. ~ dt J1•pJr1dmento, jdcs de 

ohcin.1. tt-"Íl"S de .ilrn.iCt'n. !<>t.'Cn·tam"' p.ut1cul.Ht"" ~·.sf\'rJ!i, ulflldd1.m", .uuhsl.t..\ ... El 

Jlt'r..on.il ,:onlrat.1do por honor.nu)'o i.t.• .1'1md.1 .11 .:..e ttlOh.uv.t En ''" 1n,trumml0\ 

por mt-.J10 dt• lo-; qul' ~· crt"t.' algun.1 dt'Jlt'fldt.'fl(U t•nt1J.sJ o t•n t") prnupuMlo dt• 

l'j'.;h'!-4..,... dt•I f~'lol.1do, ~· podr.in pn.•o!i.H que otn.)!i. "'-Yl put ... hh Jt" conh.1nz.i .. :; y las 

funcion." dt• mt\.iko qu<' !i4.' an.llir.m. no ~ ~OCU..'111140 cmlt•mpl.1J.1!io m l.1 citada 

dl'IJ)(hKlón lt•g.sl. "'Sol' uhK" 1.fr'flln.l de ltl!' d~J"t'i"h.,. qut• dt"h•nmn.1 t¡ut• un t•mpltado 

!i-l'.1 dt• confi.srv.s. como k1 ~ l.u func1{~ cit dm'CCk"1. y Ú'4:.1huc~. ni ~ 

rt'IJcit"IO.ln con lrab.:lj<.lS perS<.'l(\.JIM dd p.itrón d'"1'Lh.l dt lJ 1·01p~. n1 <''-tSll" nunqo 
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Je fondos odocumrntos confid1•nci.1l('S, ni ful'ron contr,11.uios por honor.uios, ni existe 

(orma 1~•pr1-s.1 que rle\'l' 11 f,1 condición dr tr.th,1¡0 dt• ronfi.mr .. 1 loo:; s._•n•icios decolí.ictrr 

m~dico, y 1.1mp<xo <¡m'\J.m compn·ndufr,.. dt•ntrn d1• J,,,. lupóh.~i~ conlcmd.1~ L"n Id 

(r.1cción IV, J1•l .utfrulo bo., dt• l.1 n1,ul.1 l..t·~· Jd St·n·icio Ci\'il, '.'olf\ que '-C.·,1 óbice parJ 

llegar r1 tal condm.ión que t•n l,1 d1xumrnt.K1ón .tport.1d.1 por la lt·rct•r.t pt.•rjudic11da St' 

l'Specifiqu'" que lix qut•josos !óüfl 1r.1IMj.1don·., J1• co11Ji.m1J, !<Upm~to 111H" l"'.'o.ol cJlidad 

no em.m.1 dt• l.i d1"'Sign.1ción, '.'lino dt• l.t n.ttu1o1le1..1 de l.i~ funciones '¡uc se 

d1·~.1rroll1•n .... 

Amp.uo din'Clo ~05/93. Marf.1 dt• l.ourdt.>!i Roblt"!r> C"..lllt•g1~ y u'l.1~r.iv1.idtli. S de 

.1g~to de 19'.13. Un.anlmid.1d Je \'oloo:;. Ponl'nh.': M.1n.mo lflomJ.nde1 Tort1"5. 

St.-cret.1rio: Miguel An,.;el Pt•nilles Florl"s. 

8. Los trabajadores contratados por servicios profesionales o por "honor;1rios". 

Otro lipo de rcl.1dón lal>or.11 l'S la qul• origina mediante conlratos de 

prestación de servicios profesionales o por honor,uios, qut' realmente ~ tr,1ta de 

vínculos de lral>ajo. 

La relación enlrc el palrón y d lrab,1jador se regula mcdianle un contrato en 

d que se l'Slipul.1n derechos y obligaci<Jnl'S p.1r.1 las parll'S, prL'Sunlamenle en 

condiciones de igualdad; siluación qm• l'Stá mur alejada de la realidad, ya que 

como se esludi6 en el primer c.1pítulo de conceptos, l'n dicha relación existe un 

lral>ajador. que l'S la person,1 física, qu<• dl'Ctúa m.1terialmen1e un servicio (f(siro, 

inlell-clu.11 o de .1mbos géneros) o presl.1 .i otra, que puede ser lrsica o moral, un 

lral>ajo l"'rsonal subordin.1do, con d fin de r<'Cibir un beneficio, el cual puede ser 

para el lral>aj.1dor dl• rt'Cil>ir una remuneración y por p.irtc dd palrón la prestación 

de un servicio; por lo que n'Sult.1 in.1plir.1blc que "<'an lle\·ados <'sic tipo de trabajos 

l'Spcciak>s a la rcgulal;ón del Dcrl•d10 Civil, »<\lo por tratarse de contra los. 

b de r<>s.1llar que en la Ley Fl'<leral de T rab.1jador<'S al Servicio del Estado, 

en su artfci1lo 8º señal.i qut• "Quedan l'>.cluidos del régimen de "5ta ley los 
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trabajadores de confi.1n7~1 a que se refiere el articulo So; los miembros del Ejército y 

Armada Nacional con excepción dd personal CÍ\'il dl• l.1s Sl-cn•t,1rías de l.1 Defonsa 

Nacional, y de M.uirM; el personal milit.iri1 .. 1do tl qul• se milit.irice lc~almcnte; los 

miembros dt.•I Servicio Exterior Mcxic.1no; d persanal de vigil,mcia de los 

establecimientos pcnitcnci.uios, c.\rcde~ o g.1lt•ras y aqul•llos que presten sus 

SC'rvicios mcdi.1ntc contrato ci\'il o que St.'.lll sujeh's al pago dt.• honor.uios." 

L.i Suprema Corte de Justicia lhl ~ostcnid,, que en este c.1so, por tratarse de 

que un profesionista adquiere la obligación m<.Jiantt• un contr.11<> de pr<-stación de 

servicios profesionales y se lt-s pa¡;a por honor.irios de atend«r los problemas en 

determinados aspectos de una empr<>5.1 y Sl' ,-;1.1blece una rel.1ción continua y 

permanente por la prt'"Slacit~n dl• servicio~ . .iunl¡ue l.1 retribución Sl'.1 por 

honorarios , esta relación tiene su natur,1ll•1 .. 1 l.1boral, y.1 "lue '-"I profesionista 

adquiere la c.1lidad de tr.1bajador. 

Por lo que no puede s..r «xcluido de I<" lx·ndicios y derechos que se les 

otorga a los trabajadores en ¡;«n«r.11, pcrn no h.1y quc perder de \•isla que las 

condiciones bajo las que prest.1 el scr\'icio, son la' que dell'rmin.111 si sc trata de una 

relación laboral o de simpll' prl-slacilln de ser\'il,i.l~ prof("Sionall~ por honorarios. 

9. Los trabajadores de vigilancia de los establecimientos penitenciarios. 

No cabe duda que la función del ¡wr>•.>n.11 pcnitenci.irio l.,. capital. Si 

tuviéramos un exa.·lentc edificio, un.1 da!'iitir,1ción cicntific,1, observación y 

tratamiento de delincuentes, y no cont.lr.1mns ""' pcr>0n.1l adt'l.-Uado, no habrla 

eficiencia en J,1 tafl•a. 

IA1 importanci.1 del queh.1c..« dd pcrson.il peniknciano h.1 sido, inclusive, 

reconocida por la Organiz.1ción de l.1s nacion<'> Unid°' .11 ><.•ñal.u qu•• se trata d« 

que se trata de un \',11ioso servicio '4.><:i.11 y qu,• ni los program.1s, de tratamiento 
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más progresivos ni los establecimientos m.ls perfoctos pueden operar una mejora 

del recluso sin un personal a la altura de su misión. 

Dcsgrnciadarnente el alto concepto en que se tiene al trabajo del personal 

penitenciario, contrasta con otros aspectos cornn <•sel hecho de qm· frecuenlemente 

provoca cansancio, decepción y falta de super.1ción, lo que se atribuye, 

principalmente, a la dcs\'aloriz.1ción tipo de '"'''icio de fuer.1 y de ,1dentro de J,1 

institución a los bajos sueldos, a la c>scas.1 preparación a J,1 rutina diaria y 

automati1.1da de sus funciones y a las píl'Siones psicológic.1s permanentes que 

sufre el personal penitenciario. 

Los servidores públicos que con,tilu)•en PI per:;on,11 penitenciario son 

dirt'Clivos administr.1tivos, técnicos y de custodia. 

Importa para los cfoctos de este apJrtado el personal de custodia que 

colabora en las instituciones penales destinadas al tratamiento de adultos 

delincuent<'S, de alienados que h.1yan incurrido en conductas antisocialc'S y de 

menores infractor<'S la existenci.1 de conílictos dc'S6rdenes detc-ctar drogas, 

problemas de homoscxu.11idad, y ayud,1 al personal técnico, aportando sus 

ob~r\'ilcimws. 

P.ua ingfl~lí a) personal pl•nitcndario l'll c.11idad de \•igilantc se exigen 

re..1uisitos como los siguientes ser mayor de 20 .1ños y menor de 40; carOO?r de 

anteC'CdPntes pt•nak~; .1creditar buena t"t1nduct.i; contar ron instrucción primaria, 

puse~r un.1 l'Sl.Hur.1 mínim,1 dt- 1.65 n1; tt.·ner buen t•stado de salud física; no tener 

pmblenMs de person.11idad; poseer un codicil'nte intel<'Ctual nomlíll y no tener 

t•\peril•ncí.1 pt.•niknci.1ria. 

Este último demento parc'Cerfa un contrasentido, si consideramos que para 

ingn>s.1í .1 cualquier emplt'O, uno de los principales rc-quisitos lo constituye el tener 
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experiencia en el área de que sc trale, sin embargo, tiene plena juslific.1ción porque 

con ello se pretende contar con personal nuen., y no "contaminado" con los añejos 

vicios de prisiones. 

Adicion.1lmenle a los rcquisilos de ,1dmisión ci1.1dos, a lr.wés de los 

proct."SOS de selección, el aspirante deberá rl'\'elar c.ir.1ctcrfstic.1s como estas: 

capacidad de organiz.1cit'ln; c.1p.1cidaJ de cnnlflll de grupo; bUl'IM inlroyl·cción ,1 l.1 

autoridad; capacidad de relaciones inlerperxmalcs; cap.1cid.1d de conlnil de 

agrcsh•idad; capacidad de afecto y c.1pacidad dl• rcsishmcia física. 

Todos los requisilos que deben cubrir I•» aspiranles .1 custodios, sumado a 

las duras obligaciones que, en aras de los sisteni.1s de Sl·~urid.1d se ll-s imponen y a 

los graves riesgos a que cslán expuestos con moli\'o dl'I tipo de servicio que 

prestan contrastan, con a actitud, renuente a reúlOOCl•rll>s pll•n,1mentc ~us dcrl"Chos 

laborales. 

Lo evidente <'S que el servicio que pr,-;1.10 los cuslodios en los centros 

penitenciarios constituye una función úlil para l.1 soci<'<lad por end<'. se lrala de 

un trabajo, digno y r<'Spctable. 

Como un breve anlL'Cl<dentc encontramo; en el .lmbito inlem.1cion.1l qui! la 

Comisión lnlern.1cion.1l Penal y Pmilenciaria formuló un Prnyeclo en el año de 

1933 que contenía las reglas mínimas p.1ra el trat,1mienlo de los reclusos; luego de 

ser rcvis.1das, las Normas Mínimas fueron ad•'p1.1das por l.1 Org.10iz.1ci,\n de las 

N.1cion<'S Unid;is, dur.10te l'I Primer Congr'"'' p.ir.1 l.1 l're\·ención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, celebr.1do en Ginebr,1 Sui1J en 1955. 

En el documenlo anleriomwnl<' citado ,.., d<'Slil\\I un capílulo al Jll'rsonal al 

servicio de l.1s inslitucion<'S penitenciaria..,, En d articul.1do de L'Ste instrumento no 

se hace mención a los derechos de los tr.1bajadN•'S pcnill'nciarios. 
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El caprtulo mencionado se refiere principalmente a. las cMactcrísticas y 

o~ligacioncs del pcrsonill penitenciario, corno t-s lil dl• someterse, a los cursos de 

, formación que se organicen, asi romo .1prob.ir, l.1s l'\'i1lu.1ciones teóric.1s y pr.icticas 

que se realicen. 

En tratándos.! de sus derechos, y c>specíficamente de los de c.irácter laboral, 

aparecen tan sólo algunos enunciados nrny gl'néricos como la dl-clar.1tori,1 en el 

sentido de que la L>St.ibilidad en el emplc•o, de• estos trabajadores, deberá depender 

solamente de su buena conducta, de la eficiencia en su trabajo )' de su aptitud 

física. 

Se n1cncion,1 también n•specto ti la remuneración dl.1 estos funcionarios, que 

debe ser suficiente, a efecto de que siendo u1M activid .. 1d l-Conómicamentc .1tracti\•a, 

puedan ser reclutados y mantenidos en el servicio los mejores hombrc>S. 

Es de destacar que a l.i focha la m.iteri,1 1wnitenci.iri.1 corresponde regularla 

y organizarla, paralelamente, a las autnrid.1des federales)' locales, a.<í se dc>Sprendc 

del artículo 18, segundo párrafo de la Constitución, que scriala: "Los gobiernos de 

la Federación )' d<• los E.<t.1dos organiz.irán el sistema pcn.11, en sus rc>,;p<>cti\·as 

jurisdiccionl'5, sobre 1.1 base del trabajo, la capacitación p.ua el mismo r la 

educación como llll'dio p.ua la "'adaptación sod.11 del delincuente." 

Lo anterior conlleva el hecho de que en cada Entidad í-cderativa se ll'boisle 

sobre aspectos penitenciMios y, dentro de ellos, sobr" la condición laboral del 

personal de vigilancia. 

Los tr.1b,1j.1dorc'5 d<• \'igil.mcia de los centros penitenciarios del Distrito 

fodcral, como servidor<>,; públicos federales, son excluidos del régimen de la Ley 

burocrática al determinarse en el artículo 8º de dicho orden.imicnto: "Quc>dan 
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excluidos del régimen de esta ley el personal de vi¡;ilanci.1 de los establecimientos 

penitenciarios, cárceles o galeras ... " 

Por su parte, el articulo 128 del Regl.1mcnto de Reclusorios del Distrito 

Federal scllala: "De conformidad con el .utíClllo 8º de la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado, el personal de seguridad y custodia de los 

reclusorios se ,1similar,i ,,1 régi1ncn de los l:'mpll•,1do:, de confi,1n1 .. 1." 

La consecuencia de que al personal de Cllstodia d<• los reclusorios se le 

asimile al régimen de los tr,1baj,1dorcs de coniian1,a, consbtc, de acuerdo con la 

fracción XIV del apartado "ll" dd artíClllo l:?J constitucional, en que quienes 

descmperien un cargo de coníianz.1 tendr.\n g.iranli1.1dos, tan o.ólo, las medidas de 

protección al salario y los beneficios de la scgurid.1d li<>ci.11. 

Resultaría ocioso discutir si por su naturaleza el ,..,rvicio que pr<-stan los 

custodios constituy<• o no un trab,1jo de confi.inza, o si se tr.1tó de una .1similación 

forzosa buscando con ello disminuir los derechos de <'Ste tipo de trabajadores, toda 

vez que su exclusión del régimen burocr.ltico"' debe ,1 su mención expre:;.1 en ),1 

enumeración del artículo 8º de la Ley llurocr.ltil:.1. 

El Regl.101ento de Reclusorios del Distrito F<oder.11, .1plic.1bl<• al sistema de 

reclusorios, que esM integrado por reclu~'rios prcvcnti\'ns, pt-~nill'nciarías o 

reclusorios de ejecución de penas pri•·ativas de libcrt.1d, rt-.:lusorios para el 

cumplimiento de arr<-stos, institucion<'S abi<·rtas y centro médico par.1 los 

reclusorios, tiene un capítulo denominado "C\•I l'er,..111.il d,• l.is lnstitucion<'S de 

Reclusión", en el cual se contienen algun.1s dis¡x>sicion<'S d<• c.1r,\cter laboral. 

El artículo 125 determina que el pc~1nal de CU>todia tendr.\ derccho a 

recibir el uniforme distinti\·o y el •>quipo oficiJI que deberá utilizar en el <icrcicio 

de sus funciones. 
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Asimismo, se señala en el articulo 129 que el Departamento del Distrito 

Fcdcrill, a través del manual corrcspondicnlt,, establecerá un sistema de estírnulos 

e Incentivos para el person.11 dependiente de la Dirección General de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Social; los csllmulos podr.fo consistir en prestaciones en 

dinero o en cspccil•, en ,1sccnso~ o en dislincioncs honoríficas. 

Por su parte, el articulo 126 del Reglamento de lleclusorios "'-'ñal.1 dentrn de 

las obligaciones del personal adscrito a los reclusorios la de "cumplir las 

obligaciones qut• t'Stablezcan el Reglamento Interior que fij.1 las condiciont>s de 

trabajo en el Dcp.utamento del Distrito Federal y, los manualc'S, instructivos y 

demás normas aprobados o cnlitidos por la autoridad competente"; aún cu,1ndo no 

lo mencion.1 se debe entender que también put'Clen go1Au de las prerrogativas que 

conceden esos instrumentos. El trabajador de vigilancia, como dijimos, queda al 

margen de toda t'St.1 normalividad. 

Gcncraln1cntc en los n1anuales que funcionan en c,1da centro penitenciario, 

se incluyen tambirn derechos t.1boralc-s de los custodios, como son: jornada, 

descansos para tom,u alimentos, vacacionL""S, uniformes, cte. 

IÁ1 dcficit•nte protección jurldico-laboral de que son objeto los custodios de 

los reclusorios, los ha obli¡;.1do a alz..ir su voz en la búsqueda de mndicionc-s de 

trabajo más justas. 

En el '"'º d,• 1984 "más de 1.500 integrantc'S de los cuerpos de vigilancia de 

los pt•nalc-s preventi\•os. para mujer<'S y pcnitmciarla, dept'lldienlt'S del 

Dc•partamento del Di'trito h'Cleral. fueron rt'Cha1..ados en SlL• pr.,tensioncs de 

ingres.ir al sindicJto de tr.1baj.1dorc-s del gobierno c.1pitalino que los considera 

t•mpleados de confi.tnz.1, p.ira dt-spojarlos de sus derechos". 
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En su afán por <'Xigir rl'Speto a su c.11idad hum.rn.1 y de tr.1bajadorcs, 

personal dl' los reclusorios del Distrito Fed,•r,11, re.1lizó un mitin frente a la 

Secretaría de Gobernación, el día 13 de diciembre de 1984, en donde distribuyeron 

un documento con las peticion<'s plantl'ad.i> ante l.1 Subdirección jurídica del 

Departamento del Distrito í-ederal y J,1 Dirccción de Reclusorios, entre las quc 

destacan: "Ali1ncntos suficicnks, limpios l' higil;nicos; .1umcnlo ~ilari.11; 

prcst;acionl'S soci,1ll'S igt1L1)cs a las de los tr.1b.1j.1dorcs dl'I DDF; n•visión dd 

reglamento de rt'clusorios; creaci6n dl• un.1 comisión n1ixtJ p.u,1 n.•solvcr los 

problemas l.1borales; apropiado equipo de se¡;uridad; p.1¡;0 de prim.1 dominic.11; 

mejoramiento del ambicnll' l.1boral; progr.1m.1~ de capdcit,1ción; uniformes dignos 

y estímulos y rffompt•nsas." 

Buscando dar respuesta a J,1s dern.1ndas planteadas por los custodios, sc 

celebró en enero de 1985, la primera rcunión (Onciliatoria en J,1 que particip.1ron, 

por una parte, la Coalición de Custodios de los RccluSC1rios de la Ciud.1d y, por la 

otra, los directivos de los penal<'S y las autoridad<'S del Dep.irtamento del Distrito 

Fcdl'ral. 

En esta reunión conciliatoria la coalición de tmbaj.1dor<'S logró que las 

autoridades dd Departamento del Distrito r,..Jeral n-dicran ante varias de sus 

peticiones, y en una posterior buscarían el n'COnocimicnto de su derecho a 

agruparse. 

l.1 r<'Spuc-sta no sc hiw <'Spcr.lí mucho; un mes d<-spués "la Din-cción 

General dl' R<-clusorios del Departamento del Distrito f<'<ieral. rechazó la pt'tición 

de basificaci6n de los elementos del cuerpo de l"i¡;ilancia de los pcnall'S capitalinos, 

)"l que se trata de personal de confianz.1, que l'll caso de hud¡;.1 dari.1 lu¡;ar .11 c.10s 

en los penalc-s, además de que se tendría que nl<>dificar la ley P•"ª dar cabida .1 <-sta 

exigencia." 
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En el trabajo del personal de vigilancia de los eslablccimienlos 

penitenciarios, cárceles o g.1lcras, encontramos otro ejemplo de un grupo de 

tr,1bi1jadores cuyo rl'gimen laboral los mantiene ,1lcj.1dns dl• las conquistas labor.des 

de los tr.1bíljadorc!'l. 

En el rnismo medio penitcnci.lrio, adl•más de J,1 condición J,1boral de 

dis111inución jurídica de los custodios, se prcsl•nt.1 otr.1 gr.n•t• situación: l'I dcspn.~io 

de que l'S objelo el lrabajo de los reos. El nnble fin ler.1péulico que los modernos 

sistemas penitenciarios le alribuyen al lrabajo en las prisiones, sóln ha servido, en 

la mayoría de los c.1sos para quL' se explole inmiscricordt•menle a los inlernos. 

Es inobjelable el hecho dL• que en el 1r.1bajo que se prcsla L'Slando prh'ado de 

la libcrlad, como un.1 medida de readapl.1ción social, se cslil en prL>sencia de una 

auténlica relación de trabajo, con lodos sus alribulos. 

Es ob\•io que .1lgunos derL-chos labor.1lcs, como los colectivos, no son 

compalibles con la pena pri\'.1li\'a de libcr1.1d, pero en cambin existen otros 

dcrL>chos que si put>dcn L"Oe\istir con el cumplimiento de L'Sle tipo de penas, como 

son: jornada m.hima, s.1lario mínimo protccción .11 s.ilario .. pago de aguinaldo, 

cap.1cilación y adiL-stramicnlo, parlicipación de utilidadL'S, descansos semanales y 

obligalorios ron goce de s.llario inlegro, seguridad e higiene, seguridad social, 

acceso a la justicia l,1bor,1I, cte. :-s 

., DAvalos,José, Consmu@n y N!ieyo Derecf1o de! !!lba!o. Edol. Pomla pp. 163·l69 
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CAPITULO IV 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA 

ENTRE EL ESTADO Y SUS ADMINISTRADOS. 

l. Las atribuciones del Estado. 

El E.,t.1do pua rc.1liz.u sus fim•s ne.:<-sit.1 cont.ir con un conjunto de 

operaciones, tareas, facultadc-s que le permitan actuar, las cualL'S realiza a través de 

de diversos órganos que intc¡;r.m la administración pública. 

Para Bonnard las atrihucinm-s del Estado ..un las tare.1s que tiene 

encomendadas, los trabajos que re.11iz.1. 

Es lo que el Estado debe hacer, se define por el conjunto de normas que 

crean órganos, fijan su funcionamiento y los fines que deb,,n alcanz.u."" 

Para el maestro G.1bino Fr.1ga, l.1s atribucion<>s son medios para alcanzar 

dctcrnlinados fines, l'S natural que d númcn' y t.'Xlcn..~ión dl' aquéllas varíen al 

\ 1ariar éstos.l't1 

Dichas atribuciones las agrupó en las si¡;uicnt<'S cate¡;orfas: 

a) Atribuciones de m.1ndo, de policía o de co,1cción que comprenden a 

todos los actos neces.1rios par.1 l'l m.1ntmimicnto y protección del l'Stado, 

de la seguridad, l.1 s.1luhridad y el orden pllblico. 

b) Atribuciones para regular las .1cti\'idadL'S eronómic.lS de los particular<'S. 

"Sem1 Rojas Andt9s.1>9!!c!N l\dmgttratm>. 19a Edoctón. Ed Ponua, Móuco 1998. p. 23. 

"Fr- Gabino. Ot<!cho MTin!Slra!!!S!. 30' Edoon Edl'onua. Meu:o. 1991. p.14·20 
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b) Atribuciones para regular las actividadcs económicas de los particulares. 

e) Atribuciones para cr.,ar servicios públicos. 

d) Atribuciones p.1r.1 intervenir mediante gestión directa c>n la ,·ida 

l"COnómic.1, cultur.11 y .1sistcncial del pafs. 

Olra clasificación dc atribuciones del Estado, cs la que hace Roger 13onn.ird, 

sefü1lando que existen tres c.1tcgorfas de ,1tribucioncs o zon.1s de compc.~tt.."ncia 

eslatal: 

a) Primera categoria.- La rcgl.irnent.1ción de la acti\•idad pril'ada, que consisle 

en regular la acti\•idad de los particulares en las relaciones que ellos tienen 

entre sí, con el fin de 1tsegurar el buen orden de las relaciones. 

b) El fomento, limitación y \'igilanci.1 de la ,1ctivid.1d pri\•ada. El primero 

consiste en facilitar o .1yudar J.1 .1clividad privada y presenta formas 

múltiples y \'ariadas 

e) Li sustitución tola) o J'ilíCiill .1 l.1 actividad dc los particularcs o para 

combinarse con clla en J,1 satisfacción de una nc-cc-sidad. 

El maestro Fraga coincide con la anterior clasificación señalando que 

resp<>cto a la primera atribución, bt,1 c'S nccc-saria, toda vez que el Estado debe 

regular jurídicamente la .1cti\'idi1d pri,·ada a fin de lograr su coordinación y 

mantencr cl orden jurídico, .1 lra\'b dc lcycs, ya sea prc\•cnti\·as, imperativas o 

represivas. 

Por otr.1 parte respc-cto a l.1 segunda atribución manifiesta que tambi~n tiene 

el propósito de n1.lnt<•ner el orden jurídico, pero a diícrencia de que la primera 

trata de coordinar los inlrrt .. "St..~ partit.."Ul.ul'S t.tntrc sf, en l'Sla C.1tl"gorfa se quiere 

coordin.1r Jos inlert'><'S indi\'idu.1lt-s con .. 1 inten:-s público. 

En rel,1ción ,1 la tercl'r categoría ,...,\al;i que por un lado la doctrina liberal 

sostiene que el fa1.1do no se l'ncuentr.1 l'n condiciones dl' realiur actividades del 
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orden económico, porque su organi1A1ción mism.1 se lo impide, )'ª que implica un 

sistl'ma complicado dc:o relaciones entre funcionarios y empicados que no se 

acomoda ,1 la rapidez y elasticidad que cxi~L' l'I ncsocil1 lucr.1tivo. Adcn1ás no 

existe el interés personal que es la b.1sc del dc~urollo dL• un,1 l•mprc.sa comercial, ni 

la aptitud técnica requerida; por eso se tolcr.l que d bt.llfo intervenga en actividad 

muy genL•rnl, que no hay,1 empres.1 priv.1d.1 qm• pucd.1 interesarse, siendo esta 

corriente I.1 que acepta nuestra ll'gislacil'm. 

Dentro de esta misma categoría st• cncucntr,1 la de los servicios públicos 

administrativos y por otro lado las empr<'S<IS de Estado. 

Así es que para el cumplimiento de ~u objeti\'o, el Estado, puede clasificar 

sus acti\•id.1dcs en: 

• 
• 

• 

• 

2. 

Acciones de ordenamiento, se refiere ,1! ordenamiento jurfdico nacional.) 

AccionL'S de regulación, influye acli\-.lmcnle en el mere.ido con diversos 

instrumentos financieros . 

Acción de sustitución, es cuando tienen un participación activa en 

organizaci<\n que producen bienes o scr\'icios"" el mercado . 

Acción dl! orient.1ción y coordinación, un ejemplo, c'S la emisión del Plan 

Nacional dl! 0..-sarrollo. 

Las funciones •dministr•tiv•s del Estado Feder•I. 

El c.1mino que debl! seguir el l~'tado para obtener sus fines lo constituyen 

direcciones, melas, propósitos o tendencias de car.lclcr que se r<'Conoccn al Estado 

para su justificación y que consagran en su le¡;i>l.1ción. 
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Las funciones del Estado son los medios o formas di\•ersas que adopta el 

derecho para rcali1A1r sus fin<'s. 

El concepto etimológico de (,1 p.1labra f1111ció11, provien" de "fungere", que 

signiíica hilccr, cumplir, ejercitar, quL' ,1 su vez deriva de "finirc", por lo que dentro 

ad campo d<? las relaciones jurídic.1s de cualqui"r clase que ellas sean, la función 

significará !oda actuación por razón del fin jurídico en su doble L'SÍCra pri1•ada y 

pública". 

Estos medios jurídicos "'"' procedimi<•ntos de ll'cnica jurídica encaminada a 

desarrollar los principios ¡;ener.11L-s. Bonnard nos dice: "que las funciones del 

estado son los mL'<iios que permikn al Est.1do cumplir sus .1tribucionL'S. Dd mismo 

n1odo como las pLlrsonas rl'aJi7 .... 1n cicrt.h opcr,1cionL-s p.u&S cjt.•rct.•r una profosión, el 

Estado ejl>cuta ciertas funcione' a efoctn de poder cumplir sus iim-s". 

Es por eso que debém1h enlendL•r que l,1 función es la actividad dirigida a 

un fin concreto y dchmninado, por lo qu<" lral.índosc del Es1.1dn, li.,nen un .1poyo 

lógico- jurídico; por medio d" los finL'S ,... r<>conoccn las etap.15 p.ira alcanzar un 

objetivo, n\L-diant~ el est,1blt.'Cin1it.•nlo dt.• funciones con~grada~ t.•n pr0et.'<iimicntos 

<?n la legislación aplic.1blc y son enc.irg.1d.1s a los poderL-s públicos. 

L1 doctrina d.\sicil y l.1 legislación positiva han rc'COnocido tres actividadt.'S 

<'SCnciales d<•I Est.1do para r"ali1,1r sus fines, rcsuhado de la división del trabajo 

.1plicado a la teoría conslilucion.11. 

L1 fu11ció11 legislat11u, L'S (,1 "ncaminada .1 l'Slabk-cer las normas jurídicas 

generalL-s. El E.'tado 111od1•n\l' L'S L"I cn-.1dor del orden jurídico nacional. 

La f1111ció11 ad1111111strall;11, <'S (,1 función encamin.1da a '"guiar la acti\'idad 

roncret.1 y tutelar del r~,lado, b.1jo el ordL•n jurídico. L1 ley debe ser ejecutada 
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particularizando su aplicación. En sentido moderno el E.<t.1do es el promotor del 

desarrollo económico y social de un país. 

IÁ1 jimció11 j11risdiccio11a/, es la acti\'id,1d del Es1.1do cncamin.1d.1 a rc•soh•er las 

contro\'ersias, estatuir o declarar el derecho. L1 sup<'riorid.1d del l'od<'r Judici.11 en 

la sociedad nlodcrna, lo coloc,1 como el órgarul orit·11l11ilor ,/,·la tiüla jurúlica 11aciomtl. 

Montcsquieu justifica el sistema de scp.u.1ción de l'oderc'S afirmando: "Todo 

estarfo perdido, si el mismo hombre, o d mismo cuerpo de principales, o de 

nobles, o del pueblo ejercitaran estos tres poderes: el de• hacer las leyes, el de 

ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los crímcrws o las diferencias de los 

particulares". 

Todo ello para lograr la Siltisfocción dt• l.is n<'Ccsidades socialc'S )' m.1nten<'r 

la armonía del \'i\'ir social. "En la función armónic.1 de lo,; dep.1rt.1mentos <]Ue crea 

la Constitución, dice don Emilio Rabas.1, l'Sl.l d Sl'Crcto de la estabilidad del poder, 

la garantla de l.1s libertades y la base de su tranquilid.1d". 

Las (unciones del E.<tado se exprc-,;.1n <'n nu<>Stra Constitución, en el articulo 

49, que dice: 

"El Supremo Poder de la Federación sc di\'ide para su ejercicio en 

Lcgislath•o, Ejecutil'o y judicial..." 

l'ar.1 G.1bino Fraga "las luncionl'S constituy<·n la iorma de ejercicio de la.• 

atribuciones", •1 mas nos p.irece más adecuada la posición de Villeg.1s BaSil\'ilbaso 

(cuando sostiene en form.1 di\'erSil que "las atribucionl>s corc,titupm la forma de 

ejercicio de las luncionl'S". 

11 Gabono Fn190. Oe!l!Cl!OtldmoM!!J!M>. 25A EOOOn. Ed. Pcmia. ""Deo 1996, p. 160. 
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A cada poder le corR>sponde una función específica, es decir, al Poder 

Legislativo la corresponde la función k¡:;islativ.1, al poder EjL•cutivo la función 

administrativa, y al Poder Judicial l.1 función jurisdiccional; sin embargo, por 

diversas razones de necesidad orgánic.1 se h.1n visto obligados a no seguir este 

criterio; ya que algunas VL"CC"S el Poder Legislativo realiza otras funciones, que 

pueden ser administr,1tiv,1s; el PndL·r Administrativo r~ali1"1 .ilgunas íundonL"S 

reglamentarias, algunas contro\'crsias fiscales o agrarias son actos jurisdiccion,1k-s. 

Las funciones que realiza el Estado corresponden a las funciones de una 

comunidad, si tomamos en cuenta que toda organiz.,ción política se justifica por la 

forma como atiende a las grandL>s necesid,1des colectivas. 

Respecto a la función administrativa y comprendiendo el criterio formal y el 

material. p.1r.1 .i nM<'>lm S<-rr" Roia<. la función administrativa es la actividad que 

normalmente corwsponde al poder EjL'Cutivo, se realiZ<i b,1¡0 el orden jurídico y 

limita sus efL'Ctos a los actos jurídicos concretos o particulares y a los actos 

materiak>s, que tienen por finalidad l.1 prestación de un servicio público o la 

realiz.1ción de las demás acth·idades que le corrL'Sponden en sus relaciones ron 

otros entes públicos o con los particularL'S, reguladas por el interés general)' bajo 

un r~gimen de policta o control. 

L.1 importante acti\•idad que corrL'Sponde a l• función administrativa es 

cncauz.1da por el derL'Cho administrativo, que forma el conjunto de normas que 

rigen ,, la administración p1iblic.1, a los servicios públicos y demás actividades 

relacionadas con dicha función, que corresponden normalmente al Poder Ejecutivo 

Federal. 

El Poder EjL'CUtivo se integra ron todos los órganos a los que se encomienda 

la función administrativa, que se rcsuch·e en un conjunto de actos adminl•trativos 
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. -~/:: (T:.:,': 
· \¡¿'cb~no;adón y alcance jurídico muy \•ariados. t~1 funciLln administrativa consiste 

':·:,.:·~~:¡~~·ar decisiones particulares, creadoras de situacionL·s jurídicas concretas, bajo 

. .i:¡¡¡-"f~rma de actos de condición ya dL• Mios subj,•ti,·os )' se cncamin.> " la 

· 5atisfa.cción de las necesidades de interés público. 

El acto de la administración pl1blica de m.1ynr <i¡;nifir.ición )' de L'ÍL'Ctos 

jurídicos principalt.!s es el .1cto administr.1tivo o ~l·.1 l.1 determinación de los 

derechos y obligaciones dc las personas jurídic,1S. Dice .1 este propósito )can 

Rivera: ,.L1 actividad de la administración püblic.1 como toda actividad huntana, 

utiliz.1 dos vías: l.1 de decisión, la de la oper.1cil)n; .1dministr.u PS a la vez hacer los 

actos jurídicos que fijan los dcn'Chos y las obligaciones r.-spL'Ctivas de las personas 

jurídicas y los particulares y realiz.u la mas.1 de nper.Kionl.~, tanto n1atl'ri.1lcs como 

intclectualcs, que e~igc la s.1tisfacción de interL'S g••ner.11". 

La decisión administrati1·a se \'e prL'CL'ílid.i por l.1s operaciones y 

procedimientos administrati\•os, que forman d conjunto de acti\•idadL'S materiales 

e intelcctuak-s, técnicas, artísticas, cienUlicas, que ant,•ccdcn o prepar.in la decisión 

administr.itiva y las operaciones y procedimientos, dL· l'ÍL<clos jurídkos SL'CUndarios 

cncaminados a su cumplimiento o cjccución y .1 la s.1tisf.tcción dcl inteíl's general. 

No l'S suficiente que el estado exprl.~' su volunt•1d en .11 le)', que l'S un acto 

creador de situaciones jurídicas gL•ncr,1k""S, l~ nl~'-~lfi.J un.J organización que 

l'jl·cutc la Lt.•y, qu..- la concrctL• a los casos p.utin1larl'S, l1ue la actualire determinado 

cl momento, modos )' circunst.mcias d,• su .1plic.1cilln. Para l'St" propósito ),1 

.1dministr.1ci6n públic.1 dispone de mL'ílios jurídicos, tl'cnicos y matcrial<'S que 

h.1cen posibl" L's.l dcterrnin.1cilln pMticul.u o :;ubjdi\'a de t.1 lcy. 

)fans KdSl'n ddin" l.1 función ,1dministr.1ti\•,1 "n si, como un tipo d" al teoría 

pura del dcr<'Cho. "Los tr~ podcrL'S que distinguen l.1 t<'llriJ tradicional responden 

únic.1mentc ,1 tu.'S pausas que 1 dl'recho F"'~itivo ill"\.'ntú,1 particularmente". La 
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función administrali\•a liene a su cargo el concretar la ley, d particulari1.1rla para 

que de este modo se cumpl.1 la voluntad del legislador o se cumpl.10 los fines del 

estado; la acción administr,11iva provee el mantenimíL•nto de los finL'S pliblicos, 

llevando sus determinaciones a los casos p•rticulares. Administrar no es sólo 

aplicarla ley, sino perseguir un propósito de servicio pi1blico o de inten<s general, 

que determina la esencia de l.1 acti\•id.1d del estado. 

IA1 función administrath'a puede ser estudiada desde el unto de vista formal 

y desde el punto de vista m.1terial .. El punto de vista formal u orgánico, toma en 

consideración el poder que realiza el acto administralivo, y prescinde de toda otra 

estimación; el punto de vist.1 material, considera la naturaleza interna del acto 

definiéndolo con sus car.1cteres propios o n.1turales. 

IA1s afirmaciones siguientes señalan los elementos de esta función: 

a) Se trata de una función jur!dica del Estado. 

b) Los actos concretos que la comprenden, se rc.ilizan con vista a la creación y 

funcionamiento de un servicio público y al cumplimiento concreto de los Ílnl."S 

gencrall."S que la le¡;islaci6n contiene. 

c) La creación de un orden jurídico, llamado t:Ñrecho Administrativo, que se 

aplica a la Administr.1ción y al.is person.1s que cstabl"°'n relacionl."S con ella. 

Desde el punto de vista formal, la función administrath·a es la actividad que 

normalmente realiz..1 el pod<•r Ej<'Cuth·o. E.'ta definición es, en buena parte, 

aceptable, si nos atenemos .1 los principios contenidos <'n nuestra Con.•titución que 

concmtr.1 en dicho poder la casi totalidad de las focultadcs administrativas. 

Bcrthclemy considera a ),1 función administrativJ romo la actividad dl'I 

Poder Ej<'l."Uti\•o encamin.1do ,, la ti<>eución de las normas ll'¡;islativa.<. 

197 



Para determinar la naturaleza de la función administraliva, en este c.1so la 

federal, st:' laude en forma cxclusi\•a al órgano que n.·ali1 .. 1 I.1 función, o St'a el Poder 

Ejecutivo Federal. Todos los ~1ctos jurídicos y nMtl'rialL·~ quL' tiene a su c.ugn l'I 

Poder Ejecutivo Federal se d,•nomin.m actos formalmente administrati\•os. 

Este criterio l'S aplic.1bll1 por que normalmenll' d ejL•rcicio de l.1 función 

administr.1tiva corrL~ponde al Poder Ejecutivo. Sin cmb.ugn, ddx.·mos hacer 

algunas ~onsidcracioncs CJUC nos revelan, en los lL'Xtos constitucionales, dos 

situacionc>s importantes. 

a) Tanto el Poder legislati1•0, como el Poder Judicial, re.ilizan por excepción 

en casos muy limitados y precisos, actos que por su propia n.1turalcz..i son actos 

administr.1tivos. Dig.1mos el nombr.imiento de empk•.1dos c•n ambos poden>s; los 

problemas no contenciosos de límitc'S entre las cntid.1dl'S foder.1ti,•as que conoce el 

Poder legislativo; los actos de jurisdicción \'Oluntari.1 de •1ue tiene conocimiento el 

Poder Judici.11. 

b) También resulta incon\'enicntc llam.ir actos administrativos a los actos 

que tienen n.1turalez.1 jurídica diwrsa, aunque sc.1n rcaliz.1dos por el propio Poder 

Ejecutivo. Los ejemplos que se pueden indicar wn: el ejercicio de la facultad 

reglamentaria agr.uia, obr,•r.1, fiscal, y de aplicación de la Ley de los Trabajadon.,; 

al scn•icio del estado, que wn actos que materialmente corresponden a la función 

jurisdiccional. T ambio<n los numerosos decretos creando órganos administrativos. 

Ll función .1dministrativa '"' un.1 de las funciones del Estado que se realiza 

bajo el orden jurídico y limita sus cfc..:tos a los actos jurídicos l'l>ncrl'los y a los actos 

m.1kri.1l,-,; qm• con dl.1 ,..., rl'lacion.1n, que tienen por fin.11idad l,1 pn.,;tación de un 

scn·icio público o l.1 rc.1li7,1ción de las dcm.ís actividadc>s que le corrl>sponden, en 

sus rd.11:1one5 con otros entes públicos o con los particul.ul~, b,1jo un r~gimcn de 

polici.1. 
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No existe uniformidad en los autores para prccisar el conccplo dc función 

adminislrativa, desde el punto de vista m,1tcrial, por el contrario, se ofrecen 

diforl•ncins import.1nlL'S cntrL' las diVL'r&1s opinionL-s que dL-sdc luego, nos revelan 

l.1 importancia de una m.1tcri.1 quc se intern.> cn tan complejos aspL>elos de l,1 vida 

social. 

Estos criterios sostienen las tesis jurídic.>s siguientes: 

Se define la función administrativa Ctlmo la actividad del estado 

.encaminada a la ejecución de l.1s layes . 

.. En la función administrativa antes definida nos encontramos con los 

elementos siguientes: 

a) Es una función dt!I Estado que la doctrina y la k•gislación asignan, por regla 

general, al Poder EjL'CUlivo FL'<ieral. El arlfClllo 89 dc la Constitución determina la 

competencia de cste órgano. 

b) Se realiza bajo un ordcn jurídico de derL-cho público. Las funciones tienen como 

carácter general. la de dL'SCm·olvcrsc dentro del orden jurídico. Esta orden tiene 

diferentes ron tenidos C11ando sc refiere a cada una de las funciones del Estado. 

c) La finalidad de la función se cumple con la actuación de la autoridad, que lo 

hace de oficio u Ctln incitativa parn actuar; la función adminl,trativa no supone un 

conflicto prL>cxistcntc sobre la que se incide, es parte interesada. Los actos de la 

función administr.1tiva ticne un objeto: la prestación de un sen·icio o la realización 

de actividades reguladas por el interés público. 

d) l..1 limitación de los cfo<.1os jurídicos de los actos administrativos. 
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e) Los medios corno se reali1.1 la función. Debemos insislir con Culick, que l.1 

función administr.1tiva tiene estas otr.1s .1cti\'idadl~: pl.uw.u, or);.ltli7 ... u, sclcccion.u 

al personal, dirigir, conrdin.1r, uniforn1.1T y hJccr los JHl'supuPstns. 

Estos actos son: actos maleri.1h.."s y ,1ctos jurídicos de ek•ctos limitado'>. En la teoría 

realista del derecho corrcspondcn a los .1ctus jurídico-administrativos, d ,1cto

condición y el aclo subjelivo. 

f) El régimen de pulida " ré¡;irnen de conlrol de Indas las .1ctividadcs 

administrativas. El derecho adminislrali\'O hace intervenir un.1 noción, que es 

fundamenlal. El ré¡;imen dt• los podert"S de polílic.1. IÁ1 función administrativa 

se realiz.1 por los medios de policía del estado, sin los cuak-s c.ut'Cerfa de 

faclicidad el orden jurídico adminislr.1lil'll. 

g) I...1 función administrativ.1 implic.1 l.1 re.1liz.1ción de todos los .1ctos materiales 

como antc'Cedentes del acto jurídico o como medios neet-sarios que hacen posible el 

cumplimiento de l.1 ejt'C11ción de la ley. 

3. La organiución administrativa del Estado. 

IÁ1 Administr.1ci6n Pública, como elemento del Estado nt'Ct'Sita ordenarse 

adt'Cuada y lclcnic.1111ente, L'S decir, or¡;.1niz.usc, par.1 rc.11izar su .1ctividad r.~pid.1, 

eficaz y convenienlemenle. Para ello ha tr.1t.1do a través de la evolución, de buscar 

formas de organiz.1ción que r.'Spondan .1 las nt'Cl'Sidadc-s d,• un p.1fs en un 

momL•nto dct~rmin,1do. 

Es l.1 forma o modo en que se l'Structuran y ordenan las di\'l'rs.1s unid.1dt-s 

administrativas que dependen del Pod,•r Ejt.'Cllth·o, dirl'Cta o indirectamente, a 

tr.wt':; dl' r.•l.1cionc"S de jer.irquia y dcpend,•n,iJ, para lo¡;rar un.1 unidad de acción, 
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di! dirección y de ejecución, en' la actividad de la propia administración, 

encaminada .1 la consecución de los fines del Estado. •2 

Centralización 

Es una forma de organi1A1ción administrath·a en la cual las unidades, 

órganos de la administración pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo 

un orden jerárquico a partir del Prc-sidcnte de la República, con el objeto de 

unificar las dccisionL>s, el mando, la acción y la ejecución, implica la unidad de los 

difcrenlL'S órganos que la componen y mire ellos existe un acomodo jerárquico, de 

subordinación, frente al Titular dl'I Poder Ejl'cutivo, de coordinación frente al 

Titular del Poder Ejc>cutivo, de coordinación entre las S..>crelarlas, Dl!partamcntos 

de Estado y Procuraduría General dl' ¡,, República y de subordinación en el orden 

interno, por lo que respecta .1 los ilrganos de cada S..>cretarfa, Departamento de 

Estado y Procuraduría."' 

La unidad de los órganos mencionados se da a través de una relación 

jerárquica la cual marca un \'Ínculo jurídico entre ellos, para determinar los grados 

jerárquicos, mediante el L'jercicio d<• los pndcrc-s conferidos a sus titularc>s. 

La relación jerárquica es un instrumento jurfdiro, polrtico, administrativo en 

el Poder EjL'CUlivo, que se observa en diversas lcy<-s, tales como en la Orgánica de 

la Administración Públic.1 FedL•ral, l.1 Federal de Entidades Parac>statak>s, la de 

Trab.1jadorcs al Servicio del Estado, rL-¡;lamentos, circulares, en fin cualquier 

ordl'namicnto c¡uc regule la~ rdaciones y 3Ctividadt..-s, entre los individuos de una 

org.1niz.1ción o unidad administrali\',1; l~to tral' romo consecuencia, su agrupación 

111 Acosta Romero Mtguol. T89fia General de Perochq Adm!n!stn1t;vo, 06ciml ec:llción. Ed4. PonUa, Mólico 

01s1n10 federal. 1991, p. 101. 

., Acosta Romero M.guel, Op. C4. p p. 104. 105 
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en base a su competencia, por catcgorlas y dependencia con las personas con las 

que tiene relación con motivo de su emplc•o. 

Existen difcrenll's tipos de poder<'S que observamos en una re).1ci6n 

jerárquica, sin los cuales no se podría cumplir con la re.11i1A1ción de los fines del 

E.<tado: 

Poder de decisión.- E' la facultad o potL>stad de seil.11.ir un contenido a la 

actividad de la Administración Püblica, de dl'cidir, par;i resolver en sentido 

positivo o negativo. 

Es bastante amplísimo, J'lll'> '"' desde dar orientación y sentido a la 

actividad que desempl'rian, los tr.\miles. un L'jemplo es el destino que se le da a los 

rL'Clll'SOS materiales de una DcpL•nd,•ncia, durant<' un l'jercicio fiscal, que le procure 

el cumplimiento de sus objetivos o melas. 

El poder de decisión superior, L'S el que de\•iene del Presidente de la 

República, la cual \•icne en forma descendente h.1cía sus subordinados. 

Poder de nombramiento.- r~-1.1 íacult.ld es el punto de pMlida de la relación 

jer.irquica, porque de él dcri\•an dem:hos )' obligacion<'S. 

Un ejemplo rcpr<'Sl'nt.1tivo L'S el dd Prc-sidente de la República, quien en 

términos del artículo 89 Constitucion.11 tiene la facult.1d entre otras de nombrar y 

remO\'er libremente ,1 los secrct.1ri1'S del despacho y algunos l'mpleados de la 

Unión, situación que ob~·rvanltls t.•n lo~ c.1n1bitl" dl.• .idministraci .. \n. 

Poder de m.111do.- Es la facultad <¡m• se ti<me dl' ordenar la realiz.ación de 

actos, en forma vcrb.1) o <'scrit.1 a los subordinados, quicnL>s a su vez tienen la 

obligación de cumplir. siempre )' Cll.1ndo "''den bajo el .lmbito de competencia, en 
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por lo que d incumplimiento d,ml lugar a las sanciones 

Poder de revisión.- Es olro lipo de (acultad<'S que se lt-s olor¡;.1 a los 

superiores para que rc\'i~n las lar(•,1s encomendadas a sus subordinados, se puede 

llevar a cabo median le disposiciones jurídicas o a través de actos materiales, puede 

tener dos connolacioncs de derechos y obligacionc'S, a linde delc>ctar posiblc'S fallas 

en el cumplimienlo de funciones. 

Poder de vigilanci.1.- Es la supervisión que se reali1.1 a los subordinados, 

cuando se ha dctc>clado que ha h,1bido incumplimiento a los objelivos de su 

(unción, que puede redundar en incurrir en algún tipo de responsabilidad, ya sea 

adminislrativ.1, penales, cte. 

Poder disciplin.1rio.- Es la facultad para imponer ciertas medidas o 

sanciones, son consecuencia del ejercicio de los poderes anteriores de revisión y de 

vigilancia, y se imponen dependiendo la gm•cdad de la falta, lo que trae como 

beneficio la función de dirL-cción, gestión y administración de la Unidad 

Administrativa, que tengan a su cargo. 

Poder par.1 rc-soh•er conflictos de competencia.- Este poder se ejerce cuando 

existe un conflicto porque se desc·onocc quien debe conocer, tal o cual asunlo, un 

ejemplo, es la facultad que se le• olor¡;a al Prcsidenle de la República para dirimir 

conflictos de• compc•tencia entre dos !:>.~pendencias, rc'Spccto a un asunto, en 

términos dd articulo 2~ de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

que dice: 

"En casos e>tr.1ordin.uios o cuando e>ista duda sobre la competencia de 

algun.1 Secretaría de Estado o Departamento Administrativo para conocer de un 

asunto detcrmin.1do, el l'rc'Sidente de la Rcpúblic.1 n.~l\•er.l, por conducto de la 
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Secretaría de Gobernación, a qué dependencia corresponde el despacho del 

rnismo." 

El ordenamiento jurídico qm• re¡;uJ.1 la nr¡;ani1,1ción ccnlrali1,1da del Estado, 

es la Ley Orgánica de la Adminislr.1ción Ptiblic.1 Federal. la cual fu<• publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dí.1 29 de diciembre de 1976, es la Ley que 

establece las bases de org.111i1.1dtln dt> l.1 Administración Públic.t Federal, 

ccntraliz,1da y paracstatal, scglm ~· sc1lal.1 l•n su artículo 1. 

Por otra parle en J,1 mcncionad.1 L<•y, se seilala que la Presidencia de la 

República, las Sccretarí.ls de Estado, Jos Dcpar1.1mentos Administrativos y Ja 

Conscjeri.1 Jurídica del EjL'Cllli\'O Federal, integran Ja Administración Pública 

Cenlraliz.1da. 

Dcsconccnlración 

Esta forma di' organiz.1ción del ~lado, se origina de la división grográfica 

de Jos Estados, la cual exisl<' por necesidades de tipo económico, político, 

¡;c·ogr.\fico. 

L<l d<'SCCnlraliz.1ci<ln L>s Ja Lil'Cisión polític,1 de los gobernantes, de entregar a 

los gobiernos regionak'S, loc.11<-s y municipak.,;, una serie de n.,;ponsabilidadl'S que 

van desde actos políticos, ha,la rucstionc-s prc'Supueslarias y de planificación. 

IA1 dc'SCOncenlr.ición adminislr.1li\'a se id<•nlilica en M~xiro, con unidades 

.1dministr.1ti\·as que lorm.10 parte de J.1 Administración Pública Federal, Estatal o 

Municipal."' 

" Acosta Romero l.tgue!, Op.Cit. p. p.324·32S. 



Su fundamento legal de los Órganos Desconrentrados, se encuentra en el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de l.1 Admini•tración Públic.1 Fcder.11, que precisa 

que par11 la más cíicaz ,ltcndón y eficiL"nll' dL-spacho de los asuntos dl• su 

competencia, las Sccrclarí.ls de E~t.1dn y los Departamentos Administrativos 

podrán contar con órHanos ,1d1ninistrativos desconClmtrados que les estarán 

jerárquic.1mente subordinados y tl'ndr.1n facult.1dl's c'Specíficas para resol\'l'r sobre 

la materia y dt.•ntro del .hnbilo h..'rritori.11 qut• se dl'lern1ine t•n cada caso, de 

conformidad con las disposicimws legak'S .1plic.1blc'S. 

l-1s caracterfstic,1s principales de los órg.inos dcsconc<•ntrados son: Creados 

por. ley, dependen de la Prc-sidencia o de una Secretaría, su competencia deri\'a de 

las facultades de la Adminbtración CL'ntral, su patrimonio es el mismo que el de la 

Federación, las decisiones irnportantc'S, requierl'n la aprob.1ción del órgano del cual 

dependen, siempre dependen de otro. 

Un ejemplo de órgano dcsconcentr.1do es Apoyos y Servicios a la 

Comercialización Agropecuaria (ASERCA), la cual depende de la Secretaría de 

Agricultura, Ganaderfa, l)cs.urollo Rur.11, Pc'SC.1 y Alimentación. 

Descentralización 

Como car,1cterfstic.1s principales de los órganos descentralizados se 

encuentran las de que tienen personalidad jur!dic.l, patrimonio y régimen jurídico 

propio, poS<'<>n facultadc'S autónomas, tienen denominación o nombre, órganos de 

dirección, administr.1ción y repr<-scnt.1dón, objeto, finalidad y régimen fiscal. 

Su íundamc•nto juridico "'-'encuentra en el .utfculo 45 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, que dice: 
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Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con ¡ll'rsonalidad 

jurídica y patrimonio propios, cualquiera que se.1 la estructura leg.11 que adopten. 

El artículo 14 de la Ley Federal de Entidades l'aracst .. tales, dice que: 

Son organismos descentralizados las personas jurídic.1s creadas conform" .1 

lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administr.1ción Pública Federal y cuyo 

objeto sea: 

l. La realización de actividades corn-spondientes a l.1s .!reas L'Slratégic.lS o 

prioritarias; 

11. La prestación de un servicio pi1blico o social; o 

111. l..1 obtención o aplicación de recursos para fines de ,1sistencia o 

seguridad social. 

Asimismo, el artículo 15 de la Ley Fc'C!er.11 de Entidadc-s Paraestat.1lc>s, 

también scr,ala que: 

En las leyes o decretos relativos que se expidan por el Congrc'SO de la Unión 

o por el Ejecutivo Fc>dcral para l.1 creación de un organismo dcsc-cntralizado se 

establl~l~rán, entre otros C'lcmentos: la denominacit\n del organismo; el domicilio 

legal; el objeto del organismo conlurml! .1 lo 5"1)a!.1do en el arlfculo 14 de esta Ley; 

las aportaciom.~ y fucnll-s de recurso~ par.1 integr.1r su patrin1onio así como 

aquellas que se determinen para su increnwnto; la m.1nc•ra de integrar el Órgano de 

Gobil!rno y de de-signar al DirL'Clor General así como a los scrvidorc>s públicos l!n 

las dos jl!rarquí.1s inft•riorL.,, a ,.,_le; l.1S f,1rnltadc-s y obli¡;.icionc>s del Órgano di! 

Gobil!rno señalando Cl1ált.,. di! diclJ.ls facult.1des son indcle¡;ables; las f,1rnlt.1dt-s y 

oblig.1cion<'S dd Dir<'Clor Gmer.11, quit•n tl'lldr,\ l.1 r<!pn'Sl'nt.1ción legal dd 

Org.inismo; sus Órganos d" Vigilancia así romo sus fac11ltadc-s; y d rc'gim<•n 

laboral a que se sujetarán l.1s rel.lliones de tr.1bajo. 
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El órgano de Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se 

establezcan las ba~ de nrgani1.ación .1sí cnmn las facultades y funciont'S que 

correspondan a l,1s distint,1s .irl'aS que integren d nrg.1nismo. 

El t'Statuto Org.1nicn deber.1 inscribirse en el lfogistro Publico de organismos 

descentrali1,1dns. 

En la extinción de los organismos deb«rán observarse las mismas 

formalidades establecidas p.ira su creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo 

fijar la forma y términos de su extinción y liquidación. 

Empresas raraestatales 

El articulo 1° de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 

comprende también que los organismos descentrali1.ados, las empresas de 

p.ulidpación estat,11, J,1s instituciones nacionales de crédito, las organiz..1ciones 

auxiliares nacionales de crédito, las institucionl'S nacionales de seguros y de 

fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 

Entendemos por emprl>sa, sc¡;ún el Diccionario de la Academia Española, en 

su acepción jurídica, es "Cas.1 o Socil>tfad Mercantil o Industrial fundada para 

emprender o llevar a cabo ,1cciones, negocios o proyectos de importancia." 

L.1s características principab de las Empresas Públicas y considerando que 

son la conjunción de facton'S de la producción para obtener bienes o servicios, que 

l'I Est.1do consider.1 nl'C\.-S.lrins p.ir.1 el intcr<'s general o la satisfacción de 

nt'C'esidadt-s cok~ti\•,1!" t•nrontr.1n1os: 

El Estado .1pllrta los elementos de capital, naturaleza, organización y r<-gula 

el elemento trab.1jo; cst.\ dl>Stinada .1 producir bicnl'S o servicios para S.llisfarer 



nc'Cl'Sidadcs colectivas, sin qul' dio implique obtenl.'r lucro, se l'ncucntra vigilada 

por el Estado, está regulada por normas de Derecho Público y Privado. 

Su fundaml.'nto jurídico SI.' encuentra l.'n .,¡ artículo 46 di.' la Ley Orgánica di.' 

la Administración Pública Federal, que dice: 

"Son l.'mprcsas d<' particip.1ción l'>tat.11 mayorit.uia l.1s siguientc'S: 

l. Las socicdadl'S n.1cionall.'s di.' cr,'clito constituidas en los términos de su 

legislación especifica; 

11. Las Sociedades de cualqui<•r otr.1 n.1turale1.1 incluyendo las 

organizadone; auxiliares nacionales d~ crédito; .1sí como l.1s instituciones 

nacionalt'S de seguros y íianz.1~. en qul' St' s.1tisf,1).;.tO alguno o \'arios de los 

siguientes requisitos: 

A) Que el Gobierno FcdL•r.11 o un.1 l1 m.ls l'ntid.1des p.uaest.1talL-s, conjunta o 

scparad.1mcntc, aporten o sean propiet.irw' dt~ nüs dd so·:;, dd capital sodal. 

B) Que en l.1 Constitución d,• su r.1pit.1I se h.1¡;.m figurar tílulos 

represcnt.1tivos de capil.11 social d<· serie '"l'''l·i.11 •JUl' sólo puedan sc•r suscritas por 

el Gobierno Federal; o 

CJ Que .11 Gol>ierno Ft'\fer.11 wm'Spond.1 l.1 farnlt.1d de nombrar a la 

m.1yorí.1 dL• los miembros dd l'lrgano d~ ~l'hil•rno o su t'qlli\'alL•ntc, o bien designar 

al presidt.•ntc o din-clor ~t'nt.•r,11, o Cl1and1.' tl•ng.1 f.Kuh,1des p.u.1 \'etar los acuerdos 

del propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas dt.• parliapacü.'m l"Sl,lt.11 mayoritaria, las 

socied.1dcs civiles así como las asociaci•'n<'S cinlc'S en l.1s que l.1 mayoría de los 

asociados sean dc•¡-.endenci.1s o entidadc" de la .-\dministr.1ción Pública Federal o 

servidorc'S Públicos Fedcr,1lc'S <JUL' par11,1pcn en razón d« sus cargos o alguna o 

\'arias de ellas St.• obliguen ,1 rl•,1liz,ar .._, rl•,1li(l•n l,1s .1purtadonl'S económicas 

preponderantes. 
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4. El aclo adminislralivo. 

Es una manifestación unilater.11 y e\terna de la voluntad, que expresa una 

decisión de una autoridad administrati\•a competente, en ejercicio de la polL>slad 

pública. Esta decisión, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u 

obligaciones, t'S generalnwnte ejecutivo y"" propone s.1tisfacer el interés general."' 

La Ley Federal de l'rocedimit•ntn Administrati\•o, en su artículo 3, describe 

los elementos y requisitos que debe tener un acto administrativo, los cualt>s se 

mencionan: Ser expedido por órgano competente, a travt's de servidor p1íblico, y 

en caso de que dicho órgano fuere cok•gi.1do, rei111.1 las formalidades de la ley o 

decreto para emitirlo; tener objeto que pucd,1 ser materi.1 del mismo; dclerminado 

o determinable; preciso en cuanto a 1.1' cirnmstancias de tiempo y lugar, y previsto 

por la ley; ~umplir con la fin.1lid.1d de interés pilblicn regulado por las normas en 

que se concrct,1, sin que puedan ¡wr~huir~· otros fines distintos; hacer constar por 

escrito y con l,1 firma autógr.1f.1 de l.1 .111toridad que lo expida, salvo en aquellos 

c.1sos en que la ley autorice otra forma de expedición; estar fundado y motivado; 

ser expt'Clido sujetándose ,1 las disposiciones relativas al procedirnienlo 

administrativo previstas en t'St.1 Ley )' 'in que mi-die error sobre el objelo, causa o 

n1olivo, o sobre el fin del ,1ctn; sin dolo o \•iolcncia en su emisión; mencionar el 

órgano del cual emana; sin que m1-di1• 1·rwr rt'Sp<.>eto a l.1 referencia especifica de 

idl'ntificación del expt-diente, do1.·unwnto' o nombre completo de las personas; ser 

expedido sc1\alando lugar y ft>eha dl' embi1\n; traMndosc de actos administralivos 

que dl'ban notific.il"S<' debl'r,1 hac••rsc mención de la oficina l.'fl que se encuentra y 

pucd1• ser consultado el expcdit•nh• rt'Spt>eti\·o; tr.1tándosc de actos administrativos 

rt>curribll'S deber.\ hact•rsc mención de h» rt'Cursos que proo.-dan, y ser expedido 

decidiendo exprt'S.lmente todos los puntos propuestos por las partes, o 

t'Stablecidns por la ley. 

" Acosla Romero. Moguel, op. cit .• p 630 
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Es de rcsnltar que la ornbión o irregularid,1d de los elementos y requisitos 

mencionados anteriormente, producir.in, ~eglin sea d caso, nulidad o anulabilidad 

del acto adrninistrati1•0 

E...; nect.~1rio que los actos .1dminbtr.1tivos dt• l·.u,\ctcr gt.•neral, (reglamentos, 

decretos, acuerdos, nonnas ofici.11L-s mC'xic.11Ms, circul.ues y formatos, así como los 

lineamientos, criterios, mt!lodologfos, in:-trudi\·ns, din .. ~ti\•,1s, reglas, n1anualt."S, 

ele., disposiciones que tengan por objeto L>;t.1blc-ccr oblig.u:'ioncs especificas cuando 

no existan condidon~ de compdcncia y cthllesquier.1 de naturalc7"""1 análoga a los 

actos anteriores, que expidan las dl·pcndcnci.1s y org.1nismos descentralizados de 

la administración públic,1 fedcr.11, d1•lwr.in puhlirilr.-c en el Diario Oficial de la 

Fedcracic.'n para que produzc.1n ef1..•ctos jurídico~. 

El .1cto administrilli\'o quL· ~ dl-cl.irl· jurídic.1nlentc nulo scr.í inv.·llido; no se 

presumir.\ legUimo ni ejt-cut.ll1IL•; ser.\ <ubs.111.1ble, 'in perjuicio de que pueda 

expedirse un nuevo .1cto. lAis p.uticulJrL" no tendr.\n obligación de cumplirlo y los 

servidores públicos debcr.\n h,1ccr const.ir su oposici1ln a ejecutar el acto, fundando 

y moli1•ando tal ncgali\".1. J,1 dL"L·J.uacitln J,• nulidad producir.\ eÍL-ctos retroactivos. 

En caso de que el acto"-' hubicr.1 Cl'nsumado, o bien, sea imposible de hecho 

o de derecho retrotraer sus t'Ít>ctos, ,..110 dar.\ lug.u a la respon.<abilidad del 

servidor público que la hubien• mlitido u orden,1do. 

El acto d<-clarado anul,1bl,, se con-idcrar.\ \•.\lido; gozar.\ de prt'Sunción de 

legitimidad y cj<'Clllividad; y """\ sul,.,,,milble por los órganos administrativos 

mediante el pleno cumplimiento de kis rL'<)lli•it"" L'•igidos por el orden.1micnto 

jurídico para la plena validL'Z y dic.1ci.1 del acto. Tanto los servidort'S públicos 

como los particulares lendr,ln ohligaci1ln de cumplirlo. 

210 



El s.1neamiento del acto anulable producirá ef<-clos re1ro.1clivos y el acto se 

considerará como si siempre hubiere sido válido. 

El acto administrath·o será 1·álido hast.1 en 1.1nto su inv,1lidez no h.1ya sido 

declarada por autoridad ,1dminislrativa o jurisdiccional, scgün sea el caso; será 

eficaz y exigible .1 partir de que su ria efectos la notificación leg.1lmenle cfoctuada. 

El acto adminislrali\'o de c.irácter individual se extinguir,\ de pleno derecho, 

por las siguientes causas: cumplimiento de su finalidad; l'Xpiración del plazo; 

cuélndo la íorm,1ción dd .1cto administr.1ti\'o L'Slé sujeto a una condición o término 

suspensivo y ~sic no se re.1liza dentro del plazo señalado en l'I propio acto; por el 

ac.1ccimiento de una condición resolutori.1; renuncia dd intcn!s.1do, cuando el acto 

hubiere sido dictado en exclusi\'o beneficio de éste y no sc.1 en perjuicio del interés 

ptiblico; }' por rc•1•ocación, alilndo así lo exija el inler<'s público, de acuerdo con la 

ley de la malcría. 

En la doctrina se consideran como el<•mcntos del acto jurfdico 

adn1inistrativo: 

a) El sujeto, siempre en un órgano de l.1 Administr.1ción que lo rc.11iza, exige 

que deb.1 ser realiz.1do por quien tiene aptitud leg.11. El acto administrativo 

l'ncuentra su base en la cmnpetenci,1 del órgano que los ejecuta. 

Existen dos sujetos en la relación jurídica, el sujeto .1ctil'O, qu<' es el órgano 

cr,•,1dor del acto y los suj<•tos p.1si1·os, qu<• son aquellos a qui<'Ill"S van dirigidos o 

qui<'Ol'S ejecutan el acto i1dminislr.11ivo, y que pul-den ser enl<'S públicos, personas 

jurídic,1s colL'Cti\'a~ o indi\'iduos. 

Un rL'qUisito p.ir.1 el suj<'lo acti\'o l"S qu<' ,... • ., compctente, se llama 

competencia en el !Nrc"<'.ho Públko y Capacidad en el !Nrc-cho Privado. 
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Se destacan algunas diferencias: 

J.-L1 competencia requierc siempre un texto expreso de la ley para quc 

pueda existir. 

En el Dcrncho Privado, la capacidad es la regla y la incapacidad es J¡1 

excepción, en el Derecho Administratin• rige el principio inverso; es dL'Cir, que la 

compelcncia debe justificarse expr!.!samcntc en c,1da caso. 

Este principio L'S de gran importancia, ya que como en la actuación de los 

órganos administrativos se puede realiz.u multitud de actos que afocten intereses 

particulares, Se.! hace necesario qm' l""Süs intereses 54..' encuentren garantizados con Ira 

la arbitrariedad. La únic.1 form.1 de ¡;ar.in tia es la e•ig1mcia de una ley que autorice 

la actu.1ción del Poder público. 

Así, d régimen de IJ.m.'Cho de le» Est.1dos contemporáneos y el principio de 

la leg.1lidad al que se ha hL'Cho referencia, exigen que todos los actos del Estado 

se,1n re,11izados dentro di.! las nornl.ls lcg,1les. 

2.· Como segunda c.tractcrístic.1 de la comp<>tencia, que la distingue de la 

cap.1cidad dd derL'Chu pri\'ado, L'S que d ejercido de aquélla L'S oblig.1torio, en 

tanto que la cap.1cidad L'S al arbitrio del particular. 

En la competencia se s.1füf,1cc11 OL'\."1.'Sidad1'S cok'Ctiva.•, la capacidad atiende 

a los intcres<..-s dl' los p,uticularl~. 

3.- Una tercera característica L'S que la comp<>tencia gcner.1Imente se 

encuentr.1 fragmcnt~da entre diwrse» llrganos, de tal manera que para la 

realización de un rnL<mo acto jurídico intervienen \'arios de ellos. 
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uf garantía para el buen funcionamiento de Ja Administración Pública exige 

la int~rve~ción' de diversos órganos, que rcciproc,1 )' mutuanwnte se controlan y 

· · que evitan que el inlerés particul.1r de .1lgunn de los titulares de t"'4.>s órganos 

pueda ser el motivo para una actuación que .1fecte dem:hos de particulart•s. 

4.- Como un cuarto caráclcr de la competencia l'S qul' no~· puecic n•nunci.lr 

ni ser objeto de pactos que comprometan su ejercicio. 

5.- Es caracler!slico de la competencia, el que ella L'S constitutiva del ór¡;ano 

que la cjercila y no un derecho del titular del propio órgano. De tal man<'ra que el 

titular no puede delegar ni disponer de ella, sino que debe limitarst• .1 su ejercicio 

en los términos de la ley. 

b) La voluntad, elemento del acto .1dministralivo, requiere que como 

generadora del acto no L'"Sté viciada por error, dolo o violencia, f..lS la exprt..lsión dt'I 

proCL'SO \•olitivo del ór¡;ano administralÍ\'O, que t>st.\ actuando, debe ser 

exteriorizado en íorm.1 p<!ret·ptible, que sea manifo:;tada l!n forma objl'ti\·a, libn•, 

espontáne.1, dentro de sus lacultad<'S y en h!rminos de ley. 

Como ejemplo pod<'mos citar que t'n la Ley General de Bien<'S Nacionak'S 

<>stablccía en su articulo 9 y 13: "Se f.lculta al Ejecutivo Federal par.1 anular 

administrativamente los aci1erdos, permisos y cono.-sion<>s dictados u otorgado; 

por error, dolo o violencia. 

e) El objeto, debe ser determinado o dt•tcrminable, posible y licito. La 

licitud no sólo supone que el obj<•to no <'Sh! prohibido por Ja ley, sino qu<' adt•ni.ls 

esté expresamente autorizado por ella, salvo d c,1so de que Ja propia 1.,y otor¡;uc 

facultad discrt.'cional a la autoridad administr.itiv.:i para elegir y determinar el 

objeto del acto. 
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d) El moth•o del acto, es el antecedente que lo provoca, se intcgr.1 con 

este elemento cuando existe previa y rt',1lmentt' Ul1.l situación legal o de hc'Cho; 

cuando una situación es (,1 prevista por l.1 ley p.ira provoc,1r la actuación 

administrativa y cuando el acto particular que Sl' re.1ii1.a es d que la misma ley ha 

determinado. En otros términos, un acto .1dmi11istr.1th·o estar,\ legalmente 

moti,·ado cuando :;e ha comprobado i.1 existencia objetiv.1 de los antecedenlc'S 

previstos por la ley)' ellos son sulicienlL-,. p.ir.1 pr<W<l\:.Jr el acto rmliz.1do. 

El articulo 16 Constitucional est.1blece wmo una garantía de la seguridad 

personal y real la nccl!Sidad de que t'\ista un.1 orden L'Scrit.1 de la ,111toridad 

.. competente que "funde y moti\'C la cau;.i legal de procedimiento" . 

.. e) El fin.- La doctrina ha establc'Cido diversas rcgl.1s como son: 

.. J.. El agente no puc'Cle pcr:;cguir !'ino un fin de interés general. 

· 2.· El agente público no debe per,;cguir una iinalidad en oposición con la 

ley. 

3.· No basta que el fin sm lícito ,. de intt•rc's gencr.il, sino que es nc'Cl'Sario, 

además que entre en la competencia del a¡;ente que rc•aliza el acto. 

4.- Pero aún siendo lícito el fin de intcrb público y dentro de la competencia 

del agente, no puc-de pcl'Sl'guirsc• sin<' por nll'dio de• los .1ctos que la ley ha 

establc'Cido para el CÍc'Cto. 

g) L.1 forma, l"!' un demento ~·\terno qut! viene ,, integrar i!I acto 

administrativo. 
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Sé: comprende aquí todos los elementos que la ley scnala como necesarios 

para la expresión de la voluntad que genl'ra la dl'Cisión itdrninistrativa. 

A diferencia de lo que suc,-de en el Dcrc"Cho l'rh'.1do, l.1 forma en el Oerl'Cho 

Administrativo ticnl! normalmcnlc el car.kll."r dL• una solemnidad necesaria no sólo 

para In prueba, sino principalmente p.1rn la existencia del acto mismo, y es que en 

esta illtima rnm.1 del Dcn>eh<1, el clL•mcnto form.11 cunstituyl' un,1 g.1rantía 

automática de la regularidad de la actuación administrativ.1. 

h) L.1 forma del acto administrati\•o, aunque pul-de ser oral, o consistente en 

netos matcriíllcs, normalmente es l.1 form.1 escrita y llc8a a ~r hasta un.i garantía 

constitucional cuando el acto implica pri,·ación o afectación de un derl'Cho o 

imposici<\n de una obligación. 

El principal dl'Cto del acto administr.1tivo consiste en ¡;ener.u, modificar o 

extinguir una situación jurídica individu,11 o condicional par.1 un caso particular el 

nacimiento, modific,1ción o extinción de una situación jurídic.1 ¡;ener.11 

El acto administrativo además de ere.ir rclacioncs entre el Poder Público y el 

particular, origina derl'Chos que entran al patrimonio del mismo particular y que 

pueden, en con.o;i.-cuencia ,;cr obj,•tos de contratos y otros actos civiles. 

En el Derecho Administrath•o, el Estado realiza ,1ctos que tienden a la 

satisfacción de ncc,>sidades colectivas, y difícilmente podrfan lk•garsc a conseguir 

l'Se fin si se exigieran que los actos a él encomendados no pudieran oponerse .1 

todos los mi,•rnbros de l,1 cuk'Cth·idad, •>stén o no representados en el momento de 

la fl"11li1""'1d«.ln dl"I acto. 
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5. Los derechos y obligaciones de Jos particulares frente al Estado. 

Cuando surge el Estado de JJt,recho, con el cual se transforma al individuo 

en sujeto de poder a sujeto de derecho. al someter la actuación del Estado a un 

régimen jurídico y proteger los dered11" <ubjetirns d" los ¡;olwrnados. 

Cunndo en una rt.!lación dt.• den•chos y obligaciones, uno de los sujetos es la 

Administración Püblica, se le denomin.1 jurldico-administr.1tiva. Pero tendrá tal 

carácter cuando esos derechos y oblig.Kiones L'Stén regulados bajo un régimen de 

derecho administrativo. 

Como consecuencia dd rt.•concx;micnto dl• J.t t•xistencia de la relación 

jurídico-administrativa, surge l.1 m>eiLln de den'Cho subjeth·o. 

De lo que resulta que cJ Í~<t,1do tiene una s..•rie de dcrL'ChOS SUbjeti\'OS que 

pueden ser oponibles a los gobern,1dos y que como derechos ¡ll'ihlicos subjetivos de 

éste, traen aparejados obligacionL'> !'•"ª los particulares; sin embargo, de la 

facultad del 8tado de "xigir L'I cumplimiento de una obligación, e~isten a fa,·or de 

los gobt?rnados una scri" de proteccionL'S consideradas como límites a la f.icultad 

dr aquél, las que a su vez se constituyen como dL'íL'Chos püblicos subjetivos dc los 

gobernados."" 

Antes del advenimiento del Est.1do de dcrL>cho, se consideraba como una 

CUL'Slión dada la dc que el Estado, por su car,\ctcr sober.rno, no podría ligarse con 

los particularl'S a tran's de una relaci(ln de naturalez.1 jurídic.1; entre aquél y sus 

sübditos sólo podrían darse rclaci<>r1L'S d.- poder."' 

• Deioadollo Lucen>. Elome!J!os !le Pm<tio Ad~ 2" C...0. Edot l.imusa, 1996, Mélico. p. 12>130 
'

1 
Entrena Cuesta. Rafael, Curso cte Oe!!Ct!o AdroorstratM>. Vd 111. p 166 
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La relación jurídk,1 que surge entre el estado y los gobernados, tiene en sus 

extremos a un ente pl°1blico ejerciendo la función administrativa generando 

derechos y obligaciones recíprnc.1s par.1 l.1s partes. 

Los derechos c¡ue integran la rd.1ción jurldico-.1dministr.1tiva reciben el 

nombre de derechos pllblicus subjetivos en razón de la naturale1A1 de l.t relación, 

puesto c¡ue siempre p.uticip.1r.\ en ell.1 un ente público, re¡;ul,1do por norm.1s de 

derc'Cho público. 

Estos derechos )' obli¡;acinnl'S han sido clasificados por la doctrina a partir 

de diversos criterios, sin l]UC a l,1 Íl'Cha exista consenso. 

Los derechos pioblicos subjetivos pueden derivarse de la Constitución o de 

la le)', de llctos administrati\'os y de contratos adnlinistr,1tivos. En el primer caso, 

los derechos surgen sin que "'·1 ncoecs.lri.1 l.t ejecución de un acto jurídico, pul'S 

ellos existen en forma din.'"t:la e inmcdiat,1, es dL"Cir, su l~Aistencia opcrJ i¡1so jure. En 

el segundo caso, la existencia de los dl•rc'Chos depende de la actuación de la 

autoridad, que de m,1ncr,1 unilatL~ral dctcrn1in,1n una situación jurídica concreta e 

individualiz..1da. Finalml•nte en el tercero surgen del acuerdo de voluntadl'S de las 

partes; no basta c¡ue los derl'Chos y obli¡;.1cionc'S surjan por un acto o contrato, tak-s 

derechos dependen dl' '1"" la ley .1utoricc al órgano administrati\•o su cre.1ción 

Para el Estado, lo' der<'Chos subjl'tivos S<' exteriorizan mediante actos de 

poder como forma del ejl·rcicio dl· su competencia, de la cual r<'Sultan: 

.1) l:J,,rech1>s per,on.1ll'S, son .1quellos relati\'os a la cs¡x'Clfica c.tpacidad y 

efic.1ci.1 juridic.1 de los .Ktos dd l'Stado, como son d derl>cho .11 nombr<! y dcm.\s 

signos distinti\'os. 
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b) Derechos prestacionalcs, que a su wz se pueden dividir en: derechos a 

prestaciones positivas, como son de cn~1s, de crl~dilos, tributos, St~rvirins, t•tc., por 

parte de los gobernados )' dcrl'cho~ .1 prc-stacioncs ncg.1tiv,1s como son: 

observancia de prohibiciones y limit.1ci1,nes a los derechos de los administr.1dos. 

e) Derechos funcionales son lo~ relativos a la prestación de los servicios 

públicos. 

d) Derechos públicos reales, son aquellos derivados de los bienes del 

dominio del Estado y de las limitaciones )' rL>stricciones a los bienes propiedad 

privada de los particularc>s, dictados CCln b.1se L'll el interés público. 

Respecto a los derc'Chos de los gobern.1dos wn: la libertad de trabajo, de 

industria, de asociación de comercio, d.· culto, de educación, de tránsito, cte. los 

cuales se agrupan bajo el nombre de libcrt.1des públicas. 

Por último el acuerdo de rnluntadc'S que efectúan los órganos 

administrath•os y los particulares, a través de los contratos administrativos dan 

lugar a derl'Chos y obligaciones de l.1s pMtl'S contr.1t.mtl'S, como los derivados de 

los contr.itos de suministm y los contratos de obras, que regulan sus leyes 

específicas. 

Existe otro grupo de derc-chos a favor de los particulares denominados 

derc-chos públicos, los cuales por su contenido,., separan l'n los siguientes grupos: 

J. Derechos de libertad, llamados también derc-chos del hombre )' dcn.-chos o 

libertades individualL>s. 

Son aquéllos que constituyen un.1 religación dd l~<t.1do haci.i los 

particulares, de abstcnl'rsc de cualquier a.:to que la obstruya; no e>.istc por si 

sola es nca.>sario que el individuL• tenga d poder de exigir su rt'Spcto. 
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2. Dcrl'chos sociales, son aquellos en virtud de los cuales"" rl'cibcn del Estado 

prestaciones o beneficios crl•ados a favor de cla~s sociales que se 

cncuentrnn en etmdicimws dt•sf.worabk""S en la lucha cconónlic.1 y que 

protegen y d.111 >'<'gurid.id .11 individuo cn sus relaciones de trab.1jo y en su 

situación econó1nica, física intclt-ctual y moral. 

3. Dt.frcchos politict.lS, son pll<len .. ·s de lo~ individuos, l'll su .:.uíklcr de 

miembros dl'I Est.1do, con una mlidad l'spc>ci.11, la de los ciudadanos, para 

inlervcnir en las funcionc-s públicas o p.1ra p.irticipar l'n la formación de la 

voluntad dl'I Est.1do, bicn sea contribuycndo .1 la creación de los órganos de 

éste, bicn fungicndo como Titularl'S de dichos órganos. 

4. IJ.!rl'Chos administrali\'os, tienen un cnnll.•nido positivo, consistcnh! en 

poder exigir del E.-lado las pr<>st.icionc'S cstabk>cidas por las leyes. 

Existe una máxima que dice que un individuo, dentro del ordcn jurídico, puede 

hacer todo, con excepción de In que la ley le prohibe. 

Asimismo, denlro de• los derc>chos adminislrath•os, enconlramos los siguienlcs 

derechos de los p.uticulares: 

a) Derechos de los administr.1dos .11 luncionamil'nto de la Administración y a 

las pn-stadont-s de los sc.·n·icios .id ministra ti vos. 

b) Derechos de los adminislrados a la k,;alidad de los actos de la 

Adminislración. 

e) Der,>chos de los .1dminislr.1dos a l.1 reparación de los daños causados por el 

funcionamienlo de la Administral'i<ln. 

f(espc>clo a las oblig.1cioncs de los particulares, t'stas se dividen en dos grupos: 
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a) Las impuestas directamente por la ley; es de señalar que todos los 

preceptos de ley, s.11\'C> res<'n'J exprt>;.1 de vig<mcias, son obligatorios por 

el solo hc'Cho de su promul¡;.1Lión 

b) l .. 1s que dcri\'an de un acto jurídico l"Spt...~i.11, sin que l'SO no signifique 

que tenga su sustento en una ley, l'n \'irtud de que est,"\ dL-slinad.1 a ser 

ejecutada."' 

6, los derechos y oblig•cioncs de los servidores públicos frente •I Est•do. 

Es de señalar que los servidort"S públicos desde el momento en que \'a 

ocupar el cargo existe una obligación pre,•ista en L'I artículo 128 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice "Todo funcionario público, sin 

excepción alguna, antes de tomar poSL"Sión dt• su encargo, prt'Star.\ la prott'Sta de 

guardar la Constitución y las lcy<-s que de ell.1 emanen." 

Asimismo, la Ley reglamentaria del ;irtfculo 123 Constitucional, señala en su 

artículo 44, que los trabajadores al scn·icio del estado, tendrán las siguientes 

obli¡;acionc-s: Desempeñar sus labor<" con la inten.,idad, cuidado y L'Smero 

.1propiados. sujetándose a la dirt'Cción de sus jcfL'S y a las leyt'S y reglamentos 

rt'Spt.'CtÍ\•os; obscn•ar bu<'nas costumbrt'S dentro del sen•icio; cumplir con las 

obligaciones que lt'S impongan ),lS condicilln<'S gcneralt'S de trab,1jo; guardar 

reserva de los asuntos que lleguen a >11 com,ómicnto con motÍ\•o de su trabajo; 

e\•itar la ejecución de actos que pongan en pdigro su seguridad y la de sus 

compañeros; asistir puntualmente a sus labort"S; no h.1"'r propaganda de ninguna 

clase dentro de los <'C!ificios o lu¡;art"S de trab.1jo. y ,1sistir a los in.,titutos de 

capacitación, para mejorar su prep3raci1ln y eficiencia. En caso de incumplimiento 

a l.1s oblig.1cionc'S mencionadas antt•riormcnle, el trabaj;idor incurriría en 

r<-spons.1bilidad. 

"f'raµ Gabino. Op. Cit. P.p. 414-l t9 
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Existen otros tipos de respons.1bilidad, tales como la penal, la cual es 

cometida por los servidores pi1blicos <'n el e¡.,rcicio de sus funciones, y que sc 

adecuen al tipo est.1bk•cido en el C1\di¡;o l'en01l Fcder.11, La rcspons.1bilidad penal 

constituye d deber jurídico dt• los scr\'idnrt.,; püblicos sufrir la pena, que recae 

sobre quien ha conwlido un delito, esto es, una acción o omisión típica, antijurídica 

y culpable. Durante largo til•mpn. se hl\'O por "respons.1ble" a quien era capaz de 

rcspondl!r de sus .Ktos por h.1bt.•r .-tlc.1111 .. 1do madurez mental y gour de salud 

rncntal. J!s m.1nifil-sto, sin cn1b.ugo, qul' l'!i..l cap.1cidad es uno de los extremos, en 

que reposa la rcspons.1bilidad penal por un acto típico y antijurídico cometido. Es 

necesario qu<' para que exista respons.1bilidad pen.11, el hc'Cho típico y antijurldico 

haya sido cometido con dolo o culp.1, a lo menos, y que su autor pueda ser tenido 

por culpable de él. IA1 m.\xima 11111/a ¡•>t'llll ~i11r rnl¡•a significa tanto la exclusión de 

la rc'Sponsabilidad por el acaso como la dt• l.i rcspons.1bilidad sin culpabilidad, en 

el sentido más moderno de <'st.1 '''l'''''ión. IA1 r<'Sponsabilidad penal nace 

exclusivamente para quien ha cometido el dl'lito, entendiendo por tal .1 quien se 

encuentra l'n las hipl\h."Sb prl•vist.1~ l'll l.1 ll·~·· ~' 

Otro tipo de respons.1bilid.1d '"' la ci\•il, sc1lalando O., Cuppis y Carnclutti 

que es la obligación de soport.ir l.i re.1cción del ordenamiento jurídico frente al 

hecho da1loso, en términos ¡;encr.ik'S se concibe como la consecuencia de la 

violación del deber jurídico de no da1).ir ,1 n.1die. 

La responsabilidad ch·il requiere de la concurrencia de los siguientes elementos: 

al Un hecho illcito c-s el da1lo c.1us..1do sin justificación alguna, violando los 

principios de orden y la justicia m los que ~ sustenta la convivencia social. El 

artículo 1830 del Cúdigo Ci,·il par.1 d Distrit'' Fe<kral postula d concepto de 

ilicitud d•'Clarando: ''Es ilícito d lwcho que c>s contrario a las lcyt.-s de orden 

público o a las buen." costumbre-,;". 

" Diccionano Jurid!CO Meucano. op en. p 2842. 
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b) 1~1 existencia de un daño comprende tambi.;n la privación, de cualquier 

ganancia lícita que se podrf,1 haber obtcmido por el cumplimiento de una 

obligación. En la actualidad se entiende por do11)0 también la lesión a los bienes 

110 valuables en dinero. 

e) Un nexo de causalidad entre el h<..:ho y el daño. El concepto de acto illcito 

significa que se ha realiz.1do una conduct.1 dolos.1 o culpos.1. Es decir, que el 

agente ha obrado con al intención de causar un dai\o o éste se ha producido por 

imprudencia, inadvertencia o falta de .1tención o de cuidado, o impericia. 

Se debe determinar la causa que produjo el d.1110 y si aquella es imputable al 

demandado, se debe estabk-ccr la cun~btenci.1 de los supuestos nccL-sarios para 

imputar las consLX"Ucncias dl• dl"rt"Cho qut• produce un da1'0 injusto.'K> 

Es por eso que el que obre contr.1 l.1 ley o l.1s buen.is costumbres y cause 

dar1o a otra, c<stá obligado a repar.1rlo. 

Respecto a los servidores público' l'I E.,t.llio queda obligado a responder por 

los dai'10s originados por sus íuncinnario"' en el l"jcrcicio de l11s tareas que les estén 

.isignadas; tal responsabilidad L'S soli<l,iria en illcitos dolorosos y subsidiaria en 

otros casos, y sol.1mente se har,\ L'Í<..:ti\'a contr.1 d c'Stado cuando el servidor 

público dim:tamente rt'Sponsable no kng.1 bienc-s suficienks con que rc'Sponder 

del dai\o y perjuicios causados. •1 

Un tipo de rc<sponsabilid.1d en que incurren un sector de servidores 

pliblicos, <'S l.1 responsabilidad J"'litic,1. r<"J'<'<:to de la que se dice que se impondrá, 

mediante juicio politico, d<<stituci<ln " inh;ibilit.1ci6n p.ua desempeñar función 

pliblica de cualquier índole, a los si¡;uienl<'S scrvidorc'S públicos: los senadores y 

diputados foderak<s, los ministros de l.1 Suprem.i Corte de Justicia de la Nación, los 

., Oq:!Ql)ano JUrjd!CO PM¡qno, op C1l, p 2841 
" MAATINEZ MORAi.ES, AaUI 1. op al . pbg.n.o 7' 
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integrantes de los consejos de la judic.1tur.1, los S<.'Cretarios de estado, los jefes de 

departamento administrativo, los diput.1dos loc.1les del Distrito Federal, d 

procurador general de la república, el procurador gener.11 de justicia del Distrito 

Federal, los n1agistradns de circuilo r los jUl'Ces dl' dislrilo. los magistrados y 

jueces del fuero conuin en el Distrito Federal, los conSt•jercis y el s..oeretario 

ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los m.1gistr.1dos ek'Ctorales, los titulares de 

organismos descentr.1liz.1dos, de emprcS.lS de participación c-st.1t.1l mayoritaria y 

de fideicomisos públicos. Los gobernadores de los est.1dos, diputados locales y 

magistrados de los tribunalc-s superiores de justicia estaduak-s que se indican en el 

siguiente párrafo, cuando en el descmpcilo el<• sus labores incurr.1n en actos u 

omisiones que vayan en perjuicio de los intereses públicos fundanl<!ntak-s o de su 

adecuado despacho. 

Serán sometidos .1 juicio político por viol,1ciones a la constitución y las leyes 

federales. Sólo durante el dc-scmpc1io de su encargo y hasta un año después, podrá 

iniciarse el procc'<limiento de juicio político contr,1 algún servidor público. Está 

previsto que las sancion<'!' procedentes con motivo de'""' juicio, deban aplicarse en 

un periodo máximo de un a1io .1 partir de iniciado el correspondiente 

procedimiento. Como se aprc'Ci.1, la constitución l'S extensa en lo que se refiere a 

reglas en materia de respons.1bilid.1d polític,1, pero en la pr.ktica su aplicación no 

ha prosperado m.1yormcnte, quc'<l.lndose en la etapa inicial del procedimiento. 

Cabe también el comcnt.1rio acerca de la exclusión del prc-sidentc de la república en 

l.1 lista de los funcionarios que puc>den ser sometidos a juicio político. •i 

Ortiz Soltero de una m,mera m,\s sintl'li1.1da dc'fine a la rL>spo1~"'1bilidad 

política, como aquella que ti,·ncn los funci11narios foderalc-s cuando con su 

conducta \'iolcn los inter<'Sl':i públicos fund,1mentalc-s y su buen despacho y 

también la que tienen los fundon.1rios c-stat.1k>s cuando con su conducta incurran 

'' MONTSERRIT ORTIZ SOLTERO. So19<>. O!>. CJl. p 78. 
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en violación a las leyes federales y a las lcyl's que dl' ella emanen o por el manejo 

indebido de fondos o recursos fodcrab. 

El Doctor Ddgadillo Guliérrcz .1punt.i: "l-1 prc>cisión dl' las conduelas que 

afectan los intereses públicos fund.1111l'nt.1l<-s qtwdó .1 e.irgo del lcgisl.idor 

ordinario, quien en el arlículo 7º de l.1 Ley ícdcral de Hcspons.1bilidadc-s de los 

Scn·idorcs Públicos estableció l'n ocho ir.icci!lnes "" "'"-'' correspondicnlc-s. fatos 

son: 1.- El ataque a las institucionc"' dcmocr.\tic.i>; 11.- El .1t.1que .1 l.1 forma dl' 

gobierno republicano, reprcscntati,·o ~· feder.11; 111.- 1-is \'iolaciones graves y 

sistemáticas a las garantías individual,.., y S<>ei.1les; JV.- El at.1que .1 J,1 libertad de 

sufragio; V.- l-1 usurpación dl' ,1tribucionc>; VI.- Cu.1lquicr infracción a la 

Conslilución o a las ll'yes federales cu.indo c.mse perjuicio ¡;r.wes a J,1 l'l'dcración, 

a uno o \'arios Eslados dt! la mism.1 o dl' l.1 socil·dad, o motive algún tr.1storno en el 

funcionan1hmto norm.11 de las institucionl.•s; VJJ.. L..1s ornisiotws dl• c.irJcter gravf." 

en los términos de la fracción .mtl'rior, y VIII.- 1-is \•iolaciont-s sistem.\licas o 

gra\•es a Jos planes, programas y prc..,upu<"t"s dl' la Administración Pública 

Federal o del Distrito Fcdt•r,11 )' .1 la, lcy<'S 'I'"' dctermilll'n el manejo de losa 

rc<cursos económicos bler.1ic'S y del Distrito Feder.11." 

Por tihimo otra categoría de obli¡;.1ciom" que lienc•n los scr\'idorcs públicos 

son las que l'n c.1so de incumplimiento origin.in la rc-spon .... 1bilidad administrativa, 

cuando n1cdiante actos u mnisiOlll"'S contra\'il'Ol.'"n los principios de la legalidad, 

honradez, l<'.1lt.1d, imp.ircialidad y l'ficiencia <'n el dest•mpeño de sus empleos, 

c.1r¡;os o comisiones, situaci<ln rc·¡;ulada l'n l'I artículo 113 Con.•litucional. 

Por otr.1 p.irtc c.11.x• .id.ir.ir que• J,1 L•·y l~<·gl.rnicnt.iria dl'I Titulo IV 

Constilucim1.1', d<•nominada Ley h•deral dl' fü"ponsabilidadc-s Administrativas de 

los S.,r\'idorl's Públicos, \'i¡;,•ntl' a partir del 14 de marzo del 2002, (Apéndice) en 

sus artículos 7 y 8 que: 
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HAUTICULO 7.-Sc.•r.i n~pons.1hilidad de los sujelO'i d<> 1.1 Ley .1¡u~tan.<>, en rl t!t''4..'lllpl'ño de sus 

t.•mpll'OS, r.ugos o comisiom-s •• 1 las obligacion<>S p1e\•ist.1s rn ~1.1, .1 fin d1• ~1h .. 1gu.udar los 

principios de lcg.1lid.1d, honr,1dt•1, 1€'.111.id, imp.ndalilf.1d y l'fidí'nC"ld qut• n,.;t•n 1.•n f'I r.erv1do 

pUhlico." 

"AltTICULO 8.-Todo ~·rvidor plihhco lt•ndr.1 l.1!o sigui('nl~ ohlig.KiCJfll'S: 

l.· Cumplir d St•n·kio qut• I<' !tl'J encomt>nJ.1do y .1b~lent•r..t.• de cu.ilquier ,1cto u omisión qul' 

caus.e la suspen.o;ión o dl'fici('ncia de dicho sen·kio o implique .ibu!tO o 1•jt•rcicio indebido 

d(' un entplro, c.ugo o comisión; 

11.- Formul.lr y rjrcut.u Jos planMi, progr.1m.u )' pn."Supul.')IOS com~pondil'nl~ a su 

competrnci.i, y cumplir J,1s lt')'t.'S y la nonnah\'id.1d que dl'lerminen el m.int•¡o de rt'C\Jn.os 

t.'(onómicoo¡ ptihl1cos; 

111.- U1ili1.u los n-.:Ur!-<lS qut• lenga .1signados y l.1s f.1cultadt.~ qut• Ir IMy.m "'ido .1trfüuidas 

1>.ir.1 l'I deSl.'11lpt."ño de ~u t<mplt"l.l, c.ugo o comisil'\n. C!-.dusivaml"Oll" pJr.1 Jos fines a qu~ 

C"SUn.1ft.-.:1os; 

IV.~ Rendir cuenl.ts !o(1hre el l'jl•rcido dt." l.1s íuncic'Jfll'S c.1ue l~ng• cc'Jflferidas )' co.1dyu\•ar rn la 

rendidón de cut•nl.t!i dt• 1.1 s~lim ptiblica (cd('r,11, proporcion.mdo l.i do."Umentación e 

inlonnación ')Ul' Ir M'd requerid.ten los h~nninos que l'Sl..tbk-1can l.ss di.o;~icioru.'S k-g.tll"S 

corn-spondit•nlt.~; 

V.- CusloJi.u y cu id.ir J.s Jn..:unwnt0tción e infom1.idón qul" por r.s1t'at\ dt• su t•mplt.•t>. c.trgo o 

comisión, 1t•ng.1 b.1jo su fl>jport.\dbilidJd, c.• impl-dir o C\'it.u MI u~. swlracción, 

dl'Slrucción. Olllll.tmic.'fllo o inutili1.1ción indcl>idos; 

VI.- Obscn•ar buen.J conducta m su l"mploo, e.irgo o romlsión, lrnt.tndo con ll"Speto. 

diltgt•ncia, imp.tn.,alid.Jd y rl"Ctitud .1 las l'"·'BOr\.lS con l.u qut• lt•nga relación con moh\·o 

dot'>te; 

VII.- Comunic.ir por l"SCrilo al htul.ir dl" la depl'Odenci.J o t~ltdad l'f1 l.t que prt"Slr sus 

~·n·icio~ •• l.is e.tudas fundadas qut• ll" ~~itr J.1 prt.l(t."ll("O(i.l Je l.l'!i! órdt.-nt.~ que reciN )' 

qul' pudil"Sen imphc.u \•iol.lciOC\e"S .1 l.i Ley o .i cu.ilquk>r otra di.sp(1SK1t'.in jundK1 o 

.idmini.51r.th\'d, d dt."C"lo dl" qul" l'I htul.u dictc Lu mt"did.1.s qul' l'O dl'n.~ho pru.:rJan,. Lu 

ctMlt"S d('l't"r.in '.'-('r notificaJ,15 al ~n·iJor pUblico qut.• l•m1hó IJ ordm )' .11 inlt•n"'Qdo; 

VIII.- All!oll·ner.;.c.• J,. c."Jl·rrer l.1~ funcionC'S dt" un <'mpl,"'ll, cargo tl comi.,ión, por h.ibcr concluido 

el fl('rfoJo p.U.t c,ol cu.si ~ ll' Jl"'Signó. por lubrr siJo C't"'MdO O f'Of CU.1lquier otr.a Cdw..I 

log.11 qut• so lo ompid•; 
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IX.· Abslener.;c de disponer o autori1...ar que un subordin.ufo no .1sista sin cdus.1 justificada a 

sus labon.-s. así como de otorgar indt'bidaml'nt..- licenci.1!'i, rx-mlisos o comisionc."'S con goce 

p.1rci.1I ololal de sueldo y olr.is p!!rcepciorlt~; 

X.· Abstenerse de auloriiM l.1 sd('{ción, con1r.11.món, nombr.1miL•nlo o dt'!-ignMión Je.• 1¡uit·n 

se encuenlrt• inh.1bililado por n~,lución dL• .miond,1d nnnpdt.•nh• p.u.1 ocupJr un 

empleo, c.ngo o comisión t.•n l'I ~n·1C10 ptlhhto, 

XI.· E,,cu!idrsc di.' inlL•r\'L•nir, por mntn·o di.' !<oU l'nc.irgo. en cuJlqmL'r fomu L'n l.i Jlención. 

tmmilación o rL•solucit\n de asunlrr, f."n lt>'< qut• tt·ng.i mtL·H~ ¡x•r.on.11. "1mili.u o de 

negocios. incluyt.•mfo .1qul'.ollos d<' lno; que pm·d.1 r~ult.u .tl~;lin ltit.·nl'Í1cio p.ir.i Col, su 

cónyuge o fl.Uientes con. ... 1nguínt.'t ... o por .1hn1d.1J h.1!>t.1 el cuar1t1 gr.1Jn, o p.uil'nles 

ci\•ilcs, o p.1r.1 ll'rceros con los que tcm~.1 rl'i.morn.-.. proft~ion.1lt'S, l.ll\Or,1lc.'S o de negocios. 

o p.u.1 s.ocíos o MXit"t.J.iJ,-s dr ¡,,., tJUt' l'I ~·r\·1dt1r públirn o J.,.. J"L'r.o.on.1'> .intt.~ reforida!!t 

fom\en o h.1yan íorm.1tio p.n1t•. 

El !o(.•rvidor público dl'lx-r.1 infunn.tr por t.....-nto ,\) j<•fe innwdi.110 ~m· 1.1 olll•nción, 

lr.\mill' o rl~lucit\n de los asunll'r.ó. .i qut:' hMt' n·krt•nc1.l el p.\rr.-lfo .mtenor y que sean de 

su conocimil'nto, y oll!ol•n·.u :r.us in.o.trucciom'> por t~nlo !oobrt• !IU alt•ncit\n. lr.im1t.tción y 

resolución, cu.indo el ~·n·idor públiw no pu1'\t,1 ,1l~ll·ncr..c dt• inlt.•n·t·nir en t.•llO!lo; 

XII.· Abstenl'rst', dur.mtc l'l tit•rckio dt• "'"" func1om~. dt• !-olicit.Jr, JCt'Jll.tr o rt."Cibir, por si o 

por inlcíf'Ó!'il.t pt•r..<lflJ. dinero. b11'fl('!I mu1·hlt·~ o inmm•bk~ m1."tt1antt.• t•n,1)4..-n.tdón rn 

prf'(io noton.mwnl<' infl'rior .ti qut• h'flh·' t•n rl nwr1.-.1dn ordin.mo, d1lf1.1C101ws, ~·n·icios, 

empleos, car~os o com1'>illflt'!o p.u.1 !-l. o }'\Jr,1 IJ'> J,,._'r.-onas .1 qut.• !>4.' n•hrrt• 1.1, fr.tcción XI de 

t-stt.• Jrtículo. qut• pn-:.:ed.in dt• t.-u.llqull'r pt'f!'>lll\.l rt .. 1ca o mor.11 cuy.u; actividadt>S 

profr->ionak'°. conwrci.ilt-:. o 1ndw.tri.1lt~ ~· t-"fK\IL'nln·n ttin.,·t.t01L'Oll' \'inculad.u. 

re.:ul.iJa!'> o SUJ"lt.'n'i!>..1d.t'> por l'I 'il'n.·1Jor plibh..:n di.' quL• !o(• 1r.1lt• t•n l'l dt."!>4..'mpc'llO di.' su 

emplt'O, e.irgo o com1:r.ión y quL' 1mpht¡ut• mtt•rt .. ~~ t•n conilicto. E .. ,tJ pre\'t"nCión ~ 

.1plir.tblc ha~tOI un ,11'0 dt'!oipu~ d" quL' !lt- hay.i n.·11r.1do dt•I t•mplt"O, r.u~o ocomi,ión. 

lfahrJ inten~"S t.'ll conflicto cu.indo k'rl mh•rt~~ r-..·r~onalt-s. fami11.1n.~ o di.' negocios del 

!-en·iJor público pueJ.10 .tf('(tar l'I dt"!'-4..•mpt.·rlo 1mp.1rcial dt• "u t•mplro, c.ir~o ''comisión. 

Un.1 \'t.'/. cnndu1Lto d emplt•o, (.tr,.;u (1 wml'\Í\"4'\. el ~·n·idor pUblico Jd.1t.•r.11llh.t_.n·.u, p.tra 

L'\'llar mcumr t•n inll'f'C""Ol'S t•n ct.'1ni11rto. lo d1,put'!-lo l'n d .u1kulo 9 dL• l.i le)'; 

XIII.· Dt_..,.._.mpcr\.u ?-U empko. cMgo o n'fll1~1ót' 5in obtrner o pn:tt.•nder t~lt•ncr bt.'04."hcios 

otdlooc'ldlrs .t 1.n nXltr.1pn.~1 .. donr" rompml:lothl~ qut• t•I I-:c.t.ido \to otorg.1 por el 

de~'"'f'l'''º de ~u función. ~.in J'-lr.t t\I o p.irJ l.1s pt.•r.,on.1~" l.1s qut• se.• relleno Ll fr.1cdón 

XI, 
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XIV... AbstL'nl'~ de mlL•rvenir o p.articip.u indehid.mtenll" en la ~IL"Cción, nomhramimlo, 

design.1ción. conlrJt.1dón, promoción, su~pt•n\ll'>rt, rl'moción, CL~. n .. ·~.c:i!ooll\n del contrato o 

s.incil\n dt• Ctlolllfllil'r !o('r\'idor püblico, ru.rndo lt•ng.1 inlt·n~ pt·r~m.11. fan11ll.1r el de 

ne11odo~ t•n l'I c.1~. u put-d.i dt•ri\'<H .tlAun.1 \'1•111.1¡.1 o hendido pM.1 él o p.tr.1 l.ls ¡l('rson,1s 

"l.1!1 t¡UL' M' refü•n.• J,1 frMción XI; 

XV.· Pn.~nl,u con llp.1rtunid.1d y \'t•rand.id l,1'.'\ dt'(l.tr.1ci00t°!'t Jt• !oilUdCÍl\n p.1tnmoni.tl, en los 

l~nnin~ est.1hlt'\:Hfos por l.1 1.ey; 

XVI.· Alt•nder con Jd1st·nci.1 l.is 1rutruccione~. re,1ut•rimit.'nlos o rt'S<llucwnt-s qul' n."Cib.1 de Id 

Scírrl.ir"1, dl'f Cl'•nlr.tlor inlt•mo o de lo~ litul.ut-s dt• las Jn•,1s dL' .rnd1lnrf.1. de qut;as y dl' 

respons.1bilid.1J,~. conforntl' .i 1.1 rnmpelt•Jlci,1 ,h• ~tos; 

XVJI ... Supt_'n'iSilr que Jos scr\'idore!o públicn!i !oUjc.·I~ .i su dirección, cumplan con las 

disposiciont-s dt• t.~lt' .1rtlculo; 

XVllJ ... O...nunci,1r por l~rilo .1ntt• l.1 Secret.1rf,1 o l.1 contr.1lorl.i intem.1, los .1clos u omisiones que 

l'n tit-'rcicio dt• ~u~ funciunt"S lleg.1rt• J .id\·ertir n'Spt_'Clo dt• cu.tlquil'f St0n·iJor público que 

pueda constituir rt>spon-..ibilidad ,1dministrati\'.1 en lcr.i. Mmtim,.. Je J,1 Ley y demJ.s 

disposiciones .1plicotblí":'i; 

XIX.- Proporcion.1r en forma oportuna )' \'l'fdl, tod.i la infonu.ición )' d.1tos solicil.idos por Lt 

institución .1 la que lt'galml'nll' lt• compL'IJ la \'igilancia y defen.'id dt• los derl"Chos 

hum,1nos; 

XX .. Absll•ncrse, t•n t-j..•rcicio de sus funcimes o con moli\'O dt' dl.l'i, de Ct.•kbrJr o autorizar la 

celebración de pt.-didos o contra!"° n•lacic'IO.ldos con .iJ,1uis1cíunt-s, .1rn•nd.1mit"l\IOS }' 

en.ijen.1ción dl' ft~o tipo de biroes. pn~tación de sen:icios di.' cualquit•r naluralezd y la 

contratación de t'tlrJ públicd o dl' sen·ki~ n•lo1cion.Jd0\ con kt.1, con qu1l'n desem~ 

un emploo, cJrgo o comisión m el sen·icin público, o bien cun las s.o:il'd.1dt's dl' las que 

dich.u person.u fom1t•n p.irte. Por ningún motivo piodrJ «lt-brJrst• pt.-dido o contnlo 

alguno con quit."n M' l'rtrut"rlfn• inlubilito1do flJfd dt.~'mf"•r\.ir un empk.'ll. c.trgo o 

comisión en el ~·r.·tdo pübhco; 

XXI.· Ah\rrnerw de inhibir por sC o ptlr intt•ql6sitJ pt'ffilftol, uUhZJnJo cu.ilquit>t 11\t"'dio, d los 

JlO'.'-IMt~ qul,ll:\(.,.. ron t•I fin dt' t'\'it.u l.t fomtul.ición o prt'5ol.'ntac10o dt" denuncias o 

n•.1111.tr, ron motl\'O dt ello. cudlquwr arto u omi!iión que n-dund<! t•n pl'rjukio de los 

mlt·n....,'S dl' t¡uit·nt.~ l.1s formult•n o pn."!-l"Oten; 

XXII.· Al,..t..-ner..e d,• apnw«h.u l.J po.\K-100 qUL· ~u "mpleo, c.U};O o wmi~iOO lt'" ronfierr p.1ra 

indlll'.ir a qui." otru ""'n·idor púbht"o efocttic. n•tril!JC u omit.i no.tllur .1lgún .ido dt su 

rom¡"-.•ft•ncü. qut• Je. n.opGrte cualquk•r ltt.•11t.•f1eio, pron"Cho o Vt"Ot.ija p.1r.t si o pn• •lguN 

dl' J.1< J'lll'l"'S.Oft.ts a que~ r\'f~rt" l.l fr.in:i,'Jn XI; 
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XXIII.· AbstcncrSt.• de adquirir p.ua !ti o p.na l.ss pt.•r!-01"1., .1 <¡ue ~ rdii .. •re l.1 fr.1cción XI. bic.om.~ 

inmucbl~ que pudil'rt'n incrl'menl.u su \'.tlor o, t•n ,;t•nrr.11, que mtjonm !IUS rnndiciOf\('S, 

como n'Sull,1do dt• l.1 rr.ili1.1nOn dr obr.1~ o mn·r .. ionrs flliblk.1~ o pm·.ut.1!'>, t¡ut• h.1y,1 

aulori1.1do o lrnidn conocim1enlo con moll\'O dt• 'u 1•mplt•o, c.u~n n cnm1s1ón. E....l.t 

n>stricción !-4.'r,, .1plic.1hlt• h,1!ol,1 un dño dt~pué~ 1k tjut• 1•1 ~·l"\·idor p1ibhco !<tt' h.sy.t rL'lir.-tlo 

del l'mploo, e.uhº o comi!'>ión, y 

XXIV.· Ahstent'fSt' tfo cu.1lqui1•r .lelo u omi~ión qui• 1mplii1m• 1no1mphmicnto tic> ru.ilquil•r 

di!iposición lt•g.11. r1•gl.um·nl.u1J o adminh.lr.ll1\·,1 n•l.1cion.1d.s con d !'tt.'rvidn plibhro. 

El incurnphmi1•nlo .1 lo dispucslo "" el prl'St.•nll' .u1fculo d,u,, lug.1r .il proctodimienlo y a l.n 

sancionl'S que corr1-s¡l0nd.m, sin pcrju1c10 Je l.t!i. nom1.1" t~ptxihc.t!o t¡ut• .JI r1."!tpt'Clo rijdn cn el 

sen·iclo Je las. ful'n..1s arm.1tfas. " 

1...1 máxima par.1 este apart.1do t'S que los !'<'rvidnr<'S públicos s.Slo pueden 

hacerlo 1¡ue la ley, k-s permite y est.l subordin.1da .11 interés ¡;cneral. 

Respecto a los derechos que tienen los servidores pliblicos, encontramos los 

siguientes: 

Un derecho que h.1 sido ampli.101cntt• discutido <'S l.i in.1movilidad en el 

empico, ya que tanto la teoría contr.1ctu.1l mencion.1 que no tiene derecho, porque 

el Estado le puede poner fin '"' cualquier momento; por el otro l.1do sci\alan qu<' 

por ser un.1 relación unilateral, únicamente d Poder Público puede darla por 

concluida. Sin emb.irgo, dentro d<• l.1s dos posiciones, s..• admite que si h.1y contrato 

no puede dej.ll'sc en cuanto a su cumplimiento al .ubitrio de un.1 de sus p.irtl'S y si 

rt'Conocen que es rl'iación unilateral. 

En el sistcnM ll·~.11 nll'XÍCilno. ~observan lrl"S c.1h~Horías dl• disposiciones: 

a) Unas confornll' .1 las cuail-s el Poder l'úbliC\l pu<'<lc h.1ccr libremente 

rcmociorws.. 

b) Se fija un término .1 l.1 duración del car¡;o. 

c) Las que t-stabk-cen las c.1usas d<• remoción, s.\lo por circunstancias especiales. 
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Es de destacar que la Ley Federill de Trabajadorc.,; al Servicio del Estado, 

cons.1gra l.1 inamovilidad en el cmpll'O, al cstablen•r que los tr.1bajador<'5 no 

plll'dcn ser cesados o suspendidos, sino p<lr c.1us..1 justi(icL1da t•n términos de ley. 

Otro derecho cs el del ai;censo, esto se d.1 debido a que los cargos públicos 

tienen situaciones diforentes, por estar ubicados en grados, o por los sueldos que 

perciben, es por eso que en la .1ctualidad se L.,;t,1 integr.mdo la b,1sc del >Crvicio civil 

de carrera, que crea la posibilidad de ir en .lScenso, y se obtiene el personal más 

idóneo para el desempeño del e.irgo. 

Tiene derecho .1 su remuneración que el estado le lija, lo que le d,1 al 

servidor público una situación material y mor.11 en relación ron el empico, cargo o 

comisión, que le permit.1 descmpc1,arse ron legalidad, eficiencia, honr.1dez, 

imparcialid.1d y le.1ltad, que asimismo, le retribuye por los servicios que presta. 

Adem,\s de la .1ntcrior, tiene derecho J. otr.1s prestaciones previstas en la 

Ley, dependiendo de.irgo y el lug.u en donde sc dcscmpe1,e, que puede ser gastos 

para alimentación, tr.1nspnrtl', cte. 

Ayuda en c.1so de follL'Cimiento a los fomiliarL'S, siempre y cuando cumpla 

con ciertos ft.']Uisilos. 

Es importante prc'\.;sar que la Ley del Instituto de Seguridad y Scri•icios 

Socialc'S de los Tr.1bajadorcs al Scri·icio del Estado, establece de manera 

oblig.1tori,\, los siguientes dcn.'Chos: 

l\kdicina prel'cnti\'.1; seguro de enfcrmcdadL'S y maternidad, rehabilitación 

fisic,1 }' mcnt,1); d<• riL-s¡;os de tr.1bajo, S<.'¡;Urll de jubilación )' de retiro por edad )' 

tiempo de scri·icios; de invalidez; ¡x>r causa d" muer!"; por et.'5.1ntía "n edad 

.w.1nz.1da; indemniMción global; ~·ri·icios de atención para el bi.,nestar y 
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desarrollo infantil; arrcnd.1micnto o \'Cnt.1 dt..' vi\'iendas; préstamos hipotecarios, a 

1nediano, a corto y a largo plazo, ~rvicios lurfsticos, promociones culturales, etc. 

7. La responsabilidad adminislraliva 

Conforme a la actual legislación, se .1plic,u.ln sanciones administrati\'as a lo!' 

servidores públicos por aclos u omisiones que v.1y,1n en dcmérilo de la lc.-galidad, 

honradez, h~allad, imparcialidad )' eficiencia con que deben desempeñar sus 

empleos, cargos o comisiones. 

A parlir de esos principios, condcns.1dos en legalidad y eficienci.1, que rigen 

la función pública, se expidió la Ley Fl'íleral de Responsabilid.1des Administrativas 

de los Scn•idorcs Públicos (2002), cuya aplicación corresponde básic.1mente a la 

Secretaría de Conlralorfa de Contr.1loria y Di.•s.irrollo Adminislr.1li\•o, en es.1 ley se 

delerminan las obli¡;.1ciones de los lrabaj.1dort•s del E.•l.1do p.1rn un .1decuado 

desempeño de sus laborl'S, así wmo las "mcionl'S y los procl>dimienlos para 

aplicarlas en caso de que incurr.m en aclos u omisiones pre,•isl.1s por dicha ley 

como infracciones. 

L.1 Consliluci<\n Polílica Federal sci1.1la que las ""1ncionl.,,, además de las 

indicadas en las leyes, ser.In st1'pensión, dl>stiluci<\n, inhabililación y multas 

(sancionl'S económicas); las mult.1s h.1br.ln de l'Slabk'Cerse conforme .1) beneficio 

económico logrado por el rl-sponsat>lc y con 1,,, darios y perjuicios cau,..1dos por su 

conduela u nnlisil\n; t!n todo c.1so, no podr,\n ir nl,h ,1JI.\ dt• trt-s \'t.'Cl'S l'I ~neficio 

logrado o dt- los d,1ño~ y JW~uicio~ l1rigin11do'.". 

El constiluycnle d<•jó .11 ll'\lll l<·¡;al "-'''·11.lí "" cas..~s de prescripción de la 

responsabilid,1d .1dminislr.1li\•a, l'n los cuak>s deberá lcncrsc en consideración la 

índole y las cunS<'Cucnci.1s de la iniracm>n. 
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Las sanciones por infr.1cciones admini>tr.llivas, prt•vistas en la Ley Federal 

de l~espons.1bilidades Administrativ.is dl• los S..•rvidores Públicos, son: 

amonestación pri\',1d.1 o ptH>lica; suspen~ibn dl'I emplt.•o, c.ugo o comisión por un 

período no menor de trc.-s días ni m.1yor " un .11ln; dl·!'>titudbn dd puesto; sanción 

económica, e inhabiJit,1ción temporal p.u.1 dt•St..•mperl.ir empleos, c.ugos o 

comisiont'"S en el ser\'icio público, las cu.1ft-s ~ impondr.\n lomando en cuenta la 

gravedad de la fallíl y demás elementos qul.· deben \'afor.usc p.ud el ejercicio de 

facultades discrL'Cion.1les. 

En el mecanismo de control de la administración public.l federal, la 

St!cretaría de Contralorla y o.._..,.irrolln Adrninistr.itivo, como Dependencia 

globali1.<1dora tiene a los Titulares de las Contr.1lorf.1s Internas de las Dependencias 

y Entidades quienes dependen jer-'rquic.i y funcion,1l111ente de ésta. 

Una vez detectada la irregularid,1d en las tam1s de un servidor público, la 

&'Cretarfa de Contralorfa y O..-s.1rrollo Administrati1•0 procederá .1 sancionar el 

.acto u omisión, o h.icer la denuncia correspondiente si el ilícito no L'S de su 

. incumbencia. L.1s decisiones de cs.1 dependencia pU<-den ser impu¡;nadas ml'Cliante 

recurso adrninistrati\·o o d juicio de nulidad .mte el Tribunal fodL•ral de Justicia 

Fiscal y Administrati\·a. 

I'ar.1 Ortiz Soltero, la rcspons.1bilidad administrativa l'S .1quella en la 

incurren los servidores públicos cuando, en el d<'SCmpeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, su conducta contra1·iene lils obli¡;acion<>s contenidas en el Código de 

Conducta Admini,tr.1ti1•0 que prel'ienen i.ls 2~ fr.1ccionL'S dd .irtfculo 47 de la Ley 

Federal de llL'Spons.1bilidad<'S de los Scr:idorl'S Públicos. (hoy articulo 8° de la Ley 

Federal de ll<'Spons.1bilidadL'S Administr.1til'as dl• los S<!rvidorc'S Públicos). 

L.1s oblig.icioncs contenidas en <'Stl' dispositi•o tienen como propósito 

s.1ll'.1gu.1rd.ir los criterios de l<'galidad, honradez, imparcialidad, lealtad, cconomla 
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y eficiencia que se tutelan en el título IV de la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos. En el caso de J,1 responsabilidad administrati\•a, Ja 

identificación de las conduct.1s infr11ctorns no dl'bc limitarSt· a la ley rcgl.1mentaria, 

en virtud de que podemos encontrar un sinnümcro de disposiciones, rcgl.1mcntos 

y acuerdos que fijan obligaciones administr.1tiv.1s especificas p.ira los servidores 

públicos de las dependencias o entid.1des, como por ejemplo Ja Ley Org,\nic.1 de la 

Procuraduría General de la llepúblic.1 que, 1iar.1 CÍL"Ctos de responsabilidad 

administrativa, es considerada como un.1 1..it~pl·ndenci.1 ccntr.11iz.ada del Poder 

EjL'CUtivo Federal y por ende los servidores públicos adscritos .1 ella son sujetos de 

la Ley Federal de Rcspon."'1bilidad<'S, y 'in emb.ir¡;o, su ley or¡;.\nica no sólo 

l'Sl,1blccc obligaciones cspt~ífic.1s p.u.1 ciertos funciorMrios y empicados de 

confian1 .. a, sino que también los sujeta .1 un proccdin1icnto cspcci.11 dl• cJ.ráctcr 

administrativo prl'visto en ese mi!'mo ordt•namiento. 'IJ 

En \'irtud de que la rL'Spons.1bilid.1d administrativa de los S<"rvidor<'S 

pilblicos con.,tituye la parte mL-dular dd prL>scnte L'Studio, su .1nálisis se realizar.\ 

en el curso de los capítulos posteriores, por lo que .1qui sólo dejaremos enunciado 

que ~ta se produce como consecucnciJ jurídic.1 de los actos u <lmisioncs rcaliü1dos 

por los servidores públicos en ejercicio de sus funcionL'S, que .1fecten los \•afores 

fundamentalL'S que rigen la función públic.1. 

El ejercicio de la función administr.1tiv.1 conlle\•a la existencia dL• facultades 

otorgadas en favor de los órganos de Ja administr.1ción, con el fin de que el L'Stado 

pueda cumplir con sus finL'S; un instrumento importante <'S la fdcultad de imponer 

sanciones por irregularidades .1dministrati\'.1s; l.1 cu.11 cncut."ntra su sustento 

constitucional en los artículos 108, 109, fr.1c.:ión 111 y 113 de la CJrt.1 Fundamental, 

por lo que tenemos que la s.1nción admi11i,tr.1ti\'.1 es el castigo que imponen las 

autoridades administrativas a los infr.1cton'S de la le)' administr.1tiva. Pr<'Supone la 

" MONTSERRIT ORTIZ SOi. TERO. Sergio. op C1I , p p t t 2· t t 3 
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"xistencia de un acto illcito que es Ja oposición o infracción de un ordenamiento 

jurldico administrati\·o. 

8. La sanción administrativa 

Como Y" se r.1Zonó en el c.1prtuln de conc.,ptos el estudio del término 

s.1nción adn1inistrati\·a, l'fl este ílJMrtado sólo retomaremos los aspectos más 

importantes. 

El dafio qu" se caus;o por la infracción o illcito administrativo a la 

administración, a la coJ.,ctividad, a los individuos o al interés general tutelados por 

la ley, tiene como consecuencia la s.1nción .1dministr.1ti\•a. •• 

Por último, cabe sc1\alar que J.1 facultad s.1ncionadora comprende la 

correctiva y la disciplinaria. L1 primera se refiere a la facultad que tiene la 

administración para s.1ncionar el incmnplirniento de los deberes genéricos que Jos 

indh•iduos tienen frl!nW ;iJ Estado, por su sola condición de gobernados, es decir, 

por su situación gl!ncral de sumisión. En c.1mbio, en Ja segunda Ja facultad 

s.1ncionador.1 se ejerce sobre aq1wllos indi\•iduos que se encuentran sometidos a 

una relación espl'Cial de sumisión, c\lmo son: ''" scrvidorl'S públicos, los alumnos 

de un l'Stablecimicnto públko docentl! o los profesionistas agrupados 

corporativamente "n un colegio ofíci,11 (abogados, contadores, médicos, etc.). 

Es el castigo qu" aplica J.1 sociedad .1 tr.wl's del Derecho, a las \•iolacioncs de 

los ordcnamil!ntos administr.ith•os pretendiéndoSI! por medio de ésta, asegurar el 

cumplimiento di! los deberes que tien<'n los ciud.ldanos con rc'Spccto a Ja sociedad. 

1~1 aplicación di! una pena p<lr contravención a la ley, es decir, el illcito en 

general. El c.1stigo qui! .1plic.1 la soci<'<iad a lran's del O.,rccho, a las violaciones de 



los ordenamientos administrativos pretendiéndose, por medio de ésta, asegurar el 

cumplimiento de los deberl'S que tienen los ciudadanos con respecto a la sociedad . .. 
La doctrina por su parte denomin.1 .1 Ja sanción administr.1th·a como 

contravcnciont'S o faltas, que procede por J,1 \'iolación a J,1 disposición lt-gal, por no 

hacer lo que en ella se ordena o hacer lo qu,• prohibc. Estas conduct.1s se establt"Ccn 

en las leyes y en los reglamentos de policía y buen gobierno y, generalmente, se 

sancionan por la autorid.1d administrativa, ,1 lrt1vés de un procedimiento que en 

cada una de las leyes se regula. 

l..1s autoridades administratil·as están obligadas a agotar el prOCl.'tlimicnto 

previsto en la Ley Feder,11 de llcspons.1bilid.1dcs Administrati\'as de los Servidores 

Públicos para imponer silncionL'S ,1dministrativ,1s. 

" Acosta Romero, M;guel, Op.cit. p. 860 



CAPfTULOV 

COMPLICACIONES LEGALES 

Al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES 

En este capítulo anali1.ircmos las difl'rl'ntes etapas del procedimiento 

administrativo disciplinario; por lo que l'S necesario que precisemos el concepto de 

la palabra procedimiento, para De Pina Milán, se1ialaba que la palabra 

procedimiento se refería a las lormalidadl'S procesak'S, cuyo sinónimo es de 

enjuiciamiento. "" 

Para el presente estudio el procedimiento .1dministrativo disciplinario es 

ilqucl que se describe en el artículo 64 de la Le)' Federal de llesponsabilidadl'S de 

los Servidores P1íblicos, hoy artículo 21 de 1.1 Ley Fedl'ral de llesponsabilidades 

Administrntivas de los Servidores Públicos, el cual prevé determinadas 

formalidadl'S, las cu.1lcs cst.ín prc'Cisadas en diferentes etapas, tomando en cuenta 

que el pmccdimicnto l'S un conjunto de fnrmalidadl'S o trámites a que está sujeta la 

relación de los actos jurídicos administrativos, legislativos o judiciales dentro o 

fuera de juicio, l'S decir, un acto jurídico del poder ejl'Cutivo fuera del juicio o 

procl'SO re<¡uerir.\ cubrir detcrmioad.lS formalid.1dl'S o ""guir determinado 

procc>dimiento administrativo para que t"nga plena validez. Y7 Lo anterior se 

corrobor.1 con lo qu" dispom• el artículo 14 de la Constitución Polltica de los 

E.'tados Unidos Mexic.mos, que dice: "A ninguna ley Sl' dará efecto retroacti\•o 

•·n perjuicio d,• l'l'Nm.1 al¡;un.1. N.1di•• pndrá Sl'r pri•·.1do de la vid.1, de la libertad o 

d•• sus pmpil·dadC'S, posc'SiOm'!i o derc'Chos, ,;no medi.mte juicio seguido ante los 

tribun.1l<'s prc•••ianwnt<' <'!it,1blc'Cidos, <'n el que se l-Umpl.1n las formalidades 

·~ COLEGIO DE PROFESORES DE DERECHO PROCEAL. FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM, 
Derecho Ptocosal, Ed. Harta. Mó.óco, 1997, p. 159 
•• COLEGIO DE PROFESOR~S DE DERECHO PROCESAL. FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM, 
op col, p p 159 y 160. 
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c5enciales del procedimiento y conforme a las leyes expedid.is con anterioridad al 

hecho. En los juicios del orden crimin,11 qued.1 prohibido impont•r, por simple 

analogía, y aun por mayoría de razón, pen.1 alguna que no esté decrct.1tfa por un.1 

ley exactamente aplicable .11 delito que se trat.1. En los juicios dl'I orden civil, la 

sentencia definitiva deberá ser conforme a la letr.1 o .1 I.1 interpretación jurídka d" 

la ley, y a falta de ésta se fund.1rá en los principios generales del derecho." 

~, etapa de invl.'stigación puede iniciar mcdianlc una qul·j.1 o dtmuncia, una 

auditoria, cuyo fundamento jurídico cst,\ regulado en la Ley Federal de 

ResponsabilidadL'S de los Servidores Ptíblicos en sus artículos 49, 57 y 62, que 

establecían: 

"Arlfculo 49.- En las dependencias y entidades de la Administración 

l'úblic.1 se establecer.In unid.1dcs especificas, a las que el público tenga 

fácil acCL'SO, para que cualquier intcrcs.1do pueda prt"SL•nt.1r quejas y 

denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos, con las que se iniciar,\, en su m»0, el procedimiento 

disciplinario correspondienk. 

La S..'Cretarfa l'Stab!t'Cerá 1<1' normas y prOCL-dimientos p.1r.1 que las 

instancias del público sean ah.-ndidas y n-sudtas ron eficiencia". 

Articulo 57.- Todo servidor público deber,\ dt•nunciar por t'SCrito a la 

contralorfa interna de su dt't'<'ndt•ntia o enlid,1d !ns ht'Chos que, a su 

juicio, sean cau~1 de Tl'Sfl'-ln~1bilidad ,1dministrativa imputables ,, 

servidores públicos sujetos a su dir<'Cti<ln. 

l..1 contralorfa interna de l.1 d1°¡'<'nd1·ncia o t•ntid.1d dl'terminará si existe 

o no r<'Spon.<abilidad .1drninistrati\·a por el incumplimiento de las 

obligaciones de los servidort'S públiws, )' aplicará la.• s.-.nciont'S 

disciplinarias corrt'Spondil'lltt>s. 
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El superior jerárquico de la dependencia o entid.1d rL'Specti\'a enviará a 

lil Secretaría copia dL' las denuncias cuando ~ trate de infracciones graves o 

cunndo, en su concepto, y habida CUl'nta dl' l.1 natur,11l•7 ... 1 de los h('('hns 

denunciildos, la 5<.'CrL•tarfíl dl•ba, directamente, conocer d caso o participar en 

las investigaciones. 

Artfculo 62.- Si de las Ím't'Stigaciones y auditorías que rc.11ice la 

St'Crctar!a ap.uc'Cicra l.1 respons.lbi1id.1d de los servidores públicos, 

informará a la contralorfa interna de la dependencia correspondiente o 

al coordinador sectorial de las cntid.idt•s, p.1ra que proceda a la 

investigación y s.>nción disciplinari.1 por dicha rcspons.1bilidad, si lucra 

de su competencia. Si se• tr.1t.1 de• rt'Spons.1bilidad mayor cuyo 

conocimiento Sl\lo compete a la Sc..~rctar,,1, esta ~· .1bocar.í dirl'Clamcntc 

al asunto informando de l'llo al Titular de I" dependenci.1 y a la 

contr.1lorfa interna de la mism.1 p.1r.1 que p.irtidpe o coadyuve en el 

procedimiento de determinación de rt'Sponsabilid.idt'S." 

En la actual Ley Ft-dcral de Rt'Spons.ibilid.1dc-s Administrativas de los 

Servidores Públicos se contempla en los artfculc" to, 11 y 20: 

Artfculo 8° , lr.1cción XVIII.- "l:knunciar por t'SCrito .mte la St'Cretarfo o 

la rontraloría interna, los actos u on1isiont.~ que en ejercicio de sus 

funcionc-s llegare a ad\•ertir rt'Spt>cto de cualquier servidor público que 

pueda constituir rt>spons.1bilidad administrativa en los términos de la 

Ley y demás dbposiciont'S aplic.1blt'S; 

Artículo 10: En l.1s depmdenci.1s y mtidadt'S se l'Sl.1blt>ccr<ln unidades 

t>spccíficas, .1 1.1' que• el públic\1 t"nga f,\dl aeccs<l, p.ua que cualquier 

intcres.1do pu,-da prt>scnt.1r quc'jas o d"nuncias pt>r incumplimi.,nto de 

l.1s obligaciorll's de los serl'idorc'S públicos. 
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Las quejas o denuncias deber.In conlener dalos o indicios que permitan 

advertir la presunta respons.1bilid.1d del sen·idor público. 

La &"í'rctarfa eslilbll"Ccr.í l.ic• norm.1s y procedimientos par.1 que las 

quejas o denuncias dd púhlicP ~l'11n atL•ndidas y resucitas con eficiencia. 

Artículo 20.- 1'.1r.1 el cumplimiento de sus .1tribuciones, la Secretaría, el 

contralor interno o los titularl'S de las .lrl·as de auditoria, de quejas y de 

rcspons.1bilidadcs, lle1•arjn a cabo investigaciones debidamente 

motivadas o auditorías rl!spt'Clo de las conductas di! los Sl!rvidores 

públicos que puedan constituir rc'Spon,.1bilid.1dc'S .1dministr.1ti1•as, par.1 

lo cu.11 éstos, las dependenci.1s o entidades deber.In proporcionar la 

información y dm~umtlntacif.\n que les St.'an requerid.is. 

Li Secretaría o el contr,1lor int.,rnn podr.\n cnmprob.ir el cumplimiento 

de las obligaciones de los scn·idorc'S públicos a través de operativos 

cspc'Cfficos de verificación, l'n los que p.irticipcn en su caso 

los particularc'S que rc1ín.m los requisitos que aqu~lla establezca.'' 

Dl' l.1 cita a los artículos anlcriorl'S podl'mos concluir que el procedimiento 

de respons.1bilidadc-s puc-de iniciarSl' por 1·ari.1s circunst.mcias: 

a) Quejas y denuncias de cualquier int"r,>s.1do; 

b) Dl'nuncias de los Sl'rvidorl's públicos por escrito ante la Secretaría o la 

c.."Ontralorf.1 interna, de actos u omisionL""S que en L-jt.--rcicio de sus funciones 

llegar" a advertir rcspt.'Clo de ct1~lquil•r servidor público. 

e) lnvcstig.1cionc'S ddiidaml•ntc• motil'.1d.is o auditorías re!>pecto de las 

ronduct.1s de los scn•idorc-s púl>licos 

d) Operativos espedficos de verificación. 
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1. lnvesligación 

La et,1pa de investigación en matl'ria dc scrvidon-s públicos cst.í prevista en 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Contr.1loría y IA•s.irrollo Administrativo, 

en el artículo 47 fracción IV, inciso e), numeral 1 qu<• establl•re que "Los titular<'S 

de las áreas de Quej.1s coadyuvar.in en la recepción de quejas )' denuncias que se 

formulen por incumplimiento de J.1s obligacionl'S de los S<·rvidores públicos, 

llevando a cabo las invcsligaciones conducentes para dcctos de su integración, asf 

como captar y gestion,1r las peticionl'S sobre los trámitl'S )'servicios que presente la 

ciudadanía, y dar cumplimiento .1 los lineamientos y criterios técnicos que emita la 

Secretaría en materia de atl~nción ciudJdana; por lo anterior, se observa que el 

único facultado p.ir.1 encabe1A1r est.1 etapa l'S el Titular dd Áre.1 de Qutjas del 

Órgano Interno de Control, quien re.11i1Air.i las diligenci.1s necesarias para 

esclarecer los hechos de que tienen conocimiento a través de l.1s quej.1s, denuncia5, 

o auditorías que se pr.lctiquen, ya sea comprob.indolos, o aclarándolos 

En esta etapa. como lo señ.1la Sergio MontS<•rrit Ortiz Soltero, se debe 

precisar la existencia de la conduct.1 irregular )' la c.1pacidad del órgano 

administrali1•0 p.ua plante.u jurídicamente la rcsponsabilidad de que se trata. 

911Asimismo, en prc1·cnción de los principios de seguridad y certeza jurídica, se 

deberá de dejar constancias de l.1s diligencias y actuaciones practicadas durante 

este fase, en términos del artículo 2..1, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los ServidOfl'S Públicos. 

Uno d,• Jos principalc-s problcrn.1s que S<' presentan l'S que al conCl'<lérsclcs a 

los Titulart'S de las Are,1s de Quej.1s, la facultad tan amplia pdra realizar las 

im·l-stigacioncs tcndientl'S a comprob.ir la presunta responsabilidad de los 

servidor<-s públicos, no se agotan tod.1s J,1s lfne,is de invcstigadón, por la necesidad 

de concluir el .1~1mto en los t~rminos prc1·istos por la Secretarf,1 de Contralor!a y 

., MONTSERRIT ORTIZ SOLTERO, SerglO, op.cit, págna 149. 
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Desarrollo Administrativo y con un expediente integrado muy endeble se remite,,¡ 

área competente par.1 el inicio d,•I procedimiento dis<.iplinJrio correspondiente; 

situación que repercute much,1~ n.-ces l'O los Trihun.1k•s, ~\l qt1l.' d acto dt..• 

autoridad no está debidamente Olt'li\'ado; ntro ,1specto importante l'S llUC alguna'.'J 

\'CCL'S la queja o denuncia fue ••n t.11 !'Cntido y .11 mom••nto de rc.1liz.u la, 

investigaciones pertinentes, se determin.l otra conduct.l irrl'gular, d,;,lndo el 

procedimiento viciado, al no l'Star dcbid.1ml'OlC' moli\',1do y sin qut! se concluy.1 dl.• 

fondo el asunto planteado en l.l auditoría, queja o denuncia ciudadana. 

2. Instrucción 

Una \'CZ realizada las invc~tigaciom.-s correspondientes, d Titular del Arc,1 

de Quejas procede en términos dl'i .lrlkulo 47, fracción IV, inciso e), numcr.11 2 a 

turnar al Área de Respons.lbilidades del órgano Interno de Control, l.ls queja.< y 

denuncias rcspt.>eli\•as y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 

correspondiente hasta su re= lución 

Es ,1sf que el Titular del Are,, d,• Responsabilid.1des pron'<lcr.1 .1 citar ,,! 

pr..,sunto rc'Spon.<.lble e iniciar " instrnir l'I pr<>eL>dimiento de in\'l"Slig.ldón a fin de 

determinar las rc-spons.1bilidad'"' a que hubiere lugar, de conformidad con el 

articulo 47, fracción IV, inciso a) numeral 1 del mencionado ({eglamento, siguiendo 

las formalidad•'S sci\alad.1s en el articulo 21 de la l.1 Ley f,>deral de 

Responsabilidades Administrati\',ls d.., los Servidor,..,. Públicos. 

3. Cit¡torio 

En el citatorio se¡.., hará s.>bl!r ni inculpado •1ue debl!r.\ comparc~r pcrsonalmenll' 

a rendir su dc>elaración en lomo a los hc>ehus que se le impulL'tl y que puL>dan ser 

causa de r<-spon.o;abilidad en 10!' tém1inos de la U,y, y dcm.\s disposiL;oncs 

aplicables, el lugar, dl.l y hora en que tcndr.\ \'erificati"'' la audicncia; la autoridad 



ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le imputen al servidor 

público y el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. 

La notificación a quti se refiere <'Sta fracción se practicar,l de manera personal al 

presunto responsablti. 

En el caso de que hecha la notificación para audiencia de ley, si el servidor público 

deja de comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u 

omisiones que se le imputan. Entre la focha de la citación y la de la audiencia 

deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince dí.1s hábiles; éste 

derecho no puede ser renunciable a voluntad del prL"sunto rcspons.1ble; amén de la 

Tesis lll-TASR-XV-256, sostenida durante l,1 Tercera Época, por la 5.ila Regional 

Sureste, misma que .1part'Ce consultable en J,1 Revista del t•ntonccs Tribunal Fiscal 

de la Federación, Año VIII, No. 87, marzo de 1995; página 45; cuyo rubro y 

contenido son los siguientes: 

"PROCEDIMIEN10.· LAS FORMALIDADES QUE LO CONSTl11JYEN NO SON 

RENUNCIABLES A VOLUNTAD Dl:L Al'ECTAOO.- O..• confonniJaJ con el articulo 

64 e.Ir ¡,, k")' fl'tier.tl de Rl"Spons.abihdadt.-s de lo .. Scn·idor~ Públin"l!!t, Jl.H-' impoot!r 

!\..lnciont.-S .1dmínislr.1li\',u, M' Jebe !o("~uir l'I p1~l"ll1miento que el mismo l"SfdblNe y en 

su fr,1cción 1, ~· diü• 'llll' M' citar,\ .il presunto n~porlYblt• .t un.i audil'll<Ü. h.lc1~ndole 

s.alll'r su fl'SJ".Ml~1h11i1fad, d lug.u. df.t y hor.i en que tendr.t verihc.sll\·o dicha 

audil•nci.1 )'SU dert"ChO a ofrt'Cer prurh.t!o y ,1J1-gJ.r lo que .t SU derecho COO\'ffiga, )'~ta.s 

ftlmMliJ.1dt~ rn t•l prl1'."l"tftmumlo SJnc..ic.xlJlono Jehen cumplir..t.• l"Slric1.tml'nle por 

~\.lrtt• dt" l.i .1u1ond.itl. )°·' qut• !'of.' t'"\l,1hlt•o·n por l.a ley • .i hn Je J,u a.I .tfl"Ctado Ll 

l'"-~ibihJ.u..I Jt• tit•lrndt•n.t•, 'm '-iUt' IJ!t ... hmn.tlllt.1Jt"!'o !ol'Jn rt•nunciablt-,. .1 ,·oluntad dl"l 

m1,mo; por lo !.mio, !lol d pn'1-unto n~pnn""'blt• n'11unc1a .mi~ Id autoridad 

.1dmini'ilr.tll\',1 .11 lt\rmmo 1¡ue !iot•r\.11.t rl articulo t't-1, fra((lón 1 Je 1.-. U-)· de l.1 M .. tie-ru. 

didl.1 aulond,ut tid"<"r.1. hMl'r caw c.'lflü~ a tJI m.milt"Sl.11.,16n )'cumplir con el ttnnino 

dt• ley. ya qut• dt• lo rnntr.uio !iol' \'lola en pt'flUÍCIO dt"I s.ancion.ldc."I el olrtk'ulo l.& 

Con .. o;;h1uc1un.il.'' 
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Juicio No. 255/93/6374/93.- Senlmcl• de l de abril de 1994, por unanimidad de 

\•otos.·Maglstrada lrt<tlmctora: Celi.11 Lópcz Rl'ynoso.· Secretaria: Lic. Xochitl Adriana 

Castellanos Valdés. 

El citatorio debe S<!r elaborado cumpliendo l'Slrictamente los r<-quisilos 

previstos en los arlfculos 14 y 16 conslilucionales, ya que debL' eslar debidamenle 

iundado y motivado por autoridad compelL'nte para ello, deben ser claras las 

circunstancias de tiempo, modo y lu¡;•r <'n que se cometieron los hechos 

irregulares que S<! le atribuyen al servidor público, así como la normatividad que se 

infringirla en caso de acrcdilarsc los hc>chos. 

Es de destacar que el cumplimiento de dichos rc•quisitos, son con el fin de 

que para no dejarlo en estado de indefensión tenga la posibilidad de defenderse 

como a su dcn"Cho e intereses le CtlO\"l.!ng.1, aport.1ndo los elementos que le 

permitan si es el caso, desvanecer I• rl'Spon,1bilidad. 

Sobre el particular la Cuart.1 Sala Regional Metropolitana del entonces 

Tribunal Fi:;cal de la Federación, durante la forcera Época, emitió la lesis 111-PSR· 

1\1-6, que aparece consultable en la Revist• del mmcionado Tribunal, año 1, No. 6, 

junio de 1988, página 47; que a la letra re1..1: 

"SERVIDORES rúoucos .. EXISTE VIOLACIÓI' PROCESAL SI AL CITÁRSELfS A 

LA AUDIENCIA. NOSE LFS DA A CONOCER DETALl.ADAMENTE LOS HECHOS 

CONSTI11J11VOS DE t.A RESl'01'.'SAlllLIDAD.· F.n •calamiento al articulo bl M la 

Ley de Rl'Spon."'1bilidad de los Sen·1Jore~ l\Jblicos, la Jem.trubdt1 al citar .ti !i<"rvidor 

público a la audit'rK'i.1 .1 que ~ rrhl'n' tal pr('t(l"plo. Jl'~· J.ulr a c110C-..·t•r 

detallad.lmcnll• l<l!t hechos que impJM:.tn 11.J.¡., y c.1da un.J dr las n"'.'iifl'l0."'"1b1l1d.idt"S qu<' 

moth'.ln su ~nción a fin 1.fo que '-""tl• l'"n f'<'"'lkt1hJ.1d d<' OJl'l~r t•n lJ propi.1 auJn."fK·i.t, 

l.u defrnsa.s que l"Stinw cooduCl-nt~. Si t-n d ruino Íl)(.il l.t dcmanJ.iJJ no dt•mUt."!.lra 

t.tl e:\tn-mo, drbe ICfll"nt' Jl\lf confi¡;ur .. J.t l.1\1ol.t,1l\n pro:M.ll p~\·1~t.t por l.i fracción 

1I1 del articulo 238 d<I Código h..:al dt L1 F<-.leración. d<'b1mdo I• Sala Fi>cal 

abstenrrst> df'l ntudio dd fondo dt" l.t runtk..'lo pl•ntr.1d.t ~- dt"\'.lar.u Id nulid•d df' 1.a 



resolución impugnada para l'I l'fl'íto dt• qul' la tll0 n1.1ndada emit.1 un,1 confomw .t 

den'Cho, en la que previ.1menll' hayJ pur~.1do t•I \'ido rn qut> incurrió." 

Juicio Nüms. SCkl-1/87 y ~71/87 1\cum.- S.mknci.i de 16 dl' m.1yo dt• 1988, por 

un.111imidad dl• \'Otos.· ~1.1gistr.1d,1 ln .. tructnr.i: ~1.lrg.uilJ Aguinl' tit• Arri.1g.t.· 

Secretario: l.ic. Fioh" A. G.1rr,1 G.1r1.1 

Asimismo, resulta aplicable por identidad jurídica la jurisprudencia XIV.2o. 

j/12 emitida por el Segundo Tribun.11 Colegi.1do del D&imo Cuarto Circuito, 

durante la Novena Epoca, la cu.11 ap.1rece consultable en d Seman.1rio Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, agosto de 1997, págin.1 538; que a la 

letra dice: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE TALES 

REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINffiVAS O QUE 

PONGAN FIN Al PROCEDIMIEJ\'TO. Al t'>lat>l<Xt·r el orUculo 16 do nuestr> Carta 

Magn11 que nadie puede ~·r muk")t.1do l'O su pt'r..on.i. f,tmili.i. domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud dl' un m.mJ.i01ienlo ~nlo dl• l.i autoritfaJ competente que 

(unJe )' moti\•t..• l.1 r.lUS.l lt•g.,1 dl'I pron.~Hmit•nto, no alude Unic.imenll' .i J.i~ 

resoluciones ddinih\',n o tlUt' Jl(lnJ;.m fin " un pnx:t."dímil'nto, sino que ~ rcficrt•, l'n 

!>Cnlido amplio. ,1 cu.1lquil•r .iclo d<" Jutond.Hl t.•n l1t'rtKio Jl' sus funcion~. como S<"rf.1, 

por l'jl'mplo, l.1 simpll1 contro.t,ml'Hl rw.dd.1 .1 cu.,JquiN ~licitud del gobt.•mado, d L1 

ru.11 l.t le)' no e\1me dt• rumphr con los rt."l1ui..'>ilo.\ de funJ11mmtaci6n y moli\•11ción 

contl'nidos l'n t.11 pn..•n·plo COfl.'iilitunonJI." 

SEGUNDO llUUUN,\l.COl.EGl,\DO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo t.•n n•\·isilVI 155/'17. O.n·.:tor Jl' Comunkaciom~ y Transporh.~ del Estado dt' 

Quintana Roo (Qu•~"'1: Roqu• C. Rodriguez R<')'"'). :JO de abril de 1997. Unanimidad 

de \•otos. Ponl'nle: J=l'm.10do Arnort't<. luguirr,... S.."Crl'lano: Luio;; Manut'I Vt•r.i Sos.1. 

Amp.tro en f\'\'ISIÓO 158/'J;" O.n-.:h'f t!t• ComunK.lCll~ r Transportes dd Es.lado dt' 

Quintma Roo (Quejo"'· lft·nry dl' J. ÜT1<'gtln Agu1IJr). :JO de abnl de 1997. 

Un11nimidad dl" \'otos. Pont."'lllt". Ft•m.mdn Amor6' lugu1rw. St-...n•t.uiu: Gonulo Eolo 

Dur~n Molina. 

Amp.im l'n revi~it\n 161 / 1n Dm'(lor tlt.• Con1umcacmnn y TrJnspor1l"j drl útado dt' 

Quintana Roo (Qui"J<Nl: Ct"<tho Ornmba y l\'n.'z). :JO de •bril dr 1997. Unanimidad d• 
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votos. PonL"nlc: FL"mando Amor(b lzaguirre. Secn•t.uio: Luis Ann.mdo Cortk 

E.o;cal.1ntc. 

Amparo en rl'visión 16-1/97. Dir("(ll'\f de Comunic.,cion~ )'Transportes d,•J falado dt• 

Qulnlana Roo (Qu<'joso: Rul>én A. An:il.1 Caslell.mos). :1() de abril dl' 1997. Un.mimid.1d 

de \'otos. Ponente: Femando Amorós lzaguirrt>. Sci:retano: Goni .• 110 Eolo Dur.ln 

MolinJ. 

Amparo en rcvbión 168/97. Din."Ct('f de Comunic.1ciones y Trdn.coport(."S dt•I Estado de 

Quinlana Roo (Quejoso: Julio C. Cat>.1ll<'ro Monlt•ro). :1() dl' abril de 1997. Un.mimid.l<l 

de votos. Pnnc.>nle: Fcm.indo Amorl"K lz.agu1rt\'. Sc.'l·relario: Luí\ Mdnuel Ver.1 ~. 

Véase: Scman.uio Judici.11 de l.1 h.Jer.1ción. U·t.n'.1 Époc.1. Tomo XV·Ft•brero, lesis 

XX-102 K. p.lgin.1 123, de rubro: "ACTOS DE MERO TRA~un;. AUN CUANOO NO 

SEAN Rí:SOl.UCIONF.S DEFIN!Tll' AS IJ\ RF$1'0NSABLE DEBE CUMPLIR CON 

LOS REQUISITOS DE FUNDAME.' l'ACIÓ:O.: Y MOTIVACIÓ:-1 EN LOS." 

En Ja Ley anlerior vigente h.1sta el dí.1 13 de marzo del 2002, rl'Specto a J,1 

et.1pa del citalorio, se encontraba regulada en el articulo t>I, fracción 1 de la Ley 

Federal de Rl'Sponsabilidades de los Scrvidorl>s Públicos, en ,.¡ que encontramos 

que a diferencia de la aclual ley, se lenía que dar visla al Titular de la [).,pendencia 

o Entidad, del cilatorio para audienci.1 de ley, a efocto de que designara un 

representante para que asistiera J la diligencia corn~pcmdicnte, lo que hacia 

imperativa la pr<>scncia del repr""'ntantc de la 0..-pendcncia para que participar.! 

en la audiencia de ley, pruebas y alegatos; lo que se conlraponia con lo que 

,;c1,alaba el artículo 67 d,, la citada Ley (',-dcral, ya que lo l>stableda como una 

facultad po1<-st,11il'a para que el li1ul.1r de la Dependencia o Entidad, designara al 

rcprcscnlante, pul'S dicho prCl-cptu prcci!óaba: "El titular de la dcpmdencia ... 

podrá design.lr un repr<'SCnlank que partidpe en las diligencias. Se dar.\ vista de 

todas las actuacionl'S a la dependencia o entidad en la que el pr<.,;unlo rcspon.<able 

pr<.,;t,1 su.s servicios.# En r.uón Je lo anlcrior, y si el representante de la 

Dependencia o Entidad no acudia a la Audiencia de Ley, no era óbice para 

suspender dicha diligencia. 



4. Audiencia de ley. 

La audiencia se deberá de llevar a cabo en el d!a y hora señalado, ante la 

presencia del servidor público presunto responsable y la autoridad competente, 

con las formalidades que todo proc<'dimicnto exige, aplicando supletori.tm<'nlc el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, As! en el c.1so de que las autoridades 

encontraran que no '"""ucntan con clcmt•ntos suficientes p.lr.1 n .. •.soh•cr o advirtieran 

datos o información que impliquen nueva responsabilidad administr,1liva a curgo 

del presunto respons.1ble o de otros sen•idores públicos, podrán disponer la 

práctica de otras diligencias o citar para otra u otras audiencias, , en términos de lo 

que cstablt'Cc la fr.1cción IV del arl!culo 21 de la Ley Fl>deral de Responsabilidades 

Administrati\'as de los Servidores Públicos. 

Al respecto, el Pleno del entonces Tribunal Fiscal de l,1 Federación durante 

la Tercera ~poca, emitió la tesis 111-T ASS-313, que aparece consult.1ble en la Re\'isla 

de dicho Tribunal, Año I, No. 6., junio de 1988, página 38; que a la letra reza: 

"PROCEDIMIENTO INSTRUIOO A SERVIDORES rüoucos.- GARAmiA DE 

AUDIENCIA.· O...• conformiJ.id Ct'fl In pn•\'l!tlo en t•l .irtlculo ~. fracción l. de la Le-y 

Fedt.'ral de Resp1on.o;..lbilid.1d~ dl" los S...•r.·idores l'úblic~. cu.tndo ~ in...lliitruya 

procNimi<"nto .1 un funcion.u10, ~· k.• dl'll\•r,\ ol.u a un.1 .1udil"nciJ, h.ici~nd<N!'le saber 

l.i H-Sp<ll\.\.lbiliJ.1d o n"!<JX11\.o;..1b11id,1J,~ t¡lll' nlOCrl'laml'nlt' !le le imputt•n. SU\ que en 

fonna g1.•nérn:-.1 put"lfa inform.1.™'ll' t¡u<' l'I pn....:-l~.hmil'nto Sl' sigul" por di\'t'B.u 

irr('gularidadl"s que h.l com1.•11do, y• que •I no pn""i..-..irle cu.ill~ Mlfl ~s.~ ll" dloj.tr.1 rn 

un notorio t~tado dl' indl'fl"flSión qu,• 1mpl"<.11r.\ !>U ll·~itim.t dl'fC't\..~."' 

Rl"\'iMl"ln No. ~S7 /S5.· RC'!f>u('h,, ''" ._.,~ilW' J,• Z,.'\ Jt> ¡unio di." 1988, por n\.lyoria de 7 

\'Oh)'o ~· 2 en (Of\tf.l,• Magi..\lrado root'1llt•' )tN' Antnrno Q\nntl'ro U.."'l"rr.t..· $t."('retario: 

Lic. Mario Bt·m.11 L.1drón dl· Gue\'.t.rJ. 

En el mismo sentido, la Terc\'ra Sala Regional Metropolitana del l'tllonces 

Tribunal Fiscal dl• la FL'Cleración, pronundó durante l,1 Tercera Época, la Tesis 111-
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PSR-111-12, que aparece consultable en la Revista del Tribunal en mención, Año 1, 

No. 8, agosto de 1988, página 36; que preci>.1: 

"AUDIENCIA DE LEY CELEílRAD,\ EN LOS TER.MINOS DEL ARTICULO b4 DF. LA 

LEY FEDERAL DE RESt'ONSAlllLIDADI~~ DE LOS SERVIOORES t'ÚBl.ICOS.· En I• 

audicnd,1 de Ley cdebr,1d.t bil'n .mil' la Contr.iloriJ. dl' \lll.l dt'(lt.-Odenci.1 en d c,1so <.h.• 

infrnccionl"S qut• no ~.111 gr.J\'t'S, u hit.>n .tnll' l.i Stxn.•t,uf.i dt• l.1 Con1r,1lorf.i Genl'r.il dt• 

la Fl'der.1rión l'O los c.1~ en qut• M' tr.1h· dt• mfr.icnon('S gr.W!'S, o\lt•nlos .1 I.1s 

ohlig.lCinn~ t-st.1blt.'Cid.1S t•n el .H1kulo 47 dt• l.t L ... ·y en romt•n1.1rio, 1.1 .iulond.1d l'"!ttar.i 

oblig.1d.1, .mies de imponPr J.1 ~mdón qut• t-sllme coll\'l'Oi('nle, d l'nlrJr .11 M>ludio de las 

defensas y 1.").Ccpciont.'S t)Ul' hag.i \'.tlt•r el M'n'idor público ""''°don.ufo y•' \'11lorar las 

prucll.ls que St! ar~ortl'n oportunamenlC', put"S dt• lo contr.mo incurrir.~ t•n \'iol.Jciones 

de pro:cdimienlo que .lfcctcn !.US dcfon'-d~ y que lrascit'ndc·n t>l M"ntido de la 

resolución impugnada, c.iso en d cual d Trihun.JI Fi~.tl ddlt.• .:mul.u rl acto comb.itido, 

p.ua el cfrcto de que M' an.lliren Lts mlw;m.is \',tlor.inJo IJs prucll.ls que se h.tyan 

aportado." 

Juicio No. 5743/87.· S<nlencia de U de abril de ¡q88, por un.mimidad de votos.

Magistrado lnslruclor. AmulloC.lrdmas Asu1rre.· S<crelario: Lic. Jorge Rojas Yallez. 

Si en la audiencia de ley, el prl'SUnto responsable confes.ire su 

rL-sponsabilidad por el incumplimimto d<' l.1s obligaciones a que hace referencia la 

Ley Federal de lk-sponsabilidadcs Administrativas de los Servidores P1íblicos, se 

procL'<icrá de conformidad con lo dispuesto por su di\'erso 31, a que de manera 

inmediata se dicte resolución, a no ser que quien conoce del proc<'<iimiento 

disponga la r<oeepción de pruebas para acrL'<iitar la veracidad de la confosión. En 

caso de que se acepte la plena validez probatoria de la conk-sión, se impondrá al 

servidor público dos tercios de la s.1nción aplk.1hl<', si es de nalur.1leza económica, 

pero en lo que rl>spccta a indemnización, t'sta en todo caso deberá ser suficiente 

para cubrir los daños o perjuicios c.m,..dos, y siempre d<•bcr,\ r<-stituirsc cualquier 

bien o producto que se hubÍl'SC pc'TCibido con moti\•o d<• la infracción. Quedar.! a 

juicio de quien rcsuch·e disponer o no la su.<pensión, dl~titución o inhabilitación. 
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El Doctor Delgadillo Gutiérr<'z, sostiene: "Lo important<' d<' esta etapa es 

que con pleno rcsp<'to a las disposicion<'s le¡;.1les se prepare el exp<'diente para que 

la autoridad sancionadora cuente con los cll·menlos dl." convicción nt.."Ccsarios para 

<'mitir su resolución con la debid.1 fundamcnt.1ción y motivación, por lo qu<' L'Sta 

etapa rcsulln equivalente a la del proCl·~o, que se rc.1li1 .. a ' ... para pl.•rmitir al juez o 

tribunal, la conccntr.1ción de todos los datos, elementos, pruebas, afirmaciones y 

negativas y deducciones de lodos los sujetos interes.1dos y terceros, que permitan, 

como ya se ha dicho, qu<' d juez o tribun.11 esté en posibilidades de dictar 

sentencia."' en 

Una de las difert'ncias <'XistcntL·s entre la Ley Federal d<' lk'Sponsabilidades 

de los S..rvidorL'S l'tíblicos \•i¡;cnte h.1st;1 L'I 13 dL• milrzo del 2002, con la Ley Ft'deral 

de Rcsponsabilidadt's Administr.1ti\',1s de los S..rvidores l'úblicos, es qu<' respecto 

al derecho de audiencia, L'n la ley ,1nt<'rior, <'xistia la posibilidad de que el presunto 

rc>sponsable en el mismo acto pudicr.1 ofn'Cer prUL•b,1s y alegar lo que a su derecho 

conviniera, por sf o por medio de un defm,...1r y en la nuc\'a Ley, s..rli1la que deberá 

comparecer pcrsonalm<'nte a rendir su dc'Cl.u.Ki<ln en torno a los hechos que se le 

imputen; que en caso de que dejar.1 dL• cnmp.m'C<'r sin causa justificada, se tendrán 

por ciertos los actos u omisiones que s.. le imputan. 

La silu;ición prcvist.1 en l.1 Ll')' ,1nt~rior1 ocasionab.1 qüc al citar a algún 

sc•rvidor público de ni\'cl superior, éste no asistí.1 a la audiencia de ley, y por lo 

tanto no le d.1ba importanci'1 .11 acto de autoridad, ya que enviaba únicamente a su 

defensor para cubrir el requisito; por otro l.ulo al efectuarse el ofrecimiento de 

prucb.1s y alegatos L'n el mismo acto, 110 se rctra,;.1 d asunto en cut>stión y lo hada 

más cxpt'<lito. 

~ DELGAOILlO GUTIERREZ. LiQ Hurrbeno; op.CJI. p p 17 H n. 
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Respecto al reprc-sentante de la Dependencia o Entid.1d, si bien es cierto 

ilcudfa parn velar por los intereses de la ln!-.litución, en algunos c,1~s St.' corwcrlían 

en defensores de los inculpados y 5C' olvid,1b,1n de su verdadera misión, o l'll otros 

c.1sos ya el Titular de la Dependencia o Entidad, ni siquiera se preocupaba por 

cn\'Íar a algún representante. 

5. Pruebas y alegatos 

E.~ importante destacar, que una vez concluid.1 la audiencia, se concederá al 

presunto responsable un plazo de cinco d!as hábiles para que ofrezc,1 los elcmc•ntos 

de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los lwchos que se le 

atribuyen; en la inteligencia de que en l.1 misma solament<• se• ventilarán los 

supuestos de responsabilidad, conforme a los t~nninos del citalorio; es decir, no se 

pueden plantear cuestiones que no iueron objeto del mismo. 

Es importante advertir que en la Ley anlerior la etapa de pruebas y alegatos 

;icontcda en el nlismo acto )' en esta Ley vigente, concluida la ,1udicnci,1, se le 

concede al prc-sunto responsable un plazo de cinco días hábiles para que ofrezc.1 

los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los 

hechos que se le atribuyen. 

6.- Resolución. 

Integrado el expediente con los clemcntos necc...arios para ¡wrmitir que la 

.10toridad se forme una clar.1 com·icción d,• Jo, hechos y desahogadas las pruebas 

que fueren admitidas, la S..'Crel.uiJ. el contralor interno o el titular del .\rea de 

rc-sponsabilidadc'S, rc'SOh'<•r.ln dentro de J,,,. cu.u<•nla y cinco días hábil<>s siguicnt<'S 

sobre la inexistencia de respons.1bilidad o impondrá al infractor las sancionc'S 

.1dministrativas corrc'Spondientes ~· le notificará la resolución en un plazo no 

mayor de diez días hábilc'S. Dicha resoludón. en su ca.<0, se nolilicar.I para los 
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efectos de su ej<?Cución al jefe inmc>diato o al titul.1r de la dependencia o entidad, 

según corresponda, en un plazo no mayor de diez dí.is hábik-s. 

1~1 Secretarla, el contralor interno o el titul,1r dd área de re>ponsabilidades 

podrán ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo 

anterior, por única vez, hasta por cuarenta y cinco días hábiles, cuando exista caus.1 

justificada a juicio de las propi.1s autoridadc-s. 

Es de resallar que el articulo 16 conslitucionill fundamento jurídico esencial 

para este procedimiento administrativo disciplinario exige a las autoridades, que 

lo instruyen, que además de que ciñan su actu.ir .1 una ley, deben re-conocer de qué 

ley se trala, y lo prcoeeptos de ella que sirvan de apoyo al mand.1miento relativo de 

las propias autoridadc-s; dicho artkulo k.,; exige que citen la ley y los preoeeptos de 

ella en que se apoyen, ya qu<• se tr.1t.1 de que justifiquen legalmenh.> sus proveídos, 

de igual manera les exige que serialen l,1s caus.1s materi.1l<'S o de h<?Cho que hayan 

dado lugar al acto de autoridad, sin que pueda admitirse que e-s.1 motivación 

consista en expresiones generales o abstractas, sino que siempre deben ser razones 

y causas concretas. 

En la Ley anterior, se estabkoeia que l.1 re•solución debía ser dictada en un 

plazo máximo de treinta días hábiles un.1 vez que hubic-scn sido de-sahogadas las 

pruebas, )' notificarl.1 dentro de las setenta y dos horas siguientes al interesado, a 

su jefe inmediato, al representante que hubic''''' sido ,ksign.1do por la Dependencia 

y al 11tul.1r de la misma; sin emb.ugo, dichos pi."'" no eran pre-elusivos para la 

actuación de la autoridad, por lo que no .1Íl<et.1ban l.1 legalidad del procc>dimiento, 

tod,1 vez que no pre\0 1.'Í.1 la COl\.<l'Cllmcia legal de su incumplimiento, y en todo 

caso sólo servirían para determin.u la dicienri.1 de quiene'S tienen a su cargo el 

dcs.1rrollo del procedimiento, ya que sino justific.1ban el retraso de su actuación, 
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incumplirían la obligación de dilig<'ncia que cstahl<'óa "" """'<'nlonn•, la fra,•,:i6n 1 

del articulo 47 d<' la Le-y FN!cral de Rcspon.<..1bihdad"' d<' lo, ~tYidMf'' PúhJi,-,.,,, 

El tipo de rcsolucion~ qur St." pul'dt•n <'n11hr son l.1-. r~,Ju1..--i(ln~ 

sancionadora.e;;, para lo cual dC'biC"ron hahc-r ~-1;liidn d pr''"''('"fhmi<'ntci d~11tl'~ l"n C'I 

articulo 21 d<' la L<'y Fro<'ral de R'"'1"'"'"1bilid.1d<"' Adm1ni,1r.1ti\'.1' d<' ¡," 

SerYidores PúbliC'OS, a efecto dl'.' qul" su pn"lnun1.'1.1nlll"'nh' nn SC'.l dt._'\.ll"l•hi'' d~.ll 

¡'<'r el Tribunal Frocral de Justiaa Fi,,.,,11 ,. Adm11u,1r.1t1\·.1, "·' qu•' <'i Pl,•n•> d,• 

dicho Tribunal. sostu\'o la tesis 111-f'S..'-:.61. qul'' ·'Pªh''" ... ~,,n~ult.1hh .. l ... n :-u Rl"'\'l~la, 

Año \'11, No. 78, junio d,• 1994, p»pn.1 D; qu<' .t l.t l•·tr.t r.•1.1: 

-sANClONES AD~IIN~IRATI\'AS· LA 5ECRl'TARIA nr LA l"l):'-.l'RAIORIA 

GENERAL DE 1-'\ FEDERAC!ó~. DERE OllSER\'AR H. l'R('\.l'n1MIE1'.'Tl1 

ESTABLECIOO EN 1-'\ LEY DE\.\ ~IATI'RIA l'ARA SU l~ll' .. "l:'l(l<'>:-1- p,. ••'"'"!.' 
con lo prM·i..c;to rn d artinlill tt-1 Je' Lt l,i'\ r,,fn.11 ti(' R~l'"lf''-'l'1lhtollh .... ''" kt ... 

~n·id~ Nbll(('r'., l.1 ~n-tJn.a. 1mfX'll'ltir.l l." "'-'lll-11•1, .... .tJmin1 .. tf.11h\.1'"' qu,• "4." 

refiNt t'I Capitulo Segundo dt' l.• ot.11J;1 l.C'y. nlt,i1.tnll• t•I pn"''t1m1,-nh1 ,...,,,,hl,,1,fo ,,, 

dicho numeral. l'O l'I que.' fun,bmml.llmt"flh." !'>t.' t\f\"\~,\ l.l ~.u.mli.1 tit• ol\h.h~t'K1,\ ~· 

d("fen."1 lc.>gal al pn.'!>unlo ~pon."-'~k l"fl fl"l>ót"' nlfl ¡,.., n'f"lfl:"io.lh1lhf,,,,,.., qut• "<' ll' 

impult'n. en es..1 r1rtud !-1 IJ Sc_,·m.ufa iml''"' "-UKlt'lllt'~ .1Jmmt,lr.tl1\·,, ..... m h.d,.·r 

obser\'ado {") pnx"""t"dimit•nto lt~JI mnll"klO.•dt1, .lJ"'''r·\0t.k""" t.m !oot.llt1 N\ un 

pnx-Nimimto dl' inn-sh¡;.K100 inll'mo Jr ,,l,.;un.\ ,\f:f.11 lA•f"-'1"""'"·1.a ti<' Id 

AJminislradón Püblktl n_,fl'r.11, dkh.a.\ !oo.Afll"K'fll.~ '°'lfl 1lr~"'lt"" l"-'f ~IM \'idatt.11, ,fl' 

origen, por lo que.' l"n d ju1no dl' nuh,fJJ ,,, qm• ~· 1mpu~0t""fl th-l't'r.tn ,.,.., Jl"\.-l.\fad.1~ 

nul.1~ ... 

Juicio Alr.l)'l"nll" No. 107/93/IM:l/'(\ .• Rnurlto m "'1ón dr :\ dt• 1mun th• l'l'U, por 

m~1ror1J d<" 5 \'oh~ ""' f.wor )' 2 1'1l u.-itr.t.· M.1~1,tr,1dJ l\10t'f1I••. S1h·i.t h1~1·ni.1 llidl 

Vq;a.· f..«retari.\: Lit:'. lm1J Flon"S M.irtll"'K'1. 

Ahora bien, en el supueslo de• que una \'t•z qut• '<' a¡;ol,t cl prot'l'<lilllit•nl•'· 

existan dcmcnlos suficicnlcs que acn-dilcn la rt-spon,.1bilidad dcl infraclnr, t•n 

lénninos de lo que sc1\ala la p.irtc final del arlfculo 8º de 1.1 Ley l't'llcr.11 d.-
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R,-spons.1bilidades Administrativas de los S.,rvido"" l'úbli'~"· •1"'" di,-.,: - ... El 

incumplimitmto .1 lo dispueslo en d prt.~ntt• .uth .. ~ul{l d.u.í lu~.u .;11 

proct.'Ciimiento y .1 las S.."'lncionl~ qut.• ..-orn.~pond.m .. ", l., .1uhlnd.h.i ~¡ut.• 4."\"lflOC\' 

del asunto proC\.'\_:h.•r.i a in1pont.•r un.t o .tl~im.1~ d"• l.1s ~tncitmt.":'O prt.'\'ist.1s en d 

diverso 13, que son: amont."St~ción pri\•.1d.1 n públü.·.1: sus¡x·n~il"ln dd c1npleo, 

cargo o comisión por un período nn mtmor de tn-s día.o.; ni 1n.1yor .i un tlño; 

destitución del put.~to; SJ.llcit.ln t...'l.·nm)n1ic,1, e inh.1h1lit.Kión kn1~l\lr.1l p.u,1 

d~mpeñ.u cmph.'\.1s, c.1rgos o Cllfnisiont.""S en d servido público. 

Es importante dt."Sl.lCJ.r qut.• t.•n .. 1lgunos t.\lsns se.• pn.-st.•nt.1 qut.• l.1 Autorid.td 

decide imponer las sancionc>s administr.1ti\·,is de [l,.-,;litucit\11 ,. i11habilit<1ci,\11 )' 

sanción económica; tal situación c.,; 1·,\lid.1 )' 110 ,,. •• 1eíl·dit.1 l.1 duphcid.1d d,• s.mci,\11, 

como incluso lo sostuvo la l'rinm.1 S.1l.1 Rl•¡;ion.11 Nonx-,;te (Cd. Obrcg•\n) del 

cntbnces Tribunal Fiscal de lJ F<>dcr.1cit\11 en la tl>sis 111-TASR-Vll-~ l. que ap.1!'CC'l' 

consultable en la Re,·ista de dicho Tribun.11, Afü1 X, No. 109, '"'"'"'de 1997, p.\¡;ina 

65; cuyo tenor literal es el si¡;uil•11tc•: 

"DUl'LICIDAD DE SANCIÓN.- NO EXISTE.· Cu.tnJo ,.. •• 1pliq11<• "'" "'""k'n 

.idministrati\'.J en k~ t~nnin"6 pn•\'l\tos t•n l.i~ frJl"t:"h)Oc.~ 111 ~· \' lid .utilulo SJ th_• l.t 

Ley feJer.il Je Rt-spons.Jhilld.tdt>s dr k"' St.•"·idon~ l\ihlt<t.1' a lunoon.\fltl pühlit.·o. 

(00\0 l"S la dt"ll'nTiin.Jción dt• Un.1 mulla l'OlOÓfllk.l, o\!i( ({l{lH' J.i ~U'}"-'l\'lt\fl ll'Olf"'í oll 

sin goce dt• ~ui.•ldo del infrMIN, t•n k~ tt'nnino .. pn•\'l~fl"' '~el n•h.·nJo P"''''Jlh.l l'h.tl. 

por tal CU0.."4.'CUeon.t .il pn•\·er t•n did\.1 l..1.')' t•n ronu,.,,to, lJ, n~pt"\:h''J') ... mdOOl"'!ro. ~ 

ll<'ga" l.t condu!01t')n dt• qut.• no e-.1'.'>lt• tJI tluplto,t.1d, 1t1 1nfr.ln:1t'r1 .11 In pn•,-1,10 t•n k~ 

ar1fcuk•s 14 )' lb Con~11tucioruh·~. <lllllO lo .llud'° l'I mfr.,dm 

luido No. 813/95/~1/95.· 5'.-nh•no.1 Jl• b Jl• J~l'r<.lo dt.• 1%>. pw Un.uunuJ.1J dl' 

VC'lhY..· MagistrJd.l ln-.tructorJ: Dnr,t Lu1 C.imp,.,.. c .. ~r.u\t-J.t. S.....-n·t.mo Lic. JMioW 

Rk.uJo Lópei Corr.ll." 

En la anterior ley, rc-s¡x-cto a la i11habili1.u;ón, si bien l.1 Ley prc\'efo en el 

artículo 53, lo siguiente: "Cuando l.1 inhabilitación se impong.1 como con.<ecUcncia 

251 



de. un acto u omisión que implique lucro o cause dai\ns y perjuicios, ser.\ de un año 

hasta diez años si el monto de ,1qucllos no excede de dnscient.is \'cCL•s el s.1lario 

mínimo mensual vigente en el Distrito Feder.11, )'el<• dil'l a veinte .111os si excede dt• 

dicho límite. Este último pl.1Zll ele inh.1bilit.1ción t.1mbién ser.\ aplimble por 

conductas graves de los scrvidorl--s ptiblicos"; sin emb.ugo, en dicha Ley, no se 

señalaba por cuanto tiempo procedería la inll.lbilitación en ¡iquellos msos en que la 

conducta irregular no i1nplic,1r,1 luan, ni se hubil"St.'n c~1us.1dn dafü.>s o perjuicios, 

así como que tampoco revistiera el car.ícter de ¡;r.we, lo cual nos deja una 

interrogante: ¿Es válido imponer una inhabilit.1ción por un tiempo menor a un 

año, aunque no se regule en la U.•y?; sin L'mb,ugo, es cil• considerar llUC en la Ley 

\'igente a partir del día 14 de m.uzo cid 2002, ya se cnnsideró esta situación, al 

establecer que cuando no se c.1u5Cn dar1os o perjuicios, ni exist.1 beneficio o lucro 

alguno, se impondrán de seis meSl'S a un .1110 de inhabilitaci<ln; n bien cu.1ndo la 

inhabilitación se imponga como cnnS<>euencia de un .1cto u omisión que implique 

beneficio o lucro, o cause dallas o perjuicios, ser;! de un ario hasta diez a1'os si el 

monto de aquéllos no exrl'Cle de doscientas \'l'Cl'S el salario mínimo gener.11 

mensual vigente en d Distrito Federal, y de diez a \'cinte años si exCL'Cle de dicho 

límite. Este i1ltimo plazo de inhabilitación también ser,\ aplicable por conductas 

graves de los servidorl'S públicos )' que tr.1t.lndosc de infracciones graves se 

impondr,\, ademi\s, la s.1nción de dt'Stitución. 

Una de las innovacionl'S e,; que en <'St.1s reformas a la Ley, se l'Spl'CÍÍlcan 

cuales son con.-;ideradas con10 infracciones gr11\·~s, !'Íendo ~tas, obligadont.~ 

previstas en l.1s fraccion<-s Vlll, X a XIV, XVI, XIX, XXII )' XXIII del artículo 8º del 

ordcn.1miento legal. Así como que p.ua que una ¡'<'rson.1 qu•• hubiere sido 

inhabilitada en los tt<rminos de l.1 Ley ¡>C'r un plazo m.1yor dc diez a11os, pueda 

\'ol\•er a desempeñar un empll'O, cargo o .-omisión cn el ,;crvicio públim una vez 

transcurrido el pl.lZo de la inhabilitación impul>sta, se íl'qUcrir.l que el titular de la 

dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Sc.."t'elaria, en 

forma razonad.1 )' justific.1da, de tal circunstancia, por otra p.ute ,;e dire que la 
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contravención a lo dispuesto por el p.lrrafo que anlcct'C!t• será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley, qut'C!ando sin CÍt'Clos el 

nombramiento o contralo qul! en su caso~ hay.1 rc.11izado. 

En la ley anterior, un problema que se presentaba t'S que no se especificaban 

que conducta eran graves; no obstante que dicho elemento era un p.uámctro en J,1 

inhabilitación, así como para el caso de la figura de la prt-scripción. En t>M' orden de 

ideas, es e\•idcnte que para la Ley Federal de Responsabilidades dt• los Servidores 

Públicos no todas las conduct.1s irregulares eran graves; sin embargo, fue omiso el 

legislador en precis.u que conductas son graves y e11alt>s no; In que quedó al 

arbitrio del resolutor quien debla consider.u y calificar que conduct.1 revt>slfo tal 

c&tráctcr, para justific,1r una s.1ncil'n o rcsol\'t'r conforme a la prescripción; aunque 

no hay que perder de vista que la gravedad es un elemento muy subjetivo. 

Al respecto el Pleno del entonces Tribunal Fiscal de la Ft'C!er.1ción durante la 

Cuarta Época, pronunció la tesis IV·TASS-6, que apart>ec consultable en su Rwista, 

Año 11, No. 7, febrero de 1999, página 300; cuyo rubro y contenido son: 

"MOTIVACIÓN.· INFRACCIONES GIV\VFS- El •r1kulo 53, •nl•¡~·nulllmo p.lrr•fo, 

de la Ley í"l"deral de Rl'Spons.tbihdJJ('S dt• k~ ~rvidon"!i Nblic05, pu.•\'l• t.i aphc.ición 

de la !Oanción admmi!'lr.1ti\•,1 con.,,1~tl•nll' t•n mh.lbihtacil'\f1 por un pl.110 dt.• d1e1 .-. Vl"inte 

.-."os p.ir.1 s..mcion.u conducta~ grJH". 1\hor.i hit•n, a fm de 1mponN t.in 1mport.tntt• 

s.indón, es ntxt-s.mo que l.1 autonJ.HI .1Jt•m,h Jt• fundar JebiJamt•nlt• .. u resolución, 

moli\·e en foml.1 concn•l.t l.t ~f3\'t.~.hl dt• l.1 infr.lCclón, pu~ ~~lo m t~t.1 hmn.t ~·dar.'! 

cumphm1ento .1 lo dispu~lo por d .ullrnlo 16 Con'.\hluciorul, por lo quC' ddlt.•r.\ 

st•fi,11.u t•n foml.l r.11on.1da t•n t¡ut• nlC\ .. i .. hó 1.i srJ\'t'li.llt Je l.i mfr.1l(u\n . .llt-nd1C'ndt\ 

b.bk.-imt•nlt• a l.u etn<.c.'C\Jt'f\C1,1!'t qul' prt--.fu¡o ,. no a IJ5o que teónca t' h1potr11c.imc.-nte 

podri.i h.1bt.•r pmdu( 1tlo 

Juicio dt.• Atr.1cción No. lOO(l·OP-'7í~S/1511 /9S.· Rt~ut'lto por d ri ... ·no dt" la SJ.1.1 

Supt•rior del Tnbun.11 fi!">4,;al dt• IJ Ft"tit•r.trn'tn, """ M.>s10n dt' .a dt' OO\'N."mbn• dl" 19'18, por 

maroria de .. \'oto~ .1 f.l\'or. l (00 k~ ft."SOIUh\'OS )' 2 ffi cootr.i.· M.ig1~1r .. d4 rontt1tr: 

Silvi.l Eugeni.1 Dí.u Vega.· S«n-t.in.t.: Lle MJn.a T~f\..'S.1. Olmos J.a.s.so. 

253 



do no\'lcmbre de 1998) 

Oira.problemálica que se prc'SCntab.1 en l.1 Ley anterior, es que en materia de 

imposición de sanciones en m.1teria de r<'spon!'.1bilidades de los servidores 

públicos al emitir una r<'solución !'.1ncion.1dor.1, en l.1 que se imponía una sancit\n 

económica que derh•aba por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados 

por incumplimiento de las obligaciones c•st,1blecidas en el entonces .ulículo 47 de l.1 

Ley Federal de Responsabilidades de los S..•n·idon•s Públicos, con independenci.1 

de que el numeral 55 de la misma, establecía claramente en su p.\rrafo primero: 

"En caso de aplicación de !'.lncionc-s económicas por beneficios obtenidos y dar,os y 

perjuicios causados por incumplimiento de las oblig.1ciones c-stablecidas en el 

Artículo 47, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido )' de los d.1ños y perjuicios 

causados", y por lo cual rn su momento tod¡¡s las sanciones l"Conónlic~1s ernn de 

dos tantos del daño, perjuicio o bendicio determinado. Sin embargo, dicha 

situación fue controvertida, al considerarse que la misma constituía una multa fija, 

ya que el numeral transcrito no permitía a la autoridad individualiz.1rla; por lo que 

el Pleno de nuestro Máximo Tribunal pronunció la tesis I'. CXL/97 durante la 

Novena Época, la cual aparece con-'ult.1ble en el Semanario judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo VI, septiembre de 1997, página 207; que a la letra 

señala: 

"SERVIOORES rúuucos. SA.\:CIÓN ECONÓMICA IMl'l.IESTA A LOS. EL 

ARTICULO 55 ot: LA LEY FEDERAL DE Rr5l'ONSADILIDADES RELATIVA, AL NO 

FACULTAR A LA Al!!ORIDAD ADMINISTRATIVA EL EJERCICIO DEL ARBITRIO 

PARA INDIVIDUAUZARLA. RESULTA 1'.'ICONSlTitlCIONAL O. wnfomliJ•d 

con l"I articulo l D con,htuc1on.1I. l.1 !'odn<u"-' t"Conómica qut' P"" ... ~. !!o1.• impor~ .11 los 

M'n·irlon">S pUblic~ dr acul'nlo con lo•. t"fll'hCIO'\ ("('tlfl6mkos ubten1dO'i por el 

n~p(Jf\~lblt~ )' por ki5 J.1ñ~ ) f"'flUKH.,.. p.ilnmom.tlrs c.aus.idos por ~U!i .t(tOS U 

omisiOC\C.'"5o. ll.lSta m tm t.mtos dc.-1 monto • l)l.k' .t'°"w°'bn rsoi. lra,.1~ ong11udCJ.1S 

por l'I actu.ir indd>ido tlt'I infractot'. o ~.i qui" t"I Conshluymte Sit"t\.tiU• los dc.-mmtos o1 

los que." IJ autoridad dt>be .almdf'r p.ua ind1,·idu.tliz.ar L1 ~ l"SlAblt."(k°f\Jo como 

par.imetro m(nimo l"I \11.~ficio c«t-nido o ti f"l'rJUKio oc.won.wJo )' como m.himo c.-1 



equi\•alente .1 lrt."s lanln!. de ello; lu«:>go, si t•I .irUculn 55 dl" IJ Ley N-dcr.11 dl' 

Respons.1bilid,1dl~ <ll• lth St•n·idorl"!'. Nblie«t!t ,...,1,1l1l1't.·t• que, 1•n el c.1!>od1• l.1~ s.1ncion~ 

económic.1s .1 1~ "'4.'n•idorl'S púhhcO'i, se .1plir.u,\n do.-. 1.m10 .. dt'l lucm 1t1Jtenido )' d1• 

los d•ulos )' ¡wrjuicios r.1u ... 1dns, """ innx1rn .. o tjUl' wnlr.wÍl'nt' Jo dbpue!olo <>n l'I 

invocado prl'Ct'plo con~titucion.11, 1•n virtud d1• 1¡ue no t'!>IJhlt..-ct• n•glas par,1 qul• l.is 

.1Ulorid.1dcs imposílor.1s ll'ngan IJ p1,..ibihd.1d dl• gr.1duJr la cuanll.1 dt.• la 5-lnción, 

obligando a l.1 .mtorid.1d admini!itr.ttiva a aplic.uJ.1 d1• m.1m•r.i fij.1, lo qut.• le impide 

ejNcer la facult,1d pmd<'nle del .ubilrio p.ua indi\'idtJ.11i1.u y cu.1ntific,1r t•I monto de l.1 

s.1nción, pro\'oc,1ndo la .1plic,1ción de ~1.1 " todos por igual. de mancr.1 mvariable l' 

infle"ibfl', 

Amparo din'Clo en revisión 513/96. Migul'I Ángel Torn~ Cd!>t.11\1 ... tJ. 19 dl' m.1yo de 

1997. Un.mímid.tJ de nue\'l' \.'otos. AuM>nh.-s: ~1.lri.mo AzuelJ Guitrón y Ju.m Oí.u 

RomC'ro. Ponrnll': Ju,m N. Sil\.'a MezJ. S..~n:"t.trio: liumberto Ek-nill'Z P1mil'nta. 

El Tribun.11 Pll•no, l'n su M"Sión pri\'ad.1 celebr.1d.1 d 'xho de :w.•plil·mbre en curso. 

aprobó, con el núntl'ro CXL/1997, t.1 lt"Sis aisl.1d,1 qul' Jnlt"Cl"lle; y JelL•mlinó que la 

\.'Ot.1ción l'S idóm•.i p.uJ inlL•gr.u ll'Sis jurispnid1•nci.1I. M~\ico, DL"llnto r,-der.11, .1 <Xho 

dl' seplil•mbn• dt• mil nm·1,·it•nloo;. ntWMlld. y sirh•." 

"SANCIÓN ECO:-JÓMICA A SERVIDORE.~ l'ÚllLICOS.· LA AUTORIDAD DEBE 

CIRCUNSTANCIAR LA ACl1JAl.IZACIÓN DE LOS ELEMENTOS l'RECISADOS EN 

EL ARTICULO !'! DE LA LEY DE Rf:Sl'ONSAlllLIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Al. IMPONERLA.· lo-. elt."m<>nlíl't pn'C1s.1dos m el .u11culo ~ di..' I" Uy 

í"i'dl'ral dl' Rl'!ipon.,,,.1bilidaJ1-s de ltJ\ Xn·ido~ Pühlicrk'>, dc.-bt•n ser cra..,idt•r .. del!I p.ir.t 

la imposición dt.• la ~n,ión l"Conónlk"ol .ti !lol'O'idor público. lo que imphc.t que I• 

autoridad s.rncion.1dora debe rJzonar en fonna p.uticuldf lJ.!t> cncun.,IJncl..lS 

sod(lC'("onómic.1!>, l"I ni\·t•I jot'rJrquico, k-.s anl1"l·toJ1•nl1~ y la~ condinom~ dt•I mfr.lctor, 

por lo que no ft."SUltol suhci1"flle qui• s.olo1menl1• m.lntfit~t1• lul1'.'rl.1s tom.ido t•n cuntta. 

sino qut• dl'll\.• !oot'ñ.tl.tr 1t1• un.1 m.:u\t.'rol pn"CÍ'.l IJ íorm.t m 'lue !-4..' corn•l.aoorun las 

conJ1ciones p.ut1(ul.1n~ dl'I infr.icloc y t'I JJr\o p.1tnmomo1I t"olu.'-"IJo, Jt.• ~Ut"rlt.• IJI qut." 

1"'ft'Ct1\',1"ll'nt1• l.1 moti\'MIÑ\ dt* l.1 pl91\ot 1•font\fnicJ impunt.a, contl'"fl);.l un 

r.1llln.lmi1•nlo en qut• ~ p.irhculann• cu.U ,.,,, )' ct\rno ~· Jduolhz.i. c.ad.t uno de 1~ 

l'lemmtos SM\.1l.1Jos l'n el ar1kulo ~ de lol lto)· f·eJl'r.d de Rc...,,pun .... b11tdJd~ de k.,.. 

Ser\'idon-s Nbhct.b n1 l.1 pt•r..on.i Jd infractor, p.tra etn,1derar qUt." l.t pt'nol 1mpu~t.1 

dt'Cti\·.tmffill' correspondr" lo~ act~ u omis1f10t-s m qu(' incurrió f'I infrolctor, y qu~ 
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par sus condiciones par11culares, lo ubican rn la hlpólcsls legal quo lo haga acreedor a 

la sanción quo 5<' le Impone. 

juicio No. 296/94.· Scnlencia do ;: de diciembr• de 1996, por unanimidad de volos.· 

Magistrada Instructora: Dora luz. C.impos C.1st.1"eda.· Secretario: Lic. í·cliciano 

7-epeda Barrios. 

En esla lcsls, firma la Licenci,1da ROSA !SEL\ ASTORGA llOJORQUES, en su calid,1d 

de Magistrada por Mínl!llerio dr Ley, con íumfamento t>n el .u1kulo S", segundo 

pMralo, de la Ley Orgánica d<I Tribun.11 fo<•I J• l.1 Fl'der.lClón." 

Es importante prccisM qul• un aspecto que no hay quL' olvidar son los 

elémentos que mencionaba el artirnlo 5-1 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, que dL>cia que par.1 imponer sanciones, la autoridad 

deberá tomar en cuenta los elementos si¡;uientes: al l..1 gravedad de l.1 

responsabilidad en que se incurr.1 y la co1wenicnci.1 de suprimir prácticas que 

infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con 

base en ella; bl L..1s circunstancias soci0<.•conómicas del servidor público; e) El ni\•cl 

jerárquico, los anll>cedentes y las condiciones del infr.1ctor; d) Lis condiciones 

exteriores y los medios de ejL'Cllción; el 1~1 antigüedad del servicio; O Ll 

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y g) El monto del beneficio, 

da11o o perjuicio L>conómims derivado del incumplimiento de obligacionL'S. 

A diferencia de la Ley anterior, en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administr.1ti\'.1s d,• )os Sen·idon.'S Públicos, en su articulo 14 de la Ley y a efecto de 

poder individualizarlas al caso concrdo, y tomando en cuenta los elementos 

propios del empleo, cargo o CL•misión, qul' dL'Sl'O\)>L'il.1ba el servidor público 

cuando incurrió en la fah.1, sc dcl>en con.,iderar talL'S eleml'ntos: a) l.1 gravedad de 

la r<'Spon.<abilidad en que se incurra y la mnv••ni.,ncia <ll' suprimir pr.lcticas que 

infrinjan, en cualquier forma, la~ disposidonL'S d., la Ley o las que se dicten con 

base en ella; b) las circunstancias SOCÍOCC\•nómicas del servidor públim; c) el nivl'I 

jer.\rquico y los antcccdl'ntl'S del infractor, entre ellos la antigüL'<Íad l'n el servicio; 



d) las condiciones exteriores y Jos medios de ejc-cución; e) la reincidencia en el 

incumplimiento de obligaciont'S, y f) el monto del beneficio, lucro, o daño o 

perjuicio derivado del incumplimiento de obligacimws. PMa los clL'Ctos de J,1 Ley, 

se considerar¡\ reincidente al servidor público que h.1bicndo >ido dL-clarado 

responsable del incumplimiento .1 .1lguna de las obligacionc'S a que se refiere el 

articulo 8 de la Ley, incurra nuev,1mcnte en un.1 o vari.is conductas infractoras a 

dicho prt-cepto legal. 

Sin embargo y no obstante el ánimo del legislador a fin de evitar los 

problemas que se han suscitado en los juicios que se ventilan en los TribunalL'S, en 

la vigente ley, tampoco se precisa en que sentido delx-n ser cnnsidcrados dichos 

elementos, al momento de imponer las sancionL'S administrativas, dejando al libre 

arbitrio del juzgador si los cnnsidera a favor o en contra del ,.,rvidor público 

rC9pons.1ble. 

Otro tipo de resoluciones emitidas son las de improcedencia de sanción, las 

cuales encuentran su fundamento en el articulo 21, fracción 111, que dice: " 

IA-sahogadas las pruebas que lucren admitidas, la S..'<"ret.1ria, el contr.tlor interno o 

el titular del área de rcsponsabilidadc'S rL'SOlverán dentro de los cuarenta y cincn 

días hábik'S siguientes sobre la inexistencia de rcspon.<abilidad o impondrá al 

infractor las s.1ncionL'S .1dministrati\•as cnrn-spondientt'S .. .''; en virtud de haberse 

acrL'<Íitado que no hubo incumplimiento de las obligaciont'S t>stabll'Cidas en el 

articulo 8º de la Ley Fc-deral de Rcspon.o;abilidadL'S Administr.1tivas de los 

ScrvidorL'S Públicos. 

Una modalid,1d par.1 rt'SOlver sin sanción de conformidad cun la anterior 

ley, era la facultad que se le otorgaba al juzgador en base .11.irUculo 63 de la Ley de 

la materia, en el sentido de que se podía dejar de s.mcionar al infractor por una 

sola vez, cuando lo estimara pcrtinrnte, justificando la cau~ de la ab>tención, siempre 

y cuando se tratara de hc-chos que no fueron graves ni constituyeran delito, cuando 
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lo ameritaran los antecedentes y circunstancias del infr,1ctor y que el daño causado 

por ~sic, no excediera de cien \'t:'O:<'S el sal.uio mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal. 

Otro ejemplo de alguna re;olución que no amerita sanción administrativa, 

es aquella en la que opera en beneficio del presunto rL>sponsable la figura de la 

prescripción que tutela el artículo 34 de la Ley F<•deral de R<-sponsabilidad<'s 

Administrati\•os de los Scrvidor<>s Públicos, consider.mdo que el ejercicio de la 

facultad disciplinaria de la autoridad administrativa se encuentra sujet.1 a un plazo, 

y en caso de que no se ejer7.1 en<~ tiempo la ley d<'Clara extinguido su dcr<'Cho. Li 

extinción de esta facultad constituye la prc'SCripción, en la que en su actual reforma 

la contempla de la siguiente ma11<•ra: 

ARTICULO 34.• l.is focult.1dcs de la 5"cretaría, dd contralor interno o 

del titular del área de responsabilidad<'S, para imponer las sanciones que la 

Ley prcv~ prescribirán en tr<'S años, contados a partir del día siguiente al en 

que se hubieren cometido las iniraccion<'S, o .1 partir del momento en que 

hubieren cesado, si fueren de carácter continuo. 

En tratándose de infracciones gra,·cs el plazo de prescripción ser.! de 

cinco años, que se contará en los t<'rminos del p.lrrafo anterior. 

La prescripción se interrumpir.! al iniciar.;c los procL'<iimientos 

previstos por la Ley. Si se dejan• de actuar en ellos, la pr<'SCripción empezará 

a correr nuc\•amcntc desde el día ;igui<·nte al en que se hubiere practicado el 

último acto procroiment,11 n fL•,1lizado l.1 última promoci<\n. 

El der<'Cho de los p.uticular<'S a solicitar la indemnización de daños o 

perjuicios pn'SCribir.i en dos año;, contados a partir de la notificación de la 
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rl!solución administrativa que haya declarado cometida la falta 

administrativa. 

Del análisis al ordenamiento anll'rior, podemos señal.u que los plazos 

empiezan a corrl!r el d!a siguiente a la reali1.1ción de los hechos ilícitos, o a su 

cesación en caso de infracciones continuas, y no a partir de que la autorid.1d 

termine sus investigaciones. Al respecto el Primer Tribunal Colegiado en l\fotcria 

Administrativa del Primer Circuito sostuvo dur.mlc l.1 Oct.w.1 Época la tesis 

l.lo.A.226 A, que aparece consultable en el Semanario Judicial de la F<'Cieración, 

Tomo XV·ll, febrero de 1995, p.~¡;in.1 526; que a la letra dice: 

"RESl'ONSADILIDAD ADMINl!m!A TIVA, SANCIONES POR. EL PLAZO PARA SU 

IMl'OSICJÓN, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE RESPONSAUILIDADF.5 DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, NO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 

CONCLUYAN LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES. El articulo 78. 

fr.1ccione5 1 )' 11. Je la U.•y Fl-Jt•ral dt.• Rt.-spon~thilid.td~ dt.• k~ ~n·iJort~ Públicm 

pn.o\'~ d lénnino pJr.1 <]Ul' open• 1.i pn~ripcitX'l p.UJ l,1 impo~ición de ~mcioncs qut" la 

propia ley ~t.1blt.'Ct.', el rn.11 St' conlJr.1. ,1 p.utir t!el díJ s1~uicnte ..1 .iquél t•n que !o(! 

hubiere incurrido en n."!ipon.'i.lhilid,td, o m su c.1so, .i p.trtir del momento en que 

hubil~ cl'Mdo s,¡ ful• Jl' c.u.\ch>r rnnlinuo; )In t•mb.irgo. como l"I pn•fepto en citd no 

h..1ce ningund ml"nción t-spc"Ci.11 f."I\ t•I !>enliJo dl• qm• t"I pl.uo l"lrª Id pn~ ••. :ripción dl" Id 

int(X))ición Jl' !iodl\ciorws 'IUl' la 1 ... ~. pn.·n' ~· dl'lt.t nJOtar • p.trtir Jd did !'l.iguiente al en 

qu<' concluy.m l.1,.. inn"!-tig.1ci~ 'lue llt"\'l'n a dl'h:rmnur qui." d ~rY1dor pUbhco 

incurrió m rl~pons..1biliJad admin1!'tlrdh\'a, no dd~ tom.u~1·t' l"fl cuffild Id conclus.ión de 

L1s citad.15 im·l~t1gaci001."S p.ua t"fc.-.;tos dt>I cómputo n~pt'Ctl\'O." 

PRIMER lRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Re\•isión h . ..-•l 201 /93. s.,·ret•rt• d• l.1 Cmtr•lorl.J C.O.r•l de 1.1 Ft-d.ración. Jt d• 

m.uzo dl' 199.1. Un.tninud.id d(' \ºotcrJo. Pllflt"nte: S..mut•I HemJnd('z Viazc!n. 

Sccrelario: Ari~tt"t1 Mart{n('l Cruz.'" 
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Asimismo, <!S de considerar lo que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito durante la Novena Época pronunció en su !<!Sis 

1.4o.A.7 A, consultable en d S..•manario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo I, junio de 1995, página 500; que a la letr.1 pn•cisa: 

"l'RESCRJPCIÓN DE LA RESl'ONS,\UILIDAD ADMINISTRATIVA. DEUF. 

CONSIDERARSE LA GRAVEDAD DEL ACTO l~H'UT AOO AL SERVIDOR PÚBLICO 

PARA ESrADLECERLA. El lillim,1 p.1rr,1ío del .u1kulo 114 con.cc,titucional. dispone:· ... 

L.1 le)' ~i\.11ar.1 IO'i c.1sos dt' pn~npciOn de l..t n-.;,pons.1bilid,1d ,1dminL.-.tr.1fü•,¡ lomando 

l"n cuenl.1 la n.11urale1.1 y con."tt"l."Ul'nci.1 dt• lo~ actO<t y omisiones a que h.ice ndcrencia l.1 

fracción 111 dl'I .t.r1fculo 109. Cu.ul!Jo d1ch0\ olCfos u omisi00t.-s fu('!o.(.-n gr.s\'t.>s los pldzos 

de pref.Cripción no f.Cr.in inferiorl~ ,, tn-s ,lf\o .... ~ Ahnr.1 bil·n. l.1 gr.1\'l-d.id .111ue alude el 

pn.."Ccplo en cit.1 !.e rdierl' d l.t 1mporta1K1.1 t1ue re,·ish• l'I incumplirnit•nlo dt' lols 

disposicioc1t.-S qu(' l'n el t•jercicio dt• !'U!> fundont ... l'I !<o<'rvidor público dl•IX" observar y 

que no siempfl' implicar.\ un ll('0t•hcio o 1t.1no l'onómico, como l.'n t'I c.tMl L'n que un 

repre!-l•nlantc S<X"ial l•:..ccd.s el h'muno wn~lllU(:1<>n.1l p.u.s con..,ign • .u .1 los pn."Sunlos 

n-spons.1bl~ Je un.i conducl.1 Jthcti\'.s, comport.1mit."nlo que implica \'iol.lción a los 

derechos hum.mos, y qut• dl.'\l(.• cm ... idl.'rar'<',t_• J;r.tn.• p..tra t>I ef1Xto di.' imponer la s.1nción 

corn>S(lOndienlc, al !'Cr\'it.lor púlihco, dl'hí<"n<.fo <"nloncC'S conta~ el lt.\rmino Jl' tr~ 

ar\os pre\'blo, tanto en aqul'I artkulo, como t'n la fr.t((ión 11 dd Jrtfculo 78 di.' la U.•y 

1:cJl'ral di." R~pons.1bilidadl"S JL• h,., S..•n·1don-s NblKos, p..ira tlUl' opere la 

prt~rip'\"ión dl• t.1 n.':iip<Xl!>.1hiliJ.iJ 

Re\·is1ón h!'oC.11 154/95. Din'(tor Gtant·r.11 lurfdtn.1 Je l.i Prol.'"tnaduria Gt-nrrJI de 1.s 

RepliblK.i. (Raf.wl Quint.inill.1 Cnl11lo). 8 dt.• m.Mzo Jt' 1995. Un.inimidad de \'otos. 

Pont.•nte: U1IJrio WrccN5 01.h'l"l. 5-.~retJno: Emilio lf.ts.st•y Domingm~1.· 

En la anterior ley, la figura de la pr<-scripción se regulaba en d articulo 78 de 

la Ley Fcder.11 de Respon.o;.1bilidad<'S de los Servidores Públicos, en dos fracciones 

las cuak-s ~ difcrcndaban prindpalmente en razón del elemento económico de la 

infracción. 
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'·'}-:·f~. ~'~/~,, - '-.; .,, : 

;.y.;.,.;,.·:, •J.·. ::<:.~ .. 
; .. , ..... -~~·r:·,.i '-:.;_,-

';.y:;yt:·:;ÁRTf~~Lo 78.- Las focultadcs del superior jerárquico y de la 

Scc~Ó·t~·~i~'.p~~ilimponer las sanciones que esta ley prevé se sujetarán a lo ., ... ,,..- -····, ·:··.,· 

sigülcntc: ' . 
' '· ';' '".''" :·" 

·. · 1.:·_ Prl•sc"ribi"rán en un año si el bendicio oblenido o el d,u'\o causado 

por e_I infractor no excede de diez veces el s.1l.1rio mfnimo mensu.11 vigente en 

el Distrilo Federal, y 

.11.- En los demás casos prescribirán en lrl>s años. 

111.- El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de 

daños y perjuicios, prescribirá en un a11o, a partir de la nolific.ición de la 

resolución administrativa que haya dL•clarado cometido la falta 

administrativa. 

El pla7.Ó de prescripción se contará a parlir del dia siguienle a aquél en 

que se hubiera incurrldo en la r<-spons.1bilidad o a p.irlir del momento en que 

hu.bicsc cesado, si fue de carácter conlinuo. 

En lodos los casos la prl>scripción a que alude l'Sle precepto se 

interrumpirá al iniciarse d procedimicnlo administrativo pre\·islo por el 

arlfculo 64." 

De una interpretación literal al numcr.11 lranscrito, podri.imos señalar que 

en lo que hace a la rl'gUlación de la prescripción se planlcaba ,.¡ problema de que 

los plazos para el ejercicio de la focultad disciplinari.1 se diferencian solamente en 

razón de la cuantía de la infracción, sin considcr.1r olro' elementos significativos 

que pudieran determinar la gr.wedad del ilícito, aunque no contuvieran un 

contenido económico, ya que conforme a la fracci1\n 1 del artículo en Cl>mento, el 

procedimiento para la imposici1\n d,• l.1 "rnción tL•ndrí.1 que iniciarse dentro del 

año siguiente .1 la comisión de la infr.1Cci6n, cu.mdo estamos frente a las de 

n,1tur,1l~L.1 instant,\n~a. pt..•ro si~ tr,ll,ua de l,1s infracdonL>s dL• caráctl'r continuo, el 

plazo deberla compularsc ,1 p.irlir del momenlo en que la misma hubier.• cesado; 

l'S por l'SO que consideró que el punto de \'isl.1 económiCl> como único elemento 

par.1 el establccimiento de los plazos de la prl>scripción, resulta inadecuado porque 
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sólo puede incluir infracciones l'n qul' ~· h.1y.1n caus.1do d.1ños o hay.in gencrudo 

beneficios económicos al servidor püblico infractor, cnn lo cual se dejan de 

considerar otras violaciones a l.1'." obligaciones que imponía la Ll'}' de l.1 materia, 

que sin tener un contenido lX°Ollllm1co pudicr.111 llcg.u .1 \'Ulner.u valores 

fundamentales, como la lealt.1d, la eficienci.1, l,1 imp.ircialid.ul y J,1 efic.1ci,1, y no 

obstante de ello, la facultad p.1ra imponl·r las s.1ncionl's corn·spondienles se 

extinguiría en un año, a partir d~ la realizacüln de los lll-chos cnnsliluti\'os de la 

infracción. 

Lo adecuado sería que la diferencia de plazos se L>stablecier.1 de .1cuerdo con 

la gra\•cdad de la infracción, pero plasm.1do en la propia Ley de l.1 materi.1; J,1 cual 

deberla ser determinada tomando en c11ent.1 el dolo, la mala fo, la reincidencia, la 

cuanl!a y la trascendenci.1 de la conduct.1 infractor.1 en el ejercido de l.1 función 

pública, pw..~ con10 )'ª lo rnencion,11110~ no l'>.istfa texto k·gal en l.1 regulación 

correspondiente, que nos pcrmiti'-•ra cn.•.u Ct!rll'L1 jurídic.1 sobre que conductas 

pod!an ser consideradas gra\'l>s. 

Lo anterior a nuestro juicio, no ,.,. óbice p.ir.1 que J.1 .mtoridad considere la 

gravedad para determinar si h.in pre>crito o no >us foniltadt•s, ya que una 

interpretación literal al articulo i8 de l.1 Ley d,• la materia, nos podría llcnr ,, 

señalar que todas aquellas conductas en las que no s..• oc.1sionó un dano ni se 

obtu\'o un beneficio, pn>scribirían ''n tn.,. .u1os con indcpendenci.1 de la naturaleza 

de la propia infracción, es decir, M!,1n c.1 no gr.l\'L'S, Jo qul' ocilsionaría que bajo 

dicho criterio y dada la ambi¡;ü,odad de al¡;un" normas, "" puede llegar a los 

extremos de darle un ak.um.• que no ti,•m•, y qul' en cons..-cuenci.i no pre\•ió el 

legislador, amén de que se ten¡;d que n'\.-urrir a otro' métodos d., int,•rprctación, 

como l'S el caso del histórico, !'·"ª com..:er cu.il L'S el signific.1do del prc-cepto a 

tra\•és de la Exposición de Motin'>. 



Por lo que si consideramos que el artículo 78 de la l.A!y Federal de 

lfospons.1bilidadc-s de los Scrvidorc-s Públicos, fue reformado mediante Decreto 

publicado en el Di.1rio Oficial de la Feder.Kión •·I 21 de julio de 1992, pam quedar 

como actualmcnll' se conoce, es conveniente que transcrib.1mos lo que se adujo en 

la Exposición de Motivos en su pMte conducente, ya que en ella sc ,1scntó: 

" ... Por lo que toca a la figura de la prescripción, se ha considerado 

conveniente proponer que el plazo de tres mc>s<'S qul' ,1ctu.1lnwnte prevé la 

Ley, sea de un afio. 

Se propone además, excluir de la fmcción 1 del artículo 78, el supuesto 

relativo a las fo Itas cuya rc-sponsabilidad no fuer.1 estimable en dinero, pues si 

bien t.alcs infracciones pudieran 110 reprc':'l'nt.1r un beneficio económico para 

su ,,1ulor, si podrían a llegar a ser constitutivas de un acto o una omisión que 

atente, de manera grave, contra los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad o eficiencia que deben observarse en l'I desempc1'0 de un 

empk'O, cargo o comisión en el scr\'icio público. 

Lo expuesto con antelación obcdc'Ce a lo ""ñalado en el último párrafo 

del propio numeral 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que sc"ala: " ... IA1 l••y sc"alará los casos de prescripción de la 

respons.1bilidad .1dministrath·a tom.1ndo en cuenta la naturaleza y 

consecuencia de los actos y 0111isi<>nL>s .1 que hace rdercncia la fracción lil del 

artículo 109. Cu.llldo dichos actos u omisionc-s ÍU•'Sl'n graves los plazos de 

prl~ripcil\n no ~r.1n infl·riorL-s .1 tn.~s ,1ños"; sin cmb.ugo, lamcntablcml~lc 

como y.1 lo sc1,,1lamos, d legisl.1dor no plasmó dich.1 situación en la Ley 

regl.1n1cnt.iri.1. 
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7.- Aplicación 

Para objeto de nuestro trabajo, l.1 aplicación equivale a J,1 ejecución de la 

sanción, la cual encuentra su fundamento jurídico en los artículos 16 y 30 de la Ley 

Federal de Responsabilidades .·\dministr.1ti,•as de los Servidores P1íblicos, que 

establecen: 

ARTICULO 16.· Para la imposición de las sanciones .1 que hace 

reforcncia el artículo 13 se obsermrán las siguientes reglas: 

(,.·. La amont'Stación pública o pri\'ada a los Sl'rvidnrL'S públicos 

será impuesta por la Secretarla, d contralor interno o el titular del .írc.1 de 

responsabilidades y ejecutada p<'r el jefe inmcdi.1to; 

11.· La suspensión n lj destituci1\n del puL>sto dL• los servidorl'S 

públicos, serán impuestas por lj Sccrl'l.irí.1, el contr.1lor intl•mo o el titul.ir 

del área de rcspons.1bilidades y ,•jecutadas por el tilul.1r de J,1 dependencia o 

entidad com'Spondiente; 

111.- L.1 inhabilitación para dl-scmperl.u un emplL'O, cargo o comisión 

en el sen•icio público será impU\..,.ta por l.1 5<-cretarfa, el contr.1lor interno o el 

titular del área de rL'Spons.1bilidadl'S, )' cjl-cutada en los términos de la 

resolución dictada, y 

IV.- Las s.1ncionl'S económicas serán impuestas por la S....:n:taría, el 

contralor interno o el titular del .\rea de rcsponsabilid.1dl'S, y ejl'CUtadas por 

la Tesorería de la Federación. 

Cuando los prl'SUntos r • ..,.¡xinsablc-s desapan,zc.m o l'>.ist.1 riesgo 

inminente de que oculten, ena;...nen o dil.1pidl•n sus bil•n<"' a juicio de (,1 

Sl'CTetarí.1, del contralor interno" del titular dd ,\rc,1 de rcspon."'1bilid.1d<'S, se 

solicitará a la T<'SOrl•ría de la h.Jcr.ición. en cualquier fase del pron•dimiento 

administratirn a que se refiere d artículo :?1 dl• la l ... ·y. pron.Ja al <'mbargo 

prec.1utorio de sus bil!nes, ,, rin Je ~Jr,1ntiur el cohro d~ las ~tnciones 
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"conómicas qu" llegar"" a imponersc con molivo de la infracción cometida. 

lmpuesla la sandón l>conómica, el embargo prl>c.1ulorio se converlirá en 

definilivo y se procederá en los términos del !ercer p.lrrafo dd .irlículo 30 d" 

la Ley. 

El incumplimicnlo a lo dispueslo en csle arHculo por parl" dd jde 

inmediato, del tilular de la d"pendencia o enlidad correspondil'nle o de los 

.'.servidores púbÚcos de la Tesorería de la Federación, scr.í caus.1 de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Lt!y. 

·ARTICULO 30.- L.1 ejecución de las sancionl'S .1dminislrativas sc 

llevará a cabo de inmediato, una vez que sean impueslas por la S..'Crelarfa, el 

contralor interno o el titular del áre.1 de rl'Spons.1bilidadl'S, y conforme se 

disponga en la resolución rc'Spcctiva. 

Tratándose de los servidorc'S públicos de base, la suspensión y la 

destitución se ejl'CUtarán por el titular de la dependencia o entidad 

correspondiente, conforme a las caus.1k'S d" sus¡wnsitln, Cl'S.lción del cargo o 

rescisión de la relación d" trabajo }' de acuerdo a los procedimientos 

previstos en la legislación aplicabl.,, 

L.1s sancionl'S l'Conómic•lS que "<' impongan constituir.in créditos 

fiscak'S a favor dd Erario f,,.i.,ral, se har.ln "Íl'Cli\•as ml'<iiante el 

proccdimienlo .1dminis1r.1livo d" "jecución, ll·ndr,\n l.1 prdación prevista 

para dichos cr,'ditos y se sujetar.In "n lodo .1 las disposiciont'S fiscak'S 

aplicabb. 

Un problema c¡ue se pr.,,..,nlaba en la anlcrior ley t'S que derivado de la 

rl>tfacción d" los arlículos que rt>gulaban dicha "'ªPª• misma que se regulaba de 



conformidad con las reglas cslabll'cidas en los arlfculos 56 )' 75 di.' l.1 Ley Fl'dcral 

de lk>sponsabilidadl's de los Scr\'idorl's Públicos,'!"" cs1ablf.'cfa: 

"ARTICULO 56.- Par.1 l.1 aplicJción dl' las sanciones .1 que hace 

referencia el artículo 53 54..• obscn·.uán las si~uienh..-s rt.•>;l.1s: 

1.- El apl'rcibimil'nlo, la amoncslación y l.1 suspensión del empico, 

cargo o comisión por un período no menor de lrL'S días ni mayor de lrL'S 

meses, serán .1plicabk-s por el superior jcr.lrquico; 

11.- L1 destitución del empico, c.1rgo o comisión de los servidores 

públicos, se demandará por el sup<'rior jl'rárquico de acuerdo ron los 

procedimientos consecuentes con la nalurale1 .. 1 de la relación y l'll los 

términos de las leyes rc-spectivas; 

111.- La suspensión dd empll'o, cargo o comisión dur.1nll' el período al 

que se refiere la fracción 1, y la dL>stilución de los servidores públicos d<' 

confianza, se aplicarán por d SUJl<!rior jerárquico; 

IV.- L1 5<."Crclaría promo\•erá los procl'dimi<'nlos ,1 quc hacen 

referencia las fracciones 11 y 111, demandando l.1 deslihtción del ;crvidor 

público responsable o procl'diendo a la suspensión de <'sic cuando el superior 

jerárquico no lo haga. En L'Sll' caso, la S..'Crclaría dL'SJho¡;ar.\ d pron'<iimicnlo 

y exhibirá las conslancias rL'5f'L'Cli1·as al superior jer.\rquico; 

V.- L1 inhabilitación para dL'SCmpc1\,u, un empleo, c.ugo o comisión en 

el servicio público, será aplic.1blc por rL.,..>ludón que dicte la auloridad 

compl'lente, )' 

VI.· L.1s sanciones eron<lmic.1s s.crán aplic.1das por la contr.tloría 

in lema de la dCJ>endcncia o cnlidad. 

AlfliCULO 75.- 1~1 L'JL'-·ución de las s.1ncion<'S administralivas 

impuL'Stas en rcsoluci6n firn1c St' lll'vará J c.1bo de inrnL'<iialn cn los l~rminos 

que disponga la resolución. La suspensión, dcslitución o inhabilitación qu<' St' 



impongan a los sen•idorcs públicos d" confian1-'I, surtirán efectos al 

notificarse la resolución y se considerará de orden público. 

Tratándose de los scrvidort'S p1íblicos de ba,,.,, la si"pensión y la 

destitución se sujetarán a lo pre\•isto en J,1 ley corres¡ll>ndicnte. 

Lis :x1nciones económicas que se imponh,1n consliluir,in créditos 

fiscales a favor del Er.uio Federal, sc har,\n efectivas mediante el 

procedimiento económico-coactivo de ejecución, tendrán la prel,1ción prevista 

parn dichos créditos y se sujetarán en todo .1 las disposiciones fisc.1k-s 

aplicables .1 esta m.1teria." 

La redacción de estos dos artículos suscitó una serie de controversias, ya 

que en el caso del primero, se confundía la imposición de la sanción, con su 

aplicación, pues surgen varias contradicciones a r.1fz de lo que pr""" la fracción VI, 

al establecer como competencia de la Contralorí.1 lntt•rna de la Dependencia el de 

la aplicación de la sanción t'COnómica, cu.indo la misma era llc\·,1da por las áreas 

competentes dt• la Sccret.ufa de Haciend.1 )' Crédito Público (Administradoras 

Locales de !{ecaudación), ya que como bien prevt' d numcr.11 75 i11 fine, las 

sanciones econónlic,\s que ~ impongan constiluir.ln cn.~Htos fi~ales a favor del 

Erario Federal, '-lUL' ~ har.in cfl~tivas lllL~ianh.• el procedimiento L'COnómico

coactivo de ejerndón. Sin emb,ugo, t'Sto tipo de lagunas y absurdos legales, surgen 

por la manera irrt>spons.1ble en que el Lc¡;isl.1dor utilizt\ los términos de imponer y 

.1plicar en la l.t•~· de l,1 m.1teri.1, ya que de l.1 lt'Ctur.1 de algunos artlculos se 

dt-sprende como ~i fueran sim\nimos (artículo 55), y ,1 su vez se contradicen. 

Si bien pudiera llcg.irsc a pcns.ir que l.1 aplic,1ción y la sanción son 

t.•mplcados etllnn ~inónimos en la le}•; sin en,bargo, basta se1\'1lar Jo que prevé la 

propia fracción\' del numeral 56 en an,\lisis, <¡ue t'Stabk'CC que la inhabilitación se 

aplica por resolución que dicte la autoridad competente, es decir, la Secretarla de 

Contr.dorí.1 y o....,.urollo Administrali\•o a tra\•t's de sus autoridades compctcntt'S, 
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y Ja sanción se aplica en todo el Sector Público Federal, en específico, por el 

superior jerárquico del servidor pí1blico inhabilitado, ya que ésta s.mción, de 

acuerdo a J,1s ddinicionl'S que pJ.1ntc.1mns en el capítulo 1 de la pr<-scnte tesis, 

conlleva a la destitución del empico, c.ir¡;n o comisión. 

El apercibimiento y la ollllOnl'Slación no pr<>s<•ntan problema alguno para su 

aplicación, ya que con independencia de que el servidor público sea de base o de 

confianza, J,1 misma se aplica por "' superior jerárquico del servidor público 

sancionado. 

Sin t'mbargo, no se corre J,1 mism.1 sut'rle con Ja ejecución de Ja suspensi<ln, 

as! como de Ja destitución, ya que la Ley Federal de R<'Sponsabilidades de los 

ScrvidorL'S Públicos, se ocupa d,• hacer J,1 diforcnciación de sen•idorL'S públicos de 

base y de confian7.1, amén que para ejl'C\llar alguna de las mencionadas sancionL'S a 

alguno de los primeros, ncccs.1riamenle nos tendríamos que remitir a la Ley 

Federal de T rabajador<'S al Servicio dcl Est,1do, en cspedfico para Ja destitución, a 

lo que se1,ala el numeral 46 d,• la mism.1, a efocto de que se dt!mandc ante el 

Tribunal Fccleral de Conciliación y Arbitraje el cese del trabajador de base, 

considerando Jo que ser,aJ,1 el Mticulo 46 de la reforid,1 J.q, que literalmente reza: 

"Ningún trabajador podr., ser Cl"S.1do sino por justa causa. En ron.o;ccuencia, el 

nombramiento o designación de Jos 1r.1bajadorl'5 sólo dejará de surtir efectos sin 

n.'Spon.<abilidad p.1ra los titular<.,, de J,1s dcpcndencias por las siguicnt<'S causas: 

l. Por rcnuncia, por ,1b.111duno dc empko o por abandono o repetida folla 

injuslificad.1 ,, J,1s labor<'S !<'micas rcl.1ti\·as al funcionamiento de maquinaria o 

cquipo, o a l.1 alenci<ln dc per>'lmas, qut• pong.1 en peligro l'SOS bien<'S o que cause 

la suspcnsión o la ddici<·ncia dt• un sen·icio, o quc ponga cn peligro la salud o \•ida 

de las personas, en los término> quc sen.1lcn los Reglamentos de Trabajo aplicabk'S 

a la dt:"pcndencia respt.~ti\'a; 

II. Por conclusión dcl térnuno o dt' la obra determinank'S de la designación; 

111. Por muerte del lrabaj.1dor; 



IV. Por incapacidad permanente del tr.1b.1jador, física o mental, que le 

impida el descmper'o de sus labores; 

V. Por re>0lución del Tribun.11 F,•deral de Conciliación v Arbitraje, en los 

casos siguient,-,;: a) Cuando el trabaj.1dor incurriere en fah.1s de probidad u 

honradez o en .1clos de \'iolcncia, amago~. injuri.1s, o malos tr.11.1mil•ntos contr.1 sus 

jcfos o comparlt..•ros o contra los famili,ues de unos u otros, y.1 Sl'..l dentro o fuera dl1 

las horas de scrl'icio; b) Cuando faltare por m.ls de tres dítts conS<-'Cutivos a sus 

labores sin cau~1 justific,1da; e) Por destruir intl'ncionalmente edificios, obras, 

maquinarin, instnimcntos, materias prinMs y dcm.is objetos rd.1cionadC1s con el 

trabajo; d) Por cometer actos inmor.1les durante el tr.1b.1jo; e) Por revelar los 

asuntos secretos o fl'scn•ados de que tuvicn.• conocimiento con motivo de su 

trabajo; f) Por comprometer con su imprudencia, d,-,;cuido o negligencia la 

seguridad del t.11ler, oficina o depcnd<•ncia donde prL•ste sus servicios o de las 

personas que .1111 se encuentren; g) Por d<'SObcdL'Ccr reiteradamente y sin 

justificación, las órdenes que reciba de sus strperiores; h) Por concurrir, 

habitualmente, al trabajo en L>Stado de embriaguez o bajo J.1 iníluencia de algún 

narcótico o droga enervante; i) Por falt.1 comprobada de cumplimiento de las 

condiciones generales de trab.1jo de la dependenci.1 respe'Cli\".1; j) Por prisión que 

sea el resultado de una sentencia ejecutoria. En lo, casos a que se refiere esta 

fracción, el Jefo superior de la oficina re'Spc'Cti1'.1 podrá ordenar la remodón del 

trabajador que diere motivo a la temlinadón de los c!e'Ctos de su nombr.1miento, a 

oficina distinta de aquella en que cstul'iere prL-stando sus scr\'icios, dentro de la 

misma Entidad Feder.1tiva cuando esto se.1 posible hast.1 que sea re-suelto en 

definitiva el conílicto por el Tribunal Feder.il de Conciliación y Arbitraje. 

Por 01.1lquiera de las caus.1s a que• se refiere est.1 fracci6n, el Titular de la 

O.,pendencia podrá suspender los efL'Ctos dd no111br.1111ientu si con ello está 

conforme el Sindicato corre'Spondiente; pero si éstl' no e'Stuviere de acuerdo, y 

cuando se tr.1te de alguna de las caus.1s graves pre1•istas en los incisos a), c), e), y 

h), el Titular podrá d<·m.md.u la condusi6n de los d<'Ctos del nombramiento ante 
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·;.'>-
Federal de Conciliación )' Arbitraje, el cual pro\'l'erá de plano, en 

,,,,~,,, 'fríí:idcnlc por separado, la suspensión de Jos cleclos del nombramienlo, sin 

·p.crj:ulcio de conlinuar el proc,•dimit•nlo en Jo princip.11 h.1s1.1 a¡;olarlo en los 

(~·rniinos y plazos que corrcspond,111, p.u.1 dl'terminar en dcfiniti\'a sobre J.1 

procedencia o improcedencia d,• la lerminación de Jo, efectos del nombr.1mienlo. 

Cuando el Tribunal rc'Sucl1·a que procede dar por lermin.1dos Jos efoclos del 

nombrnmienlo sin responsabilidad par.1 el Estado, el 1r.1bajador no tendrá derecho 

al pago de los salarios caídos." 

El problema que aquí >e suscit.1, '" que si el el legisJ.1tivo pre1•ió la 

circunslancia ;mies señalada, t.1mbién debió de haber prel'islo reformar el arl!cu)o 

46 in fin<', lo cual no hizo, a fin de consider.1r como c.1us.1l de cese del trabajador. Lo 

anlcrior es así, ya que si bien es cierto)¡¡ Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Eslado regula que ningún lr.1baj.1dor podrá ser cc"S.1do sino por causa justa, 

amén de que una de las c.1us.1s ¡i.1r.1 <JU<' dc·je de surtir cfc-ctos el nombramiento o 

designación de los trabajador<'S, L'S la Resolución del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbilrajc; lambién es cierto, que los casos que señala la fracción V 

del numeral en cita, son mur genéricos. y nin¡;uno de ellos hace alusión a las 

rl'SOlucioncs emitidas en m.11eri.1 de n.,;ponsabilidadcs de Jos servidores públicos. 

L.1 circunstancia planteada h.1 d<'SJ"'rtado una serie de polémicas, ya que 

incluso los propios Tribunail-s han '°''''nido criterios discrcp.1nlcs, loda vez que el 

Segundo Tribun.11 Colegiado del Cuarto Circuito durante la Nm·ena Época 

pronunció J,1 tc>sis IV.2o.8 A, consultable"" el Sc1n.111ari1> judicial de la Federación 

)'su Gacct.1, Tomo 11, octubr1• d,• 1995, pá¡;in.1 649; que• a la lctra sc1,,1la: 

-TIV\DAJADORF.S Al. SERl'ICJO DEI. FSTADO, LA DES1111JCIÓ~ DE LOS. DEBE 

HACERSE COl\í-ORME A L\ LEY FEDERAL DE LOS TIV\BA)ADORF.S Al 

SERVJOO DEL ESTADO Y NO DE W\ LEY FEDERAL DE RESl'ONSABIUDADES DE 

LOS SERl'JOORF.S J'UBUCOS El •rtkulo ;; Jo I• ley Frorr•I d• R....pons.1b1lid•des 

de los Sen·1dorn Públicos, t~l.1tup~ ... n lo ccindlK'l."flle: ·u qt'\':ución dt" Lts sancionl") 



adrninistr.1li\'as impm-slas en fl~lución tirmL' se.• lk•var.1 a c.1bo de inmedi.1!0 en loo. 

l~nninos qul• dispong.1 la rt'SCiludón. l .... 1 'u'r"-'""1ón. dL~lilución o inlMhilil.lción que~· 

Impongan ,, lo'> !<tt'fYidores público•, dt• u1nfi.m1J, !oourlir.\n l'Íl'Clt.~ .11 nolihcarst• l.1 

n-soludón y se considN.ir.1n dí' ord'-'n púhhu1. Tr.it,1ndo•.t.• dt• I<,.. ~·rvitton~ pUhlico-, 

de ba!OC, l.1 susp1.•n. .. ión )' l.1 dt>sllhJul~n "'(' !<>Ujt•t.u.1n .1 lo pn•v1slo rn 1.1 lt.·~ 

correspond1t•nlr." O...• lo transcrilo !<wt.' .uh·it•rh• qut' cu.mdo Sl' lr.11.1 J1.• tr.1b.1j.1Jnrt"S de 

ll<ISl', la d~tilución se !<>Ujit•tar.1 ,1 lo pre\'J!<>lo m l,1 ll'y com-spondiente. ~In t~, .1 f,1 Lry 

Federal de lns Trab.1j.idores al Servicio dl'I E!oot.1do, que es J.i ley .1phc.1hlt.' cu.rndo d 

lrnbajador prr:sta sus S<'rvick,.,, con nomlir.1m1L•nto dt• b.1'it', en un.1 dt'(lt'ndmda del 

Ejl"í'UIÍ\'O Ft"\Jer.-il, y por lo t.tnlo, J,1 rl'l.1dl'ln con SU!oo lr.ib.tjJdon-.¡. M' ri~t· por lo 

dispuesto en l.1 cildda l...t')'. !>t•gtln Jo d1!'lptll\L' el artkulo 123, .ip.utado U, de l.1 

Constilución General de la Rt'púhlica )' lo. d<' l.1 Lt•y pn•indicJd,1. 

Amparo din"Clo 515/95. Eli1aht'lh Victuri.1 A\'end.u'o Maranto. 2.'\ ,1t• d);O\lo Je 1995 

Unanimid.1d de \'otos. Ponente; l.eandro Ft•m.1ndt•l Caslillo. St'írel.1no: Ju.in Antonio 

R.imos Padill.1." 

Por olra parh•, el Scxlo Tribunal Colegiado en Malcria de Trabajo del Primer 

Circuilo, duranle la Octava Época, pronunció la lesis jurisprudencia! l.6o.T. J/25, 

que apar<>ce con.<ultable en d Scmanario Judici,11 de la Federación, Tomo 75, marzo 

de 1994, página 39; que a la letra reza: 

"'JRJDUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBl'JAAJE JNCOMP~IENCIA DEL 

PARA CONOCER DE DESTITUCIONES FUNDADAS EN LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIOORíS PÚBLICOS. Si "" d juicio l•horal <I 

tilul.ir Jl'm.inJado S<' t'11.crpcionó argumrnlando qut' dt-slituyó .ti .tCtor con apoyo en la 

lc.•y r·edrr.tl d1.• Rl"Spon.c;allilid.1Jrs dt• kr.1 ~·n.·1don-s Nbli«l'i, 1.t 5-11..t dt"I conocin1i...ntl1 

dl'llil" \•l'rific.tr la \'eradJ,,J dt• tal argummhl y. unJ vez comprob.ido qU4." aqutl •ctuó, 

.ti l'milir 1-. d~htución. no como p.itrón, en fomt.i .rnJloga .t un p.trtKular, sioo como 

t.•nle sol'll•r-.no con facuhadt~. t"f\frl• otr.t\, ,fr pc.Jt'r d1xiplllt.lrio y !i.U'Kiooó al .at:tot ("O 

su Cdhdad dt• !1-en.·idor púhhco por 1ncurnr t•n n.~porudb11iJ.11d~ m d 1.l~·mp..•r\o dt> 

sus funcione~. la autoridad rt":'pons..ihl(' t..,U tillligad.1 a abslt'fl<.•nt• d~ r~lvt-r rl fondo 

Jl'1,1sunlo y nulific.u l"l .lcto. ~"' qul' ('I cil.tdtl orJl"f\Jmk:-nto k¡;.al t"5t.tbk«o 105 fTCUBOS 

~· ml"dim deo impugnanón )' l.u .iutondaJt":\ comf'l"tmtt-s p.ara conocer dl' C"I~. )'• qlk" 

t•n sus .irtk·ul~ 70 )' 71 !'(" pn.'\'~ el Juicio de nuhd"'d .intl" t"I Tnbunal Fi.'i(.".ll d~ l.1 

fetfor.lción y el reru~1 dt' fl"H"7Mión anlr la propld autondold qlk' h.sya impunto la 
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sanción; por lo anterior, debe concluir5e que l'I Tribunal fl>dt•r,11 tle Concili.1dón y 

Arbitra;c, Can'Cc de compctrncia para ln\'alidar l.1 mencionada dc.-stitución." 

SEXTO TRlllUNAL COLEGIAOO EN MAll.RIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo dlrt.'Clo 120;\6/92. St'Cr..•t.irio dt• lf.lcaenda y Crktilo Público. 7 de enero dl' 

1993. Unanimidad de \'OIOS. Ponenle: J. Rt•fugio G.illí'gos n.wz.1. St.>cret.iri.1: Marfa 

Eugenia Olascuaga Ga rcf.t. 

Amparo directo 1498/93. Secretario de llactcnda y Crédito PUblico. 15 de abril de 

1993. Unanimidad de \'Otos. l'onente: M.irf,1 del Ros.lrio Mota Cicnfucgos. Sl'Cn'iario: 

Félix Amulfo Flo"'5 Roch.1. 

Amparo directo 86..16/93. Secret.uio Je Gobernación. 25 de no\'iembrt' Je 1993. 

Unanimidad de \'Dios. Ponente; J. Refugio Gallr¡;os Bacu. Secret.1ria: M•ria Eugenia 

Olascuaga Carda. 

Amp.uo dir<"<IO liJ.166/93. S.'\'.rt'tario de Gobem.lCión. 7 de lebrero de 1994. 

Unanimidad de \·otos. Ponente: Carolina l'1Chardo Blalc. St.'Crelaria: M.ufa Marcela 

Ramlrez Cerrillo. 

Amparo directo 108.16/93. S."<"rt't,1rio de l!.lCienJ.1 y Crédito Público. 15 de lebrero de 

1994. Un.mimid.id df.' \'DI~. Pont"nle: C.uolin.s P1chardo Dlalc.'" 

En cambio la Primera S....:ción di' la S.1la Sul"'rior del entonces Tribunal 

Fiscal de 1.1 Fl'deración, pronunci<\ duranll' la Cuarta Época, la tl'sis IV-TA-laS-3, 

consullabll' l'n la rcvislil de dicho Tribunal, A1'0 1, No. 2, Sl'ptil'mbrl' de 1998, 

página 227; cuyo rubro y ronl<'nido ~'"del tenor literal si¡;uiml<': 

"TRAflAJAOORI~<; DE llAS[ · SU DESlTllJCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY 

FEDERAi. DE RESl'ONSAlltLIDADES DE 1.05 SERVIOORES rúuucos. ESTÁ 

SUJETA,\ LO FSTAflLECIOO f\.1R t.A LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEI. F.!>I AOO.· S1 hwn "' cierto qu• l•nto l"5 l,.bo¡adol'l'> de conf .. nu 

como IO\ dt• b.,~ !-<lfl )Uteh.1'\ J" l.) U-)' f't"Jt"r.11 Jr Re5pons.ab1hdadl"S de los St-n·idon."S 

Nblic<K. lr.u.tndl"'°(' dt• lr•l"1J-1dí."WS dl" li.t~. LI .1plic.K1M de la s.mc1<'tn comU.t1mtc en 
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la dcslilución de su emplro, cargo o comi'iión, prl'\'lstd t•n d .irHculo 56, frM<ión 11, d1.• 

la ley inv(l('.1d,1, por di5posidón e11;pres.1 dt• lo prt'<t'plu.tJo 1.•n t•I !-A.·~undo p.\rr.1fo dt• !tu 

artkulo 75, ~· sujl•tar.1 a lo previslo en J,1 lt•y flJrrt~pomlit•nlt•, lo l]ll1° ll.ln• enlenJer tJm• 

scr.i de .1cuerdo-' los proccJimienhl'i. t".-11,thlt"íldo-. t•n l.1 11'>' dt• l.1nhlh'n,1,l'S1h•ftr, en la 

Ley r-ederal de los Trab.1j.1dores al St•f\'i(IO dt'I b1.1do, ljUl' t•n ~u .1rtículu 46 pn•\•é 

como fl'qUisilo la e11;islencia dl' un.1 r1.•solución 1un~1cdon.1l drl Tnhunal J=t."'for,11 dt• 

Concili.1ción y Arbilrnjto; ello no obs1.ml1• l'I al1·g.110 d1• l.1.mlondJd en 1•1 S4'nlido de qu1.• 

la determin.1ción Je la s.mción dl' d1-sliluc1ót1 t~ un .teto meraml'nl1.' d1"Cl.1rati,·n y no dt• 

c.•jt'CUción, c.•I que l'n su C.t'io sf requit"re lom.tr 1•n ctlt'nt.1 l.11·ond1ción dl'l trabaj.1dor y el 

agot.imiento pre\'io del prnce<limit•nlo .mtt• t>I Tnhu1t.tl Ft•drr.il dl' Coocili.1ción y 

Arbilr.tje. pu~to 'lur tal dt'Clar.Jción t•n sf misrn,1 !-IUrtt" drctos plt"no-., 1·n 1.1010 implica 

d.u por fl'rminado rl nombr.1mi1.•nto y l'l t•nc.u~o dl'I s<"f\'idor público, sin qut' !><' hag.1 

nl'<'t-s.1rio J'Mr.t su eíicadol un .1c10 l'}t.'<'uli\'o ullt•nor. H 

Rrcunoo dr Apt:'f,u:ióo No. 100(A)·l·1580/97 /flq.5ti/9ti.· H1~uelto por lo1 Prinu•ra 5t"Cción 

de l.1 S.11.1 Superior del Tribunal H~·.11 dt• 1.1 Ft-dt•r.1d1'M"1, rn S<"Sión de 17 de marzo dt.• 

1998, por mil~'oria dt 3 \'l>COs .i f,wor y 1 '"" contr.i.· ~t.lgistr.td.i Ponenf,•: Ma. del 

Consuelo V1llalobos Ortil.· St.-cn·t.1ria: Lk. M.trf.1 dt• Lourd1-s VJ.zquer G.thd.t. 

fftosis .lflrlll'-td,1 t"n ~ión pri\'ad.1 dr ~ dt• .1hnl Jr 1998) 

El criterio anlL's Sl'Jialado, no ha sido exdusi\'o de Tribun.1les 

Administr.1ti\'os, puc>s L'S el c.1so que durante la Octa\'a Époc.1 el Octa\'o Tribunal 

Colc•¡;iado en M.1tcria de Trabajo del Primer Circuito pronunció la tesis l.So.T.11 L, 

que aparece consultable en el Semanario judicial de la FcdL'ración, Tomo XV-11, 

febrero de 1995, pSgina 585; que a la letra ~1iala: 

"TRABAJADORES Al. SERVICIO DEL E5TAOO. CESE EN CUMPLIMIENTO DE 

SANCIÓN T'OR FALTAS ADMINISTRA TI\' AS ru:-:oADA EN LA LEY FEDERAL DE 

RF.Sl'ONSADll.IDAOES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. l'Jr• n...,r • un lr.b.ij•dor 

al S4..~r\'icio dl'I E.~tado por luber sido s.i1K1<lflddo cun Lt J~hfu(1ón dl'I pm-sto, por 

f.lll.1!1- aJminl\lrali\'.t~ l'n t~rmmos Jd art11,·ulu 53. tracción IV dt• lo1 l.t')' fl'tforal de 

R~pon'i..1b1l1t..fa1ks dl' los St-r.·id~ (\lbhü..-., ,..., Ot"(l'S..rno q0t.• 1.•I ~u?'nor jrr.irquico 

dt•I tr.tl"\,tj.Jdor dC"mandti Lt auh>ru.scim J,.-J ü"'4." ante.• d Tnbun.111 M.-dtr.il dC' 

Conciliación ~· Arhilrajl', de anwrJo con L1 Lt-y r,.,Jtral dC' lm Tr.dldj.ido~ al S..~rvKio 

d•I EsJado, por di>po.<kión °'P"""" d.t dowrso •rtkulo 5ó d• •qu.11• ky. 
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Amparo dlreclo 985/94. Tilular del Servicio Poslal Mc>icano. 27 de "°"'° de 19'15. 

Unanimidad de \•otos. Ponrnlc.-: Calalina Pér1.•z UArcen.ls. Secrt"lari.1: M.1. Calalin.J dL• la 

Ros.1 Ortcg.i." 

Otro aspc>cto que ha suscitado controversia entre los diferentes Juzgados de 

Distrito, bajo el n~gimen de la Ley anterior de Rc'Sponsabilidadcs de los Servidores 

Públicos, es lo que sc1,alaba el primer pMrafo del artículo 75 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Scr\'idorc-s l'tibiicos, y.1 que precisaba: "La cjl'CUción de 

las Sclncioncs ildminislrativas impuest,1s en resolución firme se llevará a cabo de 

inmediato en los términos que disponga la resolución ... ". Lo anterior es así, ya que 

tal prc>ccpto había sido interpretado erróncamt•nlc por algunos servidores públicos 

sancionados, ya que cuando se IL'S quil·rc ejecutar la s.1nción pür parle dt• la 

autoridad competente, promueven amparo indin>cto aduciendo como punto 

fáctico de sus .1gra\'ios que no se k-s puede ejecul.ir Ja misma, toda \'ez que Ja 

resolución que de ell.1 dimanó no Sl' encuentra firme, por estar sub juilicr ante Ja 

propia autoridad (rl'Curso de rel'Ocación) o en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrath·.1 (juicio de nulidad), por lo que a criterio de los quc;osos se 

\'ulncraba su garnntia de audicnci,1. 

Sin embargo, no podemos considerar al artículo 75 de manera aislada, ya 

que el Legislador si pre\•ió que se pudieran ejc'CUl.ir las sancionl"S antes de que la 

Resolución que de ell.1 deri\'ara se encontrara firme. toda \'eZ que en la Lcy Fc-deral 

de Rl>sponsabilidadcs de los Scr\'idores Públicos en su articulo 72 y en la vigente 

Ley Fl'<lcral de Rcspon,,.1bilidades Administrati\•as de los Scrvidorl'S Públicos en 

su artículo 27, se l'St.1blL>cicron los rl'<]Ui,itos para suspender la ejecución de la 

sanción cuando se interpone el rc'Curso de re\'ocación por parte del servidor 

público ab:1.1do, t'S dc'Cir, el Legislador considt•nl diver..<>S cll'menlos que debían 

l'Xislir P·"ª que proct•cli<'ra o no dicha suspemión. Asimismo, al inll'rponl'r el juicio 

de nulidad ante el Tribun.11 FL•ckral de Justicia Fiscal y Administrati\'a, se puede 

solicit.1r 1.1mbién la suspensión (articulo 208 bis del Código Fisc.11 dl' la 
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Federación); siendo imporlanle deslacar en cuanlo a esle aspecto que quedará al 

arbitrio de qui"n conozca del asunlo (Auloridad sancionadora o Sala del Tribunal) 

el de decrelar o no la suspensión solicilada. 

Olra circunstancia que denola la posibilidad de ejecutar las s.inciones 

administrativas, es lo que señalaba en <•I numer.11 70 de la Lq Feder.11 de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

"'ARTICULO 70.· Los scrvidoíl'S públicos sancionados podrán 

· in1pugnar ante el Tribunal Fisc.11 de la Fl'<leración las rc'SOlucionl'S 

ádminislrativas por las que se lc'S impon¡;.in las "1nciones a que se refiere L'Ste 

Capitulo. Las rcsolucionL'S anulalorias firmes dicladas por ese Tribunal, 

tendrán el efecto de que la dependencia o enlidad en la que el servidor 

público prcsle o haya pres1.1do sus scrdcios, lo rcsliluy.1 "" el gocl' de Jo, 

derechos dl' que hubiL>sc sido privado por Ja ejecución dl' las sancionL'S 

anulad.1s, sin petjuicio dl' lo qu" L'Sl,1blL..:en olr.lS leyL•s." 

O como lambién se regula en Ja Ley Fl'<ll'ral dl' RL'Sponsabilidadcs 

Adminislrativas dl' los Scrvidorl'S Públicos L'll su diverso 28 qul' dicl': 

" En Jos juicios anle d Tribunal FL'<il'ral d., Justicia Fisc.11 y Administraliva, 

en los que se impugn"n las rL'SOlucion<'S administrath".lS dicladas conforme a la 

le)•, las 5"111.,ncias firmes que se pronuncien tendr.\n d efoclo de revocar, 

confirmar o modificar la rL'SOlución impugnada. En el caso dl' ser r"vocada o de 

que la modificación así lo disponga, se ordl'nar.I a la d"f"'ndencia o l'nlidad "" la 

que l'I Sl'r\'idor público prL'Ste o haya prcst,1do StL< scn•icios, lo rL-stituy.1 "n "' goce 

dl' los derL>chos de que hubil'Sl' sido privado por la ejL'--Ución de las sanciones 

impugn.1das, L'n los tém1inos d., la scnlencia respc..:th•a, sin pctjuicio de lo que 

L'SlablL>cen airas (.,yes. 
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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá otorgar la 

suspensión cumpliendo los requisitos a que se refiere el articulo anterior. 

No procederá la suspensión de la ejecución de las resoluciones 

. administrativas que se impugnen mediante la interposición del recurso o ante <'I 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, m tratándose de infracciones 

·. gra\'CS.() casos de reincidencia." 

De lo anterior se colige que la propia Ley señala el efecto que tienen las 

sentencias que son impugnadas del hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa por las que se declara la nulidad de un resolución administrativa 

dictada en materia de r<>sponsabilidades de lns Scn•idorcs Públicos que fue 

materialiZ<tda, es decir, que fue ejecutada la s.1nción m ella impuesta; amén que 

durante la No\•ena Época el Pleno d,• nuestro 1\1,himo Tribunal haya pronunciado 

la tesis aislada P. CI..11/2000, consultable en el Semanario Judicial de la FL'<leración 

y su Gacela, Tomo XII, septiembre de 2000, p.,gin.1 41; que a la letra reza: 

"RESl'ONSAUILIDADES DE LOS SERVIDORES l'ÚULICOS EL ARTICULO 75 DE u\ 
LEY FEDERAi. RELA 11\' A. AL F-'iT AOLF.CER QUE LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONF.S ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS EN RESOLUCIÓN FIRME SE 

LLEVARÁ A CAIJO DE INMEDIATO. NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 

AUDH:i~CIA.· Dl• confomuJ.iJ con lo di,puL~lo ''" IJ ¡uri.,prudtonci.1 47 /95 dl'I 

Tnbun.il l"ll'no ,h• J,, Suprt•m.i Corte dt• Ju~tici.1 <le l.1 NJdl'lfl. \'L.,1ble m rl Sc_.m.mario 

Judic1.1l dl' J,1 f;...Jer.mOO y !<>U G.icL•l.t, Nowna E.po.~·.i, Tomo 11. dKiemb~ di." 1995, 

tlJ¡;in.i 13~. dr rubm "f-ORMAl.IDADES ESENCIALF.S DEL PROCEDIMIENTO. SON 

lj\S QUE GARANTIZAN L'NA Ol'ORTUNA DEFE/\'SA PREVIA AL ACTO 

PRl\'A nvo.~. 1.1 ~.u.mll.1 dl· .iuJ1l'OO.l t'""l.l1'1t•(iJ,, t•n d .utkulo 1-1 de l.I c~titución 

ft"\ler.il t..,.trib.t t'tl otor.,;.tr .ti ~lli'lll•m.ido l.1 oportuni,1.tli dl' tfl'fL"ft""-1 pn•\'i,mwnle .il •<fo 

pm ... 1hHl r !IU dt•hido fl""'(l\'f\l lffiJ''IOt.' .. l,\!I. .rnlorid.ut.. .... d ~huimK'OlO dt" Lu 

formal1d.ld~ M4'0C1.1ll"S d"I pn,n.Jim1roto. '°''"'u.tentf" t•n L1 notif1Caci6n dt'I imcio Jtl 

mi11.mo y ~us WO""'-"("Ul'no.i,, .-1 otorg.im1í'nto dt.• la pos1hi11d.ad J(" ofm't'r p~s y 

oll«J;.lf t'O Jcf<'n .... t, )' el d1dJdl1 de UO.t ~'llufión qu ... dirim.J l•5 ~tioneos dt'h.itid.U. 

En coogruenci.:1 H'Cl lo .mlt•nor, put'\ir .thnn.1N.' "lue C'I h«ho d~ q~ t'I artkulo 7S dt' La 
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U!y Fcdl'rfll dl' Rt-spons.1hilid.1dc-s dl' lfP."> Servidorl'S Púhlicos d1:i.pon,.;.1 que l.1 tjt_'CtK'ión 

de l.u s.1ndones .1dministr.11iv.1s imp~t.ts C'n rr•.olucióo firnw :i.t_• llt•v.ir.1 d c,1bo dt• 

inrfü•Jj,\lo, no obst.tnll• qut', l'n té-rminc .. de In prt'\'i!>lo l'rl hl'o dl\'t'~"' .uticulo-. 70 )' 71 

dl'I mismo cuerpo ll•g,11, conlr.1 l.i ~iluctón 1¡ut• l.1s impuso proct•t.fa n.'Cur..o dt" 

revocación .inte 1.1 propi.1 olulorid.ul o juicio atlmm1~tr.1h\'o .mtr l'I Trthun.11 Fi!o(.".:tl dr IJ 

Fcder.1ción. no resultol violatorio dl• Ja nlada ,_;.uanlí.1 coruhtucion.11. Elln t.~ J'l>I, por un 

lado, ¡lOrqul' l.1 resolución l'll ta qur !toe im¡l<lf\l'O l.1 .. rderid.1'i !-..Ulciones !ot.' dkt.i 

confomtt.• d lo l"Slabll'Cido l'n k~ artírul~ 6-1 y 65 dl' la ll'y de rl'fl'n•nd..i, dt'!lpuk dl~ 

llevar a c.11'0 un proce·dimiento en eol qt1l' !I«' cumpl(•n l.1 ... fom1,11id.ult~ escnnall'S m 

mención y. por l"I otro, la priv.ición dl' dt"rt'Chlh i)Ul' pud!l'r.1 :i.ufrir l'I .1(l'(tJdo con 

motivo de l.i ejecución de dichas sandonl"s, imput~t.1s un.1 \'l'7. ~·guido l'I citad<l 

proccdimhmto, no l'S ddmi11v.1. puí'S en C'ol!'O dt' t)U<' lo <lC'Cidido t•n l'I r«u~ dl• 

revocación o en el juicio conll'nci<)'>(> adminislr.111\'0 que contr.1 l.1 n."SOlucitln en que s.t• 

impuso se pro01uc\•,1 Je sea fol\'or.1ble, dt" ac0t•rdocon lo ~·ñ.il.1do l'f\ el .utfculo 70 dl• l.1 

propia U!y Í"'t."t.il"rJI Ól' Rcspon'iilbilid.ldt~ ,fo los St•n·idon-s Públ1c<~. !-t.'r.i restituidol'n 

l"l goce de lns dl'n"ífur., de qul' hubien- sido pn\',tdo por 1.1 t'Jl"CUC1ón Ó(' t"S..ls Ynciorll"!o. 

razón por l.1 cu.ti aun cuando SI{' h.ly.1 drctu.ulo L1 t1'.-.:ución, no tlul"lian sin mJtl'rid lo-. 

mencion.1dos ml'dios de drfl'n. ... 1." 

Amparo en "'''isión 86/2000. Jor¡;e Garcí.1 Gon7.ilN .. 22 de junio de 

2000. Once votos. Ponente: José de jesús Gudiño l'clayo. Secretario: 

Miguel Án¡;cl Ramírez Gonz.ilcz. El Tribunal Pleno, en su sesión 

privada celebrada hoy cinco de septiembre en cur.;o, aprobó con el 

número CLll/2000, la tesis aislada que .1ntl'n'de; y determinó que la 

votación ~'S idónea para integrar tl'Sis jurisprudencia!. México, Distrito 

Feder.11, a cinco de septiembre de dos mil." 

Ahora bien, a n\ll'Stro pam:er si el lcgisl.1dor establcdó que la l'i<'CUción de 

las s.1ncionl'S administrati\•as impuestas en resolución fim1e se lle\'ará a c.1bo de 

inmediato, l'll los términos que dispon¡;a la íl>solución; "" en razón, de qul' se 

pul-de d.lí el supul'Sto que durante la substanciación de los medios de dcfen.<J que 

pul-de hacer \'aler el servidor público l'll contr.1 de la resolución sancionador.l, se 

hay.1 otorgado la suspcnsión, amén de que la "'1nción no se pul'<ic ejl"CUtar hasta 

que resuelva el asunto en definitiva, es dl'Cir, puede darse el caso de que se 
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reconozca la validez de la rc>s<ilución sancionadora en el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrali\•a; siendo qu<• la sentencia rcspc'Cti1·a todavía puede 

ser impugnada por la vía dd amp.uo direclo por d sl'rvidor público afoct.1do 

(artículo 158 de la Ley de Amp.uo), )'si es el c.1so dc que se• lc nieguc el amparo y 

protección de la justicia federal y se haya controvertido la constitucionalidad dc 

una Ley o Reglamcnto, toda\•ía le asistc como medio de impugnación al quejoso el 

recurso de revisión (artículo 83 fracción V de la Ley dc Amparo). 

En síntesis podemos concluir, que cxistc el mandato lcgal dc que una vcz 

que se encuentre firme el follo sancionador éste, se debc cj<'Clltar, sin que esto sea 

óbice, para que la autoridad competentt• la pueda ejc'Cutar, si cs que al sancionado 

no se le otorgó la suspensión. 

8.- Medios de impugnación. 

El sistem.1 dt! llesponsabilidades de los Servidores Públicos, como todo 

sistem.1 jurídico, no cstaría completo sin la debida estructuración de los medios de 

impugnación en contra de la imposición de las s.1ncioncs disciplinarias. 

r:s por eso que el doctor Dclgadillo Gutiérrez sostiene: "Se hace 

indispensable que el funcionario pliblico se encuentre protegido contra las 

arbitrariedades del superior jer.lrquico, para lo cual deben otorgárscle garant!as 

que le permitan la defen.o;a legitima de sus derechos contra las acusacionc'S 

formuladas, en un pron>dimiento disciplinario de jurisdicción administrativa." 1oo 

Para el ma<'Slro Entrena Cu<'Sta consider.1 que " ... d conjunto de medios que 

t'I Derecho posili\'o otorg.1 .1 Jos adntinistr.1dos p.u.1 reJccionar contra la acti\·idad 

il<•gal de la Administración y p.1r.1 c•igir la indemnización por la k-sión que aquella 

''" DELGADILLO GUTIÉRREZ, LUIS Humbe<1o, op.Cd. p3gona 178. 
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()Casicina en los derechos o intereses de quienes no L'Sl.in obli¡;ados a soportar dicha 

El derL'cho disciplinario de la función pública pren' dos procedimientos 

especializados parta la defensa de Jos scrvidorc'S públicos ante Ja imposición de 

sanciones disciplinarias: uno, mediante el recurso de rcvoc,1ción, y el otro, a tra\•és 

del juicio de nulidad ante el Tribunal Feder.11 de Justicia Fisc.11 y Administr.1tiva, en 

términos de Jo que dispone el numeral 25 de la .Ley Federnl de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos a Ja letra re1A1: 

ARTICULO 25.- Los scrvidor<'S públicos que rL'SUlten responsable.,; en los 

términos de las resoluciones administrativas que se dicten conforme .1 Jo dispuesto 

por la Ley, podrán optar entre interpon<•r el recur-;o de rc1•nc.1ción o impugnarlas 

di reciamente ante el Tribunal Federal de Justici.1 Fiscal y Administrativa. 

Las rcsolucionL'S que se dicten en el recurso de revocación ser.in también 

impugnables ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administr.1til·a. 

Del artículo transcrito sc obscn•,1 que la interposici<\n del recurso de 

re1•ocación o de la demanda de nulidad ante el Tribunal FL'<ieral de Justicia Fiscal y 

Administrativa L'S optativa, por lo qu<'<ia al arbitrio del scn·idor público afectado 

decidir que vía L'S la que J,1 m.\s le conviene, amén que en la Tercera Época, Ja 

Primera Sala Regional Norte-Centro del cntonCL'S Tribunal Fiscal dc la FL'<icración, 

haya emitido la Tesis JJJ-TASR-Vlll-ln. que ap.>r<'CC publicada L'n la Revista de 

dicho Tribunal, Arlo VJJI, No. 94, octubre de 1995, p.\gina 36, cuyo rubro y 

"INTI;RPRETAOÓN DEL ARTICULO 7.1 DE LA LEY FEDERAL DE 

Rí:SPONSAIUUOADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS E1' RF.l.ACIÓN CO!'J 

'"ENTRENA CUESTA, Rafael, Op.cit .. Tomo 1, Ed. Tecnos. 1982, p3g1l1a 288. 



ornos l'RECEl'TOS DE su co:-rn:KTO IURiDICO. (',\RA DETERMINAR LJ\ 

PROCEDENCIA DEI. JUICIO ANTE r~~TE ffilUUNAL.- E• mcorn"<ln inl<•rpn•lar de 

m.lner.1 ai~lad.1 el mt•ndon.ldo .ulfrulo 7~. ptll's ~· !lt·~.uf.1 .1! t•).tn.•mo dt• qm_• cu.1lqui<'r 

rt"SOlución .Jdministr.1tiv.1 dict.HJ.i t•n ltr> lérmmo.. dt• l.1 Lt•)' h"ttcr,11 dl' 

Rt-spons.1bilid.1Jt"5 dt• los 51.·r.·iJon.., Plihlln,.. t~ nnpu~n.1blt.' .mlt• t~lt• Tribun.11. 

cu.1nJo dl' su interpretación .nmómc.t (011 lc1' .utfcuk ... 70, 71 y 72 dt• 1.1 propia ley. ase 

(omo con el 2..l d1..• l,1 (..("y Org.~nic-.l del Trihun.11 h'4:.tl dt• l.1 F1..Jl'T.Kit\ri, M' .1mb.1 • l.t 

conclusión lógk.1 de qul' 1.1'5 rl'soluoont'"' .1J111ini.,tr.1li\',1~ que impon.,;.m s.mcioncs a 

los St.'rvidon-s püblkos. dl' l.ls pn.•\'Í!>l.1~ t.•n C'I .utkulo S'.\ qm.·~· t•nt·urntr.1 t•n t') cJpftulo 

t¡ue contiene el contoto jurfdico l'll qut.' :.<> uhi<.t t'I rl'f1•ndo .utículo 73. son la~ 

impugnahll"S ante este Tribun.tl dt• .\C'Ul'rtto con ,.1 .ntkulo 23 fr.icción X dl' su Ley 

Org.inica, o bien anll' l.s propi.t .suloriJ.1d ,1dnunislr.it1\·,, nwd1.mle n"Cur..o dr 

rc>\'ocación, y como l'n el prr-!>enll' c.t-.o l.1 rt~1lucit\n qut• prl'lt•11Jt• n1mb.ili~· no lit-ne 

tal n.1htral1na, cntonCl'S no l"S impuhn.1blt• ,mft• t.~h· f nlmn.1! t•Jl h" l~mlinos dl"!tC'rilos, 

ya que constituye una comunic.lCtOO mh'm.1 rn!Jt• .tutond.1Jt~ .1dmmL ... 1r.1ll\.'JS, en 

cuanto a que l'I sen•idor público lfl(umphó wn l.1 0M1g.1dón dt• pn~·ntar su 

declM.lCión de modiíiCdción p.1trimoni.1l, p.u.1 eh•.:h" <lL• l.s .splk.ic1ón th•I .ntfculo 81 

dl• l,1 propi.1 Ley í·edl'ral dr Rl~pon"-llul1d,1dt~ dt• lfl'o 5t·n·1d,m:°" l\ibl1cm l'n l'I ~nlido 

de dl'jar sin l'Íl'Cll,l!; l'I nombr.imienlt1 rt."'pt"íti\'n." 

Juicm No. 967 /94 (942b/9--I).· Sen1t•nc1.i de 10 dl' ,1~1...,.,,10 dt' 19115, pnr un.mimiddd de 

votos.· MJgi!ilr.1do Ponenll': J~ ~t.1nul'I Br.wo tit.•m.1ndt•1.· S«ret.tri.t: Lic. Iris 

M~ndct Pt.\rer.." 

Asimismo, durante la Octa\'a Época, d Tercer Tribuni!I Colegiado en 

Maleria Adminislrativa del Primer Circuito, emitió un criterio que aparece en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo 11, S..-gunda Parte-), julio a diciembre de 

1988, página 322, que :;cña(,1: 

"LEY FEDERAL DE RESl'ONSABILIDADES DE LOS 5ERVIOORES PÚBLICOS: 

REGIMEN DE IMl'UGNACIÓN DE LAS SANCIO~ES Al'LICADAS CON Al'OYO 

EN E.<;E ORDENAMIENTO ARTICU.05 70. 71. 73 D. cmlom11d•d nWl lo displl<'Sto 

por l'I .u1fculo 11..•rrt•ru dr l.t Lt>y dt• Rt"\pon'i.,lb1hd.1des dt lt"JS St-n·idon.-s Nblicm, 

r1..·hl.J.nwn1.m.1 dl'I Titulo Cu.1r10 J .. · IJ Con\tlluci\'(l Ft"dt>r.11. son compc"tl'ntn p¡ni 

.1plKar su~ JisJ''NCl()f\("S, t"f\trr otr.a .. .JUlond.tde"S, l.mto l.1 ~"7rel.ar1.1 J(" LI Contr•lori.I 

C.cnl"r.11 Je l.i f...Jt"raciITT como Lu din·""~ Jt>.vndrno.is dd E¡..oi..llti\·o ft'Jt'r.tl. 
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A tenlo a ello, cu.1ndo un servidor público n sancionado ccm ªpo)'O en dfr~posici~ de 

ese orden.1mien10, l'I r~giml"n dl' impugn.lCión consagr.1do a su fd\'or h.i de \'arlar l'n 

(unción de t¡uil'n ~·.1 l.1 ,1utorid,1d qut> h.1y.1 o1plic.1do J,1 h•y t>n el c.1~ concrelo. l"S dl"Clr. 

si el sujt•lo de n"!tpons.1lulid.1d L'S s.mcion.1do dirrcl.1ml'nlr por l,1 dt•¡lt.'mknci.i,, J,1 cu.11 

prcsl.1 Mts !>t•rvicio~. su inccmfonmdJJ ha dl' ?ot·r \'t•ntil.1J.~, oblig.1turi.mwnlt'. ,, lr.t\'6 

del rC'Curso .1dmint~trnlim dt• rL'\'OCo\Ci1'>n anh• rl supenor jcr.1rquico y. dl' no ser 

~ltisfocl"1 ~u pfl•h•n.o;ión, medi.mle l.t .1cción de nulid,1d .mir el Tnbun,11 F1~-.1I de Id 

Federación, M•gún lo tfüponen c'oth!r,óriumenlL' los artículos iO )' 71 del cuerpo 

nom1.1th·o y.1 in\'o.'"o1do. ror t•I conlr.uio, si la conduct.1 drl ~rvidor público t"S 

s.mciorMda nwdi,1nle rt-s<Jlución dit:t.-.d.i por la St.~relJr(,1 de l.t Contr.iloria Gem.•rotl de 

1.1 Ft-<lrr.tdón, ,1lrnlo ,1) contenido d1spoo;ifü·o del artículo 7..l de aquell.i Ir)'. L'I 

inconfonne podr.1 opt.u, por ,15f estar l"xpresaml"nte f>f.•r\,1laJo, t•nlre agolar o no l"I 

ntl'ncion.,do rt.'Cl.lr..o dtlministr,1li\'o dr fl'\'llC.teión ya aludido, o ml"llianle !roU 

impugnilción L·n rl juicio de nulid.1d olllle el Tribun.il Fiscal de 1.1 í"t"deración, 

,1llt!m,1li\',1 <]Ul' no se hMt' l')l.h:'tt.'ii\•,1 n-sr~"'º de IJ procL"ttL"nci.i dt• t~le último medio 

Jr dl'ft·n~1 puc."S. de una u otra fomrn, el ~n·1Jor público ,\(t"(taJo se encuentra 

oblig.1do a .lCudir antr l':loll' último órg.mo ju1g.1dtlr .i dt"liucir sus den."C"hos, de malll'r.i 

previa al l'jercicio de l.i .1cción con'f>lilucioc1.1l dr ''"'1'-Uo." 

TERCER TRJOUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amp.1ro en revisión 186.'!88. Hor.i Mt'ltin.1 Conlrt'ras. 28 de ~pliembre Je 1988. 

Un~1nimid.ld de \•olos. Ponente: Gmam Uwid Góngora Pimcnlel. Secretario: Albtrto 

P~n.·z D.1y.tn."" 

9.· Recurso de revocación 

jesús Gonz.1lcz P«rrz sin1.,ti1.1 los a~pcctos fundamentales del r"curso 

adrninistrJth•o de la siguiente n1'mera: "El recurso administrativo puede, definirse 

como la inlpugnación dt' un acto administr.1li\'o antt:" un órg.1no de l'Stc car.ictc-r"'; 

asimismo, el Doctor Gonz.-ilo Armi.,nla llem.\ndez, señala que el r<'CUl"SO 

.1dministr.1li\"o nace del ejercicio de derecho de instancia que la k-y olorga al 
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particular y más que una prerrogativa de la autoridad para corregir sus errores es 

un medio de defensa del administrado. lll2 

Ahora bien, como ya se mC'ncion,l las resoluciones por las que se impongan 

sanciones administrativas, pueden ser impugnadas por el servidor público ante la 

propia autoridad que emitió la r<""1lución, en términos del artículo 26 de la Ley 

Federal de f{esponsabilid.1des Administrati\',ts de los S.,rvidores Públicos, 

mediante el recurso de rc\'Ocación que se interpondr.I dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fcch.1 en que surt.1 efectos la notificación de la resolución, 

bajo las normas siguientes: 

Se iniciará mediante escrito en el que deberán exprc.,;arse los agravios que a 

juicio del scí\•idor público le cau!'<' la resolución, así como el ofrecimiento de las 

pruebas que considere ncc<'$.lrio rendir; 

La autoridad acord.irá sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas 

ofrecidas, dcSL>chando dc plano l.1s que no fuesen idóneas para desvirtuar los 

hechos en que se base la resolución, y 

D<..•sahogadas las prueb.1s, si las hubicre, la autoridad cmitir.i r'-"K!lución 

dentro dc los treinta días hábilt'S siguicntcs, notific.lndolo al interl'$.ldo en un 

plazo no ma¡•or de setenta y dos hor.1s. 

Es importante señalar que la ünica caus.1 por la que no debe adnúlirsc a 

tnlmile el rl'CUrso de re\•ocación, l'i su pn-scntación cxt<•mporánea. 

"" GONZÁLEZ PéREZ. Jesús. El f>rocedimicnto AdmiNJ!rtlM!. Madrid. Pubtocecionea Abela, 1-. p. 747. 
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Sin embargo, no hay que perder de vista los criterios jurisprudencia les muy 

rigoristas, los cuales ya fueron superados por otros en con1r.1rio, como se obscn•a: 

Tesis l\'~TASR·XXll·3..16, W!tll"nida duranll" Id Cu.utJ Épcx.t, por la lJ..4.cima Priml'r.1 $.lid 

Rl'gional Metropolilan.1 del t•ntonn-s Trihun.ll l=t\C.-11 d<" la Ft.Jt•r.tciün, l'.llO!oult.tble ''" la Re\•lst.t dl' 

dicho Tribun,11, .Año 11. No. 24, JUiio dC'f 2lXXl, p.\~;in.t Z2J, "O(~lient•: 

"RECUR.<;() DE REVOCACIÓN l'REVl~IO POR LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVllX>RES l'ÚULICOS.· REQUISITOS DE 

l'l!OCEDENCIA DEL.· De l.1 o~~,.,;, d" l.1 fr•ccinn 1 d•l .ir1iculo 71 de l,1 l.cy í'<'dcr•I 

de Rl-s¡mn~1bilitl.ldt'"S Je los St>rvidcm"!t Pühlicoo;, !ro(' concluye que los promm't.'f'ih"" dt.'I 

rt'CUrso d~ re\•0t.·.1nón '\fet-_•r.\n" l''-fln'SJr t•n !tU 1nstanci.l, los Jgr.wios que lt• CJuse IJ 

n'Mllución confro\'t•rtida, .1comp.u"l..indo cop1d dt• kt.1 y de l.J CCMl...'>IJnci.1 dt• notiíicJción 

dt> l.1 mbrn.1, proponit•ndo .1sin1i~mo, l.is prudlds qur con~ider.1 oportuno rendir. 

sit•ndn dich,\ pn..>\'i!->ión imJ'J('r.tli\'a; aun nundn antr Id aprt'Ci.1ción del pron10\'mle, <"I 

.1comp.1ñ.n l.ls doc-uml•n1.1lt-s t•n cit.1 J su ocurw er.l innt'ít~111u, presumirndo que l.u 

mismas !'t<ln dl'I plrnu c-omllimil"nto de la .luloridaJ, loda \'l"L que el objeli\'o de dicha 

prt.•\•isión es <'I de que el promo\'l'fllt• acn'i.hlt' su mlt•rt"s jurídico; por lo que. antr l.1 

omisíón del pmmo\'l'nle de cumplir con .ilgun.1 Je est.ls fom1alidadcs dl' 

proccdibilid.1d, n-sult.ufd proct'<ientr su dt~'Ch.lnuento." 

Juicio No.7561/99-11-11-6.· S.-ntcnci• de 3 de febrero Jel 2000. aprobada por 

unanímid.1J dl' \'Otos.- ~1.lgistrada Jn.~tructor.i; M.i. Soff.i Se-ptll\'cda Cannoru.

St."'-·n:tari.1: Lic. l .. uira Gu.1dalupe Meza ~1.. 

Es bien sabido, que los rl'CU™>S administrativos no deben constituirse en 

trampas procc-s.1k-s; por lanlo, el l'SCl"ilo en l'I cual rnnsta el m.-dio de defensa debe 

analiz.usc de manera inlegral, ya que l'S anle la propia autoridad sancionadora qu<' 

se inlerporw, pues p"nsar cuma lo hizo dicho cuerpo ,·olegiado nos llevaría a 

consider.u qu" si no se expres.111 fom1alnwnll' agr.wios también se debe d~har el 

recurso, orando lo importante es la causa ptle11di del propio recurrente; amén que el 

Cu.irlo Tribunal Colegiado en Materia Administrati\•a del Primer Circuito, haya 

emitido un criterio menos rigorista, consultable en el Semanario Judicial de la 

Fcder.1ción, Tomo Xlll, febrero de 199-1, página :>19; que a la letra n•u: 
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"l.EY FEDJ;RAI. DE RESl'ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES l'ÚllLICOS. 

INTERPRETACIÓN DEL Al!TICULO 71 DE L\. El .rtkulo 71 d,• J,1 J_,.y de 

RL-sponsabilld.1dt>S Je IO!"o St.or\'idon~ Plihlico,_;, t.-sl.ibh.-ct•; • Art. 71.· L1~ n'!'.Oludont-s que 

dicte L'I SUflt!rior jc.>r.1rquico, l'n l.1~ qut• impong.1 ~mciorws .idmmi!tlr.tll\',h, podr.in ser 

intpugn,1Jas por el scn:1Jor plih(KO olflll' J,1 prop1.1 olUlonJ,1J, mt"'-11,mh.• fl"CUr.iO dl• 

fl'\'OCdción, que se.• inll'rJ'•.lndrJ dentro tfo los t¡uincl! di.is s1~U1t•nh.-s ,1 l,1 fochd t•n que 

surt.1 l'ft-clcK la notific.1000 de IJ rt"'W.tluoón n-curmJ.t. Li tr.1m1t.ición dd h.'Cun.o ~· 

sujl'f.tr,\ .1 l.lS norm.is ~isuienlt~. J. S..• inic1o1r.1 mL'lii.mlt• t~nlo en t>I t}Ut' ddlt.•r,\n 

t•\prl~lr..t.' I~ agr.wio~ que ,, ¡u1no dt•I Sol'r\'ittor pUbhco lt• c.1u"'4.' l.t. rNt-Olución, 

.icomp.11,<1ndo copi.1 dl' é-!,IJ y cm~t.mc1.1 de l.J not1hc.1dón dt• 1.t nw.nM, M•f como l.i 

proposición de las prueNs que ((lf\siden• nl"fl'!t..lnO rendir. JI l...s .mlonJ,ul MorJ,u,\ 

solm.• la .utmisibilidad dtl n"íurs• y dt• l.ls prul'h.lS ofn"C"1d.t.,, d~h.mdo dl· pl.mo las 

qUl' no Ílll"St'O idóf\l',l°" p.tr.1 de·~ó\ 1rtu,1r k.,._ lu."Chf'!- l'n qu<' !ot' h.\!<tt.' J.i fl~OludOn. Ld~ 

pmebas .1dmitiJ.n !'<' J"1'1o,;.uJn en un pl.110 dr cinco J1.1 .... qut• a Mllintud del 

~n·idor pliblic'o o de l.1 aulorid.1d pt"lr.i. .1mpli.ir.c.• un.1 !-Ol.1 \'l'/ por cinnl di.1s m.\s, y 

111. Concluido el JX"rlodo pmh.llono, l'I !>Upt•nor JN.\rquico rmihr.1 fl'solución en el acto 

o dentro de los tn-s dla!> SlhUit•nh ..... notihc.\ndolo al ·infl'n,1Jo-. O...• IJ tr,m.o;.criP'ión 

del .u1kulo nwndon.1Jo no !>t.' dl":"prl•ndl• di.,J'l4.Nt'.u\n algunJ t•n el ~·ntufo dl' que !!oi el 

promm·t•ntc.• dl'l n'Cu~1 Je rt'\\•:.inón no .tcomp.11\,1 copí.1 Je l.1 fl'Wlución, y 

con ... tanci.1 dl• l.i nolific.1clÓn de la ml ... m.1, l,1 .tulorid.1d pue.Jd dt"'toeh.1rl,1, y.11¡ue dondl• 

la ley no di!>tingul', no r.1o Ja\lle al ju1g.idor h.icl·do, por con.,iguient1• si IJ. duforid.id 

n.-spon."'1hlt• obró en el "4.>ntid" dt• t>"1gir qul' dicho~. docurtl<'nt°" ~ hubieran 

acomp.u\aJo a Ll dl'mand.1 n.~pt,11\'.1 ~· .il no t>•asllr ellO!I. LI dt"!ot"Ch.t, t'S evidente que 

su actu.u es \'iolalorio dt• l.is g.trdnU.ls Cllt'lSign.tJas por I~ artfculos U y 16 

conslitucioNles.'" 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIAOO E.\: MATERIA ADMll\ISTRA TIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 2814/92. Miglk"I R.oúl llon1ll• Romero. 20 de "°"'° Je 1993. 

Un.mimiJad de votos. l'Alenll•: l.ttme C. R.1mos C.trreón. Scnet.ui.i: Sih•id Marthwz 

5.iavcdra. 



b) La autoridad deberá acordar sobre Ja admisibilidad del recurso y de las 

pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar 

los hechos en que se base la rc~ilución, y 

e) lksahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución 

dentro de los treinta días hábiles siguientes, notificándolo al intcres.1do en un 

plazo no m.1yor de setenta y dos horas. 

Sobre el particular. cabe precisar que la Ley de la materia no prevé 

consecuencia legal, si es que la autoridad rebasa tales plazos, amén que el Pleno del 

Tribunal Fiscal de la Federación, haya pronunciado la tesis JV-P-55-31, consultable 

en la Revista de dicho Tribunal, Año 11, No. 20, marzo del 2000, p.lgina 8; que 

precisa: 

"SANCIONr:S EN MATERIA DE Rr~~l'ONSADILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚDUCOS.· PLAZO PARA Rf~~LVER EL RECURSO DE REVOCACIÓN.· 0.- un 

an~lisis integral de la U)' FNferal de RC>pons.1b1lidJdcs de los Ser.,.idorcs l'úblicos y 

en l-SJ"-.'Cial del conlt."flido th• su artículo 71 "'-' ll...-g.i .i coll•gir qut.• las n~llKiones qU<" 

5ancionan J los St•rvidon-s pliblicos pueden !114.'r comb.ltid.ts tnt."Clianll' d n-curso dl" 

tc\·oc.teión, mismo qu<' dt•bt.• M>r n~uelto dt•ntru del pl.uo dl" JO di.is h.ibílt.-s, qUC" ~ 

ront.ir.tn a p.u1ir del dl.1 s1guirnll' a aqu~l t-n qut• qu .. -dm dt.."S.\hogad.1s las prut"b.ls 

ofrecid.u l"n C':'t(" ml'dio dt• defrrts.l, sin qur " .. i:,1.s la posibiliJ•d de que pm.:luya e-1 

dt.•n.-cho de '"' autorid.ld lldr.1 Jict.lr !rr.U n"SOlución, puM tal con......cut.-ncia no~ prn·é 

en l.1 l~y de la m.tl('ri.i .. "' 

Juicio No. 100(14JP·l6/9S/l48/98.· Resuelto por el Pl•.'flO de~ S..la Superior del 

TribuNl l;io;cal de l.t fi-der.irión. tan ~ión dt• 2.3 di." junio dt> 1999, por unanimid.td di." 

9 vottl'\.• M.igi.<otr.1do l\lfll"flh•; Luis C.ub.illo B.ilunera.· S.."Cl'Ttari.t: Lic. Muúi di." 

Lourdcs p~.,,, °"ª"'I'º 
(Tnis aprobada l'f\ Sf.."!olón de 8 dt• no\'it•mbre dt" 1999) 



Un aspecto que reviste importancia dl'I recur~o de revocación es que su 

inierposiclón suspende la ejecución d<' l,1 resolución recurrid.1, si lo solicita el 

prcÍmov!'nte, conforme a las siguientes reglas: 

1.- TratándoSC' de sanciones tXonómicas, si el p.1¡;0 de éstas se garantiza en 

los términos qu<' prevenga el Código Fiscal de l.1 Feder.1ción, y 

2.- En trntándoSC' de otras s.1nciones, SC' conccd!'r.1 l.1 suspensión si concurren 

los siguientes requisitos: 

a) Que SC' admita el rL'CUrso; 

b) Que la ejtXución d!' la rL-soluci<ln rL'CUrrida produzc,1 daños o perjuicios 

de difícil reparación en contra del rc'C\1rrente, y 

c) Que la suspensi<ln no tr.1iga como con>-<'CUcnci.1 la consumación o 

continuación de actos u <'misiol\l'S que impliquen perjuicios al intcrL's social o ,1) 

servicio público. 

Una de las inno\'acion<'S en c'Ste aspc'Cto en la Ley Federal de 

ResponsabilidadL'S Administrati\',1s, en relación a la ley .interior, L'S que en Lisia 

Ley, se pre\•eía en el numeral 72 quL' como requisito p.1ra concL'<ier la suspensión 

era que se produjeran daños o perjuicios de imposible n•par.1ción al rc'CUrrente, 

pues para algunos conocroores de la materi.1 de respons.1bilid.1dc'S, si se re\•oca la 

resolución rl'CUrrida, se n-stiluyc al rL'CUrr<'ntL' de los derc'Chos de que hubil'SC sido 

privado por la ejl'CUción de la s.mción, pu<'S es el caso de la Suspensión, 

IA'Stitución e Inhabilitación que si ,... revoca, se reinstala al s.incionado y se le 

pagan sus sal,1rios caídos, romo otr.1s prl"stadones, por lo que l.1 t.ilX-Ución dt.' 

dichas s.1ncioncs no es de impü'ible reparación; sin cmb.ugo, considero que en el 

caso de las s.1ncioncs ddmini~trahvas de .1monl~tacionc-s )' apercibimientos 

públicos, cuando se ejecutan é>t.is, no existe ÍUl'll\.l la rc'Stituirlos, ya que fueron 

c.1us.1 del dc-sprcstigio al momento de la tjccucicln de la sanción. 
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Otro aspecto subjeti\'o, que por su mism.1 naturalez.1 no puede determinarse 

la forma en que deberá otorgarsc es la suspensión que s..• otorga en el recurso de 

revocación, por cslar relacionada din.'Ctamente con los daños de imposible 

reparación, pues no hay que perder de \•ist.1 las circunstancias de cada asunto. 

Finalmente, podemos señalar que los efectos que puede tener la rc'SOlución 

que recaig.1 al recurso de re\'ocación son de lrc'S tipos: .1) r.•\'oc.ir; b) confirmar; y c) 

modificar. 

10.· Juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justici~ Fiscal y 

Administrativa. 

Como ya se mencionó anteriormente, en l.1 nueva Ley Federal de 

ncsponsabilidades Administrativa, dl• los Scr\'idor<•s Públicos, se señala en su 

articulo 25, que los scrvidorl'S públicos que resulten rc-sponsablcs en los términos 

de las resoluciones administrati''"'· podr.ln opl.ir entre interponer el recurso de 

revocación o impugnarlas dirc..:lamenle ante el Tribunal h'Cleral de Justicia Fiscal y 

Adminislratin, sin que importe que si decide prc.,;.,nt.u l.1 impugnación en primer 

lugar mediante el rl'C\lrso de re\·oc.1ción ,1nte la propia .1utoridad que emitió la 

resolución, la que le r<..:aiga a ~le, 1.1mbién puc-de ser impugnada a través del 

juicio de nulidad .1nle dicho Tribun,11. 

En 1.11 orden de ide.1s, es que el artículo 11, fraccionl'S XII y XIV de la l..c)' 

Orgánic.1 del Tribunal l'l'<ier.11 de )u,licia Fiscal y Administrativa, establece: 

"ARTICULO 11.- El Tribunal Fl-<ll•r,11 de Justicia fücal y 

t\dministr.1ti\·a conoc.,r,\ d., los juicios <]Ul' s..· promuev.111 contra las 

rcsoluciom .. ~ dcfiniti\'as qu~ ~indican a continuación: 
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XII. l~1s que impongan s.incioncs adminislr.11ivas a !os servidores 

públicos en los términos de la Ley Federal de lkspons.1bilidades de los 

Sl'rvidorl's P(1blicos. 

XIV. L1s que decidan los rl'Cursos adminislrali\•os en cnnlr.1 dl' las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de l'Sll' artículo. " 

L1 demanda de nulidad S<' prl'senlará por escrito dirL'Clamenle ante la Sal.1 

Regional compcttmte, dentro de los cuarenta y cinco días siguicnll"S a aquél en que 

haya surtido declos la notificación de la rl'SOlución impugnada (artículo 207 del 

Código Fisc.11 de la Federación), siendo que en el caso de las fl'SOlucioncs 

sancionadoras t•milidas por el Titular del Árc.1 de Responsabilid.1dL'S en Los 

Órganos Internos de Control, su impugnación deberá promoverse anle las salas 

Regionall's Melropolilanas del Tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa 

(Oficialía de parles común), y.1 que t.1nlo éstas como la .1ulorid.1d s.mcionador.1, 

tienen su domicilio en el Distrito Fl'dcral (artículo 31 de la Ley Orgánic.1 del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminislraliva). 

El juicio de nulidad se lramilará de conformidad con la.~ reglas establecidas 

en el Título VI del Código l~scal de la Federación, intitulado "Del procL>dimiento 

ronlencioso adminislralirn"; siendo cuatro los aspcdos importantes a considerar. 

a) L1 suspensión de la ejecución del acto impugnado; b) Causail>s por las que se 

dl'Clar.1 una resolución adminislrali\•,1 ilegal; e) Akanre y l'Í<'Clos de la sentencia 

definitiva; d) ml'llios de impugnación mntra la.' sentencias definitivas. 

a) Es a partir del 1° de enero del 2001, que se adiciona al Código Fiscal de la 

Federación, el artículo 208 bis, en el que se pre\•é que los particularl'S o sus 

reprl'Sl'nl.inl<'S leg.1lcs, que soliciten la suspensión dl' l,1 l;cn1ción del acto 

impugnado deberán cumplir c\lmo requisitos, el que se solicite anle la S.1la del 

conocimiento en el l'SCrilo de demanda, o ¡x1r escrito presentado en cualquier 

tiempo, hasta que se dicte sentencia. 
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Cuando la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasionar 

perjuicios al interés general, se denegar.l l.1 suspensión S<llicitada. Sin embargo, lo 

lrasccndcntal del artículo en cita, l'S que ,1nlllriormente, S4.'llo se prt.!\'efa el incidente 

de suspcnsi<\n de la ejc'<.-ución que re¡;ul.1 el artículo 22i del Código Fisc"l de la 

Federación, el cual es relativo al pmc,•dimiento de cobro de un crédito fiscal 

impugnado, y no así a la m.1teria de llesponsabilidadcs de los Servidores Públicos, 

pues inclu!'<l durante la Tercer.1 Épom la entonce.,; S.1la Regional l'adíico-Centro 

(Morelos) del Tribunal Fisc.11 de la Federación, pronunció l.1 te-sis lll-TASR-XIV-

173, consult.1ble en la Revista de dicho Tribunal, Año VIII, No. 86, febrero de 1995, 

página 55; cuyo rubro y contenido prcci-.rn: 

ºINCIDENTE DE SUSPENSIÓN Al. PROCEDIMIENTO AD~llNISTIV\TIVO DE 

EJECUCIÓN.· NO ES PROCEDENTI; C01'"11V\ Rl~'-OLUCIONES EMITIDAS CON 

llASE í,N w\ LEY FEDERAi. DE RESl'ONSAUIUDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS.- l.os dr1kulo .. 14-t y 227 ,fr•I Ct'id1gu fi\,(,\I Je l.1 Ft-dt•r.icum t-slahlt'{l'O, que 

el incidt.>nll" tic susp<'n."'ll\c\ ,1J prnl"t'liimit'nto .1Jn11m .. 1r.1t1\·o dt~ t'Jt'<'uriOO, procl"de 

cuando la autorid.iJ 1-jt"(ulor.i ni··~ut• l.1 \U~pt.·1\.,ll'ln, n'<h.lCe l.1 garantf.1 oÍ("\'Cida o 

reinicie la ejt."ClJdón, hipólL~i~ 'lut• !o«.' rl'f1l'n"fl .11 pm.:t'lhmit•nlo lit• <obro dl' un credilo 

fisc.11 impuJ;n.tdo, Jlt..'m no prl"•ct•ptú.rn l.1 pr('ü'\h'1K1.1 dl" dicho mcadenll' lrdl.lnd{)!.(' de 

resoluciont") qut.• h.ly.m sido d1d.1d.t\ con funJ.ufü•nlo t•n l.1 LA'y l=t.-der.il de 

Rl'Spons.-1\lilubdt-:i. dt• lo., Ser\'1don~ l'úbJin.,.,, !>In que de.~ oh-id.u~· t\Ul' l.ts 

dispa.ic1orn."!i Ílsc.lll"S son de .1plk.món t~lri<t.1 y, \l hien d .Jrtículo 3" ír.lC<ión Vil de la 

refl'rid.i U-y rst.1blecc.• n\ffio ,rntond.iJ (()(ltpt•lt"ttlt• f~r.i .tplKJr l.i cít.Jdd U.y de 

J{('sponsabifüfadrs .11 Tribun.Jl fL\(.tl dt• l.i FtoJt•r.mOO, t~lo no Jdx-n intt"rpretarse 

como qu<' dicho Tribun.il deh.1 et'lno.:t."f de un.t "'U!>J"'"fl'll'lfl no <1.-Yltcmpl.ld.1 l"n ninb'tmo 

dl' los 01dl'n.1mirntos c11.1deh, tllli.i ... ,., 'luc.• d nmlent.Jdn .tr1,culo 227 dt.'1 Código 

Fiscal Jr l:t Frut•r.lción, o;c.• reíu.·rt· !Mll,rnwnll' .il pwuoJ1m1 ... nto •··t.:onómico co.uh\'O, no 

OH[, cu.indo~· lr.1t.1 dt.' ~rnoonc.""" .1dmi1li..,lu1h\'.l"' 1mpu~l.l~ <on fundann-nto m la ley 

F..-dl'ral d<' Rt-spon.'\.lbilid.tdt-s dl' I°"' St·n·uforn Pulihn1'>. y ~1.1 liniumenlt> sn\.tla m 

!'U .ir1iculo i2 quL' IJ ~U\}'lil'll.'>h'•n !'>(\lo put-dl• !-4.'f 0101,;JJ.1 fl(lf l.1 .iulondo1J al 

inf<"rponcrsc.• t•I f\"1..-Urso dt' n•\'OC.1<1t'ln. pl'ttl no p<1'!oh·normmll'.-

Juicio ~o 1-IO/Q.¡,. Sii.-ntt"flCi.1 intrrlo1.-ulori.l dt' ~ dt• .s~nl Jt" t~..i. por un.tnimid.ld de 

\'Ollh.· ~tolgislrJdo lru.trudor: RK.trdo Oohll V.tldl"':\.· Srcrt.'l.in.t: Lle. Adf'l.s~b Tttjo 

l.UCl'fll. 



b) Se declarará que una resolución administrativa es ile¡;al cuando se demuestre 

alguna de las siguientes causalc-s: 1.- lncompetenci.1 del funcionario que la h.1y.1 

dictado ll ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha r<'SOlución; 

2.- Omisión de los requisitos iorinalL'S exigidos por l.1s leyes, que .1focte las 

defensas del particular y trascienda al sentido de l.1 resolución impugn.1da, 

inclusive la ausencia de (undamcnt.1ción o motÍ\·ación, en su caso; 3.- Vicios del 

procedimiento que afecten las ddens.1s del particular y tr.1sciendan .11 sentidn de la 

resolución impugnada; 4.- Si los hechos que la Motivaron no se reali1.iron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención 

de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas; y 5.- Cuando la 

n.."Salución administrati\'a dictada en ejercicio de focuhadcs discrt'Cionalcs no 

corresponda a los fines para los cualc.,; la Ley confiera dichas facultadL'S. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal )' Administrativa podr.I hacer \•aler de oficio, 

por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la 

resolución impugnada y la ausencia total de fund.1mentaci<ln o motivación en 

dicha resolución. 

e) L.1 sentencia definitiv.1 podrá: 1.- Reconocer la valid<•z de la rL'S<>lución 

impugnada; 2.- Declarar la nulidad de la rL'S()lución impugnada; 3.- Ül'Clarnr la 

nulidad de la resolución impugnada para det<•rminados efectos, debiendo prccis.1r 

con claridad la forma y t~rminos en que la autoridad debe cumplirla, sal\'O que se 

trate de facultadL'S discn•donalc>s; y 4.· 0..'Clarar la existencia de un derL'Cho 

subjetivo y condenar al cumplimiento de una obligación, así como dL'Clarar la 

nulidad de la resolución impugn.1da. 

Una resolución anulatoria firme dictada por el Tribunal Federal de Justicia 

Fisc.11 y Administrativa, tiene por objeto que la Dependencia o Entidad que tjL"Clltó 

la sanción, restituya al servidor público afectado en el goce de los derL'Chos de que 

hubiL'SC sido privado por la <;.."Cllción de la sanción anulada. En tal sentid<> 
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prcvalccl! la tesis 2a./J. 51 /98 pronunciada durante la Nown.1 Época por la 

Segunda S.1la de nuestro más Alto Tribunal, consultable t'n el S..•manario Judicial 

de la Fcdl!ración y su G.1ccla, Tomo VIII, •l¡;l>SIO dc 1998, p.lgin.1 397; que a la letra 

rc?..a: 

"SERVIOORES PÚBLICOS. LA RESTITUCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS 

DERECHOS DE QUE l!UDIEMN SIDO PRIVADOS C0:-1 MOTIVO DE UNA 

l\ESOLUCIÓN SANCIONADOR,\ DICíAIJA CON FUNDAMENTO EN t_,\ LEY 

FEDERAL DE Rí'5PONSADILllJADES DE LOS SERVIDORES l'ÚBl.ICOS. QUE SEA 

ANULADA l'OR SENTI;NCIA FIRMF. DEI. TRJllUN.-\L l'ISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, CORRESl'ONDE fNHGRAMLNTE A L\ IJEl'ENIJENCIA O 

EN'nDAD A LA QUE PREST ABAN SUS SERVICIOS. b1.1l>i<'<<' «I •rtirnlo 70 d« l.1 

U•y Ft'der.11 tfo Respons.1biliJ.1dt-s dl• lt~ ~·rv1Jnn.-s PüM1ít.,.., rL•fomMdo mf"dianh• 

dl'Crt•lo public.1do l'O d Di,1no Otin.11 dt• l.1 h·"h•r.trión l'I \·,•mtiuno Je julio dl.' mil 

no\'t"CiL•ntos no\•t•nt.1 )' Jo~. qui• l.1~ !'-(•nlt•nci.1 .. farnw~ dl'I lnbun.11 F1scJI dt• 1.1 

Ft-der.teil\n t)Ut.' .mult.•n l.1 .. n••.olunont"!-> !-.mdon.utor.t\. d1d.1d.1., ron fu11J.101enlo en 

dich.1 ley, "'tendr.in t•I eft•t:to <lt• 11ul' l.1 dt.•pt•ndt•nnJ o t•ntid,1d t•n l.1 qut• rl M-rvidor 

púhfü·o preslr oh·')"' prt"!-l.1do ~U"' ~·rvicio-., lo n ... hht)'•' t'Tl t•I hºt:t' dt• k'"' dNt"Chos dl' 

qul' hubiese sido pm·.ido por J.1 f'}l'(Ucu.'m dt• l.1!o ~tr\C1ont"S .mulJJJ, ". fah.• .uticulo no 

hace distinción .ilgunol rt~pt'(IO dr k" dt•rt.'\IU'rl qut• r.ldlt.• n~ltlutr .ti o.cn·ufor público lol 

depc.-ndencia O t'1llid,1d l'll b que pn~le O h.i~·J prt~l.1rJo !oU~ ..._.n·1cu"' l"l.11\0rJn ~· dt'Cl.Sre 

l.i nulidad dl" l.i re~oh1\ión ~mcH'lfloldorol, por hl tJlJr .iqu~ll.1 ddte rt~hlutrlo t•n l.i 

ltll.1lid.1d dt· I~ dt•fl'('h~ .lludidt.,.,, mduidtY\ lrr .. dt• c.u.\ctrr l.1boro1l, ~ntn• l'llos, <'I de lo1 

rt•in ... t.tl.tción, el del p.a,:;n de k~ 5-11.tricr.-. uídll'ii cu.tndo pwu'\.l.t o d de cu.1lqmt•r otr.1 

pn-st.Jdón o den'Cho qut• hubit•r.t ~rd1do el ~n·1Jor pühlKo Al articulo 70 citado no 

t-s aplicable l'I criterio ronh•nido rn l.1 1uri~prudt•nc1a b/"J2 dl' l.i rnttmct~ Cuarta Sal.J 

do I• Supn•m• Corte con ,.¡ ruhru: -OESTI11.!CIÓN DE TRAD¡\JAOORES DE 

ORGANISMOS DESCEN1'RALl7.ADOS l"OR ORDEN DE LA SECRETARIA DE (_,\ 

CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN t~~TA DEBE PAGAR LOS 

SALARIOS CAflJOS CUANDO 1~~ ANUl.ADA LA ORDEN·. «n I• que"" ""l1t•1w qu<' 

tr.Jl,\ndose dt• los tr.lb..l}ddOrt'!rl mt'O('lllf\ddtl') .il p.tln'ln corn"'!opondt• !oOlo n•1mt.ll.irl°', 

mit•ntro1~ qut•"' L1 ~"(n.•t,m.l mt•n(ltlfl.1J,1 tl:ll·.t rntmr h~ !tJLHh"' (o11Jr~ porqut• .1qu~I no 

olCIUÓ por \'Olunt.ad pror1.1 ~ano ac.at.mdo l.1 ontm Jr l.t !'ot.'(f\.'folrid, m \'lrtud Jr que la 

juri. .. prudt•ncia dl" rdrn"0(1a ~ ~t.shl«1ó .il mll"rpn.·t.u l"I .srtkl.110 70 .rntn dr su 

~íorm.i, mismo qul' no pn'\:ts..tb.a " qu~ nvn'Spltndl.J "'""htuir .il M.•n·iJor pUbhco m 

el g0t·r Jt.' sus dl'f'('(hO'i ffl d ~upuroh> .iludtJo." 

291 



Contrndicción de ll.-sis 81/97. Entre l.1s suslentdd.is por lo~ Tnbun.tlt-s Cull•gidd!J.t 

Segundo del Se"'to Circuito y Primrro d('I O...\cimo Noveno Circuito y ('I Pnmer 

Tribun¡¡I Colegiado del Vig~imo Prim<'r Cirruílo. 22 dt• m.tyo d<' 1998. Cmco \'ot~. 

Ponente: M.iri.1no Azuel.1 Güiln'n. St'íJl'IJrid: M.uf.1 btl"l.1 Ferrl'f M.tc Gn•>;or Poi~t. 

Tesis de jurisprudencia 51/98. Aprob.id.i por J,, Segund.1 SJla dt• t')ll' Alto Tribunal. en 

sesión pública dl!I \'l'intidós de mAyo de mil no\'l'ciento._ nm•t•nl.1 y ol'.ho. 

d) En caso de que la sentencia afecte el interés jurídico del servidor público 

sancionado, <!sic podrá promo\"cr amparo directo .mtc el Tribunal Colcgi.1do en 

Materia Administrativa en tumo, de conformidad con In dispuesto por el artículo 

158 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexic.1nos. 

En el supuesto de que l.1 sentencia afe-cte los intereses de la autoridad 

demandada, y en consccuenci.1 los de la Secretari.1 de Contralor!a y Desarrollo 

Administrativo, dicha autoridad podrá promover recurso de re\"isión en términos 

del artículo 248, fracción IV del C<Xligo Fiscal de la Federación, toda vez que su 

providencia fue dictada en materia de l.1 le>• Feder.11 de Re'Spons.1bilidade'S de los 

Servidores Públicos, que dice: "Lls re-,;olucione'S de las S.1las Re¡;ionalc'S que 

decreten o nieguen sobreseimientos y las sentencias dcfiniti\•as, podrán ser 

impugnadas por la autorid.1d a través de la unidad administrath·a encargada de su 

defensa jurldica, interponiendo el re-curso de re\'isión ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito competente en la sede de la S.1la R<'gional respecti..a, mediante escrito 

que presente ante ésta dentro de los quince días siguiente'S al día en qu<' surt.1 

cfe-ctos su notificación, sicmprc qu,• se refiera a cuaiquier.1 de los siguientes 

supul•stos: 

Fracción IV.- Sea una re'Sl>iución dictada en m.iteria de la Ley F,>deral de• 

Rt.,;pons.1biiidade.,; de los Servidores Públicos.• 

Así como del artículo 74 de la Ley Federal de Rcspon'Wbilidadcs d<? los 

Scn·idorcs Públicos, que cstabl,,ia que "la.• n'SOluciones absolutoria.• que dictl' el 



Tribunal Fiscal de la Federación podr,\n ser impugnadas por la Secretaría o por el 

superior jerárquico." 

Es de se1,alar que por identidad jurídic.1 la tl»is jurisprudenci.11 2a./j. 

133/99 pronunciada por la Segunda S.11.1 de nuestro Máximo Tribunal durante la 

Novena Época, consultable en el Seman.irio Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo X, diciembre de 1999, págin.1 29~; cuyo tenor literal es el siguiente: 

"RE\1SIÓN FISCAi.. PROCEDE. CONl-OR.\tE AL ARl1CULO 248. FRACCIÓN IV, 

DEL CÓDIGO FISCAi. DE LA FEDERACIÓN. CUANDO IJ\ SAi.A f!SCAL DEL 

CONOCIMIENTO EMITA UNA SENTE1'CIA DONDE SE RESUELVA SOBRE LA 

VAUDf:.Z O NULIDAD DE UNA Rl~<;OLlCJÓN DICTADA EN MATERIA DE LA 

LE\' FEDERAL DE RESl'ONSAUll.IDADFS DE 1.05 SERVIDORES PÚBLICOS. Par. 

l.1 proccdenci.1 Jd n'CUr!>o de n.•\'l"IÓfl en h~mun~ dt.• lo d1!opu.._~10 en 1.1 fr.tcción IV del 

artk·ulo 248 dl'I Código ¡:¡!tl·.ll dt.• l.1 l=t.•dt•r.iot'C1, !>!.\lo dt.•bt• .ilt.•nde~· a que l.1 St•ntt"nci.i 

definitiva dl' l.1 S.1la Rt•g1ori.1I dl'I Tribun.11 h•<'oll dt• l.i l"°t'rdción impugnada, teng.i 

como origen un .1cto rl'f1._•n·nlt• .1 l.1 nt.lll•ri.t qur n.•guL1 1.-. Ley Feder.il de 

RMipcn\.1bilid,1dt-s tfo h'r.1. St.•n·idnrt"' Plihl1los, y.1 qul· 1.1 d1.."("isión ~tim.itoria de la 

.Kcit.'-o dept.•nd1..•r,\ de qm• l.1 m.1tt•ri.J dl'l1.Jtkt.1 .1b.uqm.• rut.-sllork~ fl'gul.1d.Js por didY 

lt.•y. pero no un pn.~upu~to p.1r.1 tlUt' pl"\1(t'\i.1 l'I n'-ur.-o, cuyo t.>Umen dt.'bl• 

l'mpn'Tldel"Sl' .il e-..1min.u t•I fondo dd .i~unlo, .11 mom1..•nto dl' t.~tudi.u los .igrnios que 

S(' tw~JO \'Jlt•f, y 00 al Ji~emU ~'ft' la pn~edC'llClil JC'( n"CUDO; n\ este orJen de 

ide.1s. bas.ta con tlUt' el ,1(fl1 h.1y.1 trmdo ~u origt•n t.•n )J U.-y Nodt.>rill de 

Rcs~"lf\.Ybilitl.tdl"S dt.> 1~ Sen·idon-s J\Jhhlos p.tr.t que pn.1'"eJa la fl'\'isión fisc..tl. 

i11dt'J"-.'Odi1..-nlt•mt.."flh• dt• que l.i !-t'flll"ncia 1mpu~rud.1 !'io61o tuya an..tli1.1do rues.tiones 

.lji.'n..lS .-1 fondo, como l.11ncom(~h·nn.i o l.1 mdl'lntt.1 fund.m\t•ntac1óo y moh\'ac16n ... 

Contr.idicciOO J(' h~as ~/W. Entn• l.u !lll~lt-nt.id.1., por d Cu.uto y S....\phmo Tnbun.1les 

Colt~i.1dos, .imt'llOS m M.iten.i Adminislr.itl\'a dl'I Primt•r Carcuito. 29 dr cxrubre de 

tm. Cinco \'ote6. Ponc.·nlt•: J~ \'Kt'nh.• A~um,un Alt•m.tn. St""n·t.in.i: Coru.tanz.i Tort 

Sa.n Rom.\n. 

,-.,.¡, de juruprudenciA 111/9'\ Apn~>.1d• l""r I• Segund• SJI• d• .-si• Allo Tnbunol. 

l'n 54.~ión prh·ada drl dir1 Jt- nont-mbre dt mil no'ft'('~llbo 00\'f'fll.1 y nu~r. 

293 



En la nueva Ley Federal de Responsabilidades Administrath•as de los 

Servidores Públicos, se regula esta facultad en el artículo 29, al señalar que: "Las 

re-soluciones qu<' dicte el Tribunal Federal de justicia Fiscal y Administr.1tiva 

podrán ser impugnadas por la S..'Cretarfa, el contralor interno o d titular del .lrea 

de responsabilidades, según cnrrc'Sponda." 

B) PROCEDIMIENTO LABORAL 

Es importante prc-cisar que la Ley Federal de Trab.1jadorcs al Servicio del 

Estado es mucho más protectora que la Ley Fedcr.11 del Trabajo para los empleados 

pri\•ados, ya que en la primera consagra el principio de la inamovilidad al regular 

ciertas causales, en las primeras cuatro fracciones de su artículo 46, sin las cuales 

los trabajadores no pueden ser ces.1dos, ta!L'S como la renunci.1, el abandono de 

empico, o la repetida falta injustificada .1 las laborc'S técnicas relativas ,1) 

funcionamiento de maquinaria o equipo, la atención de personas, que ponga en 

peligro esos bienes o que cause la suspm.•ión o la deficiencia de un servicio, o que 

ponga en peligro la s.1lud o vida de las personas, en los términos que señalen los 

Reglamentos de Trabajo aplicab!L-,; a la dependencia respectiva; por conclusión del 

término o de la obra determinantt'S de la designación; por muerte del trabajador; 

por inc.1pacidad perm.mente del trabajador, física o mental, que le impida el 

desempeño de sus laborL'S )' bajo otras circunstancias el Titular de la Unidad, 

debcr.1 someter al Tribunal Feder.11 de Conciliación y Arbitraj<', cuando se rnncurra 

<'11 las caus.1it'S siguientt'S estahl<'Cidas en la fracción V del mencionado articulo, 

porqu<• sino se incurriría en d<'Spido injustificado y tendría que pagarse al 

trab.1j.1dor salarios caídos y vencido~. aplicando supletoriamente <'I diverso 48 de la 

Ley Feder.11 de Tr.1b.1jo: .1) cu,mdo el trab.1jador incurriere en faltas de probidad u 

honradez o en actos de \ 0 iolcncia, am;1gos, injurias, o malos tratamientos contra su.

jdes o comp.1ñeros o contra los i.imiliar<'S de unos u otros, ya sea dentro o fuera de 

las horas de servicio; b) cuando faltare por m.1s de tres días COl\S<.'CUlÍ\'OS a sus 

laborc'S sin causa jtL•tificada; Por d<>struir intencionalmente t'<lificios, obra.•, 



maquinaria, instrumentos, materias primas y dcm.ís objetos rdacion.1dos con el 

trabajo; d) por cometer actos inmorales durante el trabajo; e) por revel,1r los 

asuntos ~ccrctos o rt•scrv,1dos de que tuviere conocimiento con motivo de su 

trabajo; 1) por comprometer con su imprudenci,1, descuido o negligenci.1 la 

seguridad del taller, oíicin.1 o dependencia donde prl•stc sus servicios o de las 

personas que allí se encuentren; g) por dl~llll-<lt-ccr rcilcradamL·ntc y sin 

justific.1ción, las órdcm.-s que rL-ciba de sus supl•rion.-s; h) por concurrir, 

habitu.1lmente, al trab.1jo en estado de embria¡;uez o b.1jo la influencia de algún 

narcótico o drog.1 enervante; i) l'or f.llta comprob.1d,1 de cumplimiento de las 

condiciones generales de trab.1jo de la dependencia rl'spectiv.1; j) por prisión que 

sea el n.-sullado de una sentencia cjecutori.1. 

Lo anterior, se fortalece con los siguientl'S criterios jurisprudendales: 

"llV\BAJADORES DE CONFIAN7.A AL SERVICIO DEL ESTADO. EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCIUACION Y AROl1RAJE ES COMPl:.IL'ffii PARA CONOCER 

DE LA COJ\ITROVERSIA QUE SE SUSCffE CON MOTIVO DE SU CESE. 

La Cllfltr.1dlccion entn• l.1 t~i~ jun~prudt•n<i.tl '.\15 de.• l.1 Cuar1.l S.11.i (Compil.uión dl" 

1985, Quin1.1 Par1<), inlih1l,1da l!lJ\DAJADORES Al. SER\'ICIO DEL ESTADO DE 

CONFIANZA. COMPETENCIA DEL TRlllUNAL FEDERAL. DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERJVAIXlS DE LA 

REl..ACION LA DORAL DE LOS" ~· la ,,.,.¡,do l• S<¡;unda Sal• (Compilación Jo 1985. 

Trn:ora Part<, p.lgin.1 7.W), intitulAd.1 IRAtlAJADORF5 Al. SERVICIO DEL. ESTAOO, 

DE CONF1AN7.A. EL TRIUUNAl. FEDERAL DE CONCILIACtON \'ARBITRAJE NO 

ES COMPETENTE PARA CONOCER DE CESF5 DICTADOS CO~'TRA LOS", debe 

rt.>~·1oln•r.;e l'n f.i\'Or dt> l.l pnmrr.i, tunJ.lmM11.1lmrnlt'. porque l.i fr.iccit'wl XII del 

Ap.trt,1Jo ·u- del arHrulo 12~ ((lfl,lllunon.tl. c.·nh(" .11 TnburMI Í't"l.frral dt• Conc1lt.tnón 

y Arh11r.1jt.• como ó~Ano compt•tc.·ntc> p.ir.1 dmm1r ll"-'·'' 1., .. cootnwl"r"-i.t.!. que Sol" 

~u~·1tt•n t•ntn· los J\idt·r~ de J.1 Unión y d Gob1l"rno dl'l Dl•p.1rto1ml"l1l1J dd Di!tttnto 

f.._~c.-r.11. por un.1 p.1r1l'. y su~ !o4.·n·1don.~ por olr.t. O..• cuofonn1d.-d con l.t fracC1ón XIII 

~ r\Crplú.m dl" rst.a rr~IJ gl"r\t"rJI los m1ht.tn"S, mannO'i, m1rmhto\ Jt' JO\ CUC'f"'K dr 

~gundad pública)' prN....-..al Jrl ~"·ic10 C'\.fCrior, que!<' ri6t."0 por SU> propt.n k-yes y, 

de .tt.-uerdo con l"I úlhmo pJn.ifo Je l.1 frM\"ión XII, ~ "''"Plú.m t.imb1m los 
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ser\'idores dl'I Podt•r JuJici.il h'<it•r,11, CU)'llS conrtictos !ion rt~ul'llcl't f'K:lr nle Alhl 

Tribun.11. No t~t.mdo compn•mhdo:""o hl't ..-..._•r\'idorl'S dr coofl,1n1.1 m nin);un.i Je esl,1s 

l''-Ct'pciom"'i, dt'lx·n considrr.1r..• n'h1dt"'° por l.1 norm,1 ,.;rnl'r.11, sin qut• ~el ob!it.iculo 

p.u.l 1~1.1 cnndusión 'llll' 1t1chíl"> lr.1b,1j.1dt1n·~ c.ucuan Je .1enón p.H.t dt•m.md.u su 

rl'in~tal.1ción, pu~ un.1 c!Y.i.1 es l.1 comp1.•l1.•nri.1 dd dlud1do órh"''° 1urifi.diccional y olr.1 

los derrchos r¡111.• l'I Ap.ntado U ll"" otorg.1. En l'ft-'ítn, l<b tr.1lMj.1dor~ d1• conf~m.1.1 al 

servicio del Estado, de ronfumud.1d con J,1 fracdOO XIV, ~lo l1enC"n dl'rt'(ho a las 

mOOidas pmtrctor.1s d<"I s.11.lrio y,, 1,.,.. ht•nehrn~ de la !>«.'J.;Uridat! ~1.il, pt·ro no ~ozan 

de los otros dt>n.-chos qut• li1.•nrn lo!'o lr.1b.1j.utore·s de b,1!14..' como t•I de l.1 1n.1mo\'ilid.1d 

en el empleo. Ol- .1h{ qm• put"th• \ll(t..,.for 11u1.• m c.-t!'oo dt• incnnform1d.id dt.'l emph.".1do 

Je confian1.1 con el ce~·. el Tnhundl h•tfor.11 dt.• CoonliM10n y Arbi1ra11.• So(' dl"CIJre 

compl"ll'nh.', o1Ull'llll' rt".'i>Ullt• dt....-...i."'ihm.-iJ.1 su dl•m.mda port¡ut• C1Hl'/C1l dL• .1cción. Por 

t.llc_-s r.uont~ )' pon1u1.• d et·~· th• 1.~l.l cl.-t!'(' tlt• '.loot'r\'idon-s no 1.~ un ,1clo de Jutorid.1d, 

tocfa \'e/ l]lll' J,1 rcl.1non 1¡u1.• ll,.; un1• con l'I fo.,1,1do !-<" <'1Jt1ip.n.1 a la l.1hor.1l, la \'f,1 

impugn.111'"' no L"S el .1mpJru. Milo L'l ¡uino .rnt1.• l'I Tnburul Fc_-dt•rJI de ConcihJción y 

Arbitrn}t•. fat.l opinión ~· confirma pcm¡ul' r~ultari.1 lncongru1.•nll'.' !'-4.Y.olt'nl'r qm.• 

cu.mdo ~ wd.1m.1n dert'(lu~ ..,,1,1n.1lt~ o dt• !ol-"guriddd MX"idl dt• los tr.-ib.ljadort~ di.' 

confi,101.1. So(',t compl'tt!nl1.• 1~t1.• ór~·'"º jun'-l:hccmn.11 por con1,1Jer.irse labcmal l.1 

rel.1cióo y ,,1 f:st.1do como p.1tn'ln, ("('ro cu.mdo J1dl4.~ trdh.1jador1~ M" iJl(onform.uan 

con el n~. dich.i rl'l.1ción pt.•nfa·r.1 .. u c.n.ktt•r l.thor.tl )' l'I c1~ ~ corwirtit•r.1 l"n un 

Jeto de autorid.id. por lot¡u1.• tunt•r.1 que 1mruhn.J™' l'n IJ ,.,,, dt• .1mparo ... 

Ckta\'ol Ept1',t: Vari~ 6/68. Conlr.1t.Jicc1t'w1 d,• lt ... l\ ffiln.• Id\ )U!'>lent.tdJs por l.t 

Segund.1 y l.1 Cuart.1 S..11.t~ de l.1 Suprem.1 Cm11.• de Jmlicid dl' l,1 N.1ción. 17 deoctubn• 

de 1989. ~h)'Orid 1t1.• d..:-.·e \'ohl'\ NOTA: Tt"'is. P./J.9/90, G.1ceta nümt-ro J..I. p.1g. 15; 

5t•m,1nano Judici.JI d1.• l.-i J~...tl'r.1oón. lomo VI. rnmer.1 P.irte, p.1g. 91. 

-TRAllAJAIJORES AL SERVICIO IJl.I. ESTAIK>. Cl:S[ DE l.OS. COMPl:TENCIA DEL 

TRllllJNAl. rrnERAL. DE CONCll.IACION ,. ARlllTRAJE. 

E." im•-...lcto 'lue t'l Tnbun.11 f'"('{tnal de C..:lf\Cili.1ción )' Arbitr.ij(" cJn~ de compt"tftl<:i.1 

p.ir.1 con1.xw d('I conflKtn pl.mt1.•.tdo J"(lf un trolbd}.ldor qlW' ~ dke (CS.)do, cu.tndo kte 

lo fue por .tb.mdono dl' emplro, y t]Ue dicho tnhuNI 5"1lo pl.M'<lr intt'rvniir m los 

CJS<lS d1• ú"il' pn."\'l!<olo~ por l.1 lrMCH'in \' dt•I .. utk'ul"1 .a6 de l.1 l.cy Fedrro\I dt" los 

Trnh.1j.1Joíl's d 1 St-n·1cio ttd 8tJJo, t"S dl'-"tr, 1'f\ ~ n.~ m q~ w n-quk·r• ~lución 

d(' dicho tribul"LJI p.iu aulonur 1 .. o.~ción d~ los ~l'Ct~ Jrl nombr•miitnto. lo 

Jntenor !-1' .tpoya t·n l.t c1-ru.ider.món de que ti .. utkulo 12-1, Ir.acción l. dr Lt U,· .antes 

m\'ocad11 t~lablt."\"l' l.1 COOlf't('l('f'l('ld drl órgano 1urOOKrion.ll dt que ~ trat.¡ paro1 

con(l(l'r dt• todos IO!l coofüctos md1\'1du.a~ rnttt lcl5o htuLln.-s. dt' un.t d..-prndf'OCU y 



sus tmbaJadon-s, sin l"•cluir algún c.1s.o. )'por otra p.-srh'. no ~lo rxi!<tll' conílicto l'O le.., 

ca~ en qul' Sl' plantl'a anll' d Tribun.11 J,1 prl'lt·n~ión dl' n.~u ,1 un rmpl('Jdo, sino 

l,1mbi~n cu,mdo el tr.1\t.1jador Ct>s.Hto Jlflr olr.ts C,lll!->.11\ d1 .. 1tnt.1~ dl" .1qut>l1.1s <)lll' 

ret]Uit'ren auloril..lción previ.1 dd multint.1Jo Tnhun.11, ronnul.1 dt•m.md.t con h.1'iit• t•n 

qul' (uf.' injustifh,".tdam("nte et•s.1do C"f1 MI emplt'1) por c.m~ts dn·t•r.w1s de lds ind1c"d,1s", 

TRIBUNA!. COl.EGIAOO DEL PRIMER CIRCUITO EN MATERIA DE TRAUA)O. 

R. T. 87/70. Fr.mci:ioco V.ug.1s ~·gur.1. XI tft• ,1hnl dt• ll170. Porwnle: J~ M.trtlneL. 

Ddg.1do. 

11. Medios preparatorios 

Una vez que se detectó que el 1r.1bajador IM incurrido en alguna de las 

causales sci\aladns en el articulo ~6 de la Ley Fcder.11 de Trabajadores al Servicio 

del Estado, se Je concede al Jefe superior de l.1 olicin" respl>ctiva, el dert>cho para 

remover al trabajador que diere motivo, a una oficina distinta, dentro de la misma 

Entidad Federativa cuando esto sc,1 posible h.1sta que sc.1 resucito en definitiva el 

conflicto por el Tribunal Federal de Conciliación y Arhitr.1je. 

Por cualquiera de las causas a que se rl'Íiere l'St.1 fracción, el TitulM de la 

Dependencia podrá suspender los l'ÍL>ctos del nombramiento si con ello L'Stá 

conforme el Sindicato correspondiente; pero si éste no <'SlU\'iere de acucrdo, y 

cuando se trate de alguna de las causas graws pre\0 ist.1s en los incisos a), c), e), y 

h), el Titular podrá demandar la conclusión de los CÍl'Ctos del nombramiento ante 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr.1je, el cual pnwcer.I de plano, en 

incidente por separado, 1.1 suspensión de lt•s CÍL>clos del nombramiento, sin 

perjuicio de continuar el proCL-dimiento en lo principal hast.i agot.ulo en los 

términos y plazos que corrcspond.m, para determin.1r en definiti\'a sobre la 

procedenci.1 o imprOCL>dl'llci.1 de la lL•rmirMción de los l'Íl>ctos del nombr.1miento. 



Cuando el Tribunal resueh•a que procede dar por terminados Jos cfoctos del 

nombramienlo sin responsabilidad para el Eslado, el trabajador no lendrá derecho 

ni pago de Jos salarios caldos. 

Como medio preparalorio la Ley prevé que el jefo superior de la oficin.1 

proceda a' levan lar acla adminislraliva, con inlcrvención del lrabajador y un 

reprcscnlanle del Sindicalo respectivo, en la que con loda precisión se asentarán 

Jos hechos, Ja declaración del lrabajaclor afoclaclo y las de los lestigos de mrgo y de 

descargo que se propongan, J,1 qul' se firmará por los que en ell.1 inlcrvengan y por 

dos testigos ele nsislencia, debiendo enlregarse l'n ese mismo aclo, una copia al 

lrabajador y otra ni reprcscnlanle sindical. 

Si a juicio del Tilu)ar procede demandar ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbilraje la lerminación de Jos CÍl'Clos del nombramiento del 

. lrabajador, a la demanda se acompañarán, como inslrumenlos base de Ja acción, el 

acta adminislrativa y los documl'nlos que, al formularse ésla, se hayan agregado a 

la Ínis_ma, amén de Ja ll'Sis al rl'spcclo, cmitid,1 por Jos Tribunales Colegiados de 

Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Fl•der.1ción 1'.irlc: XII-Septiembre Tesis: 

Página: 338 

"TRABAJADORES AL SERl'ICIO DEL ESTADO ,\CTAS ADMINISTRATIVAS 

PARA EL CESE DE LOS, 1'0 SO:-i IMl'RESCINOIDLES CUANOO EL TITIILAR EN 

VIA DE EXCEl'CION OEMULSTRA LA JUSTIFICACION DEL CESE. 

La jun!>prudenci.1 ~. !'o(l'>l<'ntJJ por l.1 Cu.in.1 5.tl.1 Jr la Supn"nu Corte dl' J~licia de 

l.1 N.1ciOO, publicada t•n l.i pJgm.1 280 dt l.i Quinl.t P.1rte dd Apéndice al Snnanario 

Judici.11 de l.1 l'«l«ma'>n (Q\7-1985, di«• 'TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTAOO. ACTAS AOMlf'ISTRATIVAS IMl'RESCl:'IOIBLES PARA EL CESE DE 

LOS Coofom'l' al .trtk-ulo .&t> dt• l.1 Lt")' ft-Jt"r.11 Jl' los Tro\b.a~1Jon~ .al St-n·icio dt.>I 

Estado, mn,.;Un tr.Ü\JJ.'dor pUt'\il• ~·r n~do ~mu por IU.\lil caus.i, )'el .,¡rtkulo 46 bu. de 

1., propiJ lt.')' orJt•n.t -cu.trniCl t•l lr"b.ij.tJor incurr.t"' .tlguru d<" Lu cauyln a qut" w 

refiere Id fr.icc1ón \' Jd .trtkulo o1ntcrior. r-1 ~fo !Uf""rior df' La olicin.t proct'der• a 

le\•ant.u JCtd admtn"'tr;Ui\'.t, \\lfl mtt."n'L'1l('6n drl lr.tNt.tdor y un nopfl'Wfll.1nte del 

298 



sindic,1to respccli\'O, en l'I qul' con hlld<t pn.'<'isión ~· d~·nt.uán los h«hos, l.J 

dt.-.:1.u.lción drl trab.tj.1dor ,lfL'Cf,1do y la di.' In\ h-sti,;')!o, dl• cargo y dl'!>C.n,_;o qw !wl' 

propong.1n, la que ~ rirm.u.1 por h>'t qm· l'O l'lla inll'n'l'ng.1n y por k1' k~IÍf;llS de 

11sis1L•ncia, dl'bit.•ndo enlrL'!;•'™' 1•n l'I mi\mn delo, un,\ cop~1 JMr.1 l') tr.ihaj.1dor y olrot .il 

reprt..>sCnlJnle sindical". Y :.igue didendo qui•,¡•' 1u1ciu dt•l lilul.ir proi:t.JL• dl'maOOar 

la trm1ln.1ción dr IO!O eft'Clo-. del nomhr.1mit•nto drl tr,1lMJotdor, a J.i dem.mda ~ 

actlffiJld"·lf•1n como iru.lrumcnh"' b.tsc." dt' IJ ,1cción. el .1cta adminislrati\·d y Jo; 

dCX"umentos que al lc\•anl.u~"·' ~Id ~· h.irdn ann•,;.1do; por lo que l'I cumplimiento dl'I 

requisito sc"illado m el .utkuln ~6 hb, debe !ol'r consiJt_•r.1d1J como un rleml"nlo bJ.sico 

('Mfd lol proct-dibilid.1d de l.1 dlción inlenlaJo1. El r.urn1o1m1enlo .interior lleva • la 

conclusión dl' que si en t•l ¡u1cio rorrt_")pondil'nh.• el 1r.1b.Jj,1dor :;.t" l"l.Cepcion.1 

aduciendo que el patrón c.m.'Ct' dl' acción por no h.1lK•r cumplido con lc1' noquisilM a 

que se refil'n' l'I .utlculo 46 b1\ qu~ M' com<"nl.1 y '-'I ltlular no demut.~tr.i h.tbrr 

cumplido con dich.1s l'l.Íf;l'llCI.\\ leg.11~. ~ 1-st,\ en pr-"S4.·nd.1 dr un c.tso de 

improc<."<ll'ncia de l.i acción inh•ntJd.1 y por In m1!tmo d1dl.1.1Cción nodl'lx· prll!>Jll•rar; 

pClr otra p.ute !iii el litulJr CL'S.l a un trah .. 11.1dor )' ~lt• ,1dun• t•n el juicio qm• lo ce't6 sin 

h.lber cumplido ron los rt-<¡uisito-. .t 1¡t1<" \l" n•hert.• d .u1iculo -16 bis qut• M' commta y el 

titular no demuestr.1 que cumpfü~ con dich.1 el.i~.:-nci.i ft_•~.11, !-t.' t.~IJ. en pn"."oeOCia de un 

c.1~ de incumplimi<"nlo a l.l ll'y t¡ul' por ~í !-Ol.1 b.1st.u.1 P"'·' con.,ider.u que el dt"!>pKlo 

fue injustificoldo". f:slJ jurisprudt•nci.i JrllL' qm-dar p.1n·1.1lrnt•nll' sin l'Ít.'CIO, rn virtud 

de que si el arUculo 46 bis de l.i 1..A.'y Ft"lll'ral dt.' los Tr.1h.1j.1Jores al 5.;on·icio dl'I E.\t.tdo 

establece l]Ul': "Cuando el tr.1\la¡.1dor inrurr.1 rn .ils11n.J dt• las c.tus.111-s a qui.' !14..' refirre 

l.1 fr.lCción V dl'I articulo .inh•ntlf, el jde '°upt•nor dt.• 1.1 ohcma proct.'dN.\ a k•\·anl.r rl 

act.t administr.ih\'ol, con inll"n'l'OCit\n dl'I trallol,.tdor y un n·r~·ntanll' drl ~indK•to 

n-specth·o, t•n la qul' con lt-.fa pn'<i!'Oión !14.' .1~·nl.uJ.n kr1 hKhoor;;, Id JC'Cl.uadón dt:'I 

trab.:ij.utor afr<t.1do )' l.is de los ll'~tigo'll de cargo y de~-argo qut• 5"t' propong.an. l.a qllf' 

s.t.• fimtar.1 por los qui.' t.•n ell.i i.rlfl'n'<.'ng.m y por d~ h°'!'>l1gos de asi.\lt"ll('iol, dl"l>~o 

entnog.lfse l'T1 N<" ml5.mo ol(to, un.1 copi.i .ti tr.ibaj.1dor y utra .il n·p~IJ.nlt sindical. 

Si .t juicio del titul.u pnX-t"lll" dt•m.mdar dnh• el Tributl..11 dl" CnnciliaciOO y Arbitrajr La 

tt•nnin.irión de )U'\ l"Íl'Ch>S dl'I nombr.amienlo del 1ral\ol1.Jdor. J l.i dC"m.md• sc 

acomp.lt\ar.\n. como 1n.or;;tmmM1h"' ll.lst Je la .acción. el actJ. admimstrall\'a y IO!o 

dt."--UOU'fllO!!o qut'. .ti fonnulJn.t' t~l.t, ""'h.iyan ªhreg.1do J la rm~m.i". 0-.- lo antl"rior !.t 

dt-spn•nde que sólo ruando 1.'n \'l.t dt• .Kítón ~ Jemamld la autoriz.tción p.u• dar por 

lennin.1da l.1 relolciOO labordl !>In n~ponuh1hd•d p.ira t'I E.\lo11do, el •eta .1dmin"-tr.1ti\'.1 

a que .ilude dicho pfl'C\'pto <.'S un l"ll"mcnto fundanwnt.:11 r anJi~pt.'tlS.lbk-. sin el nul no 

puede prtboperar l.J acción. Sin l"mb.ugt\ cu.indo d tr.th.tj.aJor ~ cl"S.ldo y un.i Vt:'Z 

pl.mll'.lda la dt'fNnda por 1.11 moh\'t.1 t-1 htulu. l•n \'l.a de f''-C1.'r:ión.. ~hnw LI 



justific.1ción t!PI íl"'t', nmfornw .11 pren•pto cit.uto Oll rs indis~n."'1bll' qm• !-t." t•l.hih.1 el 

acta ,1dmini'"'°lr.1ll\',1 p.ir.1 jll' .. 11íic.u lo .ur,11nwnt,1do rn ddt•n!..1, pnrqul' t•n l,...le r.1so J.1 

ley l>unxr.11ic.-.1 no t~t.1hll'n' '-•1nnón .1Jgun.1 H~fl\"ln dt• 1.1 ornisión n·foriJd, debiendo 

ron.,.idt•r.u'!>t', t•n con"'-"flH'l1C1.1, 'lllt' t•n t'"h' ultm10 "UPtu."~fu, l'I hlul.u poJr.1 ,1lk•g.n JI 

juicio l,1o; prob.tn/.1!. que t•sl1mt.• p1.•rtim•nh°'.'> y !'li ,h• t•ll.1~ ..._, J'--sprL'nde l.1 1u .. 11fir01cit\n 

del Cl'S'-', d Tnbun,11 fl1<tt•r,1I dt• Concili.1C1ón y r\1b1tr.1¡t'. ol!i( d<>hrer.1 ron.-;1dt•r.ulo. 

"SEXTO TRIBUNAi. COLEGIADO l;N MATERIA DE llV\llAJO DEL l'RIMER 

CIRCUITO. 

Amp.uo din'<'IO 12Jl6/92. Francisco J. An1m.1s dt• l.t Sit•rr,1. 15 dt• febn•ro rle 1993. 

Unanimidad de \'Otos. Ponente; ~l.1rf,1 dl'I Rt~trio ~101.1 Cil'nfut•gos. Sc."ín•tano: Pedro 

Arroyo Soto. VéaSl': Apéndice al Sc..•m.m.uio ludici.11 tlL' l.1 Fedt•rolCión 1917· 1988, Tesis 

1964, PAg. 3179. 

En lénninos de la Ley Federal d<• T r.1baj.1dores al Servicio del Estado, en el 

procedimiento para demandar anlc el Tribun,11 Fcdcr.11 de Conciliación y Arbitraje 

no se requiere forma o solenmidad cspl'Ci.11 en 1.1 promoci,\11 o inlerwnción de las 

parles, 

El procedimiento para resoh•cr las conln11wsias que se sometan al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, se reducir,\ ,i: (articulo 127) 

Procedimiento anle { O,,manda 
el Tnbunal Federal cscrit,1 0 wrbal 
de Conciliaci<\n v -

Arbitrají' ~ -. l'" comp.lTl'C'í'OCÍ.l 

Contestación 

{

Pruebas 
)' u u do 

Audiencia Ak-gatos-

de demanda 

l::k manera l>spccifica el pron'Climiento se dL-s.1ho¡;.1ra de la siguiente forma: 
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12. Demanda 

La Dependencia prescntar.1 por L'Scrito su dem.mda, acompari.mdo L'I acta 

administrativa y los documentos a qul' se alude el .uticulo 46 bis, solicit.mdo en el 

mismo acto el desahogo de las demás prueb.is que ,;ea posible rendir durante l.t 

audiencia. 

La demanda deberá conll'nl'r: nombre y domicilio del rc-clamantc, nombre y 

domicilio del demandado, el objeto de l.t demanda, un.t relación de los lll'chos, y la 

indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el rc-clarnante no 

pudiere aportar directamente y que tengan por objeto l.ts verificación de los hL-chos 

en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. 

A la demanda acompañar.1 las pruebas de que disponga y los documentos 

que acrediten la personalidad de su rcprL'SCnlante, si no concurre personalmente. 

L.i demanda es considerada como la petición que reali7.1 el actor. para que la 

autoridad rcsueh•a conforme a lo pedido; por lo que L':' import.mte que se prl'ciscn 

todos y cada uno de los hechos que desean maniÍL':'t.tr. 

Se requiere que para acredit.u la personalidad con la que se oslentan, en el 

caso de los trabajadores, éstos podrán compar<'Cl'r por sí o por reprL>scntantcs 

acredi1.1dos mediante simple carla poder; a diferencia los TitularL':' podr.1n ser 

represen lados por apoderados que acredilen L':'L' carácter mL>dianle simple olido, lo 

anterior, se forlalccc con el crilL'ri<> jurisprudL•ndal emilido al dL'Clo: 

"PER..<.oNALlDAD. FORMA EN QUE DEBEN ACREDITARLA LOS TI11JLARES 

DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES ANTE EL TlllBUNAL FEDERAL DE 

CONCIUACION Y ARBITRAi E. 

En los juicios m que dcb.1 repft"Senl.ir.,t> JI htul.u dr un.• J1.•pt'•r\d1."0Cu ofKJ.1.l. por st"r 

p.1;r1e en l"I mismo, serA l'lt"C'l"S..1C10 qut> ~· rumpla coo ('I rtquisito l"5ot.abkoJo pot rl 
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p.\rr,tfo segundo dd .utfrnlo l:l.J 1lt• l,1 Ley de llh Tr.ih.1¡.1don.., ,1! St.•r\'ino dl'I E.cotado, 

<1Ul' l~t.1bk-.:l• que podrJ ol(fl"l.Jil.u~· l'"<,(' (.U,kh•r mt.•d1.mll' !ioU11ph.• ofloo y por Jo 

mismo tlt•LX'rá acomp.u\,1rcot• ,1 l.1 dt•nt.1nJ.1 d ¡m,11.1dt1 of1dn o l') Jocunll'nto que 

olfrt.'ttil.1 1.1 n•prl'S(.'llf.1nón. 1.11 y ((10\0 lo d1~po1w 1•l ,1rtit 11!0 1:!9, p.\rr,1ru úll1mo, dl· 1.1 

1..ey en cil.1, pu~ no h.1!'iil.1 t'I lw·d10 tit' 11ur l.t J°lt.'f'()ft,1 qut• se ~h·nt.1 como 

rl'pr~nt.lnll• drl titular y 'llll' romp.trt'ft' JI ¡111cio .. irnplcm1•nte h.1~.1 1.1 

m.mifost,1ción dí' qut• lo han.• dt• .1cuenfo con 1,, .. t.icult.1dt-s tIU•' le C"oníu•re .1lgún 

orden.amk•nto leg.ll, como fo t·~ t•I rt•1;l.1m1•n10 inh•nnr dt• 1.1 d1'Jlt..'ndenc1.J rt>spt.'(IÍ\'a, 

sino qur debl' .Jcrt•tiit.n el nombrJrn1t•n10 wn t.'I tlllt' ~· t1'lent.1." TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE lll-\BAIO DEL l'RIMER CIRCUITO. 

Amp.uo directo 1943/92. Tdl'Comunk.1don1'' Jt> Mt~\.KO. 4 de m.u.10 Jr 1992. 

M.1yorfd de \'otos. l'onenll': Adolfo O. :\ro1~t\n \.h•ndf.1. D1shh·nk: M.nfd EJilh 

Cl'í\'.lOll'S Orti1. Secr1•1,uin: S.1lv,lllor Arn.1~.1 G.ird.1. Amp.Jm L'n rL•\•isión 268/85. 

Secn•t.uia de lfociemfa y Cr~tl11n Pühlico :" d1· m.1~0 dL• 19Sh Un.10imid.1d de Votos. 

Ponente: l lilario B.iret•n.Js Ch.frl•1. S..'Cret.mo: Fr.ull.:1~0 T.dxlo.Hl.1 Gonr.Jlez. 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y .IRBITil-\IE. Ol'ORTIJNIOAD DE 

IMPUGNAR su DECLARACION DE INCO~IPffi:-.ICIA. 

Si el Tribunal FtoJer.il de Concil1Mión y Arbitr.1jt.•. ~timó 1mpn.lCLoJente Lt e>.ccpción 

de incompelL-ncia en n.'!.<llucil"tn inlt.>rlocutoria, al \t111si,.h·r.u qul' dr l.ls n.n .. t.lncia~ 

de aulos no apan"<:la .Jcn-dit.1dn fd1.101-nlenu•n!t> qut• t.•I aclor hub~ pn-st.ido 

scn·icios medi.mte contr.1to ci\·11, .l~rL·~·'ndo l{Ut' J...:h.1 !oltUJción w dilucid.ui.l t.-n 1,, 

r.i~ pnx-l>dimt·nt.11 y \'JloriI.1ci1'm Jp prnd1,,,. .il mlmwntn de tiict.u~· d IAudo, ello 

implk" IJ. im¡Xl!.1bilid.ut de l)Ut" .11 pn."1t1UOCl.U"c.' '""''" JL,·l.1n• "" iocompt•lt"flda. 

put-slo que y.i h.1hf.1 tr.1nut.1dn d pmct"\ilm1l'nto Lltl(..lT.JI y en Ct.in."i('\""\H"f"Kia dictado 

n·solución t.•n cu.mio JI fondo. m.himr qu\· l.1 cut"'hón comr"-'lt.•nci.al no ~u pre\•ist.J 

en ,1l~un.t Je l.1!1 \'iol.icionrs pro..:1."'\l1mc..-nt.tlL ... .1 qUt' 'loe..' refll"rt.' d .trtfculo 159 Jí' IJ l..e)· 

dt• Amp.uo, y por IJOl(I, úmc.um•nlt• put•,fo ~r 1mpugn.1d.1 rnrJi.mle juicio dr 

~.lTJ.nli.1!7. andim:to, si1-ndo 1mpn....-t.Jt.'flh• t'll.'Jt'IJrl.1 m l"I tiin ... -10 pmmcl\'ido m ccrilra 

dl'I l•llo. "QUl).TO TRlfiUNAI. COl.EGl\DO L'I; MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amp.uo dm"Ctu 865/88. Dm ... ·tor G<-ner.11 dl'I tn .. 111uto dt• S..-~uriJ.tJ y Srn-Kios 

Soci.tll"'S de In-o Tr.tb.ijadon-s tlf'I E.,t .. Jo. ~ Jr ~rt1<'mbrr dl" 1988. Un.arúmiJ.td dr 

\'OIO'o rorwntr: Gmmu de Id Ll.itd \'alenzuela. St,·~t.irio J~ Francisco Cil1.1 Lópu 
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13. Contestación de demanda 

Dentro de los tres días siguienlc'S a la pr<"Sentación dl' l.1 demanda se correrá 

traslado de la misma al demandado, quien dispondr.\ de nue\'e días hábilc'S para 

contestar por escrito, acompa1,ando las prul'bas que obren en su podl'r, señalando 

el lug.1r o lugares en donde se encul'ntrcn los documentos que no posca, para el 

efocto de que el Tribunal los solicite, y proponiendo la práctic.1 de prueb.1s durante 

la audiencia 

En la contestación de la dcmandl1 se hacer Vitlcr excepciones y defensas, 

debiendo referirse el actor a todos y c.1da uno de los puntos que consten en la 

demanda, afirmándolos o negándolos, cspc-cificando los que ignore por no ser 

propios o aclarando como cree que succ-dieron, pero siempre sin dejar de contc'Star 

alguno. 

La contestación de la demanda se prc"SCntará en un término que no exceda 

de cinco días, contados a partir del siguiente a l.1 focha de su notificación; deberá 

referirse a lodos y cada uno de los hechos que comprenda la demanda, y ofrecer 

pruebas. 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en que 

radica el tribunal, se ampliar.\ el término en un día más por c.1da 40 km., de 

distancia o fracción que exceda de la mit.1d. 

En caso de que el dem.1ndado no conteste la demanda dentro del término 

concedido o si resulta mal rcprc"S•.'ntado, se tl>ndr.\ por contc'St.1da la demanda en 

sentido afirmati\'o, sal\'o prueb.1 en contrario. 
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El tribunal tan luego corno recib.1 l,1 contL-slación de J.1 dL•manda o una vez 

transcurrido el plazo para contest.1rla, ordenar.i 101 pr.ktica de las diligencias que 

fueren neccs.1rias y citara a las partes, y L'n su c.1--0 .1 lo~ ll.•stigos y peritos para la 

audiencia de prucb.1s, alegatos y rt!soluc1ón. 

14. Audiencia de pruebas y alegatos 

Una vez que se haya cspL·dficado la litis del ª'unto y reunido las pruebas 

que hubiesen adjuntado tanto el demandante como el demandado, el Tribunal 

procederá a citar a una audiencia, la CllJI dcl~rá realiz.1rse dentro de los quince 

dfíls posteriores a la fecha en que se recibi6 la cpntestación 

Esta etapa es considerada de las más import.mtL'S y.1 que en ella las partes 

im•olucradas hacen uso del derecho que les da l.1 ley par.1 ,1creditar los extremos de 

sus pretensiones, ya que un principio <k dercch,1 es que d que ,1firma cst,\ obligado 

a probar y una vez lo anterior, el rcsolutor dd1"r.I est.1blecer un.1 relación lógic.1 

jurídica de las pruebas ofrecidas con los hecho, ,.._.,i.1lados. 

En esta etapa si bien es cierto n<' se es1 .... ..:ifican 1.is pruebas que se pueden 

presentar en el juicio laboral que se prom'""'e .mte el Tribunal FL~eral de 

Conciliación y Arbitraje, se dd"' atender J,1 que scr,ala l.1 Ley Federal de 

TrabajadorL'S al Scrl'icio del Estado, en m artirnlo 11: "En lo no previsto por L'Sta 

ley o disposiciones cspecialc-s, se aplic.11.in supletoriamente y en ese orden la Ley 

Federal del Trabajo, d Código Fedcr.11 de Pn><:L~imientos CivilL-s, las leyes del 

orden común, la costumbre, el uso, ''" prin,;p1os gencr.tk'S del derecho r 1.1 

equidad.''; por lo que en mérito .1 lo antt•rior, 1.is prUL·b,1s que son más frccumll-s 

son: prueba confosional, t•"'timonial, 1x•ricial. dcx-umental pública y pril'ada, 

inspección judicial, prcsundonal, imtrumcnlal de actuacion•-s, fotografías y 

.1quellos medios aportados por l.1 cienci.1•. 



En algunas ocasiones, las partes se refieren .1 los hechos que motivaron el 

procedimiento fuera de las etapas proccsalc-s <'Slabk'Cidas, que vari.1rfan d fondo 

del ilsunto, sin embargo, por no l~lar conforme a dl•recho, no deben considerarse, 

para el efecto se dt-scribc la siguil"nll• tesis: 

lnsl.mcl.1: Tribunall-s Coll'giados dl' C1rruilo ful'nte: St.-mdn.-.rio JuJici.tl de 1• 

f,•der.1ción Pdftl': Xlll·í-cbwro Tl"SI">: l'.igm.i: 440 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIUACION Y ARDffRAJE. FlJACI0:-1 DE LA 

LITIS ANTE EL. 

()e, confonnidad con lo N>t.1bll'Cido en h,.. .irtkulo~ 127 ~- t:\2 de l.i Ley Ft.'ltt•r.11 de IO'ó 

Tr.1b.1j.1Jores .. 1 St.•n·icio lil'I f....,.l,1Jo, d pmc<."dimientn p.u.i ~lvt•r l.1s conlro\'ersi.1~ 

que S<." sometan .mle l'I Tribun.11 h-dl•r.tl de Condli.icil\n y Arbitr.tj<' ~· n<ttuce a l.:1 

prescnt.1ción dt' 1.1 dcm.md,1 y .1 l.1 conle""ol.1ción de J.1 nw•m.t y un.i wl,1 .mJil'nCi.J ~ 

l.J que ~· Jl."('ibir.~n l.1s prueb.1s y ,,1,·g.110\ Jr l"s p.1rtt'"!I p.tr.1 dKt.u l.1 n"S<>lución 

rt.'Spt'<'li\'ol, sin que e•1st.1 dispoo;.1ción e•pn~1 ''" el S<"nlido Je que las 

rn.miíet.t.1ciorws t'\.('íl~lltJs por IJs p.1rtl't. íuera J" loo, moml'ntos proce~dle-s 

establecidos JlilrJ IJI l'Íl'Clo dd\oln con.,idL•r.u~ por IJ SJl.i corn.~pondienll" p.irJ fijar 

l.i litis, y por tanto IJs mi~m.u no Mlf'I su~t·pllbles J,. tomars...• en l"\ll'Ol.1 ... SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA DEI. TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amp.:1ro Jin'cio 927b/9-Y.. Miguel Mergold 5.\m.tno. 25 dl' no\'it•mbn' dt> 199-Y.. 

Un.10imiJad d(' \'OhK. Ponente; C.uolin.1 ("t¡cll.udo Olalr. 5.N..-ret.in.t: r:._,ll'!ol )3!io.'OO 

Figuero.1. 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCIUAOON Y ARBrTRAJE. ACTA DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. LA FALTA DE FIRMA DEL 

SECRETARIO GENERAL AUXIUAR DE LA SALA E.-,; EL. IMPLICA VlOLACION 

A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 

L..1 falta dt• finn.1 Jd !t4."Cn•IJrio &l'Oer.tl olU\.ili.:lr dl' l.:1 S.:.lo1 dt.-1 Tnhurul r-nter•I dl" 

Concili.:1ción )'Arbitraje m L.t JUdll"fl('i.t di.' prut"ba.s r ak-g.:llai, impbca \'iol.idón. l.u 

lr)'l"S dl"l pn"l(rJimumlo, put-s Jidu om~ión tr.tl" por ccn~Ll l.1 f.1lt.a de." 

•uloritación d• Jos acto; rt'•liZ.dO!i en eso dihgt'fl(i• por lo. inltgrantn de dKh.i 

S..la.· CUARTO TRIBUNAL COUGIAOO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 



Ampa.ro directo 634/90. Gu.1dalupe Ca"°tro Malpic.1 y otrcr.,. 28 dl' fl'brl"ro dl' 1990. 

Un.mimidad d1.• \•otn'ii, Ponente: Jaimr C. R.1m0$ C.urt'l'lfl Se<rt't.uin: J=Coli' S.mliJgo 

liurt.1do do M. 

lnst.mci.1: Tribun.tlt-s Colegi.1dos <ll' Circuito FuL·ntL•; ~·m.m.mn Judici.tl dL• l,1 

f-edl'r.iciOO l'.trtt': VIII-Julio T~is: P,\t;in.1· 2..ll 

El término de audiencia \'iene del verbo .u1dire, oír , es el .1cto mediante el 

cual el Tribunal escucha l.1s pretensiones dl• las p,irtes adl•m.ís Sl' dl"SJhogan 

pruebas y se cscuch.1n los aleg.1tos de l.1s parte.,;, dictando los puntos r"soluti\'os 

d<!I laudo, que se engro,;.u.\ dentro de los cinco di.ls siguic•ntl'S a J.1 fecha de ),1 

cel<!bración de la audiencia, ,;.1h·o cuando .1 juicio dd tribunal se "'quiera la 

práctica de otras diligencias para 1ncjor proVl"t'f, 1.1n cuyo c.1so Sl' ordcn.uá que se 

lle\•en a c.tbo )'una \'ez de,;.1hog.1das se dictar.\ ,•11.rndo dl•ntro de quince días. 

L.is audicncfas, scglin cnrrespond.1, est.u.ín .1 c.1q;o dl' los secretarios de 

audiencias, del pleno o de las s.1las y s.1las .lllxiliares. El "'-·ret.uio general de 

acuerdos del tribunal o los secret.uios gmer.1(,-,; .rnxiliares de las s.1las y s.1las 

,1uxiliarcs, resolver.in todas las cu1..~timws que en ell,1~ se suscitt.!n. A pt!IÍcil\n de 

parte, formulada dentro di! las \'l"inticuatro horas siguientl-.S, est,1s resoluciones 

serán rnvis¿tdas por el pleno o por las s..1l.1s rl"Spt.'\."li\',1s. 

El dla y lmr.1 de l.1 .1udienci.1 se abrirá el periodo de fl'C'-'pción de pru.,bas; el 

tribun.11 calific.1r.\ las mismas, admitiendo l.1s que <'stime pertinente-,; y des..-chando 

.1quellas c¡ue fl"Sllhl•n notoriamentl.! incondun•ntt~ o contr.ui,1s ,1 l.t moral o al 

derecho o '-llll' no tl·n~,1n rl'l1ll."ión con la litio;;. Acto continuo s.t" St.~ñal,uá el orden de 

su d.,,;.1hogo, primero l.ts del actor )' dl-,;pués las del demandado, en la forma y 

términos <JUe el tribun.11 ,-,.time OJ"lflum•, tomando •·n cuenta l.1 naturaleza de las 

mismas y procur.111do l.1 celeridad en el procedimiento. 
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Lf .~JW:I'.~ .~~ ~.a:!l.U:· :_;-=:.-~J. J1 ~~~ ;lt L- ::"it.~~"l.T':' .¡._ ~· .. ,_~ ....,,. .. 

út'.«:f~. ~. #~· ~·!t:i ~ ·~~ r": ... 1ta..~~-.. "'-""=- !< .-.:~~ ~ ~..J{\,~ • .. ~~ 

r.-.i•.m~·r.tº '~"" ~¿Í~ r-- ~.ll..'"L'l"' .:;.T, ·~ .::~.~~ .a.-:t..~..o·J.."'!> :_:.; ':°:A.'\"t..~ \ t 

i)"",i 6'- 1.i f'>:.~-a ~· ~ 1$.. :.'.".:rt.:-:i:_::>. t'"~..A-.;..' .A"'!'"a.."rA."""Ji~ ~'"'"" 

;~"!f'.,-,.,..,.JI>. ~Lot"!"'.!.t .-.:>:~Ao! ,...~~ Jt.~-l.!"J:.~ ~ ;"C'"~ ... Y":'"(\.~ ~"" ~\,\ 

) ...., l.o ,,,,.,,,,.,..._.,,,,..- 5D.l0 r;~KX\L <.IX_EQ . .\t."'-"' E..' M.-.ITXI.\ t't· 

1' .A HAP DEl l'!(!).a:R CW-C1.TOO 

0-Uu Ep:x.1 A.-rpuo d~:T(:'to 4~·~ ·~ D.n:•fti.Y ~,,.¡ dd b.-...-itut-.. , "''h.'TUr.'' 
NMK.NJ 'l!I ~ m.11~0 ~ tm L'rum.~i..!.ki .;!(' '''""l'"' Arnp.tf'\.' Jtf\'\.1'.' ~&:'\coo.,~.: 

Gu.~.1lup<- Br.11'0 RomJ.n ~· CJtro ~ J~ '<f"K'11tN't "1._. t<N: l'N.-um.J~ Jt ''~""' 

Amp.uo d1rrcto Wb/9'!t M1&U<"I M~lki 5.lm.in..' :.5 "i" O...'O\ W"m1'tt "'t llri:N..\ 

Un.1mmtd.1d df' \'otM. Amp.uo du1."\.10 t'ih..~/~. l.J1'...)00 SuJ.rTl lu.ArTl. to Jl" \~tu1'1T 

de" tm. Urun1mKfad df!' ,,.O(~. Amp.uo d1rt.'\:to ~i~. ()....\f'k1 JC" Ls Cruz CNr. ~ 

dt• ClCtubrr dl' 199t Un.tmmidad dt> \ot~. f\'OTA: Tt-....ts l toll.T.J/:4. ("...._-,._-t_. mh1'W'm 

8-t, p.ig. 40. \'~.t!i<' l')t"CUton.a m d 5t-ITTdn..uio JuJK~I d(' l.t ""-tl"rok.·K\a\. l\'líll\l '.\I\'~ 

Do<i•mbr., p.1¡; :xi8 

Antl'S de pronunciarse el laudo, los magistr.1dos reprt.,..,nt.mt<.,, pondr~n 

solicit,1r mayor infon11ació11 par.1 m<>jor pro\'ccr, en cuyo c.1so d tribunal i1Con.far~ 

l.1 pr.lctic.1 de las diligencias ncn-sarias. 



ffosp<'Cto a los alegatos fas p.1rt1?S manifest.uan en forma brt•ve sus 

razonar:nicnlos, mediante una interrcl.ición dt.? lo qut• rnanifostaron t.1nto en la 

demanda como en la contl'stación con J,1s prul.·b.1s JHl.·~·ntadas, con l.1 única 

finalidad de iníluir m el ánimo del juzg.1dnr, y.1 se.1 .1 bendicin de l.1 .icción o de la 

defensa. 

El Tribunal de oficio se dcclar.u,\ incompetente, cuando lo ad1•ierta de la 

demanda o durante la secuela del procedimiento, t•n términos del artículo 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia ha emitido su criterio al respecto 

al considerar que: 

ln.lilancl.1: Tribun.tles Colegiados de Cirrullo fuente: S..•m.in.uio JudiciJI de l.i 

FO<feración P•rte: 72 S.•t• P•rte Tesis: Plgino: 19~ 

''TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTAOO. 1:-.JCOMPETENCIA. EL TRIDUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITh\IE DEBE RESOi.VERLA l IASf A 

DICTAR EL LAUDO. 

L.1 dl'<IM.lCÍÓfl de incompelend,\ del Tnhun,11 h-..iN,11 dt• Connlt.1rn'r1 ~ Arbitr.1jt•, 

~Ui\•all', dL' hrtho, ,\ un follo i.h•finiliw. tllh.' '"-u.mdo ~· dict.i ,, priori prh .. 1 .ti 

lrdl\,ljador fl'\irr,11 Je b,\M', de l,1!1- ~.u.inlj,\~ qm• ll• otor~.l t'I JJllCl.llO l.f Con. .. lttUdon.11. 

porque niega su n.-clam,\C1'"' sm h.il"l.~r!-elt• n·m 1,h1 l'O 1u1c10 ~·no le r~.nm11,• ni prob.n 

ni ,,1,•g.u ,1rrrr.t J,• ICK fumt.tnwnto'\ dl• !>U dt•m.mJ.l, ~· .ti no tt•m1tirlo ,, ninguna otr.i 

.1ulof1,t.HI ~ tr.tduce en unJ dt•rwg.1cit'ln dt• 1u.;.11c1.1, y pnr otro l.ido, I,¡ f.icullad 

conct•chJ,1 por d .u1kulo t:N dl• ),¡ l..1•y ít..Jt•r.tl Jl• k,.. Tr.tb.1¡.idort~ .il S..·n·icio del 

Est.1do ,, t~tt• Tnbun.d, Jl.lrJ qm~ J,,·l.m.• \U 11\Ct10lf"l'h'nt:1.1 ,, .i ""JUICIO pmct>dl', s.t• 

rd1t'fl' .1 I" oportuniJ.1d t'1'1 t\U<' put.J,. J,,·J,u.irl.t. l"-'ro no qut• qut-de .t su arbilrio 

th'íidir n1.1mlo Jrbi..• corn.1ü't Je un.1 rt.'ílJm.lC1ón ~ cu.mJo rH1. porqu,• no puede p.i.s.ir 

por .11to 1.1' n.~1·'" etlmpt•h•nfi.tlt..., lt"1h·niJ.1, rn ...i .ut1n1l,1 I~~ dt• l.1 m1,m.1 l.1.•y y 

r~m1ue t.unbié-n dl-lll_• h'Ol'N' Prl""4.'fllt' qm• t•I JrtKulo 46 Jt• IJ t•\prt~J.t Uy solo 

dt•h•rmH\.1 l,1 .. CJU'-l!o en U .. qur J1Ul-Jl' fundJr UfU umJJd butO(r.ilKJ un n~· p.1ra 

<tUt' el m1 .. mo ~.1 lkllo y 1mhfKJJl'. b1t•n ~·J qUt.' t~h· lo r\'Jlic~ tlin,·t.unl"flf(' o que 

~lll\11t• 'h·I Tnburwl qut.• '°I nu~mo lt.,g.t t.. dt"\."l.iu.:ioo Cllfl\"P'"lf'l<l1c.-ntt', nlt'dl.tnte un 

¡u100 t•n t'l tlUt' l'I htul,u ht•nt~ d (.tr,klt•r dt• oh hv ~· t'I trJ\\d)ddOr dt' dffllolnd.ido, 

~itu.u:10n J1\'C'l"!id -' .iqudLl t"fl qUt" dJCUJo d e~· por t-1 tltul.u de l.J dtt''l"kfn'ld.l c.-
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inconíonne el empll'ado con kle .icudl' di Tribun,tl p.u.1 t1uc ~h.• folll' el cooílicto, y 1.i 

dependencia del Ejeculi\'O Federal l'S l.i p.u1C' dem.md.id.t; pero, L"n dmbcYt casos, l~ 

indud,1bk• l.1 compt.'ll•ndo1 del Tribun.11 Ft'th•r,11 dt• CorKili.1ciOn y Arbitr.1;t.•. 'luc.• dl'l)(• 

resolver si el ce.~· fue.- o no corrNlo, r t•n conl"¡,(_"l.ut•nci.1 ... 1 prnceJt• o no Id rein. .. t,1l.1ción 

solicitad.1 por l'l L•mple.tdo y el p.1go Je l<Y.i fhll.uio~ c.lÍdo~ ... TRIBUNAL COLEGIAOO 

F.N MATERIA DE TllABA)O DEI. l'RIMEll CIRCUITO. 

Séptim.1 Époc.1, ~.,,,, P.nlL': Volumen 72. p.1g. 111. Amp.un l'n revi~ión 85/70. F~lix 

Molnuel Diego G.uc(.1. ~ dr .1hnl dt• 1970. Undnim1d.1J dl' votos. Porn.·nlt•: Jorge 

Enrique Mola Aguirrc. \'olunwn 72, p.ig. 111. Ampdm l'n revisión 90/70. Jorgl' 

liumlxorto MarHnet E.c;.cal.inlc.'. 15 de junio de 1970. Un.1nimidold de volos. Porlt:Oll': 

José ~fartfnez Di.•lg.1do. \'olum('n 7.?. p.\);. 111. Amp.1n1 L'n re\•isión 107 /70. Carmt•n 

Garay U.1tall.i. 18 dt' jumo dL• 1970. Un.mimid.1d dt• votos. l'ont"nlC": RMael Pt'rc1 

Mir.wef(', VolumL•n 72. p.\g. 111. Amp.1m t•n n·\·i~iOn 182/70. Ert"quil'I R.110 Amt'i:ct1.1. 

29 de oclubn• de 1970. Un.mimiJ.1,J d1• \'ol~. Pon•-nte: )CN.' MartfO('/. Delgado. 

Volumen 72, p.\g. 111. Ampdro en rt"\'i~1ón 194/70. Am1.mdo Matl'u 1-ft"m..inde1.. 12 de 

nm•iembre de 1970. Un,1ninud.1d dt• \'oto .... Pont'nlt•: )tl>.t.• ~brtfllt'Z ~lg.tdo. 

Asimismo, dL'Clarará de oficio o a pdidón de parte, que operó la caducidad 

de la acción y de la demanda intentada, m caso de que cualquiera de las partes no 

haga promoción ,1lguna en !res meses, siempre que dicha promoción sea nL'Ccsaria 

para la continuación del procc>Jimicnlo; no oper.u,\ la caducidad, aun cuando el 

t~rmino transcurra, por el dL-saho¡;o de diligencias que deb.ln practicarse lucra del 

local del tribun.il o por c-st.ir pendienlc-s de recibirsc informes o copias certificadas 

que hayan sido solidl.1das. 

Los incidenlL'S quL' se susciten con motÍ\'O de la personalidad de las partes o 

de sus representanles, de la compdencia del tribunal, del interés de tercero, de la 

nulidad de actuaciones u olrns motivos ~r.'\n rt'Sueltos de plano. 

Respecto .1 l.1s notilic.1cionL'S se pre\'~ que tratándose de la demanda, la 

cilación para absol\'cr posicionc-s, la declaratoria de caducidad, el laudo y los 
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acuerdos con apercibimiento, se notificarán personalmenle a las parles, las demás 

notificaciones se har.1n por eslrndos. 

El cómputo de los términos correrá a parlir del día h.1bil siguiente a .1quel en 

que se haga el emplazamiento, citación o notificación y se conl.1rá en ellos d d!a 

del \'cncimicnto. 

15. Laudo 

Entendemos por laudo como la determinación del Estado, a tra\'és de una 

autoridad laboral, que deline la legitimidad o ilegitimidad de las pretensiones de 

una de las partes. 

Éstos deben ser claros y congruentl'S con la denl.lnd.1 y ),lS pretensiones que 

se lleguen a deducir durante el proccdimienlo 

L.1s rl'SOluciotll'S dict.1d,1s por el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, serán inapelables y deberán ser cumplidas, de5<le luego, por las 

autoridades corrcspondienll'S. 

Pronunciado el laudo, el tribun.11 lo notificará .1 l.1s p.utcs. 

ln.fiitancia: TribunJIL"!o ColL•gi.ido• .. Jt• Circuito Fut'nfl•: 5t•m.inano Judici.il J~ la 

Feder.lCión P.tr1t': Xlll·Enem Tt .... ic.· P.i¡;iru.: 257 

"LAUOO. DEDL'CCIONES UGAl.l~~. l.\ AUTORIDAD LABORAL NO ESTA 

OBLIGADA A [.STAllLECERLAS (TRIUUNAL FEDERAi. DE CONCILIACION Y 

ARlllTRAIF.l 

No l'OO~htuyt• 1lt~.1lid.1d .1l~un.1. J.i omi\1t'n t•n Li "!Ul" 1ncurTl" l.i .rntonddd qut> con<-.:"' 

dl' un juicio l.1bor.1l. .11 no N>t.1bltxl'r, rn l"l IJudo. l.1!1 J~lkClont"S que por ley pudlt"rJn 

COrTL"SJlOlllÍl'T ·' 1.1 .. pn."!'olMll'IOt°"" ll~J"'''º dt• IJ\ 'JU\' df'(rt•le u'IO(ft•n.t; t"f\ nrtud de qu~ 

no L•\.iste disprr.;.Kll'fl l<"gJI qut• .¡o,j "'-•lo imponga~·. como t.tk-,. drJuccwon noqut."dan 
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al arbitrio dl'I julg.1dor, !1-ino qm• l.1o; mis.m.1s dNiv.m de l.1 I(')' qu(' t•n cad.i caso J,1s 

estaUk•zcd, J.i p.1Cll' (Ont!rn.1J,1 '-""SU t•n ~1b1hd.1J dt.• n•dli1ar las qut.> proc.:,•tfan. ,11 

hacer el pago Je l.ts c.1nlid.1de .. rt""pt.'<ln <ll' lds 1¡11r ~· dt."(:rcló condt.•n.t ''" !\U contrJ, 

conforme a l.\ l<'y o J1._•yt.~ .1plu.-.1hl,~. ,¡n nc.'C1~id.1d dt• 'IUl' la autorid.1J rt.>!ipons.1bk· lds 

scfl.tk• o preci!iot' l'llJ1rt-s..1nwnlt• 1•n !'!u rt'!te>lución ... SEl'Tl~tO TRJHUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA Dí: llV\DAJO DEI. PRIMER CIRCUITO. 

Amp.un din-clo 'TJ97 /9J. Dm'Ctnr General dl'l ln!'ililuln !\J,1cionJ) para l.1 Educ.tción de 

los Adullos. 19 Je octubrl' dt• 1993. Unanimid,1d dt• \'Otos. Pont•nle: M.arfa Yol.mda 

MUgk.t G.uda. Si.'Cn•t.uio: Anlonio l lem.\nde1 M<>1.1. 

16. Ejecución 

Como es sabido una de l.1s caraclerfslkas de la norma jurídica es su 

coercibilidad, lo que se re-duce a la fuerza del Estado, para hacer cumplir sus 

determinaciones y aún considerando en este aspL'Clo que un juicio laboral tiene por 

objet~··que la .declaración o r~'S<llución de la autoridad sobre la obligación del 

·dcm.lndado de satisfacer el d!!rccho que tiene el actor. 

... : El ·Cando de la ejecución es obtener la s.1tisfacción del acn'l'dor bajo la 

s.~l\'aguarda de sus derechos, es por eso qui! el Tribunal fL'lleral de Conciliación y 

Arbitraje tienl! la obligacitln de prm·ccr a la dic.lZ !! inmediata ejecución de los 

laudos por lo que dictará l<>d.1s las mL'<lidas nca.-sarias en la íorma y términos que 

a su juicio Sl!iln proa.'<len!L's. 

Conforme a la Ley FL'<lt•r.11 de Trabajador•'S al Scl"\'icios del Estado para que 

el Tribunal haga mmplir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de mil 

.pesos, las que SI! har.1n efccli\•as por la Tesorerí.1 General de la FL'<leración, p.ua lo 

cual el Tribunal gir.1r.I el oficio mrr•'SpondienlL'. debi~ndol•• informar la TL'SOrcría 

al Tribunal los dalos que acrediten su cobro, en \'irtud de haber hL'Cho efoctiva la 

multa. 
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Cuando se pida Ja ejl•cución de un Jaudo el Tribunal desp;ichM.i .1uto de 

ejccudl1n y comisionar,\ a un .letuario p.u,1 que, asociado dl• l.1 parte que obtu\'o, st• 

constituy.i en el domicilio d1.• la dcmandad.1 y la rcquíL•r.1 p.u.1 ljlll' curnpl.1 l.1 

resolución, apl.'rcibiéndola que, dt:" no hacerlo, ~ prnrcdcroí conforrrn.• .1 lo 

dispuesto en d capítulo anterior. 

Un prublcnM que se 111.•~.1 a pre~.mt.1r e~ que al ser notifk.H.ios los l.1udl'S que 

cnnden.1n a los Titulares d1.' las Dc.•pcndcncfos, y ,11 no t•st.u t•sp1."Cific,1do el 

procedimiento parn su ejecución en l,1 Ley Federal de Tr.1l1,1j.1doíl>s .11 Scn•icio del 

Estado, éstos no siempre acllian conforme .1 Ja ley supletori.1 (U,y Federal del 

Trabajo) y por lo t.mto no se .1ctúa de manern inmcdi.1ta. 

17. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

Es el órgano juri!>dicci1m.1I enc.ug.1do de conocer y ""''lver los conflictos 

que surgen entre el Estado y ;us tr.1baj.1don.•s, fue h.1,t.1 el :i de junio de 1991, que 

cstabk..:c y comienza a publicar el boletín labor.11 bumcr.lti«1 como órg.mo 

t.mcarg.1do de publicar los acut.•rdos y n.··solucionL-s de la Pre~idl."ncia, dl'I Pleno y 

de l.1s Salas, ,1sí como su~ critC'rius, su~ a\'isos, notificacinnl~, circul.ues l' 

inforn1.1ción que~ t.-stimc- con\'L•nil•nte C'n rL•l.1d(\n con su .ll·tu.1ción jurisdicchm.11. 

El Tribunal Fedt•ral de Conciliación y Arbitraje "'"' compctmte par.1 

conocer de los C<'nílictos indi,·iduak-s que se susciten entre titul.líl>s de un.1 

dcpcnd~ncia o cntidi.1d y su~ tr.:1lMj.1dorl·~; C'('f\lKL'r dl• lo~ cuntlii:to~ rol(-cti\'o ... qul" 

surjan t..'Otr~ d Est.1do y l.l!'ii t.lrg.111i1 ... 1rit'lll'S dl1 tr.1b.1¡.1don•s .1 !->U ~·r\'icio; conn>dt.•r 

el rcgi:-otro dL• los ~mdicah1s ll, l'll ... u c.1~0. di1..·t.1r l.1 c.1nt::l'l.1cil\n dl'I mismo; cnnocl."r 

dt• lo~ conflictos sindic .. 1IL·~ t' inkr~indic.1lt.~ y l'Íl'Clu.u l'I n·~b.trn dt.• l.1s 

Condidunes Ge1wr.1k-s dl• Tr.1b.1~•. Rl·¡;l.1111e11to> de [,..:,1lafón. R,-¡;l.1mentos de l.1s 
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c,,misiones Mixtas de ~"tlrid.id ..- Higt..-n<· y J,• ¡,,,. bt.1tuh" de los SinJic.110,., <·n 

t<"rminos del .irtículo 124 d..-1.i Le\· h-der.il de Tr.1b.1¡.1Jon>s .11 ~·rvi<1<' dd bt.ido. 

Para qu~ d Tribun.il fun(Hlnt..' '-'" pft._•nl, ~· rt."llut•rir.i l.i prt"St..•nciJ Jd 

pr~-sidcntc del tribun.11 y de l.1 m.in>ri.i de lo-. m.1~i,tr.1Jo-. qw lo intt'):r.10. L"" 

,1-.:-uerdos del pleno se lom.u.ln por mJyori.1"' de Vlltl.l" dt.• lt'~ tnJgistr~ld(~ 

presentes. Par.i el funcion .. tm1t.•nto dt .. l.1s '1l.1s y ~11.ls .lu\.ili .. ues. b...ist.uj l.i 

píL""SCncia dt.•I prl'Sidl•nte de 1.1 mi..;m..1. pt..•ro lo-. tres tn.1gistrados que la inlt"gr,1n 

d~berán conocer n< .. 'Cl.~lri.imt•ntt• de l.lS n."<.•lucil1nt.-s si~uicntt-s: 

- l..<1s que \'ersen sobre P"""'"·1ltd.ld. 

- Las que versen sobn• competerK1.1; 

.. Las que \'crstm ~"lhrl' .1dnw·1ón dt• prud1.1 .. ; 

- Lt1s que \'erscn SClbre nuhd.1d de .. Ktu .. u.·innl"s; 

- El laudo, en t!I c,1~l dt._• l .. 1s ~1.1~. y 

Las que versen sobre d d,-,,;,timi,·nlo d,• l.1 .iccit>n de los trabJjador.>s, en los 

términos del articulo 140 de'"''" ley. 

El funcionamiento del Tnhun.ll sl'rj colegi.ldo, funcionar.\ en Pleno y en 

S.llas, se integrar.\ cuando men''" con tr.-s S.11.l>, 1,,_, cuall-s ¡'<><frjn aumentarse 

cu.indo se requiera. 

Cada Sala L'Slará intcgrad.1 por un M.1¡;istrado d<-si¡;nado por el Gobierno 

F~'<lcral, un Magistr.1do represent.mle de los tr.lb.lj.1dor.>s, el CU.ll l>s d<>sign.1do por 

la Federación de Sindicatos de Tr.1b.ij.1dor.-s al S..•r\'icio del Est.ido y un M.igistrado 

ll1rccr árbitro, qul1 nombr.u.ln lo .. dos prinwros y qul.• (unHir.1 Cl1mo Prl~id~ntc de 

S.1la. 

Además de las Sal.is .1 q1u• se rdicre d pjrrafo anterior, en las c.ipitalc>s de 

1.,.. l'nlidadL'S Íl'llcrnli\•¡" podr.in funcionar la, Salas Au•iliar<'S del Tribu11.1I 
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, r:.\':l' .:: ~:. .. · 
·~ · ... 1;·.;·u/· <-·~ ~.1·:\1.º:' .. ,. 

. '· ; . ,~· ~_¡-.,·:,; ;: .. l ... 

),-;:; F~d~raÍ .. cÍci <:on~iliación y Arbitraje que d Pleno rnnsidcn• nect>sarias, inh.•gradas 

.. " .: ~¡\'\~J~Íf~r~)ª qui! las Salas. 

Ei' Pleno se inlegr.ir.I con la 101,11id.1d dL• lo' Ma¡;is1r,1dos de las S.11.b y un 

Mílgis1r,1do ,1dicional, dcsi~n,1do por d Prt-sidentL1 dl" li1 lkpliblic,1, que iungir.i 

como Presid!!nle del propio Tribunal. 

El l'rcsid1?11le del Tribun.11 SL'r.1 ""lltuido en sus f.111.1' tcrnpornles, ,. <'n las 

dcíinith·.is en tanto se expide.' nue\'o nombr.1miL•nto, por el 5'.•frl"tario Gent..•r.11 de 

Acuerdos del Tribunal. IA1s foll.1s lcrnpor.11L-s de los l'residenlL'S de las S.11.1' SL'r,\11 

cubicrlas por el Secretario Gcnernl Au\iliar d,• la S.11.1 o S.11.1 :\u xi liar 

corr<'Spondienle y las de lo,; demás M.i¡;istr.1dos por la perSLHl.l que Sl'''''I" quien 

hay.1 hecho la designación original. 

El Presidcnle del Tribunal y los Prc;idenlc'S de Sala y S.11.1 Auxiliar. dur.ir.ln 

en su encargo seis ar,os. Los Magislr.1dos Tl'f>rcsenl.llllc'S dd Gnbil'rno F<'1.lcr.1l y de 

los lrabajadorc'S al Servicio del Es1.1do, podrán SL'í «•movidos libremL·nte por 

quienes los designaron. 

El l'rL-sidenle del Tribunal Fcder.il dL• Concili.1ción y Arbilr.1je IL'ndr.\ las 

focul1.1des ~· obligaciom-s dL• ejL'rCL'r J,1 rcprL·scnt.1ción del Tribunal; dirigir l.1 

,1dministraci(m dl'I mismo; prt•sidir IJ~ ...._.~ioiws dl'I Pleno; cuid .. 1r l'I ord\•n y la 

disciplina dd persnn.11 del Tribunal y cnn<ed<•r 1.1' lircnci,¡s que, dé acu<'rd•' con l.1 

Ley, ll"' sean solicitadas; .. 1si~n.u lo~ l'\p\·dit•ntl·~ ,1 c.1Lfa un.1 dt• l.1s SJ.las, nmforme .1 

l .. 1s nnrni,1s \llll .. est.1blezc.1 l'I l~e~l.lll'll.'llhl lntt•rillr; vi~il.u \1ue ~ cumpl.u1 lo~ 

l,1udns dict,1dos por d PIL·no; \'i~il.u t•I fl'HL'í'to funfion.1miL•ntn li~ ),1, 5.Jl.1~ y dl· 

las 5'il.1s 1\u\iliares; rendir lt1 .. 1nft1rme' rl'l.1t1vo ... 1 h'~ .1mp.Ul'~ l}Ut• ~ intcr¡.x1ng.1n 

en Clllllra d,• los l.n1dos )' dl' l.is ,,-,..1lurn1nes d1.:t.1d.is !'<'r ,.¡ Pleno; llevar l.1 

corh•spondt•ncia oficial dl'I TriburMI .... 1Jn, l.1~ n~\.'l\'.1da' .1 lo'." Pn.--sidentl°!'- de l.15 

S.1la~. )' las cf,•m.ls que le conlrer.m l.1- J,·w· 
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El. Presiden le de c.1da un.1 de las S.1las, tierw l.is focult.1d,•s y obli¡;acionc' 

siguientes: cuidar d orden y l.1 disciplina d,•J l'"r""'·'' de J,1 S.1l.1; d¡;ilar qu<' ,.., 

cumplan los laudos dict.1dns pt:'r l.i S.11.1; n·ndir lo~ infornws l'll los .tmp.un ... 

l'.:uanclo las Salas tcng.lll el c.u.ktcr de .iutorid.u.t respon,1hle; inform.tr .1! 

l'resldenlc del Tribunal l.1s deficiencias que obs..·n·e en d luncion.1111icnlo de la S.1IJ 

y sugerir las ml!didas con\'l'nicntes par.1 corrl~~irlas; tr.1mil.ir l.1 corn•spondcncia 

rdilcionada con los ilsunlos d~ J,1 compl!lend.1 de J,1 ~tl.1, y l.h dL·m.is que ll• 

.:onfier.in las leyes. 

Los Presidentes de las SalJs Auxiliares, tendr,,n las facult.1des y oblig.1cioncs 

siguienles: cuidar el orden y l.1 disciplina dd pcrson.11 dl• la S.11.1; remilir al 

Tribunal los cxpedienl.cs, denlr<' del lérminn fij.1dn en la fracci<ln 11 dd arlfculo 

124-C de esla Ley; rendir los iníormL'S !!n los ,1111p.1ro,, cuando l.is S.1las AuxiliarL.,. 

lcngan el carácler de au1orid.1d respons.1b1L•; 1r.1milar l.1 wrrcspondcnci.1 

relacionada ron los asunlos de la compelenci.1 de ),1 S.1la, y l.is demás que le 

wnficr.111 l,1s le)'L'S. 

Para ser Magislr.ido dl') Tribunal F<'<k•r.11 de Conciliación y Arbilraje ~ 

rt?quil?rc: Sl?r ciudad.1no mexicano por n.1dmil'nll1 que no .1dquiera otr,1 

nacionalidad y cslar en pleno ¡;<'l:e de sus dcrc-chos ci\'iles y polilicos; ser mayor 

de vcinlicinro arios, y "'' haber sido condl'nadn por delitos rontr.1 l.1 propiedad o a 

~ufrir pena mayor de un ario de prisión por cu.1Jquicr olr.1 el.is..• de delitos 

inlencionalcs. 

El PrL'Sidenle del Tribun.ll 1· lo' l'rc'SidenlL'S de S.1la y d,• S.11.1 Auxiliar, así 

.:orno d r.fagis1r.1do no111br.1d,1 por d Gobit•rnn h'lkr.il. deber,,n posc>er tilu)o 

profesional de Licenciado ''" !A-r.'Cho, ),•¡;.1l111c11te "'l"·dido cu.mdo nwnos cinw 

ltños nntL~ de la dL~ign.1ción, y ll"lll'r un mínimo de tres liños de o.pcricncia 

.1crcdi1,1blc en mall'ri.1 lal><>r,11. 
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Magistrado reprl'SCntante de Jos lr.1baj,1dorl's, ddwr.I h.1lwr Sl'f\'ido ,11 

empicado de base, por un pl•riodo no menor dl.' Clflúl ar'\ns, 

prl'Cl.s.1m~nte ;nterior a la Íl'Cha de Ja desi¡;n.1ción. 

El Pr<?Sidente del Tribunal Fedl'ral d" Concili,1ción y Arbitr.1j<' dbirut.ir,\ <k 

emolumentos lgual<?S a Jos de los Ministrns de Ja SuprL'nl.l Corte de Justi<i.1 de J.i 

Nación, y los PrL'Sidentl'S de las S.1las y S.11.is Au•ili.ires, .»i como los 111,1~i-tr.idt» 

de las mismas disfrutar.in de los que corre>pondan a los <¡UL' ¡wrciben Jos )m'CL'S d,• 

Distrito. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cont.lf,I con un S..•aetarin 

General de Acuerdos. El Pleno contará rnn el l'''rson.11 que ,....,1 nL'<"<'s.mo P"'" 
ahmdcr los .1suntos de su competencia. En cad.1 S.1J,1 y S.1J,1 1\u•iliar, h.ibr.l un 

Secretario General Auxili.1r y el número de S..'<"rL'larios de Acuerdos, Acl u.irios y 

personal ildministrativo, que sean n{'('es.1rios p.ua ,\tl•ndL·r d \'t1lunwn de .1~unhls. 

El Tribunal tendrá también el nimll'ro de Ct>ncili.llh>fl.,, que se.in m><<'S.lrios 

parn prestar el servicio público de conciliación en ¡,,,''""'!'"de J,1 co111rc1,·11cia dd 

Tribunal o que les encomiende l'I l'residl'fltc d,• ,>,;te, inlL'f\'iniL•ndo )' d.1ndo fe 

pública ·de los conwnios que J.is p.irl,.,, ,-,.J,•bfl•n wn "' intcf\'l'noón. El 

n~mbramientode losConciliadorL.,, scr.l Jwcho por d PrL.,,id•·nlL' del Tribu11.1l. 

Contará asimismo con una l'rocuraduria de Ja Ddcn,,.1 dL• los Traba¡adorc.,, 

al Servicio del E.•tado intt:'gr,1da ror un l'rocurad,1r y el minwro dL• l'rocur.idor.i 

Auxiliares que se juz¡;uL· llL>t·t.-s..uiu pJ.r.1 l.l dl'll'n~' 1.k Jt,~ inlt.·n~· .. dt• lo:-

trab.1j.1dores y qut!, en forma gr.1tuit.1, n·prt"St•nt.u.1 o .1~·~,r.u.\ .1 lo~ tr.llM¡.uinrt~. 

sicmprl' qut• lo soliciten, l'n J.1s cut.-stio1w .. qut• !-t' rd.1cimwn t.'on l.1 .lplir.1cu.(111 dt.• 

cst,1 Ley, interponiendo lo~ n."CUr~os ordm.uio!- ~· d juil°ll' dt..• .1mp .. uo, cu.indtt 

pnX'l~an, p.u,1 la defons..1 del tr.1bJj.1dt1r y pror"'llll'ndo .1 ~.1~ p.utl-s intl'rl"-lda~ 
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conciliatorfos para d ,ureglo de '."US conflictos h'1cil'ndo constar los 

""'m""'°" en ac1,1s autori1 ... 1das. 

Los nombr.1mientos dd Procur.1dor y dt! lns l'rocurJdcm•s AuxiliMcs los 

hará el Presidentt! del Tribunal, con el acuerdo dd Pleno. L.1s autoridadt'S l'St.ín 

nbligndas a propnrdon,u a la Procur.1duria ln:-o d,1tos e informes C]lll' solicifl' p1ua d 

mejor de:;cmpeño de sus funcit>nt'S. El f(e¡;l.111wnto detcrmin,ir.l l.is Jtribuciunes y 

obligaciones de la Procuraduría. 

Los S..'Cretarios de Acuerdos, Actu.ui1•s y d pcrson,11 administr.1til'o del 

Tribunal son de base y estarán sujetos ,1 la prl'>ente U.y; pero los rnnílictns que s..• 

susciten con motivo de la aplic,1ción dt• J.1 misma, ser.ín resueltos por las 

autoridades fcderak'S del trabajo. 

El Secretario General de Acul•rdns, los ~·crclarios Gcrwr,1ll1~ Auxiliares, lo~ 

Secretarios de Acuerdos y el Jefo de Actu.ui1's, deber.In 5<1tisfoccr los si¡;uil'lltes 

requisitos: ser mexicanos, mayurcs de cd.1d y estar t•n pll'no t•j1•rcicio de sus 

derechos; tener titulo le¡;almentt• "'l'l'dido d1• Licenciado en l)efl•cho, y no h.1bl!r 

sido condenados por delito intencion.11 5<1ncin1Mdo con pl'n.1 corpor,11. 

El Tribunal, por «onducto tfol l'll'tll'. 1wmbr.1rá, rcmol'l'r.\ o suspender.í a 

sus trabajadon'S en los t<'nnin<» de l'st.1 L1•)". 

Los gastos que origine el tundon.1mil'llltl dd Tribun.11 Sf.•rjn cuhit•rtos por el 

Estado, ronsignándoM• l'll l'I prt .... uput·~h> de l.1 s._...._-rl•t.ui.1 dl' Gobt.•rn.1ci4.ln. 

El personal jurídi«o y .1dnu111,tr.1ti1·p dd Tribun.11 h'<ler.11 dt• Concili,1ción y 

Arbitraje, tl'ndr.\ las forult.1dl's , .• 11nbunnn,.,, "'J'<'dfic'1s que dl'tcrmincn l.,,t.i le)' y 

el J~e¡;lamcnto Interior dl'I Tribun.11. 



g~~:~l,ii~f o!~;IT~boool l''"'"' do ümcihori<>" Y '''""·* """'!'""''' 
;·. ~ :·'.<~:.~~·~j~-~i!>.:·~l_:.·~~~~.1.~.mcnto Interior y los m.1nu.1k0

!- dl· org.miz.1ch'10 dl'I Tnbunal; 

·\ Ü,:{f(~~~~dr .. ,~~-cíilcrios de car,klcr proccs.11 dt..• J,1s divL·r~1s S.1l.1s, prilC11r.1nd,, l'\'il,u 

-~~J~-l~~·t:~n tcs.fs contradictorias; tramitar y rL•soh·l·r lns .1~untos .1 CJLI"-' ~· rt."fl"-'rt..•n J.1s 

fracciones JI, 111, IV y V del arliculn .1nlerinr; delcrmin.u, en función de l.1s 

necesidades del servicio, la ampli.1ción de número de S.11.1 y de Sal.is t\ll\ili.uc'S 

qut? rcquicr.1 la opcracíLSn del Tribun.11, y l.lS dt..•rn.i!-i qut..• le confit.•r.111 l.1s 

disposiciones legales aplicables. 

A cada una de las S.1las corresponde: conocer, lramilar y resoh·cr Jos 

conflictos individualL~ que se su~dtcn entre los titulares de las dcpend('ncias o 

enlidadcs y sus trabajadores, y que le ><!.m ,1si¡;nadas, de conformid.1d con lo 

eslablecido en el Reglamento lnlcrior, y ),1> demil' que le conficr.1n las L"Y'''· 

A las Salas Auxiliares corrc-spondc: Conoú'r dt• los confliclos indi,·idu.1ll's 

que se susciten cnlrc las depcndL•nci.1s ll cnlidih.il'S .1 qul' ~· rl•íicre t.") .uticulo 

primero de c>sta Ley }' sus trabajadores, cuando t'51os preslcn sus scn•icio> en las 

enlidadcs federativas de su jurisdicción; 1r.1mil.ir lodos los confliclo' .1 <¡ue se 

refiere Ja rr.1cción anterior has1.1 .1go1.u el pr<>ecdimienlo, ,¡n emilir J.rndo, 

debiendo turnar el cxpc'<iicnte al l'rcsidc1W del Trihun.11 l'l>dl'ral de Concili.Kión y 

Arbilraje, dentro de los diez dfas si¡;uienlc'S a ilqu~I en qu<' se dc..:lare Cl'rr.1di1 J.1 

inslrucción, p.1ra que ésle lo turne .1 l.1 s.11.1 currc>sf"'"dil'nlc qm• dic1.1r.I l'I J.1udo, y 

dem.ls que k» conficr.111 ),15 Leyes. 

T.1n pronto Tli.cib., l.1 prinll'r.1 prom~lC'ión rt.•l.1ti\',1 .1 un conflicto cull~livo o 

sindic.11, el l'rc'Sidenl<' del Trihun.11 Ft>dl'r.1) de Concili.JCión y Arbilrajt•, cil.ir.\ a las 

parks dentro de Las \'l•inticu.1tro lll'T·lS !->l~Uil'llll'' ,1 unJ. .iud1enci.1 de roncil1..icitln, 

qut• dcbt..•rá llt.•\'ilrsc a c.1bo dentro dd lt~rmino de trt-s di.l~ cont.Htos ,, p.utir '-ic l.1 

fecha de- la ót.1ción. En t~t.1 ,1udicnci.1 ph,-urar.\ ..J\'t•nir ,, l.1S p.utes; de cdt·br.use 

con\'lmío, St.• l'lcv.1r.1 a J,1 c.ue-gorfa 1.k lau~fr, qul• l.b oblig.u.i C\lnlll si se tr . .u.ir..l dl<t 
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· ·"s~rilci~.da.~CjCCutOriada.:Si no se a\•icnen, nm1itirá el expediente a la s..~retJria 
' : c;;~ni!r,~.1.ci~Aiu~rdos del Tribunal para que"'"' proccd,1 al .ubilraje de conforrnid.1d 

con <!I proccdimil•nto que l'Slablecc l'SIC c.1pítuh 

ELTribunal Federal de Conciliación y Arbitr.1jc no podr.i ronden.ir l'I p.1¡;0 

~e costas y· sus miembros del Tribunal Fcd,•r,11 de Concili.1ción y Arbitr.1je no 

podr.in ser· rccus.1dos. 
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CONCLUSIONES 

l'IUMERA.· El ser hum.tno como níacleo inlegr•I de la socied•d, e'> hlul.u de 

derechos y 0blig.1ciom .. -s, sin t•mh.ugo l'\i .. ll'll din·r~os í.Klon...'s ,, su alnxh.'\.ior C]Ul' se 

determinan por el papel l1ue jue>;.111 t•n ),1 .. ocii.'lfad, y.1 ~t.·.1 detentando los medios de 

producción o únic•menle con su fuerz.1 de lrab.tjo; de dich• situación se originan 

las relaciones labor•les, entre quien presla un servicio per.;on•I y subordinado, ya 

sea intelectual o materi.11, (trabajador) y quien recibe el beneficio del servicio 

prestado 1mr el tr•bajador (patrón l. 

SEGUNDA.· En el de.,;.1rrollo de l,1 hbh•ri.1. se han observ•do diver.;os grupos de 

tr.1b.1jadorcs sujetos a restricciones en sus derechos labor.iles; sin cmb.ugo, las. 

ciiít•rcnci,1.s t.•ntrc t."slos, provienl'n de l.1 .. mi~rfül" lcyt.-s que los wgul.1n; .dgunos 

c.uecen de un marco jurídico l•boral, a olros se les niega su calidad de trabaj•dores, 

no obslanle presl.u un servicio per.;onal )' subordinado a otra; otros son 

considerados como IJ clase trah.ljadora pri\'ilegi.ida, !-iin emb.u)-;o, no cxish.• sustt.•nll1 

juridico qut.• los considcrt.• .:on t.11 c.1lid,1d. 

TERCERA.· A l.1 rcl.Kión l.1bor.1I que ,.... d.1 cnlrc una f>i!r>-<1n.1 lisk.1 .t l.t cu.11 se le 

denomina scr\'idor público y el [,t,1dn, l'n su c.thd.td de• p.ltnln, no se le h.t dado la 

imporlanci.t que rc•qui"'''· l"' qm• e\isle incongruenci• entre los diferentes 

ordenamientos (LEY FEDERAL DE RESl'ONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL 

SEltVICIO DEL ESTADO) que regulan por un IJdo a los sen·idores públicos y por 

otro a los tr•b•j•dores •I sen•icio del í:st•,lo, ,¡n .m,tliZ.lr que son dos orden•mientos 

legales con sustento constitucional. (),• .1hi l.1 import.mci.1 de• que l.ts parle-s qm• 

inll•rvienen t.•n un.1 rdtlCiün l.1bor.il ~·.111 r1.~ul.1d.1~ .:onformt.• .1 ley .• 1 fin dt.• n1J.nh!nt.•r 

un l'\1uilibrh1 l'nlrt.• .unb.l!'-. 

CUARTA.· El sen·idor pliblico como tra'1•jador del Est•do tiene un• cng• npecial. 

'lUt.' lo difor1.•ncia dt.• otros, tel\.i.1 \'l'l qw .. • .1 tr.1\ t.~ lh• dios, cumph• con su:-o tim .. ~; por k• 

quc• el sislem• de respons•bilid•des • que est.in sujetos, nt.i compuesto de cu•tro 



tipos de responsabilidad, la penal, si lesion.tn los valores tutelados por las leyes 

penal~s; cu.indo realiz.u funcionl's direcli\'.1s y .lft'ct.1n intereses fundamenl•les o 

buen desp.1cho de asuntos, originJn l.1 respon~.1biliddd política; cu.indo caus.tn un 

d.1110 u obr.111 ('Ontr,1 l.J ley o l.is hurn.is costumhres, tienen la obligación de 

rcpar,ulo se configura l,1 responsahilid,1d civil y por Líltimo cuando contravienen los 

principios de legalid.1d, honr.1drz, i111p.trci.1lit!Jd, lealtad y elicienria, en el 

desemper1o de las funciones enco111end.1d.lS, incurren en responsabilidad 

i1dministr.1til'.1, 

QUINTA.· l.os ordenamientos jurldicos qu,• rl'¡;ulan l.1 rel.tciún laboral enlre los 

sen•idorL'S p1ibliros y l'I Es1.1dn, dislinguen en dos catl'gorfas a la clase trabajadora, 

de hase y de confi.Jnz.1, In 11u1• ''ri~in,1 un tr.1to tksigu.11 t.•nln~ .1mhos, respt'Clo '1 

pwslacionl'S, re1nuncr.1cionl~ y condicione .. h.lll' l.1~ ni.tll'S M' rigL'll, co1\."'L~uenlcmcntc 

l'll Jos prc.XL'llin1icntos t]llC Jl~ pm'lil.'ll ..,N m~t.H1r11do~ )' l'll J.1 ÍOrnM ~n que St! 

s.1ncion,1n o ,1bsueh•en. 

SEXTA.· En la Le)' Fedl'ral de Hespons.tbilidades de los Servidores Píablicos. S<? 

manejaba de fomta indistinl.1 los lrnninos de 1rab.1j.1dores dl' base o de conli•nz.i, 

sin ser espedíiros; dichos prohlt.."m.1' ~l.' ori~;1n.1n princirMlmL•ntc en 111 imposición de 

J,1i;; s.incinm .. ~ dL• suspt .. •n,it'm y dt .... tiluckin. y.1 qut• dicho l1rdL•nJ.n1iL•ntn rl.•mil~ 11 los 

procl"dimil.•nlos cnn~"l"lll'lllL'S con l.1 n.1tur.1lt•1.1 lit' l.1 rl'l.1dl'm y L'll los lérn1inos de las 

IL')'L'S respl.'<'li\'.1~; sin ,wJ.u.u .1 qul' IL'Yl'' '"' rt•ÍiL•rt•n. lo qut• dl.-j.1 L'n cstado de 

indden.<>illll 11 JtlS Sl'í\'Ídtlfl'S f'Ubfio1._ t)llt' tlll'ftltl ~lljl'h~ 11 un JlfOCL'Ciimit:'OIO 

.1dministrali\'o. 

SÉPTIMA.· 1'.1r.1 la imposición de l.ts s.mciont•s dl' suspensión y destitución, I• ~y 

Fl'deral de Responsabilidades Administrali\'as dl' los Servidorc.. Públicos, dice que 

su ejecución se sujl'tar.I a lo pre,·islo en la J,." correspondienll', siendo en este c•so 

la Ley Feder.tl de Trabajadorc' al Stn•icio 1td Est.tdo, 'l"'' '" <k olN.·n·.mcia general 

par,1 los titulML'!'-> y tr.1h.1j.1dt'fl~ d ... · l.1~ dq,•ndt•1h.·i.1' dt..• lo~ l\x:len.'"'t e.fo l.l UniL\n, dd 

Gobil•rno dl'I Distrito Fl.'\it•r.ll, ·""• ú•r1111 dl· dn t.'r..._, .. Jn .. titucionl-s Públi.:.1s, orsanismos 

dl0SC"entraliz.1dos. !';imil~1n~ .1 lo~ .lllft•riflH"' qut• ll'n~.m .i MI c.u~tl función de scr\'icio~ 
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pl1blicos. Lo que a tod.1s lucl'S l~ dcsg.1~1.1ntl' p.ua los trabajadores .i) st..•rvicio del 

Estndo, y.1 que no nbstant<!, qm• fueron sujetos • un procedimiento .1dministrativo, 

en el <1lll' dt..•bicron rl'spt..•tarsl' k~d., .. y (,1d.1 unJ de 1.,s t..•tap.1s prt..•vist.1s t..'11 la IA'y 

Fl'<foral de Rt..'Spons.1bilid.1dl~ Administr.1h\',1~ dL• lllS Scrvidorl's Ptiblicos lllll' rige l.1 

responsahilid.1d adminbtr.1tivil, dt.."'.'-<le l.1 notilic.mtin dl'I cit.1torio p.H.1 .n1diL•ncia dc 

ll'}', en el que se ll' hicit..•ron s.lllt.•r los lwdw•s t)Ul' se le imputan, d m11tin1 de su 

cit.1citln, t..•I dt..>n.'Cho que til!llt..' .1 nMniÍl"Sl.U lo lllll' .1 su dt•rt.."Ch11 com·t..•ng.1 y ptl"SCntar 

l.1s pnu .. •b,1~ quL' dcs\'irtlll'n l.1s irn·~ulMid.1des qut..• ~· lt..• imput.uon, t..•n l.1 .1udil'ncia de 

ley, .1sí cnmt..> l.1 t..•mi~i<ln dt..• un.1 h .... olucit..ln conforme .1 dewcho; no es posible qut el 

mismo ordenamiento que reguló el rit.1do procedimiento, remit.1 la ejecución de las 

s.rnriones que se imponen, ,1 otro procedimiento previsto en la Ley Federal de 

Tr.1bajadores al Servicio del Estado, 111.i\1111" '1"""" el ,lfticulo 46 dd pr<'Cepto J,-gal 

in\'ocado, :-.t• Sl'f"\,11.111 J,1s ünk.1~ c.1u .... 1s, nwdi.1nll' l.1s cuall"S ~· justific.1 l'I ú'~" de los 

efr-ctos del nombramicnll' y cons1p1il·nkmt•ntL' .1 l.1 M"pJr.1ció11 ddinili\'.1 ,-h .. ·I cmpko, 

c.u~o o comisión qul' dt..•semper"\t• l'l tr.llMj.1dor ~in rl~pon~1bilid.1d p.u.1 d E~t.uio. 

OCTAVA.- Es importante dl-,;t.1C.H qm· tr.1t.lndose de serl'idores públicos deba~. 

necesariamente deber~ dem.rndarw en J,1 \Ú laboral ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje para poder h.1cer efecfüJ la sanción de destitución, ya que 

debe adl'Cu.1rse .1 lo pre\·isto en l.1 fr.Kciún \1, dd articulo 41> de l.1 l.<!)' Fl.'der,11 de 

Tr.lbajadon.-s .11 S..-n·ici<• dd bt.1dn, <Jll<' die« qu<' "<'r,\ f"" ""''lución del Tribun.11 

Federal dl• Conciliación y Arbitr.ltt..'. sit..•mprl1 y cu.mdo la com.:luct.1 !'-e t.•nru.1dre t...'11 los 

c.,SC'tS qul" ~· lk'S<:"rilx•n. Lo ,1nh.'ri,,r wsuH.1 muy "Ubjt:>1i\·l1, ya qul' dt..;.1 .11 .ubitrio dd 

juz>;ador dC'tem1in.n si la n.~pt,n'.'--1hilid.1d Jdmini'.'-tr.1ti\'J. por l.1 que se h.~ impuso l.i 

~incit.ln .1dministrah\\l, y.1 ~·J. dt..• ~ll"'l"'11~1,\n o dt..~htución. ~· ..idt.'Cli.1 .1 k..., ca.-..os t.-..i 

comt..-i1to, talt..'S como f.ilt.1s de probid.1d u h,11u.1dl•/ .• lCt°' dt.• \'iolcnci..i, .1m.1~l'l<o., injuri.is, 

o m.1los tr.1t.1mienlns contr.1 ~us jl'lt..~ o Ll'mp.u'\,•11..~ o o.mtrJ lns í.lmiliJrt..~ dt..• un1.~ u 

otros, y.1 ~·.i dL·ntro o Ílll'r.1 dL• l.1" h,,r.1~ t..h• '.'l'n'ilh'. n1.1ndo lah.1n• por m.b dl• tn'S di.J.~ 

COllS4..'CUlivos .1 sus l.1bon.~ ~in c.m ..... 1 ju~hhl'.ld.1; J"'r dl."Stnair mtL'flCionalnwntt..• L-dificios, 

obras, maqui1llui.1, in~tn1mt..'lllllS, mJkri.1 .. prim.i .. ~· dL•m.1s objt.•los relJcion.idos con d 

tr.1b.1jo; por ..:omcter .lCtl~ inmor.1!t.."":- t..iur.11ltl' l'I tr.11'..1jt..1; por rt..•\·d.ir J,is asimlt..~ ~"t:r~tt~ '-' 

rl'St..'T\'11dos de que h1\·ien..' con .. ~mh .. 'tllo e''" motir,, dC' su tr.iNjo; por compn1m"•ter con 
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su imprudenci.1, dt'SC'Uidn u nti;ligl·nci.1 J,1 ~·h11rid.1d dl'I l.1lll'r, c.lfidn,1 o dl•pt...'Odcncia 

donde prcsle sus scn•icin~ o de l.1 .. pt.·r~on.1s ']lll' .111í ~· l'llClll'llfren; por dl"S<llx'licccr 

rcilcradamcnh! y sin ju~tific,1ciú11. ),1.., úrdt·1w~ que fl'Cib.1 de 'lis supt.•riorl'S; por 

concurrir, h,1bihi.1lmC"ntc •• 11 lr.1b.1¡,, en l~l.1dt' dt_• L'mbri,1guc..•1. o bajo l,1 influencia de 

illglm narcólico o drng.1 t•nen-.rnlL•; por f.111.1 compnll.l.ld,1 dl.' cumplimiento de las 

COlldiciOnt.'S ~l'lll!f1llt"S de lr11b,1jo dL., J,1 dt'fX'flliL•nci1l fl'Spt'Cti\'.1 }' por prisión que SC.:1 eJ 

resultado de una scnlcnci.1 lit>euton.1; ,1~imi~fl\ll, rl'SJll'Cln .1 Ja sanción .1dministr;itiva de 

la suspensión 1.1mbién dd>c supcdil.u~ ,1 l,1 l<'y l.1bor.1I. 

NOVENA.· En la Ley l'ederal de Respons.1bilidades Administrativas de los 

Servidores 1'1iblicos, ••igenle .1 p.utir del dí• 14 de marzo del 2002, si bien c'S cierto~ 

lrnt6 de sub.;..1nar las coníusiolll'~ dl' l.1 l.r~· Fl'\it•r.11 dl• l~l~pnn~1bilicfadcs de los 

~rvidores Pl1blicos, 1.1mhién lo L"'. qul' nue\'Jmenle supedita su .ictuar a otra ley 

tambi~n de cJr.icter federal, ya que res¡wcto .1 l,1 imposición de las sanciones de 

suspensión y destitución de los Sl'rvidorl'S pühlicos, l'Sl11bll"'Cl'n que s.t.•r.in impuest.1s 

por J,1 $('.cn·l.ui.1, el contr,1lnr inkrno o l'I titul.u dl'I ,irl'.1 de n-sponsabilid.1dl."s y 

cjccut.1das J14.1r d titul.1r dl• l,1 dl'JX'nLknci,1 l' L'lltid,1d corn-spnndiente; sin emb;irgo, l."n 

rd.1ción .1 é:-ll' Ultimo .1spl'clo 11<'' n .. ·nlih•n .1 l,1 Ll'Y l.1bor,1I. 011 sl'ñ.11.u que trat,\ndose 

dl• los servidurt'~ pllblicos dL• hJ~·. l.1 ~\l .. }'l'lhh)ll y l.1 dl~tilucitln ~ t.il'('Ut.uán por l'I 

litul.u de l.1 depcndl•nci.1 Ll cnlid.1d n1rrl~J"Lllldit•nll', confornu.• .1 I.1s caus..1lcs de 

suspl'nsión, Cl'S.lción dl'I c.Ut;l' n rl~·i~i1'1n dl· l.1 rl'1,1ción dl' tr.1b,1jo y dl• .1cucrdo a los 

procedimil'ntos pn•\·istos t'I\ l.1 IL·~1:-l.1ci1'1n .1plir.1hle, sil·ndo el princip.11 .u~uml"nlo 

tllll" J,1 .1utt1rid,1d administr.1ti\'.1 11\.' pm'f.ft• dl~lituir (l Ct.~lr sin l.J caliíicJ.ción de las 

.1utoridadl'"S juri~iccitm.1le!i t•n m.1lt_•ri.1 l.1l~,r.1I. en virtud dl• que los dl'rechos de los 

tr.1b,1j.1dorl°'!" ~· l'nCul'ntr.ln prollf.:idt."" por J.1:- d ''l"~icionl-s dd ,utículo 123 y sus leyt.-s 

rt•hl.11nentari.1s. t,1le!i rnn111 l.1 l t>~· Fl'(h·r.11 dt'I Tr.1h.1jo y l.1 l.t.•y Ft.,it.•ral ,fo lfts 

Tr.1bajadon~ .11 St.•n·icio dl'I ¡:_o;.t.1do, por lt' ')lit' ~m dL'fl'Cho~ que no pul'<fl·n ser 

dl~etmocidt''."; aunqul• t.1ml'iL'll l~ dt• con .. 1dt•r,1r qul• IJ fl'"Sl'li.lll~lbilidad Jdmini~trati\'J. 

t•nrut•ntra !'>U fl'gul.1ciün ,1 ni\'d nm~lihKilm.,J. l'n lo~ IL\rmim-.s del Titulo IV di.! la 

Con~titucitln Polític.1 dl• I<~ E~t.lliP~ Unid,,~ \fL•\ic.1m~. ~it•ndo ordt•n..1mientos dd 

mismo nive.•I 



DÉCIMA.· De esta forma, para o\'Ítar la confusión entre los ámbitos dol l.krecho 

Libnral y el t\dministrati\'o, result.1 indispensable adicion.u en el articulo ~6 de la (gy 

Feder.11 de los Tr.1bajadorl'S al Scn•icio del E.,l,1do, una fracción en la que Sl' est.1blezca 

como c.ius.1 de lermin.1ción de l.1 rd.1ción laboral, sin rL>spons.1bilid.1d par.1 el patrón ),1 

di.! resolución dcfiniliv,1 de destitución impuesta por auloridJd administrativa, con lo 

que se dari.1 plena dic.1ci.1 .1) ejercicio de J.1 f.lCultad disciplin.uia de la Administración 

l 1üblic11. 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

Uf:Clll:"JO por ti qur \t nphlr la 1.r~ frJrnl dr RHponuliilid1dH Ad,.iniOnlhH dt lo\ ~nidore-1 f'üblico\, ~ 
"rrform1n 11 tn Ore'"in .tr la \clmini\tUnhn l'Ubltu •·rdtnl' 11 IA") dr Coordia•cilMt ·-~al. 

Al ma1gon un sollo con el Escudo Naoonal. que dico· Estados Unidos Mo.ocanos.· Prostdoncia do la 
ílopúbhcn. 

VICENTE FOX QUESADA. Prosidonto do los Estados UnJdos Mexicanos. a sus habitantes sabed: 

Ouo el Honorable Congreso do l,1 Umón. s~ ha servido d1ngonno el sigu.cnto 

lllTHl:"IO 

·n CONGRESO DE LOS [ST AOOS UNIDOS MEXlCAUOS. DECRETA 

ARTICULO PRIMERO.• So capido la ley Federal do Ro:;ponsabthdados Administrativas do k>s SoMdores 

Púbhcos para quedar como sigue 

U:\ n:nl:H \l.111: H[Sro's \llll.lllAllt:S All\ll~ISTR\ 11\'AS D[ l.OSSt:M\'IOOML~ Pl'Bl.ICOS 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Dl1po1lclones Genenlea 

ARTICULO 1.- Esta ley hono por objeto 109\itmentar el T1tlJlo Cuarto do la Consh1uc00 PoUtica do los 

Estados Unidos Mou:anos, on m.1lena dn 

l.· Los su¡clos de ro::.ponsab1IK1ad admrnis!raliva en t"l seMC10 publico: 

11 · Las obhgac1oncs en el scfVlCta publico; 

111 • Las rospons.abthdadcs y sanctones adm1mslrnllvns en el M>MCIO pUblico; 

IV.· las autondadcs compctonlos y ol procodumonlo para aphcar dichas sanciones, y 

V · El 1og1stro pntnmorual do los s.crvrloros pUbltcos 

ARTICULO 2.· Son sujotos do esta lay. los &0Mdoros publcos lodofales monclonados en ol pánalo 

pnmoro del articuk> 108 ConshlUCIOOlll, y 1odas aquellas personas que f?WleÍ80 o ~ recursos pübhcos 
lcdcrnlos. 

ARTICULO l.- En ol ámbdo do su compelenc1a, $61'an autondades tacuftadas para aplicar la 
prosonlo Ley 

l.· Las Cámaras do ScnadOfos y Diputados del ConorMO do la Unión; 

11 • La Suptema Corto oo Jushcia de la Nac><ln y ol Con..,., do la Judcalura Federal; 

111.· La Secrntaria de Con1raloria y Dos.am:>no Admin1strarrvo. 

IV· El Tri>unal Fedornl de Justicia F$:al y Ac:tnunistratrva. 

V.· los tnbunalos do trabaJO y ooranos. 

VI.· El Instituto FOOoral Electoral; 

VII· La Auditoria $.upi]nc.v 00 la Fl'det3Ct0n, 

VIII.· La Comts'6n Nact0nal do k>s Derechos Humanos; 

IX· El B.'nco do Méuco. y 

X.· los OOma s ótvanos punsdlCCIONIH a tnslltuoones ~ delenninen las '9yel. 

ARTICULO •-· Para la ltwe>bgaeaón. ~'"""'""°"· &us-..in y -· on 1U c:aoo. de loo 
procedamionros y recursos ostabiecidos en la pre""1ta Ley, ""'" autor.s.t.1 ~· loa cont"alores 
ontomos y los b!ulares do las Area• de aud<tona. de queja• y do~ do loo órQanos Interno& de 
conlrol do l.u dependencia• y enbdades de la Adnwvstracoon PulJloca F-ol y de la Procuradu<i• General 
do la RopUbloca 
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ARTICULO 5.- Para los ofoctos do osla Loy so ontonderá por: 

loy: A la Ley Fcdornt do nosponsa~hdados Adm1mstrativas do los Sof'Vldoros Públicos. 

Socrotarla: A la Socrnlada do Conlralofla y DcsnrroUo Adrrwwslrativo 

Conttalorlas in!Cmas A los 6'ganos mlornos do control do las depondonc1as y entidades do la 

Admmistrnclón PUbhca Federal, as1 como de la Procuraduna Gcoeral do la Repubhca 

Conualoros internos y Mulares do las aroas do audrtofla, do quo¡as y do rospon$8bdtdados: A los trtu&aros 
do las conlralmias miomas y a los do las aroas do oud1tona, do quo¡as y do rosponsabilldados, deSIQl\ldos 
por la Socrotarfa 

Oopondoncins A las constdoradmo como talos on la Ley Orgánica do la Admm1slracaón Pübfica Fodoral, 

1nclu1dos sus órganos adm1mslrahvos do!.tonconlrados. as1 como la Procuradurla General do la Repubhca. 

Entidades· A las consideradas como cnhdadcs paracstatalos on la Ley Orgánica do la Administración 
Pública Fodornl 

ARTICULO 6.- Cuando los ocios u om1sionos do los SGMdoros pubhcos. matona do las QUeJaS o 

denuncias, quodon comprendidos on más do uno do los casos su¡otos a sanción y provistos en ol articuk> 
109 Coost1lucional, los procod1mH)nlo!'O rospochvos so dcs.anoRarán on tonna autónoma sogUn su naturaleza 

V por la vla procesal que corresponda, debiendo las autondados a quo aludo ol artículo J turnar las QUC14S o 
donuncias a quien doba conocer do ollas No podrán imponorso dos veces por una s.ola conduela sanciones 
do In misma naluraloza. 

TITULO SEGUNDO 

Rnponub'lkladea Adminl1tratlva1 

CAPITULO! 

Principio• que rigen I• función ,,Ublica, 1ujeto1 de re1pon11bllldod odmlnl1trotlvo y obtlVoCIOMS 
en el MtfVlcio pUblico 

ARTICULO 7.- Sori1 rcsponsab•hdad de k>s SU}CIO$ do la Loy ajustarse, en el dosompoño do sus empleos. 
cargos o comisiooos, a l.is obhgacaonos PfC.,ulas en ésta, a fin do utvaguardar kJs pnncaptos de leg.ltidad, 

honrodez, Joaltad, 1mpamahdad y chciencia que ngcn on el soMcio pUblico 

ARTICULO 8.· Todo scMdor pUblico teodra las 5-igutentos obbgaoonos· 

I .• Cumpf1r el SOMCIO quo le s.oa encomendado y abstenerse do cualquler acto u omi~ que causa 

la susponsl6n o dohc.onc1a do dicho son-iclO o 1mpltqoo abuso o o,erciclO tndebtdo do un empleo, 
carvo o comisión; 

11.· Fonnular y oj"'utar los planes. programas y presupuestos conespond1ontes a su competeR:.WI, y 

cumplir las loyos y la nonnatMdad quo dote-rmtnctn el manota de rocur50I oconómicos publc:ol; 

111.· Ulllllar los rocursos que tonga a~ y Las facultados quo le hayan sido atnbuidas para ol 
desompoOO do su empico, cargo o com1!>ión. exctusiva~lo para k>s hocs a que estan aloctos; 

IV. - Rondir cuontas sobrn 9' etotelCtO do las tunaones quo tonga con fondas y coadyuvar en la 
rondictón do coenlas de la goshóo pUbbc.a todoral, proporct0nando la dclcumen!KO\ o 

lnlonnactón quo lo sea roquend.1 en k>s l~nmnos que establezcan las d1spos.ict()l'le$ 1e9tles 
conospondienlos; 

V.· Custodiar y cuidar la documenloción o intormación que pcw razón de su ompJeo, cargo o COl'nlSt6n. 
longa bato su respon.&abdidad, o impedir o ovrtar su uso. wstracc'6o, dcstrucct6n. ocuttarneento o 
lnutibzaciOn índobdos; 

VI • Observar buena conducta on ~ ~. e.argo o COfTlJSIÓn, tratando con rospeto. di~, 

imparcial.dad y 10ct1tud 1 tas personas con las c,.Je 1enoa relact6n con mot1VO de ésto. 

VII.· Comumcar Pof oscnto al btutar de La deponOeno.I o entidad on la que presto sus serw:IOI, las 

dudas fund.lda1 que lo ausote La procedencia de las ótdcnes que reciba y que puchesen mp¡.car 

vk>laciones a la Loy o a cualquef otra dtspos.oón juridtca o adnwustratrva. a otocto de que ef 

titular dele las medidas que en derecho procedan, las cu.Ues dl!bor6n ser notificadas al leMdOr 
pubAco qua efNtló la amen y al 1t1tereSlldo; 
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VHI.· Abslcnorso do o¡orcor las lunct000s do un empleo, cargo o comisión, por habor concluido ol 

periodo para ol cual so le dosignó, Por haber sido cesado o por cualquier otra causa ktyal que &o 

lo1mptda, 

IX. Abstenerse de d1sponor o aulonzar quo un subon.1inado no as1sla sin causa 1usbficada a sus 

labores. asi como de otorgar 1ndcb.cjamcnlo hcenc1as. permisos o comistOOCs con goco parcial o 
total do sueldo y airas porcopc:1onos; 

X.· Abslcnorso do auton1ar la solocc1ón. conUa!.lCJOn. nombramiento o dos1gnact0n do qu1on &o 

oncuonuo inhab1hlado por rosoluoón do oulo1K1M competente para ocupar un omptoo, cargo o 

corn1s10n en ol SCrYJC10 pul>hco. 

XI . Ercusarso de 1ntcrvonu, por motrvo do su encargo. en cualQUICr tonna on la atonct6n, lramitactón 

o resolución do asunlos en k>s que tenoa interés personal, lam11iar o do negocios. ITTcluyendo 

aquellos do k>s quo puoda rosunar algUn bonohcio para ól, su cónyuge o panonios consanguíneos 

o por afinidad hasta el cuarto grado, o panonios CIVllos. o para torceros con k>s quo tonga 

1clac10nos prnlos1onalos, laborales o 00 negocios. o pata sooos o 60Ciodados de las quo el 

s0Mdo1 púbhco o las pc~onas antes roloridas lormon o hayan formado parto. 

El sc/"Vldor publ1eo dcborá inlonnar por esenio al joto 1nmed1alo sobre la atención, tr4m110 o 

resolución do los asunlos a quo h.ico rclorenc1a el párrafo anlcOOf y quo sean do su 

conoc1m1cnto, y observar sus inurucck>oos por oscnto sobre MJ atención, tramitación y ro:.otución. 

cuando el sorvdor pubhco no pueda abs1onorso dfl tntorvonir en ellos; 

XII.· Abslonorso, duran10 el O/Ort:ICtO do sus tunctoncs. do r.ohcrtar. aceptar o rOClbtr, por si o por 

mterposrta persona. dinero, t>tenos muebles o inmuebles med~nlo onajenact6n en precio 

noton.1Mcn10 mlonor al quo tenga on ol morcado ord1nano. donacKWl05, sorv.clOS, omploos, 

car90s o comrst0ncs para si, o para las porr.onas 1 que se tehcro la lracdón XI do esto articuk>, 

que procodan do cualquier peu.ona fís1ea o moral cvyas actMdados prolostonales, comarc111los o 

1ndus1nalos se oncuontron d1roctamcn10 W'ICUladas, reguladas o r.upoMsadas por el &eMdot 

pubhco do que '° trato en ol dcscmpeOO do r.u ~.cargo o comisión y qua impt;que Intereses 

en conncto Esta prnvonct6n es aphc~h'o hasta un año después de quo se haya retirado dol 

empleo, cargo o com1sl6n 

H11bta mlorescs en conllcto cuando los intotoSM personales, lam1liares o de negoaos del 

SOMdot pUbllCO po-Oidan aloctar el dosompoño emparcial do StJ ~. Cl'VQ O toml$ÍÓn, 

Una voz conclwdo el omploo. cargo o comiSJ6n, el seMdof público debctrj observar, para evrtar 

1ncumr an 1nlorosos en conftlcto, kJ daspuosto on el articulo 9 de la Ley. 

XIII • Oos.ompohar su ompioo, cargo o com.Stón sin obtener o pt"etender obeenet benet.c..os adtclONJes 

a las contraprostnct000s comprobables qJO ol Estado le otQf9a pot ~ ~ de su foocXwi, 
sean para ól o para las pcrMXlBs a las QUO se refiere La lracct0n XI. 

XIV • Absteneis.e de tnlorvernr o partic~r W'ldebidamente en La ~. nombramiento, det.iignaci6n, 

contratac.00. promoc'6n, suspensaón. remodón. cese, resasaón del contrato o MnQÓll de 
cualqu.er seMdor publ1eo, cuando tonga interés penonal, tam.kar o de neooQos en el caso, o 

pucd.1 donvar alguna ventaja o bonekio para él o parD Las poBOnas a Las que se roíiere la 

lracooo XI. 

XV . Presentar con oportunidad v vt'racidad Las dectaraCJOOOs de $l'TUacXln patnmorul. en lo& IOrnw\OS 
ostablccdos pcx la Ley, 

XVI . Alendcr con dd.genc"' Lis INtrueclOt\OS, requiem.,ntos o ntSOluciones que recbl de La 
S«retaria. ~ contrnlot inlomo o do los btularet de Las arqs de aldtoria. de quejas y de 

rospon.sabrlKtados, confoone a la ~ende de ntos, 

XVII • Supe"'sar que los seMdotos p..ücol ...,.ioo 1 su dolOCOon cum¡ilan con lu dospoocionos de 

este artteulo, 
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XVIII.· Oonuncmr por esenio ante la Sccrotarla o la conlralOfiD inloma, tos aclos u ormSIOflOS quo on 

ojo1ck:10 do sus lunctOOOS ll093ro a advcrtu rospoclo do cua~uior S.OMdOf público quo puoda 

consl1tu11 ros.ponsabdldad ndmm•:>lrahva en los lórm1nos de la Ley y domas dispos.ICIOf'IOS 

aphcnblos; 

XIX.· Proporcionar on lonna opot1una y voraz. loda la inlormac16n y dalos sohc1tados por la 1nst1tuaón a 

la quo logalmonlo le compota la vigllancm y dolons.a do los derechos humanos. 

XX.· Abstoncrso, en OJOrtlCK> do sus funct00cs o con motivo do ellas, de celebrar o autonzar la 

colobración do podidos o contratos rclacK>Oados con adqu1slcionos. arrondamienlos y ena¡enación 

do lodo tipo do btonos, prestación do r.-0rvte1os do cuakluter naturaleza y la contralaclÓn do obra 

pública o do ¡o Me íos 1olactonados con ósta. con quien do&emp0flo un omploo, cargo o comisión 

on el servicio put>lico. o bien coo las r.oc1od.1dos do las QUO dichas personas tonnon parte. P0< 
ningUn molfvo podré cclcbrarso podido o contralo alguno con quien so encuentro mhabdltado para 

dosompcflar un empico, caroo o com1st6o en ol servicio pUhlteo, 

XXI.· Abstonorso do inhibir por si o poi' mtorpós1ta porsona, ut1hzando coalquief modio, a los J)OS.ties 

quejosos con el hn do evitar la fonnulación o pros.ontactón do denuncias o realizar, con motrvo de 

oUo, cualquier aclo u om1stón Que redundo en pofJwcio do kls intcrosos do quienes las formukln o 

prosonton; 

XXII.· Abstonorso do aprovecha1 la posición quo su omptoo, cargo o com1SJOn lo confiero para tnducir a 

quo otro soMdor púbhco olectuo, retrase u omita realizar algún aclo do su compotoncl3, que lo 

reporto cualquier benoflcio, provocho o vonta1a para si o para a'Ouna do tas personas a que so 
rot1oro la lrocct6n XI, 

XX!11.· Abs!onorso do adquinr para si o para las personas a quo se rohoro la ftacctón XI. btonos 

lnmuoblos quo pud1oron mcromentar su valor o, on gonoral, QUO moj0<on sus conchctonei;, como 

resultado do la rcahzactón do obras o uworsionos ~icas o pnvadas, qua haya autonzado o 

lomdo cooocimi<tnlo con mottvo do su cffiP'eo, caroo o cCMrnstón. Esta restncctón será aplac.ble 

hasta un afio después da quo ol soMdor públ1Co so haya rotirado dol omp&eo, cargo o comisión. y 

XXIV.· Abslonorso do cualqut0r aclo u omisión que impbquo incumpl1mtonto da cualqut0r dt$p0Slci6n 

togal, rogl.lmcntana o adm1rns1tativa rolacionada con ol serw:io pübko 

El incum~untonto a kJ dispuesto on ol PfO$Onto articulo dafé lugar al procod1m100to y a las sancK>nOs que 
corrospondan, sin P6f)U1Ct0 de las normas ospoc1ficas que al rospocto nian en ol HMCIO de las fuerzas 

nrmadas 

ARTICULO 9.· El '°Mdot P<bloco que dcJO de dcwrnpo/\ar su empleo. ca<go o comislOn dcbofa 
obsorvar, hasta un At\o dospoés de haber conclu.00 sus tuncK>Oes. kJ s.iguiento: 

a) En ningUn caw aprovochaul r.u intloeoc:t.a u obtondr• a'Quna \'eflt.ara donvada do la función ~ 
dosomper\aba, para si o para Las por?.Onas a que so "'''°"' la tracción XI ~ articuk> antenor; 

b) No usar en proyecho pn:~>tO o de lert:oros. la 1nlormack)n o documentac.00 a la que haya tORdo 

nccoso en su Ofr4)1eo, cargo o comi$)()n y que no soa del donw\IO pUbhco, y 

c) Los soMdoros pUbbcos quo so hayan de~ en carvos de Otroccmón en .,. ln$btula Federal 

Eloctoral, sus eon..,.ros. y los Magoslradot del Tnbun.11 Eloctoral dol P-r Jt.Q.cW do la 
Fodoractón, 1e absl~t•n do partacipar en cua~1<1r oncGrgo pubhco do la admll'VstrllOOn 

oncabozada por quioo haya g.llladO la °'6C"ctóo que eUos. orvarvzaron o cahfic.tron 

CAPITULO U 

Quejo• o Dlnuncla1, s.nr:lonea Admlnl1trallv111 y P-oo i-o apllcMtn 

ARTICULO 10.· En las dependencias y ent~s se ostabloc<lrán ..,.,_s especificas. a las que el 

pUbtico tenga lécil acceso. para que cuolquoor ntetes.ado pueda presenlat quejas o denuncias po< 

rncumplimionto do las ~· do los MMdonls públocos 

31.1 
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Las quo¡as o donunci.u doborán conlonor dalos o indicios que ponnitan advortu la prosunla 

rosponsab1hdad del soMdor pubhco 

La Sccrcla11a oslablccora tas nOITTlas y p1occd1micntos para quo las QUOJas o denuncias dol pUbllCO sean 

alondrdas v rosuollas con ohc1oncia 

ARTICULO 11.· las autondados a que so rehoron las lracooncs 1, 11 y IV a X del articulo 3. conforme a la 
log1slación rospoct1vn, y por lo quo hace a su compolcnc.a, oslablocorán k>s 6fganos v sistemas para 
idonl1ftear, invosh9ar y determinar las rosponsat.Nhdados dcnvadas d~ wcump41m1onlo do las obligaoones 
ostabloctdas en el anlculO 8, asi como para imponer las sanct00os prcV1slas en el prosonto Capitulo. 

ARTICULO 12.• los sorvtdoros pubhcos do In Secretaria quo incurran on rosponsablhdad por 

1ncumplim1enlo do las Obl1gact0nos oslabloctdas en el a111cuk> 8, soron r.ancionados conlonno al presente 

Cnpílulo por la contralOfia interna do dicha Socrclaria. El Mular do osta contrak>ria será destgnado pclf el 
Prosidonto do la Ropúbhca v solo sera rosponsablc adm1mstratNamonte ante él. 

ARTICULO 13.· Las sanciones por lalta admm1stra11va cons1s111an on 

1 • Amonoslactón pnvnda o pública. 

11.· Suspensión del omp¡oo, cargo o c.om1st6n por un periodo no menor de tres días ni mayot 

a unar\o. 

111 · Ocst1tuct6n del pucslo. 

IV • Sanción econónuca. e 

V.· lnhab1!1laclón tompoml ?ilra dcsempct\ar ornp&oos. cargos o rorNSKIOOS en ot soMCM> pübüco. 

Cuando no so causo dar\os o PtHJUICKlS, ni onsta bonoí1Ct0 o lucro ak)uno, se Wnpondrén de Mis moses a 

un año do 1nhabihtación 

Cuando la Ulhabd1!ación se imponoa como consocuorlCla de un acto u omtsión que impllque beneficio o 

lucro, o causo daños o por¡ucios, sorá do un año hasta dtez ut\os li ef monto de aquéUos no excede de 
doscientas voces ol s..ilano minuno general monsual V1Q(tnle en cl Oistnto federal, y do dMlz a veinte al\os si 
mcodo do dicho lirrulo Esto uft•mo plazo do mhabtlclación tambtOn sera aplcable por conductas graves de k>s 
SOMdOfOS publH:OS 

En al caso do 1nlracct000s gravo' 'O 1mpondr.1. adomih. la unción de destlfueión 

En lodo cnso, ~ conSJ(Je1an\ mlrncc16n grave el 1~uniento a las ~iones previstas en las 

haccionos VIII. X a XIV, XVI. XIX, XXII V XXIII det articulo 8 de la loy. 

Pma quo una po~ que hub1oro s.do tnhabtlttada en las témunos de la Ley por un plazo INl)'Of de dtez 

ar'los, pueda votver a desempeñar un omp6eo. cargo o comiSIÓfl en 8' 5efW:JO pübbco una vez transcurrldo el 
plazo do la mhabthtactón mpuosta, so rcquonra que ol htular do la depeOOenda o ontdad • .. que pretendll 
ingresar, dé avtso a la Secretaria. en lonna razonada V rustrflcada, de tal catrunStancta. 

la contravcnctóo a to dtspuosto pot ci p,érrato QUO antecede ser• causa de re~ ~tiva 

en k>s lórrrunos do la lay, quodando ''" electos el norrtwamienlo o contrato que en su caso MI hllya 
reahzado 

ARTICULO 1•.· Para La 1"1)0Sac'6n de las unc10nOs admnstratrvas 1e tomar6n en cuenta k>s okMnonlos 
prop10s del omploo, carvo o C:Oml~ qua dor.ompoñaba et s.&f'Vtdor publico cuando n:::umó en t.a tafta, que a 
con11nu11c'6n so rorieron 

1 • La gravedad de La rcspons.abdidad en QUO s.e n:urra y la conven.encaa de wpnmrr prKtica1 que 
Wllm.,mn, en cualquler forma, las di~s de Li Ley o las que '° dlcton con baso en~ 

11 • Las cin:unstancias sociooconOmicas de' MtMdor p..t>lco, 

111.· El nrvcl ;orál'QUICO y k>s anlocedontos del inlractcw. entre olos la llnhgUedad en et serw:io; 

IV.· Las condlcionos eitenotcs y tos rneiltOS de e~. 

V.· la reoncodenaa en el '"'"'"~lo de OC>logacoonn, y 

VI.· El monlo del benehoo. uro, o dallo o pel)U'ciO donv-del .......,.._de~· 
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Para los ofoctos do la loy, so cons.ctorará roUlCtdenlo al soMdor pUblco quo hab•Ondo sido declarado 

rosponsnblo dol 1ncumphmionto a alguna do las obhqac1onos a que r.e refiero el ar1iculo 8 do la ley, incurra 

nucvamonlo en una o vanas conduelas infractoras a dicho precepto legal 

ARTICULO 15.· Procedo la 1mposicK>n do r.anct0ncs económicas cuando por ol 1ncumphm1Cnlo de las 

obl1gacionos cstablocldas on el a111culo 8 do la loy. se proch.:zcan bcnofcK>S o lucro, o so causen daños o 

perjuicios. las cuales podrán sor do hasla Iros lantos do los benchcK>s o lucro obtomdos o do los daflos 
o perjuicios causados 

En ningún caso la sancl6n oconOrmca quo so imponga podrá sor monor o igual al monto do los beneficios 

o lucro oblomdos o do los daños o por)u1c;1os causados 

El monlo do la sanctón económica impuesta so actuahzmá, para efoctos do su pago, en ta lorma y 
lórminos que oslablocc el CódllJQ Fiscal do la Fodoractón, en tratandoso do con1nbucionos 
y aprovochamtonlos. 

Para los ofoctos do la ley so onlondorá por salano mln1mo mensual, ol cquivaJonlo a lrvinta vecM ol 
salario mfnimo gonorol diana v1gon10 en el Otstnlo Fcdcnsl 

ARTICULO 16.· Para la imposición do las sancJOnCs a quo hace rolorooc1a ol ar1icuk> 13 ge observarán 
las sigulonlos rogtns · 

l.· Ln amonoslac.00 pUbhca o pnvada a los s.oMdoros pUbl.cos será impuesta Por la Secretaria, ol 

contralor intomo o ol l1tular del área do rospons.abthdados y ejecutada por ol jalo inmodlalo; 

11.· Ln suspcn51Ón o la dcshtucion dol pueslo do los soMdoros pübhcos. során impuestas por la 
Secretaría, ol contralor mfemo o ol lltular del ároa do rosponsab•ltdadcs y ejocut&das por el btular 

do la dopondonc1a o entidad corrospood10nto, 

111.· la inhabtMactón para do~mpoñar un omp'oo, cargo o comtMón on ol soMck> ~IC'O será 
impuesta por la Secretarla, ~ contmk>r tnlomo o ol titular ~ área do responsabiildades, y 

o¡ocutltda on los tórm1nos do la resoluc1Ófl dctada, y 

IV • Lns Mnciooos cconómcas sotán impuestas por la Socmtaria, et contralor intomo o el fltular del 

ároa do rosponsabdtdados. y e)OCuladas por la Tos.orerla do ta Fodorac.ión 

Cuando tos presuntos rosponsablos desaparezcan o ollsta nosoo inmnente do quo ocuhon, ena¡enen o 

d1lapldon &us tjones a JuW:JO do la Sccrotanol, del contralor inlomo o d6' !Jtular del arca de responsabddadei, 

so solc1tara a la T osorona do la Fodoraoón. on cualqwer tase d8' proced#Tltento admirustralMJ a que &e 

rolt0ro ol articuk> 21 do la loy, procoda al omba~ procautooo de sus btenes, a fin de 9"1ranbzar el cobtO de 
las sanctones oconómas quo 11o9olron a imponerse con mottvo do la Wlfracctón comebda. l~sta la 
sanc'6n ocooómica, ~ embargo precautono so convertir6 on definitivo y se procedo1á en toa lenntnoa ~ 

tofCor p.lrrafo dol ar1iculo 30 do ta loy 

El 1ncumphm10nto a lo d1spueS10 on este articulo pot par10 del jefe enmodtalo, do' titular do la dependencia 

o ontK1ad corrospondionto o de bs scMdores ~ICOS do la Tesorona de la Federación. &enli causa da 

rosponsabddad Ddminislrabva on los !Orminos do la loy 

ARTICULO 17 ... La Secretaria Wf'4>00drá las sanoones cooospondtonles a los contrak>res .memos y a los 
trtularos de las éroas do auditona. de QUO)aS y de rosponsabebdades cuando SG abstengan W\IUSbfcadamente 

do invesbgar o s.ancton.ar a kls •rdraclores. o que al haccr1o no Mt ajustt.'fl a las dispo$CK>neS JUtidcas o 

adm1ruslrnt1Vas aphcab'es. asl como cuando tturran en actos u om&SK>OM quo ~iquen responsabikSad 
adm1nistratrva 

ARTICULO 18.· Cuando Pof la naluraleza do los hechos denunc&ado$ o la gravedad da Las ptesun&as 

mfracclonos la Socrotaria ost&mo QUO olla dobo anstruir el procedtmion10 dlsc1phnano, requonri al contra&c:w 
intomo. al titular del •rea do responsabeldados o al ll1ula1 ~ •re. do que,as fll envjo del o~o 
rospoctrvo, o mpoodré. on su e.as.o. las l8t'ICIOOeS admnstratrvas conespon;tientes 

ARTICULO 19.· SI la Secreiana o et contralor intemo llMO<an conocmienlo de hechos que ~ 
resporu.abihdad penal. dobor8n oenunctar1os ante el Manistono PUblico o, en su caso. insta1 al •ru fU'idca 
do la dopendonc&a o entdad respectiva a que tormulo las ~ 1 que hubtore lugar. cu.ardo asl 
so requiera 
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ARTICULO 20.• Pn1a ol cumphmicnlo do sus aloboc1oncs. la Socrntaria. ol contra~ interno o los t1tularos 

do las áreas de nuchtoria, de QUCf<IS y do rosponsabihdadcs. llevarán a cabo mvosh9ac1ooos dcbtdamonle 

mo11vadas o aud1torms rospeclo do t,u conduelas do los scMdofos pUbhcos quo puedan const1luir 

rosponsab1IKtados admrnu.1ra11vas. pam kl cual óslos. las dcpcndonc1as o onlidados doboran proporcionar la 

inlormac16n v documon1ac16n quo '6s sean rcqucndas 

L.1 Sccrctarm o ol contralor inlomo podrán comprobar el cumpl1nuenlo do las obhgadones do los 
servidores pubhcos a uavós de operativos ospccíhcos de vonhcac16n, en k>s quo parhc1pon on su caso 

los pan1eularos quo rounan los requisitos que aquella oslablo1ca 

ARTICULO 21.· La Sccrotaua, ol contralOr m1cmo o ol hlular del área dO rospoosabthdados impondrán las 

sanciones admm1slrahvas a que se refiere eslo Capitulo mcdldnlo el StgUienlo proccd1mienlo 

1 • Citará ni prosunlo responsable a una aud1enc1a. not1hcandolo que deberá comparocor 

porsona1monto a rond11 su doclarac1on on torno a los hochos quo so lo imputen y quo puodan sor 

caus..1 do rospon~blhdad en kls lénmnos de la Ley. v domAs d1sposic1000s aphcabios. 

En la not1hcoctón deberá oxpre$arso el lugar, dia y hora on que tendrá vonfical1vo la audiencia; la 

autondad anlo la cual so desarrollará ósta, los aclos u om1~s que so lo imputen al servidor 

pubJICo y el derecho do ósto a comparecer as1shd0 do un defensor. 

Hecha la not1hcac.on, s1 ol sorvldor pubhco do¡n do comparecer &1n cnus.a iustihcada, se tendrán 

por cienos kls aclos u omisiones quo 10 lo imputan 

La nohhcnctón o que s.o refiero esla hacct6n se prachcara do manera personal al presunto 
responsable 

Entro la lecha do la c1tactón y la de la aud•onc:La deberá ~r un plazo no menor do cinco ni 
mayor do quulCO dios hábllcs. 

11 . Concluida la aud1onc1a. so concooo1á al prosunlo res.ponsabkt un plazo do CinCO días hábdos para 

que otrozca Jos olomonlo¡ de prueba QUO cshmo pertinonto1 y qua tengan rclact6n con los hechos 

Que so lo olnbuyon. 

111.· Desahogadas las pruebas que fueren admitidas. la Secretana. el contralor inlemo o el btular del 

área do rospon~bdtdados ros.otvcrán dentro do k.ls cuarenta y creo dias habtkts siguientes sobro 

la .no.:1stoncia do ros.pon~bdidad o impondré al mfracior las unct00es admtrnstratlvas 

conespood1on1es y le notihcará la resoluctón en un plazo no mayor de dJet dias hábiles. O.Cha 
rcWuct6n. on w cas.o, so notificará para lo5 eloctos do su ~ al ,eto ínmedtato o al tstular 

de la dependencia o cntd.ld. scgt.in conespond.i, en un pl.uo no mayor de dtez días h!bdes. 

La Soc1eta11a. ol cootralof interno o Col titutar dol 6rea do re~s podr•n a~r el plazo 

para dtttar la rosoluoón a Que MI refiero ~ parralo antenor, pot Untc.i wz, hasta por cuarenta y 
cinco días habtlos. cuando onsta causa ;ustiticad.l a f\nCIO de Las pn:ip&a.s autondados; 

IV • Ouranlo la sustanc&aeión dol procodmitmto la Secretaria. el contralot lfllemo o el titular de4 •rea 

do rcsp()OsabdldOOes. podr&n pi'acticar todas lai ddao&ncias tendientes • investigar La presunta 

respon$llblhdad dol seMdoc' pUblico donunoado. 111i como ~ • 6ste y 1 1A1 dependonci.1.1 o 

onhdades wivolucradas &a inlonnactón y docunltlntacl6n qp..- se relacione con IA prMUOLa 

roscons.aboldad. estando ob&tgadas éstas a propottJOOArias de "*'8fll oportuna 

5' las autondados orcontraran que no cuentan con elemento& sutoentn para ruotvet o 

adVtn)Qran dalos o mtormac.oo que n'4"KlUO'f1 nueva re~ lldnwlistratrva a cargo del 
prosunlo responsable o de otrOt 1ef't"l00iíos pubhcos, podlan dtsporlof La ptkbea de otras 

dll19Cnc1o1s o crtar para otra u otras audtencsas. y 

V · Previa o poslenonnento al crtalono al presunto rcspon$6blo, il Secn:ltaria ... contrak>r interno o e4 

trtular del área do re~ pQ<lfan detennon4r la.._-~ do su~. 
cargo o comi:s.otl. s.a a s.u ~ asl cormene para ta ccrduc:ción o contJnuaciOn de las 

rnvesb<,jaOOnos LA •u5¡len$i0n terrcxiral no P<•JUloa 50bre la ~ que M lo lf1'4JUl•
la dele""'nac.on do la Secretana. do! con1111tor rnlemo o dol lrUlr dll.,.. do·~ 
hara constar eqxosamtWlle esta s.Mvedad. 
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La SU!>pcns1ón temporal a que so rohoro ol pán11lo anlonor suspenderá los electos del acto que hlya 
dado ongon n la ocupación del om~oo. cargo o com1s1on, y rog1ra desdo el OlOfnOnto en que soa notihcadl al 

interesado 

La suspensión cosarn cuando asl lo ro!.uolva la Secrotana, el conlralm interno o ot titular dol 3,.,.. do 

responsabilidades, •ndcpcnd1cntcmcn10 do la 1nciac1óo o conlmuactón del proccdímtento a que r.o rcliore el 
p1cscn10 ar1iculo en relación con la presunta rosponsabdadad del 50fV1dol públK:o En lodos los casos, ta 
susponsiOn cesara cuando r.o d1Cle la rc!.Oludón on el proccd1micnlo c0ffospond1cn1c 

En el supuesto do que el MMdOf pUbhco susponcstdo tompof81monle no ro&uftaro rospoosa~e do k>s 
hechos que so lo imputan, la dependencia o entidad dando proslo sus seMctos lo reshtu1rán on el goce de 
sus dorochos y lo cubmi\n las pc1ccpc1onos quo dob16 roc1btr durante el llOmpo on quo MJ halló susponddo. 

So roquonra autonzación del Prcsldonto do la HopUbhca para dicha suspcns.6n &a el nombramiento del 
soMdor público do que'º tralo incumbo al Titular del POOor Etceut1vo Igualmente. so roquenrá autonzaaón 

do la Cttmara do Sonadores, o en 5U caso do b Comisión Ponnanonlo, si dicho nombrarrnonto ra<PnO 

ra11hcaci6n de oquólla on los tónmnos do la Constituclón Polit1ta do los Estados Unidos Moxbnos 

En caso do quo la Socrctnrh1., P<>f" cualq0tcr medio ma~vo do comunicación, d1lund1cra la sus.pensión dol 

soMdor público, V si la rosoluclÓfl delmitrva del procod1m1onto lucre do no rosponsat>ihdad, osla orcunslancia 

deberá hacorso pUblica por la propta Socrctaria. 

ARTICULO 22.· En los lugares en los que no residan los conlraloros intomos o los titularos de las ileas 

do quc1a.s v do rospoosabthdados. '°s scMdores públicos do las dopondcnc1as o onhdados quo res.dan on 
dichos lugares, prachcanin la& not1hcacK>OOs o c1l11c1ooos quo on su auiuho aquellos les encomienden 

mod1anto comunicacl6n oscnta 

En dicha comumcactón deberá sol\alarso oaprosamonlo la d1ll90ncltl cuya practica se s.ohota; los dMo5 

do adonhhcac1ón y locnhzac1ón del servidor pUbfico rospoctrvo, y el plazo on el cual dobora. efcctuar¡.e 1quéla, 

asl como acompaf\arso do la documcntacl6n corrospond1ento 

El 1ncumphmlon10 do '° antonor por parte do los &of'Vldotos p.jtXICOS do las d&pendctnc1as o entidades a 

los que so ~s solicito el auJOlto a que so reitero osto IUtK;Uio, será causa de ror.ponsab•hdad admnstratrva en 

los !ónmnos do la Loy. 

ARTICULO 23.· So '6-vantara acta c1rtunstanc&ada de todas las diligencias quo so practlQUOn, tenierdo la 
obhgación do suscnbtrta quienes in1ervo0c;Jan on olla. '' $8 nooaren a hacerlo se ª'°ntara dcha circunst.naa 

en el acta. Asimismo, so k?s aportbré do las penas en que tneurren quienes ranen a la verdad 

ARTICULO 24.· Las mWuctones y ocuetdos do la Soc1etana, de( conlrak>r tntemo o dttl tl!ulaf ~ "9a 
do rospC>Osabthd3dos durante el PfOCodlfT'ltOOlo a que Mt rofiera este CapiMo constaran po1 escrik>. 

las sanck>nos impuestas '° asontarén en ef rogistro a que se refiere el articu5o 40 de la ley 

ARTICULO 25.· Los soMdotes p(blcos que resulten responsables en los tilrmanos do las rHOh..oones 

odm1rnstralrvas que so d.:lon confonT'le a'° dispuesto por la Ley, podr•n ope..r onlre interponef,,. recU110de 

rovocactón o mpuonartas d1roctamenlo ante el Tnbunal Federal de Jusbcia ftsc.al y Admarwstrattva 

Las rosolucK>nOs que se dttlon on ol recurt.0 do r~ Mtrin Lambien impuc.)n.abies anto ti Trta.nal 

Federal do Justicia F 1scal y Admtncstrativa 

ARTICULO 26.• El rocur50 do revocac.ón $0 nlttrpoodr& ante LI propa 1utondad Que emJtlÓ la nt'l-OluctOn, 

dentro do los quince d1a' habdos "Qllieolea a la tocha on que surta electos La notif1CaC16n rospecllva 

La 1ram1tactón del recurso se SUJCt.ara a las nonnas L'O'JIC!lnles 

l.· So anic1ar• medlo1nle esenio on ot quo doboran expres.ario kls agravu que a fV1CtO del lOMdof 

pübhco lo cause la res.oluc<in, asf como ,,. otrecrnion10 do Las pruebas Que consdore 

nocesano rendir, 

11.- la autondad acOf'CUlra IObro 1.1 edl'Nsbhd<ld del recurso y de Us pntebas ofrecidas. desechando 

do plano las que no iue.en Idóneas para "°"'rtuar los hochos en que .. base la roSOOJcr()'1. r 
111.· Desahogadas las pruebos, si las hubiefo, la ou!Ot'dad "'"""* rosolu:oón donlro de los tr..,la dias 

hábiles~··· notifcándolo ot interesado en un plalo no mayor de ..ienta y dos hotas 
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ARTICULO 27.· La mtorposic16n del recurso susponde1a la ojccucaón do la rosoluclÓl'l rocumda, si k> 
sohc1ta el promovonlo, conformo a estas rogtas 

l.· En traltmdoso de s.inc1onos oconómlC.as. si el pago do éstas so garantiza en lo$ lórmlOOS que 
provenga el Código fo.cal do la Fodorac16n, y 

11.· En tratándos.o de otras snnc1oncs, so conccdera la suspcnsIDn s1 concurren los sic;¡uicntos 

roquis1tos 

a) Ouo so admita el rocurtto. 

b) Ouo la c¡ocuctón do la roroluc16n rocumda produzca danos o por¡uiclos de d1ftc1l rcparactón 

on conlra del recurrente. y 

e) Ouo la su!.pens16n no traiga como consocuoncia la consumactón o conunuación 00 actos 

u om1s1onus que imphquon por¡uic1os al mtorés SOClBI o al se""''º públlCO. 

ARTICULO 28.· En k>s 1uic1os on10 el Tnbunal Fodoral do Justicia Fiscal y Admmislratrva. on k>s quo 

so impugnen las rosoluc1<>nos administrativas dtetadas conformo a la Ley, las sontoncaas lmnos que s.o 
pronuncien tendrán ol clocto do revocar, confirmar o mod1lic:ar la ro&Olución 1mpugnoda. En ol caso de ser 

revocada o do que la mod1hcac16n osi lo disponga, so amonará a la dependonc1a o onhdad en la que ol 

servidor pUbhco proslo o haya proslado sus so1V1Ctos. lo rcslltuya en el goce do los dorochos de quo hubioso 

sido pnvado p<>r l,i o/ocuc16n do las r.ancionos 1mP1J9nad.is. en k)s lennll"IOS do la '6nloncaa rospoctMI, sin 

PolJlHCIO do lo que osl.iblocen otrns Joyos 

El Tnbunal Fodoml do Jushc1a F1s.cal y Adm1nis1tatrva pod10 OIOl'g.ar La susponsióo cumphondo k)& 

roqws11os a quo so refiero el ar11culo anlcno1 

No procederá In suspcns1on do la OfCCUC16n do las 1csoluc1onos admmislratrvas quo 50 tmpugnon 
ml'd1an10 la in1orpos1C1ón del rocurr.o o ante el lnbunal Federal do Justicia Fiscal y Administratrva, 

en tralándoso do mlracct0nos 4Jfll\l'OS o casos do rcmcldonc1a 

ARTICULO 29.• Las ro~uc1onos que dtelo el Tnbunal Federal do JustlCla Fiscal y Adm1nistrabva pOOrán 

ser impugnadas por la Secretaria, ol conltalor inlomo o el htular del area do rosponsablldades, segün 

corresponda 

ARTICULO 30.• La e¡ocuc16n do las san.:JOOOs &dm1mst1a1rvas so Ucvaré a cabo do 1nmechato, una vez 

que sean impuestas poi' La Secretaria. ~ conlralof 1n1cmo o ol lrlular del área de responsabilidades, y 
conforme so disponga en la 1csoluc1ón rcspocliva 

Trat.lndoso do los soMCk>les pUbl.c:os do base. la suspensión y la destrtución so t'jeCUtaráin por el btular 

do la dopondcnc1a o onhdad conospondionlo, conlormo a las causales de suspenstón. cesacrón "°' caroo o 

rosc1si0n do la relación de lrobai<> y de acuerdo a bs procedimienlos prlltVlSIOS en la togtsJaoon aphcable. 

Las s.anct00es ocooórmcas quo s.o unpor193n conshtU1ri\n cród1los fis.cales a tavot de' Erario federal, se 

harán olcctivas medlanlc ol procochnUonto adll'l«ltsltohvo de c¡ocución. lendr8n la pro&aoón provista para 

dichos c1ód1los y se su¡otan.1n en todo a las d1sposc1000s t1scalos aplicables 

ARTICULO 31.· St el s.cMdof pUbhco presunto rosponsal>'o confesare su "'spon~ por el 

1ncumpl1m1onto do las obbgac)QOOS a QUO hoce relorcoeta la loy, se procederá do nnodí.lto a dictar 

rcsoh.JC'6n. a no ser quo Quten coooco ~ PfOCodtrnienlo d1spoooa la recepc:OO de pruebas para acntdrtar La 
vcracM:1ad de la conto!.lón En e.is.o do que se acepte la piona validez probatona de la c:onje516n, se Wnpoodnli 
al scrvickw pubhco dos !ore.os do la &ancl6n aphc.ablo. SI os de n.ituraleza flCOl'1Ómca, pero en lo que respecta 

a 1n<Jommzac1on. esta en todo caso dcbera MH ~ltelOOto para cubnf k>I daños o porJUCios causados, y 
siempre deberá rcsl1tu1rH cualqu:tcr bon o prOducio que se hubte&e pe~ con motrvo de la intr9cción. 
Ouodar3 a 1u-c10 do quien resuelvo chsponcr o no 13 sus.pon~. dostitocion o W\habdatacaOn 

ARTICULO 32.· Para el cumphmienlo de Ln atnbuoones que Ses conhero la Ley, ta Secretarla, el 
coolral0t inlemo o k>s titulares da la1 áreas de audct0tla. de ~H y de ,.~~. podr*n ~r 

k)s s.guionles modios do apmrruo 

l.· Mutta do hasta vcttnle veces el s.al.ano mmmo goneral dllno vw¡,ente en el Olltneo Federal, y 

11 - Aull!IO do la tuerza publica 

SI 8J.1Slo t0Stslentw1 al mand.vntento ~ do a\.JlOtle:bd, se estar• a k> que ~ \a 
1og1sl.lcióo penal 
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ARTICULO 33.· Cuando on ol procod1m1on10 admin1stratrvo d1sc1phnano se haya delormlllado la 

rosponsabihdad do! soMdor pUbhco y éstn haya causado dar\os o pc'fulCK>s a los par1K:ularos, éslos podrén 

acudir onlo la Socrolaria o ol conlral0t interno rospoct1vo pma quo elaboren ol diclamon corrospood1ento quo 
comunicarán a la dopondonc1a o onhdad on la quo ol 1ntracl0f so oncuonuo ads.cn1o, para quo éstas. si asi lo 
dotormman. rocono1can la rosponsabdidad do 1ndomn1zar la rcparacaón do los daños y pcr]u1C1os on cantidad 

liquida y ordonon su pago. 5in nocosJdad do quo acudan a la instancia JudlCial o a cuak¡uiar otra. 

lo antonor, sin pofJuteto do quo ol panicular acuda d1roctamcnlo anto la dopondoncia o entidad en la quo 
ol seMdor púbhco dosompcf\o su empico. cargo o com1s16n para quo éstas 1osuotvun lo conducente 

Si la dcpondooc1a o enhdad dctorm1na qua no ha lugar a 1ndommzar o si ol monlo no sahsfaco al 

roclamanlo, so londu\n okp(ld11as, a su olccción, las vías 1uns<hcc1onalos corrospond10ntos. 

Cuando so haya acept11do una rocomcndact6n do la msti!uc.00 a la quo logalmonlo kt compota la 
v1gdancla y dolonsa do los dorochos humanos, on la quo so proponga la rcparactón do daños o pefJUICfos, 
la dopondoncia o cnlKiad so l1m1lará a &u dolorminactOn on canhdad liqutda y D omitir la ofdcn do 
pago rospoctiva. 

El Eslado pcdrá ropoln do los servidores públicos el paUQ do la mdomnizacOO hocha a Jos partculams. 

ARTICULO 34.· Las facultades do la Sociolana, dol conlralot mlomo o dol l•tular dol ároa do 
ros.ponsab1hdados, para 1mpooor las sanc1ooos quo la Loy provó proscnbirén en tres nr\os, contados a par1ir 

del dia slgu1cn10 al en quo so hubieron comolido las mfraccooos. o a pa/'111 del momento en que hubieron 

cesado, si luoron do car.lclor conhnuo 

En lrolándoso do mhocc1ones graves ol plazo du prescnpc'6n será de cinco años, quo so contara en k>s 
lónninos del parralo anlonor 

la proscnpción so mtorrumpirá al imc1arso k>s procod1m1ontos pro..,stos por ta ley. & se dejare de actuar 

en ellos, la pros.cnpc'6n empozará a conor nuovamonlo desdo ol dia $9Jionto al en qua se hubiore 

practicado el Ut11mo octo procochmcntal o realizado la Uh1ma promoctón. 

El dorocho do los partlCUlaros a solJCJtar la lndommzactón do dai\o$ o poqucm proscnbmi en dos al\os, 
contados a pt1rt1r do la not1licac'6rl do la rosoh.oón admtntSltallva qua haya declarado cometida la 
talla adminlstrauvn 

TITULO TE ACERO 

CAPITULO UNICO 

R911i1tro P•trimonlai de lo1 s.mdotn Pübilcol 

ARTICULO 35.· la SocnHarla hvaré ot reoislro y seguim.enlo do la e\'Oluctón de la situación patnmonial 
do los r.eMdofos públ1CO$ do las dopondonctas y enbdados, asi como de las autondades a que '8 1eflontn 

las lracdooos IV y V dol articuto 3, on bs tónnmos do la ley y demás ct.spos,icfones ~'· 

Las atnbudonos quo osto Titulo otoroa a la Sec1otana Mt confieren a las autondades •que •luden las 

troccionos 1, 11 y VI a X OO. ar11cu6o 3, en el émbdo de sus resccctrvas COO'l>Olencias, coolorme a '8 ley y 
domás d1sposcionos aptcab'os. 

Para k>$ ofoclos dol p.trralo qoo antocodo, las cftadas au1ondados contorme a 5U prop.a ~. 

dolonninarén los órganos encafTJMSOS do e,orcor dichas alrb.K:IOnOs, asi como k>4i '1Stoma.s que se reQlMtran 

para tal propóSf1o. 

ARTICULO 36.· Taonon obltgatlÓfl M pro\Cfllar doclarac:t000s do &ltuación patrvnt::'IN&I. anlo La autoodad 

competente, conlonno a kJ drspuesto por el articu'o 35. ba,o proce'ta do dear verdad. en k>s tómwios que la 
Ley señala: 

1. • En ol Congreso de la lJnión Diputados y Sonadores. Secro&anoa Generales, T eSOtelOI y 
O.roctotos de las C.tmaras; 

11.· En la Adminostraaón l'liblca Federal Centrakzacli: TodOs lol IOMdote1 piA¡lcot. - el rwel 
do ¡ale do "-rtameooo u l10mólogo hosta el de Pn.sdento de 11 ~ y lol ~en las 
lrao:ionos IV. VII y Xlll de tst• aniculo, 
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111.· En la Adminis1rac16n Pública Federal Paraostalal Todos tos sof\'1doros ptibhcos, desdo el rwel do 

joto do depar1amonlo u homólOQO, o cqurvalonto al do los soMdoros púbicos obhgados a declarar 

en el Poder E¡ocut1vo Federal hasta el do Director General o cqu1valonto; 

IV.· En la Proc:uraduria Gonoral do la Rcpubhca· Todos los wMdoros pübhcos, desdo ol nivol do jofo 

do dopa11amonlo u homólogo hasla el do Procurodor General. 1ncluyondo agontos dot Mmisterio 

Pübhco, Peritos o inlcgranlo& do la Policía Jud1onl. 

V.· En ol Podor Judte1al do la FodcracOO. Ministros de la Suprema Cor1o do JuslJCta do ta Nación, 
Consejeros do la Judicatura Federal. Magistrados do Circuito. M.lg1stiados EloclOfalos, Juoce& do 

01stn10, socrotanos y actuanos do cualqwor catcgona o dosignac'6n; 

VI.· En ol Tnbunal Fodoral do Justicia Fiscal y Admm1stratrva. y O'l los tnbunalcs do trabajo y agrarios: 

Magistrados, miembros do ¡unta. Socrotauos, Actuanos o sus oqu1valonlos; 

VII.· En la Socretaria Todos los soMdores púbhcos do conhanza; 

VIII· En ol lnsl1luto Fodoral Eloctoml Todos los soMdoros pUbhcos, desdo ~ nivel do jole 

do departamento u homólogo hasta el do Cor15-0joto Proskionlo. 

IX.· En la Auditoria Supenor do la Fcdorac'6n: Todos los soMdoros pUbhcos, do5de el ruvel da tole de 

departamento u homólogo hasta el do Auchlor Supen<>f de la Fcdoroctón, 

X· En la Comisión Nacional do k)s DorechOS Humanos Tedas los M)rvidoros púbicos dosdo el nivel 

do tolo do dop.1rtamonlo u homól090 llasla el do Pmsldonto do la Com1sl6n; 

XI.· En los domas órganos junschcclQl"\alcs o inst11uc~s que dotonn1oen las '8-ycs: Todos los 

seMdofos públicos. desdo el nivel Oo tolo do dopartamonlo u ~ogo hasla el do los titularos 

do oquóllos; 

XII.· Todas los soMdoros pubhcos que mano¡on o apliquen rocursos económecos. li'Blofos y tondos do 

la Federación, roahcon oclrvtditdos do ITT$.pOCC.00 o -.ngitanc1a; lleven a cabo funciones 

do cahficaóón o dolorminactón para la c.podición de hconc1as. permisos o concestonos. y quionos 

intoMtngan on la ad1uchcac16n de pedidos o contratos. 

XIII· En la Socrelana do Segundad PUbleca· Todos los soMdoros pubhcos, desdo el Nvol de tole do 

dopartamonto u hom6'ogo hasta ~ Socrotano de Sooundad Pibleca, tncluyendo a todos k>s 

m~mbros do la Pohcm Fodoral ProvenbVil, v 
XIV· En et Banco do Mé11Co Todos k>s scl"Vldofos pWhcos, desde et mve1 do ;ere de departamento u 

homó1o9<> on la Adm1nis1ractón Púbt.:.a Federal Central11&da hasta~ de Gobotnlldor. 

Asimismo, deberán presentar las dccLaraclOOOs a que Mt ref)Oro este articuk>, k>s dem.u leMdotes 

pubhcos do las depoodonc&as, onhdades y, de las aute>ndadt'!-s a que se refieren las lracaones IV y V del 

articulo 3 do la loy, qua dclcrm1no rn Trtular do la Socrotaria. mediante d&spOS.aeiones generales debidamente 

motivadas y fundadas. 

ARTICULO 37,· La doctaracaón de 5'1uaoón patnmonsal deberé pntsentarse en k>5 &ígutente1 plazos: 

1 • Doclarac.00 irnclal, dcnuo do kls sesenta. días naturales ~tes a la toma de posesáón con 

moovo<1o1. 

a) Ingreso al SCMCK> publico JX>f pnmera "'9Z. 

b) AollllJreso al soMCtO ptb!ICO después de 1es.ctnla día1 natura'81 de la conduSl6n de au 

úthmo encargo. 

e) Cambio do dcpendonc'" o O<\bdad, en cuyo CMO no se p<>senara lo de c<>ntlusión. 

11 • DeclaraclÓ<l do concluSIÓ<l dol encargo, - do los ..,...,.. dl11 n111Utales ~· a la 
conck.món. y 

111.- DeclaraclÓ<l do mod•hcaoón pal-. duranlo el mes de IN)'O do cada .OO. 
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La Secretaria pod1é sohc11ar a los &cl'Vldores púbhcos una copta do la dectaraaón del Impuesto Sobra la 

Renta del año quo conespondo, s1 óstos osluooren obhgados a formularia o, en su caso, do la constancia do 

porcepcioncs y descuentos quo kls hubieren em1ttdo las dcpcndonc1ns o enbdados, la cual deberá ser 

1om1tlda on un plazo do !tes dios ha~s a par1ir do la fecha en QOO se 1oc1ba la sohc1tud. 

S1 tmnscurndo ol plazo a que hace rolorenc.a la lracc.00 1, no &.o hublo1e presentado la declaración 

corrospond1cnlo, sin cnusa 1us!lficada, se su~ndorá al lnfraclOf do su omploo. cargo o com1Sl6n por un 

po11odo do qumco dias naluralos. 

En catto do que la om1s1ón en la dec:larac1ón continúo por un periodo do tro1nla dlas naturales siguientos a 

la tocha on quo hubicro sido suspendido el soMdor pubhco, la Secrelana declararé que el nombram~nto o 

conlrato ha quedado sm electos. dcbwndo no11hcar lo anten0< al titular do la dependencia o entidad 

corrcspond1on10 para los fanos procodonlos. Lo mesmo ocurrirá cuando so omita la doclaraclón a quo aludo la 
fracción 111. 

El incumpl1m1cnlo a k> previsto en ol pArrafo antonor, por par1o dol btular do la dependencia o entidad, 

sorá causa do rosponsabthdad Bdm1n1strnhva en k>s lónmnos do Loy. 

Para ol caso do orm$-16n, sen causa justJhcada, on la pros.ontacOO de la declaración a que se refiero ta 

lracc16n 11, so inhab11ttará al infractor por un afio 

En la 1mpo&ic16n do bs sanclOflOS a quo so roboro esto ar1iculo doboré sustanciarse ol procod1mien10 

mJminislret1vo proV1slo en el ar1iculo 21 do la ley. 

El soMdor púbhco quo en &u doclarnct6n do s.ituac.00 patnmonial doliboradamonto taharo a la verdad en 

rolaclón con lo quo os obhgatono manifestar en términos do la Loy. prnm sustanclactón del procodimienlo a 

quo so rohoro el ar1iculo 21, sorA suspcnd)(jo do &u omploo, cargo o corruSIÓn por un periodo no menor do 

Iros dlas m mnyor do tres meses, 'I cuando por cu importancia lo amonto, destituido o tnhabil1tado de uno 

a cinco nl\os, sin pofJulC~ do quo la Socrctarla lonnukJ la denuncia correspondiente anto ol MIN$1erio Pübltco 

para los oloctos logalos procodontos 

ARTICULO 38.· las dccln.rncionos de &11uoclóll patnmonlal podrán &er presentadas a través de fonnatos 

1mprosos; do mndios magnóhcos con formato impreso o do medlOS remotos de comunK:actón ekKtrónica, 

omploándoso on os.to Ultimo caso mochos do tdont1ficaoón ektctrónica 

La Sccrotarfa tonché a su ca190 ~ Ststoma do corohcactón do los mOOJOS de tdenbflcación okdrónica quo 

uhliccn los MtMdoros púbicos, y llovar.6 el control de dichos medlOS. 

ASlmiWlO, la Socrotaria oapodir4 Las noonas 'I los loonalos impresos, de modtos magnébcos 'I 

eloctrónkos, bajo los cuales los soMdoros pUbfcos doberán pcesentar las dodaraciones do Situación 

p.;1trimonial. asl como los manuales o instructlYOS quo indaran ao qua es ol*galorio declarar. 0'9 -oua' modo, 

pcxtrá dolorminar Qua la prO$Cnlaclón do las d«tarac10nOs pot modtos remotos de comunll:ación electrónica, 

soa obl.galona para k>s scrvtdofos pUbbcos o calogotias QUO de1ermmo. 

Parn los eloctos do k>s procodimt0nlos ponates que '° denven do la aphcac.00 d4' i..s dlspos,cicnes del 

prosonlo T itukJ, r.on documentos pubbcos aqueDos que omrta la Socrel4rla para ser pre"9flt.adol como 

modK>s 00 pt'uoba, en k>s cuakls s,o contooga la lnlonnactón quo obte on sus Bf\'.:hivos documentatos y 

oloclrónicos 5-0bfo las doclaracK>Ot's do uuacaón pat~I do k>s seMdores publicos 

ARTICULO 39.· En las declarncóOnos lnclal y de cooelu$100 del encargo r.e manoltt$lar"1 loo -.,, 

inmueblos, con la focha 'I valor de adquis..ctón 

En las doclaractOOCs de ..-- patnmonial se ...me.1ar•n sólo las ..-r.cooones al PI'"""""°· 
coo locha y valo< de adqwsoción En todo caso .., aidocari el medoO pot el QUe se hizo la ldqulsición 

T ratandoso do btenes muebles, la Socretari• detttm'W\61'ÍI l.u c:aracter1sbas ~ deba tener 

la declaración. 
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ARTICULO 40.· Lo Socrc1aria llovar& un registro de r.oMdoros pubttCOS, ol cual tendrá ol carácter 

do pübhco 

En el reg1slro so lnscnbiran los dalos curncularos de los soMdorcs publicas obhgados a presentar 

dcclarac16n do s11uaci6n patnmonial, sus lunctoncs. ingresos y roconoc1m+en1os con motivo do sus omptoos, 

cargos o comist000s; la inlormac16n rclahva a su situoctón palnmon1al, en k> roloronlo a sus ingrosos dol 

úllirno año, bienes muoblos o inmuebles. 1nvors1ooos hnancteras y adeudos, asi como on su caso los 

proccd1m1cn1os admínistrat1vos tn!ilaurndos y las sancKJOos impuestas a aQucllos 

La pubhc1tactón do la mlormac16o relativa a la sduactón patnmoruat. se hará siempre v cuando &e cuonto 

con la autonzacOO provta y ospeoc:lhca dol servidor pUblico de quo se trate 

La Sccrouuia oxpod1ri\ las normas para la opcrac.00 dol r04¡1stro y las conslancias do sanck>nos, on todo 

caso la do inhabthtación, asl como do no 01is1enc1a do estas sanciones. que acrod1ton la s11uactón especifica 
de las personas que, on su caso, las roqu1eran 

Las dcpondonc1as y onttdados mvanab4cmonto Olltondran la cons1ancia do no lnhabd1tacOO de qutenos 

pretendan ingresar al s0Mc10 púbhco. prooo at nombram1on10 o contta1ac.on rospoct1vos. Dichas constancias 

podrán obloncrso dol sistema clcctron1to quo cstablozca la Socrctaria 

la mlormac1on rolaliva a la s11uac16n patnmornal osta1a d1spon1blc hasta por un plazo de tres Mos 
po!>tonorcs a que ol soMdor pubhco concluya su empico, cargo o com1sion 

La mlormactón relacionada con las doclaracl0f1os do S1luac1on patnmornal do los sor.idoros pUblicos, 

1crl<11,1 valor prob.1torio cuando lo 5ohc1to a la Socrotafia el M1nistono Pubhco o la autondad judcial, en ol 

c1ort.c:K> do sus respoctrvas alnbuc1onos, ol &ervidot pubhco mlero~do o ~n cuando la propa Socrotaria k> 
rcqwcra con motivo do la sustanc1ac'6n do proccd1m10ntos adm1nistratrvos do rosponsabrlidades. 

ARTICULO .. 1.· La Socretana podré. llevar a cabo 1nvosbgaet000s o auditorias para venhcar la evolución 
del pa!nmomo do los soMdorcs pUbl1tos 

Cuando 011Stan olomontos o datos suficientes que haoan prosumlf QUe ol patnmont0 de un s.eMdor 

pubhco es notonamonlo wpcoor a los ingresos lic11M que puchera toner, ta Secretarla, fundando y moCivando 

su acuerdo, podrá c1taOO para que mamfiesle k> quo a su derocho convenga, on k>s términos del artk:ufo 

s1gu1cnto 

ARTICULO .. 2.· So cf1ará porsonatmonto al soMdot pubt11:0 y so '6 harán s.abOr k>s hechos. que moWen 

la mvcshgación, s.cMIAndolc tas 1ncoogruencias doloctadas respecto de k>s bienes que lnlegran su 

patnmcvuo, para que donlro ~ plazo do treinta d!as háhles, contados a partu de la rocepción del atatorio. 

lom1ulc a la Socrctarfa las aclarac1000s poninontos y ésta emita su resoh . .1ci6n donlro de k)S ~ di.as 

hábiles SKJu1on1os 

Cuando no lucro poslhlo ontrogar el crtatono, o cuando ~ g.oMdof publieo o la pot$0NI con ~ se 

entienda la not1ficactón so flC)(}aren a finnou de rec:bdo. DI notiticador hara CONtar dct.a can:unstancia en oo 

ilcta que kJ .. ant.lrti anlo dos tcst.gos, sin que ono alocte ot va'ar probalono QUO on su caso poMa 

esto documento 

Contra la pr.ictica do la not1fw:oc100 rospoctrta, ~ s.et\"ldof pUbfco pOOra inconformar5e ante la Secretarl.a. 
mcd1nnlo oscnto quo dobora Pfo¡ontar dontro de k>s dtoz d1.n habdo1 ~tos a w reabzact6n, y~ 

do un P'azo MJU3I para ofrecer las pruobas que a SU derecho convenoa 

Una voz OOsahc>Qadas las pruebas adrt'\lfldas. s.i las hl.bere, la Secrvtaria contari con un plazo de clez 

dias h..lbllos p.¡1ra cm1t1r su res.oluclOf'I 

La facultad do La Socrotaria para oloctuar l41 inve~ o 1ucMoria1 1 ')JIO se reMre el artic:ulo 

antonor. •ubsost>ra po< tooo et '- on que et MMdor P<bloco ~ ou ....-. caivo o comooión. y 
hasta tres at\os dospuós do haberio concludo 
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ARTICULO 43.· Las dl'p0ndonc1as, onhdados o inst1tuc1onos pUblicas estarAn obhgadas a proporeionar a 

la Socrotoria, la informactón flscal, 111mobthana o do cualquier otro tipo, rolacionada con los seMdores 

pUbhcos. sus cónyuges. concubmas o conclA>inanos v dcpond1on1os oconórmcos d1rnclos, con la f1nahdad do 

quo la autondad vo11f1quo la ovoluct6n dol palnmomo do aquónos 

Sólo ol t1lular do la Socrctaria o k>s Subsocrntarios do la misma, on 1Cnninos dol pánnfo anlonor, podrán 

sol1c1tar o la Comisión Nacional Bancana y do Valoro& la inlormactón bancana. 

ARTICULO 44.• Para los ofoctos do la loy y do la IOQislación penal, 50 comput.arén ontru k>s btenes quo 

adquieran los soMdorcs públicos o con rnspocto do los cuales &0 conduzcan como duei\os, kts que reciban o 

do los quo dispongan su cónyuge. concubina o concubmano y sus dopendlOfltos económM::05 diroctos. salvo 

quo so acrodllo quo óstos los obtUV\Oron por si mismos y por motivos a¡onos al seMdor plibt1CO. 

ARTICULO 45.· Cuando los servdotos púbicos reciban, do una misma porsona, alQUn bion o don.1ción 

on los lórminos do la hacc16n XII dm aniculo 8 do ta loy, cuyo va~ acumulado durante un año o.u:oda do 

diez voces ol salario mlmmo gonoral diario vigonto on ol D1stnto Fodoral al momenlo do su recepctón, 

doborán inlormar1o on un plazo no mayor a quince dias hábiles a la autondad que la Secrotaria dolermine a 

hn do ponortos n &u disposición. La aulondad cooospond1onto llevaré un r09istro do dtehos biooes. 

ARTICULO 46.· la Soctetaria hará doclarnlooa al Ministono PUblico. en su caso, cuando el r.u,eto a la 

venhcación do la ovoluc'6n do su palnmotúo no jush11quo la procodenc1a lictta dol inetomento sustancial do 

óslo. rcprosonlado pot' sus btoncs. los do las personas a quo so rcf1oro el articulo "3 de la ley, y aquéllos 

sobro los quo so conduzca como duoño. durnnto ol t10mpo do su encargo o por motrvos del mismo. 

Para los oloclos do esta d1spo5JCt6r1, MI constderara a ta Secretaría coadyuvante del Mm1slerio PUbllCO en 

el procochm1onto penal rospoc:lrvo 

ARTICULO 47.• En todas tas cueshonos rolat1vas al pmcod1mienlo no provistas en k>s TllOOI Segundo y 

Torcoro do la ley, asl como on la aproc¡actón de las prucOOs. so observarén las daspos.iciones ~Código 

F odorol do Procod1m1ontos CMkts 

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO 

De IH acclOMO .,....ml•H paro ga<Mtlur 111 adocuodo ejo<clclo del -lo público 

ARTICULO 48.· Para asegurar ol cabal cumpltmionlo do los poncipios y ob1ogaciones que la Lay.._,. a 

los &OrvidOfos pübhcos, sera reqx>nsabddad da las dopondenc&a1 y ootidade•. cons.idefando las tuncionet 

que a cada una de ellas los corre$pO!ldcn y prov;o diagnóstico qua al electo re.a&cen, establecer accionet 

pormanontos para delimitar las conductas que on srtuaclonos especlfas dobetan observar Mtol en el 

dosompoho do sus o~. carvos o comiStOOOS. Ocho d1agn6st.c::o deben\ aci!J&l:izarse contonne • k>I 

resultados que orrojo La ovaluaoón 1 que Mt roho•o ~ articu'a SO de la ley. 

En el oslabkx:imJOnto de las acoones roleOOas las depondonclas y on~s debenw'I aterder k>I 

hnoam.anlos gonoralos quo omrta La Soctetaria 

ARTICULO 49.· La Sccreiana. coo """°'°" a lo p<oV1SIO en o! articulo '8 de la Loy. oml!Jri un Códogo de 

Etca QUO contendrá roglas daras par1 que, en ta actuac16n do lo& MMdontt pUbk:ol., impete 

invariabSomonlo una conducta d.gna que roapond.1 a las noc:esdadel do la IOCMldad y CJ19 onenla tu 

dosempOOo on situaciones espoc1fl;as quo se los pre.enlon. ~ asi LW\11 plena vocación de aeNW:to 

püblco en bonehclo de la colectMdad 

El COdogo do Ebea a que se re"9re ol ~rrolo anlenot, - n.cene del ~de lo<~ .. 

públeo< do la~ o entdad de que .. UllO 

3~1 
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ARTICULO 50.· Las dependencias y onhdado5 doborán evaluar anualmcnlo el resultado do las occk>nos 

ospoclhcas quo hayan ostablocido conformo a oslo Capllulo. y roohzar. en su caso, las mod1hcact000s quo 

rosullen proccdonlos, 1nlonnando do olla a la Secretaria en los lórminos quo Csla ostablozca. 

ARTICULO 51.· Las dcpondoncias y entidades dol>crán promover la participoctón do los soctoros social y 

pnvado, asi como en su caso, do los gobiernos ostalalos y mumc1palos conosponct.ontos, en la elaboración 

del dmgn6shco a quo so rclicre ol articulo 48 do la Ley, as1 como on la cvoluactóo do las acciones quo las 

mismas dotormincn. a oloclo do garantizar la prevención do conductas indebidas do los sor'Vldoros pUbhcos. 

lftA!'iSllOKIO'i 

Articulo Primero,· La prosonto Loy onlrar::t en vigor al d1a s.gu1onlo de su publicación on el Diario Oficl•I 

do la Federación. 

Artlculo Segundo.· So dorogan los T 1tulos Pnmero, por lo QUO so roftoro a la materia do 

rosponsabthdados ndminislratrvos, TortCIO y Cuar1o do la Loy Federal do Responsabddades do k>s 

Scrvtdorcs Pubhcos, únK:amonto por kl que res.poeta ni ámbdo lodoral 

las d1sposic1onos do la Ley Federal de Rosponsabthdados do los SoMdoros Públicos 500uirén 

nphctmdoso en dicha malona o los &0rvldores pubhcos do los órganos. e1ocu1Jvo. logislatrvo y judicial do 

caractor local dol 01slnlo Fodoral 

Artlculo Tercero.· Con la salvedad a Que &O rof1oro ol lrans1tooo quo anlocode, s.e derogan todas 

aquellas d1sposic1onos tcdornlcs quo so opongan a lo oslablccldo en el presento ordcnam1onto. 

Articulo Cuarto.· las outood,ldcs a que se tohoro ol ar11CtJlo 3 de osla Ley, que no cuenten con los 

organos y sistemas pmV1slos en los an1culos 11 y 35, dispondrán para su oslnblocimfento do un piaio que 

no 01cl'deró de sesonto días naturales, contados a par11r de la onuada on V100f do esto on:SenamN!nlo, para lo 

cual roahzaran las adocuacK>OOs procooon!es a sus 1~amentos inlenotos. manuales do organización 

o d1sposic1oncs cqurvalonles 

Articulo Quinto.• Los seMdoros pUt>hcos que deban presentar doclaract000s de srtuacl6n patnmonial en 

los 1órm1nos do osto on::lonamtento tooal y qoo no hayan estado oblJQados o prosentartas contonne • la tey 
que so dcrog.1, dispondrán por Un.ca voz de un plazo do sesenta d1as naturales para presentar ta declaración 

a quo s.c rof1oro la tracct6n 1 del ar1icuto J7 de esta Loy, contados a partu ®' dia siguiente a que concluya et 
plazo señalado on ol transitono quo anloccdc 

Articulo Seato.· los procod1mionlo!. sOQUldOS a servidores pUbbcos todoraSes que se encuentren en 

1ram110 o pond.onlos do rcsoiuc.00 a la locha de ontrada on ~ do esta ley, asl como ~' resoluciones do 

tondo matona do k>s mismos, deberán sustanc.arso y concluirse do conformidad con LH dlsposJciones 

v1gon1os al momcnlo en QUO se iniciaron ta.los procod1nuentos 

LH diapo1lclonH do ta Lsy r-.1 do RHponNl>il- do lo• - -... ....... 

h•Hl• l• entrod• en •lgo< de ta"'"°"'' Lsy 1e9ul"'1 epllc:M>doM - loa - - -
IU Vl~ci·. 

Articulo septlmo.· Con el hn do ac1uatizar ta enlormac.C.O patnmonaal de k>s seMdores püblicos con que 

cuenta la Socrotana do Conlmloria y Ool.artol~ AdmlfllslratMJ, on ta docLaracM:)n de modlflC.ac96n patnmonlal 

a prosentarso on ol mes de mayo de 2002. por unca voz. los IOf'V'dore'S ~ det>eran ptq)Ofcional la. 

1nfonnac.OO que so lndlquO oo el lonna!o que al elocio oml\.a dcha [)ependeooa. el cu.i deberli ser dado a 

conocer de manera oportuna 

Articulo Octlivo.• La Secretarla dobera etn1t11. on un plazo no m.IY'Of a aenlO \'91f'ile dial habies. 

contados a pa'1>1 de ta entrada on vigor de este ""'6namoento, et Códogo do Ellca, en 1*minoa do lo 

dispuesto po1 ol anóeulo 49 de ta Ley. 



M1Crcoln 1) de mar111 de 2002 l>IAMIO <>rlCIAI. 

Articulo Noveno.· las monct0nos que on otras leyoS. raotamontos y domas dispostcionos jurichcas o 

adm1rnstra!lvns do cnráclor loderal r.o hagan do la ley Fcdoral do RosPoOsablhdados de '°5 SeMdofes 

Públicos o on particular do alguno do sus proccptos, so ontonckn\n rotondas a osla loy o a Jos art1culos do 

oslo ordonamionlo legal cuyo c.onlonido c.omcda con los do la lay que so deroga, con la salvedad que 

so ostabloco on ol trnnsrlono sCQundo do esta ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- So rolorma ol articulo 37 de la Ley OrgAnica do la Adm1nistractón PWllca 

Fodoral, ad1t1ontmdolo una lracción XXV. y se rocorro la actual lracc.00 XXV para pa5ar a ser XXVI, para 

quodar como siguo: 

"ARTICULO 37.· ... 

1 a XXIV bts .... 

XXV.· Formular y conduc1t la polltica goneral de la Administración Pübhca Fodoral para establocor 

acciones quo propcten la ltansparoncia on 1.1 goshón pübhca, la rendictón do cuentas y ol acceso 

por pano do los particulares a ta inlormadón CJjO oquólla ocnoro, y 

XXVI· Las domás quo lo oncom•endcn oxprosamonta las leyes y rogtamonlos." 

ARTICULO TERCERO.· So reforma ol articulo -46. último párralo do la Loy do Coordmadón F1sul, para 

quodar como ~iguo: 

.. ARTICULO 46.· ••. 

Las rospoosnbthdadcs administraUvns, cMles y penakJs on que tncurran k>5 ¡.of'Wk>ros püb(icos tedera~s 

o kx:alos por ol manejo o aphcactón indobtdol do k>s recursos do los Ferodos a quo so rehore este capftu&o, 

serán dotorminadas y '4ncl00adas Por Las autondados tedofalcs o kxalos, s.egUn corresponda conformo 1 

las etapas a que so refiere este arhcuk>. do conle>nnédad con ws proplas logislact0nes." 

TRA NSITOlllOS 

Artlculo PrhnefO.• El presente Docreto entraré en vigor al dla Mguiente de w pWbcacá6n en el o.to 
Oflcl1I de 11 F-lón 

Artículo Segundo.· So derogan IOOas aqJO&tas dlsp:>U;iones que se opongan a lo n1tabfecdo en el 

presento ordonamionlo 

Articulo Ten:wo.• En rotación con la reforma a que se rehiere ~ ARTICULO TERCERO del prnente 

Oecrolo, tos asunlos relatrvos a tas rosponsablkiades admintstrabva1, cMles y penales en ~ hl.biefen 

incurrido Las autondados locah>1 o municipa'9s. con motrYo de ta desviaoón do recunos JedecWes ~ y 

QUO so oncuonlron oo trémite o pendionlos de ros.oluoón. dobertn wslArlCt.arw de contonndad con las 

d1sposte1000S vtgontos al momento on que 1e comobó • WT09Jlandad. 

M<IKJCo. D.F .. o 15 do docooml><V do 2001.· D'P -EleN P- Rangoi. p, • ..,.,,... Sen. Diego 

F- ele Cevlllloo Ramoo. Pruldonlo.· O'P. - - -. Socreu11.,.• Sen. llario L.-o 
5aldalla PMu. Socretana .• RUt>ncas". 

En cumphmoonto do lo dospueslO por la lrocaon 1 del Articúo 89 de la ConsbWC<On Pohbea de lo& E.

Un<k>s t.loJOCanos, y para .., debda pubtocaci6n y -.nao. e.pdo el p<osen1e Docrolo en la -

del Poder Ejec:ubvo Federal. en la Culad de MrlDc:o. Dostrilo Federal. 1 los clcxo días del mes de marzo de 

::;.:~··- .. ·-:i~·1t;;,;:?--~-
~t' 3"0 
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